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Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(Vigencia desde 15 de Mayo de 1986. Revisión vigente desde 27 de Junio de 2020)

Artículo 1
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
todas las actividades relativas a casinos, juego y apuestas, sobre la que tiene competencia exclusiva según
lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Artículo 2
La competencia de la Comunidad Autónoma a la que se hace referencia en el artículo anterior se ejercerá
sobre la totalidad de los juegos de azar, apuestas y, en general, todas aquellas actividades en las que se
aventuren cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables en cualquier forma sobre los
resultados, y que permitan su transferencia entre los participantes, con independencia de que predomine
en ellos el grado de habilidad, destreza o maestría de los jugadores o sean exclusiva y primordialmente
de suerte, envite o azar, tanto si se desarrollan mediante la utilización de máquinas automáticas o de
medios informáticos, como si se llevan a cabo a través de la realización de actividades humanas.
Artículo 2 redactado por el apartado Uno del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019

Artículo 3
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley:

a) Las actividades propias de los juegos y apuestas.
b) Las Empresas dedicadas a la gestión o explotación de Juegos y apuestas o que tengan por objeto la
comercialización o distribución de materiales relacionados con el juego en general.
c) Los locales en los que se lleven a cabo las actividades enumeradas en los apartados precedentes y la
producción de los resultados condicionantes.
d) Las personas naturales y jurídicas que de alguna forma intervengan en la gestión, explotación y práctica
de los juegos y las apuestas.
2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley los juegos y competiciones de puro pasatiempo o recreo
constitutivos de usos sociales o de carácter familiar, que no produzcan entre las personas participantes
transferencias económicas y siempre que no sean objeto de explotación lucrativa para las personas
usuarias.
Número 2 del artículo 3 redactado por el número uno de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2014

Artículo 4
Requerirán autorización administrativa previa, en los términos que reglamentariamente se determinen:

1. La organización, práctica y desarrollo de los siguientes juegos:
a) Los exclusivos de casinos de juego.
b) El juego del bingo.
c) Los que se practiquen mediante máquinas de juego recreativas con premio en dinero y las de azar.
d) El juego de boletos.
e) Las rifas y tómbolas, incluidas las loterías.

2. La organización, práctica y desarrollo de las siguientes apuestas:
a) Las apuestas hípicas internas, externas y telemáticas.
b) Las apuestas de galgos.
c) Cualesquiera otras apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.

3. No se requerirá la autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera que sea la fórmula de
loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, siempre que la
participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o
tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice.
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Artículo 4 redactado por el número dos de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2014

Artículo 5
Véase
Decreto 280/2009, de 23 de junio, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

1. Son juegos prohibidos todos los no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y aquellos que estándolo se realicen sin la oportuna autorización o en la forma,
lugares o por personas distintas de las que se especifiquen en los correspondientes reglamentos.
2. El dinero, los efectos, los instrumentos y demás útiles destinados a juegos no autorizados caerán en
comiso cualquiera que sea el lugar donde se hallen.

Artículo 6
1. La práctica de los juegos y apuestas a los que se refiere la presente Ley sólo podrá efectuarse con el
material ajustado a los modelos homologados, que tendrá la consideración de material de comercio
restringido.
2. El material no homologado que se use en la práctica de los juegos y apuestas que se regulan en esta
Ley se reputará material clandestino.
3. La comercialización, distribución y mantenimiento del material del juego y apuestas requerirá
autorización administrativa previa, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 7
Orden de 11 de mayo de 2021 por la que se establece el sistema de acreditación del cumplimiento de los requisitos documentales
de los procedimientos administrativos en materia de juego y apuestas sometidos a tramitación telemática.

1. La realización de todas las actividades necesarias para la práctica de los juegos permitidos a que se
refiere esta Ley requerirá la correspondiente autorización administrativa.
2. Las autorizaciones deberán señalar de forma explícita sus titulares, los juegos autorizados, las
condiciones de los mismos, y el establecimiento o local en que pueden ser practicados y aforo máximo
permitido en su caso.
3. Las autorizaciones de establecimiento para la práctica de los juegos se mantendrán en vigor siempre
que cumplan los requisitos exigidos en todo momento y solo serán transmisibles previa autorización
expresa de la Administración.
4. La validez de las autorizaciones concedidas para actividades a realizar en acto único finalizará con la
celebración del hecho o actividad autorizada.
5. La autorización, organización y desarrollo de los juegos y apuestas serán objeto de regulación en sus
propios reglamentos.
Artículo 7 redactado por el apartado Dos del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019

Artículo 8
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía:
1. Aprobar el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma, especificando las diferentes
denominaciones, modalidades, elementos necesarios, reglas esenciales, condicionamientos y
prohibiciones que se consideren convenientes imponer para su práctica.
2. Planificar los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la realidad y la
incidencia social del juego y de las apuestas, sus repercusiones económicas y tributarias y la necesidad de
diversificar el juego. La planificación deberá establecer los criterios por los que se regirá la concesión de
autorizaciones, tanto en lo que respecta a la distribución territorial y al número de las mismas como a las
condiciones objetivas para obtenerlas.
Véase el Decreto 230/1988, 31 mayo, por el que se planifica la instalación de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de
Andalucía («B.O.J.A.» 28 junio).
Véase el Decreto 231/1988, 31 de mayo, por el que se planifica la instalación de Hipódromos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía

Artículo 9
Corresponde a la Consejería competente en materia de juego y apuestas:
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1. Determinar las normas por las que han de regirse los juegos y apuestas incluidos en el catálogo, que
han de establecer como mínimo:

a) Régimen y ámbito de aplicación.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas que puedan ser autorizadas para
gestionar y explotar el juego o las apuestas de que se trate.
c) Régimen de tramitación, modificación y extinción de las autorizaciones.
d) Normas técnicas que deban cumplir los locales donde pueda practicarse el juego y donde puedan
producirse los resultados condicionantes.
e) Horarios de apertura y cierre.
f) Régimen de la admisión de las personas en la práctica de los juegos y las apuestas, así como a los locales
en los que aquellos se desarrollen.
g) Régimen de gestión y explotación.
h) Documentación y control contable, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Determinar las condiciones que deberá cumplir la publicidad de las actividades y de los
establecimientos incluidos en el ámbito de la presente ley.
3. Conceder las autorizaciones y determinar los procedimientos y controles de las actividades
relacionadas con los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma, en los términos previstos en esta ley
y en las normas que la desarrollen.
4. Controlar los aspectos administrativos y técnicos del Juego y las Apuestas y de las empresas y locales
donde se gestionen y practiquen.
Artículo 9 redactado por el apartado Tres del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019

TITULO II
De los establecimientos

Artículo 10
1. Los juegos permitidos solo podrán practicarse en los locales, que reuniendo los requisitos exigidos en
esta ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, sean expresamente autorizados.
2. La práctica de juego podrá autorizarse en los establecimientos siguientes:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Tiendas de apuestas.
3. Asimismo, y con las limitaciones que en cada caso se establezcan, podrá autorizarse la explotación de
máquinas recreativas y de azar con premio en establecimientos de hostelería.
Artículo 10 redactado por el apartado Cuatro del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019
Véanse:
Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 229/1988, de 31 de mayo
Orden de 4 de febrero de 2010, por la que se determinan las normas por las que han de regirse las modalidades de juegos exclusivos
de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 65/2008, de 26 de febrero
Orden de 13 de febrero de 2015, por la que se regula y determina la estructura de Premios de la modalidad de bingo acumulativo y
se modifica la estructura de Premios de la modalidad de bingo interconectado
Orden de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban las normas por las que ha de regirse la modalidad de bingo electrónico en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 14 de enero de 2011, por la que se modifica la Orden de 23 de junio de 2009, por la que se dictan las normas por las que
han de regirse las modalidades de prima y superprima de bingo y se modifica la estructura del bingo interconectado
Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 144/2017, de 5 de septiembre
Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 295/1995, de 19
de diciembre

Artículo 11
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1. Tendrán la consideración legal de casinos de juego los locales o establecimientos que, reuniendo los
requisitos exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos a que hace referencia el apartado
4 de este artículo. Asimismo podrán practicarse en los casinos de juego, previa autorización específica los
juegos autorizados para salas de bingo y salones de juego.
2. Los casinos de juego podrán instalarse en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. La concesión de la instalación de un casino se hará mediante concurso público en el que se valorará el
interés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores, el programa de inversiones y el
cumplimiento de las condiciones concretas de la convocatoria. La concesión no excluye la obtención de
las licencias preceptivas.
4. Serán juegos exclusivos de los casinos de juego aquellos que expresamente se determinen en las
normas por las que hayan de regirse los juegos y apuestas de este tipo de establecimientos.
Número 4 del artículo 11 redactado por el número cuatro de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014
5. Los casinos de juego deberán prestar al público, al menos, los siguientes servicios:
a) Servicio de bar.
b) Servicio de restaurante.
c) Salas de estar.
d) Salas de espectáculos o fiestas.
6. En todo caso, la sala principal o de juego de los casinos se proyectará para un aforo mínimo de
quinientas personas.
7. Durante el horario autorizado en que el casino se encuentre abierto al público, deberá hallarse en
servicio, como mínimo, una mesa de cada tipo de juego autorizado.
8. Las Empresas titulares de los casinos de juego deberán prestar al público los servicios que
reglamentariamente se determinen.
Véanse:
Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 229/1988, de 31 de mayo
Orden de 4 de febrero de 2010, por la que se determinan las normas por las que han de regirse las modalidades de juegos exclusivos
de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12
1. Son salas de bingo los locales o establecimientos específicamente autorizados para la realización del
juego del bingo.
2. La sala de juego no podrá tener un aforo inferior a cien jugadores ni superior a mil. La sala de bingo
tendrá, como mínimo una superficie superior en un tercio a la sala de juego.
3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego de tipo «B» en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.
Véanse:
Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 65/2008, de 26 de febrero
Orden de 13 de febrero de 2015, por la que se regula y determina la estructura de Premios de la modalidad de bingo acumulativo y
se modifica la estructura de Premios de la modalidad de bingo interconectado
Orden de 19 de mayo de 2014, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y se regulan determinados aspectos para la
aplicación de la tasa fiscal sobre el juego, modalidad bingo electrónico, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban las normas por las que ha de regirse la modalidad de bingo electrónico en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 14 de enero de 2011, por la que se modifica la Orden de 23 de junio de 2009, por la que se dictan las normas por las que
han de regirse las modalidades de prima y superprima de bingo y se modifica la estructura del bingo interconectado
Orden de 23 de junio de 2009, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades del juego de
bingo.
Orden de 23 de junio de 2009, por la que se dictan las normas por las que han de regirse las modalidades de prima y super prima de
bingos.

Artículo 13
1. Se entiende por Salones de Juego todos aquellos establecimientos destinados específicamente a la
explotación de máquinas recreativas con premio tipo «B», en los cuales podrán instalarse terminales de
apuestas deportivas.
Número 1 del artículo 13 redactado por el apartado Cinco del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones será el de diez, siendo el máximo y el aforo
y superficie permitidos los que reglamentariamente se establezcan.
Véanse:
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Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre
Orden de 6 de abril de 2006, por la que se aprueba el modelo de guía de circulación de máquinas recreativas y de azar para el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 14
...
Artículo 14 derogado por la letra c) de la disposición derogatoria segunda de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre), con efectos del día 1 de enero de 2013.Vigencia: 1
enero 2013Efectos / Aplicación: 1 enero 2013

Artículo 15
Podrán ser autorizados para la instalación de máquinas de tipo «B» los locales y dependencias destinados
a bares, cafeterías o similares, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
Artículo 15 redactado por el número cinco de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014
Véanse:
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre

Artículo 16
Podrá autorizarse el cruce de apuestas, asimismo previamente autorizadas, dentro de los locales o
recintos donde se celebren determinadas competiciones, en otros locales que expresamente se
determinen y en los salones de juego regulados en el artículo 13 de esta Ley.
Véanse:
Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 144/2017, de 5 de septiembre

Artículo 17
De igual modo podrán autorizarse locales, recintos o espacios para la celebración de rifas o tómbolas, en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 18
1. A los efectos de esta Ley, los hipódromos se clasifican en hipódromos de tipo «A» y de tipo «B». Sus
características serán desarrolladas reglamentariamente.
2. Las apuestas hípicas en los hipódromos tipo «B» sólo podrán realizarse en el interior de los mismos, en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan. Las apuestas externas quedan reservadas a los
hipódromos de tipo «A», en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
3. La concesión de hipódromos tipos «A» y «B» se hará previa convocatoria de concurso, para cuya
resolución se valorará el interés turístico del proyecto global, la solvencia de los promotores, el programa
de inversiones y el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, así como
los incentivos y beneficios económicos y sociales que su instalación haya de crear en la zona geográfica
donde se ubiquen.
Véanse:
Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 295/1995, de 19
de diciembre
Orden de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen las detracciones aplicables a las apuestas hípicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

TITULO III
De las Empresas titulares de las autorizaciones de juego y/o apuestas

Artículo 19
1. La organización y explotación de juegos y apuestas, así como la comercialización, distribución y
mantenimiento de material o de máquinas y aparatos de juegos o apuestas, únicamente podrán ser
realizadas por Empresas inscritas en el registro correspondiente que llevará al efecto el órgano que
determine la Consejería de Gobernación.
2. Asimismo, la Junta de Andalucía, bien directamente o bien a través de órganos de gestión
específicamente creados a tal fin o Empresas públicas, o sociedades mixtas de capital público mayoritario,
podrá asumir la organización y explotación del juego.
3. Para explotar la actividad del juego y apuestas en la Comunidad Autónoma de Andalucía los titulares
de las Empresas de juego y/o apuestas deberán ser sociedades mercantiles y ajustarse a los requisitos y
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condiciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso, deberán cumplir los siguientes
requisitos mínimos, que mantendrán durante el período de vida de las mismas:
a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, en su caso, con el
objeto exclusivo de la explotación del juego.
b) La transmisión de acciones o participaciones será notificada al órgano que corresponda.
c) Ninguna persona, natural o jurídica, podrá tener participación en el capital ni ostentar cargos directivos
en más de tres sociedades explotadoras de casinos de juego, ni en más de ocho explotadoras de cualquier
otro juego.
4. Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas que tengan más de tres años de
ininterrumpida existencia legal y funcionamiento, tendrán preferencia en la concesión de autorizaciones
para la explotación del juego del bingo, quedando exentas de la obligación de constituirse en sociedades
mercantiles.
5. ...
Número 5 del artículo 19 derogado por la letra c) de la disposición derogatoria segunda de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre), con efectos del día 1 de enero
de 2013.Vigencia: 1 enero 2013. Efectos / Aplicación: 1 enero 2013
6. Las Empresas de juego y/o apuestas estarán obligadas a remitir, en la forma y plazo que
reglamentariamente se establezca información sobre las mismas al órgano que determine la Consejería
de Gobernación en uso de sus funciones de control, coordinación y estadística.

Artículo 20
1. Con el fin de garantizar las obligaciones derivadas de la presente ley, las sociedades de juego y/o
apuestas deberán constituir en la tesorería de la Consejería competente en materia de hacienda, a
disposición de la Consejería competente en materia de juego, fianza en metálico o aval bancario, cuya
cuantía se determinará reglamentariamente.
2. La fianza quedará afecta a todas las obligaciones y responsabilidades económicas que se deriven de la
comisión de infracciones en materia de juego y de la falta de pago de los tributos exigibles en dicha
materia.
3. La falta de constitución de la fianza, así como la falta de actualización de esta en el plazo de un mes a
contar desde el requerimiento que realice la Administración, supondrá que la persona o la entidad
interesada incurra en una causa de revocación del título habilitante.
Artículo 20 redactado por el número seis de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014

Artículo 21
Tanto el capital social como las fianzas deberán mantenerse en las cuantías que en cada momento
corresponda. Las disminuciones que se produzcan por las cantidades que sobre la misma se dispongan en
virtud de los oportunos procedimientos reglamentarios deberán reponerse en un plazo dentro de los ocho
días siguientes, y en caso de no hacerlo quedará en suspenso inmediatamente la autorización a la
Empresa; transcurridos tres meses sin que la reposición se llevara a efecto se anulará la autorización y se
cancelará la inscripción correspondiente en el Registro de Empresas de Juego y Apuestas.

TITULO IV
De los elementos personales para la práctica de los juegos

Artículo 22
1. Las personas que realicen su actividad profesional en empresas dedicadas a la explotación de los juegos
y/o apuestas no podrán estar inhabilitadas judicialmente para el ejercicio de profesión u oficio
relacionados con los mismos.
2. Igual ausencia de inhabilitación se requerirá a las personas que sean socias, participes, administradoras,
directoras, gerentes o apoderadas de las citadas empresas.
3. Se someterán al régimen de declaración responsable o, en su caso, al de comunicación previa los
procedimientos que en materia de juego y apuestas se determinen reglamentariamente.
4. Las personas empleadas que participen directamente en la práctica de los juegos y apuestas, deberán
formar parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular y no podrán tener participación alguna
en la sociedad titular de la empresa de juego.
Asimismo, las personas encargadas de controlar la admisión al establecimiento de juego, deberán formar
parte de la plantilla de trabajadores de la empresa titular.
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Número 4 del artículo 22 redactado por el apartado Seis del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
5. La contratación por parte de estas empresas de personal extranjero se regirá por la legislación vigente
en la materia.
Artículo 22 redactado por el artículo 5 de la Ley 3/2014, 1 octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas
para las empresas («B.O.J.A.» 9 octubre).Vigencia: 10 octubre 2014

Artículo 23
Las personas menores de edad no podrán participar en los juegos y apuestas comprendidos en esta Ley,
ni acceder a los establecimientos a que se refiere el artículo 10.2. Estas limitaciones serán aplicables a las
personas que figuren en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos
dedicados a la práctica de los juegos y apuestas, creado mediante el Decreto 410/2000, de 24 de octubre,
por el que se crea el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la
práctica de los juegos y apuestas y se aprueba su Reglamento, en los términos establecidos en la
correspondiente inscripción.
Artículo 23 redactado por el apartado Siete del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019
Véase
Decreto 410/2000, de 24 de octubre, por el que se crea el Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos
dedicados a la práctica de los juegos y apuestas y se aprueba su reglamento
Orden de 2 de octubre de 2007, por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción y de cancelación de inscripción en el
registro de control e interdicciones de acceso a los establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 24
1. Los Reglamentos que desarrollen esta Ley podrán imponer condiciones especiales de acceso y de uso a
los locales de juego y/o apuestas.
2. En los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos y/o apuestas existirá un libro de
reclamaciones a disposición de los jugadores.

TITULO V
De las máquinas de juego

Artículo 25
1. Son máquinas de juego los aparatos automáticos que a cambio de un precio permiten eventualmente
a la persona usuaria la obtención de un premio en dinero.
2. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas se clasifican en los siguientes grupos:
Tipo «B» o recreativas con premio, que a cambio del precio de una partida o jugada conceden al usuario
un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en dinero en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.
Tipo «C» o de azar, que a cambio del precio de la partida o jugada conceden al usuario un tiempo de uso
o de juego y, eventualmente, un premio en dinero que dependerá siempre del azar y en las condiciones
que reglamentariamente se determinen.
3. Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones de instalación de máquinas progresivas
interconexionadas, cuyo conjunto pueda conceder un premio proporcional a las máquinas que lo
integren.
4. Las máquinas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en el correspondiente Registro de
Modelos, estar perfectamente identificadas y contar con un boletín de instalación debidamente
autorizado, en los términos que reglamentariamente se determinen.
Artículo 25 redactado por el número siete de la disposición final octava de la Ley 7/2013, de 23 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014 («B.O.J.A.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014
Véase
Orden de 6 de abril de 2006, por la que se aprueba el modelo de guía de circulación de máquinas recreativas y de azar para el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 26
Quedan excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente la venta de productos o mercancías siempre que el valor del dinero depositado en las
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máquinas corresponda al valor de mercado de los productos que entreguen, así como las máquinas
tocadiscos o vídeo-discos y las de competencia pura o deporte que expresamente se determinen.

TITULO VI
Del régimen sancionador

Artículo 27
1. Constituirá infracción administrativa el incumplimiento de las normas de la presente Ley y las de las
disposiciones que la desarrollen y demás actos administrativos de ejecución.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego y apuestas se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 28
Son infracciones muy graves:
1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas sin poseer ninguna
de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y específicamente se establezcan para cada
juego, así como el permitir o consentir, expresa o tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades
en locales o recintos no autorizados o mediante personas no autorizadas.
Número 1 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
2. Fabricar, distribuir o comercializar máquinas o elementos de juego o apuestas distintos de los
autorizados u oficiales, así como la utilización de elementos de juego o máquinas no homologadas y la
sustitución o manipulación fraudulenta del material del juego o las apuestas.
Número 2 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
3. La participación del personal empleado o directivo de las empresas dedicadas a la gestión o explotación
del juego, directamente o por medio de terceras personas, en los juegos y apuestas que gestionen o
exploten aquellas.
Número 3 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
4. Asociarse con otras personas para fomentar la práctica de los juegos o apuestas al margen de las
normas o autorizaciones legales.
Número 4 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
5. Ceder por cualquier título las autorizaciones concedidas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y
demás normas que la desarrollen o complementen, salvo con las condiciones y requisitos que en las
mismas se exijan.
Número 5 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
6. La modificación de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se concedieron las
preceptivas autorizaciones para la organización, práctica, gestión, comercialización, distribución y
explotación de los juegos o apuestas, al margen de las normas contenidas en esta ley o de las que
reglamentariamente se establezcan.
Número 6 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
7. Impedir u obstaculizar el ejercicio de las funciones de control y vigilancia que correspondan a los
agentes de la autoridad y al personal funcionario encargado o habilitado específicamente para tales
funciones.
Número 7 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del D Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019
8. La manipulación de los juegos en perjuicio de las personas jugadoras o apostantes.
Número 8 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del D Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019
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9. El impago, total o parcial, a las personas apostantes o jugadoras de las cantidades que resultasen
ganadoras.
Número 9 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
10. Otorgar préstamos a las personas jugadoras o apostantes en los lugares en los que se celebren los
juegos y apuestas.
Número 10 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
11. Permitir el acceso a los locales o establecimientos de juego o apuestas, así como permitir su práctica
a las personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente Ley o por los Reglamentos que la
desarrollen.
Número 11 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 junio 2020
12. Efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los salones de juego en los que estos se practiquen,
o promociones de comercialización y venta mediante actividades análogas o juegos incluidos en el
Catálogo de Juegos, salvo autorización previa.
Número 12 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
13. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre establecidos, en cada caso, para los
establecimientos de juego.
Número 13 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
14. La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.
Número 14 del artículo 28 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019

Artículo 29
Son infracciones graves:
1. La organización, práctica o celebración, gestión o explotación de juegos o apuestas careciendo de
alguna de las autorizaciones administrativas que reglamentaria y específicamente se establecen para cada
juego, así como el permitir o consentir, expresa o tácitamente, la celebración de estos juegos o actividades
en locales o recintos no autorizados o mediante personas no autorizadas.
2. Obtener o intentar obtener las preceptivas autorizaciones para la organización, práctica, celebración,
gestión o explotación de juegos o apuestas con aportación de documentos o datos no conformes con la
realidad.
3. Explotar o instalar máquinas o elementos de juegos o apuestas distintos de los autorizados u oficiales.
4. Modificar o superar en un cien por cien los límites máximos de apuestas permitidas o autorizadas en
cada juego.
5. Utilizar la autorización administrativa para actividades o máquinas distintas de aquellas para las que
fue concedida.
6. Transferir acciones o participaciones sociales sin la previa notificación, así como la falta de los libros y
documentación exigidos o hacerlos incorrectamente.
7. Practicar sin autorización cualquier apuesta o juego incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas en
establecimientos públicos, no autorizados para ello, en círculos tradicionales o en clubes públicos o
privados.
8. La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad de los locales cuando puedan afectar
gravemente a la seguridad de personas.
9. Admitir más personas en el local que las permitidas según el aforo máximo autorizado para el mismo.
10. La conducta desconsiderada sobre personas jugadoras o apostantes tanto en el desarrollo del juego
como en el caso de protestas o reclamaciones de estas.
11. La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.
Artículo 29 redactado por el apartado Nueve del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019
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Artículo 30
Son infracciones leves:
1. No tener en el local o instalado en la máquina el documento acreditativo de la autorización y demás
documentos que se establezcan.
2. No proporcionar la información requerida al amparo del artículo 19.6 o hacerlo incorrectamente.
3. El incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en esta Ley, Reglamentos y demás
disposiciones que la desarrollen, no señalados como infracciones muy graves o graves.
Artículo 30 redactado por el apartado Diez del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se modifica la Ley
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27
diciembre 2019

Artículo 31
1. Las infracciones calificadas muy graves serán sancionadas con multas de 10.001 euros hasta 300.000
euros; las graves, con multas de 601 euros a 10.000 euros, y leves, con multa de hasta 600 euros.
Además, cuando se aprecie fraude, la multa no podrá ser, en ningún caso, inferior al quíntuple de las
cantidades defraudadas.
Anualmente, en la Ley del Presupuesto, podrá considerarse la modificación de estas sanciones para
adecuarlas a la realidad social y económica.
Número 1 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
2. Las infracciones que hubieren sido mencionadas conforme a lo dispuesto en el apartado anterior,
llevarán implícitas conforme a su naturaleza las siguientes consecuencias o sanciones accesorias:
a) La devolución a la Administración o a los perjudicados que hubieren sido identificados, de los beneficios
ilícitamente obtenidos.
b) En casos de infracciones graves o muy graves, la suspensión, o cancelación de la autorización concedida,
procediendo a la clausura temporal o definitiva del local.
Los locales clausurados por cancelación de la autorización correspondiente, no podrán durante cinco años
ser objeto de las actividades previstas en la presente Ley, sea la misma o distinta la empresa autorizada.
Cuando la actividad principal que se ejerza por la empresa autorizada en el local no sea el juego, la clausura
no podrá exceder de seis meses.
c) El precintado de la máquina o elemento de juego y, en su caso, su inutilización.
d) La retirada temporal o definitiva de los documentos profesionales de los autores materiales de la
infracción y de los que lo indujeren u ordenaren.
Número 2 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
3. Cuando las supuestas infracciones estuvieren encuadradas en los supuestos contemplados en los
artículos 28 y 29 de la presente Ley, la persona instructora podrá acordar el comiso cautelar de las
máquinas o elementos de juego de la infracción o su precinto, en los términos que reglamentariamente
se determinen.
Número 3 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
4. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrán adoptarse como medidas
provisionales la suspensión temporal de las autorizaciones o la clausura preventiva de los
establecimientos públicos de juego o de apuestas cuando el procedimiento sancionador haya sido iniciado
por la presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley.
Párrafo primero del número 4 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17
diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(«B.O.J.A.» 26 diciembre)Vigencia: 27 diciembre 2019
No obstante lo anterior, el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador acordará la
adopción de tales medidas en los casos en los que presuntamente se haya permitido el acceso a los locales
o establecimientos de juego o apuestas, a personas menores de edad o a las personas que figuren en el
Registro de Control e Interdicciones de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos
y apuestas, en los términos establecidos en la correspondiente inscripción.
Párrafo segundo del número 4 del artículo 31 redactado por el apartado Ocho del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17
diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(«B.O.J.A.» 26 diciembre).Vigencia: 27 junio 2020
5. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones que se impongan.
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Número 5 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
6. Los documentos profesionales podrán ser suspendidos cuando las personas titulares de los mismos
hayan sido procesadas por algún delito relacionado con el juego. Si resultasen condenadas por actividades
relacionadas con el juego, la revocación será definitiva.
Número 6 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
7. Iniciado el expediente sancionador por infracciones muy graves procederá el comiso cautelar de las
máquinas o elementos de juego de la infracción, en los términos que reglamentariamente se determinen.
Asimismo, en los casos de infracciones graves podrá decretarse el comiso.
Número 7 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
8. Para la imposición de la sanción se tendrán en cuenta tanto las circunstancias de orden personal como
material que concurrieran en la infracción, los antecedentes del infractor o la posible reincidencia en la
infracción, así como su incidencia en el ámbito territorial o social en que se produzca.
Número 8 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
9. De las infracciones reguladas en esta Ley, que se produzcan en los establecimientos en los que se
practiquen los juegos y/o apuestas, responderán las empresas de juegos y/o apuestas y los titulares de
dichos establecimientos, en los términos que reglamentariamente se determinen.
Número 9 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
10. Los elementos de juego quedarán afectos al pago de las sanciones impuestas.
Número 10 del artículo 31 redactado por el apartado Once del artículo único del Decreto Ley 6/2019, 17 diciembre, por el que se
modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 26
diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2019
Véase la Res. 27 septiembre 2021, de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones
Locales y Juego, por la que se aprueba el Plan de Inspección del Juego y Apuestas para el ejercicio 2021-2023 («B.O.J.A.» 4
octubre).

Artículo 32
1. Los funcionarios de la Junta de Andalucía a los que se encomiende el control y la inspección del juego
y las apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma tendrán la consideración de agentes de la
autoridad, gozando como tales de la protección que les dispensa la legislación vigente, con las facultades
que reglamentariamente se determinen.
2. Los funcionarios de inspección y control del juego están facultados para examinar los locales, máquinas,
documentos y todo lo que pueda servir de información para el mejor cumplimiento de su tarea.
3. Las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones o establecimientos de que se trate, sus
representantes legales y, en definitiva, el personal que en su caso se encuentre al frente de las actividades
en el momento de la inspección, tendrán la obligación de facilitar a los inspectores y a su personal auxiliar
el acceso a los locales y a sus diversas dependencias, así como el examen de los libros, registros y
documentos que necesiten para efectuar la inspección.

TITULO VIII
Procedimiento sancionador

Artículo 33
Las sanciones motivadas por infracciones a los preceptos de la presente Ley y a los de los Reglamentos y
normas que la desarrollen se impondrán en virtud del procedimiento sancionador regulado en este título.
Reglamentariamente, para determinados supuestos podrá determinarse como procedimiento
sancionador el contenido en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 34
El procedimiento sancionador se iniciará por providencia del órgano competente en cada caso o por
denuncia de los inspectores, que tendrán, a los efectos de la tramitación del correspondiente
procedimiento sancionador que aquélla motive, la consideración de instructores del expediente.
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Artículo 35
1. Las actas que levanten los inspectores, en cuanto agentes de la autoridad, contendrán el
correspondiente pliego de cargos, debiendo notificarse a los interesados para surtir efectos.
2. Las denuncias que formulen otros agentes de la autoridad ante la Junta de Andalucía podrán servir de
fundamento a los inspectores, en cuanto instructores de los expedientes, para formular los
correspondientes pliegos de cargos.
3. Los escritos de denuncia de los particulares motivarán la intervención directa de los inspectores, para
lo que deberán contener la firma, nombre y apellidos de aquellos, así como los hechos que motivan la
denuncia, el lugar y la fecha.

Artículo 36
En el acta-pliego de cargos se consignará la relación circunstanciada del hecho y sus fundamentos de
derecho, con expresión del lugar, fecha y hora en que haya sido apreciado, y además la identificación
personal del inspector-instructor.

Artículo 37
1. En el plazo de diez días desde la notificación del acta-pliego de cargos los interesados podrán alegar los
descargos que a su derecho convengan, con aportación y propuesta de las pruebas que consideren
oportunas.
2. En el escrito de descargos podrá plantearse la recusación del inspector actuante y sobre ella resolverá
el órgano al que esté adscrito el mismo.
3. En todo caso, el órgano competente para resolver podrá acordar el cambio de instructor en un
expediente determinado, mediando causa justificada para ello.

Artículo 38
1. Transcurrido el plazo de diez días, a la vista de los descargos alegados y documentos aportados,
practicadas las pruebas propuestas y resuelta la recusación si se hubiere formulado, el instructor del
expediente elevará propuesta de resolución al órgano competente para resolver en cada caso.
2. La propuesta de resolución deberá estar fundada en los hechos que dieron lugar al pliego de cargos,
considerará las alegaciones presentadas y determinará con precisión la falta que se estime cometida, su
tipificación, responsable a quien se le imputa y sanción que se propone.

Artículo 39
1. La conformidad del órgano competente para resolver en cada caso elevará a resolución la propuesta
que formulen los inspectores en los términos del apartado 2 del artículo anterior.
2. Las resoluciones tendrán plena eficacia una vez notificadas a los interesados.
3. Las resoluciones que recaigan en el procedimiento que se establece en esta Ley serán ejecutivas, con
independencia de que los interesados interpongan los recursos que en cada caso procedan.
4. El órgano competente para resolver podrá acordar la suspensión de la sanción, de oficio o a instancia
del interesado, oído el inspector actuante, si mediara causa justa para ello y con las medidas cautelares
que garanticen la ejecución del acto administrativo.

Artículo 40
Contra la resolución dictada en expediente sancionador podrán interponerse los recursos establecidos en
la legislación ordinaria.

TITULO IX
Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 41
Véase
DECRETO 364/1986 de 19 de noviembre, sobre composición, competencias y funcionamiento de la Comisión del Juego y de Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía
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1. Como órgano de estudio, coordinación y control de las actividades relacionadas con el juego y apuestas,
se crea la Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que estará presidida
por el Consejero de Gobernación, con la composición que reglamentariamente se determine.
2. Corresponde a la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
a) Emitir informes en materia de juegos de azar que le sean requeridos por organismos de la Junta de
Andalucía, en el ámbito de sus competencias.
b) Informar las propuestas de sanción en las infracciones calificadas como muy graves que deba resolver
el Consejo de Gobierno.
c) Elaborar la estadística e informe anual sobre el desarrollo del juego en la Comunidad Autónoma.
d) Proponer la planificación en materia de juego.
e) Cualquier otra que se atribuya por el Consejo de Gobierno.
3. Por el Consejo de Gobierno se dictarán las disposiciones precisas para el funcionamiento de esta
Comisión de Juegos y Apuestas.

TITULO X
Tasa de servicios sobre talones de juego

Artículo 42
Se crea la tasa de servicios administrativos referidos a salones de juego definidos en el artículo 13 de esta
Ley.

Artículo 43
Constituyen hechos imponibles la autorización de apertura y funcionamiento y la expedición de cualquier
documento complementario de la anterior autorización.

Artículo 44
Está obligado al pago de la tasa el titular de la autorización.

Artículo 45
La cuantía de la tasa será:
1. Autorización de apertura y funcionamiento:
1.1. Hasta 50 máquinas, 100.000 pesetas.
1.2. Más de 50 máquinas, 150.000 pesetas.
2. Expedición de cualquier documento complementario de la anterior autorización, 10.000 pesetas.
La cuantía será revisada anualmente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 46
El devengo de la tasa se producirá en el momento de solicitar el servicio que constituye el hecho imponible
de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera
1. El Consejo de Gobierno aprobará el primer Catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que incluirá, al menos, los siguientes:
- Lotería.
- Ruleta francesa y ruleta americana.
- Veintiuno o «black jack».
- Bola o «boule».
- Treinta y cuarenta.
- Dados.
- Punto y banca.
- Ferrocarril, «Baccará» o «Chemín de Fer».
- «Baccará» a dos paños.
- Bingo o lotería.
- Máquinas recreativas, recreativas con premio y de azar.
- Boletos.
- Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
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- Apuestas hípicas.
- Apuestas de galgos.
2. A propuesta de la Consejería de Gobernación, por el Consejo de Gobierno podrán autorizarse,
incluyéndose en el Catálogo, juegos y apuestas no contemplados en esta Ley y que se considere oportuno
regular dada su posible incidencia económica o social.

Segunda
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo de la presente Ley.
Véase
Decreto 65/2008, 26 febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(«B.O.J.A.» 19 marzo)
Decreto 250/2005, 22 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos
y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 5 diciembre).
Decreto 295/1995, 19 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía («B.O.J.A.» 25 enero 1996).

Tercera Régimen jurídico de los juegos de lotería autorizados a la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE)
1. Debido a la singularidad de su naturaleza como Corporación de Derecho Público y de carácter social,
sin ánimo de lucro, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley y de los reglamentos que la
desarrollen los juegos de lotería y modalidades autorizadas de estos organizados y explotados por la
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.º de la
presente Ley.
2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior cuando la titularidad de los juegos
autorizados a la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) sea cedida a terceros por cualquier
título.
Disposición adicional tercera introducida por disposición final quinta de Ley 17/2011, 23 diciembre, por la que se modifican el Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos; la Ley de medidas
fiscales para la reducción del déficit público y para la sostenibilidad; la Ley de la Administración de la Junta de Andalucía; diversos
preceptos relativos al Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA); la Ley de reordenación del sector
público de Andalucía; y la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como se adoptan medidas en
relación con el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía («B.O.J.A.» 31 diciembre).Vigencia:
1 enero 2012

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
En tanto los órganos de la Junta de Andalucía no hagan uso de las facultades reglamentarias que les otorga
la presente Ley se aplicarán las disposiciones generales de la Administración del Estado.

Segunda
Cuando no esté homologado por la Administración del Estado el material de un juego o apuesta
determinado, incluido en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podrá homologarse por la Junta de Andalucía.

Tercera
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley tendrán el plazo de vigencia que en ellas se indique.
Se establece un plazo máximo de cinco años para los permisos expedidos para la explotación de máquinas
de juego, pudiendo ser renovados si se cumplen los supuestos exigidos en esta Ley y en las disposiciones
reglamentarias que la desarrollen.

Cuarta
La renovación de las autorizaciones actualmente vigentes, una vez transcurrido su período de validez, se
realizará con arreglo a las disposiciones de la presente Ley y se tendrá en cuenta lo dispuesto para la
planificación del juego en Andalucía y cuantas circunstancias de índole social y económica concurran y
aconsejen su renovación o no.

Quinta
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A los casinos de juego autorizados con arreglo a la legislación anterior no les será de aplicación en el
supuesto de solicitud de renovación, lo establecido en el número 3 del artículo 11 de esta Ley.

Sexta
Los titulares de las Empresas de juego y/o apuestas que se encontrasen en funcionamiento legal en la
fecha de entrada en vigor de la presente Ley habrán de adaptarse a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la
misma en el plazo de dos años a partir de dicha entrada en vigor.

Séptima
En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de los Reglamentos que desarrollen esta Ley, las
Empresas de juego y/o apuestas estarán obligadas a constituir fianza o a completar la que tengan
constituida hasta alcanzar los mínimos que les correspondan, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.

Octava
El régimen de infracciones y sanciones administrativas regulado en esta Ley se aplicará únicamente a los
hechos cometidos a partir de la entrada en vigor de la misma, aplicándose en los expedientes en
tramitación el derecho sancionador a la referida entrada en vigor.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera
En virtud de lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 6/1981, de Estatuto de
Autonomía para Andalucía, dejan de tener vigor a partir de la vigencia de la presente Ley, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía: Los Reales Decretos-ley 16/1977, de 25 de febrero; 9/1980, de 26
de septiembre; y 8/1982 de 30 de abril; el artículo 22.5, y la disposición adicional sexta de la Ley 5/1983,
de 29 de junio; los Reales Decretos 444/1977, de 11 de marzo, y 2079/1978, de 14 de octubre, en lo que
se opongan a la presente Ley.
Asimismo quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuantas disposiciones
se opongan a la presente Ley.

Segunda
La Orden del Ministerio del Interior, de 9 de octubre de 1979, que aprueba el Catálogo de juegos, así como
la Orden de 23 de enero de 1984, que lo modifica parcialmente, y las normas que reglamentan los
diferentes juegos catalogados, seguirán en vigor en tanto no sean modificadas o no se opongan
expresamente a lo dispuesto en esta Ley.
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Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de
Aragón
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Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón1

Vigencia desde 08 de Julio de 2000. Revisión vigente desde 11 de abril de 2023

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el "Boletín Oficial de Aragón" y en el "Boletín
Oficial del Estado", todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de
Autonomía.

PREAMBULO
1
El artículo 35.1.36.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, tras las reformas introducidas por las Leyes
Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, de modificación de dicha norma
institucional básica, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
casinos, juegos, apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las apuestas y loterías del Estado.
Mediante Real Decreto 1055/1994, de 20 de mayo, se instrumentó la transferencia a la Comunidad
Autónoma de Aragón de las funciones y servicios en las señaladas materias, que, desde su entrada en
vigor, fueron asumidas por los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma;
en la actualidad, por el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto 181/1999, de 28 de septiembre, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.
No obstante lo anterior, hasta la fecha, excepción hecha del Decreto del Gobierno de Aragón 183/1994,
de 31 de agosto, por el que se regulan las modalidades de bingo acumulado y bingo interconexionado del
juego del bingo, y su Orden de desarrollo de 13 de junio de 1995, y del Decreto del Gobierno de Aragón
31/1999, de 23 de marzo, modificado por el Decreto 98/2000, 16 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de las modalidades de bingo acumulado, interconectado y plus del juego del bingo, que
sustituyó al Decreto 183/1994, este ámbito competencial no ha sido objeto de una regulación específica
por disposiciones de la Comunidad Autónoma, sino que se regula por diversa normativa estatal que parte
de una norma preconstitucional, el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los
aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar, el cual despenaliza esta
actividad como medida para la expansión del sector turístico y de provisión de recursos tributarios.
Dicha norma, desarrollada posteriormente por el Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, se
complementó con diversas Ordenes y Reales Decretos, tales como las Ordenes de 9 de enero de 1979,
por las que se aprobaron los Reglamentos de Casinos de Juego y del Juego del Bingo, y la Orden de 9 de
octubre de 1979, por la que se aprobó la versión definitiva del Catálogo de Juegos, que han reglamentado
los distintos juegos autorizados, poniendo de manifiesto una intención deslegalizadora en esta materia,
salvo en lo referente al régimen sancionador, regulado en la Ley 34/1987, de 26 de diciembre.
En consideración a lo que antecede, en la presente Ley se contiene la regulación del sector del juego y
apuestas en el ámbito territorial de Aragón, partiendo del hecho de considerar al juego como una realidad
social lícita, al suponer una manifestación más del principio de libertad individual recogido en
la Constitución de 1978, que necesita, no obstante, ser regulada por esta Ley, que, con visión de conjunto
y criterio de unidad, recoge en su articulado las directrices básicas a las que debe ajustarse la planificación
y ordenación del juego y apuestas para que, teniendo en cuenta las características y peculiaridades
propias, permita la formación de una política adecuada a las circunstancias sociales, económicas y
administrativas de nuestra Comunidad.
Por todo ello, es necesaria y urgente la aprobación de la presente norma, que justifica su rango de Ley
por varios motivos fundamentales. En primer lugar, por afectar al derecho de libertad de empresa
reconocido en el artículo 38 de nuestra Constitución y cuyo desarrollo está reservado a la Ley, según el
artículo 53 de la Ley Fundamental, y todo ello sin olvidar los otros límites constitucionales que pudieran
inducirse de lo establecido en sus artículos 43.2 y 3, 49, 51 y 128; en segundo lugar, por establecer un
régimen sancionador, en el que se recoge un nuevo procedimiento, con tipificación de infracciones y

1 Téngase en cuenta que, conforme establece la Disposición Adicional 1.ª de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificación de la
Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 21 marzo), las referencias, contenidas en la
presente norma, relativas al Departamento o al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales se entenderán referidas al
departamento que, de acuerdo con el Decreto de Organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y los
Decretos de Estructura Orgánica, tenga atribuidas las competencias en la gestión administrativa de juego.
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previsión de sanciones, que, igualmente, por exigencia constitucional, requiere dicho rango legal; y,
finalmente, por crear un tributo autonómico, cual es la Tasa por prestación de servicios administrativos y
técnicos en materia de juego, que también precisa de dicho rango normativo por exigencias lógicas
derivadas del respeto al principio de legalidad (arts. 31.3 y 133.2 de la Constitución Española).
2
En su aspecto formal, la Ley se estructura en siete títulos, que contienen cincuenta y siete artículos, seis
Disposiciones Adicionales, cinco Transitorias, dos Derogatorias y dos Finales, regulando en su Título I los
principios básicos en materia de juego, tales como: su ámbito de aplicación, exclusiones, los juegos y
apuestas autorizados en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Aragón y los
requisitos del material utilizable para la práctica de aquéllos. Asimismo, se regulan las autorizaciones
administrativas exigidas para la organización, explotación y práctica de los juegos y apuestas, y las
competencias del Gobierno de Aragón y del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales en
materia de juego y su régimen de publicidad, creando el Registro General del Juego de la Comunidad
Autónoma.
En el Título II se recogen las distintas modalidades de juego y apuestas autorizados, sus requisitos y los
establecimientos y locales donde pueden practicarse. Se describen igualmente las diferentes máquinas
de juego, delimitando las excluidas del ámbito de aplicación de la Ley, y se definen los juegos de loterías,
boletos, apuestas y las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
En el Título III se regulan los requisitos comunes y específicos de las empresas titulares de autorizaciones
para juegos y apuestas, así como los de los demás elementos personales que intervienen en esta actividad.
El Título IV regula las funciones de inspección y control de las actividades relacionadas con el juego y
apuestas, que se atribuyen al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, y regulando
igualmente la colaboración, mediante convenio, de los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado.
Como se apuntó, la Ley establece en su Título V un régimen sancionador propio, con tipificación de las
infracciones administrativas y correspondientes sanciones, fundado en los principios básicos del Derecho
Administrativo sancionador.
Siguiendo los antecedentes del sector, la Ley específica en su Título VI los órganos competentes en la
actividad del juego, con la constitución de un órgano colegiado con funciones consultivas, deliberantes y
de asesoramiento, como es la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.
En materia tributaria, la Ley, en el Título VII, crea y regula una Tasa por prestación de servicios
administrativos y técnicos en materia de juego, de acuerdo con la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, preservando así el principio de legalidad
en materia tributaria, tanto para la creación como para la modificación del tributo, dado el carácter de
tributo propio de las Comunidades Autónomas que atribuye la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas a las tasas por prestación de servicios transferidos a las mismas.
La presente Ley, en definitiva, regula el ejercicio por el Gobierno y la Administración aragonesa de las
competencias sobre el juego asumidas en el Estatuto de Autonomía, marcando las pautas y estableciendo
las reglas para la práctica de una actividad socialmente admitida, pero difícil y compleja por sus
connotaciones aleatorias y su posible incidencia en conductas patológicas, lo que justifica la
pormenorizada y estricta regulación del sector.
Precisamente por ello se dedica atención específica a la prevención de la ludopatía a través de una
disposición adicional, fórmula que se considera la más adecuada a la técnica legislativa, dado el ámbito
objetivo específico de la Ley. En dicha disposicion, en congruencia con los criterios de la Ley sobre aspectos
sociales del juego, protección de menores y evitación de hábitos y conductas patológicas, se establecen
mandatos al Gobierno para que promueva la necesaria información y actividades que desincentiven la
ludopatía, previéndose expresamente su colaboración con las asociaciones de afectados.

TITULO I
Disposiciones Generales
CAPITULO I

Ámbito de aplicación
Artículo 1 Objeto y normativa aplicable
1. De acuerdo con lo señalado en el artículo 71.50.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, la presente ley
tiene por objeto regular la actividad de la Comunidad Autónoma en relación con los casinos, juegos,
apuestas y combinaciones aleatorias, excepto las loterías y apuestas gestionadas por el Estado.
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2. Las citadas actividades se regirán por lo establecido en esta ley, sus normas de desarrollo y por las
disposiciones estatales sobre la materia.
3. Asimismo, de conformidad con el artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la presente ley
incluye como objeto incidir en la prevención del trastorno por juego y definir medidas de juego
responsable que lo posibiliten en aras de garantizar la salud de la población.
Artículo 1 redactado por el número uno del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril).

Artículo 2 Delimitación conceptual
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por juego las actividades de carácter aleatorio en las que se
comprometen cantidades de dinero u otros bienes u objetos económicamente valuables, susceptibles de
ser transferidos entre los participantes, en función de un resultado incierto, con independencia de que
predomine en ellas la habilidad, destreza o maestría de los jugadores o sean exclusivamente de suerte,
envite o azar, y tanto si se desarrollan a través de actividades humanas como mediante la utilización de
máquinas o redes electrónicas o telemáticas.
Número 1 del artículo 2 redactado por el número 2 del artículo único de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 21 marzo).Vigencia: 22 marzo 2011
2. Asimismo, se entiende por apuesta la actividad del juego por la que se arriesga una cantidad
económicamente determinada sobre los resultados de un acontecimiento deportivo o de otra índole,
previamente establecido, de desenlace incierto.
3. Se entiende por juego responsable aquel que se lleva a cabo de forma consciente e informada y, en
consecuencia, tiene lugar de forma controlada, en cuanto a gasto y tiempo, por la persona jugadora. Las
políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordará desde un
enfoque integral y de responsabilidad social corporativa que contemple el juego como un fenómeno
complejo donde se deben combinar acciones preventivas, de sensibilización, de intervención y de control,
y también de reparación de los efectos negativos producidos.
4. El trastorno por juego problemático, persistente y recurrente es el que provoca un deterioro o malestar
clínicamente significativo en los términos que recoge el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos
mentales.
Apartados 3 y 4 redactados por el número dos del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril).

Artículo 3 Ámbito objetivo de aplicación
El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a:
a) Las actividades propias de los juegos y apuestas señaladas en el artículo 1º anterior.
b) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la gestión o explotación de dichos juegos y apuestas, y a la
fabricación, distribución y comercialización de materiales de juego del ámbito de esta Ley, así como a
otras actividades conexas.
c) Los edificios e instalaciones, como casinos y demás establecimientos, en los que se lleven a cabo las
actividades relacionadas en apartados anteriores, así como la producción de los eventos determinantes
de los resultados condicionantes.
d) Las personas naturales o jurídicas que intervengan de alguna forma en la gestión, explotación y práctica
de los juegos y apuestas.

Artículo 4 Exclusiones
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos, apuestas o competiciones de puro ocio
o recreo que constituyen usos sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso, siempre que los
jugadores participantes, apostadores u organizadores no hagan de ellos objeto de explotación económica.
Se entiende que existe dicha explotación económica, lo que comportará su consideración de prohibidos,
cuando la suma total de apuestas en cada jugada iguale o supere el cincuenta por ciento del importe
mensual del salario mínimo interprofesional, o si el total de las apuestas admitidas a un jugador en un
período de veinticuatro horas iguala o supera el cien por cien de dicho salario.
Asimismo, queda excluida del ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de juegos de lotería
estatal reservados por ley a la Sociedad de Loterías del Estado y a la ONCE, bien en soporte de papel o
bien a través de terminales de venta, de uso exclusivo por el personal del punto de venta o del
establecimiento autorizado abierto al público, sin que este pueda tener acceso a su utilización.
Párrafo tercero añadido por el número tres del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril).
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Artículo 5 Juegos y apuestas catalogados
1. La autorización de juegos o apuestas regulados en esta Ley exigirá que los mismos se encuentren
previamente incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas, al que se refiere el artículo 10.1 siguiente, y
en el que se especificarán para cada uno de ellos:
a) Las denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades.
b) El juego del bingo con sus distintas modalidades como juegos autonómicos.
c) Las reglas esenciales para su desarrollo.
d) Los condicionantes, restricciones y prohibiciones que se considere necesario imponer a su práctica.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas autorizados en la Comunidad Autónoma de Aragón se
comprenderán los siguientes:
a) Las loterías.
b) Los exclusivos de los casinos de juego.
c) El juego del bingo, en sus distintas modalidades.
d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas y de azar.
e) El juego de boletos.
f) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así como los campeonatos de naipes y demás
manifestaciones de suerte, envite y azar.
g) Las apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.
h) Los concursos desarrollados en medios de comunicación e información.
Letra h) del número 2 del artículo 5 introducida por el número 1 del artículo 44 de la Ley  3/2012, 8 marzo, de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 19 marzo).Vigencia: 20 marzo 2012
Véase
DECRETO 159/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas.

Artículo 6 Material para la práctica de juegos y apuestas

1. El material utilizable para la práctica de los juegos y apuestas deberá estar, en todo caso, previamente
homologado por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma y tendrá la
consideración de material de comercio restringido.
2. La comercialización, distribución y mantenimiento del material de juego y apuestas requerirán
autorización administrativa previa.
3. El material no homologado o aquel cuya distribución carezca de la oportuna autorización y que se use
en la práctica de los juegos y apuestas, que se regulan en esta ley, se considerará material clandestino.
4. Los cartones de bingo, billetes de lotería, cupones, papeletas de rifas y otros juegos similares, incluidos
en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán la consideración de
efectos estancados, cualquiera que sea su soporte físico
5. Las plataformas, material de software, equipos, sistemas, terminales y demás instrumentos
complementarios o conexos a la actividad de juego precisan, previa a su instalación en un local de juego,
de la homologación del órgano competente en la gestión administrativa del juego.
A los efectos de esta ley, son elementos complementarios o conexos a la actividad de juego los sistemas,
equipos y demás instrumentos telemáticos, informáticos o electrónicos utilizados para la organización,
explotación y desarrollo de la actividad de juego autorizada, así como para la anotación y registro de las
personas inscritas en el Libro de visitantes, la realización de comunicaciones comerciales de la marca de
la empresa, la realización de sorteos y demás transacciones económicas realizadas entre el titular del
establecimiento y las personas jugadoras.
El expediente de homologación de dichos elementos incluirá la memoria técnica de todas las
funcionalidades del sistema y un certificado de auditoría informática externa que verifique todas las
funcionalidades posibles del material sujeto a homologación, entre las que incluirá el acceso remoto, en
tiempo real y con registros históricos, a la información de la actividad conexa o complementaria a la
actividad de juego, a través de sistemas de comunicación seguros.
Para garantizar el adecuado control y comprobación del funcionamiento de esos elementos
complementarios o conexos a la actividad de juego, el acceso estará disponible para los órganos de
gestión y de inspección de juego en todo momento.
Artículo 6 redactado por el número cuatro del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril).
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Artículo 7 Prohibiciones
1. Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas tendrán, a todos los efectos, la
consideración legal de prohibidos, y el dinero, material, efectos, instrumentos y útiles usados en su
práctica podrán ser objeto de comiso, en los términos previstos en el artículo 45.3, e).
2. Se consideran asimismo prohibidos los juegos y apuestas que, aun estando permitidos, se realicen
incumpliendo lo dispuesto en esta ley, o sin la debida autorización o incumpliendo los requisitos exigidos
en la misma.
3. ………………………………
Artículo7 redactado por el número cinco del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril) derogándose el apartado 3..

CAPITULO II
De la actividad administrativa

Artículo 8 Autorizaciones
1. La organización, explotación y práctica de los juegos y apuestas regulados por esta Ley, así como el
almacenamiento del material y soportes necesarios para su desarrollo, requerirán la previa y
correspondiente autorización administrativa, de duración determinada, a excepción de las máquinas de
tipo A o recreativas y las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales siempre y
cuando la participación en las mismas sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o tarifación
adicional alguna cualquiera que fuera el procedimiento o sistema a través del cual se realicen, si bien el
promotor de las mismas queda obligado a formular su comunicación individualizada previa.
Las personas, físicas o jurídicas, titulares de actividades de juego y apuestas deberán constituir una fianza,
en los términos que reglamentariamente se establezcan.
Número 1 del artículo 8 redactado por número 1 del artículo 31 de Ley 10/2012, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 31 diciembre 2012).Vigencia: 1 enero 2013
2. Las autorizaciones podrán concederse bien para el ejercicio de actividades continuadas para realizar en
uno o varios eventos o bien para un período de tiempo, renovable, en su caso, por la propia
Administración. La validez de las autorizaciones concedidas para actividades a realizar en acto único
finalizará con la celebración del evento o actividad autorizada.
3. Las autorizaciones deberán señalar, como mínimo, de forma explícita: sus titulares; el tiempo o
modalidad por el que se expiden, con indicación, en su caso, de la fecha exacta de inicio y extinción; los
juegos y apuestas autorizados y las condiciones de los mismos; los establecimientos o locales en los que
puedan ser practicados y su aforo.
4. Las autorizaciones de establecimientos para la práctica de juegos y apuestas tendrán también vigencia
temporal, en los términos reglamentariamente establecidos, pudiendo ser renovadas en el supuesto de
que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en el momento de su autorización, salvo que éstos se
hubieran modificado ulteriormente por Ley.
5. Las autorizaciones sólo podrán transmitirse inter vivos o mortis causa o explotarse a través de terceras
personas, en los casos y con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, y siempre previa
autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
6. Las autorizaciones podrán ser revocadas, quedando sin efecto cuando durante su período de vigencia
se pierdan todas o algunas de las condiciones que determinaron su otorgamiento, o por la concurrencia
sobrevenida de alguna de las causas de inhabilitación señaladas en el artículo siguiente, y todo ello, sin
perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de esta Ley.

Artículo 9 Causas de inhabilitación
1. Sin perjuicio de lo señalado en el Título V de esta Ley, no podrán ser autorizados para la realización de
las actividades y la organización de los juegos y apuestas a que se refiere esta Ley quienes se encuentren
en alguna de las circunstancias siguientes:
a) Haber sido condenado, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización,
por sentencia firme por algún delito de falsedad o contra las personas, el patrimonio, el orden
socioeconómico, la Hacienda Pública o la Seguridad Social.
b) Los quebrados no rehabilitados y los que, encontrándose en estado legal de suspensión de pagos o
concurso de acreedores, hubiesen sido declarados insolventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas en la sustanciación de dichos procedimientos, así como quienes hubiesen sido
condenados, mediante resolución firme, a penas o sanciones que lleven aparejadas la privación de
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derechos o que supongan la inhabilitación absoluta o la especial para empleo, profesión, oficio, industria
o comercio.
c) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones tributarias graves en
los últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.
d) Los sancionados, mediante resolución firme, por tres o más infracciones graves o muy graves cometidas
contra los mandatos de la presente Ley, su normativa de desarrollo o la legislación del Estado en materia
de juego, durante los cinco últimos años.
2. Si las personas físicas, titulares o partícipes de una sociedad, incurrieren en alguna de las circunstancias
a que se refieren los apartados a), b), c) y d) del presente artículo con posterioridad a la obtención de la
autorización administrativa, ésta quedará revocada en los términos fijados reglamentariamente.
3. Lo establecido en el apartado 1 anterior afectará igualmente a las empresas individuales, comunidades
de bienes y personas jurídicas en las que sus administradores, directores, gerentes o quienes realicen
tales funciones se encuentren incursos en alguno de los supuestos allí señalados.

CAPITULO III
Distribución de competencias
Artículo 10 Competencias del Gobierno de Aragón
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación, mediante Decreto, del Catálogo de Juegos y
Apuestas, en el que se determinarán sus distintas denominaciones, modalidades posibles, elementos
personales y reales necesarios para su práctica y las reglas esenciales para su desarrollo, así como la
inclusión o exclusión de cualquier modalidad no contemplada.
Véase Decreto 159/2002, 30 abril, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas («B.O.A.» 20 mayo).
2. Dicho Catálogo se inspirará en los siguientes principios básicos:
a) La transparencia en el desarrollo de los juegos.
b) La evitación y, en su caso, persecución de prácticas fraudulentas.
c) La prevención de perjuicios a terceros.
d) La inspección y control por la Administración.
3. Corresponde al Gobierno de Aragón aprobar los reglamentos específicos de cada juego incluidos en el
Catálogo. Se autoriza al Consejero competente en la gestión administrativa del juego para poder modificar
las características y las cuantías de las jugadas y premios, así como para desarrollar nuevas variantes de
los juegos autorizados.
Número 3 del artículo 10 redactado por número 2 del artículo 31 de Ley 10/2012, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 31 diciembre 2012).Vigencia: 1 enero 2013
Véase Decreto 142/2008, 22 julio, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo («B.O.A.» 25 julio).
4. Corresponde al Gobierno de Aragón garantizar la aplicación de medidas que posibiliten el juego
responsable, la prevención y tratamiento de los trastornos por juego.
Apartado 4 añadido por el número cinco del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 11 Principios rectores y circunstancias específicas para la ordenación del juego
Véase
ORDEN de 20 de septiembre de 2010, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se planifica el número
máximo de salones de juego en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
DECRETO 173/2001, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones para la autorización de
instalación de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. El Gobierno de Aragón ordenará la actividad del juego de acuerdo con los siguientes principios:
a) Evitar la incentivación de hábitos y conductas patológicas.
b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas que tengan reducidas sus
capacidades volitivas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y locales de juego.
c) Ponderar las repercusiones sociales, económicas y tributarias derivadas de la actividad del juego.
d) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión actividades monopolistas.
2. En la ordenación de la actividad del juego se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a) La población y extensión superficial de la localidad para la que se insten las autorizaciones, a fin de fijar
el número máximo de las mismas y el de locales para la práctica del juego.
b) El aforo mínimo, máximo o ambos de los locales e instalaciones destinadas al juego.
c) Las zonas o lugares en los que no proceda autorizar determinados juegos.
d) Las distancias mínimas entre locales e instalaciones dedicadas a determinadas actividades de juego.
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Artículo 12. Publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los
locales de juego.
1. Corresponde al Gobierno de Aragón regular mediante Decreto:
a) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los
locales de juego comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, cualquiera que sea el medio que se
utilice.
b) El régimen de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los
locales de juego en el interior de dichos locales.
c) Las normas pertinentes para garantizar el adecuado conocimiento por las personas usuarias de las
reglas y condiciones en que se desarrolle cada juego.
2. Se prohíbe toda forma de publicidad, patrocinio y promoción de las actividades de juego, de las
empresas y de los locales de juego que incite o estimule la práctica del juego, cualquiera que sea el medio
que se utilice, o que sugiera que el juego puede ser una solución a problemas personales, educativos,
profesionales o financieros.
3. Por considerarse contrario a la protección del menor, se prohíbe la publicidad, patrocinio y promoción
de las actividades de juego, de las empresas y de los locales de juego comprendidos en el ámbito de
aplicación de esta ley, dirigidas, directa o indirectamente, a atraer la atención o el interés particular de las
personas menores de edad, cualquiera que sea el medio, programa o soporte en que se difunda o
emplace. En el interior o exterior de los establecimientos deportivos y en las equipaciones deportivas,
cuando se celebren acontecimientos o competiciones de ámbito local, provincial o autonómico aragonés
cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad, se prohíbe la publicidad, patrocinio y
promoción de las actividades de juego, de las empresas y de los locales de juego comprendidos en el
ámbito de aplicación de esta ley.
4. Las comunicaciones comerciales de las actividades de juego, empresas y locales de juego incluirán, en
tamaño fácilmente visible y legible, la advertencia de que “La práctica del juego está prohibida a los
menores de edad” y de que “El juego en exceso puede producir trastorno por juego”.
5. En el exterior de los locales de juego, así como en las páginas web y en los demás servicios tecnológicos,
las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley podrán publicitar, previa
comunicación, su nombre comercial, dirección, horario, las modalidades de juego y las actividades
complementarias que, en su caso, ofertan. Dichas comunicaciones comerciales no podrán utilizar
imágenes que induzcan a error sobre la actividad autorizada, información sobre el importe de premios o
el coeficiente de las apuestas o mensajes que sugieran la facilidad para obtener premios, para la
consecución de éxito mediante la práctica de juego y demás reclamos que inciten a la práctica de juego.
6. En la parte exterior de la puerta de acceso de todos los locales de juego, con excepción de los salones
recreativos, en las redes sociales y en los demás servicios tecnológicos de las empresas de juego
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley, figurará información, previamente facilitada por la
Administración, de las dependencias oficiales en la que se puede solicitar la inscripción en el Registro del
Juego de Prohibidos de Aragón (REJUP), así como carteles informativos que adviertan de:
a) La prohibición de entrada a los menores de edad.
b) La prohibición de entrada a las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
7. Se prohíbe a las empresas de juego comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley la realización
de actividades de captación y de fidelización de clientes, cualquiera que sea el medio o soporte físico,
informático o telemático empleado sin el consentimiento expreso del receptor, así como el ofrecimiento
de juego gratuito o a precio inferior al autorizado. Así mismo, se prohíben las prácticas empresariales que
estimulan la afluencia de personas a los locales de juego, proporcionando más tiempo de juego, por
sesiones de juego más frecuentes y repetitivas, o sirviendo comidas y bebidas de manera generalizada e
indiscriminada gratuitas o a precio inferior al de mercado. Ningún tipo de promoción puede alterar la
mecánica del juego, ni el retorno en premios de los juegos a los que se aplica.
8. No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del nombre, marca o
denominación comercial de una empresa de juego para identificar a una instalación deportiva o a
cualquier centro de entrenamiento. Tampoco podrán realizarse actividades de patrocinio que impliquen
sustituir o añadir al nombre de un equipo o competición deportiva, de ámbito local, provincial o
autonómico o de cualquier otra entidad ajena al sector del juego, el nombre o la denominación comercial
de la empresa de juego.
9. En relación con los juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, se prohíben las
comunicaciones individualizadas a las jugadoras y jugadores autoprohibidos por medios informáticos,
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electrónicos o telemáticos y a través de las redes sociales y demás proveedores de servicios tecnológicos
ubicados en Aragón.
10. Queda prohibida la publicidad sobre los juegos comprendidos en el ámbito de aplicación de la
presente ley mediante su distribución por buzones, por correo, por teléfono y, en general, mediante
mensajes que se envíen a un domicilio, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.
Artículo 12 redactado por el número seis del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril).

Véase Decreto 166/2006, 18 julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Publicidad del Juego y Apuestas
(«B.O.A.» 28 julio).
ORDEN de 15 de enero de 2007, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la que se desarrolla el Decreto
166/2006, de 18 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Publicidad del Juego y Apuestas.

Artículo 13 Competencias del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales
Corresponde al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales:

1º.) La concesión de las autorizaciones necesarias para la realización de las actividades reguladas en esta
Ley, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2º.) Acordar la prórroga, caducidad o extinción de dichas autorizaciones, así como la novación
modificativa de las ya concedidas, en los casos de transferencia directa o indirecta, cambio de domicilio o
de ubicación de los espacios, instalaciones o locales donde haya de desarrollarse el juego y otras
circunstancias similares.

3º.) Proponer al Gobierno, previo informe de la Comisión del Juego, las disposiciones reglamentarias
reguladoras de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo, y en las que se contendrán, entre otras, las
siguientes cuestiones:

a) El régimen y ámbito de aplicación.

b) Los requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas o entidades que puedan ser
autorizadas para gestionar y explotar el juego o las apuestas de que se trate.

c) Las condiciones de inscripción en el registro correspondiente.

d) El régimen de tramitación, concesión, modificación, renovación, caducidad, revocación y, en su caso,
la transmisión de las autorizaciones.

e) Los requisitos de los establecimientos o locales para la práctica del juego o de los eventos
determinantes de los resultados condicionantes de los premios y, en su caso, las normas técnicas, aforos
y distancias mínimas que deban cumplir dichos locales, así como las autorizaciones para su traslado.

f) Los requisitos de homologación de las máquinas y demás elementos y componentes del juego.

g) Los horarios de apertura y cierre de los locales de juego.

h) Los requisitos de admisión del personal y las condiciones de habilitación profesional.

i) La cuantía máxima de las apuestas, el valor máximo de las ganancias por unidad de apuestas, la
velocidad del juego y, en su caso, la cadencia de los períodos de juego y descanso.

j) El régimen específico de publicidad.

k) La atribución de facultades para la calificación de infracciones e imposición de sanciones, de acuerdo
con lo previsto en la presente Ley.

l) El régimen de gestión y explotación.
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m) La documentación exigible a efectos de inspección y control administrativo.

4º.) La ordenación de la inspección, comprobación, vigilancia y control de las actividades relacionadas con
los juegos y apuestas.

5º.) Dirigir el establecimiento y mantenimiento del Registro General del Juego.

6º.) Ordenar la gestión de las tasas administrativas del juego.

Artículo 14 Registro General del Juego
1. Las personas físicas y jurídicas que se dediquen a la explotación de cualquier juego o apuesta, a la
distribución y mantenimiento del material o de las máquinas y a su fabricación, deberán inscribirse en el
Registro del Juego de la Comunidad Autónoma, que dependerá del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales.
2. La inscripción en el Registro del Juego será requisito indispensable para el desarrollo de la actividad del
juego en la Comunidad Autónoma.
3. En este Registro se anotarán los locales autorizados para la práctica del juego y apuestas y la instalación
de máquinas de juego, los permisos de explotación e instalación, las sanciones por faltas muy graves y
graves impuestas a empresas y particulares por resolución firme y otros datos de interés relativos a la
actividad del juego, así como cuantos cambios de titularidad, ubicación y demás modificaciones que se
produzcan en los mismos.
4. La estructura del Registro, las condiciones y requisitos necesarios para la inscripción o anotación, así
como su cancelación se determinarán reglamentariamente.
Véase Decreto 3/2004, 13 enero, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro General del Juego y se aprueba su
Reglamento («B.O.A.» 21 enero).

TITULO II
De las distintas modalidades de juegos y apuestas, sus requisitos y los establecimientos y locales donde
se practican
CAPITULO I

Establecimientos autorizados
Véase Decreto 39/2014, 18 marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Locales de juego («B.O.A.» 27 marzo).

Artículo 15 Requisitos y clases de locales
1. Los juegos y apuestas catalogados sólo podrán organizarse, explotarse y practicarse con los requisitos,
condiciones y en los establecimientos y lugares señalados en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.
2. La práctica del juego podrá autorizarse en los siguientes locales:
a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Salones recreativos.
e) Espacios especialmente habilitados.
f) Locales de apuestas.
g) Aquellos otros que reglamentariamente se determinen.

3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón autorizar la instalación y
explotación de las máquinas de juego o apuestas y demás terminales y aparatos auxiliares necesarios para
la práctica del juego de boletos, loterías o similares, cualquiera que sea su titularidad, pública o privada,
que se emplacen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la excepción de las máquinas
de tipo A o recreativas, que quedarán sujetas a comunicación previa. No obstante, queda excluida del
ámbito de aplicación de esta ley la comercialización de los juegos de lotería estatal a que hace referencia
el párrafo tercero del artículo 4.
4. No podrán concederse nuevas autorizaciones de apertura o de ampliación de locales de juego a una
distancia a pie inferior a 500 metros, medidos de las puertas de acceso de un local de juego a la puerta de
acceso principal de los centros educativos acreditados por el departamento competente en materia de
educación para impartir educación primaria y secundaria, bachillerato, ciclo de formación profesional
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básica y enseñanzas artísticas profesionales, y de los establecimientos públicos que realicen actividades
de ocio y tiempo libre, principalmente, con menores y jóvenes y de formación no reglada, acreditados por
el Instituto Aragonés de la Juventud. La medición se realizará tomando como referencia el vial que tenga
la consideración de dominio público más corto que utilicen los peatones entre las puertas de acceso.
5. En el interior del local de juego deberá figurar, en lugar visible, de forma clara y a disposición directa
de los clientes, la indicación de los juegos autorizados, los precios, las apuestas máximas y mínimas, la
distribución de los premios, el coeficiente de las apuestas, un extracto de las principales reglas de juego,
varios ejemplares de la reglamentación técnica específica de cada uno de los juegos autorizados en el
local y de la Ley del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, folletos informativos de juego
responsable, así como folletos informativos autorizados por la Administración de prevención y de
tratamiento del trastorno por juego, que incluirán “autotest” para conocer su comportamiento de juego,
con la indicación de las dependencias oficiales en las que se puede solicitar la inscripción en el Registro
del Juego de Prohibidos de Aragón, los datos de contacto de instituciones y unidades de atención de los
servicios sanitarios de la Administración dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas con
trastorno por juego y, en su caso, de las entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de
la disposición adicional sexta de esta ley, y los procedimientos para acceder a tratamiento.
6. Los locales de juego desarrollarán su actividad con las puertas cerradas y la actividad de juego no será
visible desde el exterior.
Artículo 15 redactado por el número siete del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 16 Casinos de juego
Véase
DECRETO 173/2001, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones para la autorización de
instalación de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Aragón.
DECRETO 173/2001, de 4 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones para la autorización de
instalación de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. A efectos de esta Ley, son casinos de juego los locales de juego que hayan sido autorizados para la
práctica de juegos de azar exclusivos, y en los que, en su caso, mediante pago, puede, además, asistirse a
otros espectáculos o actividades recreativas complementarias.
2. Son juegos de los casinos de juego:
a) Juegos exclusivos de casinos, tales como:
- Ruleta francesa.

- Ruleta americana.

- Ruleta americana doble cero.

- Bola o boule.

- Treinta y cuarenta.

- Veintiuno o blackjack.

- Punto y banca.

- Ferrocarril, bacará o chemin de fer.

- Bacará a dos paños.

- Dados o craps.

- Póquer y sus distintas modalidades

- Ruleta de la fortuna.
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b) Máquinas de azar o de tipo «C», exclusivas de casinos, a las que hace referencia el artículo 21.2.c) de
esta Ley.

c) Cualquier otro juego incluido en el Catálogo de Juegos y Apuestas cuya práctica se autorice en un casino
de juego.
3. ...
Número 3 del artículo 16 derogado por la disposición derogatoria única.2.c) de la Ley 2/2014, 23 enero, de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 25 enero).Vigencia: 26 enero 2014
4. El consejero competente en materia de juego, a solicitud del titular del casino de juego permanente,
podrá autorizar la apertura y el funcionamiento de una sala de juego adicional que, formando parte del
casino de juego permanente, se encuentre situada fuera del inmueble o complejo donde esté ubicado el
mismo, siempre y cuando se instale en el mismo término municipal que la sala de juego principal.
Estas salas no estarán limitadas, en cuanto a distancias, respecto de ningún local de juego.
La apertura de esta sala de juego adicional quedará sujeta a la autorización de apertura y funcionamiento
concedida por la Administración autonómica y por la normativa aplicable a los locales de pública
concurrencia.
La autorización de apertura y funcionamiento se renovará junto con la autorización de apertura y
funcionamiento del casino de juego permanente, de modo que constituya una única autorización.
Las condiciones y requisitos exigidos a la sala de juego adicional se establecerán reglamentariamente. En
cualquier caso, deberá existir necesariamente un registro de admisión y de control de asistencia y de
identificación de los usuarios.
Para la autorización de las salas de juego adicionales, se tendrán en cuenta, en su caso, las circunstancias
recogidas en la presente Ley para la autorización de casinos.
5. Los casinos de juego deberán ofrecer y prestar al público, entre otros, los servicios de bar, restaurante
y salas de descanso o estar, sin perjuicio de la realización de otras actividades empresariales recogidas en
la correspondiente autorización de explotación.
6. El aforo, la superficie y el funcionamiento de los casinos de juego y de sus salas adicionales se
determinarán reglamentariamente.
La sala principal de los casinos de juego se proyectará para un aforo mínimo de 200 personas y tendrá una
superficie mínima de 250 metros cuadrados. Esta obligación no será de aplicación a los casinos de juego
temporales ni a las salas adicionales de los casinos de juego.
7. El Gobierno de Aragón regulará el número máximo y la distribución geográfica de los casinos de juego,
con atención a los principios establecidos en el artículo 11 de esta Ley.
8. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón otorgar la autorización de
apertura y funcionamiento de los casinos de juego, previo concurso público, en el que se valorarán, entre
otras circunstancias, el interés turístico del proyecto, la viabilidad del mismo, la solvencia técnica y
financiera de los promotores, el programa de inversiones, el empleo que pueda generarse, la contribución
a la oferta turística y de ocio de la Comunidad Autónoma, el informe del ayuntamiento del municipio
donde se hubiese de instalar y los demás exigidos en las bases del concurso.
9. Las autorizaciones para la explotación de casinos podrán ser provisionales o definitivas. La autorización
definitiva se otorgará por un período mínimo de diez años, susceptible de ulteriores renovaciones cada
cinco años.
10. La transferencia de la explotación de los casinos de juego, así como el cambio de ubicación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, exigirán también autorización administrativa, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13 de esta Ley.
A efectos de esta Ley, se entiende por transferencia cualquier cambio de titularidad tanto en los activos
del inmovilizado como de la explotación, así como la incorporación de nuevos socios, por ampliación de
capital, fusión o transformación y por la transmisión de un montante de títulos representativos del capital
de la entidad explotadora o cualesquiera otras operaciones que, aislada o acumulativamente, supongan
una alteración de los accionistas o partícipes superior al 5% del capital social.
Artículo 16 redactado por el número 5 del artículo único de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 21 marzo).Vigencia: 22 marzo 2011Véase la letra a) del número
2 de la Disposición Derogatoria Única de la Ley 10/2012, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Autónoma de Aragón («B.O.A.» 31 diciembre).

Artículo 17 Salas de bingo
Véase
DECRETO 142/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo.
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DECRETO 119/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del bingo electrónico
ORDEN de 1 de agosto de 2008, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se establecen condiciones técnicas
adicionales para las salas de bingo y el Centro Operativo del Bingo Interconexionado de Aragón, S. A. U.
ORDEN PRI/366/2023, de 27 de marzo, por la que se regula la modalidad de bingo electrónico de sala en la Comunidad Autónoma
de Aragón.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan salas de bingo los locales expresamente autorizados para la
práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades, mediante cartones oficialmente homologados,
y cualquier sistema que reglamentariamente se determine, cuya venta habrá de efectuarse,
exclusivamente, dentro de la sala donde el juego se desarrolle, a la que sólo podrán acceder los usuarios,
previo control identificativo realizado en el correspondiente control de admisión.
2. En las salas de bingo podrá autorizarse la instalación de máquinas recreativas de tipo B o asimiladas, a
las que se refiere el artículo 21.2.b) de esta Ley, con las condiciones que reglamentariamente se
determinen.
3. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo podrán ser provisionales o definitivas. Las
definitivas se concederán por un período mínimo de diez años, susceptibles de ulteriores renovaciones
cada cinco años.
4. El aforo, superficie, funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público en las salas de bingo se
determinarán reglamentariamente.
5. A los efectos de la autorización de la transferencia y cambio de ubicación de salas de bingo, se estará a
lo preceptuado en el artículo 16.8 de la presente Ley.

Artículo 18 Salones de juego
Véase
DECRETO 22/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas de Juego.
Véase
ORDEN de 20 de septiembre de 2010, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se planifica el número
máximo de salones de juego en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
1. A los efectos de esta Ley, se denominan salones de juego los establecimientos dedicados a la
explotación de máquinas de tipo B, o recreativas con premio, y especiales asimiladas, en su caso,
señaladas en el artículo 21.2.b). En dichos salones podrán instalarse, al propio tiempo, máquinas de tipo
A o de puro esparcimiento. En tal caso, deberán estar separadas en distintas salas sin comunicación
directa, salvo cuando exista la prohibición expresa de entrada a menores en todo el local.
Los salones de juego deberán tener instaladas un mínimo de tres máquinas de tipo B, siempre que, al
menos, conlleve la instalación de 15 puestos de juego.
Párrafo segundo del número 1 del artículo 18 introducido por número 4 del artículo 31 de Ley 10/2012, 27 diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 31 diciembre 2012).Vigencia: 1 enero 2013
2. Las autorizaciones para la explotación de salones de juego podrán ser provisionales o definitivas. Las
definitivas se concederán por un período mínimo de diez años, susceptibles de ulteriores renovaciones
cada cinco años.
En lo referente a la autorización de su transferencia y cambio de ubicación se observará lo dispuesto en
el artículo 16.8 de la presente Ley.
3. Deberán contar con un cartel o letrero en la puerta de acceso con la indicación de la prohibición de
entrada a los menores de edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, y
con un servicio de admisión que impedirá su entrada.

Artículo 19 Salones recreativos
A los efectos de esta Ley, se consideran salones recreativos los establecimientos destinados a la
explotación exclusiva de máquinas de tipo A, señaladas en el artículo 21.2.a).

Artículo 19 bis. Locales de apuestas.
A efectos de esta ley, se consideran locales de apuestas aquellos establecimientos cuya actividad principal
es la formalización de apuestas deportivas, de competición o de otra índole.
Artículo 19 bis añadido por el número ocho del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 20 Desarrollo reglamentario
El Gobierno de Aragón regulará reglamentariamente los salones de juego y salones recreativos
mencionados en esta Ley, valorando, entre otros aspectos, las condiciones a reunir por los titulares de
autorizaciones para la explotación de salones de juego y recreativos, el número de máquinas a instalar y
el aforo y superficie de los mismos.
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CAPITULO II
Máquinas recreativas o de juego
Véase
DECRETO 22/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas de Juego.
ORDEN de 9 de marzo de 2015, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la que se regulan las condiciones técnicas de las
máquinas de juego y sus normas de interconexión.
DECRETO 160/2018, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula la inspección
técnica de las máquinas de juego de tipo B y de tipo C y sus condiciones de funcionamiento.
Artículo 21 Máquinas de juego
1. A los efectos de esta ley, se consideran máquinas de juego, recreativas y de azar, los aparatos o
instrumentos manuales o automáticos, mecánicos, electrónicos o informáticos que, a cambio de un precio
en dinero, permiten su utilización para la obtención de un premio, o para el mero pasatiempo o recreo,
en función del azar, de la habilidad de las personas jugadoras o de ambas circunstancias.
2. A efectos del régimen jurídico de su explotación, las máquinas se clasifican en los siguientes grupos:
a) De tipo A o recreativas. Son las máquinas que proporcionan un tiempo de juego y, en función de la
habilidad, destreza o conocimiento de las jugadoras y jugadores, pueden conceder, eventualmente, un
premio en especie limitado, de forma directa o mediante la obtención de una cantidad de tiques, fichas o
similares. Las máquinas de juego de tipo A no podrán ofertar modalidades de juego cuya práctica esté
prohibida a menores de edad, ni usar imágenes o realizar actividades propias de locales no autorizados
para menores o que de cualquier manera puedan herir la sensibilidad o perjudicar la formación de los
menores de edad. El funcionamiento de juego de la máquina de tipo A no incluirá mecanismos tales como
botones, palancas, rodillos, ruletas y similares específicos de las máquinas de tipo B y de tipo C del juego
de bingo y exclusivos de casino o sistemas de juego prohibidos a menores de edad.
b) De tipo B o recreativas con premio. Son las máquinas que, a cambio del precio de la partida o jugada,
conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego, de acuerdo con un programa de juego y,
eventualmente, un premio en metálico.
c) De tipo C o de azar. Son las máquinas exclusivas de casinos las que, a cambio del precio de la partida,
conceden a la persona usuaria un tiempo de juego y, eventualmente, un premio en metálico, que
dependerá siempre del azar.
Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, el Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá,
a propuesta del departamento competente en la gestión administrativa del juego, previo informe de los
departamentos competentes en hacienda, sanidad y servicios sociales, incorporar a la clasificación
anterior otros tipos o subgrupos de máquinas que, por sus características singulares, no estuvieran
exactamente identificadas o comprendidas en las antes señaladas.
3. Los requisitos y las condiciones técnicas y de interconexión, así como los premios de estas máquinas de
juego se concretarán por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión
administrativa del juego.
4. Se excluyen de esta ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente y de
forma directa, sin intervención de la pericia o fortuna de la persona usuaria, la venta de productos o
mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las mismas corresponda, aproximadamente,
al precio al por menor de los productos que se entreguen, así como las máquinas tocadiscos o vídeo-
discos, las de naturaleza estrictamente manual o mecánica y las máquinas de competición o puro deporte
que no den premio directo o indirecto alguno. Se determinarán reglamentariamente los requisitos que
deben cumplir las máquinas expendedoras para su exclusión del ámbito de aplicación de esta ley.
5. En los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos, podrán
instalarse máquinas de tipo A y B, en el número y con los requisitos que reglamentariamente se
determinen.
6. Las máquinas de juego podrán ser multipuesto. Son máquinas multipuesto aquellas que, reuniendo las
características técnicas de cada tipo de máquina, permitan su utilización simultánea o independiente por
dos o más personas jugadoras y con el límite de personas que señale la normativa de desarrollo, según
tipo de máquina y locales en los que se instale. Estas máquinas estarán amparadas por una única
autorización de explotación, computando a los efectos de aforo como una sola máquina.
7. Los juegos incluidos en las máquinas de juego podrán estar alojados en un servidor, cuyas
características se determinarán mediante Orden de la persona titular del departamento competente en
la gestión administrativa del juego.
8. Las máquinas de tipo B1 y demás elementos de juego instalados en hostelería y establecimientos
análogos durante el tiempo en el que no se encuentren en uso no podrán emitir estímulos sonoros,
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visuales o lumínicos, e incluirán en sus pantallas de juego mensajes de prohibición de uso a menores y
prohibidos, así como mensajes de juego responsable. Previo al inicio de la sesión de juego por la persona
jugadora, el terminal formulará preguntas al usuario, relativas a su edad y responsabilidad con el juego.
Completadas las respuestas, automáticamente el terminal iniciará el juego.
9. Por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión administrativa del juego,
se fijarán las condiciones técnicas de las máquinas de juego de tipo B1 instaladas en los establecimientos
de hostelería para garantizar la efectividad de no acceso al juego de las personas inscritas en el Registro
del Juego de Prohibidos de Aragón, sin menoscabo y con cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
vigente sobre protección de datos de carácter personal.
Artículo 21 redactado por el número nueve del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Véase Orden 7 junio 2013, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la que se regulan los elementos y funcionalidades de
los servidores que ofertan juegos a máquinas de juego («B.O.A.» 24 junio 2013).

Artículo 22 Requisitos de las máquinas de juego
1. Además de los requisitos fiscales exigibles en su caso, las máquinas de juego señaladas en el artículo
anterior deberán cumplir para su explotación, como mínimo, los siguientes requisitos:
a) Estar debidamente homologadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
b) Llevar incorporadas las marcas de fábrica y la placa de identidad de la máquina, así como los
contadores, dispositivos de seguridad y demás elementos y requisitos que reglamentariamente se
establezcan.
c) Disponer de la preceptiva autorización de explotación, en su caso.
d) Disponer de un sistema de monitorización, para el control y acceso remoto por la Administración, que
permita acceder en tiempo real al sistema de juego de las máquinas instaladas en los locales de juego, y
que almacene, por un periodo mínimo de tres meses, la fecha y hora, debidamente sincronizada, y de
cada jugada, las cantidades jugadas y los premios entregados.
2. Las condiciones para la instalación, explotación y transferencia de las máquinas, así como el
procedimiento para su canje, sustitución e inutilización, en su caso, se establecerán reglamentariamente.
3. En el frontal de la máquina de juego constarán, visibles y legibles, las siguientes advertencias e
informaciones:
a) Prohibición de jugar de los menores de edad.
b) Prohibición de jugar a las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.
c) El juego en exceso puede producir trastorno por juego.
d) Información de las dependencias oficiales para solicitar la inscripción en el Registro del Juego de
Prohibidos de Aragón facilitada por la Administración y del procedimiento para el acceso a tratamiento o
ayuda.
e) Datos de contacto de instituciones y unidades de atención de los servicios sanitarios de la
Administración dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas con trastorno por juego y, en su
caso, de las entidades colaboradoras que se especifican en el apartado 4 de la disposición adicional sexta
de esta ley.
Artículo 22 redactado por el número diez del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

CAPITULO III
Otras modalidades de juego
Artículo 23 Juego de loterías y boletos
1. Son loterías, a los efectos de esta Ley, los juegos en los que se conceden premios en efectivo metálico
o signo que lo represente, en el supuesto de que el número o números expresados en el billete en poder
del jugador coincida, en todo o en parte, con el que se determine a través de un sorteo celebrado en la
fecha que se especifica en el mismo.
Sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, reglamentariamente se fijarán los requisitos de las
modalidades especiales de lotería, tales como bonoloto, instantánea y otras.
2. El juego de boletos es aquel que, mediante la adquisición por un precio cierto de determinados boletos,
en establecimientos autorizados al efecto, permite obtener, en su caso, el premio previamente
determinado en el mismo. Esta modalidad de juego podrá practicarse bien de forma individualizada o
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bien combinada con otras, previamente determinadas en el boleto, y siempre con indicación del precio y
premio que pueda corresponder.

Artículo 24 Apuestas
Véase
DECRETO 2/2011, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas Deportivas, de
Competición o de otra índole.
1. Dentro del concepto de apuesta regulado en el artículo 2.2 de esta Ley se comprenderá la modalidad
denominada "apuesta-traviesa", como aquella en la que los apostantes son ajenos a los que intervienen
en el acontecimiento condicionante del premio.
2. Podrá autorizarse el cruce de apuestas dentro de los recintos en que se realicen determinadas
competiciones, tales como hipódromos, canódromos, frontones y similares, con las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 25 Rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias y otros juegos
Véase
DECRETO 56/2019, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las rifas,
tómbolas y combinaciones aleatorias.
1. Corresponde al Departamento competente en materia de espectáculos y establecimientos públicos la
autorización para la celebración de rifas, tómbolas, sorteos, campeonatos de naipes y demás juegos de
envite, en las condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se establezcan, incluso en los casos
en que el producto de la actividad del juego se destine íntegramente a fines benéficos, filantrópicos o a
la financiación de fiestas populares y otras similares.
2. Los premios de las rifas y tómbolas necesariamente tendrán que ser en especie y no canjeables por
dinero o signo que lo represente.
3. No se exigirá autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera que sea la fórmula de
loterías o juegos promocionales que revistan, siempre que la participación del público en estas actividades
sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el
procedimiento o sistema a través del que se realice.
Artículo 25 redactado por el número uno del artículo 13 del Decreto Ley 1/2010, 27 abril, del Gobierno de Aragón, de modificación
de diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior («B.O.A.» 5 mayo).Vigencia: 6 mayo 2010

Artículo 25 bis Concursos desarrollados en medios de comunicación e información
Corresponde al Departamento competente en la gestión administrativa de juego autorizar la oferta,
desarrollo y celebración de concursos que se desarrollen por un medio de comunicación, ya sea de
televisión, radio, Internet u otro, siempre que la actividad de juego esté conexa o subordinada a la
actividad principal y sus participantes realicen un desembolso económico, bien directamente o bien
mediante llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico,
informático o telemático en el que exista una tarificación adicional. Los premios se concederán en
metálico o en especie, siendo indiferente el hecho de que en la adjudicación de los premios intervenga
no solamente el azar, sino también la superación de pruebas de competición o de conocimiento o
destreza.
No se entenderá por concurso aquellos programas en los que, aun existiendo premio, el concursante no
realice ningún tipo de desembolso económico para participar, ya sea directamente o por medio de
llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico, informático
o telemático en el que exista una tarificación adicional.
Artículo 25 bis introducido por el número 4 del artículo 44 de la Ley 3/2012, 8 marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 19 marzo).Vigencia: 20 marzo 2012

TITULO III
Empresas de juego y personas jugadoras.
Título del Título III redactado por el número once del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

CAPITULO I

Requisitos comunes
Artículo 26 Empresas de juego
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1. Previa la correspondiente autorización administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, las
personas físicas o jurídicas inscritas en los correspondientes registros podrán, con carácter exclusivo,
organizar y explotar los juegos y apuestas, así como realizar las operaciones conexas a su actividad, tales
como la recepción y distribución de material para el juego y la utilización y el mantenimiento de las
máquinas e instrumentos necesarios para su práctica, en la forma que reglamentariamente se determine
y sin perjuicio de las actividades complementarias de hostelería o esparcimiento señaladas en esta Ley y
en las normas que la desarrollen.
2. Sin perjuicio de lo señalado en el Capítulo II de este Título, para ejercer la actividad del juego y apuestas
en la Comunidad Autónoma de Aragón, los titulares de las respectivas empresas deberán ser personas
físicas o entidades mercantiles, salvo las excepciones contempladas en esta Ley, y ajustarse a los
requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso, deberán cumplir, como
mínimo, los requisitos siguientes:

a) Tratándose de entidades mercantiles, deberán constituirse bajo la forma de sociedades anónimas o de
responsabilidad limitada, con el exclusivo objeto de la explotación del juego, sin perjuicio de que puedan
realizar las operaciones conexas o vinculadas señaladas en esta Ley o en su desarrollo reglamentario.

b) Los estatutos sociales deberán reflejar las limitaciones contenidas en esta Ley, tanto en lo relativo al
capital social como a la transferencia directa o indirecta de las empresas de juego, y en lo referente al
tráfico de sus activos empresariales que sean elementos necesarios para la práctica del juego y apuestas.
En cualquier caso, la transmisión de acciones o participaciones y operaciones asimiladas, señaladas en el
artículo 16.8 de esta Ley, estarán sujetas a la condición de la previa autorización del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales.
3. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá asumir la organización y explotación de juegos o
apuestas, bien directamente, bien a través de organismos públicos y empresas públicas.
Salvo en los supuestos contemplados en el párrafo anterior de este apartado, las personas adscritas o
vinculadas por razón del servicio a los órganos administrativos a los que estén atribuidas las actuaciones
gestoras en materia de juego o de su fiscalidad, no podrán ser titulares de las autorizaciones preceptivas
para su explotación ni participar en el capital social de las entidades autorizadas. Dicha limitación personal
se extenderá a sus cónyuges o personas con análoga relación de convivencia afectiva, ascendientes y
descendientes en primer grado de consanguinidad o afinidad.
4. Con independencia de los deberes de información tributaria que procedan, las empresas dedicadas a
actividades de juego, de forma continuada o esporádica, estarán obligadas a facilitar a los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo toda la información que
éstos recaben a fin de cumplir con las funciones de control, inspección, coordinación y estadística.

Artículo 27 Fianzas
1. Las empresas organizadoras y explotadoras de juego y apuestas deberán constituir, en la Caja General
de Depósitos del Gobierno de Aragón, fianzas en metálico o mediante aval prestado por banco, caja de
ahorros, cooperativas de crédito y sociedades de garantía recíproca o por contrato de seguro de caución
con entidad aseguradora, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley, en los
términos que reglamentariamente se determinen.
2. Estas fianzas estarán afectas al pago de los tributos específicos sobre el juego, al pago de los premios y
al cumplimiento de las responsabilidades económicas en que puedan incurrir como consecuencia de la
aplicación del régimen sancionador previsto en la ley.
3. Se establecerá reglamentariamente el plazo de devolución de la fianza, una vez que desaparezcan las
circunstancias que dieron origen a su constitución.
Artículo 27 redactado por el número doce del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

CAPITULO II
De las distintas clases de empresas de juego
Artículo 28 Entidades o empresas titulares de casinos
1. Las entidades o empresas titulares de la explotación de casinos deberán reunir, como mínimo, los
siguientes requisitos:
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a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas, tener por objeto la explotación de un casino y,
eventual o complementariamente, el desarrollo de actividades de promoción turística y hostelería.

b) El capital social mínimo será de doscientos millones de pesetas y deberá estar totalmente
desembolsado, tanto al tiempo de su constitución como en las futuras ampliaciones, y su cuantía real,
entendiendo por tal su neto patrimonial, no podrá ser inferior a dicha cifra durante la vida de la sociedad.

c) Las acciones representativas del capital social deberán ser nominativas, de una cuantía mínima de diez
mil pesetas y con los demás requisitos que reglamentariamente se establezcan.

d) El órgano de administración de la sociedad deberá ser colegiado y conformado por personas físicas.
2. Salvo autorización expresa del Gobierno de Aragón ninguna persona física o jurídica podrá participar
en el capital, ni ostentar cargos directivos o formar parte del órgano de administración en más de una
sociedad explotadora de casinos de juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.
3. Los libros y registros contables específicos que deberán llevar las entidades explotadoras de casinos se
regularán reglamentariamente.

Artículo 29 Entidades titulares de salas de bingo
1. Podrán ser titulares de empresas de bingo las entidades mercantiles constituidas al efecto bajo la forma
de sociedades anónimas, cuyo principal objeto social sea la explotación de salas de bingo y cuyo capital
social mínimo será de 150.000 euros, que habrá de estar totalmente desembolsado y representado por
acciones nominativas.
2. Se determinarán reglamentariamente las circunstancias y los requisitos para la obtención de la
autorización de instalación y explotación de las salas de bingo.
Artículo 29 redactado por el número 6 del artículo único de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 21 marzo).Vigencia: 22 marzo 2011

Artículo 30 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. Sólo podrán explotar las máquinas recreativas y de azar, en los locales autorizados de titularidad propia
o ajena, las empresas operadoras debidamente autorizadas.
2. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de empresa operadora de máquinas recreativas las
personas naturales o jurídicas que, previa autorización, estén inscritas en el registro correspondiente.
Los casinos de juego y las salas de bingo tendrán la condición de empresas operadoras respecto de las
máquinas instaladas dentro de sus respectivos locales.
3. En el caso de personas jurídicas constituidas conforme a lo señalado en el artículo 26.2.a) anterior, su
capital deberá estar totalmente desembolsado y dividido en participaciones o acciones nominativas.
4. La autorización de empresa operadora se concederá por un período mínimo de diez años, renovable
por iguales períodos.
5. El órgano competente del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales fijará las
características de los documentos normalizados, en los que se especificarán la autorización y la relación
existente entre el operador y el titular, por cualquier concepto, del establecimiento en que se encuentre
instalada cada máquina de los tipos antes citados.
6. Se fijarán reglamentariamente los requisitos y condiciones para la autorización de las modificaciones
de los elementos objetivos, personales y de localización derivados del ejercicio de la actividad de las
empresas operadoras.

Artículo 30 bis. Personas que realicen su actividad laboral en empresas de juego.
Las personas físicas, comunidades de bienes o personas jurídicas, los accionistas y partícipes titulares de
más del 25% del capital social y los administradores, así como las personas que realicen su actividad
laboral o profesional en estas o en los locales autorizados para su práctica, deberán carecer de
antecedentes penales por delitos contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de
contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración Pública o
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la
gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido autorizados.
Artículo 30bis redactado por el número trece del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)
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CAPITULO III
De las personas jugadoras y prohibiciones de acceso a los locales de juego
Rúbrica del Capítulo III redactada por el número catorce del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley
2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 31. Prohibiciones subjetivas.
1. Se prohíbe la participación en los juegos y el acceso a los locales de juego objeto de esta ley a:
a) Los menores de edad y a las personas respecto de las que se hayan establecido legal o judicialmente
medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica de acuerdo con lo que establezca
la normativa civil.
b) Las personas voluntariamente inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón o en otros
registros equivalentes existentes en el Estado español suscritos los correspondientes convenios de
interconexión o que lo tengan prohibido por resolución judicial firme.
2. En ningún caso podrán participar en los juegos autorizados en esta ley, directa o indirectamente a través
de terceras personas, accionistas, partícipes o titulares de la propia empresa, su personal directivo,
empleadas y empleados que tengan una intervención directa en el juego, así como las personas a que se
refiere el artículo 26.3, salvo lo dispuesto para ascendientes y descendientes en primer grado de
consanguinidad o afinidad.
3. Tampoco podrán participar, directa o indirectamente, en las apuestas, deportistas, sus agentes,
entrenadoras y entrenadores, juezas y jueces, árbitras y árbitros, las personas que participen en los
recursos contra las decisiones de aquellos o cualquier otra persona que pueda tener interés personal
directo, participe directamente en el acontecimiento o actividad objeto de apuesta o pueda influir en su
resultado, como los directivos de las entidades deportivas que participen u organicen el acontecimiento
o actividad deportiva.
Artículo 31 redactado por el número quince del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 32. Personas jugadoras.
1. Las personas jugadoras incluidas en el ámbito de esta ley tienen los siguientes derechos:
a) A obtener información clara y veraz sobre las reglas del juego en el que desea participar, precios,
apuestas máximas y mínimas y premios en los establecimientos autorizados para la instalación de
elementos de juego.
b) A recibir información en los establecimientos autorizados para la instalación de elementos de juego
sobre la práctica de juego responsable y las posibles consecuencias de la práctica del juego.
c) A tener acceso directo, en los establecimientos autorizados para la instalación de elementos de juego,
a los folletos informativos de prevención e información sobre el trastorno por juego autorizados por la
Administración, que incluirán autotest, para que el jugador pueda conocer si presenta comportamientos
de riesgo de juego patológico, e información de las dependencias oficiales en las que puede solicitar la
inscripción en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, y del procedimiento para acceder al
tratamiento o ayuda frente a los trastornos por juego.
d) A recibir información facilitada por la Administración sobre los recursos públicos y las entidades
públicas o privadas que tengan como objeto la prevención y el tratamiento del trastorno por juego.
e) Al cobro de los premios que les pudiera corresponder, en el tiempo y forma establecidos, de
conformidad con la normativa específica de cada juego.
f) A tener a su disposición, en los establecimientos autorizados para la instalación de elementos de juego,
las hojas de reclamaciones y, en su caso, a la formulación de las quejas que se estime oportunas.
g) A que su identificación, consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el
Libro de visitantes del local de juego se realicen de manera segura, mediante la exhibición del DNI, NIE o
documento oficial de identificación personal del país de origen con fotografía, con sujeción a las
disposiciones vigentes relativas a la protección de datos de carácter personal.
2. Las personas participantes en los juegos incluidos en el ámbito de esta ley tienen las siguientes
obligaciones:
a) Identificarse mediante la exhibición del DNI, NIE o documento oficial de identificación personal del país
de origen con fotografía, previo al acceso al local de juego, a los efectos de garantizar el cumplimiento de
los requisitos de control de acceso de identificación, comprobación de que no consta inscrito en el
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de visitantes del local.



38

b) Cumplir las normas y reglas de juego.
c) Respetar el derecho de admisión de los locales, así como el orden y el normal desarrollo de los juegos.
d) Utilizar de manera apropiada los elementos y el material de juego del establecimiento y mantener una
actitud respetuosa hacia el personal de los locales y hacia el resto de las personas jugadoras.
3. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos deberán tener las hojas de reclamaciones
exigidas por la legislación vigente. Dichas hojas de reclamaciones estarán a disposición de las jugadoras y
los jugadores. En dicha hoja se explicará el procedimiento a seguir para llevar a cabo la reclamación por
parte del jugador o jugadora en lenguaje accesible.
4. Los titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos podrán ejercer el derecho de
admisión, de acuerdo con la normativa de espectáculos públicos.
Artículo 32 redactado por el número dieciséis del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 33. Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes del local y Registro del Juego
de Prohibidos de Aragón.

1. Los locales de juego, con excepción de los salones recreativos, deberán disponer de un Servicio de
control de acceso y llevanza del Libro de visitantes situado en la entrada de cada una de las puertas de
acceso del establecimiento, para impedir la entrada de menores y de personas inscritas en el Registro del
Juego de Prohibidos de Aragón.
2. A los efectos de esta ley, se entiende por Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes
el espacio habilitado en los locales de juego para la previa identificación de todas las personas que desean
acceder al local por la persona empleada del establecimiento, que podrá estar asistida por un sistema de
control de acceso debidamente homologado y autorizado.
3. La identificación previa al acceso al local se realizará mediante la entrega por el cliente a la persona
responsable del local de juego, de su DNI o NIE, para la comprobación de su edad e inmediata consulta en
el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y posterior anotación en el Libro de visitantes del local, sin
que ninguna persona pueda acceder al interior del local ni hacer uso de los elementos de juego sin el
previo control de identificación, con la correspondiente comprobación de la equivalencia de los rasgos
físicos del portador del documento con la fotografía del documento oficial que entrega el visitante, y la
consulta en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de visitantes del local.
Las personas visitantes que no dispongan de DNI o NIE se identificarán mediante documento oficial de
identificación personal del país de origen con fotografía, para su identificación, comprobación de su edad
e inmediata consulta exclusivamente de su nombre y apellidos en el Registro del Juego de Prohibidos de
Aragón y anotación en el Libro de visitantes del local. Del incumplimiento de estas obligaciones será
responsable el titular de la autorización de funcionamiento del local de juego.
4. Por Orden de la persona titular del departamento competente en la gestión administrativa del juego,
se fijarán las funcionalidades y condiciones técnicas y el procedimiento de homologación y autorización
de los sistemas informáticos automatizados de control de identificación, consulta en el Registro del Juego
de Prohibidos de Aragón y anotación en el Libro de visitantes.
5. En todo caso, la persona jugadora deberá portar su DNI, NIE o documento oficial de identificación
personal del país de origen con fotografía para permitir su acceso al establecimiento.
6. Los locales de juego, con carácter previo a su apertura, mantendrán diariamente actualizado el Registro
del Juego de Prohibidos de Aragón. Del incumplimiento de esta obligación será responsable el titular de
la autorización de funcionamiento del local de juego.
7. Únicamente dispondrán de acceso a los datos contenidos en el Registro del Juego de Prohibidos de
Aragón las personas funcionarias en el ejercicio de sus competencias.
8. Las inscripciones practicadas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, a instancia de las
personas interesadas, podrán formalizarse de manera presencial o mediante sistemas de identificación
electrónica autorizados, conforme a la legislación del Procedimiento Administrativo Común.
La inscripción será por tiempo indefinido y para todo tipo de juego, con independencia del canal de
comercialización del juego. No obstante, la persona interesada podrá solicitar la cancelación de la
inscripción transcurridos seis meses desde la práctica de la misma. Las inscripciones practicadas en el
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón a instancia de un tercero o por resolución judicial se
formalizarán por el tiempo que se establezca en las resoluciones de las que traigan causa. En el caso de
que no se señale plazo, la inscripción se formalizará por tiempo indefinido.
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9. La función de anotación en el Libro de visitantes se realizará por la persona empleada del local, a través
de un sistema informático, registrando, únicamente, el nombre y apellidos, el tipo y el número de
documento de identificación de la persona usuaria, así como la fecha y hora de acceso. Los datos
contenidos en el Libro de visitantes son para uso exclusivo de control de acceso de visitantes, se ajustarán
a la normativa de protección de datos, no podrán ser manipulados, tendrán carácter confidencial e
intransferible y no podrán ser utilizados para ninguna otra finalidad distinta del control de acceso. Los
datos anotados se conservarán durante un periodo de doce meses y podrán ser consultados, en todo
momento, por el personal funcionario de inspección de juego y remitidos al órgano competente en
materia de gestión de juego y a los órganos judiciales, a requerimiento de estos, con motivo de un
procedimiento administrativo o judicial abierto. El sistema informático del Libro de visitantes deberá
permitir la extracción de la totalidad de su contenido en soporte informático, a solicitud de la inspección
de juego.
10. La persona titular y las trabajadoras y los trabajadores del local de juego prestarán la colaboración
requerida por la inspección de juego.
11. La persona titular del local de juego informará por escrito a las trabajadoras y los trabajadores del
local de sus obligaciones normativas para el correcto control de acceso, firmando su conformidad la
empleada o el empleado. Dicha información será visada con carácter previo por el órgano competente en
la gestión administrativa del juego. Dicha información visada se colocará de forma visible para las
personas usuarias y empleadas en el Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes.
Artículo 33 redactado por el número diecisiete del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

TITULO IV

De la inspección y control
CAPITULO I

De la inspección
Artículo 34 Órganos de control
1. Corresponde al departamento competente en la gestión administrativa del juego la competencia para
la inspección, comprobación e investigación de las actividades relacionadas con el juego y apuestas, en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dichas funciones se extenderán, en la forma
que reglamentariamente se determine, a los aspectos administrativos y técnicos regulados en esta ley.
2. El departamento competente en la gestión administrativa del juego podrá habilitar a determinados
funcionarios públicos para realizar las funciones de comprobación e inspección del juego y apuestas.
Dichos funcionarios tendrán, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de la autoridad,
y gozarán como tales de la protección que les dispensa la legislación vigente, estando facultados para
acceder a los establecimientos y locales de juego y examinar todo aquello que pueda servir de información
para el cumplimiento de sus funciones, como el material y elementos de juego, los elementos auxiliares
y conexos a la actividad de juego y demás soportes técnicos e informáticos, libros, registros, documentos,
grabaciones y datos de personas físicas que resulten necesarios para el estricto cumplimiento de sus
funciones de inspección y control de la normativa de juego. El resultado de la inspección se hará constar
en un acta.
Artículo 34 redactado por el número dieciocho del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 35 De la función inspectora
1. Los funcionarios integrados en la Inspección del Juego y apuestas realizarán, entre otras, las funciones
siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento de lo previsto en la presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

b) Controlar y descubrir, en su caso, posibles supuestos de juego clandestino.

c) Incoar las diligencias, actas de inspección y de constancia de hechos y por presunta comisión de
infracciones administrativas, para su tramitación por el órgano competente.
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d) Proceder al precinto y comiso de los elementos irregularmente utilizados en la práctica del juego y, en
su caso, previo el trámite de audiencia a los interesados y demás comprobaciones oportunas, a la clausura
provisional de los locales.

e) Realizar la comprobación de documentos, libros y demás registros administrativos y contables
relacionados con la actividad del juego.

f) Las demás actuaciones que reglamentariamente se determinen.
2. Los funcionarios habilitados para la Inspección del Juego quedan facultados para examinar las
máquinas, utensilios, documentos y todos los demás elementos que puedan servir de información para
el mejor cumplimiento de sus funciones.
3. Las diligencias y actas señaladas en el apartado 1.c) anterior incoadas por los funcionarios a los que se
encomiende la comprobación e inspección del juego, tendrán naturaleza de documento público a efectos
de la eficacia probatoria de los hechos que motiven su formalización, salvo prueba en contrario.
4. Se elaborará un Plan de inspección cuatrienal que incluya la organización de la actividad para cubrir la
dispersión geográfica de nuestra comunidad, la dotación de recursos apropiada y un plan de formación
del personal inspector. Anualmente se elaborará una memoria que recogerá las inspecciones y sanciones,
incluyendo prescripciones y procedimientos tanto en curso como caducados que se hayan llevado a cabo,
así como la evaluación y las propuestas de mejora de la acción inspectora.
Apartado 4 añadido por el número diecinueve del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

CAPITULO II
De la colaboración en la actuación inspectora
Artículo 36 Del deber de colaboración
Las personas físicas, los representantes legales de las personas jurídicas titulares de las autorizaciones o
de los establecimientos y locales de juego y todas las personas empleadas que se encuentren en el local
tienen la obligación de facilitar a la inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso y la
comprobación del local, así como de proporcionar la información y la documentación relativa a la
actividad de juego. Corresponde al titular de local de juego garantizar la conservación de los soportes de
almacenamiento empleados para la grabación audiovisual durante un periodo de tres meses.
Artículo 36 redactado por el número uno del artículo veinte de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 37 Órganos de colaboración
1. Las competencias en materia de inspección, comprobación e investigación del juego y apuestas a que
se refiere el presente Título podrán ejercitarse en régimen de colaboración, previos los correspondientes
convenios, por los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que podrán quedar adscritos
funcionalmente al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, sin perjuicio de su
dependencia orgánica.
2. Igualmente, se determinarán reglamentariamente las condiciones y requisitos de los procedimientos
de colaboración con los órganos de las entidades locales que tengan atribuidas competencias en materia
de policía administrativa conexas a la actividad del juego, así como para la sustanciación de las denuncias
y comunicaciones provenientes de las asociaciones y organizaciones de consumidores y entidades
asimiladas.

CAPITULO I

De las infracciones

Artículo 38 Infracciones administrativas
1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas que contravengan lo
establecido en la presente Ley y en la normativa que la desarrolle. Dichas infracciones serán sancionables
incluso si se derivan de simple negligencia.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. Un mismo hecho no podrá ser considerado como constitutivo de infracciones diferentes en materia de
juego, sin perjuicio de que pueda concurrir infracción tributaria.
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Cuando una acción u omisión sea subsumible en varios tipos de infracción, el órgano administrativo
competente adoptará la sanción que corresponda al tipo de infracción más grave, tomando en
consideración como circunstancias agravantes las demás infracciones cometidas.
Cuando de la comisión de una infracción se derive necesariamente la comisión de otra u otras, se deberá
imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.
4. Será sancionable como infracción continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones
que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o
aprovechando idéntica ocasión. En estos supuestos, el responsable será sancionado con la multa
correspondiente a la infracción cometida en su máxima cuantía.

Artículo 39 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:
a) La práctica tolerada de juegos de envite o de azar por personas físicas o jurídicas o en entidades públicas
o privadas, sin ánimo de lucro, en los que la actividad de juego no esté comprendida en su objeto social,
ni forme parte de sus actividades estatutarias, cuando la suma total de apuestas en cada jugada iguale o
supere el 50% del importe mensual del salario mínimo interprofesional o si el total de las apuestas
admitidas a una jugadora o jugador en un periodo de 24 horas iguala o supera el 100% de dicho salario.
b) La organización, celebración o explotación de juegos que tengan la consideración de prohibidos.
c) La organización, celebración, explotación o venta de boletos, cartones o participaciones de los juegos
incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, así como consentir expresa o tácitamente las anteriores
conductas, careciendo de la autorización o sin haber formulado la declaración responsable o
comunicación previa correspondiente, así como la práctica de los mismos fuera de los locales o recintos
autorizados al efecto o mediante personas, medios, instrumentos, elementos no autorizados, ni
homologados.
d) La falta de homologación de los elementos complementarios o conexos a la actividad del juego
referidos en el artículo 6.5 de esta ley o su modificación sin la previa homologación.
e) La fabricación, importación, distribución o comercialización de máquinas, material y juegos no
homologados ni autorizados.
f) La fabricación, almacenamiento, distribución o comercialización de máquinas, material de juego y
juegos distintos de los autorizados o su sustitución o manipulación, así como la utilización de los no
homologados.
g) La instalación o explotación de máquinas de juego, material de juego y juegos careciendo de la
preceptiva autorización, comunicación o en número que exceda del autorizado o comunicado.
h) La utilización de documentos y datos falsos para obtener los permisos o autorizaciones necesarios, así
como la vulneración de las normas y condiciones por las que se concedieron dichas autorizaciones.
i) La manipulación o alteración de juegos, de las competiciones sobre las que se basen las apuestas y
elementos y material de juego, tendentes a alterar los resultados, la distribución de premios, los
porcentajes establecidos para cada tipo de juego, así como el importe de los premios.
j) Utilizar documentos y aportar datos falsos en la realización de declaraciones responsables o
comunicaciones previas.
k) Completar el importe de los premios al margen de las normas establecidas o autorizaciones concedidas.
l) La transferencia indebida, directa o indirecta, de las autorizaciones concedidas, salvo con las condiciones
o requisitos establecidos en esta ley y demás normas de desarrollo.
m) Permitir o tolerar el acceso a los locales de juego a los menores de edad, a las personas inscritas en el
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón y a quienes lo tengan prohibido, en virtud de la presente ley
y de las disposiciones que la desarrollen.
n) Permitir o consentir el titular o el empleado de los establecimientos señalados en el artículo 21.5 de la
ley que los menores o personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón jueguen en las
máquinas y demás elementos de juego con premio en dinero o en cualesquiera transferencias
económicamente evaluables.
ñ) La participación en el juego como personas jugadoras de aquellas a las que se refiere el artículo 31,
apartados 2 y 3 de esta ley, tanto si dicha participación se efectúa directamente o mediante persona
interpuesta.
o) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el artículo 33, apartados 1 a 3 y 6 de esta ley.
p) La falta de Libro de visitantes exigido en esta ley a los locales de juego, a excepción de los salones
recreativos, el incumplimiento de la obligación de inscripción de todos los visitantes que accedan al local
de juego en el Libro de visitantes o su llevanza incompleta o inexacta.
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q) Conceder préstamos o cualquier otra modalidad de crédito, incluido el uso de tarjeta de crédito para
intercambiar por efectivo con el que jugar, así como conceder asistencia financiera a particulares y a las
personas que acceden a los establecimientos y locales en que tenga lugar la actividad de juego, mediante
la entrega de dinero a crédito para el jugador, por parte de las personas titulares u organizadoras de las
actividades de juego o por parte de las personas al servicio de estas, empleadas o empleados o directivos
de los locales.
r) El impago total o parcial de los premios que corresponden a quienes participen en los juegos.
s) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la función inspectora, de control y vigilancia realizada
por agentes de la autoridad y personal funcionario encargados o habilitados específicamente para el
ejercicio de tales funciones, así como la ocultación o destrucción de la información, documentos o
soportes de la misma.
t) La comisión de una infracción grave cuando, en los dos años inmediatamente anteriores, se haya sido
sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos infracciones graves.”
Artículo 39 redactado por el número veinte del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 40 Infracciones graves
Son infracciones graves:
a) La transferencia, inutilización o desguace de máquinas, elementos y material de juego sin autorización
o incumpliendo las condiciones reglamentariamente establecidas.
b) El incumplimiento de las normas técnicas y de funcionamiento de los juegos de las máquinas, material
de juego y juegos homologados o de los elementos complementarios o conexos a la actividad de juego
autorizados, conforme a la presente ley y a sus disposiciones de desarrollo. c) Permanecer abierto al
público con su actividad y las máquinas o material de juego en funcionamiento fuera de su horario de
apertura y cierre autorizado o mantener en funcionamiento las máquinas de juego y material de juego
instalados fuera de los horarios establecidos.
d) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de las actividades y locales objeto de esta ley, cuando
quienes lo realicen carezcan de título habilitante o se difundan con infracción de las condiciones y límites
fijados en el mismo, así como infringir las normas vigentes en esta materia, cualquiera que sea el medio
que se utilice para ello.
e) Permitir que los elementos de juego sean visibles desde el exterior del establecimiento o mantener las
puertas de los locales de juego abiertas.
f) Reducir el capital de las empresas de juego o apuestas obviando los límites establecidos.
g) Incumplir la persona titular del local de juego las obligaciones señaladas en el artículo 33.11 de esta ley.
h) No remitir al órgano competente en materia de juego los datos o documentos que se requieran por la
legislación de juego.
i) La comisión de una infracción leve cuando, en el plazo de los dos años inmediatamente anteriores, se
hubiera sido sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos infracciones leves.
Artículo 40 redactado por el número veinte y dos del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 41 Infracciones leves
1. Son infracciones leves:
a) No exhibir en los locales de juego, así como en las máquinas de juego, los documentos acreditativos de
su autorización.
b) El incumplimiento de las obligaciones de información previstas en los apartados 4 y 6 del artículo 12 y
el apartado 3 del artículo 22 de la presente ley y disposiciones de desarrollo.
c) La ausencia de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego y la negativa a ponerlas
a disposición de quien las reclame.
d) La omisión por parte de la persona jugadora o visitante de la colaboración debida a los funcionarios o
fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ejercicio de sus funciones.
e) La comisión de irregularidades en la práctica del juego que, suponiendo un perjuicio para la persona o
entidad organizadora del mismo o para terceros, no estén tipificadas como infracción grave o muy grave.
f) El incumplimiento de las obligaciones, requisitos o prohibiciones establecidos en la presente ley que no
esté tipificado como infracción grave o muy grave cuando no opere como elemento de agravación de las
sanciones.
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2. Dentro de los límites exigidos por el principio de legalidad, la especificación de las conductas
constitutivas de infracciones leves podrá concretarse en los reglamentos reguladores de las distintas
clases de juego.
Artículo 41 redactado por el número veintitrés del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 42 Prescripción de las infracciones
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los
cuatro.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado
durante más de seis meses por causa no imputable al presunto responsable.
4. El transcurso de los plazos señalados en los apartados anteriores determinará de oficio la cancelación
de los respectivos procedimientos de calificación y sanción.

Artículo 43 Responsables de las infracciones
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o jurídicas que las
cometan, a excepción de las infracciones contempladas en los apartados m), n), o), p) y q) del artículo 39
y apartados c) y e) del artículo 40 de esta ley, de cuyo incumplimiento será responsable el titular del local
de juego.
2. En el supuesto de infracciones cometidas en el desempeño de su trabajo por los empleados, directivos
o administradores de empresas de juego, responderán, solidariamente con estos, los titulares de las
respectivas entidades,
3. Asimismo, responderán solidariamente de las infracciones reguladas en esta ley quienes sean causantes
o colaboren en la comisión de conductas calificadas como tales.
Artículo 43 redactado por el número veinticuatro del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 44 Supuestos de exclusión de responsabilidad
No darán lugar a responsabilidad por infracción en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas
como tales en esta Ley, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido
a la reunión en que se adoptó la misma.

CAPITULO II
De las sanciones
Artículo 45 Sanciones
1. La comisión de las infracciones tipificadas en los artículos anteriores determinará la imposición de
sanciones pecuniarias y de otra índole, de conformidad con lo regulado en esta Ley, y todo ello sin
perjuicio de las sanciones que procedan por la comisión de infracciones tributarias.

2. Las sanciones pecuniarias se exigirán de acuerdo con la siguiente escala:

- Las muy graves, con multa de hasta 600.000 euros.
- las graves, con multa de hasta 60.000 euros.
- Las leves, con multa de hasta 3.000 euros.
Apartado 2. redactado por el número veinticinco del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)
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3. En los casos de infracciones calificadas como muy graves y graves, y en consideración a las
circunstancias que concurran en cada supuesto, podrán imponerse, además de las multas señaladas con
anterioridad, las sanciones administrativas accesorias siguientes:

a) La suspensión, cancelación temporal por período máximo de dos años o revocación definitiva de la
autorización para el establecimiento de empresas o la celebración, organización o explotación de juegos
y apuestas.

b) La suspensión por un período máximo de un año o revocación definitiva de las autorizaciones de
explotación de máquinas de juego, así como la suspensión del permiso de explotación de estas, en los
establecimientos de hostelería, de juego de bingo o de otra índole, por un período máximo de un año o
de forma definitiva, dependiendo de la reiteración.
Letra b) redactada por el número veintiséis del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de
28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

c) La clausura definitiva o temporal, por un período máximo de dos años, del establecimiento donde tenga
lugar la explotación del juego o apuesta, y la inhabilitación definitiva del mismo para actividades del juego.

d) La inhabilitación temporal o definitiva, para ser titular de autorizaciones respecto del juego y apuestas.

e) El decomiso y, adquirida firmeza la sanción, la destrucción o inutilización, en su caso, de las máquinas
o elementos de juego utilizados para la comisión de las conductas objeto de la infracción.
4. En las empresas o establecimientos en los que su objeto o actividad principal no sea el juego o las
apuestas, no podrán imponerse sanciones accesorias de clausura temporal de los mismos, si bien podrá
acordarse la retirada o precintado de los elementos de juego y, previo trámite de audiencia a los
interesados y demás comprobaciones oportunas, la prohibición de instalaciones y el cese de las
actividades de juego o apuestas.

Artículo 46 Publicidad de las sanciones
Cuando se imponga una sanción grave o muy grave a una persona física o jurídica por infracción del
ordenamiento del juego, ésta, una vez adquirida firmeza, será publicada en el "Boletín Oficial de Aragón".

Artículo 47 Graduación de las sanciones
Para la imposición y graduación de las sanciones se ponderarán las circunstancias personales o materiales
que concurran en cada supuesto, teniendo en cuenta la trascendencia económica y social de la conducta
infractora y la reincidencia o reiteración, en su caso, aplicándose criterios de proporcionalidad, sin que la
sanción pueda ser inferior al triplo del beneficio ilícitamente obtenido mediante la comisión de dicha
conducta infractora.

Artículo 48 Órganos competentes para la imposición de sanciones
Corresponderá imponer las sanciones:

a) Al Gobierno de Aragón, las multas superiores a 50 millones de pesetas y todas aquellas que lleven
aparejadas las sanciones accesorias que supongan revocación definitiva de las correspondientes
autorizaciones administrativas, la clausura definitiva del local y la inhabilitación definitiva para ser titular
de autorización de juego o apuestas.

b) Al Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, las multas comprendidas entre 5.000.001 y
50.000.000 de pesetas, así como las que, siendo inferiores a 5.000.001 pesetas, lleven aparejadas las
sanciones accesorias recogidas en el artículo 45.3, apartados a), b), c) y d), con la excepción de las
reservadas al Gobierno de Aragón recogidas en el apartado anterior.

c) Al Director General de Política Interior, las multas comprendidas entre 500.001 y 5.000.000 de pesetas,
así como las que, siendo inferiores a 500.001 pesetas, lleven aparejadas las sanciones accesorias recogidas
en el artículo 45.3.e). Para estas mismas cuantías serán competentes los Delegados Territoriales del
Gobierno de Aragón en Teruel y Huesca, siempre dentro de sus respectivos ámbitos territoriales.
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d) A los Jefes de Servicio a los que esté encomendada la gestión administrativa del juego, les compete la
imposición de sanciones de hasta 500.000 pesetas.

Artículo 49 Procedimiento
1. En los supuestos de faltas muy graves o graves, la potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) La iniciación será siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o
como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o por denuncia, designándose
instructor al respecto.

b) El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor y a los interesados, a quienes se pondrá de
manifiesto el expediente por un plazo no inferior a quince días, para aportar cuantas alegaciones,
documentos e informes estimen convenientes y para proponer, en su caso, las pruebas que consideren
oportunas.

c) Cuando el instructor estime que los hechos denunciados o alegados no estuvieran suficientemente
acreditados, podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, la apertura de un período de prueba por plazo
no superior a treinta días ni inferior a diez.

d) Transcurrido el plazo para formular alegaciones a que se refiere el apartado b) anterior, o concluida,
en su caso, la fase probatoria, el instructor formulará propuesta de resolución en la que se fijarán las
circunstancias de hecho y se determinará, de forma motivada, la infracción que, en su caso, se derive de
tales hechos, así como los responsables, especificándose, también motivadamente, la sanción que se
propone imponer y las medidas cautelares que se hubieran adoptado por el órgano competente para
iniciar el procedimiento.
A la vista de lo actuado, la propuesta de resolución correspondiente se notificará a los interesados,
concediéndoseles un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar los documentos que
estimen pertinentes.
2. En el supuesto de falta leve, se observará lo establecido en el apartado anterior, a excepción de lo
indicado en la letra c). En tales casos bastará para iniciar el procedimiento la propia acta incoada por los
servicios de inspección, en cuyo caso, el inspector actuario podrá tener la consideración de instructor del
expediente.
3. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 45.3, cuando existan indicios de infracción grave o muy grave,
se podrá acordar, como medida cautelar, el cierre temporal del establecimiento en el que se practique el
juego y el precinto, depósito o incautación de los materiales y elementos usados para su práctica, así
como la incautación del dinero ilícitamente obtenido.
4. Los inspectores actuarios que lleven a cabo las actuaciones de comprobación o investigación podrán,
por sí mismos, adoptar, como medida cautelar urgente, la incautación o precinto de las máquinas de juego
que carezcan de los requisitos establecidos en esta Ley o que infrinjan los límites de apuestas o premios,
así como las instaladas en locales no autorizados y de otros elementos o materiales de juego utilizados
para la práctica de los no autorizados, lo que se hará constar en el acta incoada al efecto. Dicha medida
deberá ser ratificada, en su caso, por el órgano competente al sustanciar el expediente sancionador.
5. El plazo máximo en el que debe resolverse el procedimiento sancionador será de doce meses, salvo que
hubieran sido suspendidas las actuaciones por alguna causa de las previstas en la legislación básica sobre
procedimiento administrativo.
Párrafo 1º del apartado 5. redactado por el número veintisiete del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Transcurrido dicho plazo, el órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, certificación en la que
conste que ha caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las actuaciones.
6. Las resoluciones que sean firmes en vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas.
7. Contra la resolución dictada por el órgano competente en el expediente sancionador podrán
interponerse los recursos que procedan de acuerdo con lo previsto en la legislación básica del
procedimiento administrativo común.

TITULO VI
La Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón
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Véase
DECRETO 67/2021, de 19 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 183/2000, de 24 de octubre, del
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPITULO UNICO
Creación y funciones

Artículo 50 Creación
1. Se crea la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, adscrita al Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, como órgano consultivo, de estudio, asesoramiento y
coordinación de las actividades relacionadas con el juego y apuestas en el ámbito territorial de esta
Comunidad.
2. La citada Comisión estará presidida por el Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, y su
estructura, funcionamiento y composición se determinarán reglamentariamente.
En todo caso, estarán representados los Departamentos del Gobierno de Aragón con competencias
relacionadas con el juego, así como las organizaciones sindicales y empresariales más representativas y
las asociaciones tanto de defensa de los consumidores como de las personas afectadas por ludopatía.
3. En el seno de la Comisión, podrán constituirse grupos de trabajo de las distintas clases de juego y
apuestas, en los que podrán estar representados las empresas y trabajadores del sector, el Consejo
Aragonés de la Juventud y las unidades o centros universitarios especializados en la investigación,
prevención y tratamiento del trastorno por juego. En su composición, se procurará una presencia
equilibrada de mujeres y hombres en la designación de las personas integrantes de dichos grupos de
trabajo que no lo sean por razón de su cargo.
Apartado 3. redactado por el número veintiocho del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 51 Funciones
1. Corresponde a la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, con independencia de las
que, en su caso, reglamentariamente se determinen, las siguientes facultades y funciones:

a) Informar preceptivamente todas las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo y aplicación
de esta Ley.

b) Informar los acuerdos para la instalación de nuevos casinos de juego y modificación de autorizaciones.

c) Informar, en su caso, las propuestas de sanción en las infracciones calificadas como muy graves, cuando
así se le solicite.

d) Elaborar la Memoria e Informe anual sobre el desarrollo del juego en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

e) Emitir cualquier otro informe en materia de juego y apuestas que le sea requerido en el ámbito de su
actividad.
f) Evaluar los efectos de la aplicación de la ley y de las medidas planteadas, con el objetivo de ir depurando
los procedimientos y técnicas que se plantean.
g) Consensuar medidas para hacer efectivo el juego responsable.
Letras f) y g) añadidas por el número veintinueve del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

2. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones precisas para el funcionamiento de esta Comisión, que
adoptará su propio reglamento de régimen interior.

Título VII. Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego.
Título VII añadido por el número treinta del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000, de 28
de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Artículo 52. Creación y funciones de la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego.
1. Se crea la Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego, como órgano consultivo
colegiado con el fin de coordinar la política del Gobierno en materia de juego.
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2. La Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego se adscribe al departamento competente
en la gestión administrativa del juego, bajo la presidencia de la persona titular de la dirección general con
competencias en la gestión administrativa del juego, y estará constituida por representantes de los
departamentos con competencias en sanidad, educación y derechos sociales.
3. Su composición, organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
4. Esta Comisión podrá recabar la colaboración y el asesoramiento de personas expertas que considere
necesarios para la adopción de sus decisiones.
5. Corresponde a esta Comisión Técnica Interdepartamental de Políticas de Juego:
a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego con dinero en la
sociedad aragonesa, ahondando en el conocimiento de la adicción a los juegos comprendidos en el ámbito
de aplicación de esta ley y sus implicaciones bio-psico-sociales, como actividad de especiales
características a tener en cuenta cuando se practica o comercializa por el riesgo de adicción que conlleva
para determinados grupos de población más vulnerables.
b) Asesorar, coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las normativas que la
desarrollan por parte de las administraciones públicas de Aragón, así como elaborar trabajos, informes,
propuestas u otras actuaciones que, si procede, sirvan como base para la puesta en marcha de acciones
cuyo principal objetivo sea el desarrollo de políticas de juego de protección a los menores de edad, a los
grupos poblacionales de mayor riesgo por su vulnerabilidad y a los participantes en el juego.
c) Promover la minimización del impacto social derivado de la actividad de juego, anticipando las
tendencias emergentes en cuanto a juego responsable.
d) Bajo la coordinación del departamento competente en salud pública, colaborar en el seguimiento de
las acciones de prevención y tratamiento del trastorno por juego incluidas en el Plan de Adicciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón. e) Colaborar con el departamento competente en el establecimiento y
coordinación de criterios objetivos de evaluación, tales como la aparición de trastornos de juego o de
demandas de asistencia antes y después de la aplicación de las medidas, en la selección de grupos
poblacionales concretos sobre los que observar el efecto de estas, en la aplicación de forma secuencial
de algunas de dichas medidas y en el examen del efecto que van teniendo en la población general o en
ámbitos específicos. f) Colaborar con el departamento competente en la elaboración de los protocolos de
detección precoz, de coordinación y de derivación desde diferentes ámbitos para el tratamiento del
trastorno por juego.”
Artículo 52 añadido por el número treinta y uno del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera
1. Hasta tanto no exista una regulación unitaria del procedimiento sancionador aplicable de la Comunidad
Autónoma de Aragón, el mismo se instruirá conforme a lo señalado en el artículo 49 de esta Ley.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior y conforme a lo señalado en el artículo 149.3 de
la Constitución, serán de aplicación supletoria las disposiciones contenidas en el derecho estatal.
Segunda
En lo no regulado en esta Ley o en sus normas de desarrollo, respecto de las autorizaciones administrativas
en materia de juego, podrán ser de aplicación las disposiciones reguladoras de las concesiones
administrativas de servicios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Tercera
Mediante Ley de Cortes de Aragón, se podrá reservar a la Comunidad Autónoma de Aragón, u organismo
público dependiente de la misma, la organización o explotación económica en exclusiva en el territorio
de Aragón de algunos de los juegos comprendidos en esta Ley.
Cuarta
El Gobierno podrá revisar la cuantía de las sanciones pecuniarias para adaptarla a la evolución del índice
de precios al consumo en la Ley anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
Quinta
El Gobierno de Aragón, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley del Juego, constituirá
la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Sexta. Prevención y tratamiento del trastorno por juego.
1. El Gobierno de Aragón desarrollará actividades de prevención del trastorno por juego dirigidas a la
población en general y adoptará medidas para desincentivar los hábitos y conductas patológicas
relacionadas con el juego, con especial atención a los sectores sociales más vulnerables.
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2. En atención a la transversalidad de las intervenciones públicas de prevención del juego patológico y
para lograr un modelo homogéneo y sistematizado de prevención de las adicciones en el conjunto del
territorio de Aragón, el departamento competente en la gestión administrativa del juego colaborará con
el departamento con competencias en sanidad del Gobierno de Aragón en coordinación con el resto de
departamentos, y, en el marco del Plan de Adicciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, elaborará
estrategias y programas para prevenir y atender situaciones de trastorno por juego, en sus distintos
niveles de actuación, ambiental, del desarrollo e informativa, especialmente, en lo que pueda afectar a
las personas menores de edad, jóvenes y grupos de población más vulnerables.
3. Entre los objetivos que incluirán los programas de prevención del trastorno por juego figurarán:
a) El estricto cumplimiento de la normativa autonómica de juego.
b) El incremento de la eficacia de la actuación inspectora de la Unidad de Policía Nacional adscrita a la
Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la coordinación con las demás Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y la dotación de medios adecuados.
c) La promoción de la investigación en el área del juego.
d) El incremento de los conocimientos en el área de la prevención, detección precoz e intervención
temprana y abordaje de los problemas relacionados con el juego entre los profesionales de los recursos
que trabajan en adicciones.
e) La potenciación de la prevención de adicciones comportamentales en el marco de la promoción de la
salud, desde todos los sectores implicados, y el desarrollo de procedimientos de detección precoz en el
ámbito educativo y social.
f) La generación de una política de juego responsable en las actividades de juego con dinero en los
empresarios, empleados de los locales de juego, medios de comunicación que operen en el territorio
ámbito de aplicación de esta ley y en las personas jugadoras.
g) La reducción de los problemas generados por el juego entre personas que ya experimentan niveles
elevados de juego.
h) El diseño de estrategias motivacionales para atraer a los colectivos más vulnerables ante el juego al
tratamiento, la disposición de instrumentos de detección temprana específicos, así como la realización de
campañas de sensibilización e información que recojan un enfoque de género en su diseño y desarrollo.
i) La información y el ofrecimiento de asistencia y tratamiento a las personas que presenten trastorno por
juego y a sus familiares dentro de la red pública de atención sociosanitaria.
j) La previsión de la dotación económica adecuada en los presupuestos de cada ejercicio para la
implementación de las acciones previstas en los correspondientes programas de prevención y tratamiento
del trastorno por juego.
k) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, así como el ofrecimiento
de información sanitaria y sobre prevención del trastorno por juego en los ámbitos educativo, sanitario,
deportivo y sociolaboral.
l) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control del trastorno por juego en el ámbito
educativo y sociosanitario.
m) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes
y jóvenes.
n) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento del trastorno por juego.
ñ) El desarrollo de campañas contra el estigma y los estereotipos en la población general.
4. El Gobierno de Aragón colaborará con las entidades que trabajen en el desarrollo de las actividades de
prevención e información del trastorno por juego, mediante la convocatoria de subvenciones en la que
se concretarán las actuaciones a desarrollar.
Disposición adicional sexta redactado por el número treinta y dos del artículo único de Ley 9/2023, de 23 de marzo, de modificación
de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 10 abril)

Séptima Revitalización de la actividad de los casinos de juego
1. Con el objeto de revitalizar la actividad de los casinos de juego, previa comunicación al órgano de la
Administración competente en materia de juego, los casinos de juego podrán organizar mesas de
demostración y torneos de juegos exclusivos de casino. Los torneos y modalidades de los mismos podrán
celebrarse fuera del recinto del casino, con el personal del casino y según las bases de celebración, lugar
y horario de apertura y cierre previamente comunicado.



49

2. Al objeto de dinamizar los juegos exclusivos de los casinos de juego, que evidencian ciertos rasgos de
estancamiento y recesión, a partir de la entrada en vigor de la Ley, corresponde a la dirección de juegos,
previa comunicación al órgano de la Administración competente en la gestión administrativa de juego:

a) Determinar el personal necesario para el correcto control de cada sector de juegos.

b) Redistribuir las funciones del personal que presta sus servicios directamente relacionados con el
desarrollo de los juegos, sin merma del correcto desarrollo de los juegos y de que cada mesa de juego
disponga de un sistema de grabación individualizado.

c) Modificar los límites mínimos de las apuestas de cada uno de los juegos o de las mesas determinadas,
previa indicación de los mínimos establecidos en la mesa.

d) Acordar que la sala de juego permanezca en funcionamiento después de la hora de cierre, sin
posibilidad de admisión de nuevos clientes, y por un máximo de dos horas, si en la sala hubiera un número
de jugadores que lo justificara.
3. La totalidad del personal del casino tiene prohibido percibir participaciones porcentuales de los
ingresos brutos o de los beneficios de los juegos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 del Decreto
198/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de
Juego.
Disposición Adicional 7ª introducida por número 9 del artículo 31 de Ley 10/2012, 27 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 31 diciembre 2012).Vigencia: 1 enero 2013

Octava Planificación y regulación de los aparatos auxiliares de expedición de apuestas a instalar en los
establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos
El Gobierno de Aragón, de acuerdo con todos los sectores y asociaciones afectados, determinará, en su
caso, las fórmulas de aplicación del artículo 21.4 de esta ley en lo relativo a la planificación y regulación
de los aparatos auxiliares de expedición de apuestas que puedan instalarse en los establecimientos de
hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos, concretando tanto el número de
elementos que puedan instalarse como las condiciones de comercialización y explotación de las apuestas,
para su puesta en funcionamiento en el ejercicio 2015.
Disposición Adicional Octava introducida por el artículo 32.3 de la Ley 2/2014, 23 enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de
la Comunidad Autónoma de Aragón («B.O.A.» 25 enero).Vigencia: 26 enero 2014

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
Las autorizaciones temporales concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán
siendo válidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiese fijado. No obstante, su ulterior
renovación deberá realizarse con arreglo a las disposiciones de esta Ley y las reglamentarias que la
desarrollen.
Las autorizaciones que no tuvieran señalado plazo de vigencia deberán renovarse en el plazo de dos años
a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Segunda
Con carácter general, y hasta tanto no se dicten las disposiciones reglamentarias a las que se refiere la
presente Ley, serán de aplicación las normas estatales vigentes en todo aquello que no se opongan a lo
aquí establecido.
Tercera
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta Ley se aplicará únicamente a las conductas
constitutivas de infracción realizadas a partir de su entrada en vigor. No obstante, la presente Ley será de
aplicación a las infracciones cometidas con anterioridad a su vigencia cuando aún no exista resolución
firme y sus disposiciones resulten más favorables para el sujeto infractor.
Cuarta
Las referencias que se efectúan en esta Ley a la peseta, como unidad monetaria vigente, se entenderán,
en su caso, aplicables a su equivalente en euros cuando el mismo entre en vigor.
Quinta
Las autorizaciones administrativas otorgadas a los empleados de las empresas de juego contempladas en
esta Ley que se encuentren en plena vigencia temporal en el momento de la publicación de la misma,
serán sustituidas por el organismo administrativo competente, de oficio y de forma gratuita, por la
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acreditación prevista en el artículo 31.2, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta
Ley.
DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente Ley.
Segunda
Desde la entrada en vigor de esta Ley, no será de aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Aragón el artículo 4 del Real Decreto 1337/1977, de 10 de junio, sobre normas para la instalación de
casinos de Juego.
DISPOSICIONES FINALES
Primera
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones de desarrollo y ejecución de la presente Ley, así como las
que regulen la distribución entre sus órganos administrativos de las facultades y funciones que en la
misma se establecen.
Segunda
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de Aragón".
Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del Estatuto de
Autonomía de Aragón.

A los efectos de incorporación de los artículos de la LEY 9/2023, de 23 de marzo, de modificación de la Ley 2/2000,
de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón ténganse en cuenta las siguientes disposiciones
adicionales, transitorias

Disposición adicional primera. Convenios con la Administración General del Estado para la interconexión
de Registros de personas prohibidas al juego.

La Comunidad Autónoma de Aragón firmará el pertinente convenio con la Administración General del
Estado para la determinación del procedimiento de inscripción en el Registro General de Interdicciones
de Acceso al Juego de los datos contenidos en el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, la agilización
de los procesos de comunicación de datos y, en su caso, la interconexión de los registros de interdicciones
de acceso al juego.

Disposición adicional segunda. Convalidación de material de juego y juegos.
1. La persona titular del departamento con competencias en materia de juego queda autorizada para
reconocer la convalidación y homologación de material de juego y juegos, homologados en otras
Comunidades y Ciudades Autónomas, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que se haya notificado al órgano competente en la gestión administrativa del juego de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con carácter previo, la legislación o normativa donde se indiquen los requisitos
técnicos exigidos para la homologación de los mismos.
b) Que los requisitos técnicos validados hayan sido reconocidos por laboratorio o entidad autorizada por
el Gobierno de Aragón.
2. A la vista de los requisitos técnicos exigidos por la Administración de origen, el órgano de gestión
administrativa del juego de Aragón evaluará los requisitos adicionales que, conforme a la normativa de
juego de Aragón, deberán previamente certificar los laboratorios o entidades autorizadas previstas en el
apartado anterior.

Disposición transitoria primera. Elementos complementarios o conexos a la actividad del juego.
Los titulares de los locales de juego dispondrán de seis meses, desde la entrada en vigor de la ley, para
solicitar y obtener del órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la
previa homologación para el funcionamiento de los elementos complementarios o conexos de la actividad
de juego regulados en el artículo 6.5 de la presente ley que se encuentren instalados en sus
establecimientos, a excepción del sistema del Libro de visitantes. Transcurrido dicho plazo sin obtener la
correspondiente homologación, el titular del local de juego procederá a su desinstalación.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los expedientes de apertura y ampliación de
locales de juego iniciados a la entrada en vigor de esta ley.
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1. A los procedimientos de apertura y ampliación de locales de juego que estuvieran inciados a la entrada
en vigor de la presente ley no les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 15.4 de la misma, siempre
que el titular del local de juego hubiera solicitado ante el órgano municipal la licencia de funcionamiento
a nombre de la persona solicitante, junto con la documentación exigida en el artículo 9.2 del Decreto
39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Locales de
juego, y el informe del técnico competente que acredite el estado de las obras.
2. En caso de paralización de los procedimientos de concesión de licencia o de concesión de la autorización
de funcionamiento del local de juego por causa imputable a la persona interesada, la Administración le
advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este
plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la
Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución
que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

Disposición transitoria tercera. Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes.
Los locales de juego dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley para
adecuarse a lo establecido en el artículo 33, en lo relativo a la ubicación física del servicio de control de
acceso y llevanza del Libro de visitantes.

Disposición transitoria cuarta. Exterior de los locales de juego.
Los locales de juego dispondrán de un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley, para
adecuarse a lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley.

Disposición transitoria quinta. Situación administrativa y mensajes de juego responsable de las máquinas
de juego de tipo B1 en explotación en establecimientos de hostelería.
1. Los modelos de máquinas de juego de tipo B1 homologados y en explotación en establecimientos de
hostelería a la entrada en vigor de la presente ley quedarán en situación administrativa de “a extinguir”.
2. Las modificaciones sustanciales de la homologación de estos modelos y los nuevos modelos que se
homologuen deberán adecuarse a lo dispuesto en el artículo 21.8 de esta ley, en el plazo de seis meses a
partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta. Dispositivo de acceso y control remoto de las máquinas de juego instaladas
en locales de juego.
1. Los modelos de máquinas de juego de tipo B homologados y en explotación en los locales de juego que
a la entrada en vigor de la presente ley no dispongan del dispositivo de acceso y control remoto
dispondrán de un plazo de dos años, a partir de la entrada en vigor de esta ley, para adecuarse a lo
dispuesto en el artículo 22.1.d) de esta ley.
2. Las modificaciones sustanciales de la homologación de estos modelos y los nuevos modelos que se
homologuen deberán adecuarse a lo dispuesto en el artículo 22.1.d) de esta ley, en el plazo de seis meses
a partir de su entrada en vigor.
Disposición transitoria séptima. Régimen sancionador relativo al control de acceso y llevanza del Libro de
visitantes del local y a la consulta del Registro del Juego de Prohibidos de Aragón.
1. Conforme a la disposición transitoria tercera, se demora seis meses la aplicación del régimen
sancionador por incumplimiento de la obligación de los locales de juego de disponer la ubicación física del
Servicio de control de acceso y llevanza del Libro de visitantes en cada una de las puertas de acceso del
local de juego.
2. Este aplazamiento de la entrada en vigor no es de aplicación en los casos de incumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 33, apartados 3 y 6, de la presente ley, relativas a la identificación
previa al acceso al local de juego de todos los visitantes, a la obligación de consulta de todos estos en el
Registro del Juego de Prohibidos de Aragón, a la actualización diaria del Registro del Juego de Prohibidos
de Aragón y a la llevanza exacta del Libro de visitantes.
Disposición transitoria octava. Régimen sancionador del control de acceso a las máquinas de juego y
demás elementos de juego instalados en los establecimientos de hostelería de las personas inscritas en
el Registro del Juego de Prohibidos de Aragón. Se demora la aplicación del régimen sancionador por la
comisión de la infracción prevista en el artículo 39.n) de la ley, de acceso a las máquinas de juego y
elementos de juego instalados en los establecimientos indicados en el artículo 21.5 de la ley, en el caso
concreto de acceso al juego por parte de las personas inscritas en el Registro del Juego de Prohibidos de
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Aragón, hasta la aprobación de la correspondiente Orden que fje las condiciones técnicas que garanticen
su efectividad
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o resulten incompatibles
con lo dispuesto en la presente ley.
2. En particular, quedan derogados los apartados 1 y 2 del artículo 20 del Decreto 39/2014, de 18 de
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Locales de juego.
Disposición final primera. Desarrollo normativo.
El Gobierno de Aragón aprobará las disposiciones de desarrollo y ejecución de la presente ley, así como
las que regulen la distribución entre sus órganos administrativos de las facultades y funciones que en la
misma se establecen. Disposición fnal segunda. Compilación reglamentaria. El departamento competente
en materia de juego realizará la armonización reglamentaria necesaria y compilará los diferentes
reglamentos en un Reglamento general de juego actualizado, en un plazo de dieciocho meses desde la
aprobación de esta ley, debiendo actualizarse conforme a las diferentes modificaciones que se lleven a
cabo.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. Por
tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los tribunales
y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.
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Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas
Vigencia desde 17 de Julio de 2014. Revisión vigente desde 08 de Septiembre de 2022

Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía del Principado de
Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado de Asturias de Juego y Apuestas.

PREÁMBULO
I
1. El Principado de Asturias, de acuerdo con el artículo 10.1.26 de su Estatuto de Autonomía, tiene la
competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas con exclusión de las apuestas deportivo-
benéficas.
2. En ejercicio de esta competencia se aprobó la Ley del Principado de Asturias 3/2001, de 4 de mayo, de
Juego y Apuestas, con el fin de proceder a la ordenación general y sistemática de las actividades del juego
y las apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, habiendo sido objeto, dicha ley, de diversas
modificaciones.
3. Por otra parte, la disposición final sexta de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales para 2013, recoge el mandato según el cual el Consejo de Gobierno remitirá
a la Junta General, en el plazo máximo de cuatro meses a contar desde la entrada en vigor de la Ley, un
proyecto de ley que modifique y actualice la Ley de Juego y Apuestas.
4. Son varias las razones que aconsejan la aprobación de una nueva ley que integre en un único texto los
aspectos referidos al régimen jurídico de los juegos y las apuestas y los aspectos tributarios asociados a
estas actividades.
5. En primer lugar, la evolución habida en el juego y la necesidad de adaptar esta regulación a la nueva
realidad económica y social de los juegos y las apuestas aconsejan una regulación actualizada y ajustada
a las nuevas exigencias de un sector tan dinámico.
6. En segundo lugar, se pretende ofrecer un marco jurídico adecuado para garantizar la defensa de los
usuarios, así como de menores, incapacitados, y personas con ludopatía, a los que se les prohíbe el acceso
a los locales de juego y apuestas y la práctica de los mismos. Se pretende igualmente favorecer actitudes
de juego moderado y no compulsivo, a través de las políticas de juego responsable.
7. Y, en tercer lugar, atendiendo a las aspiraciones de las empresas dedicadas a la organización o
explotación de juegos y apuestas, se abordan aspectos de índole tributaria. Se revisa la fiscalidad del juego
en su conjunto, y se apoyan las modalidades de juego presencial, que son a su vez las que tienen una
mayor incidencia en nuestra Comunidad Autónoma, especialmente en términos de empleo. Además, se
regula por primera vez la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, que hasta la
fecha se encontraba regulada por una norma estatal.
II
8. La presente ley está dividida en un título preliminar y siete títulos, organizados en razón de la
homogeneidad de su contenido.
9. El título preliminar recoge aspectos generales tales como el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los
conceptos de juego y apuestas, y los principios rectores de la actividad. Se incorpora como novedad una
referencia a las políticas de juego responsable, en la doble vertiente, de obligación para la Administración
de promover y promocionar actitudes de juego responsable y de compromiso para las empresas
operadoras de contribuir a atenuar los posibles efectos perjudiciales que se puedan derivar de éste.
10. Asimismo, se configura el Catálogo de juegos y apuestas del Principado del Asturias como el
instrumento básico de ordenación de juegos y apuestas, regulándose el régimen de las autorizaciones
para la realización de todas las actividades necesarias para la organización y explotación de los juegos y
las apuestas. En este sentido, es de señalar que sigue siendo legítimo someter la organización y
explotación de juego a un régimen de autorizaciones previas porque la Directiva 2006/123/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios en el mercado
interior (artículo 2.2 h]) y la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio (artículo 2.2 h]), dejan fuera de su ámbito de aplicación las actividades de juego
por dinero que impliquen apuestas de valor monetario, incluidas las loterías, habida cuenta de la
especificidad de las mismas.
11. Por otra parte, se reorganiza el sistema registral, de modo que junto al Registro general del juego y
apuestas del Principado de Asturias configurado como el instrumento oficial de publicidad y control de las
actividades relacionadas con la organización y explotación de los juegos y apuestas, se crea el Registro
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personal de interdicciones de acceso al juego, contemplándose la posibilidad de establecer mecanismos
de colaboración con otras Administraciones para garantizar la efectividad de este derecho y el adecuado
funcionamiento del sistema.
12. En el título I se recogen las competencias de los distintos órganos de la Administración y se mantiene
al Consejo del Juego del Principado de Asturias como el órgano consultivo de estudio y asesoramiento en
materia de casinos, juegos y apuestas, con una composición plural que garantiza la representación de
todos los ámbitos empresariales y sociales.
13. El título II se divide en dos capítulos. En el capítulo I se definen y regulan los distintos tipos de
establecimientos de juego y apuestas, y en el capítulo II, los juegos y las apuestas, todo ello con un
marcado protagonismo del sector privado, salvo las loterías, quedando reservada su explotación a la
Administración autonómica.
14. En el título III se regulan los requisitos que han de cumplir las personas físicas o jurídicas que sean
titulares de las autorizaciones necesarias para la práctica y organización de juegos y apuestas.
15. El título IV recoge los derechos de los jugadores y las prohibiciones de participación en los juegos y
apuestas, y el título V, la inspección del juego y las apuestas.
16. En el título VI se regulan los aspectos tributarios del juego en el marco de las competencias atribuidas
al Principado de Asturias por la Ley 19/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado
a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de fijación del alcance y condiciones de dicha
cesión, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. En concreto, en el capítulo I, dedicado a la
tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, se modifican los tramos aplicables a la modalidad de
casinos; se regula el tipo impositivo aplicable a la modalidad del bingo presencial tradicional, teniendo en
cuenta que la base imponible pasa a estar constituida por las cantidades destinadas al juego, descontados
los premios; se modifica el tipo aplicable al bingo electrónico; se revisan las cuotas fijas de las máquinas
tipo B y C, con el fin de mantener o incluso incrementar su número; y se contemplan diversos aspectos
relativos a la gestión de la tasa.
17. El título VII regula el régimen sancionador, tipificándose las infracciones y sanciones administrativas
en materia de juego y apuestas y especificándose las competencias para el ejercicio de la potestad
sancionadora.
18. La ley cuenta con tres disposiciones adicionales. Las dos primeras se refieren al régimen de
autorización de los juegos, loterías y apuestas de competencia estatal en el ámbito territorial del
Principado de Asturias y a las apuestas vinculadas al Concurso Hípico Internacional de Gijón. La disposición
adicional tercera contempla la elaboración por el Consejo de Gobierno de un programa para la prevención
de la ludopatía y establece la obligación de colaborar con las asociaciones de afectados.
19. Asimismo; la Ley recoge disposiciones transitorias, dirigidas a permitir el ensayo de prototipos de
modelos de máquinas; a establecer el régimen de las rifas Benéfica y Pro Infancia; y a fijar los límites
cuantitativos de instalación de máquinas en tanto se adapta la normativa reglamentaria a las nuevas
previsiones legales.
20. Finalmente; la Ley incluye una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. En particular, la
disposición final segunda incluye una delegación legislativa para elaborar un texto refundido en materia
de tributos cedidos, ya que han transcurrido ya los seis meses que a ese mismo fin fijó la disposición final
primera de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para
2013, sin que haya podido dictarse el correspondiente decreto legislativo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto la regulación del juego y las apuestas, cualesquiera que sean sus
modalidades y denominación, en el ámbito territorial del Principado de Asturias.

Artículo 2 Definiciones
1. A los efectos de esta ley, se entiende por juego toda actividad en la que se aventuren cantidades de
dinero u objetos económicamente evaluables en cualquier forma sobre resultados futuros e inciertos,
dependientes en alguna medida del azar, que permitan su transferencia entre los participantes, con
independencia de que predomine el grado de habilidad, destreza o maestría de los mismos o intervenga
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exclusivamente la suerte, envite o azar, tanto si se desarrolla a través de actividades humanas como
mediante la utilización de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos.
2. Se entiende por apuesta cualquier actividad en la que se arriesga una cantidad de dinero sobre el
resultado de un acontecimiento determinado, de desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes.

Artículo 3 Ámbito de aplicación de la Ley
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta ley:

a) Las actividades propias de los juegos y apuestas.

b) Las empresas dedicadas a la fabricación, instalación, almacenamiento, comercialización y distribución
de material de juego y apuestas.

c) Los locales e instalaciones donde se realicen la gestión y explotación de juegos y apuestas, así como
aquellos donde se producen los resultados condicionantes.

d) Las personas naturales o jurídicas que, de cualquier forma, intervengan en la gestión, explotación y
práctica de juegos y apuestas.
2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley:

a) Los juegos y apuestas de ocio, pasatiempo y recreo constitutivos de usos sociales de carácter tradicional
o familiar, en los casos en que no se producen transferencias económicas entre los jugadores o éstas son
de escasa importancia, siempre que los jugadores o personas ajenas a estos no hagan de ello objeto de
explotación lucrativa. Reglamentariamente se determinará qué debe entenderse por transferencia
económica de escasa importancia, a los efectos previstos en este precepto.

b) Las máquinas recreativas de tipo A y los salones recreativos. No requerirán de autorización para su
instalación y funcionamiento, ni será precisa la homologación e inscripción de empresas o modelos.

c) Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente venta de productos y
mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las máquinas corresponda al valor en mercado
de los productos que entreguen, así como las máquinas y dispositivos de reproducción de imágenes o
música y las máquinas o aparatos de competencia pura o deporte en donde el juego se realice sin la ayuda
directa de componentes electrónicos.
3. Por el procedimiento que la Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas determine
reglamentariamente, el juego del bingo organizado por clubes deportivos clasificados como básicos de
acuerdo con los artículos 32 a 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1994, de 29 de diciembre, del
deporte, que tengan al menos cuatro años ininterrumpidos de funcionamiento podrá ser autorizado,
previo informe de la federación deportiva a la que estén adscritos, cuando concurran las siguientes
circunstancias:

1.ª Que el precio de venta del cartón sea como máximo de un euro, la suma máxima de las apuestas
mensuales no supere los 25.000 euros, no se supere el límite máximo de tres días de juego a la semana y
no se desarrolle el juego entre las 0 horas y las 16 horas de cada día.

2.ª Que las cantidades procedentes de esos juegos no superen el treinta por ciento de sus ingresos
ordinarios.

3.ª Que la explotación de la actividad de juego se haga con material homologado distribuido por la
Dirección General competente en materia de casinos, juegos y apuestas, se impida la entrada a los
menores de edad y a las personas incapacitadas legal o judicialmente o que por cualquier circunstancia lo
tuviesen prohibido, disponiendo de acceso a los registros regulados en el artículo 11, y se cumplan las
exigencias administrativas para los locales en los que se desarrolle el juego contenidas en la presente ley.

4.ª Que las entidades organizadoras de esos juegos participen en el desarrollo y ejecución de las políticas
de juego responsable a las que se refiere el artículo 5 de la presente ley.



57

Estos juegos estarán sometidos al mismo tipo tributario y criterios de distribución de premios que los
regulados por esta ley para el juego del bingo. Este tipo podrá liquidarse con carácter previo o simultáneo
a la distribución del material al que hace referencia el ordinal 3.ª.
4. Por el procedimiento que la Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas determine
reglamentariamente, las loterías familiares organizadas por centros sociales de personas mayores sin
ánimo de lucro que tengan al menos cuatro años ininterrumpidos de funcionamiento podrán ser
autorizadas, previo informe del Consejo de mayores del Principado de Asturias, cuando concurran las
siguientes circunstancias:

1.ª Que el acceso a las actividades de juego se restrinja exclusivamente a los socios de la entidad
organizadora.

2.ª Que se juegue como máximo durante tres días a la semana, con el límite de cuatro horas al día y en
ningún caso se permita el juego entre las 0 y las 16 horas de cada día.

3.ª Que el precio máximo del cartón sea de 0,10 euros, y la suma total de apuestas en cada jugada no
supere el límite de dos veces el salario mínimo interprofesional diario.

4.ª Que la actividad de juego se haga con material distribuido por la Dirección General competente en
materia de casinos, juegos y apuestas, con las limitaciones de acceso contenidas en la presente ley y en
locales cuya titularidad corresponda a la entidad o cuenten con una autorización expresa del titular para
el desarrollo de la actividad.

5.ª Que las entidades organizadoras de esos juegos participen en el desarrollo y ejecución de las políticas
de juego responsable a las que se refiere el artículo 5 de la presente ley.

Artículo 4 Principios rectores de la actividad
1. Las actuaciones en materia de juego y apuestas atenderán a los principios de:

a) Protección de los menores de edad y de quienes tengan reducidas sus capacidades intelectuales y
volitivas, o se encuentren incapacitados legal o judicialmente, impidiendo su acceso a la práctica y
establecimientos de juegos y apuestas.

b) Transparencia en el desarrollo de los juegos y apuestas.

c) Garantía de que no se produzcan fraudes y del pago de los premios.

d) Prevención de los perjuicios a terceros, en particular con relación a menores de edad, ludópata e e
incapacitados legal o judicialmente.

e) Posibilidad de intervención y control por parte de la Administración.

f) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.

g) Colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de capitales.

h) Seguridad jurídica de las empresas operadoras y de quienes participen en juegos y apuestas.

i) Fomento de empleo estable y de calidad en el sector.
2. En todo caso, se tendrán en cuenta la realidad e incidencia social y sus repercusiones económicas y
tributarias, la diversificación empresarial del juego y las apuestas, favoreciendo la concurrencia en
condiciones de igualdad, no fomentando el hábito del juego y reduciendo sus efectos negativos.
Véase Decreto 5/2021, de 12 de febrero, por el que se establecen restricciones y criterios por los que se regirá la concesión de
autorizaciones en materia de juegos y apuestas en el Principado de Asturias («B.O.P.A.» 17 febrero).

Artículo 5 Políticas de juego responsable
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1. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordará
desde una política integral de responsabilidad social corporativa que contemple el juego como un
fenómeno complejo donde se han de combinar acciones preventivas, de sensibilización, de intervención
y de control, así como de reparación de los efectos negativos producidos.
Las acciones preventivas se dirigirán a la sensibilización, información y difusión de las buenas prácticas del
juego, así como a los posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede producir.
2. La Administración del Principado de Asturias promoverá políticas de juego responsable dirigidas a la
sensibilización y concienciación sobre las consecuencias de una practica inadecuada del juego,
especialmente las relacionadas con los riesgos de la ludopatía, promocionando actitudes de juego
moderado, no compulsivo y responsable, prestando especial atención a aquellos grupos sociales más
vulnerables.
3. A instancias de la Administración, los operadores de juego deberán elaborar un plan de medidas que
tenga por objetivo atenuar los posibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego en los términos
que reglamentariamente se determine, e incorporarán las reglas básicas de política de juego responsable.
En todo caso, y por lo que se refiere a la protección de los consumidores, esas medidas incluirán las
siguientes:

a) Prestar la debida atención a los grupos en riesgo.

b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente de sus
actividades de juego, promocionando actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.

c) Informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la prohibición de participar
a los menores de edad o a las personas incluidas en el Registro personal de interdicciones de acceso al
juego o Registro de prohibidos, o en el Registro de personas vinculadas a operadores de juego.

4. Los operadores no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia
financiera a los participantes.

Artículo 6 Catálogo de juegos y apuestas
Véase
Decreto 41/2011, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Catálogo de juegos y apuestas.
1. El Catálogo de juegos y apuestas del Principado del Asturias es el instrumento básico de ordenación de
juegos y apuestas, en el que se especificarán, para cada uno de ellos, las distintas denominaciones con
que sean conocidos y sus posibles modalidades, así como los elementos personales y materiales que como
mínimo sean necesarios para su práctica. Por resolución del Consejero competente en materia de casinos,
juegos y apuestas se establecerán las reglas esenciales para su desarrollo y las condiciones, restricciones
y prohibiciones que, en su caso, se considere necesario establecer para su práctica.
2. El Catálogo de juegos y apuestas incluirá, al menos, los juegos siguientes:

a) El bingo y sus distintas modalidades.

b) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego.
Véase Resolución de 2 de abril de 2018, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se establecen las
condiciones técnicas de homologación y funcionamiento, así como los precios de las partidas y premios de las máquinas de tipo “C”
o de azar («B.O.P.A.» 17 abril).

c) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

d) Las apuestas basadas en actividades deportivas o de competición.

e) Los exclusivos de los casinos de juego.

f) Las loterías.

g) Los concursos.
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h) Las apuestas basadas en eventos especiales de índole no deportiva, de desenlace incierto y ajeno a las
partes intervinientes, que poseen interés popular y en el que un ente o una organización declara a un
claro ganador.
3. Se consideran prohibidos aquellos juegos que no estén incluidos en el Catálogo de juegos y apuestas,
así como aquellos que estándolo se realicen sin la oportuna autorización o en forma, lugares o por
personas distintas de las que se especifiquen en las autorizaciones y en las normas legales aplicables.

Artículo 7 Autorizaciones
Véase
Decreto 5/2021, de 12 de febrero, por el que se establecen restricciones y criterios por los que se regirá la concesión de
autorizaciones en materia de juegos y apuestas en el Principado de Asturias

1. La realización de todas las actividades necesarias para la organización y explotación de los juegos y las
apuestas, con excepción de las combinaciones aleatorias, requerirá la correspondiente autorización
previa.
2. Las autorizaciones tendrán carácter reglado, debiendo ser concedidas expresamente previa solicitud
cuando reúnan los requisitos establecidos en esta ley y en los reglamentos que se dicten en desarrollo de
la misma. Si se limitase el número de autorizaciones o su distribución territorial, la autorización se
otorgará mediante concurso público.
3. El plazo de resolución de las solicitudes de autorización será de tres meses, salvo que las autorizaciones
fueran otorgadas mediante concurso público, en cuyo caso el plazo será de seis meses.
De no recaer resolución expresa en los plazos previstos, se deberán entender desestimadas.

Artículo 8 Régimen de las autorizaciones
1. Las autorizaciones para la práctica de juegos y apuestas deberán indicar sus titulares, el tiempo de
concesión, los juegos o apuestas autorizados, las condiciones en que se deben desarrollar y los
establecimientos o locales en que puedan ser practicados, así como, en su caso, el aforo máximo
permitido.
2. La concesión de las correspondientes autorizaciones tendrá carácter temporal, pudiendo ser renovadas
en el caso de que cumplan los requisitos exigidos en el momento de solicitar la renovación.
3. Las autorizaciones serán transmisibles según lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28, en los casos
y en la forma que se determinen en los reglamentos específicos de cada juego o apuesta.
4. Las autorizaciones requerirán acreditar la disponibilidad del local en el que juegos y apuestas se hayan
de practicar en los términos que se determine reglamentariamente.
5. Las autorizaciones concedidas para realizar actividades singulares serán válidas hasta que finalice la
celebración de la actividad autorizada.

Artículo 9 Extinción de las autorizaciones
1. Las autorizaciones se extinguirán en los siguientes casos:

a) Por renuncia expresa debidamente acreditada de los interesados.

b) Por el transcurso del tiempo para el que fueron concedidas, sin perjuicio de las renovaciones a que
hubiere lugar.

c) Por fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de su titular, sin perjuicio de las transmisiones
a que hubiere lugar.
2. El Consejero competente en materia de casinos, juegos y apuestas podrá acordar la revocación de la
autorización, previa audiencia de los interesados, por alguna de las siguientes causas:

a) Incumplir alguno de los requisitos exigidos por la normativa para la concesión de la autorización o las
condiciones a que estuvieren subordinadas.

b) Cesar en la actividad objeto de autorización en los términos que se establezcan reglamentariamente.

c) Incurrir en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 29.
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d) Ser sancionado en virtud del correspondiente procedimiento administrativo, o cuando en un
procedimiento judicial una sentencia firme así lo determine.

Artículo 10 Material para la práctica de juego y apuestas
1. Los juegos y apuestas se practicarán con el material que haya sido homologado con carácter previo por
el Director General competente en materia de casinos, juegos y apuestas. Las homologaciones del
material para la práctica de juego y apuestas realizadas por otras Administraciones Públicas podrán ser
convalidadas en los términos que se determinen reglamentariamente.
Con carácter previo a la homologación e inscripción del material para la práctica de juego y apuestas, la
empresa fabricante o importadora podrá solicitar autorización para probar el funcionamiento de
prototipos de modelos mediante su instalación y explotación en establecimientos autorizados, en los
términos que reglamentariamente se determinen.
2. El material no homologado que sea usado en la práctica de juego y apuestas tendrá la consideración de
material clandestino.
3. La comercialización, distribución, mantenimiento y almacenamiento del material de juego y apuestas
requerirán autorización previa, con las condiciones que se determinen reglamentariamente.
4. No se podrá homologar ningún material de juego que utilice imágenes, mensajes u objetos que puedan
perjudicar la formación de la infancia y la juventud, que puedan vulnerar, directa o indirectamente, la
dignidad de la persona y los derechos y libertades fundamentales, o que inciten a la violencia, al racismo
o a la xenofobia, a actividades delictivas o a cualquier forma de discriminación prohibida por la
Constitución y las leyes.
Véase
Resolución. de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Principado de Asturias en relación con la Ley
del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de juego y apuestas («B.O.E.» 8 octubre).
Resolución. 30 marzo 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Principado de Asturias en relación con la Ley del Principado
de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de juego y apuestas («B.O.E.» 15 Abril).

Artículo 11 Registros del juego y apuestas del Principado de Asturias
1. Dependerán de la Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas:

a) El Registro general del juego y apuestas del Principado de Asturias.

b) El Registro personal de interdicciones de acceso al juego del Principado de Asturias.
2. El ejercicio empresarial de toda actividad relacionada con la organización y explotación de juegos y
apuestas, así como con la fabricación, reparación, intermediación en el comercio o explotación de
material de juego, está sujeto a previa inscripción en el Registro del Juego y Apuestas del Principado de
Asturias.
Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con juegos y apuestas que no cuente
con inscripción previa en el Registro del Juego o que se desarrolle sin autorización administrativa previa
o al margen de los requisitos y condiciones establecidos reglamentariamente, con las excepciones
previstas en la presente ley.
3. El Registro general del juego y apuestas del Principado de Asturias, que constará de cuatro secciones,
es el instrumento oficial de publicidad y control de las actividades relacionadas con la organización y
explotación de los juegos y apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma.
En cada sección se anotarán cuantas circunstancias se refieran a la inscripción, modificación y cancelación
de los datos referidos a:

a) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la fabricación, organización, gestión y explotación
económica del juego o de las apuestas.

b) Los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas.

c) Las máquinas de juego, sus modelos, sus datos de identificación e instalación y los permisos de
explotación.

d) Otros elementos de juego.
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La inscripción en el Registro general del juego y apuestas del Principado de Asturias será requisito
indispensable para el desarrollo de la actividad de juegos o apuestas en el Principado de Asturias.
4. En el Registro personal de interdicciones de acceso al juego del Principado de Asturias, se inscribirá la
información necesaria para hacer efectivo el derecho a que a los inscritos en dicho Registro les sea
prohibida la participación en las actividades de juego en los casos en que sea necesaria su identificación.
Asimismo, se inscribirá la información relativa a aquellas otras personas que, por resolución
administrativa o judicial, tengan prohibido el acceso al juego o se hallen incapacitadas legalmente.
5. Reglamentariamente se establecerán el contenido, organización y funcionamiento de los Registros
general del juego y apuestas del Principado de Asturias y personal de interdicciones de acceso al juego
del Principado de Asturias, que no incluirán más datos que los estrictamente necesarios para el
cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley. La difusión de los datos incluidos en éstos servirá al
cumplimiento de las finalidades legalmente previstas.
6. La Administración del Principado de Asturias podrá establecer con las restantes Administraciones los
mecanismos de colaboración y, en su caso, de coordinación para la agilización de los procesos de
comunicación de datos, la interconexión de sus registros de interdicción de acceso al juego y el
intercambio de información, con pleno respeto a la normativa reguladora de la protección de datos de
carácter personal.
Véase
Resolución de 24 de septiembre de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Principado de Asturias en relación con la Ley
del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de juego y apuestas («B.O.E.» 8 octubre).
Resolución 30 marzo 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Principado de Asturias en relación con la Ley del Principado
de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de juego y apuestas («B.O.E.» 15 Abril).

Artículo 12 Publicidad, patrocinio y promoción
1. La publicidad, patrocinio y promoción de actividades de juegos y apuestas, con excepción de las
combinaciones aleatorias, estará sujeta a previa autorización, con las condiciones que se fijen
reglamentariamente, debiendo ser socialmente responsable, prestando la debida atención a la protección
de menores y otros colectivos vulnerables, y garantizando el adecuado conocimiento de las reglas y
condiciones en que se desarrolle el juego. En todo caso, cualquier publicidad sobre el juego deberá
explicitar la promoción de actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.
2. Se permite la publicidad de los juegos y apuestas de carácter meramente informativo. A efectos de lo
previsto en este artículo, se entenderá por carácter meramente informativo la publicidad que incluya:

a) Nombre comercial y domicilio.

b) Categoría de establecimiento, y juegos y apuestas que se practican en él.

c) Servicios que se prestan.

d) Carteles informativos de situación.
3. Será libre la publicidad realizada en el interior de los locales de juego y apuestas de acceso reservado y
la realizada en publicaciones específicas del sector.
4. En todos los locales con máquinas de juego habrá en lugar visible un cartel con las prohibiciones del
uso de las mismas con las características y en los términos que se determinen reglamentariamente.
5. Queda prohibida la publicidad, patrocinio y promoción de juegos y apuestas en instalaciones deportivas
de titularidad pública y en las equipaciones deportivas de todas las categorías deportivas
Número 5 del artículo 12 introducido por el número uno de la disposición final cuarta de la Ley  5/2022, de 29 de junio, de Actividad
Física y Deporte («B.O.P.A.» 8 julio).Vigencia: 8 septiembre 2022

TÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 13 Atribuciones del Consejo de Gobierno
Corresponden al Consejo de Gobierno:
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a) La fijación de los criterios a los que han de ajustarse las actividades incluidas en el ámbito de aplicación
de la presente ley, teniendo en cuenta los principios recogidos en el artículo 4.

b) La determinación de los criterios por los que se regirá la concesión de autorizaciones, tanto en lo
referente a la distribución territorial como al número de las mismas.

c) La aprobación del Catálogo de juegos y apuestas del Principado de Asturias.

d) La regulación del régimen de publicidad, patrocinio y promoción.

e) La aprobación de los reglamentos específicos de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo de juegos
y apuestas del Principado de Asturias.
Véase Decreto 169/2015, 14 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas del Principado de Asturias («B.O.P.A.» 26
octubre).

f) La aprobación del reglamento regulador del Registro personal de interdicciones de acceso al juego del
Principado de Asturias.

g) La aprobación del reglamento regulador del Registro general del juego y apuestas del Principado de
Asturias.

h) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos que establece el artículo 55.

i) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por la Ley.

Artículo 14 Atribuciones de la Consejería competente en materia de casinos juegos y apuestas
1. Corresponde al Consejero competente en materia de casinos, juegos y apuestas:

a) El desarrollo de los reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno y la ejecución en materia de juego
y apuestas, mediante la fijación de las reglas esenciales para su desarrollo y los condicionantes,
restricciones y prohibiciones que, en su caso, se considere necesario establecer para su práctica.

b) La concesión y revocación de las autorizaciones contempladas en esta ley.

c) La regulación del régimen de fianzas para la explotación de juegos y apuestas autorizados.

d) El ejercicio de, la potestad sancionadora de acuerdo con el artículo 55.

e) ...
Letra e) del número 1 del artículo 14 suprimida por el número uno del artículo único de Ley 9/2017, de 24 de noviembre, de primera
modificación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas («B.O.P.A.» 1 diciembre).Vigencia: 21
diciembre 2017

e) La planificación de las actividades de inspección, comprobación, vigilancia y control de las actividades
relacionadas con los juegos y apuestas.
Letra e) del número 1 del artículo 14 renombrada por el número uno del artículo único de Ley 9/2017, de 24 de noviembre, de
primera modificación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas («B.O.P.A.» 1 diciembre), su
contenido literal se corresponde con la anterior letra f).Vigencia: 21 diciembre 2017

f) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta ley y las disposiciones que la
desarrollen.
Letra f) del número 1 del artículo 14 renombrada por el número uno del artículo único de Ley 9/2017, de 24 de noviembre, de
primera modificación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas («B.O.P.A.» 1 diciembre), su
contenido literal se corresponde con la anterior letra g).Vigencia: 21 diciembre 2017
2. Corresponde al Director General competente en materia de casinos, juegos y apuestas:

a) La inscripción en el Registro general del juego y apuestas del Principado de Asturias y en el Registro
personal de interdicciones de acceso al juego del Principado de Asturias.
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b) La homologación del material de juego y apuestas.

c) La inspección y control de las actividades relacionadas con los juegos y apuestas, así como de las
empresas y establecimientos.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora de acuerdo con el artículo 55.

e) Elaborar la memoria anual en materia del juego.

f) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta ley y las disposiciones que la
desarrollen.

Artículo 15 Consejo del Juego del Principado de Asturias
1. El Consejo del Juego del Principado de Asturias se configura como órgano consultivo de estudio y
asesoramiento en materia de casinos, juegos y apuestas. Estará presidido por el Consejero competente
en materia de casinos, juegos y apuestas.
2. El Consejo de Gobierno determinará reglamentariamente su composición, organización y
funcionamiento, y en él estarán representadas la Administración del Principado de Asturias, las
organizaciones sindicales que tengan la condición de más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma y las organizaciones empresariales más representativas del sector, la Federación Asturiana de
Concejos, las asociaciones de personas con ludopatía más representativas del Principado de Asturias, las
asociaciones de consumidores y usuarios y de atención a la infancia y a la juventud y sanitarias.
3. Corresponden al Consejo del Juego del Principado de Asturias las siguientes funciones:

a) Informar las disposiciones de carácter general en la materia cuya aprobación corresponda al Consejo
de Gobierno.

b) Emitir informes y dictámenes, atender consultas y ejercitar actividades de asesoramiento sobre
cuestiones que le sean planteadas por los distintos órganos de la Administración.

c) Elevar a la Administración las propuestas que estime pertinentes.

d) Promover, por conducto de la Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas, la
elaboración de estudios y propuestas que se entiendan adecuados para la realización de los fines
establecidos en esta ley.

e) Elaborar, en colaboración con la inspección del juego, un informe anual sobre la situación y el desarrollo
del sector del juego en el ámbito del Principado de Asturias.

f) Aprobar la memoria anual en materia de juego.

g) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente.
4. El Consejo del Juego del Principado de Asturias podrá, en el ejercicio de sus funciones, recabar la
colaboración y asesoramiento de cuantos expertos considere necesarios.
5. Los miembros del Consejo del Juego del Principado de Asturias no percibirán retribución, dieta o
complemento alguno como consecuencia de su participación en este órgano o de su asistencia a las
reuniones del mismo. En el caso de los empleados públicos, la pertenencia al Consejo del Juego del
Principado de Asturias es compatible con su condición de tales.
Véase el Decreto 105/2014, de 5 de noviembre, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento del Consejo del
Juego del Principado de Asturias («B.O.P.A.» 14 noviembre).

TÍTULO II
De los establecimientos y los juegos y apuestas que en ellos se practican

Capítulo I
Establecimientos de juego y apuestas
Véase
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Resolución. de 8 de julio de 2021, de la Consejería de Hacienda, por la que se determinan las condiciones técnicas de los sistemas
técnicos de identificación en los controles de acceso a los establecimientos de juego y apuestas del Principado de Asturias
(«B.O.P.A.» 2 agosto).
Artículo 16 Establecimientos de juego
1. Tendrán la consideración de establecimientos de juego y apuestas aquellos locales que, reuniendo los
requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, sean expresamente
autorizados para la práctica de juegos y apuestas permitidos.
2. Las modalidades de establecimientos y locales donde se puede autorizar la práctica de los juegos y
apuestas son las siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juegos.

d) Hipódromos, pistas hípicas, canódromos y otras instalaciones, establecimientos o lugares análogos
donde se desarrollen actividades susceptibles de ser objeto de apuestas.

e) Locales de apuestas, en los términos que reglamentariamente se determinen.

f) Los establecimientos de hostelería y demás locales análogos, en los términos previstos en el artículo 23.
3. El aforo y superficie de los establecimientos, así como las condiciones de funcionamiento, se
determinarán reglamentariamente.
4. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas deberán disponer de las
correspondientes hojas de reclamaciones, de conformidad con las previsiones establecidas en la
normativa de desarrollo de la presente ley. Dichas hojas de reclamaciones estarán a disposición de los
jugadores o apostantes, quienes podrán reflejar en ellas sus quejas y reclamaciones.
5. Se prohibirá la entrada a los establecimientos en los que específicamente se desarrollen juegos y
apuestas a menores de edad y a quienes se encuentren incapacitados legal o judicialmente, que no podrán
practicar juegos, participar en apuestas, ni usar máquinas de juego con premio.
En los términos que reglamentariamente se determinen, se prohibirá a quienes voluntariamente hubieren
solicitado que les sea prohibido el acceso a los juegos y apuestas o que lo tengan prohibido por resolución
administrativa o judicial firme.
Asimismo, se prohibirá la entrada o, en su caso, podrán ser obligados a abandonar los establecimientos
quienes produzcan perturbaciones en el orden de las salas o cometan irregularidades en la práctica de los
juegos.
Véase Resolución. de 8 de julio de 2021, de la Consejería de Hacienda, por la que se determinan las condiciones técnicas de los
sistemas técnicos de identificación en los controles de acceso a los establecimientos de juego y apuestas del Principado de Asturias
(«B.O.P.A.» 2 agosto).
6. Los organizadores de juegos deberán impedir la entrada a los locales o salas de juego, además de a las
personas previstas en el artículo anterior:

a) A los que pretendan entrar en los mismos portando armas u objetos que puedan utilizarse como tales
o a quienes, una vez dentro de los establecimientos de juego y apuestas, alteren de cualquier forma el
orden público.

b) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación
mental.
7. Reglamentariamente, se podrá determinar una zona de influencia en la que no podrán ubicarse nuevos
establecimientos para la práctica de juegos y apuestas por la proximidad de un centro de enseñanza o de
atención a menores o a quienes se encuentren incapacitados legal o judicialmente.
Véase el artículo 2 «Zona de influencia de los establecimientos de juego y apuestas» del Decreto 5/2021, de 12 de febrero, por el
que se establecen restricciones y criterios por los que se regirá la concesión de autorizaciones en materia de juegos y apuestas en
el Principado de Asturias («B.O.P.A.» 17 febrero).

Artículo 17 Casinos de juego
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1. Tendrán la consideración de casinos de juego los establecimientos abiertos al público en los que,
reuniendo los requisitos exigidos y previamente autorizados para la práctica de juegos y apuestas, pueda
practicarse la mayoría de los siguientes:

a) Ruleta francesa,

b) Ruleta americana,

c) Veintiuna o black-jack,

d) Bola o boule,

e) Treinta y cuarenta,

f) Punto y banca,

g) Ferrocarril, bacarrá o chemin de fer,

h) Dados o craps,

i) Póquer,

j) Ruleta de la fortuna y

k) Otros que puedan autorizarse reglamentariamente.

2. Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo de
juegos y apuestas y delimitarse zonas para la comercialización de apuestas, así como instalarse máquinas
de tipo B o tipo C, dependiendo el número de estas de la superficie útil del local, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.
3. El Consejo de Gobierno determinará el número de casinos a instalar en el ámbito territorial del
Principado de Asturias.
4. El otorgamiento de las autorizaciones se efectuará mediante concurso público, en el que se valorarán
el interés socioeconómico, la generación de empleo y el interés turístico del proyecto, la solvencia
económica y técnica de la empresa promotora, el programa de inversiones y el informe del ayuntamiento
del concejo donde se hubiera de instalar, así como cualquier otro criterio de valoración que pudiera
establecerse en las bases de la convocatoria. Dicha autorización no excluye la obtención de otras licencias,
permisos o autorizaciones preceptivas.
5. Los casinos, además de sala de juego, deberán disponer, como mínimo, de las siguientes dotaciones:

a) Servicio de bar,

b) Servicio de restaurante,

c) Sala de estar y

d) Sala de espectáculos o fiestas.
6. Reglamentariamente se regulará la posibilidad de prestar, además de los enumerados en el apartado
anterior, otros servicios.
7. Las autorizaciones para la explotación de casinos de juego se concederán por un período máximo de
diez años.
8. El Consejero competente en materia de casinos, juegos y apuestas podrá autorizar al casino que lo
solicite la apertura y funcionamiento de una sala que, formando parte del casino, y vinculada a la
autorización del mismo, se encuentre situada fuera del recinto o complejo donde se ubique el casino, en
el mismo o distinto término municipal. Esta sala funcionará como apéndice del casino para la práctica de
los juegos y apuestas que tenga autorizados, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
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El otorgamiento de la autorización requerirá el informe del ayuntamiento donde se hubiera de instalar y,
en todo caso, no excluye la obtención de cualquier otra licencia, permiso o autorización preceptiva.
Véase
Reglamento de Casinos de Juego del Principado de Asturias, aprobado por Decreto 96/2002, de 18 de julio

Artículo 18 Salas de bingo
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos abiertos al público que hayan sido
autorizados para la práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego de tipo B, así como autorizarse cualquier otro
juego o apuesta en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
3. Los servicios mínimos a prestar al público de las salas de bingo serán determinados
reglamentariamente.
4. Las autorizaciones tendrán una duración máxima de diez años.
Véase
Reglamento del Juego del Bingo en el Principado de Asturias, aprobado por Decreto 7/1998, de 19 de febrero.
Resolución de 1 de junio de 2011, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se establecen las reglas esenciales
para el desarrollo del juego del bingo.

Artículo 19 Salones de juego
1. Tendrán la consideración de salones de juego los establecimientos abiertos al público en los que, de
forma específica, se instalan y explotan máquinas de juego de tipo B. Igualmente podrá autorizarse
cualquier otro juego o apuesta, con las condiciones que reglamentariamente se determinen.
2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones es de diez y el máximo se determinará
reglamentariamente en función de la superficie útil del local destinado a juego.
3. Las autorizaciones tendrán una duración máxima de diez años.
Véase
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 77/1997, de 27 de noviembre

Artículo 20 Salones recreativos
Tendrán la consideración de salones recreativos todos aquellos establecimientos abiertos al público
destinados a la instalación y explotación de máquinas de tipo A.

Artículo 21 Hipódromos, pistas hípicas y canódromos
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de hipódromos, pistas hípicas y canódromos los
establecimientos abiertos al público que, reuniendo los requisitos exigidos y previamente autorizados, se
dediquen a la celebración de carreras de caballos, concursos de hípica, carreras de galgos y a la
organización y explotación de apuestas sobre las actividades en ellos desarrolladas.
2. Asimismo, se podrán autorizar en los citados establecimientos máquinas de tipo B, en el número y
condiciones que se determinen reglamentariamente.
3. En estos establecimientos la zona donde se realicen las apuestas deberá estar delimitada.

Artículo 22 Locales de apuestas
1. Son locales de apuestas los establecimientos autorizados para la realización de apuestas sobre eventos
ajenos a los recintos donde se celebren, en la forma y con las condiciones que reglamentariamente se
establezcan.
2. Las autorizaciones tendrán una duración de diez años.
Véase
Decreto 169/2015, de 14 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas del Principado de Asturias

Artículo 23 Otros establecimientos
Los establecimientos de hostelería y demás locales análogos podrán ser autorizados para la instalación de
hasta dos máquinas de tipo B, con las condiciones que reglamentariamente se determinen. En dichos
establecimientos no se podrán instalar otras máquinas de juego, ni terminales expendedoras de boletos
o apuestas y, en general, no podrán ser autorizados, con carácter habitual o permanente, otros juegos o
apuestas.

Capítulo II
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Juegos y apuestas
Artículo 24 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego, los aparatos manuales o automáticos que, a cambio de un precio fijo, ofrecen
al usuario el mero entretenimiento o la posibilidad de obtener un premio.
2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:

a) Máquinas de tipo A, recreativas o de puro entretenimiento. Son aquellas que a cambio de un precio
ofrecen a los jugadores un tiempo de utilización, sin que haya ningún tipo de premio o compensación en
metálico, en especie o en forma de puntos canjeables, salvo la posibilidad de continuar jugando por el
mismo importe inicial.

b) Máquinas de tipo B o recreativas con premio. Son las que a cambio del precio de la partida o jugada
conceden a los jugadores un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico, de
acuerdo con el programa de juego.

c) Máquinas de tipo C o de azar. Son las que a cambio del precio de la partida o jugada conceden a los
jugadores un tiempo de juego y, eventualmente, pueden ofrecer un premio en metálico, que siempre
dependerá del azar.
Se entiende por azar el que la combinación o resultado de cada jugada no dependa de combinaciones o
resultados anteriores o posteriores.
Sólo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo C en los casinos de juego.

d) Aquellas otras máquinas, manuales o automáticas, que permitan la obtención de premios combinando
modalidades, elementos o mecanismos de diferentes juegos y que no estén contempladas en los tipos
anteriores podrán clasificarse como tipo diferenciado y la reglamentación específica determinará su
régimen jurídico.
3. Quedan expresamente prohibidas las máquinas de juego que transmitan mensajes contrarios a los
derechos reconocidos en la Constitución Española, especialmente los que contengan elementos racistas,
sexistas, pornográficos o que hagan apología de la violencia o que de cualquier forma contraríen el
ordenamiento jurídico; así como aquellas cuya utilización implique el uso de imágenes o la realización de
actividades propias de locales no autorizados o que de cualquier forma puedan herir la sensibilidad o
perjudicar la formación de la infancia y de la juventud.
4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de fabricación e inscripción de las máquinas de
tipo B y C citadas en el apartado anterior. En virtud de resolución del Consejero competente en materia
de casinos, juegos y apuestas, se establecerán las condiciones técnicas de homologación y
funcionamiento, así como precios de las partidas y premios.
5. Las máquinas de tipo B y C no podrán situarse en terrazas y zonas que sean de ocupación de vías
públicas. Tampoco podrán instalarse máquinas de tipo B en los bares de centros y áreas comerciales o
estaciones de transporte público si el local no se encuentra aislado de la zona de paso, ni en los bares que
sean dependencias complementarias de otros locales y establecimientos destinados a espectáculos
públicos y otras actividades recreativas o deportivas.
Véase
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 77/1997, de 27 de noviembre

Artículo 25 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Se entiende por rifa aquella modalidad de juego consistente en el sorteo de uno o varios bienes,
servicios o semovientes, a celebrar en una fecha previamente determinada, entre quienes adquieran uno
o varios billetes o boletos de importe único, correlativamente numerados o diferenciados entre sí de otra
forma.
2. Se entiende por tómbola aquella modalidad de juego en la que los jugadores participan en el sorteo de
diversos bienes muebles o semovientes expuestos al público mediante la adquisición de billetes o boletos
que contienen, en su caso, la indicación del premio que se puede obtener.
3. Se entiende por combinación aleatoria aquella modalidad de juego por la que una persona o entidad
sortea un premio en metálico o en especie, con fines publicitarios, entre quienes adquieren bienes o
servicios de la entidad o de las entidades objeto de la publicidad o promoción u ostenten la condición
actual o potencial de clientes suyos, sin exigir contraprestación específica.
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4. Podrá autorizarse la celebración de rifas y tómbolas en las condiciones y requisitos que
reglamentariamente se establezcan. La celebración de combinaciones aleatorias requerirá previa
comunicación individualizada, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
5. Los premios de las rifas y tómbolas deberán ser necesariamente en especie, no podrá existir sobre los
mismos ningún tipo de carga o gravamen y no podrán consistir en dinero o signo que lo represente.
6. En todo caso, y en función de la modalidad de sorteo, los premios deberán ser previamente adquiridos
o deberá constituirse aval por la cuantía de su valor con carácter previo a la celebración del sorteo o
consignarse el importe con carácter previo a la celebración de aquél, todo ello en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

Artículo 26 Apuestas
1. Las apuestas podrán cruzarse, previa autorización del Consejero competente en materia de casinos,
juegos y apuestas, en locales, recintos e instalaciones que se determinen reglamentariamente.
2. Reglamentariamente se desarrollarán las distintas modalidades de apuestas, en función tanto del
acontecimiento sobre cuyo resultado se realiza la apuesta como de la organización y distribución de las
sumas apostadas.

Artículo 27 Loterías
1. El juego de lotería es aquel en el que mediante la prestación de un precio determinado se adquiere una
opción para obtener, en su caso, un premio en dinero. En la lotería presorteada el premio estará
previamente contenido en la parte oculta del soporte empleado y que descubren los jugadores, y en la
lotería postsorteada, el premio se obtendrá tras la celebración de un sorteo posterior.
2. En todos los casos, los jugadores recibirán un comprobante acreditativo de la participación, en el que
figurarán los requisitos para obtener el premio, denominado billete o boleto, o el juego se ejecuta
directamente a través de una terminal conectada a una red informática.
Dichos soportes acreditativos de la participación tendrán la consideración de efectos estancados.
3. La organización de loterías corresponderá al Consejo de Gobierno. Su explotación podrá desarrollarse
directamente por ésta o a través de una empresa pública, pudiendo participar en su comercialización
entidades no lucrativas de carácter social en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO III
De las empresas titulares de las autorizaciones

Artículo 28 Empresas de juego
1. La organización y explotación de juegos y apuestas podrá llevarse a cabo exclusivamente por aquellas
personas físicas, mayores de edad, o jurídicas debidamente autorizadas e inscritas en el Registro general
del juego y apuestas del Principado de Asturias regulado en el artículo 11, debiendo cumplir con los
requisitos exigidos reglamentariamente.
2. La Administración del Principado de Asturias, por sí misma o a través de empresas públicas, podrá
asumir la organización y explotación de juegos y apuestas.
3. Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la fabricación, organización, gestión y explotación
económica de juegos y apuestas, al objeto de cumplir las funciones de coordinación, control y estadística,
estarán obligadas a facilitar la información que reglamentariamente se determine y les sea requerida por
la Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas.
4. La transmisión de acciones o participaciones de las entidades dedicadas a la organización y explotación
de juegos y apuestas requerirá, en todo caso, comunicación previa a la Administración del Principado de
Asturias, que comprobará, en su caso, la concurrencia de los requisitos del nuevo socio.

Artículo 29 Titulares de las autorizaciones
1. Podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la práctica y organización de juegos y apuestas
las personas físicas o jurídicas en que no concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de la
solicitud de la autorización, por delito contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de
contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración Pública o
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la
gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido autorizados.
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b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya adquirido eficacia un convenio,
estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.

c) Estar incursas la persona física, las personas que ocupen cargos de gestión o administración de las
sociedades mercantiles o aquellas que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas en
alguno de los supuestos de la Ley del Principado de Asturias 4/1995, de 6 de abril, de Incompatibilidades,
Actividades y Bienes de los Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

d) Haber sido sancionadas, mediante resolución administrativa firme, por dos o más infracciones muy
graves en los últimos cuatro años, por incumplimiento de la normativa de juego del Estado o de las
comunidades autónomas.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales, autonómicas y
locales o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Estar adscritas o vinculadas por razón de servicio a órganos, entes u organismos de la Administración
del Principado de Asturias o de cualquier otra Administración Pública entre cuyas competencias figuren
materias objeto de regulación por la presente ley.
2. Estas prohibiciones se extienden a las personas jurídicas en que sean partícipes o formen parte de la
dirección o administración personas físicas que se encuentren en algunas circunstancias anteriormente
señaladas.
3. La justificación de no incurrir en las circunstancias anteriores podrá realizarse mediante testimonio
judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa
reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, o certificación
administrativa, según los casos. Cuando dichos documentos no puedan ser expedidos por la autoridad
competente, podrán ser sustituidos por una declaración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa o notario o fedatario público.

Artículo 30 Garantías
1. Las empresas organizadoras y explotadoras de juegos y apuestas deberán constituir garantía a
disposición de la Administración del Principado de Asturias, en las condiciones que se determinen
reglamentariamente. La misma obligación podrá ser exigida a quienes se dediquen a la comercialización
y fabricación de material y máquinas de juego.
2. Las garantías, que podrán ser constituidas en metálico, aval de entidades bancarias o de sociedades de
garantía recíproca, contrato de seguro de caución o crédito, responderán de las obligaciones derivadas
de esta ley en los términos que se determinen reglamentariamente.
3. Estas fianzas quedan afectadas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley.

Artículo 31 Titulares de casinos
Las empresas titulares de casinos deberán reunir los siguientes requisitos mínimos:

a) Estar constituidas bajo la forma de sociedad anónima.

b) Tener por objeto social la explotación de casinos de juego y el desarrollo de actividades
complementarias a que se refiere el artículo 17.

c) Tener la nacionalidad de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

d) Tener un capital social no inferior un millón doscientos mil euros, que habrá de estar totalmente
suscrito y desembolsado.
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e) Las acciones representativas del capital social deberán ser nominativas.

f) La administración de la sociedad será colegiada.

Artículo 32 Titulares de bingos
1. Podrán ser titulares de salas de bingo:

a) Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas que tengan más de tres años de
ininterrumpida existencia legal y funcionamiento.

b) Aquellas entidades mercantiles que se constituyan al efecto bajo la forma de sociedades anónimas que
tengan por objeto social la explotación de bingos y cuyo capital social, no inferior a ciento veinte mil euros,
esté totalmente suscrito y desembolsado. Las acciones representativas del capital social deberán ser
nominativas.
2. Las entidades mencionadas en el apartado 1. a) podrán realizar por sí mismas y bajo su exclusiva
responsabilidad la gestión del juego del bingo, o contratarla con una empresa que reúna los requisitos
establecidos en el apartado 1. b).

Artículo 33 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. La explotación de máquinas de juego en establecimientos autorizados sólo podrá efectuarse por las
empresas operadoras.
2. Tendrán tal consideración las personas físicas o jurídicas que sean autorizadas e inscritas en el Registro
general del juego y apuestas del Principado de Asturias.
3. Los titulares de casinos, bingos y de salones de juego tendrán la consideración de empresas operadoras
respecto de las máquinas que exploten en sus establecimientos.
4. La autorización de explotación se concederá por un período de diez años y podrá ser renovada.

TÍTULO IV
Del personal de las empresas de juego y apuestas y de los jugadores y las jugadoras

Artículo 34 Personal de las empresas de juego y apuestas
1. Las personas que lleven a cabo su actividad profesional en empresas dedicadas a la explotación de
juegos y apuestas deberán ser mayores de edad y cumplir los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales por alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29. 1a).

b) No haber sido sancionadas administrativamente, mediante resolución firme, en los dos años
inmediatamente anteriores, por alguna de las infracciones tipificadas como graves o muy graves en la
presente ley.
2. Los interesados deberán aportar declaración responsable en la que manifiesten el cumplimiento de
dichos requisitos.
3. Las empresas autorizadas a la explotación de juegos y apuestas deberán suministrar, anualmente, a la
Consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas, la relación de personal que preste
servicios en ellas.
Artículo 34 redactado por el número dos del artículo único de Ley  9/2017, de 24 de noviembre, de primera modificación de la Ley
del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas («B.O.P.A.» 1 diciembre).Vigencia: 21 diciembre 2017

Artículo 35 Derechos y obligaciones de las personas participantes
1. Los participantes en los juegos y apuestas tienen los siguientes derechos:

a) A obtener información sobre las reglas que han de regir el juego o apuesta.

b) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.

c) Al cobro de los premios que les pudiera corresponder de conformidad con la normativa específica de
cada juego.
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d) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego responsable.

d) A formular las quejas y reclamaciones que estimen oportunas.

e) A identificarse de manera segura mediante la exhibición del documento nacional de identidad,
pasaporte o documento equivalente, con sujeción a las disposiciones relativas a la protección de datos de
carácter personal previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, y en su normativa de desarrollo.

2. Los usuarios o participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos y apuestas a efectos de acceso y
participación en los mismos.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos y apuestas en los que participen.

c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.

Artículo 36 Prohibiciones de práctica
Además de la prohibición de acceso a establecimientos de juego y apuestas que se establece en el artículo
16.5, se prohíbe la participación en los juegos y apuestas objeto de esta ley a:

a) Menores de edad e incapacitados legal o judicialmente, de acuerdo con lo que establezca la legislación
civil.

b) Quienes voluntariamente hubieren solicitado que les sea prohibido el acceso a los juegos y apuestas o
que lo tengan prohibido por resolución administrativa o judicial firme.

c) Los accionistas, propietarios, partícipes o titulares de las empresas operadoras de juegos y apuestas, su
personal directivo y empleados directamente involucrados en el desarrollo de los juegos y apuestas, así
como sus cónyuges o personas con las que convivan, ascendientes y descendientes en primer grado, en
los juegos y apuestas que gestionen o exploten aquéllos, con independencia de que la participación en
los juegos y apuestas, por parte de cualquiera de los anteriores, se produzca de manera directa o indirecta,
a través de terceras personas físicas o jurídicas.

d) Quienes practiquen el deporte, entrenen a éstas y participen directamente en el acontecimiento o
actividad deportiva sobre la que se realiza la apuesta, así como sus cónyuges o personas con las que
convivan, ascendientes y descendientes en primer grado.

e) Quienes tengan cargos de dirección de entidades deportivas participantes u organizadoras respecto del
acontecimiento o actividad deportiva sobre la que se realiza la apuesta, así como sus cónyuges o personas
con las que convivan, ascendientes y descendientes en primer grado.

f) Quienes ejerzan sus funciones de arbitraje o equivalentes en el acontecimiento o actividad deportiva
sobre la que se realiza la apuesta, así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones
de aquellos así como sus cónyuges o personas con las que convivan, ascendientes y descendientes en
primer grado.

g) El personal de la Administración del Principado de Asturias destinado en los órganos administrativos
que directamente gestionen la materia de juego y los altos cargos de la Consejería competente en materia
de casinos, juegos y apuestas, así como el personal de la inspección del juego, salvo para el ejercicio de
sus funciones.

TÍTULO V
De la inspección del juego y de las apuestas
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Artículo 37 Inspección del juego
1. La inspección, vigilancia y control de las actividades de juego y apuestas corresponde a la Consejería
competente en materia de casinos, juegos y apuestas, quien las desarrollará con medios propios a través
de funcionarios/as de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias o con la colaboración de la
Administración General del Estado.
2. Este personal tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa.

b) Descubrimiento y persecución del juego y las apuestas clandestinos.

c) Levantamiento de las pertinentes actas por infracciones administrativas.

d) Adopción de las medidas cautelares necesarias.

e) Elaboración de informes y asesoramiento, en materia de juego, cuando así le sea solicitado en materia
de su competencia.

f) Las demás actuaciones que reglamentariamente se determinen.
3. El personal de la inspección del juego tendrá la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio
de sus funciones, gozando como tal de la protección que le dispensa la legislación vigente y estará
facultado para acceder y examinar las máquinas, material de juego, documentos y todos los demás
elementos que puedan servir de información para el mejor cumplimiento de sus funciones.
4. El personal de la inspección podrá entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos y
lugares en los que se desarrollen actividades de juego o apuestas o exista alguna prueba de ello, para
reconocer despachos, instalaciones o explotaciones. Si se tratara de un domicilio, será preciso el
consentimiento de su titular o, en su defecto, resolución judicial autorizando la entrada.
5. Los titulares de autorizaciones o establecimientos, sus representantes legales o las personas que se
encuentren al frente de las actividades en el momento de la inspección tendrán la obligación de facilitar
a este personal el acceso a los establecimientos y a sus dependencias, así como el examen de los libros,
documentos, archivos y registros, incluidos los ficheros informáticos, electrónicos o telemáticos, que
necesiten para realizar la inspección.
Véase Resolución de 20 de mayo de 2022, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el Plan de inspección en materia de
juego y apuestas del Principado de Asturias para el período 2022-2024 («B.O.P.A.» 14 junio).

Artículo 38 Actas de la inspección
1. Los hechos constatados por la inspección del juego y apuestas se formalizarán en acta, la cual será
remitida al Director General competente en materia de casinos, juegos y apuestas a fin de que inicie, en
su caso, el oportuno procedimiento.
2. El acta, en todo caso, deberá ser levantada ante el titular del establecimiento sometido a inspección o,
en su defecto, ante quien la represente o ante quien se halle al frente del establecimiento en que se
practique o, en último orden, ante cualquier empleado, quienes deberán firmar el acta; si se negaran a
estar presentes o a firmar, se harán constar en el acta tales circunstancias.
3. En el acta se consignarán los datos y circunstancias precisos para la mejor y más completa expresión de
los hechos, así como las circunstancias personales y documento que acredite fehacientemente la
identidad de quien firma. En todo caso, se hará entrega de una copia al interesado o a su representante
y, si éste se negara a recibirla, se le enviará por alguno de los medios previstos en las disposiciones
vigentes.
4. Las actas extendidas por la inspección del juego y apuestas tienen la naturaleza de documentos públicos
y tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

TÍTULO VI
Medidas tributarias
Capítulo I
De la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar
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Artículo 39 Tipos de gravamen y cuotas fijas
...
Artículo 40 Devengo
...
Artículo 41 Liquidación y pago
...
Capítulo II
De la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 42 Base imponible
...
Artículo 43 Exenciones
...
Artículo 44 Tipos tributarios
...
Artículo 45 Devengo
...
Artículo 46 Pago
...
Título VI derogado por la disposición derogatoria del Decreto Ley 2/2014 de 22 Oct. por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado («B.O.P.A.» 29 octubre).Vigencia: 30
octubre 2014

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

Artículo 47 Infracciones administrativas
1. Serán infracciones administrativas en materia de juego y apuestas las acciones y omisiones tipificadas
como tales en la presente ley.
2. Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 48 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La organización, celebración o explotación de juegos o apuestas no catalogados, o sin poseer la
correspondiente inscripción o autorización o incumpliendo sus condiciones, así como la celebración o
práctica de los mismos fuera de los locales o recintos permitidos o por personas no autorizadas.

b) La reducción del capital de las sociedades de las empresas de juego por debajo de los límites
establecidos en la normativa en materia de juego.

c) La fabricación, comercialización, distribución o explotación de máquinas o elementos de juego distintos
de los autorizados u oficiales, así como la utilización de material de juego o máquinas no homologadas o
con elementos, mensajes o contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o manipulación
fraudulenta del material de juego y apuestas.

d) El permiso o consentimiento para la práctica de juegos o apuestas en locales no autorizados, por
personas no autorizadas, así como la instalación o explotación de máquinas u otros elementos de juego
carentes de la correspondiente autorización.

e) La utilización de datos o documentos falsos o falseados para obtener permisos, autorizaciones o
inscripciones.

f) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones en virtud de las cuales se concedieron las
preceptivas autorizaciones.

g) El incumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para la cesión de autorizaciones.
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h) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos permitidos para cada
actividad de juego.

i) El impago a los jugadores o apostantes de los premios.

j) La venta a precio distinto del autorizado de cartones, boletos, billetes, fichas, resguardos o cualquier
otro soporte acreditativo de la participación en el juego, apuestas, rifas o tómbolas.

k) La concesión de préstamos a los jugadores o apostantes por parte de quienes sean titulares o personal
al servicio de la empresa organizadora o explotadora de juegos o apuestas, o permitir que terceras
personas realicen préstamos en los establecimientos de juego.

l) La instalación, explotación o permiso para la instalación y funcionamiento de cajeros automáticos de
entidades financieras en el interior del establecimiento de juego.

m) El permiso de acceso a los establecimientos de juego o la participación en los juegos o apuestas a las
personas que lo tengan prohibido.

n) La negativa u obstrucción a la actuación de la inspección del juego.

ñ) La fabricación, comercialización de géneros estancados o prohibidos, relacionados con el material de
juego.

o) La manipulación de máquinas o elementos de juego.

p) El incumplimiento o violación las medidas cautelares adoptadas por la Administración.

q) La comisión de una tercera falta grave tras haber sido sancionado mediante resolución firme en vía
administrativa por la comisión de otras dos graves en el período de un año.

r) La realización de actividades de publicidad, patrocinio o promoción de juegos y apuestas en
instalaciones deportivas de titularidad pública y/o en equipaciones deportivas de todas las categorías
deportivas
Letra r) del artículo 48 introducida por el número dos de la disposición final cuarta de la Ley 5/2022, de 29 de junio, de Actividad
Física y Deporte («B.O.P.A.» 8 julio).Vigencia: 8 septiembre 2022

Artículo 49 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) La negativa a poner a disposición de los jugadores las hojas de reclamaciones, así como no dar curso a
las mismas.

b) El incumplimiento de la obligación de remitir o facilitar a los órganos competentes la información y
datos que la normativa exija.

c) El incumplimiento del deber de comunicar al Director General competente en materia de casino, juegos
y apuestas la transferencia de acciones o participaciones de las sociedades dedicadas a la organización y
explotación de juegos o apuestas.

d) La admisión de más jugadores o apostantes que las permitidas según el aforo máximo autorizado.

e) La conducta desconsiderada hacia los jugadores o apostantes, tanto durante el desarrollo del juego o
de la apuesta como en el caso de quejas o reclamaciones de éstas.

f) La realización de actividades de publicidad, patrocinio o promoción del juego y apuestas o de los
establecimientos en que se practiquen, sin la debida autorización o al margen de los límites fijados en la
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misma, así como las promociones de venta mediante actividades análogas a las de los juegos incluidos en
el Catálogo de juegos y apuestas del Principado de Asturias.

g) El incumplimiento del deber de comunicación de traslado o cambio de ubicación de las máquinas de
juego.

h) La falta de traslado de las máquinas de juego a los almacenes designados en las comunicaciones
diligenciadas por la Administración del Principado de Asturias, su traslado fuera de plazo, así como la
permanencia o traslado de máquinas en locales cerrados o sin actividad.

i) La colaboración en la organización, celebración o explotación de juegos o apuestas no catalogados, sin
poseer la correspondiente inscripción o autorización o fuera de los locales o recintos permitidos, siempre
que no se trate del organizador o titular de la actividad.

j) La entrada en locales o la participación en juegos o apuestas por personas que lo tengan prohibido.

k) La utilización de cualquier elemento de juego que sea falso o conociendo su irregularidad.

l) No tener o llevar incorrectamente los registros exigidos en la presente ley o en la reglamentación de
juego, o tenerlos incompletos o con datos inexactos o desactualizados.

m) El incumplimiento del deber de prestar la debida colaboración a los agentes de la autoridad.

n) La comisión de una tercera falta leve tras haber sido sancionado mediante resolución firme en vía
administrativa por la comisión de otras dos leves en el período de un año.

Artículo 50 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) El incumplimiento del deber de disponer en los locales autorizados para la práctica de juegos y apuestas
de los documentos exigidos en la normativa vigente en materia de juego así como no exhibir, de forma
visible, dichos documentos, en los casos en que sea exigible.

b) El incumplimiento del deber de comunicación previa e individualizada, exigido para la celebración de
combinaciones aleatorias.

c) La participación en juegos y apuestas ilegales.

d) La interrupción sin causa justificada de una partida o un juego.

e) La perturbación del orden en los establecimientos de juego en la medida en que afecte al normal
desarrollo de la actividad.

f) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la Ley y reglamentos que la desarrollen no
señaladas como faltas graves o muy graves.

Artículo 51 Concurrencia de infracciones
1. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se
impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave.
2. Será sancionable como infracción continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones
que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o
aprovechando idéntica ocasión.
En estos supuestos el responsable será sancionado con la multa correspondiente a la infracción cometida
en su máxima cuantía, si los hechos revisten notoria gravedad y en atención a los perjuicios causados.

Artículo 52 Responsables
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1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas físicas o jurídicas que las
cometan, aun a título de simple negligencia.
2. De las infracciones cometidas en materia de juego y apuestas por los directivos, administradores y
empleados en general de los establecimientos de juego o de locales con máquinas de juego responderán
también, directa y solidariamente, las personas físicas o jurídicas para quienes aquéllas presten sus
servicios.
3. Igualmente, responderán solidariamente de las infracciones cometidas en materia de juego y apuestas
por las personas jurídicas los directivos, administradores o miembros de sus órganos colegiados de
administración, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran asistido por causa
justificada a las reuniones correspondientes, hubiesen votado en contra o salvado su voto en relación con
las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a la infracción.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a otras personas con funciones de
representación.
4. En el caso de la instalación de máquinas recreativas con premio o de tipo B sin la correspondiente
autorización, la infracción será imputable a todas las personas que hayan intervenido en la instalación y
explotación.
5. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos para la cesión de autorizaciones, la
infracción será imputable al cedente y al cesionario.

Artículo 53 Sanciones pecuniarias
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de entre seis mil euros con un céntimo y
seiscientos mil euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de entre seiscientos euros con un céntimo hasta seis
mil euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de entre cien euros y seiscientos euros.

Artículo 54 Sanciones accesorias
1. En las infracciones muy graves, en atención a las circunstancias que concurran y trascendencia de la
infracción, podrán imponerse además las siguientes sanciones accesorias:

a) Inhabilitación del sancionado por un período de dos a quince años para actividades de juego y apuestas,
y consiguiente revocación de las autorizaciones de las que sea titular.

b) Revocación de las autorizaciones para actividades de juego y apuestas, e inhabilitación para obtener
una nueva autorización durante un período de dos a quince años.

c) Clausura del establecimiento donde tenga lugar la explotación de juegos o apuestas, durante un
período de dos a quince años.

d) Suspensión de las autorizaciones por un período máximo de dos años.
2. En las infracciones graves, en atención a las circunstancias que concurran y trascendencia de la
infracción, podrán imponerse además las siguientes sanciones accesorias:

a) Inhabilitación del sancionado por un período de hasta dos años para actividades de juego y apuestas, y
consiguiente revocación de las autorizaciones de las que sea titular.

b) La suspensión de las autorizaciones o cierre del establecimiento para actividades de juego o apuestas
por un período máximo de un año.
3. En las infracciones cometidas por los jugadores y visitantes, en atención a las circunstancias que
concurran y trascendencia de la infracción, podrán imponerse además como sanción accesoria la
prohibición de entrada en establecimientos de juego, por un máximo de cinco años.
4. ...
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Número 4 del artículo 54 suprimido por el número tres del artículo único de Ley 9/2017, de 24 de noviembre, de primera
modificación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas («B.O.P.A.» 1 diciembre).Vigencia: 21
diciembre 2017
5. En los establecimientos cuya actividad principal no sea la práctica de juegos o apuestas, no podrá
imponerse la clausura o cierre, pero sí la prohibición de instalar y practicar las referidas actividades.

Artículo 55 Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno la imposición de sanciones por faltas muy graves cuya cuantía
se halle comprendida entre trescientos mil euros con un céntimo y seiscientos mil euros.
2. Corresponderá al Consejero competente en materia de casinos, juegos y apuestas la imposición de
sanciones por faltas muy graves cuya cuantía se halle comprendida entre noventa mil euros y trescientos
mil euros.
3. Corresponderá al Director General competente en materia de casinos, juegos y apuestas la imposición
de sanciones por faltas muy graves cuya cuantía no exceda de noventa mil euros, así como las
correspondientes a faltas graves y leves.
4. En todos los casos, la competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al titular
de la Dirección General competente en materia de casinos, juegos y apuestas.
5. Las sanciones accesorias serán impuestas por el órgano competente para la imposición de las sanciones
principales.

Artículo 56 Graduación de las sanciones
1. Para determinar la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta las circunstancias personales
y materiales que concurren en los hechos y, especialmente:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) Los perjuicios producidos directamente a terceros o a la Administración.

c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza,
cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

d) La trascendencia económica y social de la infracción.

e) El cumplimiento de las obligaciones o deberes del infractor por iniciativa propia, en cualquier momento
del procedimiento administrativo sancionador, si todavía no se ha dictado resolución.
2. Los criterios de graduación serán aplicables simultáneamente.
3. Sin perjuicio de la reducción establecida en el apartado siguiente, la cuantía de una multa no podrá ser
en ningún caso inferior al quíntuplo de la cantidad defraudada u obtenida irregularmente.
4. Si el imputado reconoce su responsabilidad con anterioridad al comienzo del plazo previsto al dictar la
resolución que pone fin al procedimiento, se podrá aplicar una reducción de un tercio del importe de la
sanción pecuniaria propuesta. En ese caso se impondrá, sin más trámite, la sanción que proceda.

Artículo 57 Efectos accesorios de las sanciones
1. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre o inhabilitación temporal de un local, no
podrán concederse nuevas autorizaciones a la empresa o persona sancionada, ni podrá autorizarse a otras
empresas a desarrollar actividades relacionadas con juegos o apuestas en el local en que se haya
producido la infracción.
2. En caso de ausencia de autorización para la organización o explotación de juegos o apuestas, o de que
haya sido revocada o suspendida, la autoridad sancionadora podrá acordar el comiso y, en su caso, la
destrucción de las máquinas o elementos de juego objeto de la infracción. No procederá el comiso o
destrucción de las máquinas o elementos de juego cuando éstos no sean clandestinos o hayan sido
adquiridos por un tercero de buena fe.
3. Asimismo, la autoridad sancionadora ordenará el comiso de las apuestas percibidas y de los beneficios
ilícitos obtenidos, cuyo importe deberá ingresarse en la Tesorería General del Principado de Asturias y
será destinado íntegramente a campañas y acciones formativas de prevención, dirigidas a la
sensibilización y difusión de las buenas prácticas del juego, así como de los posibles efectos que una
práctica no adecuada puede producir. Los perjudicados podrán comparecer como interesados.
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4. Se destinará un porcentaje del total recaudado por sanciones en materia de juego y apuestas no inferior
al cinco por ciento para la prevención y rehabilitación de la ludopatía.

Artículo 58 Medidas cautelares
1. Si hubiera indicios racionales de infracción grave o muy grave, el órgano competente para la resolución
del expediente sancionador podrá acordar como medida cautelar, previa o simultáneamente a la
instrucción del expediente, el precinto y depósito de las máquinas y material de juego, y la suspensión de
las autorizaciones.
2. El órgano competente, sin perjuicio de las sanciones que procedan, podrá acordar, el cierre inmediato
de los establecimientos en que se organice o practiquen juegos y apuestas sin estar autorizados.
Asimismo, podrá acordar el comiso del material y el dinero relacionados con las actividades de juego y
apuestas.
3. Los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta de las infracciones, podrán adoptar
directamente las medidas cautelares a que se refieren los apartados 1 y 2, y proceder al precinto y
depósito de las máquinas, y material de juego. En este caso, el órgano competente para la resolución del
expediente deberá confirmar o levantar las medidas cautelares adoptadas en el plazo de un mes, vencido
el cual, si no han sido ratificadas, quedarán sin efecto, sin perjuicio de la instrucción del expediente
sancionador.

Artículo 59 Prescripción de infracciones y sanciones
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Disposiciones adicionales
Primera Autorización de juegos, apuestas y loterías de competencia estatal
De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, requerirán
de autorización previa otorgada por la Administración del Principado de Asturias la instalación y apertura
de locales abiertos al público para la explotación de juegos y apuestas, así como la instalación de
terminales o equipos que permitan la participación en juegos, apuestas y loterías de la competencia del
Estado en locales de juego, establecimientos de hostelería y análogos o en cualquier otro local abierto al
público, situado en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, todo ello salvo lo previsto en el
apartado cinco de la disposición adicional primera de la citada Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación
del juego.

Segunda Autorización de apuestas vinculadas al Concurso Hípico Internacional de Gijón
Por resolución del Consejero competente en materia de casinos, juegos y apuestas, se regulará la
autorización al Ayuntamiento de Gijón para organización de las apuestas vinculadas al Concurso Hípico
Internacional, atendiendo a la especial naturaleza de éstas y de la entidad organizadora, todo ello sin
perjuicio de la aplicación del resto de la normativa general en materia de juego y apuestas.

Tercera Medidas de prevención de la ludopatía
1. El Consejo de Gobierno desarrollará actividades de prevención de la ludopatía dirigidas a la población
en general y adoptará medidas para desincentivar los hábitos y conductas patológicas relacionadas con el
juego, con especial atención a los sectores sociales más vulnerables.
2. Al objeto de dar tratamiento unitario y coordinado a las distintas medidas a aplicar, el Consejo de
Gobierno elaborará un programa para la prevención de la ludopatía en el plazo de dieciocho meses desde
la entrada en vigor de la presente ley, contando para ello con la participación y colaboración de las
asociaciones más representativas del colectivo afectado.
3. Entre las medidas a adoptar figurarán:

a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para
desincentivar hábitos o conductas patológicos.

b) La incorporación en los contenidos curriculares de todos los niveles educativos de los riesgos de una
práctica irresponsable del juego y de la ludopatía.
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c) La inclusión en los materiales utilizados para el juego de mensajes que adviertan de los peligros de su
práctica.

d) La limitación de la publicidad del juego, en atención a los riesgos que puedan derivarse de su práctica
abusiva.

e) La especial atención por parte de la Inspección del Juego al cumplimiento de las normas sobre
limitación de acceso a los locales de juego.

f) La previsión de una dotación económica adecuada, en los presupuestos de cada ejercicio, para el
desarrollo de las funciones de inspección y las actividades preventivas e informativas frente a la ludopatía
y para el tratamiento y rehabilitación de los trastornos causados por quienes la padecen.
4. El Consejo de Gobierno colaborará con las asociaciones de afectados en el desarrollo y ejecución de las
actividades de prevención e información.

Disposiciones transitorias
Primera Prototipos de modelos de máquinas de juego
En tanto se adapta el Decreto 77/1997, de 27 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, podrán solicitar la inscripción provisional de prototipos de modelos las
empresas fabricantes o importadoras inscritas en el Registro general del juego y apuestas del Principado
de Asturias, con un máximo de quince unidades por fabricante o empresa importadora, con un límite de
tres modelos por fabricante y año.
La instalación y explotación de estos prototipos en establecimientos autorizados, por un período máximo
de seis meses, habrá de ser en sustitución de otra máquina que se encuentre homologada y con
autorización de instalación y explotación para todo el período de prueba, así como al corriente del pago
de la tasa fiscal correspondiente. Durante el período de prueba, la máquina sustituida no podrá ser
explotada en otro establecimiento. Transcurrido dicho período sin haberse solicitado la inscripción del
modelo, se procederá a la retirada de las máquinas, salvo que se solicite la inscripción definitiva del
modelo.

Segunda Rifa Benéfica de Oviedo y rifa Pro Infancia de Gijón
En tanto no se desarrolle la presente ley en lo relativo a loterías, el Consejero competente en materia de
casinos, juegos y apuestas dictará una resolución en la que se recojan las normas que han de regir la rifa
Benéfica de Oviedo y la rifa Pro Infancia de Gijón.

Tercera Límites cuantitativos de la instalación de máquinas de juego
En tanto se modifica el Decreto 77/1997, de 27 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, el número máximo de máquinas de tipo B que se podrán instalar en
salones de juego no será superior al que se determine en el momento de la obtención de la inscripción
del establecimiento, y, en cualquier caso, una por cada tres metros cuadrados de la superficie útil de la
sala. En las salas de bingo se podrán instalar en el vestíbulo de entrada o en salas anexas, con un límite de
una por cada tres metros cuadrados de la superficie útil.
En los salones de juego se podrá autorizar la instalación de una máquina de tipo B.3 por cada tres
máquinas realmente instaladas, con un máximo de cinco. En los casinos se podrá autorizar un máximo de
cincuenta máquinas, y dentro de éstas, cinco máquinas podrán ser de tipo B.3.

Cuarta Casinos que mantengan su plantilla durante 2013
...
Disposición transitoria cuarta derogada por la disposición derogatoria del Decreto Ley 2/2014 de 22 Oct. por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado («B.O.P.A.» 29
octubre).Vigencia: 30 octubre 2014

Disposición derogatoria
Única Derogación normativa
Queda derogada la Ley del Principado de Asturias 3/2001, de 4 de mayo, de Juego y Apuestas, así como
la sección 7.ª del capítulo V de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales para 2013.
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Quedan, asimismo, derogadas a la entrada en vigor de esta ley, las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo previsto en la misma.

Disposiciones finales
Primera Autorización para elaborar un texto refundido en materia de tributos cedidos
Se autoriza al Consejo de Gobierno a elaborar un texto refundido del conjunto de disposiciones vigentes
en materia de tributos cedidos con facultades de aclaración, regularización y armonización de las mismas.
El plazo para el ejercicio de esta delegación será de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente
ley.
Segunda Habilitación normativa
Se autoriza al Consejero competente en materia tributaria para aprobar los correspondientes modelos de
autoliquidación así como el desarrollo del procedimiento para la cumplimentación, el pago y presentación
de las tasas reguladas en la presente ley.
Tercera Desarrollo reglamentario
El Consejo de Gobierno aprobará en el plazo de seis meses el correspondiente desarrollo reglamentario
de las disposiciones previstas en la presente ley.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de aplicación esta Ley coadyuven a su
cumplimiento, así como a todos los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar.
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Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears
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Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears
Vigencia desde 08 de Agosto de 2014. Revisión vigente desde 09 de Abril de 2023

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien
promulgar la siguiente:

LEY
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
El sector del juego tiene una elevada transcendencia tanto desde el punto de vista económico como social
en las Illes Balears. Una muestra de ello es el elevado número de empresas operadoras, fabricantes,
titulares de salones y establecimientos de juego existentes, así como de casinos, bingos y salas de juego
ubicados en nuestro territorio. Todo este entramado genera no solo una actividad económica dinámica y
activa, con más de cuatro mil puestos de trabajo en el sector, sino también un volumen de ingresos por
tasas fiscales y administrativas de aproximadamente 32 millones de euros.
El artículo 30.29 del Estatuto de Autonomía, según la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28
de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, atribuye a esta comunidad
autónoma la competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las
apuestas mutuas deportivo-benéficas.
En virtud del Real Decreto 123/1995, de 27 de enero, se traspasan las funciones y los servicios en materia
de casinos, juegos y apuestas de la Administración General del Estado a la comunidad autónoma de las
Illes Balears.
A pesar de que la citada competencia ha sido ejercida por esta comunidad autónoma mediante la
aprobación de un importante número de decretos y órdenes, incluyendo determinados artículos en leyes
transversales, hasta la fecha no se había abordado la elaboración de una norma jurídica con rango de ley
en materia de juego.
Asimismo, la publicación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, a nivel estatal, ha
supuesto un hecho clave para decidir la remodelación de la normativa autonómica, empezando por la
elaboración de una ley moderna que constituya un marco de referencia y soporte legal a la normativa
existente hasta ahora.
La necesidad de que esta comunidad autónoma se dotara de una ley sobre el juego y las apuestas era
sentida desde tiempo atrás por los diversos agentes que intervienen en la actividad del juego. Incluso el
Consejo Consultivo en varias ocasiones se ha pronunciado en el sentido de manifestar en sus dictámenes
(86/2001, 70/2002, 105/2004, 16/2005, 17/2005, 96/2009 y 31/2012) sobre normas reglamentarias en
materia de juego su preocupación en relación con la reserva de ley en materia de juego, insistiendo en la
necesidad de dar cobertura legal a toda la relación de disposiciones reglamentarias existente en la
materia.
La carencia de una norma con rango de ley, suplida hasta el momento mediante la publicación de
disposiciones reglamentarias, ha generado que este último cuerpo normativo se halle huérfano de un
marco legal común de referencia.
En consecuencia, la presente ley surge bajo el imperativo de dotar de coherencia el ordenamiento propio
de ese sector, de cumplir con los mandatos constitucionales de reserva de ley en algunas parcelas, como
la sancionadora, y de proporcionar a las potenciales personas usuarias, a las personas trabajadoras y a las
personas empresarias del sector, así como a la misma administración pública gestora, un marco de
actuación con las debidas garantías. El establecimiento de unas líneas básicas en política de juego y
apuestas configura la seguridad jurídica necesaria del sector.
La práctica del juego de azar es una conducta como tal susceptible de crear adicción (ludopatía y/o juego
patológico), por lo que las ludopatías (catalogadas como adicciones psicológicas y/o sin sustancia), así
como las drogodependencias, están reguladas en la Ley 4/2005, de 29 de abril, sobre drogodependencias
y otras adicciones en las Illes Balears.
Esta ley constituye un marco de referencia que, con vocación de permanencia en el tiempo, regule los
principios y los aspectos básicos del juego y las apuestas en nuestro territorio, que se adapte a las nuevas
disposiciones comunitarias en relación con determinadas máquinas recreativas y otras modalidades de
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juego, y que dé un mínimo soporte normativo a la nueva realidad impuesta por los avances electrónicos
y telemáticos en este sector.
Se trata de llevar a cabo una regulación sucinta que haga posible el cumplimiento de unos objetivos
mínimos, como son los de hacer visible la competencia de la comunidad autónoma en relación con la
actividad del juego y las apuestas, y la exigencia de autorización administrativa para estas actividades.
La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a
los servicios en el mercado interior, excluye de su ámbito de aplicación el juego por dinero que implique
apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, el juego en los casinos y las apuestas,
habida cuenta de la especificidad de dichas actividades, que entrañan por parte de los estados la
aplicación de políticas relacionadas con el orden público y la protección de los consumidores.
La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado (en adelante, LGUM), establece
una serie de principios sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que deben
aplicarse a cualquier actividad económica a desarrollar en el territorio nacional.
En concreto, el régimen de intervención mediante autorizaciones para el acceso y ejercicio de actividades
económicas en materia de juego y apuestas que ahora se regula podría afectar al principio de necesidad
y proporcionalidad de las actuaciones, recogido en el artículo 5 de la LGUM. Dicho artículo recoge la
excepcionalidad a esta intervención, que debe motivarse en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de
interés general de entre las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio: el orden público, la seguridad pública, la
protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social,
la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios
y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el
fraude, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual
e industrial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional, y los objetivos de la política social
y cultural.
Es decir, los conceptos de orden público, salud pública, protección de los derechos, seguridad y salud de
los consumidores y de los destinatarios de servicios, así como el de lucha contra el fraude son definidos
como razones imperiosas de interés general. En este caso, las características intrínsecas del sector del
juego y las apuestas generan la necesidad de establecer especiales mecanismos de regulación que den
seguridad jurídica a operadores y participantes en los diferentes juegos, y que garanticen la imprescindible
protección de los menores de edad y de las personas que hayan solicitado voluntariamente la no
participación, y del orden público en el desarrollo del juego. La práctica del juego de azar es una conducta
como tal susceptible de crear adicción y, por lo tanto, con esta nueva regulación se tiene que asegurar
una mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos ineludibles de tutela y protección social de los
menores y de los participantes en los juegos.
La intervención pública en materia de juego, tanto desde el punto de vista histórico como desde la
perspectiva del derecho comparado, se ha justificado siempre con el objetivo de evitar fraudes, adicciones
o, en definitiva, consagrar una adecuada protección del jugador ante posibles abusos por parte de las
personas que se dedican profesionalmente a esta actividad con carácter lucrativo.
Dada esta especial protección a consumidores y destinatarios del sector, así como la obligación de
garantizar el orden público en el desarrollo del juego y la salud pública, que se tienen que dar en esta
norma, se ha considerado que se dan «razones imperiosas de interés general» que justifican mantener
dicho régimen de intervención mediante autorizaciones para el acceso y ejercicio de actividades
económicas en materia de juego. En cuanto al resto de principios establecidos en la LGUM, están
recogidos en el artículo 8.4, en la disposición adicional segunda, así como en el resto del articulado.
Estas mismas razones imperiosas son las que justifican los efectos desestimatorios del silencio
administrativo en lo que se refiere al régimen de las autorizaciones en materia de juego y apuestas
regulado en la ley.
La publicación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, ha introducido conceptos,
clasificaciones y categorías de las empresas turísticas distintos a los existentes con la normativa turística
anterior. Así, se han utilizado en el articulado de la Ley del Juego los conceptos y las clasificaciones actuales
con relación a los establecimientos que pueden ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas.
Los principios de simplificación administrativa y de cargas, el de simplificación documental de los
procedimientos administrativos, el de comunicación y tramitación de expedientes por medios telemáticos
e interactivos, todos ellos recogidos en nuestro Decreto 6/2013, de 8 de febrero, rigen el espíritu de la
presente ley.
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II
La ley consta de 38 artículos (distribuidos en seis títulos), seis disposiciones adicionales, tres transitorias,
una derogatoria y tres finales.
El título I (artículos 1 a 7) se dedica a las disposiciones generales sobre la materia, el ámbito de aplicación,
la distribución de competencias y los criterios o principios que vertebran la actividad del sector. El título
II (artículos 8 a 16) prevé la regulación de los establecimientos y las modalidades de juego y apuestas. El
título III (artículos 17 a 22) recoge las empresas de juego. El título IV (artículos 23 y 24) trata de los
derechos y las obligaciones de las personas usuarias, así como de las prohibiciones de acceso de estas a
los establecimientos. El título V (artículos 25 y 26) dispone las normas básicas sobre inspección y control.
Finalmente, el título VI (artículos 27 a 38) regula el régimen sancionador.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación de la ley
1. Esta ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears,
las actividades relativas al juego y las apuestas en sus distintas modalidades y denominaciones.
2. Se incluye en el objeto de esta ley la regulación de:
a) Todas aquellas actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente
evaluables en cualquier forma, sobre resultados futuros e inciertos, y que permitan su transferencia entre
las personas participantes, con independencia de que predomine en ellos el grado de destreza de las
personas jugadoras o sean exclusiva o primordialmente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrollan
a través de actividades humanas como mediante la utilización de máquinas automáticas, canales
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, incluyendo los establecimientos donde se realice la
gestión y explotación del juego y las apuestas.
b) Las empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la fabricación de
materiales de juego y actividades conexas.
c) Los locales donde se realizan la gestión y explotación de juegos y de apuestas, así como aquellos donde
se producen los resultados condicionantes.
d) Las personas que intervengan en la gestión, explotación y práctica de los juegos y apuestas.
e) La advertencia y prevención de posibles repercusiones en las personas usuarias, sus familias y la
sociedad por el uso abusivo del juego.
3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo en los que no concurra el requisito de
explotación lucrativa y las transferencias producidas no vayan más allá de los usos sociales de carácter
tradicional, familiar o amistoso. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta
de esta ley.
b) Las máquinas recreativas o de tipo A, así como los salones recreativos en los que solo se instalen este
tipo de máquinas. Igualmente, se excluyen las empresas que exclusivamente tengan por objeto la
explotación de estas máquinas o salones, por lo que no requieren de la autorización administrativa
prevista en esta ley para su instalación y funcionamiento así como tampoco de la homologación e
inscripción en los registros de modelos y de empresas regulados reglamentariamente.
c) Las apuestas mutuas deportivo-benéficas y los juegos y las apuestas de ámbito estatal.

Artículo 2 Principios generales de ordenación
1. La regulación, organización, explotación y práctica del juego y de las apuestas en la comunidad
autónoma de las Illes Balears se tiene que inspirar en políticas de juego responsable, y debe observar en
todo momento los siguientes principios:

a) La transparencia, la salvaguarda del orden y la seguridad en el desarrollo de los juegos y las apuestas.

b) La diversificación empresarial del juego y las apuestas, favoreciendo la transparencia en el mercado y
la concurrencia en condiciones de igualdad de las personas físicas y jurídicas dedicadas a la explotación
de los juegos y las apuestas.

c) La prevención de perjuicios a terceras personas, especialmente a los sectores más vulnerables como
menores de edad o personas imposibilitadas.
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d) La prevención y la prohibición de actividades monopolísticas y oligopolísticas así como de prácticas
fraudulentas en el desarrollo de los juegos y las apuestas, y en la actividad de personas empresarias y
jugadoras.

e) La garantía del pago de premios.

2. La comunicación y la tramitación de expedientes podrá realizarse por medios telemáticos e
interactivos, en la forma y conforme a los procedimientos que establezca la comunidad autónoma de las
Illes Balears.

Artículo 3 Autorizaciones
1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la previa autorización
administrativa. En ningún caso se podrán otorgar nuevas autorizaciones para instalar establecimientos
específicos de juego (salones de juego, locales específicos de apuestas, casinos, bingos) en una zona
inferior a quinientos metros medidos radialmente desde el límite más cercano a toda edificación que
albergue centros de personas tratadas o en tratamiento por juego patológico, centros de enseñanza de
personas menores de edad, zonas de ocio para personas menores de edad y centros permanentes de
atención a las personas menores de edad. Tampoco se podrá autorizar la instalación de salones de juego
cuando haya otro, ya autorizado, a una distancia inferior a quinientos metros. Estas limitaciones operan
tanto respecto a otros salones del mismo término municipal del solicitado, como respecto a salones
existentes en otros términos limítrofes.
A los efectos de la presente ley, se consideran centros de enseñanza a personas menores de edad todos
aquellos centros autorizados de enseñanza de personas menores de edad, de acuerdo con la normativa
sectorial educativa, y los centros de atención a los menores con edades comprendidas entre 0 y 3 años.
A los efectos de la presente ley, se consideran zonas de ocio para personas menores de edad aquellas
áreas recreativas infantiles ubicadas en parques públicos y todas las zonas deportivas destinadas a la
infancia y la juventud incluidas en el planeamiento municipal.
A los efectos de la presente ley, se consideran centros de atención permanente a las personas menores
de edad todos los centros incluidos en la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de
la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.
A los efectos de la presente ley, se consideran centros de personas tratadas o en tratamiento por juego
patológico aquellos centros que tienen por finalidad la rehabilitación de los usuarios.
Número 1 del artículo 3 redactado por el número 1 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de
1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
Véase la Resolución. de 12 de noviembre de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica
el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en
relación con la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 27 noviembre).
Véase la Res. 2 junio 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 18 junio).
2. Las autorizaciones y los permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos establecidos en la ley
y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen. En todo caso, las personas titulares de las
autorizaciones deben estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social. En los casos de necesidad de movilidad de algún establecimiento por razón de alquiler
o similar, y siempre que la autorización siga vigente, podrá desplazarse siempre respetando las distancias
establecidas, mientras dure la autorización todavía vigente, previas comunicación y autorización.
Número 2 del artículo 3 redactado por el número 2 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de
1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
3. Las autorizaciones tendrán carácter temporal, y han de señalar de forma explícita a sus titulares, el
tiempo por el que se conceden, las actividades autorizadas y las condiciones, y los lugares en los que
pueden ser practicadas, indicando las características que estos deben poseer. Asimismo, serán renovables
cuando así se determine reglamentariamente.
En cualquier caso, la renovación de las autorizaciones lleva aparejado el cumplimiento de las condiciones
y los requisitos exigidos en la autorización inicial y/o en las modificaciones autorizadas posteriormente.
4. Para desarrollar la actividad de juego y apuestas en un determinado establecimiento se requiere la
obtención previa de la autorización o licencia o comunicación exigida en la normativa sectorial
correspondiente, que se debe acreditar según se determine reglamentariamente.
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5. Las autorizaciones podrán revocarse si durante su período de vigencia se pierden las condiciones o se
incumplen las obligaciones que se deriven de su otorgamiento o modificación posterior autorizada y, así
mismo, por incumplimiento de las obligaciones tributarias en materia de juego. El órgano competente en
materia de juego podrá de oficio recabar de la Agencia Tributaria de las Illes Balears y de las personas
titulares de las autorizaciones el cumplimiento de dichas obligaciones tributarias.
También podrán revocarse las autorizaciones cuando no se constituyan las fianzas correspondientes, no
se actualicen o no se repongan en plazo.
6. Los efectos del silencio en materia de juego y apuestas son siempre desestimatorios.
7. Las autorizaciones serán transmisibles en los casos y las condiciones que reglamentariamente se
determinen, siempre previo conocimiento de la Administración.
8. No pueden ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y explotación de los juegos
o las apuestas reguladas por esta ley las personas físicas y jurídicas que se encuentren en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud mediante sentencia
firme por delito de falsedad, contra las personas, contra la salud pública, contra la propiedad, contra la
hacienda pública o contra la Seguridad Social.

b) Haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso salvo
que en este haya adquirido eficacia un convenio con los acreedores, o estar sujetas a intervención judicial.

c) Haber sido sancionadas mediante resolución firme por tres o más infracciones muy graves en los
últimos cinco años por incumplimiento de la normativa de juego, o haber sido sancionadas mediante
resolución firme por dos o más infracciones tributarias graves, en los últimos cinco años, por tributos
sobre el juego y las apuestas.

d) Haber sido condenadas, mediante resolución firme, a penas o sanciones que lleven aparejada la
privación de derechos o que supongan la inhabilitación absoluta o la especial para empleo, profesión,
oficio, industria o comercio.
La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al otorgamiento de la
autorización llevará aparejada la revocación inmediata de ésta y no podrá volver a solicitarse durante un
período de cinco años desde la revocación.
9. Las prohibiciones establecidas en el apartado anterior son de aplicación a las personas físicas y jurídicas
que sean socias, directivas o administradoras de otras entidades siempre que:

a) Tengan una participación superior al 50%.

b) Tengan poder de dirección, gestión o control de la entidad titular de la autorización.

Artículo 4 Competencias de los órganos de la comunidad autónoma
1. Al Consejo de Gobierno le corresponden las siguientes competencias en materia de juego:
a) Aprobar la planificación general del sector, teniendo en cuenta la realidad y la incidencia social del
juego y de las apuestas y sus repercusiones económicas y tributarias.
Letra a) del número 1 del artículo 4 redactada por el número 3 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
b) Aprobar las normas necesarias para el control y dirección de los juegos y apuestas.

c) Fomentar una política integral del juego responsable para sensibilizar, informar y difundir las buenas
prácticas del juego, todo ello con la necesaria colaboración de las empresas y los sectores afectados.
2. A la persona titular de la consejería competente en materia de juegos y apuestas:

a) Conceder las autorizaciones necesarias para organizar, gestionar y explotar los juegos y las apuestas.

b) Aprobar el Catálogo de Juegos y Apuestas y, en su caso, las modalidades y los tipos.

c) Ordenar y ejercer la inspección, la comprobación, la vigilancia y el control de las actividades
relacionadas con los juegos y las apuestas.
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d) Regular el régimen de publicidad del juego y las apuestas, de acuerdo con la realidad e incidencia social
de la actividad, sus repercusiones económicas y tributarias, y la necesidad de reducir, diversificar y no
fomentar el hábito, e impedir su gestión en situaciones de monopolio.

e) Regular y gestionar el Registro General del Juego.

f) Fijar y homologar las características técnicas de los elementos e instrumentos de los juegos y las
apuestas.

g) Incoar los expedientes sancionadores e imponer sanciones en los supuestos previstos en esta ley.

Artículo 5 Catálogo de Juegos y Apuestas
1. El Catálogo de Juegos y Apuestas es el instrumento básico de ordenación de los juegos de suerte, envite
y azar, constituyendo el inventario de aquellos cuya práctica puede ser autorizada, con sujeción a los
restantes requisitos reglamentariamente establecidos. Este catálogo, que se aprobará por el consejero o
la consejera competente, contiene la denominación, las modalidades posibles, los elementos y las
personas necesarias para practicar los juegos autorizables, las reglas básicas y los límites de cada uno de
ellos.
2. En dicho catálogo se incluirán, en todo caso, los siguientes juegos y apuestas:

a) Las loterías.

b) Los boletos.

c) El bingo, en sus distintas modalidades.

d) Los exclusivos de los casinos de juego.

e) Los juegos colectivos de dinero y azar.

f) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas con premio y máquinas de azar.

g) Las rifas, las tómbolas y las combinaciones aleatorias.

h) Las apuestas sobre acontecimientos deportivos, sobre carreras en que intervengan animales en
hipódromos y canódromos o sobre acontecimientos de otro carácter previamente determinados.
3. Tendrán la consideración de juegos exclusivos de los casinos de juego los siguientes:

a) Ruleta francesa.

b) Ruleta americana.

c) Bola o boule.

d) Veintiuno o blackjack.

e) Treinta y cuarenta.

f) Punto y banca.

g) Ferrocarril, bacará o chemin de fer en sus distintas modalidades.

h) Dados.

i) Póquer, en sus distintas modalidades.
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j) Los desarrollados mediante máquinas de azar o de tipo C.

k) Otros que puedan autorizarse reglamentariamente.
4. Los juegos o las apuestas desarrollados mediante el empleo de máquinas o terminales telemáticos
deben ser igualmente catalogados.
5. Se consideran prohibidos aquellos juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo. Igual consideración
tendrán aquellos que, aun estando incluidos en el referido catálogo, se realicen sin las preceptivas
autorizaciones o con incumplimiento de las condiciones y los requisitos exigidos en ellas.
6. La autorización de un juego o apuesta, o una modalidad, implicará de manera automática su inclusión
en el Catálogo de Juegos y Apuestas.
Véase
Resolución de 12 de noviembre de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en
relación con la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 27 noviembre)
Resolución 2 junio 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 18 junio).
Orden del Consejero de Interior, 30 diciembre 2005, por la que se aprueba el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de les
Illes Balears («B.O.I.B.» 19 enero 2006).

Artículo 6 Registro General del Juego de las Illes Balears
1. El Registro General del Juego de las Illes Balears, como instrumento de publicidad y control de las
actividades relacionadas con el juego y las apuestas, recoge los datos relativos a:

a) Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la explotación u organización de cualquier juego o
apuesta, y a la fabricación, la importación, la comercialización o el mantenimiento de las máquinas o de
cualquier material relacionado con el juego.

b) Las personas con prohibiciones de acceso.

c) Los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas.

d) Las máquinas de juego, modelos, sistemas de interconexión, datos de identificación e instalación y los
permisos de explotación.

e) Cualesquiera otros datos de interés relativos a la actividad de juego, así como cualquier modificación
que se produzca en ellos.
2. La inscripción en el Registro se tiene que hacer de oficio, y es requisito indispensable para el desarrollo
de la actividad de juego o apuesta en el territorio de las Illes Balears.
3. Reglamentariamente se regulará la organización, el funcionamiento y el acceso público a los datos del
Registro, que debe tener carácter público, con las limitaciones previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, a los efectos de la transparencia de la
actividad.
Véase Decreto] 43/2019, 24 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas de juego, empresas, establecimientos
dedicados a su explotación y otras normas en materia de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears («B.O.I.B.» 28 mayo).

Artículo 7 Publicidad y promoción
1. Se prohíbe cualquier tipo de publicidad, promoción, patrocinio y cualquier forma de comunicación
comercial, incluida aquella que se realice telemáticamente a través de las redes de comunicación social,
referidas a las actividades del juego en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Para los
casinos, podrá autorizarse excepcionalmente la elaboración de folletos publicitarios y publicidad dinámica
del casino y de sus servicios complementarios, que podrán depositarse en establecimientos turísticos en
general, aeropuertos y puertos.
2. Se prohíben los actos de promoción, los obsequios y las invitaciones de naturaleza dineraria o en forma
de vales de descuento o tokens y fichas de apuesta dotadas de valor canjeable por moneda de curso legal
de cualquier cuantía que puedan ofrecerse a los jugadores, tanto dentro como fuera de los locales
específicos y las zonas de apuestas, los salones de juego, los casinos y los bingos, que tengan por finalidad
invitar a jugar sin coste para el usuario o dar a conocer la actividad del juego y de las apuestas en
particular.
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3. No se considera publicidad de juego, a los efectos previstos en la presente ley, aquella que se limite a
informar de los siguientes aspectos:
a) Nombre, razón social, domicilio, teléfono, sitio web y dirección de correo electrónico de la empresa de
juego y, en su caso, del establecimiento destinado a la práctica de juego.
b) Horario de apertura y cierre.
c) Servicios complementarios que preste el establecimiento destinado a la práctica de juego y horario de
su prestación.
4. En la fachada de los establecimientos de juego —incluidas cristaleras, ventanas y puertas— sólo podrá
colocarse el nombre comercial, la marca del establecimiento y el anuncio o la expresión “salón de juego”,
“local específico de apuestas”, “zona de apuestas”, “bingo” o “casino”, sin ningún otro tipo de rotulación
o de imágenes que hagan referencia al tipo de establecimiento de que se trate, y, en ningún caso, sin
ninguna expresión que pueda incitar al juego.
5. Se prohíben en las fachadas de los locales de juego y apuestas —incluidas cristaleras, ventanas y
puertas— las imágenes que inciten al juego o de elementos de juego, elementos lumínicos que no sirvan
de señalización de entradas o de salidas o que no se ajusten a la preceptiva normativa municipal al
respecto.
Artículo 7 redactado por el número 4 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto,
del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

TÍTULO II

ESTABLECIMIENTOS Y MODALIDADES DE JUEGO Y APUESTAS
Artículo 8 Establecimientos
1. Los juegos y apuestas deben practicarse única y exclusivamente en los establecimientos que, reuniendo
los requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen, sean autorizados expresamente
para ello.
2. Pueden ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes establecimientos:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Locales de apuestas.

e) Hoteles, hoteles de ciudad, hoteles-apartamentos, alojamientos de turismo interior, restaurantes,
bares-cafeterías, salas de fiesta, salones de baile, discotecas, cafés-concierto.

f) En los términos en que se determine reglamentariamente, se pueden autorizar, según cada modalidad
de juego y apuesta, otros establecimientos abiertos al público.
En los términos, las condiciones y los requisitos que reglamentariamente se prevean, las agrupaciones o
uniones de empresas titulares de autorizaciones de juego presencial, o estas individualmente, pueden
desarrollar de forma remota a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia,
las actividades de juego y apuestas incluidas en el Catálogo de Juegos y Apuestas que tengan autorizadas,
excepto en los establecimientos recogidos en el apartado 2.e) de este artículo.
2 bis. La ampliación de la superficie de un establecimiento de juego autorizado deberá solicitar una nueva
autorización, de acuerdo con el apartado 1 de este artículo.
Número 2 bis del artículo 8 introducido por el número 5 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014,
de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
3. La capacidad y la superficie de los establecimientos, así como las condiciones de funcionamiento, se
tienen que determinar reglamentariamente.
4. La apertura de establecimientos abiertos al público en los que pretendan desarrollar actividades de
juegos y apuestas los operadores autorizados por otras administraciones, así como la instalación de
equipos que permitan la participación en los citados juegos y apuestas, requieren la obtención previa de
la autorización otorgada por el titular del órgano competente en materia de juego de la comunidad
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de esta
ley.
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5. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas tiene que haber un libro u
hojas de reclamaciones a disposición de las personas jugadoras y de la Administración.
Reglamentariamente se tiene que regular su tramitación a través de medios informáticos o telemáticos.

Artículo 9 Casinos de juego
1. Tienen la consideración de casinos de juego los establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos,
hayan sido autorizados para la práctica de los juegos que, en el Catálogo de Juegos y Apuestas de las Illes
Balears, se recojan como «exclusivos de los casinos de juego», u otros que puedan autorizarse
reglamentariamente.
2. La autorización de instalación de un casino se tiene que hacer mediante un concurso público en el que
se tienen que valorar, entre otros, el número de puestos de trabajo fijo, el interés turístico del proyecto,
la solvencia de las personas promotoras, la experiencia en el sector, el programa de inversiones y el
cumplimiento de las condiciones concretas de la convocatoria. La concesión de la autorización no excluye
la obtención de las licencias preceptivas.
3. La autorización se concederá por un período mínimo de diez años.
4. Las características de todo orden de los establecimientos a que se refiere este precepto, así como los
servicios complementarios que puedan establecerse, tienen que ser determinados en la reglamentación
correspondiente. Tienen la consideración de servicios complementarios, los de restaurante, cafetería,
auditorio, salas de fiesta, aparcamientos y otros servicios.
5. Pueden autorizarse la apertura y el funcionamiento de una sala accesoria para cada casino autorizado
siempre que, constituyendo una unidad de explotación y formando parte de este, cumpla los requisitos y
las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
Véase
Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el cual se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears

Artículo 10 Salas de bingo
1. Tienen la consideración de salas de bingo los establecimientos que hayan sido autorizados para la
práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo pueden instalarse máquinas de tipo B en función de la capacidad del local y en los
términos que se determinen reglamentariamente.
Asimismo, pueden practicarse, previa autorización por el órgano competente en materia de juego, otros
juegos de los incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de las Illes Balears, siempre que no sean
exclusivos de otro tipo de establecimientos.
3. Las salas de bingo deben disponer, como mínimo, de un área de recepción y una sala de juegos.
La capacidad, la superficie, el funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público de las salas de
bingo han de ser determinados reglamentariamente.
4. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo se concederán por un período de diez años.
Véase
Decreto 19/2022, 20 junio, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
(«B.O.I.B.» 23 junio).

Artículo 11 Salones de juego
1. Tienen la consideración de salones de juego aquellos establecimientos específicamente autorizados
para instalar máquinas de tipo B. Asimismo, pueden practicarse, previa autorización, otros juegos de los
incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de las Illes Balears que no sean exclusivos de otro tipo de
establecimiento.
2. Las condiciones, el número de máquinas y las obligaciones de las personas titulares se establecerán
reglamentariamente.
3. Podrán explotarse en estos establecimientos máquinas recreativas o actividades de puro
entretenimiento.
Véase
Decreto 42/2019, 24 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego en la comunidad autónoma de las Illes Balears
(«B.O.I.B.» 28 mayo).

Artículo 12 Locales de apuestas
1. Son aquellos establecimientos en los que se desarrolla una actividad de juego en la que se arriesgan
cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado cuyo
desenlace es incierto y ajeno a las personas participantes, y se determina la cuantía del premio que se
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otorga en función de las cantidades arriesgadas u otros factores fijados previamente en la regulación de
la concreta modalidad de apuesta.
2. Las empresas que exploten locales de apuestas deberán cumplir los requisitos que se determinen
reglamentariamente.
Véase
Decreto 42/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 13 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego a los efectos de la presente ley los aparatos manuales o automáticos que, a
cambio de un precio fijo, ofrecen a la persona usuaria entretenimiento con la posibilidad de obtener un
premio.
2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:

a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio programado son las que, a cambio del precio de la partida
o jugada, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en
metálico, de acuerdo con el programa de juego.

b) Máquinas de tipo C o de azar son las que a cambio del precio de la partida o jugada conceden a la
persona usuaria un tiempo de juego y eventualmente pueden ofrecer un premio que siempre dependerá
del azar.

c) Máquinas de tipo D, llamadas máquinas con premio en especie, grupo que engloba las llamadas grúas
y aquellas otras expendedoras que incluyan algún elemento de juego adicional. Reglamentariamente se
establecerán los requisitos de homologación, explotación e instalación, y su régimen administrativo
general.
3. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las
máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que entreguen, así como las máquinas de
tocadiscos o videodiscos y las máquinas o aparatos de competencia pura o deporte en donde el juego se
realice sin la ayuda directa de componentes electrónicos.
4. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas de tipo A o recreativas, entendiéndose por tales las
siguientes:

a) Las que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador o jugadora un tiempo de utilización, sin que haya
ningún tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en forma de puntos canjeables, salvo la
posibilidad de continuar jugando por el mismo importe inicial.

b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando la persona usuaria
intervenga en el desarrollo de los juegos.

c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos no tengan influencia decisiva en
el desarrollo del juego.

d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros soportes informáticos,
tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego recreativo, practicados en locales
abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de un precio mediante su instalación bien en la
memoria misma del ordenador personal o de otros soportes informáticos, bien en una red de área local,
o bien en otras redes informáticas de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de
lo dispuesto en la normativa sobre propiedad intelectual.
No obstante, lo dispuesto en este apartado se debe entender sin perjuicio de la necesidad de
cumplimiento por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la protección de personas menores
de edad a quienes les sea de aplicación, así como de la que regule específicamente el contenido de los
juegos o soportes a través de los que se practican.
5. Las máquinas reguladas en la presente ley no podrán situarse en:

a) Los bares de centros y áreas comerciales, así como en estaciones de transporte público, si el local no
se encuentra perfectamente aislado de la zona de paso.
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b) Los bares que sean dependencias complementarias de otros locales y establecimientos destinados a
espectáculos públicos y otras actividades deportivas o recreativas.

c) Establecimientos de restauración situados en centros de enseñanza de personas menores de edad,
zonas de ocio infantil y centros permanentes de atención a personas menores de edad.

d) Terrazas públicas y privadas y otros espacios ubicados en zonas que sean de ocupación de vías públicas.
Número 5 del artículo 13 redactado por el número 6 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014,
de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
Véase Decreto 43/2019, 24 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas de juego, empresas, establecimientos
dedicados a su explotación y otras normas en materia de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears («B.O.I.B.» 28 mayo).

6. Las máquinas de tipo B y demás elementos de juego instalados en establecimientos de hostelería y
análogos dispondrán de una pantalla previa al uso de la máquina, en la cual el usuario deberá responder
una serie de cuestiones relativas a la edad y la responsabilidad para con el juego, donde tras las
preceptivas respuestas, dependiendo de éstas, se iniciará o se cancelará la partida automáticamente.
Mientras ningún cliente del establecimiento haga uso de la máquina de juego de tipo B, ésta permanecerá
sin emitir estímulos sonoros o lumínicos, salvo el de un mensaje impreso aconsejando acerca de un
entorno seguro del juego y las apuestas.
Número 6 del artículo 13 introducido por el número 7 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014,
de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
Véase la disposición transitoria segunda «Adaptación de mensajes en pantalla de máquinas de juego B» de la Ley 9/2023, 3 abril, de
modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).
7. No podrán ser homologados los modelos de máquinas de juego de tipo B cuya utilización implique el
uso de imágenes, mensajes u objetos que puedan perjudicar la formación de la infancia y de la juventud,
que directa o indirectamente sean contrarios a la vigente ordenación jurídica, y en especial aquellos que
inciten a la violencia y a las actividades delictivas o a cualquier forma de discriminación, y los que
contengan elementos racistas, sexistas o pornográficos. Se entenderán por elementos racistas, sexistas o
pornográficos a los efectos de esta ley, aquellos que expongan o inciten a exponer de manera ofensiva la
raza, el color, la ascendencia o el origen étnico o nacional, el cuerpo de la mujer y de las personas menores
de edad, o cualquier otro elemento gráfico, tipográfico o sonoro que incite a la violencia y a las actividades
delictivas o a cualquier forma de discriminación.
Número 7 del artículo 13 introducido por el número 7 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014,
de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

Artículo 14 Apuestas
Se entiende por apuesta, cualquiera que sea su modalidad, aquella actividad de juego en la que se
arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado cuyo
desenlace es incierto y ajeno a las personas participantes, y se determina la cuantía del premio que se
otorga en función de las cantidades arriesgadas u otros factores fijados previamente en la regulación de
la concreta modalidad de apuesta.

Quedan prohibidas las apuestas que, por sí mismas o por razón de los acontecimientos sobre los que se
formalizan, atentan contra los derechos y las libertades, en particular, contra la dignidad de las personas,
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, así como contra la protección
de la juventud y de la infancia; y aquellas otras que se fundamentan en la comisión de delitos, faltas o
infracciones administrativas, en acontecimientos prohibidos por la legislación vigente o en
acontecimientos de carácter político o religioso. Las apuestas deben hacerse sobre acontecimientos reales
y, por tanto, quedan prohibidas las apuestas sobre acontecimientos simulados o virtuales.

Artículo 15 Loterías
Se entiende por loterías las actividades de juego en las que se otorgan premios en los casos en que el
número o la combinación de números o signos, expresados en el boleto o en su equivalente electrónico,
coinciden en todo o en parte con el determinado mediante un sorteo o evento celebrado en una fecha
previamente determinada o en un programa previo, en el caso de las instantáneas o presorteadas. Las
loterías se comercializan en boletos o cualquier otra forma de participación cuyo soporte sea material,
informático, telemático, telefónico o interactivo.
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Artículo 16 Rifas y tómbolas
1. Se entiende por rifa aquella modalidad de juego consistente en la adjudicación de uno o varios premios
mediante la celebración de un sorteo o selección por azar, entre las personas que adquieran boletos,
papeletas u otros documentos o soportes de participación, diferenciados entre sí, ya sean de carácter
material, informático, telemático o interactivo, en una fecha previamente determinada, y siempre que
para participar sea preciso realizar una aportación económica. El objeto de la rifa puede ser un bien
mueble, inmueble, semoviente o derechos ligados a los mismos, siempre que no sean premios dinerarios.
2. Se entiende por tómbola aquella modalidad de juego en la que el jugador o jugadora participa en el
sorteo de diversos objetos expuestos al público, mediante la adquisición de boletos o papeletas cerrados
que contienen, en su caso, la indicación del premio que se puede obtener, que ha de ser en todo caso en
especie.

TÍTULO III
EMPRESAS DE JUEGO

Artículo 17 Empresas de juego
1. Se consideran empresas de juego aquellas personas físicas o jurídicas que, previas autorización e
inscripción en el Registro General del Juego de las Illes Balears, realizan actividades incluidas en el ámbito
de aplicación de esta ley.
2. Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con juegos y apuestas que no
cuente con inscripción previa en el Registro General del Juego o que se desarrolle sin autorización
administrativa previa o al margen de los requisitos y condiciones establecidos reglamentariamente, con
las excepciones previstas en la presente ley.

Artículo 18 Fianzas
1. Las empresas y las personas empresarias que realicen actividades relacionadas con el juego deben
constituir a favor de la hacienda de la comunidad autónoma de las Illes Balears, una fianza en los términos,
las formas y las cuantías previstos en la normativa vigente. Tales garantías quedan afectas al cumplimiento
por estas entidades y personas de sus obligaciones, derivadas de la presente ley, y especialmente al abono
de los premios, a las responsabilidades derivadas del régimen sancionador, así como al cumplimiento de
las obligaciones derivadas de los tributos específicos sobre el juego y las apuestas.
2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1 pueden hacerse efectivas de oficio contra las fianzas
depositadas.
3. La fianza debe mantenerse actualizada en la cuantía exigida reglamentariamente. Si se produjese, por
cualquier circunstancia, una disminución de su cuantía, la persona o entidad que la hubiera constituido
deberá completarla en la cuantía obligatoria en el plazo que en cada caso se establezca
reglamentariamente o, en su defecto, en el plazo de dos meses que se contarán desde la fecha de su
disminución.
4. Las fianzas se extinguen si desaparecen las causas que motivaron su constitución, si no hay
responsabilidades pendientes o si ha transcurrido el plazo máximo de prescripción de dichas
responsabilidades, en cuyos casos deben ser devueltas, a petición de la persona interesada, previa
liquidación, si procede.
Véase
Resolución. de 12 de noviembre de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en
relación con la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 27 noviembre).
Resolución 2 junio 2015, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears («B.O.E.» 18 junio).

Artículo 19 Empresas titulares de casinos
1. Pueden ser titulares de autorizaciones de casinos de juego las personas jurídicas que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Haberse constituido como sociedad anónima y ostentar la nacionalidad española o de un estado
miembro de la Unión Europea.
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b) Tener un capital social mínimo, suscrito y totalmente desembolsado en la cuantía que se determinará
reglamentariamente.

c) Su objeto social único y exclusivo ha de ser la explotación del casino de juego y, en su caso, de las
instalaciones y los servicios complementarios o accesorios relacionados con la explotación de este.

d) Las acciones representativas del capital deben ser nominativas.

e) La participación directa o indirecta de capital extranjero no puede exceder de los límites establecidos
en el régimen especial para las inversiones extranjeras en España.

f) La sociedad debe tener administración colegiada. Las personas administradoras han de ser personas
físicas.
2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la autorización de
instalación y explotación de casinos de juego.

Artículo 20 Empresas titulares de salones de juego
1. Pueden ser titulares de autorizaciones de salones de juego las personas jurídicas que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Haberse constituido bajo la forma de sociedad mercantil.

b) Tener el capital social mínimo exigido en cada caso por la normativa específica que le sea de aplicación,
que ha de estar totalmente desembolsado y representado por acciones o participaciones nominativas.

c) Tener por objeto social la explotación de máquinas recreativas en salones así como la realización de las
actividades preparatorias, necesarias, accesorias, complementarias o relacionadas con estos.
2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la autorización para
ser empresa titular de salones de juego.

Artículo 21 Empresas operadoras de máquinas
1. Pueden ser empresas operadoras de máquinas las personas físicas y jurídicas que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Haberse constituido bajo cualquiera de las modalidades de sociedad mercantil admitidas.

b) Contar con el capital social mínimo exigido en cada caso por la normativa mercantil vigente,
representado por acciones o participaciones.
La participación de capital extranjero debe ajustarse a la vigente normativa sobre inversiones extranjeras.
2. En todo caso, las empresas de máquinas recreativas deben estar inscritas en la sección correspondiente
del Registro General del Juego, autorizadas a este efecto para la realización de las actividades de
fabricación, importación, exportación, comercialización o distribución e instalación o explotación de
máquinas recreativas.
3. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la autorización para
ser empresa operadora de máquinas.

Artículo 22 Titulares de salas de bingo
1. Pueden ser titulares de empresas de bingo las personas jurídicas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Haberse constituido como sociedad anónima y ostentar la nacionalidad española o de un estado
miembro de la Unión Europea.

b) Tener un capital social mínimo, suscrito y totalmente desembolsado.

c) Las acciones representativas del capital deben ser nominativas.
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d) Tener por objeto social única y exclusivamente la explotación de salas de bingo y sus servicios
complementarios, y otros juegos que pudieran autorizarse en dichas salas siempre que no sean de
carácter exclusivo de otro tipo de establecimiento.

e) La sociedad debe tener administración colegiada.
2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la autorización de
instalación y explotación de las salas de bingo.

TÍTULO IV
PERSONAS USUARIAS

Artículo 23 Las personas usuarias
1. Las personas usuarias, las jugadoras o participantes en los juegos y las apuestas tienen los siguientes
derechos:

a) A la práctica, al uso o a la participación en el juego durante el tiempo correspondiente a la partida de
que se trate.

b) Al cobro de los premios que les pudieran corresponder, de conformidad con el reglamento específico
de cada juego.

c) A ser tratadas con respeto y cortesía y a obtener información sobre las reglas del juego o la apuesta.

d) A formular las quejas y las reclamaciones que estimen oportunas y a obtener la debida respuesta a
estas.

e) A utilizar los medios administrativos establecidos en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen
que las protegen para asegurar un juego responsable.

f) Cualquier otro que se determine en los correspondientes reglamentos.
2. Por otra parte, las personas jugadoras deben respetar en todo momento las reglas del juego, el uso
adecuado de los aparatos y las máquinas, así como mantener el orden en los establecimientos.
3. Estará prohibido el acceso y no permitida la entrada en los casinos, bingos, locales, establecimientos o
salas dedicadas exclusivamente al juego y a las apuestas:

a) A las personas con síntomas de estar bajo los efectos del alcohol, intoxicación por otras drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o de encontrarse en situación de enajenación mental.

b) A las personas menores de edad.

c) A las personas imposibilitadas judicialmente.

d) A las personas incluidas en la sección de Prohibiciones de Accesos del Registro General del Juego, que
será gestionada por el órgano competente en materia de juego e incluirá:

a) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las disposiciones de
esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta sanción.

b) Las que lo soliciten voluntariamente por considerar que necesitan dicha previsión administrativa,
mientras no soliciten su exclusión.

c) Las que así lo ordene una resolución judicial.
De acuerdo con la legislación en materia de protección de datos, esta información se facilitará a las
personas titulares de los establecimientos solamente al efecto de prohibir el acceso a las personas
inscritas en el registro antes citado.
La organización y el funcionamiento de esta sección del Registro General del Juego, así como las normas
de acceso a los establecimientos de juego, se desarrollarán reglamentariamente.
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4. Las reglamentaciones específicas podrán establecer otras limitaciones especiales de acceso y práctica
de juegos y apuestas.
5. Las personas titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos pueden ejercer el
derecho de admisión de acuerdo con la normativa vigente en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
6. En los establecimientos de juego donde se realicen apuestas debe exponerse de forma visible al público
información de los siguientes aspectos:

a) Acontecimiento o acontecimientos objeto de las apuestas.

b) Normas y funcionamiento de las apuestas.

c) Cuantías mínimas y máximas de las apuestas.

Artículo 24 Limitaciones a la participación en los juegos y las apuestas
No pueden participar en los juegos y las apuestas:

a) Las personas menores de edad y las incapacitadas legalmente o por resolución judicial firme.

b) Las personas que voluntariamente han solicitado que les esté prohibido el acceso a los
establecimientos de juego, mediante la inscripción en la sección de Prohibiciones de Accesos del Registro
General del Juego.

c) Las personas accionistas, partícipes o titulares de las empresas dedicadas a la organización y
comercialización de las apuestas, su personal, directivo o empleado, así como las personas cónyuges,
ascendientes y descendientes hasta el primer grado.

d) Las personas deportistas, entrenadoras o demás participantes directas en el acontecimiento objeto de
las apuestas.

e) El personal directivo de las entidades participantes en el acontecimiento objeto de las apuestas.

f) Las personas jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en el acontecimiento objeto de las apuestas
así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de aquéllas.

g) El personal funcionario del Gobierno de las Illes Balears que tenga atribuidas las funciones de inspección
y control en materia de juego y apuestas.

h) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las disposiciones de
esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta sanción.

TÍTULO V
INSPECCIÓN Y CONTROL

Artículo 25 Inspección del juego
1. La inspección, vigilancia y control de lo regulado en esta ley corresponde al órgano que tenga atribuidas
las funciones en materia de juego, quien las tiene que desarrollar con medios propios a través del personal
funcionario con competencias inspectoras o específicamente designado para el ejercicio de la función
inspectora, y/o con la colaboración de la Administración General del Estado prestada por el personal
funcionario designado a tal efecto en el convenio correspondiente.
2. Este personal funcionario tendrá la consideración de agente de la autoridad y gozará como tal de la
protección que le dispensa la legislación vigente.
Asimismo, estará facultado para acceder y examinar los establecimientos, material de juego, documentos,
bases de datos y todo lo que pueda servir de información para el mejor cumplimiento de sus funciones.
3. En los términos regulados en el artículo 38 de la presente ley, el personal funcionario que intervenga
podrá, por sí mismo, adoptar, en el supuesto de infracciones que puedan calificarse de muy graves, la
medida cautelar urgente de precintar, confiscar y depositar máquinas de juego, materiales y elementos
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utilizados para la práctica de juegos y apuestas no autorizados o sin haber cumplido el requisito de la
declaración responsable, cuando sea aplicable, así como el producto obtenido por la persona infractora.
4. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización correspondiente, sus representantes legales
y el personal que, en su caso, se encuentre en la actividad en el momento de la inspección, tendrán la
obligación de facilitar a dicho personal funcionario el acceso a sus establecimientos, locales y
dependencias, y el examen de los libros, documentos y registros preceptivos que lleven con motivo de la
actividad o los hechos objeto de la inspección.
5. Con carácter previo al ejercicio de sus funciones, y en todos los casos en que se lo requieran las personas
interesadas, el personal inspector deberá acreditar, mediante la exhibición del documento
correspondiente, su condición de tal.
6. A efectos del control de juegos y apuestas pueden establecerse, reglamentariamente, las medidas de
control que se estimen necesarias para garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en la
presente ley, así como en su normativa de desarrollo y, en particular, podrá establecerse una conexión
informática en línea entre el órgano administrativo competente en materia de juego y los sistemas de
procesos de datos de los juegos y apuestas para los que se prevea, sin perjuicio de lo establecido en la
legislación vigente en materia de protección de datos.

Artículo 26 Actas de la inspección del juego
1. Los hechos constatados por el personal funcionario en ejercicio de competencias inspectoras se deben
formalizar en el acta correspondiente, la cual será remitida al órgano competente a fin de que inicie, en
su caso, el oportuno expediente.
2. Dicha acta, en todo caso, debe ser levantada por el personal funcionario interviniente ante la persona
titular del establecimiento sometido a inspección o, en su defecto, ante el representante legal de este o,
en último orden, ante la persona empleada o que se halle al frente del establecimiento en que se
practique o, de no encontrarse, ante cualquier persona empleada, quienes deben firmar el acta.
3. En el acta se tienen que consignar íntegramente los datos y las circunstancias precisos para la mejor y
más completa expresión de los hechos, y asimismo se tienen que consignar las circunstancias personales
y el número del documento nacional de identidad de las personas firmantes.
4. En el supuesto de que la persona ante quien se levante el acta se niegue a firmar, se tiene que hacer
constar en el acta, especificando las circunstancias del intento de notificación, y se le tiene que entregar,
en todo caso, la copia de esta. Si se niega a recibirla, se le enviará por alguno de los medios previstos en
las disposiciones vigentes.
5. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la que pudiera
haber incurrido la presunta persona infractora, salvo cuando así lo hubiera reconocido expresamente en
el acta. La falta de firma del acta no exonera de responsabilidad ni destruye la presunción de veracidad
de su contenido.
6. El acta levantada y firmada por el personal funcionario en ejercicio de competencias inspectoras, y
formalizada en documento público, observando los requisitos legales pertinentes, goza de valor
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses puedan aportar las
personas administradas.

TÍTULO VI
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 27 Régimen de las infracciones
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas como tales en
la presente ley, incluso a título de simple negligencia, que pueden ser especificadas en los reglamentos
que la desarrollen o que regulen las distintas actividades de juego.
2. No puede ser considerado constitutivo de infracciones administrativas diferentes un mismo hecho en
el que se aprecie identidad de sujeto y fundamento.
3. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
4. Cuando las acciones u omisiones denunciadas cometidas por un mismo infractor son constitutivas de
varios tipos de infracción, el órgano competente debe imponer la sanción que corresponda al tipo de
infracción más grave y considerar las demás infracciones como circunstancias agravantes para la
graduación de la sanción a imponer.

Artículo 28 Infracciones muy graves
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Son infracciones muy graves:

1. Organizar, instalar, gestionar, explotar juegos y apuestas, así como permitir estas actividades, sin haber
obtenido la correspondiente autorización administrativa, así como la celebración de estas fuera de los
establecimientos o recintos permitidos o en condiciones distintas a las autorizadas, o la utilización de
medios, modos o formas no permitidos o prohibidos en los reglamentos específicos de los diferentes
juegos.

2. Fabricar, comercializar o explotar elementos de juego incumpliendo la normativa aplicable, así como
utilizar material de juego no homologado o con elementos, mensajes o contenidos expresamente
prohibidos y la sustitución o la manipulación fraudulenta del material de juego.

3. Utilizar o aportar datos no conformes con la realidad o documentos falsos o falseados para obtener
permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos efectuados por la administración
competente en materia de juego.

4. La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las condiciones o los requisitos
establecidos en esta ley y demás normas que la desarrollen o complementen.

5. Participar directamente como persona jugadora o por medio de terceras personas, el personal
empleado, titular, directivo, accionista o partícipe de las empresas dedicadas a la gestión, la organización
y la explotación del juego, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes de primer grado, en los
juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

6. Admitir apuestas o conceder premios que excedan de los máximos permitidos para cada actividad de
juego.

7. El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con las que hubieran
sido premiadas.

8. Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.

9. Vender cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o tómbolas, por un precio
diferente del autorizado.

10. El no funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, así como la
ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del Registro de Personas
Excluidas de Acceso al Juego, en los términos previstos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias
de desarrollo.

11. Permitir la práctica de juegos, así como el acceso a los establecimientos de juego autorizados, a las
personas que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los reglamentos que la desarrollen.

12. Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de las personas en
aquellos establecimientos o zonas de juego y en los canales de juego a través de medios electrónicos,
informáticos, telemáticos o interactivos, en los que venga exigido en esta ley o en disposiciones
reglamentarias de desarrollo.

13. Modificar unilateralmente cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se
concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido de la comunicación o
la declaración responsable.

14. Vulnerar los requisitos y las condiciones exigidos por la normativa vigente, en virtud de los cuales se
concedieron las preceptivas autorizaciones.

15. Conceder préstamos o créditos, directamente o por medio de terceras personas, a los jugadores o
apostantes, en los lugares donde se practique el juego, por parte de los titulares o empleados de las
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empresas organizadoras o explotadoras de actividades del juego, o del establecimiento, así como de sus
cónyuges, y ascendientes y descendientes en primer grado.

16. Obstaculizar o impedir las funciones de control y vigilancia en el ámbito de la inspección.

17. Efectuar publicidad de los juegos y las apuestas o de los establecimientos en que se practiquen, sin la
debida autorización, contraviniendo la normativa aplicable o al margen de los límites fijados en esta.

18. Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.

19. Realizar obras de reforma en los diferentes establecimientos de juego sin haber obtenido autorización
administrativa previa, cuando su obtención sea preceptiva a tenor de las disposiciones reglamentarias
vigentes.

20. La instalación y explotación de máquinas con premio de tipo B y C o máquinas auxiliares de apuestas
sin permiso de explotación en vigor o sin el documento de comunicación de emplazamiento debidamente
registrado, o su interconexión sin que ésta haya sido autorizada o con un número de máquinas diferente
al autorizado.
Artículo 28 redactado por el número 8 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto,
del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

Artículo 29 Infracciones graves
Son infracciones graves:

1. No exhibir en el establecimiento de juego, y también en las máquinas autorizadas, el documento
acreditativo de la autorización establecida por esta ley, y también aquellos documentos que en el
desarrollo de esta norma y en las disposiciones de desarrollo se establezcan.

2. No exhibir de forma visible, en las entradas de público a los establecimientos de juego o en las páginas
web de inicio de los canales de juego telemático, la indicación de prohibición de entrada a las personas
menores de edad y las restricciones y condiciones de acceso.

3. No disponer de las preceptivas hojas de reclamaciones, ficheros electrónicos o registros contables
exigidos en la correspondiente normativa de juego, o mantenerlos de manera incorrecta.

4. La falta de delimitación física de la zona del bar y de las zonas de apuestas en aquellos establecimientos
donde sea obligatoria dicha delimitación, de acuerdo con las normas reglamentarias de desarrollo de esta
ley; así como la modificación de cualquiera de ellas sin la previa autorización administrativa.

5. Dejar fuera de funcionamiento las máquinas de juego y auxiliares de apuestas durante el horario
autorizado para el establecimiento en que se hallen instaladas sin estar averiadas. No es de aplicación en
el supuesto de máquinas instaladas en establecimientos de hostelería.

6. La instalación de máquinas de juego o auxiliares de apuestas en cualquier establecimiento de juego de
manera que obstaculicen los pasillos y las vías de evacuación existentes.

7. Retirar las máquinas de juego y auxiliares de apuestas sin la autorización previa del órgano competente
en materia de juego.

8. Perturbar el orden en las salas de juego o cometer, en general, cualquier tipo de irregularidad en la
práctica del juego por parte de las personas jugadoras o colaboradoras.

9. En general, el incumplimiento de los requisitos y las condiciones contenidos en la presente ley, en los
términos establecidos en esta y en la normativa reglamentaria de desarrollo, siempre que no tengan la
condición de infracción muy grave y hayan ocasionado fraude a la persona usuaria, beneficio para la
persona infractora o perjuicio para los intereses de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
Artículo 29 redactado por el número 9 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto,
del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023
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Artículo 30 Infracciones leves
Son infracciones leves:

1. Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se dificulte su
visibilidad, o la no adopción de las medidas necesarias para impedir su deterioro o manipulación.

2. La conducta desconsiderada hacia las personas jugadoras o apostantes, tanto durante el desarrollo del
juego o de la apuesta, como en el caso de protestas o reclamaciones de éstas.

3. No remitir o comunicar en el plazo previsto reglamentariamente a los órganos competentes de juego
la información y los datos exigidos por la normativa.
Artículo 30 redactado por el número 10 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto,
del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

Artículo 31 Sanciones
Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con admonición o multa en las
siguientes cuantías:

a) Las muy graves, multa de 30.001 hasta 450.000 euros.

b) Las graves, multa de 3.001 hasta 30.000 euros.

c) Las leves, se sancionarán con una admonición/advertencia, o multa de 100 hasta 3.000 euros.
Todo ello sin perjuicio de las sanciones accesorias previstas para las infracciones graves y muy graves.

Artículo 32 Graduación de las sanciones
1. Para la graduación de las sanciones dentro de cada categoría, se tienen que ponderar la naturaleza de
los hechos constitutivos de la infracción y las circunstancias personales o materiales que concurran en el
caso y, especialmente, la intencionalidad de la persona infractora, el daño producido a terceras personas
o a la Administración, la naturaleza de los perjuicios causados, la peligrosidad de la conducta, la
trascendencia social y económica de la acción u omisión, la reincidencia o reiteración si las hubiera, y se
tiene que aplicar en todo caso el criterio de proporcionalidad entre la infracción cometida y la cuantía y
los efectos de la sanción, y el beneficio obtenido.
En ningún caso la cuantía de esta puede ser inferior al quíntuplo de las cantidades defraudadas.
2. Las sanciones, que en todos los casos deben ser proporcionales a la infracción, llevan implícita la
devolución de los beneficios ilícitamente obtenidos a la Administración o a las personas perjudicadas que
sean identificadas.
3. ...
Número 3 del artículo 32 derogado por la letra c) de la disposición derogatoria única de la Ley [BALEARES]
13/2017, 29 diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el
año 2018 («B.O.I.B.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2018
4. ...
Número 4 del artículo 32 derogado por la letra c) de la disposición derogatoria única de la Ley 13/2017, 29 diciembre, de
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018 («B.O.I.B.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero
2018

Artículo 33 Sanciones accesorias
1. En los casos de infracciones muy graves, y en atención a las circunstancias que concurran, pueden
imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:

a) La revocación de las autorizaciones obtenidas por la persona infractora.

b) El cierre o la clausura definitiva de locales o establecimientos utilizados para la práctica del juego y las
apuestas.
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c) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por la persona infractora para la explotación de
juegos o apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un período máximo de cinco
años.

d) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y explotación del juego
y las apuestas, por un período máximo de cinco años.

e) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las apuestas, por un
período máximo de cinco años.

f) La inhabilitación temporal hasta cinco años para ejercer la actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

g) La inhabilitación definitiva para el desarrollo de actividades de juego o apuestas, solo en caso de
reincidencia.

h) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
los materiales o los elementos de juego objeto de la infracción.
2. En los casos de infracciones graves y en atención igualmente a las circunstancias que concurran, podrán
imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por la persona infractora para la explotación de
juegos o apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un período máximo de un año.

b) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y explotación del juego
y las apuestas por un período máximo de un año.

c) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las apuestas, por un
período máximo de un año.

d) La inhabilitación temporal hasta un año para ejercer su actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

e) La prohibición temporal de acceso a los locales de juego por un período máximo de un año.

f) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
los materiales o los elementos de juego objeto de la infracción.
3. No podrá acordarse la clausura de un establecimiento cuando la actividad principal que allí se ejerza no
sea la de juego, si bien en este supuesto podrán imponerse la sanción de inhabilitación y la consiguiente
prohibición de la celebración y práctica en él de juegos y apuestas con las condiciones y plazos señalados
en este artículo.

Artículo 34 Responsables
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas físicas o jurídicas que las
cometan, aun a título de simple negligencia.
2. De las infracciones cometidas en materia de juego por personas directivas, administrativas y empleadas
en general de establecimientos de juego o de locales con máquinas de juego, deben responder
solidariamente, asimismo, las personas o entidades para quienes aquellas presten sus servicios.
3. Serán responsables los representantes legales o miembros de los órganos directivos de las personas
jurídicas que hayan cometido la infracción cuando estos hayan intervenido en el acuerdo o decisión de
cometer la infracción.

Artículo 35 Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy graves a los dos años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contar desde el día en que se hayan cometido.
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Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de los medios
previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del procedimiento sancionador, y
vuelve a transcurrir de nuevo el plazo de prescripción desde que el expediente sancionador esté
paralizado por más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de los medios
previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del procedimiento de ejecución, y
vuelve a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la
persona infractora.

Artículo 36 Caducidad
El plazo máximo para acordar y notificar la resolución del procedimiento sancionador iniciado es de un
año desde la fecha del acuerdo de iniciación de éste. El vencimiento del plazo anterior sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa produce la caducidad del procedimiento, salvo que dicha dilación
esté causada, directa o indirectamente, por acciones u omisiones imputables a las personas interesadas;
todo ello sin perjuicio del mantenimiento de la potestad sancionadora de la administración sobre dichos
hechos si la infracción no ha prescrito.
Artículo 36 redactado por el número 11 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley 8/2014, de 1 de agosto,
del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

Artículo 37 Potestad sancionadora y órganos sancionadores
1. La potestad sancionadora en materia de juego y apuestas corresponde a la Administración de la
comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. El procedimiento sancionador se tiene que ajustar a lo establecido en la normativa de procedimiento
administrativo común así como en el Reglamento de la comunidad autónoma de las Illes Balears sobre el
procedimiento sancionador, con las particularidades que se establezcan para cada régimen sancionador
en las reglamentaciones específicas.
3. La iniciación del procedimiento sancionador y la imposición de las sanciones corresponde al órgano
competente de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears que tenga atribuida la
competencia en materia de juegos y apuestas.
4. La imposición de sanciones corresponde:

a) Al director o a la directora general que tenga atribuidas las competencias en materia de juego, en las
infracciones leves.

b) A la persona titular de la consejería competente en materia de juego, en las infracciones graves y muy
graves, y en todo tipo de medidas cautelares.

Artículo 38 Medidas cautelares
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves, el órgano competente puede ordenar con
carácter cautelar el precinto del material afectado o prohibir la práctica del juego en los establecimientos
donde se haya cometido la infracción, hasta que se dicte la resolución que ponga fin al procedimiento.
2. En los casos de infracciones muy graves, el personal funcionario con competencias inspectoras, al
levantar acta por dichas infracciones, puede adoptar las medidas cautelares necesarias para impedir que
aquellas se sigan cometiendo en perjuicio de los intereses públicos y descrédito de la norma sancionadora.
La notificación a la persona interesada de la adopción de dichas medidas se entiende realizada a través
de la misma acta. En estos casos, el órgano competente para resolver el expediente debe confirmar o
levantar las medidas cautelares adoptadas en el plazo máximo de quince días, y quedan sin efecto aquellas
si, vencido dicho plazo, no se han ratificado.
Corresponde al órgano competente en materia de juego la adopción de la medida cautelar consistente en
la clausura o cierre de casinos de juego.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera Régimen aplicable a las actividades desarrolladas a través de medios
informáticos, telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia



103

1. La homologación de los sistemas técnicos de las actividades de juego que se desarrollen por medios
informáticos, interactivos o de comunicación a distancia se rige por la normativa estatal que regula el
régimen de la homologación preliminar y definitiva de dichos sistemas, en tanto no se apruebe normativa
específica propia de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. La autorización para el ejercicio de estas actividades de juego, otorgada tras la homologación
preliminar, quedará condicionada a la obtención de la homologación definitiva del sistema técnico de
juego, de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
3. La Unidad Central y la réplica que integren el sistema técnico de juego deberán poder ser monitorizadas
desde el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears por el órgano competente en materia
de ordenación y gestión del juego, con independencia de su ubicación.
4. La práctica de los juegos desarrollados a través de medios informáticos, interactivos o de comunicación
a distancia se rige por la normativa estatal, en tanto no se apruebe normativa específica propia de la
comunidad autónoma de las Illes Balears para estos juegos.

Disposición adicional segunda Autorizaciones concedidas por otras administraciones públicas
Las homologaciones y las certificaciones emitidas por laboratorios autorizados y validadas por los órganos
competentes del Estado o de otras comunidades autónomas respecto de la concesión de autorizaciones
y permisos de ámbito autonómico, pueden tener efectos en el territorio de la comunidad autónoma de
las Illes Balears
Las autorizaciones en materia de juego concedidas a las empresas por el Estado u otras comunidades
autónomas, e inscritas debidamente en los registros de juego, pueden tener efectos en la comunidad
autónoma de las Illes Balears siempre que no supongan el incumplimiento de normas de orden público
de esta comunidad autónoma.
En todo caso, tanto las homologaciones como las autorizaciones a que se refieren los pàrrafos anteriores
se concederán siempre que cumplan con los requisitos previstos en esta ley.

Disposición adicional tercera Modificaciones de las reglas de juego
Las modificaciones no sustanciales de las reglas de juego establecidas en la normativa reglamentaria
reguladora de cada modalidad de juego o apuesta, pueden llevarse a cabo mediante resolución de la
persona titular de la consejería competente en materia de juego de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta Autorización puntual de partidas de bingo
Reglamentariamente se establecerán los requisitos y las condiciones para la autorización puntual de
partidas de bingo tradicional (Navidad y fiestas patronales, quinas), así como la autorización de partidas
de bingo en establecimientos de hostelería y asociaciones de la tercera edad.
Asimismo podrá autorizarse, de manera puntual, la realización de partidas de bingo a entidades benéficas,
deportivas, culturales o sociales, sin ánimo de lucro, siempre que cumplan con los requisitos y las
condiciones establecidos reglamentariamente.

Disposición adicional quinta Régimen de explotación de apuestas hípicas
Las entidades titulares o gestoras de los hipódromos que a la entrada en vigor de la presente disposición
legal vengan desarrollando la organización, la explotación y la gestión de las apuestas internas podrán
explotar provisionalmente y en sus distintas modalidades las apuestas externas que se formalicen en o
desde el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears hasta que se produzca su desarrollo
reglamentario.
Dicha explotación provisional no conferirá méritos ni ningún tipo de derecho preferente para la
adquisición definitiva de la apuesta externa.

Disposición adicional sexta Comisión del Juego de las Illes Balears
1. Se creará una Comisión del Juego de las Illes Balears, adscrita al departamento competente en la
materia, como órgano consultivo, de estudio, de asesoramiento y de coordinación de las actividades
relacionadas con el juego y las apuestas en el ámbito territorial de las Illes Balears.
2. La organización y el funcionamiento de dicha comisión, así como el nombramiento de las personas que
la integran, se determinarán reglamentariamente.
Véase Decreto 48/2014, 28 noviembre, por el que se crea y se regula la Comisión del Juego de las Illes Balears («B.O.I.B.» 29
noviembre).
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Disposición adicional séptima Planificación del número de establecimientos de juego y locales
específicos de apuestas
1. Se limita a tres el número de casinos de juego en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las
Illes Balears. No se otorgarán nuevas autorizaciones para salas accesorias de casinos en las Illes Balears.
2. El número de autorizaciones en vigor para la instalación de salones de juego o de locales específicos de
apuestas en el territorio de las Illes Balears se limita a 75 por cada millón de habitantes empadronados en
la comunidad autónoma, según las cifras oficiales proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística
a 1 de enero del año en curso y el listado autonómico de autorizaciones en vigor de salones de juego y
locales específicos de apuestas. En el supuesto de que la ratio de autorizaciones vigentes sea superior en
el momento de la entrada en vigor de la presente reforma operará de manera automática una moratoria
de concesión de nuevas autorizaciones para la instalación de salones de juego o de locales específicos de
apuestas hasta que, por la acumulación de extinciones o renuncias a las autorizaciones vigentes, su
número no supere las 75 licencias por cada millón de habitantes empadronados en la comunidad
autónoma.
3. Se limita a cuatro el número de salas de bingo en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de
las Illes Balears.
Disposición adicional séptima introducida por el número 12 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera Normativa aplicable a los procedimientos en tramitación a la entrada
en vigor de esta ley
Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose con
arreglo a la normativa vigente en el momento de presentar la solicitud, en el supuesto de que la presente
ley siga requiriendo autorización administrativa.
En caso de procedimientos sancionadores se seguirá aplicando la normativa anterior para aquellas
infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de esta ley, salvo que el nuevo régimen sea más
favorable a la persona infractora.

Disposición transitoria segunda Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la
normativa anterior
Las autorizaciones concedidas al amparo de la normativa anterior mantendrán su vigencia durante el
plazo para el que fueron concedidas, y su posterior renovación se someterá al cumplimiento de los
requisitos establecidos en esta ley y en sus normas de desarrollo.
Las limitaciones contenidas en el artículo 3.1 de la presente ley no serán de aplicación para la renovación
de las autorizaciones concedidas con anterioridad a la vigencia de esta ley y respecto a las cuales no se
exigía el cumplimiento de dichas limitaciones.
Disposición transitoria segunda redactada por el número 13 del artículo único de la Ley 9/2023, 3 abril, de modificación de la Ley
8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas de las Illes Balears («B.O.I.B.» 8 abril).Vigencia: 9 abril 2023

Disposición transitoria tercera Fianzas
Las fianzas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se entienden vigentes y
tienen que responder de las obligaciones contenidas en el artículo 18 de esta ley.

Disposición derogatoria única Normas que se derogan
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en lo que contradigan, se opongan o
sean incompatibles con lo que dispone esta ley, y en especial:
a) El artículo 2; las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta, y las disposiciones finales
primera y segunda de la Ley 4/2012, de 30 de abril, por la que se establece el régimen sancionador en
diversas materias en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears y se fijan medidas
administrativas urgentes en materia de juego.
b) El apartado tercero del artículo 3, y el artículo 28 de la Ley 20/2001, de 21 de diciembre, de medidas
tributarias, administrativas y de función pública.
c) El artículo 14 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas de las Illes
Balears.
d) La disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de septiembre, de medidas tributarias para la
reducción del déficit de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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e) Los artículos 4.2 y 5.3 del Decreto 108/2001, de 3 de agosto, por el que se regulan las apuestas hípicas
y otros juegos de promoción del trote, así como todas las referencias al juego de promoción del trote que
se contienen en el citado decreto.
f) El título III y los artículos 1.5 y 3.2 de la Orden del consejero de Interior de la comunidad autónoma de
las Illes Balears de 9 de abril de 2002, así como todas las referencias al juego de promoción del trote que
se contienen en dicha orden.
g) El apartado 15 del Catálogo de Juegos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por la
Orden del consejero de Interior de 30 de diciembre de 2005.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Desarrollo reglamentario
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
de la presente ley. En tanto no haga uso de sus facultades reglamentarias para el desarrollo de esta ley se
tienen que aplicar las disposiciones autonómicas vigentes y, en su defecto, las disposiciones generales del
Estado en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.
Véase
Decreto 19/2022, 20 junio, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears
(«B.O.I.B.» 23 junio).
Decreto 42/2019, 24 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego en la comunidad autónoma de las Illes Balears
(«B.O.I.B.» 28 mayo).
Decreto 43/2019, 24 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas de juego, empresas, establecimientos dedicados a su
explotación y otras normas en materia de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears («B.O.I.B.» 28 mayo).
Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears («B.O.I.B.» 29 agosto).
Decreto 42/2017, 25 agosto, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la comunidad autónoma de las Illes Balears
(«B.O.I.B.» 29 agosto).

Disposición final segunda Modificación del Decreto 103/2006, de 1 de diciembre, sobre medidas
técnicas de máquinas de juego de tipo B
Las letras a), b) y d) del apartado segundo del artículo 1 del Decreto 103/2006, de 1 de diciembre, sobre
medidas técnicas de máquinas de juego de tipo B, quedan modificadas de la siguiente manera:
«a) El precio máximo de la partida es de 0,20 euros, sin perjuicio de que puedan hacerse simultáneamente
un número acumulado de partidas que en conjunto no superen el valor de cinco veces el precio máximo
de la partida.»
«b) El premio máximo que estas máquinas pueden conceder es de 500 veces el precio de la partida simple
o, en su caso, de la partida simultánea. El programa de juego no puede provocar ningún tipo de
encadenamiento o secuencia de premios el resultado de los cuales sea la obtención de una cantidad de
dinero superior al premio máximo establecido.»
«d) La duración media de la partida no ha de ser inferior a 3 segundos, sin que puedan hacerse más de
600 partidas en 30 minutos.
A efectos de la duración, la realización de partidas simultáneas se tiene que contabilizar como si se tratase
de una partida simple.»
Disposición final tercera Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las Autoridades a los
que corresponda la hagan guardar.
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Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas
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Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas
Vigencia desde 28 de Julio de 2010. Revisión vigente desde 03 de Abril de 2020

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey
y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la Ley 8/2010, de 15 de julio, de los juegos y apuestas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.28 de su Estatuto de
Autonomía, tiene competencia exclusiva en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, con exclusión de las
Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas.
En el ejercicio de la expresada competencia fue dictada la Ley 6/1985, de 30 de diciembre, reguladora de
los juegos y apuestas en Canarias, norma que, habiéndose desbordado ampliamente con el transcurso del
tiempo algunas de sus previsiones y dada la evolución experimentada hasta entonces en las reglas de
funcionamiento en el sector, fue objeto mediante Ley 6/1999, de 26 de marzo, de una nueva redacción
que abordó la nueva realidad que contemplaba en esas fechas el sector del juego y las apuestas en
Canarias.
No obstante lo anterior, lo cierto es que hoy en día, entre otras causas dado el imparable y vertiginoso
avance de las nuevas tecnologías o la nueva regulación del silencio administrativo derivada de la
modificación del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, operada por la Ley 25/2009, de de
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, se han detectado nuevos
problemas no contemplados en la vigente legislación tales como:

- La aparición de nuevos canales para la práctica de los juegos y apuestas que afectan directamente al
sector.

- Los indeseados efectos que, dado el factor de riesgo social para los intereses individuales y colectivos
que constituyen los juegos y apuestas, se podrían derivar como consecuencia de la estimación, en
determinados casos, de todas aquellas solicitudes no resueltas y notificadas en plazo, tales como la
adquisición por los solicitantes de facultades o derechos careciendo de los requisitos esenciales para su
adquisición, lo que puede acarrear una especial incidencia en otros sectores.

- El reducido, por no decir casi inexistente, campo en el que se desenvuelve la actividad de los locales de
apuestas externas al venir referido solamente a las carreras de caballos, de galgos, así como al juego del
frontón.

- La necesidad de reformar determinados aspectos del régimen sancionador insuficientemente regulados.

- La necesidad de establecer el concurso público como procedimiento para la concesión de la autorización
de instalación, no solo de casinos, sino también de bingos, hipódromos, canódromos y frontones, dado el
aumento de competitividad entre las empresas del sector.
Asimismo, recientemente han entrado en vigor la referida Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre
acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, así como la citada Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a la anterior; disposiciones ambas, que constituyen la
normativa básica estatal a través de la cual se ha llevado a cabo la transposición de la Directiva
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios
del mercado interior (DS), la cual obliga a todos los estados miembros a adaptar su normativa a la citada
DS.
La citada norma comunitaria excluye de su ámbito de aplicación las actividades de juego por dinero que
impliquen apuestas de valor monetario en juegos de azar que entrañan por parte de los Estados la
aplicación de políticas relacionadas con el orden público y la protección de los consumidores. Sin
embargo, ello no afecta a aquellas modalidades de juego, tales como las combinaciones aleatorias -
siempre que la participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista
sobreprecio o tarificación adicional, cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se
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realice-, y determinado tipo de máquinas recreativas, en las que al no implicar su uso o celebración la
realización de apuestas, deben ser excluidos del régimen de autorización o licencia previa.
En su virtud, se hace preciso acometer la redacción de un nuevo texto legal que aborde la nueva realidad
que contempla el sector del juego y las apuestas en la Comunidad Autónoma de Canarias, adaptándola a
los expresados requerimientos.
Con la expresada finalidad, la presente ley aborda, en primer lugar, la tarea de proporcionar el mínimo
soporte normativo necesario al juego por medios electrónicos y no de una regulación detallada, ya que
de ello se encargarán los reglamentos especiales de cada modalidad de juego. De lo que se trata, por
tanto, es de llevar a cabo una regulación sucinta que haga posible el cumplimiento de unos objetivos
mínimos, como son los de hacer visible la competencia de la Comunidad Autónoma en relación con estos
juegos y la exigencia de autorización administrativa para la práctica de los mismos en condiciones de
legalidad, así como la remisión de su regulación específica a las normas reglamentarias autonómicas que
regulan los distintos tipos de juegos.
En segundo lugar, constituye, igualmente, objetivo de la misma la determinación, con carácter general,
de los efectos desestimatorios del silencio administrativo en los casos de ausencia de resolución expresa
en plazo de las solicitudes de autorización de instalación, apertura y funcionamiento de establecimientos
dedicados al juego.
En tercer lugar, la ley aborda como otro de sus objetivos, además de la incorporación de un nuevo tipo de
máquina recreativa con premio en especie, la ampliación del marco regulatorio de las apuestas que se
organizan en los locales de apuestas externas, actualmente circunscrito a las carreras de caballos y galgos
y al juego del frontón, a acontecimientos de toda índole previamente determinados.
Finalmente, mediante la presente ley se lleva a cabo la modificación de la actual normativa de infracciones
y sanciones, mediante la inclusión de algún tipo nuevo, la eliminación de algún tipo considerado
anacrónico por estar circunscrito al ámbito de la relación personal o privada entre el establecimiento y el
cliente, así como la modificación de los tramos y cuantías de las multas para su adecuación a la nueva
realidad social y económica.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto de la ley
Es objeto de la presente ley la regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, de todas
las actividades relativas a los casinos, juegos y apuestas, en desarrollo del artículo 30.28 del Estatuto de
Autonomía.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
1. Se incluyen en el ámbito de la presente ley:

a) Las actividades de juego y apuestas, entendiéndose como tales, a los efectos de la presente ley, aquellas
en las que se arriesgan entre partes, a ganar o perder, cantidades de dinero u objetos económicamente
evaluables, sobre el resultado de un acontecimiento incierto, ya intervenga la habilidad o destreza de los
participantes o exclusivamente la suerte o el azar, ya se produzca el resultado mediante la utilización de
aparatos automáticos, de redes electrónicas o telemáticas, o con la única intervención de la actividad
humana.

b) Las empresas dedicadas a la fabricación e importación de materiales de juego, así como a la gestión y
explotación de juegos y apuestas.

c) Los establecimientos donde se realice la gestión y explotación de juegos y apuestas.

d) Las personas que intervengan en la gestión, explotación y práctica de los juegos y apuestas.
2. Quedan excluidos del ámbito de la presente ley:

a) Las apuestas mutuas deportivo-benéficas, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.28 del Estatuto de
Autonomía.
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b) Los juegos y apuestas, de ocio y recreo, constitutivos de usos de carácter social o familiar, siempre que
no sean objeto de explotación lucrativa por los jugadores o por personas o entidades ajenas a ellos, o que
tengan escasa relevancia económica y social.
c) Las máquinas recreativas que no ofrecen al jugador o usuario beneficio económico alguno, directo o
indirecto, salvo la posibilidad, en función de su habilidad, de continuar jugando por el mismo importe
inicial en forma de prolongación de la propia partida o de otras adicionales y los establecimientos abiertos
al público destinados a la instalación y explotación de las citadas máquinas recreativas.
Letra c) del número 2 del artículo 2 introducida por el apartado uno del artículo 2 del D. ley 5/2020, de 2
de abril, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en
materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por el apartado uno del artículo 2 de la Ley
2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas
complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020

Artículo 3 Prohibiciones de uso y acceso
Queda prohibido a los menores de edad e incapaces el uso de las máquinas recreativas con premio y de
las de azar, así como la participación en apuestas y juegos de los regulados en esta ley.
Asimismo, por la empresa titular de la autorización para la explotación y gestión del juego o apuesta
correspondiente, se impedirá el acceso a los establecimientos en los que se practique el juego o la apuesta
autorizados a las personas señaladas en el párrafo anterior.
Las reglamentaciones particulares de cada modalidad de juego o apuesta podrán imponer otras
condiciones especiales de uso de los elementos de juego y de acceso a los establecimientos donde se
practican los mismos.

Artículo 4 Régimen de los juegos y apuestas
Queda prohibida la gestión, explotación y práctica de todos los juegos y apuestas que no estén permitidos
por esta ley ni incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Canarias, o la de aquellos que, aun estando
permitidos e incluidos, se realicen sin la correspondiente autorización o declaración responsable, o en
forma, lugar o por personas diferentes de las especificadas en esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2.2.b).
El párrafo tercero del número 1 del artículo 1 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos
locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre) suspende hasta el 31 de diciembre
de 2021, la concesión de nuevas autorizaciones de espacios de apuestas externas en casinos y salas de bingo.
Véase:
Decreto 42/1998, 2 abril, por el que se aprueba el Reglamento de homologación del material de juego y de organización y
funcionamiento del Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias
Decreto 57/1986, 4 abril, por el que se aprueba el catálogo de juegos y apuestas autorizados en Canarias

Artículo 5 Principios generales y relaciones con la Administración
1. La regulación, organización, explotación y práctica del juego y de las apuestas en la Comunidad
Autónoma de Canarias, adecuadas a la demanda social y económica y a la realidad técnica, deberá
observar en todo momento los siguientes principios:

a) La prevención de perjuicios a terceros, especialmente a los sectores más vulnerables como menores o
incapacitados.

b) La salvaguarda del orden y seguridad en el desarrollo de los juegos y apuestas.

c) La regularidad, la transparencia y la seguridad en el desarrollo de los juegos y apuestas.

d) La prohibición de prácticas fraudulentas en el desarrollo de los juegos y apuestas y en la actividad de
empresarios y jugadores.

e) La garantía del pago de premios.
2. La comunicación y la tramitación de expedientes podrá realizarse por medios telemáticos e
interactivos, en la forma y conforme a los procedimientos que establezca la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 6 Instrumentos de intervención administrativa
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1. La organización y explotación de los juegos y apuestas presencial o telemática que se desarrolle en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias queda sometida a los instrumentos de intervención
administrativa previstos en la presente ley.
2. Los instrumentos de intervención administrativa se clasifican en previos a la organización y explotación
de los juegos y apuestas y posteriores a la misma.
a) Los instrumentos de intervención administrativa previa consistirán en la obtención de los títulos
habilitantes para la realización de la actividad, mediante un acto administrativo autorizatorio o una
declaración responsable o comunicación previa dirigida a la Administración competente.
b) Los instrumentos de intervención administrativa posterior o de control comprenden las potestades de
comprobación, inspección, sanción y restablecimiento de la legalidad infringida.
3. El régimen de intervención administrativa previa será el de autorización salvo en los supuestos previstos
en el apartado siguiente y los que se prevean reglamentariamente, que podrán someterse a declaración
responsable o a comunicación previa.
4. Está sujeto a declaración responsable:

a) La instalación, apertura y puesta en funcionamiento de salones recreativos y de juegos, así como locales
de apuestas externas, y sus modificaciones, conforme a lo establecido en la presente ley.
Se suspende la vigencia de lo dispuesto en los artículos 6.4.a) y 11.5, hasta la entrada en vigor tanto de la modificación de la Ley
8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas, como del nuevo decreto de Planificación de Juegos y Apuestas en Canarias. La
duración de la suspensión no podrá rebasar el 31 de diciembre de 2023. Durante la referida suspensión no se podrá otorgar título
habilitante alguno para la instalación, apertura y funcionamiento de dichos establecimientos de juego, conforme establece el
número 1 del artículo 1 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas
complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre), modificado por el artículo único del D. ley 16/2021, de 9
de diciembre, de ampliación del plazo de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas («B.O.I.C.» 10
diciembre).

b) La organización y celebración de combinaciones aleatorias, cuando la participación del público sea
gratuita y no exista sobreprecio o tarificación adicional

Número 4 del artículo 6 redactado por el apartado dos del artículo 2 del D. ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos
habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por
el apartado dos del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras
medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020
Artículo 6 redactado por el apartado uno de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

Artículo 7 Autorizaciones
1. Las autorizaciones deberán ser motivadas y acordes con los principios generales establecidos en el
artículo 5, señalando de forma explícita sus titulares, el tiempo por el que se conceden con indicación de
la fecha exacta de extinción, los juegos y apuestas autorizadas y las condiciones de los mismos, los
establecimientos en los que pueden ser practicados y el aforo máximo permitido.
2. Las autorizaciones de establecimientos para la práctica de los juegos y apuestas serán transmisibles por
la Administración, a petición de los interesados.
3. Cuanto la transmisión se derive de negocios inter vivos, no se podrá autorizar la transmisión en los
casos en que el adquiriente y el establecimiento no reúnan los requisitos necesarios para la obtención de
dichas autorizaciones, en el momento de la transmisión.
4. En las transmisiones mortis causa, cuando el adquiriente esté incurso en alguna de las causas de
inhabilitación establecidas en el artículo 9, de no producirse la transmisión en el plazo de tres meses de
haber adquirido el derecho a un tercero que cumpla los requisitos establecidos en la presente ley, la
Administración procederá a la revocación de la correspondiente autorización.
5. Las autorizaciones de establecimientos para la práctica de juegos y apuestas tendrán una duración
limitada, pudiendo ser renovadas siempre que, en el momento de la renovación, cumplan los requisitos
exigidos.
6. La eficacia de las autorizaciones concedidas para actividades a realizar en acto único cesará con la
celebración del hecho o actividad autorizada.
7. Las autorizaciones se extinguirán:

a) Por renuncia del titular de la autorización, comunicada a la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.
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b) Por fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de su titular, sin perjuicio de las transmisiones
que hubiere lugar.

c) Por el transcurso del tiempo en que fueron concedidas, sin perjuicio de las renovaciones a que hubiere
lugar.

d) Por caducidad, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

e) Por revocación de la autorización, la cual operará, previa audiencia del titular, en los siguientes casos:

- Por incumplimiento acreditado de las condiciones a que estuvieren subordinadas.

- Por desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento o cuando sobrevinieran otras que,
de haber existido en aquel momento, habrían justificado la denegación.

- Como sanción impuesta en procedimiento sancionador.

f) Por sentencia judicial firme si así se determinara.

g) Por cualesquiera otras causas que se determinen en las reglamentaciones específicas reguladoras de
las distintas modalidades de juego.
8. Asimismo, las autorizaciones podrán ser anuladas como consecuencia de la aplicación de las normas
contempladas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la revisión de oficio y declaración de lesividad
de los actos administrativos.
9. En todo caso, en los procedimientos de solicitud de autorización administrativa para la organización,
explotación y práctica de los juegos y apuestas, así como para su modificación, prórroga, renovación,
transmisión o cambio de ubicación, una vez transcurrido el plazo de tres meses para su resolución sin
haberse notificado ésta, el interesado podrá considerar desestimada su solicitud por silencio
administrativo
Número 9 del artículo 7 redactado por el número uno del artículo 31 de Ley 4/2012, 25 junio, de medidas administrativas y fiscales
(«B.O.I.C.» 26 junio).Vigencia: 1 julio 2012

Artículo 8 Declaración responsable y comunicación previa
1. El régimen de la declaración responsable y de comunicación previa será el establecido en la presente
ley y en la normativa reglamentaria de desarrollo así como la legislación de procedimiento administrativo
común.
2. La presentación de la declaración responsable o comunicación previa, en los supuestos admitidos legal
o reglamentariamente, habilitará al promotor para la realización de la actuación correspondiente siempre
que cumpla con los requisitos y aporte la documentación establecida para cada caso.
3. El órgano competente en materia de juegos y apuestas podrá ordenar, en todo momento, el ejercicio
de las potestades de comprobación, control e inspección de la exactitud, veracidad y adecuación a la
normativa aplicable de la declaración responsable o comunicación previa presentada y de la actuación o
establecimiento objeto de las mismas, sometiéndolas a los controles procedentes y adoptando, en caso
de contravención y no subsanación en plazo, las medidas que correspondan en materia sancionadora y
de restablecimiento de la legalidad, incluyendo la declaración de ineficacia de la declaración formulada,
que conllevará la imposibilidad de continuar con la actuación o establecimiento afectada y, en su caso, la
imposibilidad del responsable de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto por un periodo
máximo de 5 años.
4. La transmisión de actividades o establecimientos cuya realización, instalación, apertura o
funcionamiento estén sujeta a declaración responsable o comunicación previa no precisará ni implicará
la obtención de un nuevo título habilitante respecto de los mismos pero deberá ser objeto de
comunicación previa a la Administración por parte del adquirente, acompañada de la documentación y
requisitos exigidos reglamentariamente para la transmisión.
Artículo 8 redactado por el apartado dos de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

Artículo 9 Inhabilitación para la organización y explotación del juego y apuestas
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No podrán organizar ni explotar los juegos o apuestas regulados por esta ley, ni obtener las autorizaciones
necesarias para ello, quienes se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por la comisión de delitos graves o menos graves
cuando la pena impuesta sea de prisión superior a dos años, o de inhabilitación absoluta o de
inhabilitación especial de hasta dos años, hasta la remisión de la pena.

b) Haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, estar sujetas a intervención judicial o
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Quienes hayan sido sancionados con la inhabilitación para la organización y explotación de juegos o
apuestas, mediante resolución firme, durante el tiempo en el que esté en vigor dicha inhabilitación.

d) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos
de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno
y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma.

Artículo 10 Publicidad, patrocinio y promoción
1. La publicidad y promoción de las actividades de juegos y apuestas y de las empresas y establecimientos
de juego, así como el patrocinio de actividades efectuado por dichas empresas, no requieren autorización
específica y podrán ser desarrollados por los operadores que dispongan de autorización para el ejercicio
de dichas actividades, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones contenidas en la Ley 34/1988, de
11 de noviembre, General de Publicidad, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la
información y de comercio electrónico, y la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación
Audiovisual, o normas que las sustituyan.
En particular, las previsiones acerca de la publicidad ilícita contenidas en la Ley 34/1988, de 11 de
noviembre, General de Publicidad serán aplicables a la publicidad de las actividades de juegos y apuestas,
así como de las empresas y establecimientos autorizados.
2. La publicidad y promoción respetarán la política y los principios básicos sobre juego responsable y
deberán contener la advertencia de que la práctica de los juegos y apuestas puede producir ludopatía y
de que dicha práctica está prohibida a los menores de edad.
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras condiciones o límites a la publicidad, patrocinio y
promoción de las actividades de juegos y apuestas y de las empresas y establecimientos autorizados y, en
particular, respecto a:
a) La inclusión de anuncios u otras modalidades publicitarias de los juegos en medios de comunicación y
otros soportes publicitarios.
b) La actividad de patrocinio en acontecimientos deportivos que sean objeto de apuestas.
c) La inserción de carteles publicitarios de actividades de juego en los lugares en que se celebren
acontecimientos cuyos resultados sean objeto de apuestas o loterías.
d) El desarrollo de los concursos televisivos y las obligaciones de información sobre los requisitos
esenciales del juego.
4. Se entiende por promoción de las actividades de juego aquella actuación consistente en la entrega de
bienes o en la prestación de servicios con carácter gratuito o por precio inferior al de mercado, así como
cualquier otra actividad distinta de la publicidad o patrocinio, cuyo objetivo sea dar a conocer o
incrementar la práctica del juego
Artículo 10 redactado por el número 1 de la disposición adicional sexta de la Ley 2/2013, 29 mayo, de renovación y modernización
turística de Canarias («B.O.I.C.» 31 mayo). Vigencia: 1 junio 2013

CAPÍTULO II

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y MODALIDADES DEL JUEGO Y LAS APUESTAS
Artículo 11 Establecimientos habilitados
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1. Los juegos y apuestas objeto de la presente ley solo podrán organizarse, explotarse y practicarse en
aquellos establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones
reglamentarias que la desarrollen, cuenten con los correspondientes títulos habilitantes en materia de
juegos previstos en la presente ley, y sin perjuicio de los que resulten exigibles por cualquier otra
normativa aplicable.
2. La práctica de los juegos y apuestas a que se refiere la presente ley podrá autorizarse en los
establecimientos siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones recreativos y de juegos.

d) Hipódromos, canódromos y frontones.

e) Locales de apuestas externas.
Se suspende, por idéntico plazo al señalado en el apartado anterior, el otorgamiento de nuevas autorizaciones de
espacios de apuestas externas en casinos y salas de bingo por el número 2 del artículo único del Decreto ley 3/2020,
de 5 de marzo, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas («B.O.I.C.» 6 marzo).
3. No obstante lo anterior, podrán instalarse máquinas de juego, con excepción de las que son exclusivas
de los casinos, en otros establecimientos cuya actividad principal no sea el juego, como establecimientos
restauración, establecimientos de alojamiento turístico, buques de pasaje, parques de atracciones y
recintos feriales, siempre que la realización de dichos juegos no perjudique la garantía de calidad y
servicios que en ellos se deben prestar esencialmente y se dé cumplimiento a lo previsto en esta ley en
relación con las prohibiciones de uso y acceso. Asimismo, en los establecimientos de restauración podrán
instalarse terminales de apuestas en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
4. La autorización para la organización, explotación y práctica de los juegos y apuestas en los
establecimientos que se detallan en el número 2 a), b) y d) del presente artículo se concederá dentro del
marco general de planificación determinado por el Gobierno de Canarias y con sujeción a los requisitos y
procedimiento que reglamentariamente se establezca, por concurso público, previo informe del cabildo
insular respectivo. El silencio administrativo en los procedimientos para la autorización de instalación de
establecimientos para la práctica de juegos y apuestas tendrá efectos desestimatorios.
5. La instalación y apertura de establecimientos para la práctica de juegos y apuestas previstos en el
apartado 2, c) y e), así como la instalación de máquinas y terminales de apuestas en los mismos, se
someterá al régimen de declaración responsable, dentro del marco general de planificación sectorial
aplicable.
La presentación de la declaración responsable para la instalación de establecimientos deberá presentarse
con una antelación mínima de un mes al inicio de la instalación, si bien su antigüedad será la de su fecha
de presentación.
La habilitación por declaración responsable de la apertura y funcionamiento de los establecimientos
previstos en el presente apartado tendrá vigencia temporal indefinida, a excepción de la habilitación de
espacios para apuestas externas, cuyo periodo de vigencia estará limitado por el concedido a la empresa
operadora de apuestas correspondiente.
Artículo 11.5 suspendido de vigencia por el número 1 del artículo único del Decreto ley 3/2020, de 5 de marzo, de suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas y Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos habilitantes
de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 6 marzo y 3 abril).Decreto Ley 3/2020
de 5 Mar (suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas)Decreto Ley 5/2020 de 2 Abr. (suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas)
Se suspende la vigencia de lo dispuesto en los artículos 6.4.a) y 11.5, hasta la entrada en vigor tanto de la modificación de la Ley
8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas, como del nuevo decreto de Planificación de Juegos y Apuestas en Canarias. La
duración de la suspensión no podrá rebasar el 31 de diciembre de 2023. Durante la referida suspensión no se podrá otorgar título
habilitante alguno para la instalación, apertura y funcionamiento de dichos establecimientos de juego, conforme establece el
número 1 del artículo 1 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas
complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre), modificado por el artículo único del D. ley 16/2021, de 9
de diciembre, de ampliación del plazo de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas («B.O.I.C.» 10
diciembre).
6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 anterior, las habilitaciones para instalación, apertura y
funcionamiento de locales de juego obtenidas mediante declaración responsable perderán su eficacia
habilitante, de forma automática, en los siguientes supuestos:
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a) Las declaraciones responsables para la instalación: a los siete meses de la presentación de la
declaración responsable, si en dicho periodo no se ha procedido a la apertura y puesta en funcionamiento,
conforme a Derecho, del respectivo establecimiento. La ineficacia de la declaración conllevará la pérdida
de la fianza constituida prevista en el artículo 23.4 de la presente ley.

b) Las declaraciones responsables para la apertura y funcionamiento: en los supuestos de suspensión o
cese temporal de la actividad o del establecimiento que se establezcan reglamentariamente.
7. Reglamentariamente se determinará la zona de influencia en la que no podrán ubicarse
establecimientos para la práctica del juego por la previa existencia de un centro de enseñanza o un centro
permanente de atención a los menores. Esta prohibición será extensiva a los bares, cafeterías o similares
situados en la indicada zona de influencia que no tengan por actividad principal la práctica del juego. Se
consideran, a estos efectos, como centros de enseñanza y de atención a menores los que figuren inscritos
como tales en los registros oficiales de la Administración sectorial correspondiente y cuyos usuarios
potenciales tengan una edad comprendida entre los 12 y los 17 años.
8. El 1% de la recaudación derivada de los impuestos indirectos sobre casinos, juegos y apuestas así como
de la imposición de multas pecuniarias por infracciones en materia de juego se destinará a programas
específicos para la prevención, tratamiento y rehabilitación de la dependencia al juego de azar.
Artículo 11 redactado por el apartado tres de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

Artículo 12 Casinos de juego
1. Tendrán la consideración legal de casinos de juego los establecimientos abiertos al público que,
reuniendo los requisitos exigidos, y previamente autorizados, se dediquen a la explotación mercantil de
la organización de los juegos de suerte, envite o azar que tengan la consideración de «exclusivos de
casinos de juego» en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Canarias.
Asimismo, podrá autorizarse en los casinos la práctica de los juegos autorizados para salas de bingo y
salones recreativos, en la forma y con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
2. Las empresas titulares de los casinos de juego deberán estar constituidas bajo la forma de sociedad
anónima.
3. La clasificación de un juego como exclusivo de casino supondrá que sólo pueda practicarse en dichos
establecimientos, independientemente de que para su gestión, explotación o comercialización pueda
autorizarse la utilización de medios electrónicos o telemáticos, en los términos que reglamentariamente
se determinen por la consejería competente en la materia.
Véase:
Decreto 204/2001, 3 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias

Artículo 13 Salas de bingo
1. Son salas de bingo los establecimientos específicamente autorizados para la práctica del juego del
bingo, mediante cartones oficialmente homologados, cuya venta se efectuará exclusivamente dentro de
la sala donde se desarrolla el juego o a través de medios electrónicos, telemáticos o de comunicación a
distancia, en las condiciones y con los requisitos que reglamentariamente se determinen.
Asimismo, se podrán autorizar en las salas de bingo:
a) Máquinas recreativas de tipo B en número y con las condiciones de instalación y funcionamiento que
reglamentariamente se establezcan.
b) Apuestas externas en los términos previstos reglamentariamente
Número 1 del artículo 13, redactado por el número tres de la disposición final séptima de Ley 9/2014, 6 noviembre, de medidas
tributarias, administrativas y sociales de Canarias («B.O.I.C.» 10 noviembre).Vigencia: 11 noviembre 2014
2. Podrán ser titulares de las autorizaciones las sociedades anónimas y las entidades deportivas, culturales
y benéficas con las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan.
Podrán constituirse empresas de servicio qué bajo la forma de sociedad anónima, y previa autorización
administrativa, contraten con las entidades a las que se refiere el apartado anterior, la gestión del juego
del bingo, asumiendo frente a la Administración la responsabilidad de la misma.
Véase Decreto 77/2015, 7 mayo, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo en la Comunidad Autónoma de Canarias
(«B.O.I.C.» 15 mayo).

Articulo 14 Salones recreativos y de juegos
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1. Son salones recreativos y de juegos todos aquellos establecimientos debidamente habilitados,
destinados específicamente a la explotación, conjunta o separadamente, de máquinas recreativas de tipo
'A' especial y 'B'. Igualmente podrán explotar conjuntamente cualesquiera otros juegos y apuestas con las
condiciones que reglamentariamente se fijen. En ningún caso se podrán explotar en dichos salones las
máquinas recreativas de azar, tipo 'C'.
Los salones recreativos y de juegos que exploten conjuntamente máquinas recreativas de tipo 'A' especial
y 'B' y cualquier otro juego o apuestas con premios en metálico deberán tener dependencias delimitadas
para las de tipo 'B', y para donde puedan desarrollarse aquellos otros juegos y apuestas con premio en
metálico que reglamentariamente se autoricen, a las cuales no pueden acceder las personas que lo tienen
prohibido conforme al artículo 3 de esta ley.
Número 1 del articulo 14 redactado por el apartado tres del artículo 2 del Decreto. ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos
habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por
el apartado tres del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras
medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020
2. Reglamentariamente se regularán las condiciones que deban reunir los titulares de los títulos
habilitantes para la explotación de los salones recreativos y de juegos, el número máximo de máquinas a
instalar en los mismos, aforo, superficie y juegos y apuestas permitidos.
Artículo 14 redactado por el apartado cuatro de la disposición final vigésima de la Ley [CANARIAS] 7/2018, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
Véase
DECRETO 26/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 15 Hipódromos, canódromos y frontones
Tendrán la consideración legal de hipódromos, canódromos y frontones los establecimientos abiertos al
público que, reuniendo los requisitos exigidos y previamente autorizados, se dediquen a la celebración de
carreras de caballos, de galgos o al juego del frontón, y a la organización y explotación de apuestas sobre
las actividades en ellos desarrolladas.
Asimismo, se podrán explotar en los citados establecimientos máquinas recreativas de los tipos A y B, en
número y con las condiciones que se determinen reglamentariamente.
En estos establecimientos, la zona donde se realizan las apuestas deberá estar delimitada a fin de impedir
el acceso a quienes lo tienen prohibido conforme al artículo 3 de esta ley.
Véase:
Decreto 125/2008, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad
Autónoma de Canarias

Artículo 16 Apuestas externas
1. Son operadores de apuestas externas las entidades autorizadas para la realización de apuestas sobre
acontecimientos deportivos o acontecimientos de otra índole y desenlace incierto, previamente
determinados, ajenos a los recintos donde se celebren tales actividades, en la forma, con las condiciones
y en los locales que reglamentariamente se establezcan.
2. Son locales de apuestas externas los establecimientos habilitados para la realización de apuestas sobre
acontecimientos deportivos o acontecimientos de otra índole y desenlace incierto, previamente
determinados, ajenos a los recintos donde se celebren tales actividades, en la forma y con las condiciones
que reglamentariamente se establezcan.
3. Las apuestas de lucha canaria serán gestionadas por la federación de esta modalidad deportiva, si bien
la organización, explotación y comercialización de las mismas deberán efectuarse a través de empresas
operadoras y en los locales previstos en los números anteriores, en las condiciones que se prevean
reglamentariamente.
Artículo 16 redactado por el apartado cinco de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
Véase:
Decreto 98/2014, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas externas de la Comunidad Autónoma de
Canarias y se modifican otras disposiciones de carácter general relacionadas con el juego y las apuestas

Artículo 17 Establecimientos de restauración
En los establecimientos de restauración, como cafeterías, bares, restaurantes y similares, con las
condiciones que reglamentariamente se establezcan, tan solo podrán instalarse máquinas de juego de los
tipos 'A' especial y 'B' y terminales de apuestas. En dichos establecimientos no podrá explotarse o
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desarrollarse la realización de ningún otro tipo de juego o apuesta, presencial o telemático, en cualquiera
de sus modalidades.
El número máximo de máquinas recreativas a instalar en cada establecimiento de este tipo no podrá
exceder de dos. Asimismo, tan solo podrá permitirse una terminal de apuestas por establecimiento.
La instalación de dichas máquinas en los restaurantes se efectuará en zonas previamente acotadas y
quedando las máquinas de cada tipo convenientemente separadas.
Artículo 17 redactado por el apartado cuatro del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos habilitantes
de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por el apartado
cuatro del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas
complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020

Artículo 18 Establecimientos hoteleros y buques de pasaje
En zonas acotadas de establecimientos hoteleros y buques de pasaje, así como en el interior de los
campamentos de turismo, parques de atracciones, recintos feriales y centros de entretenimiento familiar,
podrán instalarse máquinas recreativas de tipo 'A' especial, en número y con las condiciones que
reglamentariamente se determinen.
Artículo 18 redactado por el apartado cinco del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos habilitantes
de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por el apartado
cinco del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas
complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020

Artículo 19 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego, a los efectos de la presente ley, los aparatos manuales o automáticos que, a
cambio de un precio, permiten el mero pasatiempo o recreo del jugador o la obtención de un premio.
2. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas se clasificarán en los siguientes tipos:

- Tipo 'A' especial o con premio en especie, que a cambio del precio de la partida o jugada conceden al
jugador un tiempo de uso de juego y, eventualmente, un premio en especie, en las condiciones que
reglamentariamente se determinen.

- Tipo 'B' o recreativas con premio en metálico, que a cambio del precio de la partida o jugada conceden
al jugador un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, premios en metálico, en las condiciones que se
fijen reglamentariamente.

- Tipo 'C' o de azar, que son aquellas que de acuerdo con las características y límites que se establezcan
en su homologación conceden al usuario un tiempo de uso y eventualmente un premio en metálico, que
dependerá siempre del azar. El precio máximo de la partida será, para cada modelo, el que se establezca
en su resolución de homologación, conforme se establezca reglamentariamente. Se podrán homologar
modelos en los que puedan efectuarse varias apuestas en una misma partida.
Solo podrá autorizarse la explotación de máquinas de tipo 'C' en los casinos de juego.
Número 2 del artículo 19 redactado por el apartado seis del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos
habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por
el apartado seis del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras
medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020
3. Mediante decreto el Gobierno de Canarias podrá incorporar a la clasificación anterior otros subtipos de
máquinas que, por sus características singulares, no estuvieran exactamente identificadas o
comprendidas en las antes señaladas.
4. Reglamentariamente se fijarán:

a) Los precios de las partidas o jugadas para las máquinas tipo B o recreativas con premio en metálico.

b) Los dispositivos opcionales que las máquinas de los tipos B y C puedan incorporar, en especial los
referidos a interconexión de las mismas, configuración de datos informativos y otras características
técnicas de homologación y funcionamiento.

c) Los importes de los premios máximos que las máquinas tipo B puedan otorgar en premios especiales,
partidas o apuestas simultáneas, bolsas o jackpots, tanto por acumulación de premios, porcentajes de
éstos o encadenación de secuencias, como por los que se deriven de la posibilidad de realizar partidas o
apuestas simultáneas o de interconectar este tipo de máquinas.
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d) Los precios de las partidas para las máquinas tipo A especial o con premio en especie.

e) Los importes de los premios en especie que las máquinas tipo A especial puedan otorgar.

f) Las condiciones, límites y características de la homologación de las máquinas tipo C, así como de su uso
y funcionamiento.
Véase:
DECRETO 26/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias
Orden, 20 oct 2005, de la Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se establece la obtención informática de modelos de
documentos relativos a Boletines de Instalación de las máquinas recreativas y de otros procedimientos en materia de juego
contenidos en el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar

Artículo 20 Juegos y apuestas
Véase:
Decreto 57/1986, 4 abril, por el que se aprueba el catálogo de juegos y apuestas autorizados en Canarias
1. Corresponde al Gobierno de Canarias la aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas, así como la
aprobación de cada uno de los reglamentos propios que habrán de regir la organización, funcionamiento
y condiciones de cada uno de dichos juegos y apuestas.
2. Se permitirán los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas, en el cual se
incorporarán todos aquellos que respondan a las características establecidas en el artículo 2.1.a) de la
presente ley, entre los que constarán las siguientes modalidades:

- La ruleta.

- Veintiuno o black jack.

- El Punto banca.

- El Póker de contrapartida y sus variantes.

- Treinta y cuarenta.

- Dados o craps.

- El Bacarrá o chemin de fer.

- El Póker de círculo y sus variantes.

- Bola.

- Lotería.

- Bingo.

- Máquinas recreativas, con premio y de azar.

- Rifas.

- Tómbolas.

- Combinaciones aleatorias.

- Boletos.

- Apuestas de galgos.
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- Apuestas de frontón.

- Apuestas de caballos.

- Apuestas de lucha canaria.

- Apuestas sobre acontecimientos deportivos o de otra índole y desenlace incierto.
3. En el Catálogo de Juegos y Apuestas se especificará su denominación, sus modalidades, su descripción
o funcionamiento, las reglas esenciales de su desarrollo, y, en su caso, las restricciones y limitaciones que
se impongan para su organización y práctica.
4. La práctica de los juegos y apuestas habrá de realizarse en todo caso con materiales ajustados a los
modelos previamente homologados, salvo que, en sus reglamentos específicos se disponga otra cosa en
relación con determinados o concretos juegos o apuestas.
La homologación de dichos materiales e inscripción en los correspondientes Registros de Juego realizada
tanto por la Administración General del Estado como por otras comunidades autónomas tendrá validez
en la Comunidad Autónoma de Canarias en los términos que se establezcan en las normas de desarrollo
de la presente ley, y ello, sin perjuicio de las tasas que el reconocimiento de dicha homologación e
inscripción pudiera llevar aparejado
Párrafo 2.º del número 4 del artículo 20 introducido por la disposición final novena de la Ley 3/2016, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2017 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2017

Artículo 21 Juegos y apuestas prohibidos
Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Canarias y aquellos que, aun
estando incluidos, se desarrollen al margen de las condiciones, restricciones y limitaciones establecidas
en aquél, tendrán la consideración legal de prohibidos, y el dinero, efectos y material vinculados a ellos
serán objeto de decomiso, además de las sanciones que en su caso correspondan.

Artículo 22 Reglamentaciones especiales
Las reglamentaciones especiales de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo regularán las
condiciones que se consideren necesarias para su práctica.
Asimismo, cada Reglamento habrá de regular como mínimo:

a) Su carácter, definición y ámbito de aplicación.

b) Procedimiento de autorización, o declaración responsable.

c) Régimen exigible, en su caso, a quienes puedan instar la declaración responsable en el supuesto de
celebración de combinaciones aleatorias.
Letra c) del artículo 22 redactada por el apartado siete del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de títulos
habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril). Se reitera por
el apartado siete del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales y otras
medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre). Vigencia: 3 abril 2020

d) Régimen de las personas físicas o jurídicas que puedan ser adjudicatarias de la autorización,
determinando, en su caso, los requisitos en cuanto a capital social, administración de la sociedad, cuantía
y forma de constitución de las fianzas.

e) Condiciones de los establecimientos de juego y de su personal, con determinación de la normativa
técnica y de seguridad de los mismos.

f) Desarrollo del régimen de infracciones y sanciones legalmente establecido.

Artículo 23 Garantías
1. Las personas o entidades habilitadas para la organización y explotación de los juegos y apuestas, con
excepción de los establecimientos cuya actividad principal no sea el juego o apuesta, deberán constituir
una fianza a favor de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias en los términos y cuantías que
se establezcan reglamentariamente.
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2. Estas fianzas quedarán afectas al cumplimiento de las obligaciones establecidas, especialmente al
abono de los premios y a las responsabilidades derivadas de la aplicación del régimen sancionador, así
como al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tributos específicos sobre el juego y las
apuestas.
3. Las fianzas deberán mantenerse actualizadas en la cuantía del importe exigible en cada caso.
4. La presentación de declaración responsable para la instalación de establecimientos prevista en el
artículo 11.5 de la presente ley exigirá la previa constitución de fianza, respondiendo la misma de la
exactitud y veracidad de los extremos declarados, del cumplimiento de los requisitos exigidos para la
instalación y del cumplimiento de los plazos previstos en el artículo 11.6 a) de la presente ley.
Artículo 23 redactado por el apartado seis de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

CAPÍTULO III
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE JUEGOS Y APUESTAS

Artículo 24 Competencias del Gobierno
Corresponde al Gobierno de Canarias:

1. Aprobar la planificación de los juegos y las apuestas que deberá incorporar, como mínimo, los
siguientes aspectos:
Véase
Decreto 299/2003, del 22 de diciembre, por el que se planifican los juegos y apuestas en Canarias

a) El número máximo de autorizaciones a conceder por cada modalidad de juego y establecimientos en
los que se practique.

b) La duración de la planificación.

c) La incidencia social que las instalaciones respectivas tengan en los diferentes territorios insulares y la
posible acumulación de ofertas de juegos y apuestas existentes.

d) La situación y distribución geográfica de las autorizaciones, atendiendo preferentemente a la
localización de las explotaciones en las zonas de mayor expectativa o densidad turística, a las garantías
personales y financieras de las solicitantes, a la calidad de las instalaciones y servicios complementarios,
a la mayor generación de puestos de trabajo y a cualesquiera otras condiciones que determine el
Gobierno.
Dicha planificación será remitida al Parlamento para su examen.

2. Catalogar los juegos y las apuestas.

3. Determinar las características técnicas de los tipos de materiales de juego y de sus instrumentos
autorizables en Canarias.

4. Establecer los tipos y requisitos de las máquinas de juego que pudieran ser autorizadas de conformidad
con el artículo 19 de la presente ley.

5. Dictar el reglamento regulador de la publicidad, el patrocinio y la promoción de los juegos y apuestas.

6. Revisar anualmente la cuantía de las multas para adaptarlas a la coyuntura económica.

7. Imponer multas de cuantía superior a 150.000 euros.

Artículo 25 Competencias de la consejería competente en materia de juegos y apuestas
Corresponde a la consejería competente en materia de casinos, juegos y apuestas:

1. La homologación de los materiales, componentes o elementos y aparatos de juego y apuestas a utilizar
en Canarias.
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2. Conceder las autorizaciones para gestionar y explotar los juegos y las apuestas, con sujeción a la
planificación aprobada por el Gobierno.

3. El control de los aspectos administrativos y técnicos del juego y las apuestas y de las empresas y
establecimientos que se dediquen a estas actividades.

4. Actualizar el precio de las partidas en los términos previstos por cada uno de los reglamentos por los
que se regulan los mismos.

5. La inspección y control y, consiguientemente, las funciones de investigación y comprobación de las
actividades relacionadas con el juego y las apuestas en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

6. La iniciación del procedimiento sancionador en materia de juegos y apuestas.

7. Imponer multas por la comisión de infracciones muy graves hasta el límite de 150.000 euros.

8. La realización de campañas informativas de concienciación sobre las adicciones del juego y las apuestas,
así como, la adopción de medidas de prevención en su ámbito competencial, que se ejecutarán en
coordinación con los departamentos competentes de las consejerías del Gobierno de Canarias
relacionadas, entre otras, con el ámbito de la educación y de la salud pública.

9. Cualesquiera otras funciones no atribuidas expresamente al Gobierno de Canarias
Artículo 25 redactado por el apartado ocho del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de títulos habilitantes
de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28 octubre).Vigencia: 6 marzo 2020

Artículo 26 Registro del Juego
1. El Registro del Juego es el instrumento oficial de publicidad y control de las actividades relacionadas
con la organización y celebración de los juegos y apuestas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
2. Dependiente de la consejería competente en materia de juegos y apuestas, el Registro del Juego
contendrá los datos relativos a las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la explotación de los
juegos y apuestas, establecimientos autorizados, material de juego y otros datos de interés relativos a las
actividades de dichos juegos y apuestas.
3. La inscripción en el Registro del Juego previo depósito de la garantía correspondiente, será requisito
indispensable para el desarrollo de las actividades de los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma
de Canarias
Número 3 del artículo 26 redactado por el apartado ocho del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril).Vigencia:
3 abril 2020
Véase
Decreto 42/1998, 2 abril, por el que se aprueba el Reglamento de homologación del material de juego y de organización y
funcionamiento del Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias

Artículo 27 Inspección del Juego
1. El Servicio de Inspección del Juego controlará la observancia de lo dispuesto en la presente ley y
disposiciones que la desarrollen.
2. Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Canarias integrados en el Servicio de Inspección del
Juego, tendrán la consideración de agentes de la autoridad y gozarán como tales de la protección que les
dispensa la legislación vigente.
Dichos funcionarios estarán facultados para acceder y examinar los establecimientos, material de juego,
documentos y todo lo que pueda servir de información para el mejor cumplimiento de sus funciones.
En los términos regulados en el artículo 39.2 de la presente ley, los agentes de la autoridad que
intervengan podrán, por sí mismos, adoptar, en el supuesto de infracciones que pudieran calificarse de
muy graves, como medida cautelar urgente el precinto, la incautación y depósito de máquinas de juego,
materiales y elementos utilizados para la práctica de juegos y apuestas no autorizados o sin haber
cumplimentado el requisito de la declaración responsable, cuando fuere aplicable.
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3. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización correspondiente, sus representantes legales
y el personal que, en su caso, se encuentre en la actividad en el momento de la inspección, tendrán la
obligación de facilitar a los inspectores del juego el acceso a sus establecimientos y el examen de los libros,
documentos y registros preceptivos que llevaren con motivo de la actividad o hechos objeto de la
inspección.
El personal inspector, con carácter previo al ejercicio de sus funciones y en todos los casos que por los
interesados les sea requerido, deberá acreditar, mediante la exhibición del documento correspondiente,
su condición de tal.

Artículo 28 Actas de la Inspección del Juego
1. Los hechos constatados por los inspectores se formalizarán en el acta correspondiente, la cual será
remitida al órgano competente a fin de que inicie, en su caso, el oportuno expediente.
2. Dicha acta, en todo caso, deberá ser levantada por el funcionario interviniente ante el titular del
establecimiento sometido a inspección o, en su defecto, ante el representante legal del mismo o, en
último orden, ante el empleado que se hallare al frente del establecimiento en que se practique o, de no
encontrarse, ante cualquier empleado, quienes deberán firmar el acta. En el acta se consignarán
íntegramente los datos y circunstancias precisos para la mejor y más completa expresión de los hechos y
asimismo se consignarán las circunstancias personales y Documento Nacional de Identidad de los
firmantes.
En el supuesto de que la persona ante quien se levante el acta se niegue a firmar, el inspector lo hará
constar en la misma especificando las circunstancias del intento de notificación y haciéndole entrega de
la copia del acta. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en la
que pudiera haber incurrido el supuesto infractor, salvo cuando así lo hubiera reconocido expresamente
en el acta. La falta de firma del acta no exonerará de responsabilidad ni destruirá la presunción de
veracidad del contenido de las mismas.
3. El acta levantada y firmada por los funcionarios adscritos al Servicio de Inspección del Juego,
formalizada en documento público, observando los requisitos legales pertinentes, gozará de valor
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos e intereses puedan aportar los
administrados.

CAPÍTULO IV
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 29 Régimen de las infracciones
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas como tales en
la presente ley, que pueden ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen o que regulen las
distintas actividades de juego.
2. No podrá ser considerado constitutivo de infracciones administrativas diferentes, un mismo hecho en
el que se aprecie identidad de sujeto y fundamento.
3. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 30 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La organización o explotación de juegos o apuestas no catalogados, o sin poseer las correspondientes
autorizaciones administrativas, o incumpliendo el régimen de declaración responsable, así como la
celebración o práctica de los mismos fuera de los establecimientos autorizados.

b) La fabricación, comercialización, instalación o explotación de material de juego incumpliendo las
normas dictadas al efecto.

c) La obtención de autorizaciones o la presentación de declaraciones responsables mediante la aportación
de datos falsos o documentos manipulados o la suscripción de informes o certificaciones técnicas a tales
efectos falsas o inexactas.
Letra c) del artículo 30 redactada por el apartado siete de la disposición final vigésima de la Ley 7/2018, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2019 («B.O.I.C.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
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d) El incumplimiento de los requisitos en virtud de los cuales se concedieron las autorizaciones
correspondientes o los exigibles a la actividad sometida al régimen de declaración responsable.

e) La cesión de las autorizaciones otorgadas, salvo con las condiciones o requisitos establecidos en esta
ley y demás normas que la desarrollen.

f) La manipulación de los juegos en perjuicio de los participantes.

g) El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades con que hubieran sido
premiados.

h) La asociación con otras personas para fomentar la práctica de los juegos o apuestas al margen de las
normas establecidas o de las autorizaciones concedidas.

i) El permitir la práctica de juegos a aquellos que así lo tienen prohibido en virtud de lo dispuesto en esta
ley.

j) El incumplimiento de las normas técnicas contenidas en los respectivos reglamentos de los juegos y las
apuestas, cuando pueda afectar gravemente a la seguridad de las personas o de los bienes.

k) La realización de actividades de juego autorizadas o explotar elementos de juego autorizados, sin haber
satisfecho la tasa fiscal sobre el juego correspondiente a la actividad realizada o elemento explotado.

l)...
Letra l) del artículo 30 suprimida por el número 3 de la disposición adicional sexta de la Ley 2/2013, 29 mayo, de renovación y
modernización turística de Canarias («B.O.I.C.» 31 mayo).Vigencia: 1 junio 2013

m) La reiteración de tres faltas graves en un período de dos años.

n) El incumplimiento por parte del centro operativo del Bingo Interconectado o de las entidades gestoras
del Bingo Acumulado Intercontectado (BAI) de las obligaciones relacionadas con el correcto
funcionamiento del programa informático, así como el incumplimiento del cálculo de los premios del
Bingo Interconectado y de cualesquiera otras obligaciones que se recojan en el reglamento de desarrollo
y en la normativa que sea de aplicación al mencionado centro operativo.

Artículo 31 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) El permitir el acceso a los establecimientos de juego autorizados a personas que lo tengan prohibido
en virtud de la presente ley y de los reglamentos que la desarrollen.

b) El permitir la práctica del juego o apuestas en establecimientos no autorizados, o por personas no
autorizadas, así como la instalación o explotación de máquinas de juego carentes de la correspondiente
autorización o sin haber cumplimentado la declaración responsable.

c) El llevar de forma inexacta o incompleta los registros de visitantes o de control de entrada.

d) El realizar actos de publicidad, patrocinio o promoción de los juegos y apuestas, de las empresas o de
los establecimientos en que se practiquen, incumpliendo los límites y condiciones establecidos
reglamentariamente.
Letra d) del artículo 31 redactada por el número 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 2/2013, 29 mayo, de renovación y
modernización turística de Canarias («B.O.I.C.» 31 mayo).Vigencia: 1 junio 2013

e) El no remitir a los órganos competentes la información que se determine reglamentariamente, para un
adecuado control de las actividades de juego y apuestas.

f) El carecer de los libros o registros exigidos en la correspondiente reglamentación del juego.
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g) La transmisión de permisos de explotación de máquinas de juego sin contar el adquirente con la
autorización correspondiente.

h) La venta de cartones, boletos o billetes de juego por personas distintas de las autorizadas.

i) La participación como jugadores, bien directamente o por medio de terceras personas, del personal
empleado o directivo, de los accionistas, partícipes o titulares de empresas dedicadas a la gestión,
organización y explotación del juego, en los juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

j) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada por agentes de la
autoridad, así como por los funcionarios encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de
tales funciones.

k) La concesión de préstamos a los jugadores o apostantes por parte de la empresa organizadora o
explotadora de juego y apuestas.

l) El incumplimiento de las normas técnicas contenidas en los respectivos reglamentos de los juegos y
apuestas, cuando no afecte gravemente a la seguridad de las personas o de los bienes.

m) El incumplimiento de la obligación de garantizar la adecuada separación en los salones de máquinas
recreativas entre las zonas reservadas a las máquinas tipo B y el resto.

n) El incumplimiento de los requerimientos de la Administración sobre restauración de la legalidad.

o) La reiteración de tres faltas leves en un período de dos años.

Artículo 32 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) El no conservar en el establecimiento de juego los libros legal o reglamentariamente exigibles.

b) La llevanza incorrecta de los libros exigidos en la correspondiente reglamentación del juego.

c) La no exhibición en los establecimientos de juego, así como en las máquinas autorizadas, del
documento acreditativo de la autorización establecida por la presente ley, así como de aquellos otros
documentos que reglamentariamente se determinen.

d) En general, las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la presente ley, reglamentos y demás disposiciones que la desarrollen, no tipificadas como
faltas graves o muy graves.

Artículo 33 Sanciones
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con multas en las siguientes
cuantías:

1. Las muy graves, desde 10.001 hasta 450.000 euros.

2. Las graves, desde 1.501 hasta 10.000 euros.

3. Las leves, desde 60 hasta 1.500 euros.
2. El Gobierno de Canarias podrá revisar anualmente la cuantía de las multas para adaptarlas a la
coyuntura económica.
3. Para la graduación de las sanciones dentro de cada categoría, se ponderarán la naturaleza de los hechos
constitutivos de la infracción y las circunstancias personales o materiales que concurran en el caso y,
especialmente, la intencionalidad del infractor, el daño producido, la naturaleza de los perjuicios
causados, la peligrosidad de la conducta, la trascendencia social y económica de la acción, la reincidencia
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o reiteración si las hubiera, aplicando en todo caso el criterio de proporcionalidad entre la infracción
cometida y la cuantía y los efectos de la sanción.
En ningún caso, la cuantía de la misma puede ser inferior al quíntuplo de las cantidades defraudadas.
4. Las sanciones, que en todos los casos deberán ser proporcionales a la infracción, llevarán implícita la
devolución de los beneficios ilícitamente obtenidos a la Administración o a los perjudicados que sean
identificados.
5. Si en razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la
culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del hecho, el órgano sancionador establecerá la cuantía
de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en
gravedad a aquella en que se integra la considerada en el caso de que se trate
Número 5 del artículo 33 introducido por el número dos del artículo 31 de Ley 4/2012, 25 junio, de medidas administrativas y fiscales
(«B.O.I.C.» 26 junio).Vigencia: 1 julio 2012

Artículo 34 Sanciones accesorias
1. En los casos de infracciones muy graves, y en atención a las circunstancias que concurran, podrán
imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:

a) La revocación de las autorizaciones obtenidas por el infractor.

b) El cierre o la clausura definitiva de locales o establecimientos utilizados para la práctica del juego y las
apuestas.

c) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por el infractor para la explotación de juegos o
apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un período máximo de cinco años.

d) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y explotación del juego
y las apuestas, por un período máximo de cinco años.

e) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las apuestas, por un
período máximo de cinco años.

f) La inhabilitación temporal hasta cinco años para ejercer la actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

g) La prohibición del acceso a los locales de juego.

h) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción.
2. En los casos de infracciones graves y en atención igualmente a las circunstancias que concurran, podrán
imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por el infractor para la explotación de juegos o
apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un período máximo de un año.

b) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y explotación del juego
y las apuestas.

c) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las apuestas, por un
período máximo de un año.

d) La inhabilitación temporal hasta un año para ejercer su actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

e) La prohibición del acceso a los locales de juego.

f) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción.
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3. No podrá acordarse la clausura de un establecimiento cuando la actividad principal que se ejerza en el
mismo no sea la de juego, si bien en este supuesto podrá imponerse la sanción de inhabilitación y
consiguiente prohibición de la celebración y práctica en aquél de juegos y apuestas con las condiciones y
plazos señalados en este artículo.

Artículo 35 Responsables
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley, las personas físicas o jurídicas que
las cometan, aun a título de simple negligencia.
2. De las infracciones cometidas en materia de juego por directivos, administrativos y empleados en
general de establecimientos de juego o de locales con máquinas de juego, responderán solidariamente,
asimismo, las personas o entidades para quienes aquéllas presten sus servicios.

Artículo 36 Concurrencia de infracciones
1. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se deberá
imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave cometida.
2. Será sancionable como infracción continuada, la realización de una pluralidad de acciones u omisiones
que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en ejecución de un plan preconcebido o
aprovechando idéntica ocasión.
En estos supuestos el responsable será sancionado con la multa correspondiente a la infracción cometida
en su máxima cuantía, si los hechos revisten notoria gravedad y en atención a los perjuicios causados.

Artículo 37 Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres
años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que se hubiesen
cometido.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de los medios
previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del procedimiento sancionador,
volviendo a transcurrir de nuevo el plazo de prescripción desde que el expediente sancionador estuviese
paralizado por más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de los medios
previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviese paralizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

Artículo 38 Potestad sancionadora y órganos sancionadores
1. La potestad sancionadora en materia de juego y apuestas corresponde a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
2. La iniciación del procedimiento sancionador y la imposición de las sanciones corresponderá al órgano
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias que tenga atribuida la
competencia en materia de juegos y apuestas.
3. La imposición de sanciones corresponderá:

a) Al órgano que la tenga atribuida en el correspondiente reglamento orgánico, por las infracciones leves
y graves.

b) Al titular del departamento competente en materia de juego, las infracciones muy graves hasta el límite
de 150.000 euros.

c) Al Gobierno de Canarias por multas de cuantía superior a 150.000 euros.

Artículo 39 Medidas cautelares
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1. En los supuestos de presuntas infracciones graves o muy graves, el órgano competente podrá ordenar
con carácter cautelar el precinto del material afectado o prohibir la práctica del juego en los
establecimientos donde se haya cometido la infracción, a resultas de la resolución que en definitiva sea
dictada.
2. En los casos de presuntas faltas muy graves, los funcionarios adscritos al Servicio de Inspección del
Juego, al levantar acta por dichas infracciones, podrán adoptar las medidas cautelares necesarias para
impedir que aquéllas se sigan cometiendo en perjuicio de los intereses públicos y descrédito de la norma
sancionadora. La notificación al interesado de la adopción de dichas medidas se entenderá realizada a
través de la propia acta, en la que se harán constar los recursos pertinentes. En estos casos, y en el
supuesto del apartado anterior, el órgano competente para resolver el expediente deberá confirmar o
levantar las medidas cautelares adoptadas en el plazo máximo de quince días, quedando sin efecto
aquéllas si, vencido dicho plazo, no se hubieren ratificado.
En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o cuando
el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al titular del departamento
competente en la materia la adopción de la medida cautelar consistente en la clausura o cierre de casinos
de juego.

Artículo 40 Procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la normativa de procedimiento
administrativo, con las particularidades que se establezcan para cada régimen sancionador en las
reglamentaciones específicas.

CAPÍTULO V
DE LA COMISIÓN DEL JUEGO Y LAS APUESTAS

Artículo 41 Configuración
Véase
Decreto 59/1986, 4 abril, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión del Juego y las Apuestas
en Canarias
1. La Comisión del Juego y las Apuestas se configura como órgano consultivo de estudio y asesoramiento
de todos los asuntos relacionados con los juegos y apuestas en el ámbito territorial canario,
determinándose reglamentariamente su composición, organización y funcionamiento.
2. Deberán formar parte de la Comisión representantes sociales y empresariales de cada uno de los
sectores del juego y las apuestas, así como de las asociaciones o entidades de lucha contra las adicciones.
Número 2 del artículo 41 redactado por el apartado nueve del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril).Vigencia:
3 abril 2020
3. La Comisión del Juego y las Apuestas se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar
acuerdos, emitir dictámenes e informes y remitir actas a distancia. En las sesiones que se celebren a
distancia, sus miembros podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios
electrónicos, considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros
o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen,
así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios
durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo
electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias
Número 3 del artículo 41 introducido por el apartado nueve del artículo 2 del Decreto ley 5/2020, de 2 de abril, de suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 3 abril).Vigencia:
3 abril 2020

Artículo 42 Funciones
La Comisión del Juego y las Apuestas tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar e informar con carácter preceptivo en la elaboración de los proyectos de disposiciones de
carácter general que se hayan de dictar en materia de casinos, juegos y apuestas.
b) Emitir dictámenes e informes, resolver consultas y ejercitar cuantas otras actividades de asesoramiento
que en la materia le sean solicitadas por los órganos competentes en materia de casinos, juegos y
apuestas.
c) Cualquier otra función que le sea atribuida en virtud de disposición legal o reglamentaria.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera Régimen sancionador en materia de atención integral a los menores
Las disposiciones sobre infracciones y sanciones comprendidas en el capítulo IV de esta ley que están
relacionadas con menores no serán de aplicación en aquellos supuestos tipificados por los preceptos
sobre infracciones y sanciones de la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores.
Segunda
El Gobierno de Canarias elaborará periódicamente un informe sobre la relación, efectos y repercusiones
de los juegos y apuestas en Canarias y la ludopatía, que remitirá anualmente al Parlamento.

Disposición adicional tercera Registro de Prohibidos de Acceso al Juego
El Registro de Prohibidos de Acceso al Juego constituye el instrumento destinado a facilitar a los
establecimientos de juegos colectivos la información necesaria para la efectividad del derecho subjetivo
de los ciudadanos a que les sea prohibido la entrada en dichos establecimientos a sí mismos, a los terceros
sobre cuyos actos de administración y disposición del patrimonio recayese un interés legítimo
judicialmente establecido y aquellos otros para los que haya sido resuelta la prohibición de entrada en los
mismos. La información de este registro se facilitará a los titulares tanto de los establecimientos de juego
como de los títulos habilitantes vinculados a los mismos con la finalidad de impedir el acceso al juego de
las personas inscritas en dicho registro.
Reglamentariamente se establecerán las condiciones de acceso al Registro de Prohibidos de Acceso al
Juego. Asimismo, el Gobierno de Canarias podrá acordar, mediante la suscripción del oportuno convenio
de cooperación con la Administración General del Estado, la interconexión del mismo con el Registro
General de Interdicciones de Acceso al Juego de la Administración General del Estado, con pleno respeto
a la normativa reguladora de protección de datos de carácter personal
Disposición adicional tercera introducida por el apartado once del artículo 2 de la Ley 2/2020, de 14 de octubre, de suspensión de
títulos habilitantes de nuevos locales y otras medidas complementarias en materia de juego y apuestas («B.O.I.C.» 28
octubre).Vigencia: 6 marzo 2020

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera Régimen sancionador
Las infracciones cometidas hasta el día de la entrada en vigor de esta ley, se sancionarán conforme a lo
dispuesto en la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, salvo que la presente ley sea más
favorable para el inculpado, en cuyo caso se aplicará ésta.

Segunda Publicidad, patrocinio y promoción de juegos y apuestas
...
Disposición transitoria segunda suprimida por el número 5 de la disposición adicional sexta de la Ley 2/2013, 29 mayo, de renovación
y modernización turística de Canarias («B.O.I.C.» 31 mayo).Vigencia: 1 junio 2013

Tercera Máquinas tipo A especial o con premio en especie
Las empresas actualmente titulares de máquinas tipo A especial o con premio en especie que no estén
inscritas en el Registro del Juego como empresas operadoras deberán inscribirse en el mismo en el plazo
de un año, contado a partir de la entrada en vigor de la presente ley. Asimismo, en dicho plazo deberán
cumplimentar cuantos requisitos fueren exigibles conforme a lo previsto en el Reglamento de máquinas
recreativas y de azar para las máquinas tipo A.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Única.- Derogación normativa
Queda derogada la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, así como cuantas normas de
igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera Desarrollo reglamentario
Se autoriza al Gobierno de Canarias para que dicte las disposiciones reglamentarias correspondientes en
desarrollo de esta ley.
Segunda Desarrollo reglamentario en materia de atención integral a los menores
En lo referente a las infracciones, se autoriza al Gobierno de Canarias a desarrollar reglamentariamente
la coordinación y distribución de competencias entre la presente ley y la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de
Atención Integral a los Menores.
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Tercera Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.
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Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de
Cantabria
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Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria.
Vigencia desde 02 de Julio de 2022

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la
siguiente:
Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria.

PREÁMBULO
I
El Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye, en su artículo 24.25, la competencia exclusiva a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia de casinos, juegos y apuestas, a excepción de las apuestas
mutuas deportivo-benéficas.
En ejercicio de dichas competencias se aprobaron, primero, la Ley de Cantabria 4/1998, de 2 de marzo,
del Juego, y después, la Ley 15/2006, de 24 de octubre, de Juego de Cantabria cuyo objetivo no fue
fomentar el juego, ni prohibirlo, con un rigor que sería contrario a las tendencias sociales, sino establecer
unas reglas terminantes que ofrecieran a los ciudadanos la seguridad jurídica debida y, por otra parte,
permitir al Gobierno una adaptación a las circunstancias de cada momento.
Durante estos años, la actividad del juego ha ido evolucionando, desarrollándose nuevas formas de juego
más allá de las clásicas máquinas tragaperras, como son los juegos online (póker, casino, etc.) o las
apuestas deportivas. Estudios recientes (estudio centro Reina Sofía para la infancia y la adolescencia)
muestran cómo el juego por dinero, y especialmente las apuestas deportivas, se están convirtiendo en
una práctica integrada y complementaria de un modelo de ocio totalmente normalizado, como una
actividad más que se suma a los circuitos y planes de ocio juvenil, lo que implica riesgos evidentes.
La amplia oferta de juegos y la publicidad intensa en los medios y espacios deportivos, así como las
estrategias de marketing de las apuestas deportivas y juegos online y de apuesta, han contribuido a un
aumento en el número de personas con problemas de adicción al juego y a un cambio de perfiles de los
jugadores (más jóvenes, mayor nivel de estudios y, sorprendentemente, mayor número de mujeres
jóvenes con problemas de juego de apuestas).
En esta línea, la Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017-2024 destaca la necesidad de adaptar la
regulación de la actividad de juego para conciliar los objetivos e intereses del mercado de juego en España,
con la imprescindible protección de la salud pública, los menores de edad y la prevención de conductas
adictivas y actividades fraudulentas.
Atendiendo a todo lo anterior, y considerando la especial vulnerabilidad de los niños y adolescentes a los
problemas de adicción, es prioritario emprender medidas para prevenir y evitar su exposición a los juegos
de azar y de apuestas.
Bajo estas premisas, resulta necesaria una nueva regulación que establezca mecanismos que den
seguridad a las personas participantes en los juegos, garantizando la protección a las personas menores
de edad y aquellas de especial vulnerabilidad, y que permitan velar, al mismo tiempo, por el orden público
en el desarrollo de los juegos, evitando el fraude. Así, la presente ley pretende establecer una regulación
conciliadora que permita encontrar el necesario equilibrio entre el principio de libre iniciativa económica
y la necesidad de prevenir los efectos que su ejercicio puede producir en el orden público, en la salud y
en la seguridad pública.
II
Desde 2006, los cambios producidos en las modalidades de juego han propiciado en Cantabria nuevas
normas reglamentarias reguladoras de cada sector del juego. Así, han tenido cabida en nuestro
ordenamiento diversos reglamentos en el ámbito de las máquinas recreativas y de azar, de los casinos de
juego, del juego del bingo, y, más recientemente, en el sector de las apuestas.
Asimismo, durante este tiempo, el Gobierno ha adoptado diversas medidas para planificar el juego en
nuestra Comunidad Autónoma, como han sido, desde la suspensión de la concesión de autorizaciones de
nuevas máquinas de tipo B1, medida que se adoptó en el año 2006 con el fin de evitar el crecimiento
excesivo que habían alcanzado las autorizaciones de explotación de máquinas de este tipo en Cantabria,
hasta el establecimiento de un régimen de distancias de los establecimientos de juego, iniciado en el año
2008, que impedía establecer un salón de juego a menos de 100 metros de los centros escolares, y fijaba
una distancia mínima de 150 metros entre estos salones, en aras de evitar una proliferación excesiva de
estos establecimientos.
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Pero es especialmente a partir del año 2015, con la irrupción en nuestra Comunidad, de las apuestas,
cuando se aprecia un cambio significativo en las tendencias de los usuarios del juego. Así, derivado de
este cambio, el Gobierno retoma nuevamente el establecimiento de un régimen de distancias de los
establecimientos de juego de los más restrictivos en España, fijando en 500 metros la distancia entre esta
clase de establecimientos.
Asimismo, se inicia en el año 2018, al amparo de esta nueva tendencia, una política de "Juego
Responsable", que desemboca en la adopción de toda una serie de medidas que buscan evitar los efectos
nocivos que el juego puede tener si no se hace desde una perspectiva de consumo responsable. Medidas
como la suspensión de nuevas autorizaciones de máquinas recreativas, el establecimiento de un servicio
de admisión en todos los establecimientos de juego, la regulación de un régimen de distancias entre
establecimientos de juego y entre éstos y centros educativos o de rehabilitación de ludopatías, pretenden,
por un lado, ajustar la oferta del juego al territorio de nuestra Comunidad Autónoma y, por otro, más
importante aún, proteger a los menores y personas más vulnerables de los riesgos que un uso no
responsable puede desencadenar.
De este modo, la nueva Ley de Juego permite culminar en nuestra Comunidad Autónoma el desarrollo de
estas medidas, con una regulación exhaustiva de limitaciones en lo que se refiere a la publicidad, así como
en lo referido al número de establecimientos, acorde con el interés superior de protección de las personas
menores de edad y de los colectivos vulnerables.
Bajo el prisma de una política de juego responsable, la ley busca plasmar la preocupación social por atajar
los problemas derivados del consumo abusivo de juegos de azar, por lograr la permisibilidad cero de
acceso al juego presencial de menores y autoprohibidos, así como por estrechar la colaboración con los
órganos competentes en materia de salud y educación, con el fin de sensibilizar y generar actitudes
responsables y modificar hábitos inadecuados o perjudiciales. No hay que olvidar que evitar los efectos
nocivos del juego irresponsable es una tarea de todos, y que resulta imprescindible ofrecer un enfoque y
un abordaje multifactorial, intersectorial y multidisciplinar, y aspirar a una optimización de esfuerzos y
recursos mediante la coordinación y cooperación de los distintos agentes. De esta manera, la política de
juego responsable exige responsabilidad por parte de todos, educadores, familias, sanitarios, jóvenes,
enfermos, para que Ocio sea sinónimo de "disfrute" y no de "riesgo".
III
La presente ley se divide en un Título Preliminar, siete Títulos, cinco disposiciones adicionales, una
disposición transitoria, una disposición derogatoria, cuatro disposiciones finales, y un Anexo.
El Título Preliminar contempla las Disposiciones Generales. Se regula en este Título el objeto y ámbito de
aplicación de la Ley, contemplándose las actividades que se encuentran excluidas, así como el Catálogo
de Juegos de Cantabria. Se circunscribe el ámbito de aplicación de la Ley a las actividades de juego
contempladas en el Catálogo de Juegos de Cantabria.
El Título I resulta de especial significado al regular el juego responsable, sin relevancia jurídica en la
legislación anterior. La política de juego responsable se convierte de este modo en el elemento
vertebrador de la Ley, recogiendo toda una serie de principios a los que deberá someterse la publicidad
del juego, como son el principio de identificación de las comunicaciones comerciales y del anunciante, el
principio de veracidad, el principio de juego seguro y, de especial relevancia, el principio de protección de
menores de edad. De esta forma, la Ley es consciente de la estrecha relación entre la presencia mediática
y la frecuencia de juego en los adolescentes, así como del efecto de la publicidad en los medios de
comunicación y la expansión de espacios de juego, contemplando los requisitos necesarios para las
actividades de patrocinio en los mismos términos que los contenidos en el Real Decreto 958/2020, de 3
de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de juego, así como los requisitos que la
publicidad ha de cumplir para una selección consciente de actividades de juego, haciéndose una remisión
expresa a lo dispuesto en el Capítulo III del citado Real Decreto, en lo referido a las comunicaciones
comerciales de las actividades de juego. Se contempla igualmente la necesaria comunicación previa de
cualquier actividad que suponga la realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones
comerciales.
El Título II contempla igualmente, por primera vez, medidas de prevención del juego patológico, dirigidas
a la población en general y, en especial, a la protección de las personas usuarias, con especial interés, de
nuevo, en la protección de los menores de edad y de las personas vulnerables a las conductas patológicas.
Considerando que el juego responsable es una tarea que concierne a todos los ámbitos de la sociedad, se
contemplan no sólo medidas en materia de juego, sino también en el resto de los ámbitos que pudieran
resultar afectados, como son la sanidad, la educación, la juventud, así como en el ámbito de entidades
del tercer sector que traten problemas de adicción. Se crea, asimismo, el Consejo Técnico de Coordinación
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y Seguimiento de las citadas medidas de prevención, en el que tendrán cabida representantes de todos
los sectores implicados, incluyéndose personas de competencia profesional o científica, a propuesta y en
representación de las asociaciones de participación ciudadana o de consumidores, cuando así lo requiera
la naturaleza de los asuntos a tratar.
El Título III contiene lo relativo a la ordenación administrativa y a los órganos competentes en materia de
juego. Se regulan de este modo las autorizaciones administrativas exigidas en materia de juego, así como
las competencias del Gobierno de Cantabria, y de la Consejería competente en materia de Juego. Se
regula, igualmente, la Comisión de Juego de Cantabria, como órgano colegiado de carácter consultivo,
encargado del estudio y asesoramiento en materia de juego.
El Título IV se refiere a los juegos y establecimientos. Se contemplan medidas de planificación
encaminadas a la promoción y explotación del juego responsable. Se establece así una planificación
basada en el establecimiento de límites cuantitativos en lo referido al número máximo de autorizaciones
y establecimientos de juego, así como en la fijación de un régimen de distancias mínimas, entre los
establecimientos entre sí, así como en relación con centros educativos y unidades de salud mental. Se
establece, asimismo, que el Consejo de Gobierno, oído el Ayuntamiento correspondiente, podrá realizar
una revisión extraordinaria de las distancias cuando exista una concentración excesiva de
establecimientos de juego.
El Título V viene referido a las empresas de juego y personas usuarias. Se regulan en este Título el servicio
de admisión de los establecimientos de juego, así como el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego
de Cantabria, cuyo régimen jurídico, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente,
pero debiendo procurar, en cualquier caso, la coordinación con el Registro General de Interdicciones de
acceso al Juego, dependiente de la Administración General del Estado y, si procede, la interconexión de
los registros.
El Título VI regula la inspección y control de juego, recogiendo las funciones y facultades del personal
encargado de la inspección, así como las actas de inspección como documentos que gozan de presunción
de veracidad, y el deber de colaboración de las personas implicadas en la práctica de las actuaciones
inspectoras.
El Título VII recoge el régimen sancionador. Se ha pretendido con este nuevo régimen sancionador
preservar el espíritu de la Ley, ofreciendo una protección más intensa a las personas menores de edad y
colectivos especialmente vulnerables. Asimismo, se recalifican los distintos tipos de infracciones y se
revisan las cuantías de las sanciones, estableciéndose un régimen sancionador acorde y proporcional con
el citado objetivo.
Las disposiciones adicionales se refieren a la igualdad de género, estableciendo que todos los preceptos
de la misma que utilizan la forma de masculino genérico se entiendan aplicables a personas de ambos
sexos. Contemplan, asimismo, los efectos del silencio en materia de juego, estableciéndose el carácter
negativo del mismo en el caso del vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa, así como el carácter finalista de la recaudación de las sanciones, de tal manera, que su destino
sea la investigación, prevención y asistencia al juego patológico.
Se establece, igualmente, en las citadas disposiciones, la aprobación de un modelo normalizado de rótulo
de prohibición de entrada a menores, así como el procedimiento para el ejercicio del derecho de las
personas usuarias a tener a su disposición reclamaciones y formular las quejas y las reclamaciones que
estimen oportunas, y el modelo de formato que han de revestir las citadas reclamaciones.
La disposición transitoria única permite que los procedimientos ya iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor continúen rigiéndose, como no podía ser de otra manera, por la normativa anterior. Se contempla
que las autorizaciones de establecimiento de juego concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley se rijan, en cuanto al régimen de distancias, por la normativa anterior. Se establece, asimismo, que
los establecimientos de juego referidos en el Anexo puedan mantener el número de máquinas auxiliares
de apuestas que tuvieran autorizado en la fecha de entrada en vigor de la Ley. Por último, se concede un
plazo de adaptación de nueve meses a las condiciones de planificación aprobadas en el Anexo de la citada
Ley.
La disposición derogatoria única, deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo
dispuesto en la presente Ley.
Las disposiciones finales autorizan al Consejo de Gobierno para llevar a cabo el desarrollo normativo de
la Ley. Modifican, igualmente, las denominaciones de "Locales específicos de apuestas", "Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego", y "Catálogo de Juego y Apuestas de Cantabria" y señalan que, a partir
de la entrada en vigor de la Ley no tendrá efectos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria
la Orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de noviembre de 1981, por la que se dan normas para la
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exención de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en lo que se refiere a los cartones de
bingo en soporte de papel, y contemplan el régimen de entrada en vigor.
Por último, el Anexo de la Ley recoge las limitaciones cuantitativas en cuanto al número de
establecimientos y de máquinas permitidas, de acuerdo con los criterios de planificación contemplados
en el Título IV anteriormente mencionado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto establecer la regulación de la actividad de juego en sus distintas
modalidades, incluidas las modalidades por medios informáticos y telemáticos, cuando la actividad se
desarrolle exclusivamente en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2 Definición
A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad de juego;
a) Aquella en la que se aventuren cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables que
permitan su transferencia entre las personas usuarias, interviniendo un grado de habilidad o destreza o,
exclusivamente, la suerte, envite, o azar, tanto si se desarrolla a través de actividades humanas como
mediante la utilización de máquinas o redes electrónicas o informáticas.
b) Aquella actividad en la que se arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento
previamente determinado cuyo desenlace es incierto y ajeno a los participantes, determinándose la
cuantía del premio que se otorga en función de las cantidades arriesgadas u otros factores fijados
previamente en la regulación de la concreta modalidad de apuesta.

Artículo 3 Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación de esta Ley se extiende a:
a) Las actividades propias de juego señaladas en el artículo 2 referidas a los juegos incluidos en el Catálogo
de Juegos de Cantabria regulado en el artículo 5 de la presente Ley.
b) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la gestión o explotación de dichos juegos y a la fabricación,
distribución y comercialización de materiales de juego del ámbito de esta Ley, así como a otras actividades
conexas.
c) Los edificios e instalaciones en los que se lleven a cabo las actividades relacionadas en
apartados anteriores.
d) Las personas físicas o jurídicas que intervengan de alguna forma en la gestión, explotación y práctica
de los juegos.

Artículo 4 Actividades excluidas
Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Los juegos de ámbito estatal y los juegos organizados por la Administración General del Estado, o sus
organismos autónomos o entidades públicas empresariales.
b) Los juegos de la reserva estatal de loterías regulada en la normativa del Estado en materia de
Regulación del Juego.
c) Los juegos y competiciones de mero ocio y recreo, basados en usos de carácter tradicional y familiar,
siempre que no sean explotados u organizados con fines lucrativos por las personas jugadoras o personas
ajenas a ellos.
Se entenderá que existe fin lucrativo cuando el premio a otorgar iguale o supere el cincuenta por ciento
del importe mensual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.
d) Las llamadas máquinas de tipo A, entendiendo por tales las recreativas de mero pasatiempo o recreo
que, a cambio del precio de la partida, se limitan a conceder al usuario un tiempo de uso o de juego y que
ofrecen como aliciente la devolución del importe de la partida, la posibilidad de prolongación de la partida
o la obtención de otra adicional, siempre que no concedan ningún premio en metálico o en especie.
e) Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de productos o
mercancías, siempre que el valor de éstos se corresponda con su valor en el mercado y las de competencia
pura o deporte que no den premio directo o indirecto alguno y expresamente se determinen
reglamentariamente.
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Artículo 5 Catálogo de Juegos de Cantabria
Véase
Decreto 6/2010, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuesta
1. El Catálogo de Juegos de Cantabria es el instrumento básico de ordenación de juegos, y en su
elaboración se tendrán en cuenta los siguientes principios:
a) La transparencia en el desarrollo de los juegos.
b) La garantía de que no se realicen prácticas fraudulentas.
c) La prevención de perjuicios a terceros.
d) La inspección y control de la Administración.
2. En el Catálogo de Juegos se especificarán, los distintos tipos y modalidades, los elementos personales
y materiales necesarios para su práctica y las reglas esenciales para su desarrollo.
3. El Catálogo de Juegos incluirá, al menos, los juegos siguientes:
a) Los exclusivos de los casinos de juego.
b) El bingo en sus distintas modalidades.
c) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego incluidas en esta Ley.
d) Las rifas y tómbolas.
e) Las apuestas en sus distintas modalidades.
f) Las loterías y el juego de boletos.
g) Las combinaciones aleatorias.
4. Los juegos no incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria tendrán, a todos los efectos, la
consideración legal de prohibidos y el dinero, material, efectos, instrumentos y útiles usados en su
práctica podrán ser objeto de decomiso.
5. Se consideran, asimismo, prohibidos los juegos que, aun estando permitidos, se realicen incumpliendo
lo dispuesto en la presente Ley y en el Catálogo de Juegos de Cantabria, sin la debida autorización o
incumpliendo los requisitos exigidos en la misma.

TÍTULO I
Juego responsable

Artículo 6 Principios y limitaciones de la publicidad de juego y actividades de patrocinio
1. En el ámbito de la actividad del juego objeto de la presente Ley y respecto a las empresas operadoras
de juego autorizadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, la publicidad, promoción y
comunicaciones comerciales de juego estarán sometidas a los siguientes principios:

a) Principio de identificación de las comunicaciones comerciales y del anunciante, de modo que deben ser
claramente identificables y reconocibles como tales. Asimismo, deberá indicarse la denominación social
o el nombre o imagen comercial de la empresa cuyas actividades sean objeto de promoción.

b) Principio de veracidad. La publicidad no incluirá información falsa o información que por su contenido
o presentación induzca o pueda inducir a error o confusión a las personas usuarias.

c) Principio de responsabilidad social. Se entenderá contraria a este principio, quedando prohibida, la
publicidad que:

1º Incite a comportamientos violentos o discriminatorios.

2º Asocie la actividad de juego con actividades o conductas ilícitas o perjudiciales para la salud pública,
así como con aquella que dé lugar a daños económicos, sociales o emocionales.

3º Transmita tolerancia respecto al juego en entornos educativos o laborales.

4º Sugiera que el juego puede mejorar las habilidades personales o el reconocimiento social.

5º Presente la familia o las relaciones sociales como secundarias respecto del juego.

6º Utilice representaciones gráficas del dinero o de productos de lujo.
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7º Incluya la aparición de persona o personajes de relevancia o notoriedad pública, sean aquellos reales
o de ficción, a excepción de lo previsto en el artículo 15.1 del Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre,
de comunicaciones comerciales de las actividades de juego.

8º Incluya mensajes que desvaloricen el esfuerzo en comparación con el juego.

9º Presente el juego como indispensable, prioritario o importante en la vida.

d) Principio de juego seguro. Se entenderá contraria a este principio, quedando prohibida, la publicidad
que:

1 .º Se dirija específicamente a personas autoprohibidas.

2 .º Incite a la práctica irreflexiva o compulsiva del juego, o bien presente los anteriores patrones de juego
como prácticas atractivas.

3 .º Sugiera que el juego puede ser una solución a problemas personales, educativos, profesionales o
financieros.

4 .º Asocie las actividades de juego con ideas o comportamientos que expresen éxito personal, familiar,
social, deportivo o profesional.

5 .º Induzca a error sobre la probabilidad de ganar.

6 .º Sugiera que la experiencia de la persona usuaria del juego eliminará el azar de que depende la
ganancia.

7 .º Presente operaciones de préstamo o anticipos de dinero a las personas usuarias de los juegos.

e) Principio de protección de menores de edad. Se entenderá contraria a este principio, quedando
prohibida, la publicidad que:

1º Incite directa o indirectamente a menores de edad a la práctica del juego, por sí mismos o mediante
terceras personas.

2º Resulte, por su contenido o diseño, racional y objetivamente apta para atraer la atención o el interés
particular de las personas menores de edad, incluyendo las mascotas de marca o sintonías destinadas
específica o principalmente a menores de edad.

3º Explote la especial relación de confianza que las personas menores de edad depositan en sus padres,
profesores, u otras personas.

4º Utilice la imagen, voz u otras características inherentes a las personas menores de edad.

5º Presente la práctica del juego como una señal de madurez o indicativa del paso a la edad adulta.

6º Se difunda, inserte o emplace en medios, programas o soportes, cualquiera que éstos sean, destinados
específica o principalmente a menores de edad.

7º Se difunda o emplace en el interior o exterior de espacios destinados al público, cuando en los mismos
se desarrollen proyecciones de obras cinematográficas o representaciones teatrales o musicales a los que
pueden acceder menores de edad.

8º Se difunda o emplace en el interior o exterior de estadios, salas o recintos deportivos, cuando en los
mismos se celebren acontecimientos o competiciones cuya participación esté restringida en exclusiva a
menores de edad.
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9º Se refiera a apuestas sobre eventos cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad
o implique el patrocinio de actividades, acontecimientos deportivos, o retransmisiones de los mismos,
dirigidos específicamente o cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad.
2. En lo que se refiere a las actividades de patrocinio, resultará de aplicación, en lo relativo a la actividad
de juego objeto de la presente Ley y respecto a las empresas operadoras de juego autorizadas por la
Comunidad Autónoma de Cantabria, lo siguiente:

a) No se utilizará la imagen de marca, nombre comercial, denominación social, material o mensajes
promocionales del patrocinador en eventos, bienes o servicios diseñados para personas menores de edad
o destinadas principalmente a ellas.

b) No será admisible el patrocinio de actividades, acontecimientos deportivos, o retransmisiones de los
mismos, dirigidos específicamente o cuya participación esté restringida en exclusiva a menores de edad.

c) No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del nombre, marca o
denominación comercial de un operador para identificar a una instalación deportiva o a cualquier centro
de entretenimiento. Tampoco podrán realizarse actividades de patrocinio que impliquen sustituir o añadir
al nombre de un equipo o competición deportiva o de cualquier otra entidad ajena al sector de los juegos
de azar y las apuestas, el nombre o la denominación comercial de un operador.

d) No será admisible el patrocinio en camisetas o equipaciones deportivas.

e) La emisión, emplazamiento o difusión del patrocinio mediante comunicaciones comerciales a través de
medios presenciales en estadios, instalaciones o recintos deportivos de cualquier tipo deberá ajustarse a
las limitaciones horarias y los requisitos establecidos para las modalidades de servicios de comunicación
audiovisual en el Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las
actividades de juego.

Artículo 7 Información para la selección consciente de actividades de juego
1. Además del cumplimiento de los principios señalados en el artículo anterior, toda la actividad
publicitaria relativa a la actividad de juego objeto de la presente Ley y respecto a las empresas operadoras
de juego autorizadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá incluir un mensaje relativo a jugar con responsabilidad, del tipo «si juegas, juega con
responsabilidad», «jugar sin control puede tener consecuencias perjudiciales a nivel psicosocial» o similar,
y la advertencia de que las personas menores de edad no podrán participar en actividades de juego, tipo
«menores no», «+18» o similar, siendo ambos claramente visibles y de lectura fácil.

b) No se podrá realizar en centros y dependencias de las Administraciones Públicas situadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, centros y servicios sanitarios y sociosanitarios y
centros de enseñanza, públicos o privados, tanto los dedicados a enseñanzas no regladas como a cualquier
otro tipo de enseñanza, así como en centros y espectáculos destinados exclusivamente al público menor
de dieciocho años. Para la realización de actividades publicitarias en el exterior de estos centros deberán
respetarse las distancias previstas en el artículo 25 de la presente Ley.

c) No podrá conllevar la distribución de artículos o regalos promocionales, salvo lo dispuesto en el
presente artículo.

d) No se podrá realizar en los medios de transporte en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

e) Deberá realizarse de conformidad con lo previsto en el Capítulo III del Real Decreto 958/2020, de 3 de
noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades de juego.
2. Para garantizar una adecuada información a las personas usuarias los establecimientos de juego
deberán respetar las siguientes limitaciones:

a) Exhibirán públicamente el título habilitante expedido por el órgano competente en materia de juego.
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b) Advertirán, por cualquier formato que permita su difusión en el establecimiento, que la práctica del
juego no responsable puede crear adicción, incluyendo el mensaje relativo a jugar con responsabilidad
señalado en el apartado 1.

c) Exhibirán en la entrada o las entradas del establecimiento, el rótulo con la prohibición de entrada a
menores de edad. El modelo de rótulo se determinará mediante resolución del órgano competente en
materia de juego.

d) No realizarán publicidad del juego en el exterior de los locales de juego, ni tampoco publicidad estática
del juego en el exterior de los establecimientos ocupando la vía pública en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.
No se considerará publicidad aquélla de carácter informativo en los citados espacios que incluya
exclusivamente todos o alguno de los siguientes aspectos:

1.º Nombre comercial y domicilio.

2.º Categoría de establecimiento.

3.º Servicios complementarios que, en su caso, se prestan.

e) Tendrán a disposición de los usuarios las reglamentaciones oficiales de las modalidades de juego que
se desarrollen en los mismos, e informarán sobre las condiciones específicas de cada juego en los aparatos
y lugares físicos donde se realicen, así como sobre las reglas de reparto de premios.

f) Harán constar en el frontal o en la pantalla de vídeo de las máquinas de tipo «B» y «C» de forma gráfica,
visible y por escrito las reglas de juego, la descripción de las combinaciones ganadoras, la indicación de
los tipos de valores de monedas, fichas, tarjetas o soportes físicos o electrónicos que acepta, el importe
de los premios correspondiente a cada una de las partidas, el porcentaje mínimo de devolución en
premios y la prohibición de su utilización a los menores de edad.
3. La publicidad o cualquier acción promocional que se desarrolle en el interior de los locales de juego se
podrá realizar siempre que respete las disposiciones de la presente Ley. En todo caso, será exigible en el
interior de los establecimientos donde haya elementos de juego la preceptiva instalación de cartelería y
mensajes referentes a la práctica del juego responsable indicados en este artículo.
Asimismo, en el interior de los locales de juego podrán entregarse artículos promocionales que en ningún
caso podrán referirse a bebidas alcohólicas, ni superar el 10% del importe mensual del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples, o podrán realizarse actividades de promoción para la oferta de juegos que
comercialicen siempre que tales prácticas no sean contrarias a la normativa, no alteren la dinámica del
juego y no induzcan a la confusión del participante respecto a la naturaleza de dicho juego, quedando
prohibidas:

a) La entrega de participaciones o boletos de loterías o de cualquier otro juego. Se excepciona de lo
anterior, las combinaciones aleatorias que, como promoción dentro de un local de juego, se puedan
establecer al efecto, previa comunicación al órgano competente en materia de juego.

b) La entrega de vales, tickets o bonos canjeables por dinero de curso legal o destinados a habilitar la
práctica de cualquier juego.

Artículo 8 Comunicación previa de actividades publicitarias
1. La realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones comerciales requerirá
comunicación previa al órgano directivo competente en materia de Juego, sin perjuicio de las facultades
de comprobación de la Inspección de Juego.
2. La comunicación se presentará ante el órgano directivo competente en materia de juego con una
antelación mínima de 15 días hábiles a la fecha en la que se pretenda iniciar la actividad, adjuntándose la
siguiente documentación:

a) Datos identificativos del anunciante, de la agencia de publicidad y de la agencia de medios, en su caso.
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b) Medio de difusión, soportes y formatos en los que aparecerá la publicidad que se pretende realizar.

c) Ámbito territorial de difusión.

d) Características de las actividades y servicios cuya publicidad se pretenda.

e) Fechas de inicio y, en su caso, fin de la campaña.

f) Proyecto de actividad publicitaria o promocional, que deberá consistir en una reproducción adecuada,
según el soporte de difusión, de los textos, imágenes, cuñas radiofónicas o filmaciones que, en todo caso,
deberán incluir las creatividades propuestas.

g) Cuanta documentación complementaria considere oportuna el anunciante para presentar de forma
adecuada su proyecto publicitario.

h) Cualquier otra documentación que se determine reglamentariamente.
3. Cualquier alteración en las circunstancias de hecho o de derecho deberá ser comunicada al órgano
directivo competente en materia de juego, como si de una nueva comunicación se tratara.
4. La no presentación de comunicación previa ante el órgano directivo competente en materia de Juego
o la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial determinará la imposibilidad de continuar con la
actividad afectada, sin perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador, en los casos
que proceda.
5. No requerirán comunicación previa las siguientes actividades promocionales:

a) La instalación de uno o varios rótulos con la denominación comercial del establecimiento en la fachada
del edificio o en el acceso al recinto urbanístico donde se enclave el local de juego, de acuerdo con lo que
disponga la normativa municipal o sectorial correspondiente.

b) La publicidad y promoción que se realice en revistas especializadas en materia de juego.

c) La información comercial realizada en páginas web de las empresas titulares de los juegos autorizados.

TÍTULO II
Medidas de prevención de juego patológico

Artículo 9 Finalidad de las actuaciones de prevención
1. El Gobierno de Cantabria desarrollará actividades de prevención del juego patológico dirigidas a la
población en general y adoptará medidas orientadas a la protección de las personas usuarias, en relación
con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria.
2. Las actuaciones y medidas de prevención del juego patológico irán orientadas a la consecución, entre
otros, de los siguientes objetivos:

a) Desincentivar los hábitos y conductas patológicas.

b) Promover la protección de los menores de edad y de las personas vulnerables a las conductas
patológicas, impidiendo su acceso a determinadas prácticas y locales de juego.

c) Reducir, diversificar y no fomentar su hábito e impedir en su gestión actividades monopolistas.

Artículo 10 Medidas en materia de juego
El órgano directivo competente en materia de juego adoptará, entre otras, las siguientes medidas, en
relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:

a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para
desincentivar hábitos o conductas patológicos.
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b) El fomento de la inclusión en los materiales utilizados para el juego de mensajes que adviertan de los
peligros de su práctica.

c) La limitación de la publicidad del juego.

d) El desarrollo de planificación especial por parte de la Inspección de Juego enfocado al cumplimiento de
las normas sobre limitación y control de acceso a los establecimientos de juego.

e) La elaboración de un informe anual relativo a las inspecciones realizadas, así como a los procedimientos
sancionadores que se hayan tramitado por infracciones a la presente Ley.

Artículo 11 Medidas en materia de sanidad
El órgano directivo competente en materia de sanidad adoptará, entre otras, las siguientes medidas, en
relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:

a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para
desincentivar hábitos o conductas patológicas.

b) La realización de las actuaciones necesarias para la adaptación a la Estrategia Nacional de Drogas.

c) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y
prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, deportivo y sociolaboral.

d) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control del juego patológico en el ámbito
sociosanitario.

e) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de conductas patológicas.

f) Creación y mantenimiento de un centro integral de prevención e investigación del juego patológico.

Artículo 12 Medidas en materia de educación
El órgano directivo competente en materia de educación adoptará, entre otras, las siguientes medidas,
en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria:

a) La promoción desde todas las áreas o materias de la educación, para un consumo responsable y la
prevención de los riesgos de una práctica irresponsable del juego y de la adicción al mismo.

b) El establecimiento en colaboración con la consejería competente en la materia de juego, de acciones o
actuaciones de detección precoz y control de la adicción.

c) El fomento del ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes y jóvenes.

Artículo 13 Medidas en materia de juventud
El órgano directivo competente en materia de juventud adoptará, entre otras, medidas tendentes al
fomento del ocio alternativo especialmente dirigido a las personas adolescentes y jóvenes, prestando
especial interés en las áreas del conocimiento, el deporte y las artes.

Artículo 14 Medidas a desarrollar por las asociaciones del ámbito de la prevención del juego patológico
1. Las asociaciones que tengan entre sus fines la prevención y el tratamiento del juego patológico podrán
realizar dentro de su ámbito de actuación, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos
de Cantabria:

a) Campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para desincentivar hábitos o
conductas patológicas.

b) Talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y prevención del
juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, deportivo y socio-laboral.
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c) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de la ludopatía en el ámbito
comunitario.
2. La Administración competente en materia de educación promoverá y facilitará el desarrollo de estas
medidas contempladas en el ámbito educativo.

Artículo 15 Medidas a desarrollar por los Municipios
Los Municipios, en base a sus respectivas competencias en materia de ocio y tiempo libre, podrán adoptar,
entre otras, las siguientes medidas, en relación con los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de
Cantabria:

a) Diseño de actividades de ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes y jóvenes.

b) La elaboración de campañas informativas y preventivas sobre juego patológico.

c) La promoción de talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y
prevención del juego patológico en las actividades organizadas en su ámbito municipal.

d) Colaborar con las administraciones competentes en la elaboración de las estrategias y planes de
prevención de ludopatías.

Artículo 16 Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de Prevención
1. Se crea un Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de Prevención recogidas en
el presente Título, como órgano colegiado de carácter consultivo, que será presidido por el Director/a
General con competencias en materia de juego.
2. El Consejo estará compuesto por los siguientes miembros, que serán nombrados por el Consejero/a
competente en materia de juego:

a) Dos representantes de cada una de las Consejerías con competencias en las materias afectadas.

b) Tres representantes pertenecientes a las asociaciones referidas en el artículo 14 y que se encuentren
inscritas el Registro de Asociaciones de Cantabria, a propuesta de éstas, con formación técnica en la
materia, siendo designados por periodos bianuales de forma rotatoria de tal manera que se garantice la
participación de todas ellas.

c) Un representante de las Asociaciones de padres y madres de Cantabria, a propuesta de éstas, con
formación técnica en la materia, siendo designados por periodos bianuales de forma rotatoria de tal
manera que se garantice la participación de todas ellas.

d) Un representante del Consejo de Juventud de Cantabria.

e) Un representante a propuesta de la Federación de Municipios de Cantabria.

f) Un letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico, con voz pero sin voto.

g) Un funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de juego que actuará como
secretario.
En caso de ausencia de alguno de los representantes se designará un suplente por el órgano afectado.
3. Las funciones del Consejo serán las de estudiar y proponer a los órganos directivos competentes
medidas para garantizar la coordinación de la actuación de las Direcciones Generales de las Consejerías
del Gobierno de Cantabria afectadas por la presente Ley y de cualesquiera otros organismos o entidades
que pudieran verse afectadas, y la de realizar un seguimiento y control del cumplimiento de las medidas.
4. Cuando así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán participar en el Consejo personas
de competencia profesional o científica, a propuesta y en representación de las asociaciones
contempladas en el apartado 2.b) del presente artículo.
5. El Consejo se reunirá al menos una vez al año, así como, a petición de cualquiera de los miembros del
mismo.
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6. El régimen de constitución, convocatoria, adopción de acuerdos y, en general, de funcionamiento del
Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las Medidas de Prevención, se regirá por el régimen
jurídico que para los órganos colegiados establece normativa autonómica de Régimen Jurídico del
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
así como la restante normativa de carácter básico que resulte de aplicación.

TÍTULO III
Ordenación administrativa y órganos competentes

CAPÍTULO I
Ordenación administrativa

Artículo 17 Autorizaciones
1. La organización, explotación y práctica de los juegos regulados en esta Ley requerirá la previa y
correspondiente autorización administrativa, a excepción de las combinaciones aleatorias con fines
publicitarios o promocionales, siempre y cuando, la participación en las mismas sea gratuita y en ningún
caso exista sobreprecio o tarifación adicional alguna, cualquiera que fuera el procedimiento o sistema a
través del cual se realicen.
2. Respecto de los juegos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley por ser competencia estatal y en
relación con lo dispuesto en el artículo 9.1 apartado tercero de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de
regulación del juego, sobre la instalación o apertura de locales presenciales abiertos al público o de
equipos que permitan la participación en juegos de competencia estatal, se autorizará la instalación de
los mismos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los términos que se establezcan
reglamentariamente.
3. Las autorizaciones deberán señalar, como mínimo, de forma explícita:

a) Sus titulares.

b) El tiempo y modalidad por el que se expiden, con indicación, en su caso, de la fecha exacta de inicio y
extinción.

c) Los tipos de juegos autorizados y las condiciones de los mismos.

d) Los establecimientos o locales en los que puedan ser practicados, en su caso.
4. Las condiciones de las autorizaciones podrán ser modificadas previa autorización o, en su caso,
comunicación a la consejería competente en materia de juego, en los términos que se establezcan
reglamentariamente.
En todo caso, las modificaciones que supongan el cambio de local del establecimiento requerirán la
correspondiente autorización previa de la consejería competente en materia de juego.
5. Las autorizaciones sólo podrán transmitirse o explotarse a través de terceras personas en los casos y
con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, siempre previa autorización del órgano
directivo competente en materia de juego.
6. Las autorizaciones podrán ser revocadas, quedando sin efecto cuando durante su período de vigencia
se pierdan todas o algunas de las condiciones que determinaron su otorgamiento, o por la concurrencia
sobrevenida de alguna de las causas de inhabilitación señaladas en el artículo 39, y todo ello, sin perjuicio
de las sanciones a que hubiera lugar.

Artículo 18 Registro General del Juego
Véase
Decreto 44/1997, de 29 de mayo, por el que se regula el Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de Cantabria
Orden PRE/31/2018, de 1 de junio, por la que se crean, en la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, los ficheros
de datos de carácter personal: Registro de Juego de Cantabria y Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

1. El Registro General del Juego de Cantabria contiene los datos relativos a las personas físicas o jurídicas
que se dediquen a la explotación económica del juego, fabricantes, locales autorizados para la práctica de
juegos, máquinas de juego, autorizaciones y otros datos de interés relativos a las actividades de juego, así
como las modificaciones que se produzcan en estos datos.
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El Registro tendrá carácter público y la inscripción en el mismo será requisito indispensable para el
desarrollo de actividades de juego en Cantabria.
Quedan exentas de la inscripción en el Registro aquellas empresas o entidades que no tienen como
actividad principal la explotación de juegos, pero lleven a cabo sorteos a través de combinaciones
aleatorias con fines publicitarios. Quedan igualmente exentas de inscripción aquellas fundaciones o
asociaciones sin ánimo de lucro que celebren sorteos o rifas con el fin de obtener fondos para la
realización de sus fines.
2. Reglamentariamente se determinará el régimen jurídico, organización y funcionamiento del Registro.
El mismo no incluirá más datos que los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades
previstas en esta Ley.

Artículo 19 Homologaciones de material para la práctica de juegos
1. El material utilizable para la práctica de los juegos deberá estar, en todo caso, previamente homologado
e inscrito en el Registro de Juego por el órgano directivo competente en materia de juego y tendrá la
consideración de material de comercio restringido.
2. La comercialización, distribución y mantenimiento del material de juego requerirá autorización
administrativa previa.
3. El material no homologado o aquel cuya distribución carezca de la oportuna autorización y que se use
en la práctica de los juegos y apuestas que se regulan en esta Ley, se considerará material ilegal.

CAPÍTULO II

Órganos competentes
Artículo 20 Competencias del Consejo de Gobierno
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en materia de juego:

a) Revisar la planificación del régimen de juego fijando criterios objetivos respecto del número, duración
e incidencia social por cada modalidad de juego.

b) Aprobar el Catálogo de Juegos de Cantabria.

c) Aprobar los proyectos de disposiciones de carácter general específicas de cada modalidad de juego
prevista en la presente Ley.

d) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 21 Competencias de la Consejería competente en materia de juego
Corresponde a la Consejería competente en materia de juego a través de los órganos que las ostenten,
las siguientes atribuciones:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en materia de juego que no esté atribuida al Consejo de Gobierno.

b) La concesión de las autorizaciones para gestionar y explotar los juegos incluidos en el Catálogo, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

c) Acordar la prórroga, modificación, caducidad o extinción de dichas autorizaciones.

d) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones de carácter general específicas de cada modalidad
de juego prevista en la presente Ley.

e) El mantenimiento del Registro General del Juego y del Registro de interdicciones de Acceso al Juego de
Cantabria.
Véase
Decreto 42/2021, de 6 de mayo, por el que se regula el Servicio de Admisión en los Establecimientos de Juego y el Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego.
Orden PRE/31/2018, de 1 de junio, por la que se crean, en la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, los ficheros
de datos de carácter personal: Registro de Juego de Cantabria y Registro de Interdicciones de Acceso al Juego
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f) La vigilancia y control de los juegos incluidos en el Catálogo, así como de las empresas y
establecimientos incluidos en el Registro General del Juego.

g) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 22 La Comisión de Juego de Cantabria
Véase el Decreto 65/1998, 20 julio, por el que se regula la Comisión Regional del Juego («B.O.C.» 28 julio)

1. La Comisión de Juego de Cantabria es el órgano colegiado de carácter consultivo, de estudio y
asesoramiento en materia de juego.
2. La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente: el titular de la consejería competente en materia de juego, o persona en quien delegue.

b) Vocales:

1 .º El titular de la dirección competente en materia de juego, cuya suplencia se regirá por el régimen de
suplencia que tenga establecido.

2 .º El titular de la Jefatura del Servicio competente en materia de juego

3 .º Un representante de la Consejería competente en materia de tributos, a propuesta de ésta, quien
también designará un suplente.

4 .º Tres representantes de las organizaciones empresariales más representativas, a propuesta de éstas,
que también designarán un suplente.

5 .º Tres representantes de las organizaciones sindicales más representativas, a propuesta de éstas, que
también designarán un suplente.

6 .º Un funcionario adscrito a la Dirección General competente en materia de juego, que actuará como
secretario, con voz y sin voto.

7 .º Un letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico, con voz, pero sin voto.
3. Son funciones de la Comisión de Juego de Cantabria:

a) Informar sobre los anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general en materia de juego.

b) Evacuar consultas que le solicite el órgano competente en materia de juego.

c) Informar las medidas que se acuerden en el Consejo Técnico de Coordinación y Seguimiento de las
Medidas de Prevención.

d) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la normativa vigente.
4. El régimen de constitución, convocatoria, adopción de acuerdos y, en general, de funcionamiento de la
Comisión de Juego se regirá por el régimen jurídico que para los órganos colegiados establece la Ley que
regula en Cantabria el régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la restante normativa de carácter básico
que resulte de aplicación.

TÍTULO IV
Juegos y establecimientos

CAPÍTULO I
Planificación del juego
Artículo 23 Finalidad de la planificación
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Las actividades de juego se sujetan a las medidas de planificación de su explotación y de promoción del
juego responsable previstas en el presente capítulo con el fin de garantizar la protección del orden
público, luchar contra el fraude, prevenir las conductas patológicas, proteger los derechos de los
consumidores, en especial, de las personas menores de edad y de los colectivos vulnerables, y
salvaguardar los derechos de las personas usuarias en los juegos.

Artículo 24 Principios rectores de la planificación
1. La planificación prevista en la presente Ley se basa en el establecimiento de límites cuantitativos del
número máximo de autorizaciones, de establecimientos autorizados, máquinas y elementos de juego,
según lo dispuesto en el Anexo de la presente Ley, así como en la fijación de un régimen de distancias
mínimas.
2. El Consejo de Gobierno podrá modificar la planificación con periodicidad trienal atendiendo a las
circunstancias económicas y sociales vigentes en cada momento, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 25.5 de la presente Ley. Si transcurridos tres años no procediera a la modificación de la última
planificación aprobada, esta mantendrá su vigencia en tanto no se apruebe una nueva.

Artículo 25 Distancias
1. Los juegos sólo podrán practicarse con los requisitos y características y en los establecimientos y lugares
señalados en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias.
2. La distancia mínima entre establecimientos de juego será de 500 metros, tomando como referencia el
recorrido peatonal más corto entre las puertas de acceso a los mismos.
3. La distancia mínima entre un establecimiento de juego y un centro educativo de educación primaria,
educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional será de 500 metros, tomando
como referencia el recorrido peatonal más corto entre las puertas de acceso a los mismos.
4. La distancia mínima entre un establecimiento de juego y una unidad de salud mental dependiente de
la Consejería de Sanidad o un centro privado subvencionado por ésta para tratamiento de ludopatías será
de 500 metros, tomando como referencia el recorrido peatonal más corto entre las puertas de acceso a
los mismos.
5. El Consejo de Gobierno, oído el Ayuntamiento correspondiente, podrá realizar la revisión extraordinaria
de las distancias con objeto de evitar la concentración excesiva de establecimientos de juego. Se
entenderá que existe concentración excesiva en aquellos municipios en los que exista más de un
establecimiento de juego por cada 4.000 habitantes, con la excepción de aquellos municipios de más de
150.000 habitantes, en los que se entenderá que existe la citada concentración excesiva en el caso en que
exista más de un establecimiento de juego por cada 7.000 habitantes.
6. En caso de traslado de local del establecimiento, éste deberá realizarse dentro del mismo término
municipal y respetando los requisitos establecidos en la presente Ley. No tendrá consideración de traslado
cuando sea a otro término municipal, en cuyo caso requerirá una nueva autorización administrativa.

CAPÍTULO II
Práctica del juego

Artículo 26 Tipologías de Establecimientos de Juego
Los juegos regulados en el Catálogo de Juegos de Cantabria podrán autorizarse en los siguientes
establecimientos:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Salones recreativos.

e) Locales de apuestas.

Artículo 27 Casinos de juego
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1. Tendrán la consideración de casinos de juego los establecimientos que, reuniendo los requisitos
exigidos en la normativa vigente, hayan sido autorizados como tales para la práctica de todos o algunos
de los juegos siguientes:

a) Ruleta Francesa.

b) Ruleta Americana.

c) Veintiuno o Black Jack.

d) Bola o Boule.

e) Treinta y Cuarenta.

f) Punto y Banca.

g) Baccará, Chemin de Fer o Ferrocarril.

h) Baccará a dos paños.

i) Dados o Craps.

j) Rueda de la Fortuna.

k) Póker en sus diversas variedades.
2. Los juegos relacionados en el apartado anterior sólo podrán practicarse en los casinos de juego.
Asimismo, podrán practicarse en los casinos de juego, previa autorización, otros juegos incluidos en el
Catálogo de Juegos.
3. El otorgamiento de la concesión requiere previa convocatoria de concurso público, en el que se valorará
mediante criterios tasados, entre otros, el interés turístico del proyecto, la solvencia técnica y financiera
de los promotores y el programa de inversiones, de acuerdo en todo caso con la planificación que apruebe
el Consejo de Gobierno. La concesión no excluye la necesidad de la obtención de la autorización
correspondiente.
4. Los requisitos necesarios para obtener la autorización de funcionamiento como Casino se regularán
reglamentariamente.
5. La autorización tendrá una duración de diez años que podrá ser renovada en los términos
reglamentariamente establecidos en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en
la normativa.
Véase
Decreto 127/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.

Artículo 28 Salas de bingo
1. Son salas de bingo los establecimientos específicamente autorizados para la realización de este juego
en sus distintas modalidades, mediante cartones que adoptarán los formatos y soportes que
reglamentariamente se determinen, cuya venta habrá de efectuarse, exclusivamente, dentro de la sala
donde el juego se desarrolla, sin perjuicio de que puedan instalarse máquinas de juego en las condiciones
que se establecen en el Anexo de la presente Ley, así como en los reglamentos de aplicación.
2. Los requisitos necesarios para obtener la autorización de funcionamiento como sala de bingo se
regularán reglamentariamente.
3. La autorización tendrá una duración de diez años que podrá ser renovada en los términos
reglamentariamente establecidos en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en
la normativa.
Véase
Decreto 122/1999, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de Cantabria
Orden PRE/14/2013, de 17 de abril, por la que se regula la modalidad de juego del bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de
Cantabria
Orden PRE/1/2014, de 8 de enero, por la que se modifica la Orden PRE/14/2013, de 17 de abril, por la que se regula la modalidad
de juego del Bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de Cantabria
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Orden PRE/4/2019, de 29 de enero, por la que se regula una nueva variante de Bingo Electrónico en la Comunidad Autónoma de
Cantabria denominada Bingo Electrónico de Sala.

Artículo 29 Salones de juego
1. Son salones de juego los establecimientos en los que, de forma específica, se instalan y explotan
máquinas de tipo B. De igual forma podrán contar con máquinas de tipo D o recreativas con premio en
especie.
2. Los requisitos necesarios para obtener la autorización de funcionamiento como salón de juego se
regularán reglamentariamente.
3. La autorización tendrá una duración de diez años que podrá ser renovada en los términos
reglamentariamente establecidos en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en
la normativa.
Véase
Decreto 23/2008, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar

Artículo 30 Salones recreativos
1. Son salones recreativos los establecimientos destinados a la explotación de máquinas de tipo D o
recreativas con premio en especie. En ningún caso podrán instalarse en las mismas máquinas de tipo B o
C.
2. Los requisitos necesarios para obtener la autorización de funcionamiento como salones recreativos se
regularán reglamentariamente.
3. La autorización tendrá una duración de diez años que podrá ser renovada en los términos
reglamentariamente establecidos en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en
la normativa.

Artículo 31 Locales de apuestas
1. Son locales de apuestas aquellos cuya actividad principal es la formalización de apuestas, a través de
máquinas auxiliares o terminales de expedición.
Se entiende por apuesta aquella actividad en la que se arriesga una cantidad de dinero determinada u
objetos económicamente evaluables sobre los resultados de un acontecimiento previamente establecido,
de desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes, cualquiera que sea el medio utilizado.
2. Los requisitos necesarios para obtener la autorización de funcionamiento como local de apuestas se
regularán reglamentariamente.
3. Además de en los locales de apuestas, las apuestas debidamente autorizadas podrán cruzarse en el
interior de los locales y recintos destinados a la celebración de determinadas competiciones, en los
casinos de juego, en las salas de bingo, en los salones de juego y demás locales que reglamentariamente
se determinen.
4. La autorización tendrá una duración de diez años que podrá ser renovada en los términos
reglamentariamente establecidos en el supuesto de que continúen cumpliendo los requisitos exigidos en
la normativa.
Véase
Decreto 78/2015, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las apuestas en la Comunidad Autónoma de
Cantabria

Artículo 32 Establecimientos de hostelería
1. En los establecimientos de hostelería destinados a bares, cafeterías, restaurantes o similares podrán
instalarse máquinas de tipo «B», en las condiciones y en el número que se establezcan
reglamentariamente.
En dichos establecimientos no se podrán instalar otras máquinas de juego ni terminales expendedoras de
boletos o apuestas de los incluidos en el Catálogo de Juegos de Cantabria.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los establecimientos mencionados, la
autorización de instalación para máquinas de tipo B sólo podrá concederse a una sola y determinada
empresa operadora.
3. Los titulares de los establecimientos de hostelería donde se hallen instaladas máquinas de tipos «B»
impedirán el uso de las mismas a los menores de edad.

Artículo 33 Juego de boletos y loterías
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1. El juego de boletos es aquel que tiene lugar mediante la adquisición por un precio de determinados
billetes o boletos que expresamente indicarán el premio en metálico, el cual deberá ser desconocido hasta
su raspadura manual o apertura. Esta modalidad de juego podrá practicarse de forma individualizada o
bien combinada con otra, determinada previamente en el billete o boleto y siempre con indicación del
precio y de los premios que pudieran corresponder.
2. Son loterías la modalidad de juego en la que se conceden premios en metálico en aquellos casos en que
el número o números expresados en el billete o boleto en poder del jugador coincidan, en todo o en parte,
con el que se determine a través de un sorteo posterior que se celebre en la fecha que fije el billete o
boleto.
3. Por vía reglamentaria se regulará la emisión de boletos y de billetes de lotería y las medidas de
seguridad y control de los mismos.

Artículo 34 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas y tómbolas con las condiciones y requisitos que
reglamentariamente se establezcan.
2. La rifa es la modalidad de juego consistente en un sorteo a celebrar de uno o varios bienes o servicios,
previamente determinados, no en metálico, entre los adquirentes de cédulas o boletos de importe único
y cierto, correlativamente numerados o diferenciados entre sí por cualquier otro sistema.
3. La tómbola es la modalidad de juego en el que el jugador participa en el sorteo de diversos objetos
expuestos al público, mediante la adquisición de cédulas o boletos que contienen, en su caso, la indicación
del premio que se puede obtener.
4. Quedan exentas de autorización las rifas y tómbolas realizadas por asociaciones y organizaciones sin
ánimo de lucro y aquellas otras cuyo beneficio se dedique íntegramente a fiestas populares, siempre que
el importe del premio, en ambos casos, no exceda del límite que se determine reglamentariamente.
5. Se entiende por combinación aleatoria la modalidad de juego por la que una persona o entidad sortea
un premio en metálico o en especie con fines publicitarios entre quienes adquieran sus productos o
servicios u ostenten la condición actual o potencial de clientes suyos, sin coste adicional alguno y sin que
pueda exigirse una contraprestación específica a cambio, no precisando de autorización, comunicación o
declaración previa de ningún tipo.

CAPÍTULO III

Máquinas de juego

Artículo 35 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego los aparatos manuales o automáticos, mecánicos, electrónicos o informáticos
que, a cambio de un precio, permiten al jugador su utilización como instrumento de recreo o pasatiempo
y la obtención de un premio.
2. A los efectos de su régimen jurídico las máquinas se clasifican en los siguientes tipos, sin perjuicio de
su clasificación en los subtipos que se determinen reglamentariamente:

a) Tipo B o máquinas recreativas con premio en metálico: son las que a cambio del precio de la partida
conceden al usuario un tiempo de uso y, eventualmente, de acuerdo con el programa de juego, un premio
en metálico, cuyo valor no podrá exceder del límite fijado reglamentariamente.

b) Tipo C o máquinas de azar: son las que, de acuerdo con las características y límites que
reglamentariamente se establezcan, a cambio de un precio, conceden al usuario un tiempo de uso y,
eventualmente, un premio que dependerá siempre del azar. Estas máquinas se podrán instalar
exclusivamente en Casinos de juego.

c) Tipo D o máquinas recreativas con premio en especie: son las que además de proporcionar un tiempo
de uso o de juego a cambio del precio de la partida, pueden conceder un premio en especie, directo o
mediante una cantidad de vales, bonos o similares, en función de la habilidad, destreza o conocimiento
del jugador.
3. Podrá autorizarse la interconexión de máquinas con las condiciones que se determinen
reglamentariamente.
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4. Las máquinas de juego deberán estar inscritas en el Registro de juego, llevar placa de identidad y contar
con las autorizaciones de explotación e instalación, en los términos que reglamentariamente se
determinen.
5. Las autorizaciones de explotación e instalación de las máquinas referidas en el presente artículo, que
se encuentren instaladas en los establecimientos públicos que deban permanecer cerrados en virtud de
medidas extraordinarias adoptadas por la Autoridad competente en materia sanitaria, o bien, por la
Autoridad competente en materia de protección civil, motivadas por situaciones que alteren
sustancialmente el funcionamiento normal de la sociedad, se entenderán suspendidas temporalmente de
forma automática durante el tiempo que el establecimiento permanezca cerrado con motivo de esta
medida.
Igualmente, será de aplicación la suspensión temporal automática en el supuesto de que la medida
sanitaria o de protección civil implique la imposibilidad de uso de las máquinas recreativas, a pesar de
permanecer abierto el establecimiento en el que se encuentren instaladas.
Véase:
Decreto 204/2019, de 31 de octubre, por el que se prorroga el plazo de validez de la suspensión de concesión de autorizaciones de
explotación de Máquinas Recreativas de tipo B1 en la Comunidad Autónoma de Cantabria

Artículo 36 Reglamentaciones
Las reglamentaciones especiales del juego en sus distintas modalidades regularán las condiciones
necesarias para su práctica.

TÍTULO V
Empresas de juego y personas usuarias

CAPÍTULO I
Empresas de Juego

Artículo 37 Condiciones de las empresas de juego
1. La organización y explotación de los juegos incluidos en el Catálogo sólo podrán realizarse por personas
físicas o jurídicas debidamente autorizadas e inscritas en el Registro de Juego.
2. La Administración autonómica bien directamente, o bien a través de sociedades mixtas de capital
público mayoritario, podrá asumir la organización y explotación de juegos y apuestas.
3. Estas empresas deberán prestar las garantías y ajustarse a los requisitos y condiciones que
reglamentariamente se determinen para cada juego.
Asimismo, remitirán a la Consejería competente la información que ésta les solicite, referida al ejercicio
de las funciones de control, coordinación y estadística.
Artículo 38 Accionistas, partícipes y directores de empresas de juego
1. No pueden ser accionistas o partícipes de empresas de juego directores, administradores, gerentes o
apoderados de éstas, ni los sujetos en quienes concurra algunas de las causas previstas en el artículo 39.
En el caso de que tales causas concurrieran de forma sobrevenida, los sujetos afectados deberán
abandonar la sociedad en el plazo de un mes.
2. Accionistas, partícipes y directores de empresas de juego no podrán participar en las actividades de
juego que se realicen en sus propias empresas de juego.

Artículo 39 Causas de inhabilitación
1. Incurrirán en causas de inhabilitación para la realización de las actividades y la organización de los
juegos a que se refiere esta Ley, quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenado, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización,
por sentencia firme por algún delito de falsedad, delitos contra el patrimonio, el orden socioeconómico,
la Hacienda Pública o la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la gestión o
explotación de juegos para los que no hubieran sido habilitados.

b) Los concursados que se hallasen en fase de liquidación del concurso o sobre los que hubiese recaído
declaración judicial de incumplimiento del convenio, así como quienes hubiesen sido declarados
insolventes o no hayan cumplido totalmente las obligaciones adquiridas.
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c) Haber sido sancionados mediante resolución firme por tres o más infracciones tributarias graves o muy
graves cometidas contra los mandatos de la presente Ley, su normativa de desarrollo o la legislación del
Estado en materia de juego, durante los cinco últimos años.
2. Lo establecido en el apartado anterior afectará igualmente a las sociedades en las que sus socios o
partícipes, administradores, directores, gerentes o quienes realicen tales funciones, se encuentren
incursos en alguno de los supuestos allí señalados.
3. Si las circunstancias anteriores sobrevinieran una vez concedida la autorización, se perderá ésta. No
obstante, si la circunstancia sobrevenida se refiriera exclusivamente a alguna de las personas a las que
alude el apartado anterior, aquella no afectará a la autorización concedida a la sociedad, sin perjuicio de
dar cumplimiento a la obligación de abandonar la sociedad que se establece en el artículo 38.

Artículo 40 Entidades titulares de casinos de juego
Las entidades titulares de casinos de juego deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Constituirse bajo cualquier forma de sociedad mercantil y tener por objeto la explotación de un casino.

b) Tener un capital social no inferior a un millón doscientos mil (1.200.000) euros totalmente suscrito y
desembolsado, cuyas acciones o participaciones tengan carácter nominativo.

c) Estar inscritas en el Registro de Juego.

Artículo 41 Entidades titulares de salas de bingo
Podrán ser titulares de salas de bingo las entidades mercantiles cuyo objeto social sea la explotación de
salas de bingo, y tengan un capital social no inferior a sesenta mil ciento veintiún (60.121) euros
totalmente suscrito y desembolsado, cuyas acciones o participaciones tengan carácter nominativo y se
encuentren inscritas en el Registro de Juego de Cantabria.

Artículo 42 Empresas fabricantes, distribuidoras, operadoras, de salones recreativos y de juego y de
servicios técnicos de máquinas recreativas y de azar
1. Sólo podrán ser empresas fabricantes, distribuidoras, operadoras, de salones recreativos y de juego y
de servicios técnicos de máquinas recreativas y de azar, las personas jurídicas constituidas bajo la forma
de sociedad mercantil y las personas físicas que, previamente autorizadas, sean inscritas en el Registro de
Juego de Cantabria.
2. Los titulares de casinos de juego, salas de bingo y salones recreativos y de juego tendrán en todo caso
la consideración de empresas operadoras respecto de las máquinas de las que sean titulares, instaladas
en sus respectivos locales.
3. Las entidades mercantiles fabricantes, distribuidoras, operadoras de salones recreativos y de juego y
de servicios técnicos de máquinas recreativas y de azar, deberán tener totalmente suscrito y
desembolsado su capital social y sus acciones o participaciones que tengan carácter nominativo.

Artículo 43 Empresas fabricantes, importadoras y explotadoras de apuestas
Sólo podrán ser empresas fabricantes, importadoras y explotadoras de apuestas las personas jurídicas
constituidas bajo la forma de sociedad mercantil y las personas físicas que, previamente autorizadas,
estén inscritas en el Registro de Juego de Cantabria.

Artículo 44 Personal empleado
1. Las empresas de juego deberán suministrar al personal que realiza su actividad laboral en ellas
formación básica relativa a la regulación del juego, la prevención de los riesgos asociados al juego, las
políticas de juego responsable, la identificación de conductas adictivas asociadas al juego y buenas
prácticas de intervención ante situaciones de juego problemático o patológico.
2. El personal empleado no podrá participar en las actividades de juego que se realicen en los
establecimientos o empresas en los que presten sus servicios.

CAPÍTULO II
Personas usuarias

Artículo 45 Derechos de las personas usuarias
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1. Tienen la consideración de personas usuarias las personas físicas que practiquen o participen en
actividades de juego.
2. Las personas usuarias tienen, ante la empresa de juego, el establecimiento de juego y su personal, los
derechos siguientes:

a) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego responsable.

b) A una identificación de manera segura mediante la exhibición del documento nacional de identidad,
pasaporte o documento equivalente, con sujeción a la normativa vigente en materia de protección y
tratamiento de datos personales.

c) A obtener información precisa sobre las reglas que deben regir el juego en que deseen participar y el
tiempo de uso correspondiente al precio de la partida que se trate.

d) Al cobro de los premios que les puedan corresponder de conformidad con la normativa específica de
cada juego.

e) A conocer en todo momento el importe que han jugado en aquellos juegos en que se juegue a través
de soporte electrónico, así como, en el caso de disponer una cuenta de usuario abierto con la empresa de
juego, a conocer su saldo.

f) A tener a su disposición las hojas de reclamaciones, y formular las quejas y las reclamaciones que
estimen oportunas, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la presente
Ley.

g) Cualquier otro derecho que les atribuya la normativa vigente.

Artículo 46 Obligaciones de las personas usuarias
Las personas usuarias tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de juego a los efectos de acceso y participación en estos
y cumplir las normas de admisión.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en que participen.

c) Respetar los principios del juego responsable.

d) No alterar el desarrollo normal de los juegos.

e) Cualquier otra obligación que les atribuya la normativa vigente.

Artículo 47 Servicio de admisión
Véase
Decreto 44/1997, de 29 de mayo, por el que se regula el Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de Cantabria
Orden PRE/31/2018, de 1 de junio, por la que se crean, en la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, los ficheros
de datos de carácter personal: Registro de Juego de Cantabria y Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

1. Todos los establecimientos de juego deberán disponer de un servicio de control de admisión para la
comprobación de la identidad y edad de los usuarios, así como de su no inscripción en el Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego dependiente de la Administración General del Estado, en la forma que se determine
reglamentariamente.
2. En ningún caso, los responsables de establecimientos de juego deberán permitir la entrada a los mismos
o, en su caso, la estancia en estos:

a) A las personas menores de edad, salvo que se trate de salones recreativos con máquinas tipo D.
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b) A las personas que figuren en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria o en el
Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.

c) A las personas que se nieguen a identificarse ante el servicio de control de admisión del
establecimiento.

d) A las personas a que pretendan entrar llevando armas u objetos que puedan utilizarse como tales, o
aquellas que manifiesten un comportamiento agresivo o irrespetuoso frente a las personas que se
encuentren en el establecimiento o alteren el normal desarrollo de la actividad, así como aquellas que
exhiban símbolos que inciten a la violencia o supongan apología de actividades contrarias a los derechos
fundamentales reconocidos en la Constitución.

e) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, de estar bajo la influencia de sustancias
psicotrópicas o de alienación mental.
3. Se reconoce el derecho de admisión a los titulares de los establecimientos de juego, el cual se ejercerá
en las condiciones que se fijen reglamentariamente y, en todo caso, de conformidad con los principios de
no discriminación e igualdad de trato.

Artículo 48 Registro de interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria
Véase
Decreto 44/1997, de 29 de mayo, por el que se regula el Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de Cantabria
Orden PRE/31/2018, de 1 de junio, por la que se crean, en la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Justicia, los ficheros
de datos de carácter personal: Registro de Juego de Cantabria y Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

1. Dependiente del órgano directivo competente en materia de juego, el Registro de Interdicciones de
Acceso al Juego de Cantabria tiene por objeto la inscripción de la información necesaria para hacer
efectivo el derecho de los ciudadanos a solicitar que les sea prohibida la entrada en los establecimientos
de juego donde deban aplicarse sistemas de control de admisión.
2. El órgano directivo competente en materia de juego inscribirá en este Registro a:

a) Las personas que voluntariamente hubieran solicitado que les sea prohibido el acceso al juego.

b) Las personas que por sentencia judicial firme tengan prohibido el acceso al juego o se
hallen incapacitadas legalmente.
3. El contenido del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria no tiene carácter público,
quedando limitada la comunicación de los datos contenidos en el mismo, única y exclusivamente a las
finalidades previstas en esta Ley. La información de este Registro se comunicará a los establecimientos de
juego con la finalidad de impedir el acceso al juego de las personas inscritas en el mismo.
4. Reglamentariamente se determinará el régimen jurídico, organización y funcionamiento del Registro
de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria, que no incluirán más datos que los estrictamente
necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas para los mismos en esta Ley.
5. El órgano directivo competente en materia de juego procurará la coordinación del Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria con el Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego, dependiente de la Administración General del Estado, y, si procede, la interconexión de los
registros, para el cumplimiento de las finalidades establecidas legalmente, cumpliendo en todo caso con
la normativa de protección de datos personales.

TÍTULO VI

Inspección y control del juego

Artículo 49 La Inspección de juego
1. Las funciones de control e investigación de las actividades de juego se realizarán por funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria debidamente acreditados, que tendrán la
consideración de agentes de la autoridad.
2. Los funcionarios asignados a la Inspección de Juego tienen las siguientes funciones:

a) Vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa.
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b) Descubrimiento y persecución del juego ilegal.

c) Emisión de diligencias, actas de inspección y de constancia de hechos y por presunta comisión de
infracciones administrativas, para su tramitación por el órgano directivo competente.

d) Emisión de informes técnicos sobre el cumplimiento por los establecimientos de juego de los requisitos
exigidos por la presente Ley y reglamentos de desarrollo.

e) Proceder al precinto y decomiso de los elementos o clausura de los establecimientos de juego y
apuestas de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

f) Informe y asesoramiento en materia de juego, cuando así les sea solicitado.

g) Las demás actuaciones que reglamentariamente se determinen.
3. Los funcionarios asignados a la Inspección de Juego están facultados para acceder y examinar las
máquinas, documentos y todos los demás elementos que resulten necesarios para el cumplimiento de
sus funciones de inspección.
4. Asimismo, la inspección podrá entrar en los inmuebles, locales de negocio y demás establecimientos
en donde se desarrollen actividades de juego o apuestas o exista alguna prueba de ello, para reconocer
despachos, instalaciones o explotaciones. Si fuese necesario entrar en un domicilio particular o en los
restantes lugares que requieran la autorización de su titular, se deberá obtener el consentimiento del
mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.
5. Los titulares de autorizaciones o establecimientos, sus representantes legales o las personas que se
encuentren al frente de las actividades en el momento de la inspección tendrán la obligación de facilitar
a este personal el acceso a los establecimientos y a sus dependencias, así como el examen de los libros,
documentos y registros que necesiten para realizar la inspección.

Artículo 50 Actas de la inspección
1. Los hechos constatados por el personal al servicio de la inspección del juego harán prueba de éstos,
salvo que se acredite lo contrario, y se formalizarán en acta, la cual será remitida al órgano competente a
fin de que inicie, en su caso, el oportuno procedimiento.
2. El acta, en todo caso, deberá ser levantada por el funcionario o funcionarios intervinientes ante el titular
del establecimiento sometido a inspección o, en su defecto, ante el representante legal del mismo o ante
el empleado que se halle al frente del establecimiento en que se practique o, en último orden, ante
cualquier empleado, quienes deberán firmar el acta. Si se negaran a estar presentes o a firmar, se harán
constar en el acta tales circunstancias.
Artículo 51 Del deber de colaboración
Las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones o de los establecimientos de juego, sus
representantes legales, así como todas las demás personas que, en su caso, se encuentren al frente de las
actividades en el momento de la inspección, tendrán la obligación de facilitar a los inspectores y a su
personal colaborador el acceso a los locales y a los documentos que sean necesarios para la práctica de
las actuaciones inspectoras.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Principios generales
Artículo 52 Régimen de la potestad sancionadora
La potestad sancionadora en materia de juego se ejercerá de acuerdo con lo previsto en la
Ley que regula en Cantabria el régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como en la legislación sobre Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la legislación sobre Régimen Jurídico del
Sector Público, en las previsiones de esta ley y las disposiciones que la desarrollen.
Artículo 53 Sujetos responsables
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1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o jurídicas que incurran
en acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. En el caso de infracciones en materia de juego cometidas por directivos, administradores o personal
empleado en general de los establecimientos de juegos, o de locales donde haya máquinas de juego,
responderán también directa y solidariamente, las personas físicas o jurídicas para quienes aquellos
presten sus servicios.
3. Las infracciones por incumplimiento de los requisitos que debe reunir la máquina serán imputables al
titular del establecimiento donde se encuentre instalada y a la empresa operadora titular de aquella, sin
perjuicio de la responsabilidad que por estos hechos pueda corresponder al fabricante o importador.
4. En el caso de que se haya producido un cambio de titular del establecimiento y no se haya formalizado
el preceptivo cambio en la licencia o autorización, se considerará titular del mismo al que figure en el
Registro General del Juego regulado en esta ley en el momento de la comisión de la infracción, sin
perjuicio de la responsabilidad solidaria, en su caso, del titular real que actúe como tal en la práctica.

CAPÍTULO II
Infracciones
Artículo 54 Infracciones administrativas
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas como
tales en la presente ley, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles, penales o de otro orden que
pudieran derivarse de las mismas.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 55 Infracciones muy graves. Constituyen infracciones muy graves

a) La organización y explotación de juegos sin poseer la correspondiente autorización administrativa, así
como la celebración de los mismos fuera de los establecimientos o zonas permitidas o en condiciones
distintas a las autorizadas.

b) La fabricación, comercialización, distribución o explotación de máquinas y material de juego destinados
a su uso en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma incumpliendo la normativa vigente en materia
de juego.

c) La utilización de material de juego o máquinas de juego no homologados por la Consejería competente
en la materia y la manipulación fraudulenta de los mismos.

d) La explotación de máquinas de juego sin la correspondiente autorización de explotación.

e) Permitir la práctica de juegos, así como el acceso a los establecimientos de juego autorizados a menores
de edad, así como a la zona de juego a las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta Ley y de los
reglamentos que la desarrollen.

f) Carecer del servicio de control de admisión regulado en esta Ley y en las disposiciones que la
desarrollen.

g) Disponer de un servicio de control de admisión con manifiestas deficiencias graves que derive en un
funcionamiento deficiente del mismo.

h) La realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones comerciales incumpliendo lo
dispuesto en la presente Ley, salvo que constituya infracción grave.

i) La concesión de préstamos a los jugadores por las personas al servicio de las empresas de juego o por
los titulares de los establecimientos donde se practiquen, así como permitir a terceros que otorguen estos
préstamos.

j) Admitir apuestas o conceder premios que excedan los máximos previstos reglamentariamente.

k) La manipulación de los juegos o de las competiciones sobre las que se basen las apuestas.
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l) La venta de manera consciente de cartones de bingo, boletos o billetes de juego o apuestas, rifas o
tómbolas, por personas o precio no autorizados.

m) El impago total o parcial a los jugadores de las cantidades con que hubieran sido premiados.

n) La coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.

ñ) La utilización o aportación de datos no conformes con la realidad o de documentos falsos o falseados
para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos efectuados por la
administración competente en materia de juego.

o) La vulneración de los requisitos y condiciones exigidas por la normativa vigente, en virtud de las cuales
se concedieron las preceptivas autorizaciones.

p) La negativa u obstrucción a la acción inspectora de control y vigilancia realizada por agentes de la
autoridad, así como por funcionarios encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de tales
funciones.

q) El incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por la Administración.

r) La transmisión de las autorizaciones sin las condiciones o requisitos establecidos en la normativa que
resulte de aplicación.

s) Tolerar por parte de los directivos de empresas dedicadas al juego cualquier actividad ilícita, sin
perjuicio de las responsabilidades que se deriven de esta actividad para las entidades a las que presten
servicios.

t) La comisión de una infracción grave cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía
administrativa en el plazo de un año por dos o más infracciones graves. En el caso que el presunto infractor
sea titular de más de un establecimiento, la sanción deberá referirse al mismo establecimiento de juego.

Artículo 56 Infracciones graves
Se consideran infracciones graves:

a) No exhibir de forma visible en las entradas de público a los establecimientos de juego la indicación de
prohibición de entrada a las personas menores de edad y las condiciones de acceso, si las hubiere.

b) Incumplir las prohibiciones de publicidad del juego en el exterior de los establecimientos de juego.

c) La instalación de máquinas de juego en lugares distintos de los establecidos reglamentariamente.

d) La explotación de máquinas careciendo de la correspondiente autorización de instalación.

e) Incumplir las normas técnicas previstas en el Catálogo de Juegos de Cantabria y en el reglamento de
cada juego.

f) Participar en juegos ilegales o no autorizados.

g) No remitir a la Administración los datos o documentos exigidos por la normativa de juego.

h) Instalar o explotar máquinas, directamente o por medio de terceros, en un número que exceda al
autorizado.

i) La práctica de juegos de azar en establecimientos públicos, sociedades o asociaciones privadas, círculos
de recreo tradicionales, clubes públicos o privados, cuya actividad estatutaria no sea la del juego cuando
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la suma total de cada jugada o apuesta supere el límite establecido en el artículo 4 relativo a la definición
de fin lucrativo.

j) El incumplimiento de la obligación de abandonar la sociedad en el plazo de un mes cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 39 de la presente Ley.

k) La negligencia en el mantenimiento del servicio de control de admisión que derive en un
funcionamiento deficiente del mismo.

l) La comisión de una infracción leve cuando hubiere sido sancionado por resolución firme en vía
administrativa en el plazo de un año por dos o más infracciones leves. En el caso que el presunto infractor
sea titular de más de un establecimiento, la sanción deberá referirse al mismo establecimiento de juego.

Artículo 57 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) La falta de conservación o exhibición en los establecimientos de juego y en las máquinas de los
documentos o rótulos exigidos por esta Ley y en la normativa reglamentaria que resulte de aplicación.

b) Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se dificulte su
visibilidad desde el exterior, o la falta de protección eficaz para impedir su deterioro o manipulación.

c) Llevar incorrectamente o carecer de las hojas de reclamaciones o los libros exigidos por la específica
reglamentación o negarse a ponerlos a disposición de quien los reclame, así como no tramitar en el plazo
previsto las reclamaciones formuladas.

d) La realización de actividades publicitarias, promociones y comunicaciones comerciales sin haber
presentado en el plazo correspondiente la comunicación previa prevista en la presente Ley.

e) Cualesquiera acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la presente Ley y en las demás disposiciones que la desarrollen y no sean calificadas como
infracciones graves o muy graves.

Artículo 58 Prescripción de infracciones
Las infracciones leves prescribirán en el plazo de seis meses, las graves en el de dos años, y las muy graves
en el de tres años.

CAPÍTULO III
Sanciones
Artículo 59 Sanciones pecuniarias
La cuantía de las sanciones será la siguiente:

a) Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con multa de quinientos euros
hasta cinco mil euros.

b) Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de cinco mil euros y un céntimo
a treinta mil euros.

c) Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa de treinta mil euros y un
céntimo a ciento cincuenta mil euros.

Artículo 60 Sanciones no pecuniarias
1. Atendiendo a su naturaleza y repercusión grave en la protección de los menores de edad y de las
personas vulnerables a las conductas patológicas, las infracciones tipificadas como muy graves podrán
conllevar la imposición de alguna o algunas de las siguientes sanciones accesorias:
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a) La suspensión temporal por período mínimo de seis meses a un periodo máximo de dos años o
revocación definitiva de la autorización para el establecimiento de empresas o la celebración,
organización o explotación de juegos.

b) La suspensión por un período mínimo de 1 año a un periodo máximo de tres años o revocación
definitiva de la autorización de explotación de máquinas de juego, o la autorización de instalación en los
establecimientos autorizados.

c) La clausura definitiva o temporal por un período mínimo de seis meses a un periodo máximo de dos
años, del establecimiento donde tenga lugar la explotación del juego.

d) Inhabilitación para la realización de las actividades y la organización de los juegos a que se refiere el
artículo 39 de esta Ley.
2. En los supuestos de infracciones cometidas por falta de autorización podrá acordarse el decomiso,
destrucción o inutilización de las máquinas o material de juego objeto de la infracción.
3. En las empresas o establecimientos en los que su objeto o actividad principal no sea el juego no podrán
imponerse sanciones de clausura temporal de los mismos, si bien podrá acordarse la retirada o precintado
de las máquinas y el material de juego.

Artículo 61 Graduación de las sanciones
1. Para determinar la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) La naturaleza de los hechos.

b) El volumen de las transacciones efectuadas.

c) Los beneficios obtenidos.

d) El grado de la intencionalidad.

e) La reincidencia.

f) Los daños y perjuicios causados a las personas interesadas y a terceras personas.
2. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para delimitar la conducta infractora.

Artículo 62 Prescripción de las sanciones
Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves, a los dos años las impuestas por
infracciones graves y a los tres años las impuestas por infracciones muy graves.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 63 Procedimiento sancionador
1. Los expedientes sancionadores que se incoen y resuelvan por infracciones previstas en esta ley se
tramitarán por el procedimiento establecido en la legislación sobre procedimiento administrativo común
de las Administraciones Públicas.
2. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificado en el plazo de seis meses desde su
iniciación, sin perjuicio de la concurrencia de causas de interrupción o suspensión previstas en la
legislación de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Artículo 64 Órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora
Los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria competentes para incoar y
resolver los procedimientos de carácter sancionador previstos en la presente Ley serán:

a) El Consejo de Gobierno por infracciones muy graves.

b) La persona titular de la consejería competente en materia de juego por infracciones graves.
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c) La persona titular de la Dirección General competente en materia de juego por infracciones leves.

Artículo 65 Medidas cautelares
1. El órgano directivo competente para ordenar la incoación del expediente podrá acordar como medida
cautelar el precinto y depósito de las máquinas y del material de juego, cuando existan indicios racionales
de infracción muy grave, de manera previa o simultánea a la instrucción del expediente sancionador.
2. El órgano directivo competente para ordenar la incoación del expediente podrá adoptar medidas
conducentes al cierre inmediato de los establecimientos en que se organice la práctica de juegos sin la
autorización requerida, así como a la incautación de los materiales de todo tipo usados para dicha
práctica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA Igualdad de género
Todos los preceptos de esta ley que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a
personas de ambos sexos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA Efectos del silencio en materia de juego
En los procedimientos que se substancien en materia de juego el vencimiento del plazo máximo sin
haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios para los interesados, a excepción
de los procedimientos sancionadores, cuyo vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado
resolución expresa producirá la caducidad del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA Aprobación del rótulo de prohibición de entrada de menores
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley se aprobará mediante Resolución del órgano
directivo competente en materia de juego el modelo normalizado de rótulo de prohibición de entrada de
menores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA Hojas de reclamaciones
El procedimiento para el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 45.2.f) de la presente Ley será el
previsto en el Decreto 21/2021, de 11 de febrero, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en las
relaciones de consumo. Asimismo, las hojas de reclamaciones deberán ajustarse a lo dispuesto en el anexo
del citado Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA Carácter finalista de la recaudación por las sanciones
Las cantidades recaudadas por las sanciones impuestas de conformidad con lo establecido en la presente
Ley tendrán carácter finalista siendo su destino la investigación, prevención y asistencia al juego
patológico, de acuerdo con las medidas recogidas en la misma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA Régimen transitorio
1. A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de aplicación la
misma, rigiéndose por la normativa anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Las autorizaciones de establecimientos de juego concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley se regirán, en cuanto al régimen de distancias previsto en el artículo 25, por la normativa anterior.
3. Los establecimientos de juego a los que se refiere el Anexo de la presente Ley podrán mantener el
número de máquinas auxiliares de apuestas que tuvieran autorizado a la entrada en vigor de la misma.
4. Las empresas titulares de establecimientos de juego dispondrán de un plazo de nueve meses para
adaptarse a las condiciones de planificación aprobadas en el Anexo de la presente Ley.
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA Normas derogadas
Quedan derogadas la Ley de Cantabria 15/2006, de 24 de octubre, de Juego de Cantabria, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA Desarrollo normativo
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA Modificación de denominación
1. Todas las referencias efectuadas a los "Locales específicos de apuestas" en la normativa específica de
la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego, se entenderán realizadas a "Locales de
apuestas".
2. Todas las referencias efectuadas al "Registro de Interdicciones de Acceso al Juego" en la normativa
específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego se entenderán realizadas al
"Registro de Interdicciones de Acceso al Juego de Cantabria".
3. Todas las referencias efectuadas al "Catálogo de Juegos y Apuestas de Cantabria" en la normativa
específica de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de juego se entenderán realizadas al
"Catálogo de Juegos de Cantabria".

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA Orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de noviembre de 1981, por la
que se dan normas para la exacción de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en lo que
se refiere a los cartones de bingo en soporte papel
A partir de la entrada en vigor de esta Ley dejará de ser obligado el uso en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria de los cartones de bingo a los que se refiere la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 13 de noviembre de 1981, por la que se dan normas para la exacción de la tasa que grava los juegos
de suerte, envite o azar, en lo que se refiere a los cartones de bingo en soporte papel.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

ANEXO
PLANIFICACIÓN
A los efectos de lo dispuesto en el presente Anexo, se entenderá por puesto la posición que ocupe una
persona usuaria en la distribución que adopte la máquina de juego.
1. Casinos de Juego.
1. Se limita a 1 el número de casinos de juego y sus correspondientes autorizaciones en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.
2. En el casino de juego podrá instalarse un máximo de 70 puestos de juego de cualquier tipo de máquina
de juego de las regulados en la presente Ley.
3. En el casino de juego podrá instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
2. Salas de Bingo.
1. Se limita a 7 el número máximo de salas de bingo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego de tipo "B1", "B2" y "B5" en un número de
puestos que no exceda, junto con el número de máquinas auxiliares de apuestas, de 17, sin perjuicio de
las modificaciones reglamentarias que puedan llevarse a cabo respecto a otro tipo de máquinas.
Podrán instalarse también máquinas de tipo "B3" en sala anexa en el interior del establecimiento en
función de la superficie, capacidad y aforo de la misma, de forma que no obstaculicen los pasillos y vías
de evacuación, sin que puedan exceder de 25 puestos.
3. En las salas de bingo podrá instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
3. Salones de Juego.
1. Se limita a 50 el número máximo de salones de Juego en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. El número máximo de máquinas de juego a instalar será de 1 por cada 3 metros cuadrados de la
superficie útil del establecimiento destinada a tal fin.
3. En los salones de juego podrán instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
4. Locales de apuestas.
1. Se limita a 10 el número máximo de locales de apuestas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. El número máximo de máquinas auxiliares de apuestas a instalar será de una por cada tres metros
cuadrados de la superficie útil del establecimiento destinada a tal fin.
3. En los locales de apuestas podrán instalarse máquinas de juego de tipo "B1" y "B5" no pudiendo exceder
la suma de ambos tipos de 2 unidades, sin perjuicio de las condiciones de instalación de dichas máquinas
establecidas reglamentariamente.
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Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de
Castilla y León
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Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León
Vigencia desde 02 de Julio de 1998. Revisión vigente desde 7 de marzo de 2023

Exposición de Motivos
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en
la materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas, lo
que la habilita para el ejercicio de facultades tanto legislativas como ejecutivas, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 149 de la Constitución.
En desarrollo de estas facultades se dicta la presente Ley, que tiene por objeto abordar de una manera
global y sistemática la actividad del juego y las apuestas, estableciendo las reglas básicas a las que debe
ajustarse la ordenación de este sector.
El rango de esta norma se justifica por las medidas limitadoras de derechos y libertades que se producen
en este ámbito, tales como la limitación a la libertad de acceso a los establecimientos de juego o la
limitación a la libertad de empresa para la organización y explotación de aquéllos, así como por la
necesaria delimitación de infracciones y sanciones que requiere una norma de este rango.
No se pretende con esta Ley ni incitar al juego ni impedirlo, se trata de fijar unas reglas generales que
ofrezcan al ciudadano la seguridad jurídica debida y al Gobierno la posibilidad de desarrollar una política
reguladora del juego adaptada a la realidad económica y social.
La Ley vincula el desarrollo de las actividades en materia de juego y apuestas a la previa autorización
administrativa, estableciéndose una serie de requisitos mínimos. De este modo, se exige que el juego o
apuesta esté incluido en el Catálogo de Juegos y Apuestas que los establecimientos en los que se vayan a
desarrollar actividades de juego reúnan una serie de características, y que las empresas que pretendan
explotar u organizar juegos y apuestas ostenten unas condiciones determinadas.
Se crea el Registro de Juegos y Apuestas para controlar y centralizar los aspectos administrativos del juego
y las apuestas, y se alumbra la Comisión de Juegos y Apuestas como órgano coordinador y de estudio que
sirva de apoyo a los órganos ejecutivos competentes en esta materia, y se establece un régimen
sancionador ajustado a los principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad y proporcionalidad,
atribuyendo la competencia sancionadora a los diferentes órganos de la Administración, atendiendo a la
naturaleza y gravedad de los hechos.
Finalmente, dado de que la materia de juego y apuestas es compleja, la Ley contempla los principios
fundamentales sobre los que debe asentarse el ulterior desarrollo reglamentario.

TITULO I
Disposiciones generales
Artículo 1 Objeto
1. La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, el
juego y las apuestas en sus distintas modalidades y cualesquiera otras actividades relacionadas con las
mismas, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía.
2. Se considera juego, a los efectos de esta Ley, toda actividad en la que se aventuran cantidades de dinero
u objetos económicamente evaluables que permitan su transferencia entre los participantes, con
independencia de que predomine el grado de habilidad, destreza o maestría de los mismos o intervenga
exclusivamente la suerte, envite o azar, tanto si se desarrolla a través de actividades humanas como
mediante la utilización de máquinas.
3. Se entiende por apuesta, a los efectos de esta Ley, cualquier actividad en la que se arriesga dinero u
objetos económicamente evaluables sobre el resultado de un acontecimiento determinado, de desenlace
incierto y ajeno a las partes intervinientes.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
1. El régimen jurídico de la presente Ley se extenderá a:

a) Las actividades propias de juego y apuestas.

b) Los establecimientos donde se realice la gestión y explotación de juegos y apuestas.

c) La fabricación, homologación, instalación, comercialización, suministro y mantenimiento de materiales
relacionados con el juego en general.
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d) Las personas y empresas que de alguna forma intervengan en cualquiera de las actividades anteriores.
2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos y apuestas de ocio y recreo
constitutivos de usos sociales de carácter tradicional o familiar, siempre que no sean objeto de
explotación lucrativa. Quedan también excluidas las máquinas recreativas o de tipo A, así como los salones
recreativos en los que sólo se instalen este tipo de máquinas, y las empresas que exclusivamente tengan
por objeto la explotación de estas máquinas o salones, por lo que no requerirán autorización
administrativa para su instalación y funcionamiento así como tampoco la homologación e inscripción en
los registros de modelos y de empresas regulados reglamentariamente.
Número 2 del artículo 2 redactado por número uno del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de Impulso de
las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009

Artículo 3 Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y León
Véase
Decreto 44/ 2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de Castilla y León

1. El Catálogo es el instrumento básico de ordenación de juegos y apuestas de la Comunidad, en cuya
elaboración se tendrán en cuenta los siguientes principios:

a) Transparencia en el desarrollo del juego o de la apuesta y garantía de que no se produzcan fraudes.

b) Posibilidad de intervención y control por parte de la Administración.

c) Prevención de perjuicios a terceros.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas se especificarán, para cada uno de ellos, las distintas
denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades, los elementos personales y materiales
necesarios para su práctica, las reglas esenciales para su desarrollo y los condicionantes, restricciones y
prohibiciones que, en su caso, se consideren necesarios establecer para su práctica.
3. El Catálogo incluirá, al menos, los siguientes juegos y apuestas:

a) Bingo, en sus distintas modalidades.

b) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas de juego incluidas en esta Ley.

c) Juego de boletos.

d) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

e) Las distintas modalidades de apuestas.
Letra e) del número 3 del artículo 3 redactada por el número 2 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012

f) El juego de las chapas.

g) Los exclusivos de los casinos de juego.

h) Loterías.

Artículo 4 Autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables
1.La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la previa autorización
administrativa, comunicación o declaración responsable, sin perjuicio de la obligación de acompañar los
documentos que se establezcan reglamentariamente.
Párrafo primero del número 1 del artículo 4 redactado por el número 1 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas
de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
En los términos, condiciones y requisitos que reglamentariamente se prevean, las asociaciones de
empresas titulares de autorizaciones de juego presencial, o éstas individualmente, podrán desarrollar de
forma remota a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia, determinadas
actividades de juego y apuestas incluidas en el Catálogo de Juegos y Apuestas, con independencia de los
juegos que amparen dichas autorizaciones, y previa la obtención de los correspondientes permisos.
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Número 1 del artículo 4 redactado por el número uno de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas
Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23
diciembre/«B.O.E.» 11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011
Véase Decreto 39/2012, 31 octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los Permisos de Explotación y
Comercialización de los Juegos de Competencia Autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León
(«B.O.C.L.» 2 noviembre).
2. Las autorizaciones y permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos establecidos en la Ley y
reglamentos, salvo que razones excepcionales de interés social o económico justifiquen su denegación.
Si se limitase el número de autorizaciones a través de la correspondiente planificación, se otorgarán
aquellas mediante concurso público.
Con carácter excepcional, la autorización para la organización, explotación y gestión de un determinado
juego o apuesta podrá estar a cargo de una única entidad autorizada en concurso público, cuando la
viabilidad económica de su implantación así lo justifique, los ingresos procedentes de la tributación del
juego o apuesta se destinen a fines sociales y tenga por objeto social su exclusiva explotación, bajo la
supervisión de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en los términos, condiciones y
requisitos que se establezcan reglamentariamente. Las leyes de presupuestos generales de la Comunidad
determinarán los concretos programas presupuestarios que se financiarán con estos ingresos.
La solicitud para la obtención de permisos de juego remoto que pudieran presentar las empresas que
vayan a asociarse en los subsectores de casinos, bingos o máquinas, se realizará en virtud del número de
autorizaciones de juego presencial existentes en cada momento referidas a establecimientos en casinos
o bingos, o referidas al número de máquinas, y se presentará, al menos, por un 68 por ciento en los
subsectores de casinos o bingos, o por un 26 por ciento en el subsector de máquinas, y si la presentación
de la solicitud se realizara por empresas pertenecientes a distintos subsectores, exigirá que, al menos,
cada uno aporte un mínimo del 10 por ciento en su correspondiente subsector y la suma de porcentajes
de todos ellos acumule un 68 por ciento.
Reglamentariamente se determinará el régimen aplicable a los permisos de juego remoto que pudieran
otorgarse para las solicitudes que formulen otras empresas no pertenecientes a los subsectores citados
que, ocasionalmente, cuenten con autorizaciones de juego presencial.
Número 2 del artículo 4 redactado por el número 1 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012
3. Las autorizaciones señalarán de forma explícita sus titulares, el tiempo por el que se conceden, las
actividades autorizadas y condiciones de las mismas, y los lugares en que pueden ser practicadas,
indicando las características que éstos deben poseer.
4. La autorización, la comunicación o la declaración responsable para la actividad de juego y apuestas en
un determinado establecimiento, requerirá la previa obtención de la correspondiente licencia o
presentación de la comunicación exigida en la normativa sectorial correspondiente, según se determine
reglamentariamente.
Número 4 del artículo 4 redactado por el número 1 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
5. Podrán ser revocadas las autorizaciones si desaparecen todas o algunas de las circunstancias que
motivaron su otorgamiento, y quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuvieren
subordinadas.
6. Las autorizaciones serán transmisibles en los casos y condiciones que reglamentariamente se
determinen, siempre previo conocimiento de la Administración. No serán transmisibles aquellas en cuyo
otorgamiento se hayan tenido en cuenta las circunstancias personales del titular.
7. Podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y explotación de los juegos o
las apuestas regulados por esta Ley quienes no se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud, mediante
sentencia firme, por delito de falsedad, contra las personas, contra la propiedad o contra la Hacienda
Pública.
Esta previsión alcanzará a las personas jurídicas en las que algunos de sus directivos o miembros de los
órganos de gobierno se encuentren incursos en dicho supuesto.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes, habiéndose declarado en estado legal de suspensión de
pagos o concurso de acreedores, hayan sido declarados insolventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas.
c) Haber sido sancionados, mediante resolución firme, por dos o más infracciones tributarias graves, en
los últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.
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La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al otorgamiento de la
autorización llevará aparejada la pérdida de ésta, y no podrá volver a solicitarse durante un período de
cinco años.
8. En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego en
la zona de influencia de centros de enseñanza, que se establece en una distancia mínima de 100 metros.
Asimismo, tampoco se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego
cuando exista otro establecimiento de la misma naturaleza a menos de 300 metros de la ubicación
pretendida.
Número 8 del artículo 4 redactado por el número 1 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
Rúbrica del artículo 4 redactada por el número 1 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas
administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017

Artículo 5 Juegos y apuestas prohibidos
Se consideran prohibidos aquellos juegos y apuestas que no estén incluidos en el Catálogo, así como
aquellos que, estando incluidos, se realicen sin la debida autorización o sin la presentación de la
correspondiente comunicación o declaración responsable, por persona, en forma o lugares distintos de
los establecidos reglamentariamente o especificados en las correspondientes autorizaciones,
comunicaciones o declaraciones responsables.
Artículo 5 redactado por el número 2 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas
administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017

Artículo 6 Publicidad
1. De conformidad con la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, con carácter general,
y exceptuando la habilitación específica contenida en el párrafo siguiente, queda prohibida la publicidad,
patrocinio o promoción, de los juegos y apuestas.
La actividad publicitaria, de patrocinio y de promoción de la práctica del juego y de las apuestas, de los
establecimientos dedicados a su práctica y de las empresas del sector del juego y de las apuestas estará
autorizada solo a aquellas empresas que cuenten con la correspondiente autorización administrativa para
la práctica de juegos o apuestas en el correspondiente subsector, o a sus asociaciones.
2. Las disposiciones acerca de la publicidad ilícita contenidas en la legislación general sobre publicidad
serán aplicables a la publicidad de la práctica de los juegos y de las apuestas, así como de los
establecimientos dedicados a su práctica y de las empresas del sector del juego y de las apuestas.
3. La actividad publicitaria, de patrocinio y de promoción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 34/2002, de
11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, y en la Ley 7/2010, de
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, y respetarán, en todo caso, la normativa sobre
protección de menores.
En particular, de conformidad con lo establecido en la Ley 34/2002, de 11 de julio, las comunicaciones
publicitarias por correo electrónico u otro medio de comunicación equivalente requerirán de la previa
solicitud o de la expresa autorización de sus destinatarios.
4. La actividad publicitaria, de patrocinio y de promoción no alterará la dinámica de la práctica del juego
o apuesta correspondiente, respetará los principios básicos sobre juego responsable, y deberá contener
la advertencia de que «las autoridades sanitarias advierten que el juego abusivo perjudica la salud
pudiendo producir ludopatía», y de que «la práctica está prohibida a los menores de edad.
Artículo 6 redactado por el número 3 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012
Véase
DECRETO 7/2007, de 25 de enero, por el que se regula la actividad publicitaria y promocional del juego y de las apuestas en la
Comunidad de Castilla y León

Artículo 7 Limitaciones subjetivas de acceso y práctica
1. A los menores de edad y a los incapacitados legalmente se les prohibirá la entrada en los
establecimientos en los que específicamente se desarrollen juegos y apuestas.
Párrafo primero del número 1 del artículo 7 redactado por número tres del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de
Medidas de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009
De igual forma, está prohibido el acceso a los establecimientos dedicados a juego y apuestas a quienes
presenten síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación mental y los que
ostensiblemente puedan perturbar el orden.
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También será prohibido el acceso cuando lo declare la autoridad administrativa competente a instancia
de la persona misma.
2. Los menores de edad y los incapacitados judicialmente no podrán practicar juegos, participar en
apuestas, ni usar máquinas de juego con premio.
La misma prohibición tiene el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León destinado
en las unidades y órganos administrativos que directamente gestionen la materia de juego. Tampoco
podrá participar en juegos y apuestas el personal de inspección y control del juego, salvo que para el
ejercicio de sus funciones le sea concedida autorización al efecto, ni los funcionarios públicos que, en el
ejercicio de sus funciones, manejen fondos públicos.
Esta prohibición alcanza, igualmente, a los altos cargos de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial que tengan atribuidas competencias en materia de juego.
3. Las reglamentaciones específicas podrán establecer otras limitaciones especiales de acceso y práctica.
4. Los establecimientos de juego y apuestas deberán establecer sistemas de control de admisión de
visitantes en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen. Los sistemas de control
garantizarán la objetividad, no pudiendo aplicarse criterios o motivos que no sean los específicamente
determinados en las normas reglamentarias.
5. Las personas con limitación individualizada de acceso y práctica a juegos y apuestas constarán en un
apartado específico del Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León previsto en el artículo 11.
Número 5 del artículo 7 introducido por el número 3 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017

Artículo 8 Material de juego y apuestas
1. Los juegos y apuestas a que se refiere la presente Ley se practicarán con el material que haya sido
homologado con carácter previo por el órgano competente.
2. El material no homologado que sea usado en la práctica de juego y apuestas se considera clandestino
y será decomisado por los agentes de la autoridad que tengan conocimiento de dicha práctica.

Artículo 9 Competencias de la Junta de Castilla y León
Corresponde a la Junta de Castilla y León:

a) La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
Véase el Decreto 44/2001, 22 febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León
(«B.O.C.L.» 27 febrero).

b) La reglamentación de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo.
Véase el Decreto 9/2002, 17 enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la organización del juego de las chapas
(«B.O.C.L.» 23 enero).

c) La planificación de los Juegos y Apuestas de la Comunidad, con arreglo a los siguientes criterios:

– Localización y distribución geográfica.

– La realidad social en el correspondiente ámbito geográfico.

– Número de establecimientos afectados.

– Realidad tributaria.

– Demanda empresarial.
Letra c) del artículo 9 redactada por el número 4 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012Téngase en cuenta, que conforme a la disposición
transitoria segunda de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero), la
consejería competente en materia de juego podrá convocar anualmente concurso público para la adjudicación de autorizaciones de
explotación de máquinas de tipo «B» hasta completar el número máximo fijado en la última planificación aprobada para estas
autorizaciones, hasta que la Junta de Castilla y León pueda planificar los juegos y apuestas.
d) La imposición de sanciones en los términos previstos en el título VI.

e) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por esta Ley.
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Artículo 10 Competencias de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
1. Corresponde a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial:

a) La concesión, en su caso, de las autorizaciones necesarias para realizar las actividades previstas en esta
Ley.

b) La inspección, control y, en su caso, sanción, en los términos previstos en el título VI, de los aspectos
técnicos y administrativos de las actividades relacionadas con juegos y apuestas, así como de las empresas
y establecimientos.

c) El desarrollo de los Reglamentos y la ejecución en materia de juegos y apuestas.

d) La organización y actualización del Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León.

e) La homologación del material de juego y apuestas.

f) Aquellas que la Junta de Castilla y León le desconcentre o delegue.

g) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta Ley.
2. Estas competencias pueden ser desconcentradas o delegadas en otros órganos centrales o periféricos,
a excepción de la potestad sancionadora y de las atribuidas por delegación.

Artículo 11 Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León
Véase
Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de Modelos y de Empresas Relacionadas con las
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad de Castilla y León.

1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan dedicarse a la explotación u organización de cualquier
juego o apuesta, a la distribución y mantenimiento del material o de las máquinas y a su fabricación
deberán inscribirse en el Registro de Juegos y Apuestas de Castilla y León.
2. La inscripción en el Registro será requisito indispensable para el desarrollo de la actividad de juego o
apuesta en la Comunidad de Castilla y León.
3. En el Registro se anotarán los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas, las
máquinas de juego, sus modelos y sus datos de identificación e instalación, los permisos de explotación,
las personas con limitación individualizada de acceso y práctica a juegos y apuestas, y otros datos de
interés relativos a la actividad de juego, así como cualquier modificación que se produzca en los mismos.
Número 3 del artículo 11 redactado por el número 4 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
4. Reglamentariamente se determinará la estructura del Registro, las condiciones y requisitos necesarios
para la inscripción o anotación, así como su adscripción orgánica.

TITULO II
De los establecimientos y los juegos que en ellos se practican

Artículo 12 De los establecimientos
1. Los juegos y apuestas podrán practicarse exclusivamente en los establecimientos que, reuniendo los
requisitos exigidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen, sean autorizados expresamente
para ello.
Podrán ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes establecimientos:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Casas de apuestas.
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De igual forma, se podrán autorizar, según cada modalidad de juego y apuesta, otros establecimientos
abiertos al público.
Número 1 del artículo 12 redactado por el número 5 del artículo 3 de Ley [CASTILLA Y LEÓN] 6/2017, de 20 de octubre, de medidas
de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
2. Previa presentación de una declaración responsable podrán practicarse los juegos y apuestas en
establecimientos en los que la actividad de juegos y apuestas sea actividad complementaria de la actividad
principal, como restaurantes, cafeterías, cafés-bares, bares, discotecas, salas de fiesta, pubs y karaokes,
bares especiales, cafés cantante, boleras, centros de ocio o recreo familiar, campings, recintos feriales,
hoteles y demás establecimientos análogos.
Número 2 del artículo 12 redactado por el número 5 del artículo 3 de Ley  6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
3. El aforo y superficie de los establecimientos, así como las condiciones de funcionamiento, se
determinarán reglamentariamente.
4. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas existirá un Libro de
Reclamaciones a disposición de los jugadores y de la Administración.
5. La apertura de establecimientos abiertos al público en los que pretendan desarrollarse actividades de
juegos y apuestas por parte de los operadores autorizados por otras Administraciones, requerirán la
previa obtención de título habilitante otorgado por el órgano competente en materia de juego de la
Comunidad de Castilla y León.
De igual forma, también se precisará la obtención de título habilitante por parte del órgano competente
en materia de juego de la Comunidad de Castilla y León para la instalación de equipos que permitan la
participación en los citados juegos y apuestas, en cualquier establecimiento abierto al público.
Número 5 del artículo 12 introducido por el número 6 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012
Véase
Resolución de 17 de mayo de 2012, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo
de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley de Castilla y León 1/2012, de
28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.E.» 25 junio), por la que se acuerda iniciar negociaciones
para resolver las discrepancias manifestadas en relación con la Disposición final tercera, apartado 6 de la Ley de Castilla y León
1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
Orden PRE/749/2018, de 8 de junio, relativa al procedimiento de autorización de instalación de terminales físicos accesorios que
permiten la participación en juegos y apuestas online de ámbito estatal en establecimientos presenciales de juego y apuestas en la
Comunidad de Castilla y León («B.O.C.L.» 4 julio).
Resolución de 7 de diciembre de 2012, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo
de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley de Castilla y León 1/2012, de
28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.E.» 24 diciembre/«B.O.C.L.» 26 diciembre), declara
que: 1.º Con carácter general, las partes convienen en interpretar el artículo 12.5 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del
juego y de las apuestas de Castilla y León, en el sentido de que su aplicación no supone en modo alguno la inaplicación de la
disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego del Estado, dado que se ha dictado en el
ámbito y con el alcance de las competencias autonómicas.2.º En particular, ambas partes coinciden en que el artículo 12.5 de la Ley
4/1998, de 24 de junio, reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, plasma en esta Comunidad Autónoma lo dispuesto
en el artículo 9.1, párrafo tercero, de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego del Estado, referido a «operadores
autorizados titulares de una licencia». Por lo tanto, no resulta de aplicación a las entidades que contempla como «operadores
designados» la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego del Estado, y que en su
apartado cinco expresamente señala que la apertura de establecimientos accesibles al público por la Sociedad Estatal de Loterías y
Apuestas del Estado y por la ONCE no requerirá autorización de las Comunidades Autónomas.3.º En consecuencia, la Junta de Castilla
y León, en un próximo desarrollo reglamentario de la Ley, establecerá expresamente que la apertura de establecimientos accesibles
al público por la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado y por la ONCE no requerirá autorización de la Administración
autonómica.

Artículo 13 Casinos de juego
1. Tendrán la consideración de casinos de juego los establecimientos autorizados con este carácter y en
los cuales se puedan practicar todos o al menos la mayoría de los siguientes juegos:
Ruleta francesa.
Ruleta americana.
Veintiuna o Black-Jack.
Bola o Boule.
Treinta y cuarenta.
Punto y banca.
Ferrocarril, Bacarrá o Chemin de Fer.
Bacarrá a dos paños.
Dados o Craps.
Poker
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Ruleta de la fortuna.
Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.
2. La Junta de Castilla y León determinará mediante la correspondiente planificación el número de casinos
a instalar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
3. El otorgamiento de autorizaciones de instalación se efectuará mediante concurso público, en el que se
valorará el interés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores, el programa de inversiones, así
como el cumplimiento de cualquier otro requisito exigido en las bases de la convocatoria. En cada
concurso se establecerá el plazo concreto para el que se convoca la concesión.
Número 3 del artículo 13 redactado por el número 6 del artículo 3 de Ley  6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
4. Los casinos, además de sala de juego, deberán disponer, como mínimo, de las siguientes dotaciones:
Servicio de bar.
Servicio de restaurante.
Sala de estar.
Sala de espectáculos o fiestas.
Reglamentariamente se regulará la disponibilidad de estos servicios.

5. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a la Administración
de la fecha de apertura del casino de juego y presentar una declaración responsable con los documentos
que se establezcan reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha
de apertura del casino de juego. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.
Número 5 del artículo 13 redactado por el número 6 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
Véase Decreto
1/2008, 10 enero, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León
(«B.O.C.L.» 16 enero).

Artículo 14 Salas de bingo
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos que hayan sido autorizados para la
práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de tipo «B» en función del aforo del local y en los
términos que se determinen reglamentariamente.
Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.
Número 2 del artículo 14 redactado por el número 7 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012
3. Las salas de bingo deberán disponer, como mínimo, de un área de recepción y una sala de juegos.
4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a la Administración
de la fecha de apertura de la sala de bingo y presentar una declaración responsable con los documentos
que se establezcan reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha
de apertura de la sala de bingo. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.
Número 4 del artículo 14 redactado por el número 7 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017

Artículo 15 derogado por número cinco del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de Impulso de las
Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009
Véase
Decreto 21/2013, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y
León
Orden PAT/1206/2005, de 22 de septiembre, por el que se regula la modalidad de Bingo Interconexionado de la Comunidad de CyL.
Orden IYJ/ 1987/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula la modalidad de juego del Bingo Electrónico en la Comunidad de
CyL.
ORDEN PRE/474/2020, de 3 de junio, por la que se crea la variante del juego del bingo electrónico, denominada Bingo Electrónico
de Sala, y se aprueba su regulación específica en la Comunidad de Castilla y León. - Boletín Oficial de Castilla y León de 18-06-2020

Artículo 15 Salones de juego
1. Tendrán la consideración de salones de juego aquellos establecimientos específicamente autorizados
para instalar máquinas de tipo «B». Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de
los incluidos en el Catálogo.
Téngase en cuenta el artículo único del Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, de suspensión de la vigencia de lo dispuesto en los
artículos 15.1 y 16.1 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León («B.O.C.L.» 11 junio).
2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones será de 10 y el máximo estará en función de
la superficie útil del local destinada a juego.
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3. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a la Administración
de la fecha de apertura del salón de juego y presentar una declaración responsable con los documentos
que se establezcan reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años desde la fecha
de apertura del salón de juego. Esta autorización de instalación podrá ser renovada.
Artículo 15 introducido en su actual redacción por el número 8 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
Véase
Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones
recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 16 Casas de apuestas
1. Tendrán la consideración de casas de apuestas aquellos establecimientos específicamente autorizados
para la práctica de apuestas. Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los
incluidos en el Catálogo.
Téngase en cuenta el artículo único del Decreto-Ley 3/2021, de 10 de junio, de suspensión de la vigencia de lo dispuesto en los
artículos 15.1 y 16.1 de la Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León («B.O.C.L.» 11 junio).
2. El número mínimo de terminales auxiliares de apuestas a instalar será de 6 y el máximo estará en
función de lo que se determine reglamentariamente.
3. En las casas de apuestas podrán instalarse máquinas de tipo «B» en los términos que se determinen
reglamentariamente.
4. En la autorización de instalación se fijará el plazo dentro del cual se deberá informar a la Administración
de la fecha de apertura de la casa de apuestas y presentar una declaración responsable con los
documentos que se establezcan reglamentariamente. El período máximo de explotación será de 10 años
desde la fecha de apertura de la casa de apuestas, sin perjuicio de su extinción anticipada por la extinción
de la autorización de la empresa organizadora y explotadora de las apuestas. Esta autorización de
instalación podrá ser renovada.
Artículo 16 introducido por el número 9 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas
administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
Véase
Decreto 53/2014, de 23 de octubre , por la que se aprueba el Reglamento regulador de las apuestas de la Comunidad de CyL y se
modifica el Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de CyL.

Artículo 17 Otros establecimientos
En los establecimientos dedicados a la actividad de restaurante, cafetería, café-bar, bar, discoteca, sala
de fiesta, pub y karaoke, bar especial, café cantante, bolera, y análogos, podrá autorizarse la instalación
de un máximo de dos máquinas y en los establecimientos habilitados en recintos feriales, hoteles,
campings y centros de ocio y recreo familiar, o similares, el número de máquinas estará en función de su
superficie útil, según se determine reglamentariamente. De igual forma, en las casas de apuestas el
número máximo se determinará reglamentariamente.
Párrafo primero del artículo 17 redactado por el número 10 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción
de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
Artículo 17 redactado por el número 2 de la disposición final segunda de la Ley 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias
y de Reestructuración del Sector Público Autonómico («B.O.C.L.» 27 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014

Artículo 18 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego, a los efectos de la presente Ley, los aparatos manuales o automáticos que, a
cambio de un precio fijo, ofrecen al usuario el mero entretenimiento o la posibilidad de obtener un
premio.
2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:
a) ...
Letra a) del número 2 del artículo 18 derogada por número ocho del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de Medidas
de Impulso de las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009
b) Máquinas tipo B o recreativas con premio, son las que a cambio del precio de la partida o jugada
conceden al usuario un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico, de acuerdo
con el programa de juego.
Solo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo B en los establecimientos dedicados a la
actividad de restaurante, cafetería, bar, discoteca, pub y karaoke, bar especial, café teatro y café cantante,
bolera, y análogos, en casas de apuestas, salas de bingo, salones de juego y casinos de juego, según se
determine reglamentariamente.
Letra b) del número 2 del artículo 18 redactada por el número 3 de la disposición final segunda de la Ley 11/2013, de 23 diciembre,
de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público Autonómico («B.O.C.L.» 27 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014
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c) Máquinas tipo C son las que, a cambio del precio de la partida o jugada, conceden al usuario un tiempo
de juego y, eventualmente, pueden ofrecer un premio que siempre dependerá del azar.
Sólo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo C en los casinos de juego.
d) Aquellas otras máquinas, manuales o automáticas, que permitan la obtención de premios combinando
modalidades, elementos o mecanismos de diferentes juegos regulados en esta Ley y que no estén
contempladas en los tipos anteriores, podrán clasificarse como de tipo diferenciado y la reglamentación
específica determinara su régimen jurídico. Este tipo de máquinas podrán instalarse en salas de bingo,
salones de juego y casinos de juego.
Letra d) del número 2 del artículo 18 redactada por el número 3 de la disposición final segunda de la Ley 11/2013, de 23 diciembre,
de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público Autonómico («B.O.C.L.» 27 diciembre).Vigencia: 1 enero 2014
3. Quedan excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las
máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que entreguen, así como las máquinas
tocadiscos o vídeo-discos y las máquinas o aparatos de competencia pura o deporte en donde el juego se
realice sin la ayuda directa de componentes electrónicos.
Quedan también excluidas de la presente Ley las máquinas tipo A o recreativas, entendiéndose por tales
las siguientes:
a) Aquéllas que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador un tiempo de utilización, sin que haya ningún
tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en forma de puntos canjeables, salvo la
posibilidad de continuar jugando por el mismo importe inicial.
b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el usuario intervenga en
el desarrollo de los juegos.
c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos tengan influencia decisiva en el
desarrollo del juego.
d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros soportes informáticos,
tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego recreativo, practicados en locales
abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de un precio mediante su instalación bien en la
propia memoria del ordenador personal o de otros soportes informáticos, bien en una red de área local,
o bien en otras redes informáticas de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de
lo dispuesto en la normativa sobre propiedad intelectual.
No obstante, lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento
por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la protección de menores que les sea de aplicación
así como la que regule específicamente el contenido de los juegos o soportes a través de los cuales se
practican.
Número 3 del artículo 18 redactado por número nueve del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de Impulso
de las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009
4. Las máquinas reguladas en la presente Ley no podrán situarse en terrazas y zonas que sean de
ocupación de vías públicas. Tampoco podrían instalarse máquinas de tipo "B" en los bares de centros y
áreas comerciales o estaciones de transporte público si el local no se encuentra aislado de la zona de paso,
en los bares que sean dependencias complementarias de otros locales y establecimientos destinados a
espectáculos públicos y otras actividades recreativas o deportivas.
Número 4 del artículo 18 redactado por número diez del artículo 12 de Decreto Ley 3/2009, 23 diciembre, de Medidas de Impulso
de las Actividades de Servicios en Castilla y León («B.O.C.L.» 26 diciembre).Vigencia: 27 diciembre 2009
Véase
Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones
recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León
Orden PRE/420/2015, de 20 de mayo , por la que se fijan los parámetros de gestión y explotación de los sistemas técnicos de las
máquinas de tipo "B" o recreativas con premio con juegos alojados en un servidor informático, y de las especificaciones para la
interconexión y agrupación de máquinas de tipo "B".
Orden PAT/1002/2007,de 30 de mayo , por el que se crea la máquina de tipo "E" , o especial, y se aprueba su regulación específica,
en la Comunidad de CyL.
Orden PRE/217/2015, de 16 de marzo , por el que se crea la máquina de tipo "E1" de exclusiva explotación en salones de juego,
salas de bingos y casinos de juego y se aprueba su regulación específica, en la Comunidad de CyL.
Orden PRE/434/2005,de 31 de marzo , por la que se aprueban los modelos normalizados de autorizaciones y solicitudes previstos
en el reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones Recreativos y de juego de la Comunidad de CyL, aprobado por
decreto 12/2005, de 3 de febrero

Artículo 19 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias en las condiciones y
requisitos que reglamentariamente se establezcan.
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2. Las combinaciones aleatorias, para ser consideradas como tales a los efectos de esta Ley, deberán tener
una finalidad publicitaria.
3. Los premios de las rifas y tómbolas tendrán que ser en especie y no canjeables por dinero.

Artículo 20 Apuestas
Las apuestas debidamente autorizadas podrán ser practicadas en el interior de los establecimientos y
recintos destinados a la celebración de determinadas actividades deportivas o de competición y en otros
lugares y establecimientos que se determinarán reglamentariamente.
Artículo 20 redactado por el número 20 de la disposición final tercera de la Ley 1/2012, 28 febrero, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras («B.O.C.L.» 29 febrero).Vigencia: 1 marzo 2012

Artículo 21 Boletos
Podrá autorizarse la práctica del juego consistente en la adquisición, en establecimientos autorizados, de
boletos que a cambio de un precio cierto permiten obtener, en su caso, un premio en metálico
previamente determinado en el boleto, y cuyas características y modalidades se determinarán
reglamentariamente.

TITULO III
De las empresas titulares de autorización para la realización de juegos y apuestas, y del personal
empleado

Artículo 22 Empresas de juego
1. La realización de las actividades incluidas en el ámbito de esta Ley por cualquier persona física o jurídica
requerirá la previa autorización e inscripción en el Registro.
2. Las empresas de juego y apuestas deberán constituir a disposición de la Comunidad de Castilla y León
fianzas, las cuales estarán afectas a las responsabilidades en que puedan incurrir como consecuencia del
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley y sus normas de desarrollo.
3. La Junta de Castilla y León, bien directamente, bien a través de empresas públicas o sociedades mixtas
de capital público mayoritario, podrá asumir la realización de juegos y apuestas.
4. Los empresarios de juego y apuestas están obligados a facilitar a la Administración Autonómica la
información que ésta solicite, a fin de cumplir las funciones de control y a efectos estadísticos.
5. La transmisión de acciones o participaciones de las entidades dedicadas a la organización y explotación
de juegos y apuestas requerirá, en todo caso, comunicación previa a la Administración, quien comprobará
la concurrencia de los requisitos del nuevo socio, en su caso.
6. Reglamentariamente podrá limitarse la participación de personas físicas o jurídicas en diferentes
empresas o entidades dedicadas a la explotación del juego y las apuestas.
7. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a quienes esporádica o eventualmente sean autorizados
para la organización y explotación de alguna modalidad de juego.

Artículo 23 Entidades titulares de casinos
Las empresas titulares de casinos deberán reunir los siguientes requisitos mínimos:

a) Constituirse bajo la forma de sociedad anónima.

b) Tener por objeto social exclusivo la explotación de casinos de juego y, eventualmente, el desarrollo de
actividades complementarias a que se refiere el artículo 13.4 de esta Ley.

c) Ostentar la nacionalidad de cualquier país miembro de la Unión Europea.

d) El capital social, en cuantía no inferior a la fijada reglamentariamente, habrá de estar totalmente
suscrito y desembolsado.

e) Las acciones representativas del capital social deberán ser nominativas.

f) La administración de la sociedad será colegiada.

Artículo 24 Entidades titulares de bingo
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1. Podrán ser titulares de salas de bingo:

a) Las entidades benéficas, deportivas, culturales y turísticas que tengan más de tres años de
ininterrumpida existencia legal y funcionamiento.

b) Aquellas entidades mercantiles que se constituyan al efecto bajo la forma de sociedades anónimas que
tengan por objeto social exclusivo la explotación de bingos, y cuyo capital social esté totalmente suscrito
y desembolsado, en la cuantía y forma que se fije reglamentariamente, y dividido en acciones
nominativas.
2. Las entidades mencionadas en el apartado 1. a) podrán realizar por sí mismas y bajo su exclusiva
responsabilidad la gestión del juego del bingo, o contratarla con una empresa que reúna los requisitos
establecidos en el apartado 1. b).

Artículo 25 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. La explotación de máquinas de juego en establecimientos autorizados sólo podrá efectuarse por las
empresas operadoras.
2. Ostentarán tal consideración las personas físicas o jurídicas que sean autorizadas mediante su
inscripción en el Registro.
3. Los titulares de casinos y de salones de juego tendrán la consideración de empresas operadoras
respecto de las máquinas que exploten en sus establecimientos.
4. La autorización de explotación se concederá por un período de diez años y podrá ser renovada.

Artículo 26 Personal empleado
1. Las personas que presten servicios en empresas dedicadas a la gestión y explotación de juego y
apuestas, deberán carecer de antecedentes penales, en los términos señalados en el artículo 4.7.a) de
esta Ley. Asimismo, no podrán prestar servicios en empresas dedicadas a la gestión y explotación de juego
y apuestas las personas que hayan sido sancionadas, en los últimos dos años, mediante resolución firme
por la comisión de infracción administrativa muy grave o, en el último año, por la comisión de infracción
administrativa grave, en esta materia.
2. A los sujetos a que se refiere el apartado anterior, no se les permitirá la participación en juegos y
apuestas en los establecimientos en los que trabajen como empleados.
Artículo 26 redactado por el número 11 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de cargas
administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017

TITULO IV
De la Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León
Véase
DECRETO 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Juego
y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 27 Creación
1. La Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León es el órgano de estudio, coordinación y
asesoramiento sobre las actividades relacionadas con el juego y apuestas, y depende de la Consejería
competente en la materia.
2. Reglamentariamente se determinará su composición, organización y funcionamiento.

Artículo 28 Funciones
Son funciones de la Comisión del Juego y Apuestas las siguientes:

a) Informar de las disposiciones de carácter general que se hayan de dictar en la materia, incluida la
planificación.

b) Emitir informes y dictámenes sobre las cuestiones que le sean planteadas por los distintos órganos de
la Administración.

c) Elevar a la Administración las propuestas que estime pertinentes.

d) Aprobar la memoria anual.
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e) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente.

TITULO V
De la inspección del juego y de las apuestas

Artículo 29 Inspección de juego
1. Las funciones de control e investigación de los aspectos técnicos y administrativos del juego y de las
apuestas, de las empresas y establecimientos relacionados con esta actividad, y sin perjuicio de las
competencias del Estado en materia de orden público y seguridad ciudadana, se realizarán por personal
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León debidamente acreditado, que tendrá la
consideración de agente de la autoridad, gozando como tal de la protección que le dispense la legislación
vigente.
2. Este personal tendrá las funciones que reglamentariamente se le asignen y, principalmente, las
siguientes:
a) Vigilancia e inspección sobre el cumplimiento de la normativa.

b) Descubrimiento y persecución del juego y las apuestas clandestinos.

c) Levantar las pertinentes actas por infracciones administrativas.

d) Proceder al precinto y comiso de los elementos o clausura de los establecimientos de juego y apuestas,
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
3. El personal de inspección y control del juego y apuestas está facultado para acceder y examinar los
establecimientos, máquinas, documentos y todo lo que pueda servir de información para el mejor
cumplimiento de sus funciones.
Los titulares de autorizaciones o establecimientos, sus representantes legales o las personas que se
encuentren al frente de las actividades en el momento de la inspección tendrán la obligación de facilitar
a este personal el acceso a los establecimientos y a sus dependencias, así como el examen de los libros,
documentos y registros que necesiten para realizar la inspección.

TITULO VI
Régimen sancionador

Artículo 30 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego y apuestas las acciones u omisiones tipificadas en
la presente Ley, sin perjuicio de que por vía reglamentaria puedan establecerse especificaciones al cuadro
de infracciones legalmente establecidas, en orden a una más correcta identificación de las conductas.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 31 Responsables de las infracciones
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las acciones u
omisiones, incluso a título de simple inobservancia, tipificadas como tales.
Además, a los titulares de las autorizaciones administrativas y a los suscriptores de comunicaciones o
declaraciones responsables, se les imputarán las infracciones que les correspondan, si se trata de sujetos
distintos.
Párrafo segundo del número 1 del artículo 31 redactado por el número 12 del artículo 3 de Ley [CASTILLA Y LEÓN] 6/2017, de 20 de
octubre, de medidas de reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26
octubre 2017
2. En el caso de infracciones cometidas por directivos, administradores o personal empleado en general
en los establecimientos de juego o apuestas donde haya máquinas de juego, serán responsables solidarios
las personas o entidades para quienes aquéllos presten sus servicios.

Artículo 32 Infracciones muy graves
1. Constituyen infracciones muy graves:
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a) La organización, instalación, gestión o explotación de juegos y apuestas, así como permitir estas
actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización o inscripción, sin haber presentado las
comunicaciones o declaraciones responsables, o los documentos exigidos en las normas, o con
incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las mismas.
Letra a) del número 1 del artículo 32 redactada por el número 13 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
b) La realización o consentimiento de las actividades mencionadas en el apartado anterior con elementos
de juego o máquinas superiores en número al autorizado o previsto por las normas, así como su
realización o consentimiento en establecimientos, recintos, lugares o por personas no autorizadas o
habilitadas de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que la desarrollen.
Letra b) del número 1 del artículo 32 redactada por el número 13 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
c) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de máquinas o elementos de
juego no homologados.
d) La utilización de datos o aportación de documentos no conformes con la realidad para obtener los
permisos, autorizaciones o inscripciones.
e) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se
concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido de la comunicación o
declaración responsable.
Letra e) del número 1 del artículo 32 redactada por el número 13 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
f) La cesión de las autorizaciones otorgadas, incumpliendo las condiciones o requisitos establecidos
reglamentariamente.
g) La manipulación de los juegos y apuestas o del material.
h) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos previstos en cada
actividad de juego.
i) El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas.
j) La concesión de préstamos, directamente o por medio de terceras personas, a los jugadores o
apostantes, en los lugares donde se practique el juego, realizada por parte de los titulares o empleados
de las empresas organizadoras, explotadoras o del establecimiento, así como sus cónyuges, ascendientes
y descendientes en primer grado.
k) La participación como jugadores de las personas señaladas en el apartado anterior, directamente o por
medio de terceras personas, en los juegos o apuestas que gestionen o exploten dichas empresas o se
desarrollen en sus establecimientos.
l) La participación directa en el desarrollo de los juegos y apuestas de los propietarios, accionistas o
partícipes de las empresas de juego, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer
grado.
ll) La obstaculización e impedimento de las funciones de control y vigilancia en el ámbito de la inspección.
m) La venta de cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas, tómbolas, a precio
diferente del autorizado.
n) La contratación de personal que se encuentre incurso en la circunstancia prevista en el artículo 26.1 de
esta Ley.
Letra n) del número 1 del artículo 32 redactada por el número 13 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
ñ) Permitir la práctica de juego o el acceso a los establecimientos de juego y apuestas a las personas que
lo tengan prohibido en virtud de esta Ley.
o) Efectuar publicidad de los juegos y apuestas, o de los establecimientos en que se practiquen, sin la
debida autorización o al margen de los límites fijados en la misma.
p) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.
q) La reincidencia por la comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un año.
2. También constituyen infracciones muy graves las conductas descritas en el apartado anterior,
entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas
que pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma
remota, a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
Artículo 32 redactado por el número dos de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas Financieras y
de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23 diciembre/«B.O.E.»
11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011
Artículo 33 Infracciones graves
1. Constituyen infracciones graves:
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a) La práctica de juegos y apuestas en establecimientos públicos, círculos tradicionales, clubes privados o
públicos que no tengan tales actividades en sus previsiones estatutarias, siempre que cada jugada o
apuesta supere la cuarta parte del salario mínimo interprofesional mensual, o cuando el total de las
jugadas o apuestas de cada participante alcance o supere, en un período de veinticuatro horas, el salario
mínimo interprofesional mensual.
b) No tener o llevar incorrectamente los libros, hojas de reclamaciones o registros exigidos en la presente
Ley o en la correspondiente reglamentación de juego, negarse a ponerlos a disposición de quien los
reclame, así como no dar curso a las reclamaciones formuladas.
c) No remitir en plazo a los órganos competentes la información y datos que la normativa exija.
d) No exhibir en el establecimiento de juego o, en su caso, en las máquinas el documento acreditativo de
la correspondiente autorización, así como aquellos otros documentos que en desarrollo de esta Ley se
exijan.
e) La conducta desconsiderada hacia los jugadores o los apostantes, tanto durante el desarrollo del juego
o de la apuesta, como en el caso de protestas o reclamaciones de éstos.
f) La transferencia de acciones o participaciones sociales sin notificarlo previamente.
g) El incumplimiento de las normas técnicas previstas en el reglamento de cada juego o apuesta.
h) La reincidencia, por la comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.
i) La conducta de los jugadores y visitantes que consista en la participación en juegos y apuestas
clandestinos o ilegales, la manipulación de máquinas o elementos de juego, la perturbación del orden en
las salas dedicadas a juego y apuestas, la omisión de la colaboración debida a los agentes de la autoridad
y, en general, cualquier comportamiento que suponga incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la normativa vigente.

j) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, de cualquier dato o información que figure en
una declaración responsable o comunicación, o en los documentos que las acompañen o se incorporen a
éstas.
Letra j) del número 1 del artículo 33 introducida por el número 14 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
2. También constituyen infracciones graves las conductas descritas en el apartado anterior, entendiendo
incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas que
pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma remota,
a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
Artículo 33 redactado por el número tres de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas Financieras y
de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23 diciembre/«B.O.E.»
11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011

Artículo 34 Infracciones leves
1. Constituyen infracciones leves:
a) No disponer de fichero de visitantes en los establecimientos autorizados para el juego, tenerlos
incompletos o inexactos, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.
b) La exhibición de la documentación preceptiva de manera que dificulte su visibilidad, o la no adopción
de las medidas necesarias para impedir su deterioro o manipulación.
c) Cualquier acción u omisión que suponga el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en esta Ley, Reglamentos y demás disposiciones complementarias, no señaladas como faltas
graves o muy graves.
2. También constituyen infracciones leves las conductas descritas en el apartado anterior, entendiendo
incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas que
pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma remota,
a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
Artículo 34 redactado por el número cuatro de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas Financieras
y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23 diciembre/«B.O.E.»
11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011

Artículo 35 Sanciones
1. Las infracciones calificadas como muy graves se sancionarán con multa de hasta 100.000.000 de
pesetas.
En atención a las circunstancias que concurran y transcendencia de la infracción, podrán imponerse,
accesoriamente, las siguientes sanciones:
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a) Inhabilitación de la persona sancionada por un período de dos a quince años para actividades de juego
y apuestas, y consiguiente revocación de las autorizaciones de las que sea titular o, en su caso, pérdida
de la eficacia para el ejercicio de la actividad de la comunicación o declaración responsable.
Letra a) del número 1 del artículo 35 redactada por el número 15 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
b) Revocación de las autorizaciones para actividades de juego y apuestas sin que puedan volver a
obtenerse por el mismo titular, o su prohibición sin que pueda volver a presentarse comunicación o
declaración responsable por el mismo suscriptor, durante un período de dos a quince años, o clausura del
establecimiento.
Letra b) del número 1 del artículo 35 redactada por el número 15 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
c) Suspensión de las autorizaciones o de las actividades comunicadas o declaradas, o cierre del
establecimiento para actividades de juego y apuestas, por un período máximo de dos años.»
Letra c) del número 1 del artículo 35 redactada por el número 15 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de
reducción de cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
d) El comiso de las máquinas o elementos de juego o apuestas.
No podrán obtenerse por terceros nuevas autorizaciones durante el período de dos años cuando se
impongan las sanciones accesorias de inhabilitación de la persona sancionada, revocación de las
autorizaciones o clausura del establecimiento, ni durante el plazo de un año cuando se hubiera impuesto
la de suspensión o cierre.
2. Las infracciones graves se sancionarán con una multa de hasta 10.000.000 de pesetas.
En atención a las circunstancias que concurran y transcendencia de la infracción, podrán imponerse,
accesoriamente las siguientes sanciones:
a) La suspensión de las autorizaciones o cierre del establecimiento para actividades de juego o apuestas
por un período máximo de un año.
b) El comiso de las máquinas o elementos de juego y apuestas.
Cuando se impongan las sanciones accesorias de suspensión o cierre, no podrán obtenerse por terceros
nuevas autorizaciones durante el período de seis meses.
3. Las infracciones leves se sancionarán con una multa de hasta 1.000.000 de pesetas.
4. Las sanciones previstas en los apartados anteriores también se aplicarán, según su graduación, a las
infracciones tipificadas sobre explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma remota,
a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia, entendiendo incluidas en
éstas sanciones las vinculadas a dicha explotación y comercialización.
Número 4 del artículo 35 redactado por el número cinco de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas
Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23
diciembre/«B.O.E.» 11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011
5. En los establecimientos cuya actividad principal no sea el juego o las apuestas, no podrán imponerse la
clausura o cierre, pero sí la prohibición de instalar y practicar las referidas actividades.
Número 5 del artículo 35 introducido por el número seis de la disposición final primera de la Ley 19/2010, 22 diciembre, de Medidas
Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León («B.O.C.L.» 23
diciembre/«B.O.E.» 11 enero 2011).Vigencia: 1 enero 2011

Artículo 36 Graduación de las sanciones
1. Las sanciones establecidas en la presente Ley podrán ser objeto por vía reglamentaria de
especificaciones o graduaciones que contribuyan a la más precisa determinación de las mismas.
2. Para la graduación de la sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y materiales que
concurran en cada caso, y especialmente:
a) La reincidencia y reiteración en la comisión de infracciones.
b) La intencionalidad del infractor.
c) La trascendencia económica y social de la infracción.
d) Los perjuicios ocasionados a la Administración y a terceros.
e) El incumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales del presunto infractor por
iniciativa propia, en cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador, antes de dictarse
resolución.
3. En todo caso, la sanción a imponer será proporcional a la gravedad del hecho constitutivo de la
infracción y llevará implícita la devolución de los beneficios ilícitamente obtenidos a la Administración o
a los perjudicados que estén identificados.

Artículo 37 Competencia sancionadora
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1. Corresponderá a la Junta de Castilla y León la imposición de sanciones por infracciones muy graves
siempre que la multa supere la cantidad de 30.000.000 de pesetas o comporte la revocación de la
autorización sin posibilidad de reobtenerla en un plazo mínimo de cinco años, la clausura del
establecimiento o la inhabilitación del titular de la autorización por el mismo plazo.
2. Corresponderá al Consejero de Presidencia y Administración Territorial la imposición del resto de
sanciones previstas.
Esta competencia podrá ser desconcentrada en otros órganos administrativos.

Artículo 38 Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy graves a los dos años,
contados desde el día en que se hubiera cometido la infracción.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por infracciones
graves a los dos años y las impuestas por infracciones muy graves a los tres años, contados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 39 Medidas cautelares
1. Cuando existan indicios de infracción grave o muy grave se podrá acordar, previa audiencia del
interesado, las medidas provisionales recogidas en la norma estatal que regula el procedimiento
administrativo común.
Número 1 del artículo 39 redactado por el número 16 del artículo 3 de Ley 6/2017, de 20 de octubre, de medidas de reducción de
cargas administrativas para la dinamización empresarial («B.O.C.L.» 25 octubre).Vigencia: 26 octubre 2017
2. Los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta por presuntas infracciones muy graves,
podrán acordar como medidas cautelares el precinto y depósito de las máquinas de juego y de otros
materiales utilizados para la práctica del juego y apuestas, así como del dinero obtenido. En este caso, el
órgano competente para iniciar el expediente deberá confirmar o levantar la medida cautelar adoptada
en el plazo máximo de veinte días, previa audiencia al interesado, vencido el cual, si no ha sido ratificada,
quedará sin efecto.
Número 2 del artículo 39 redactado por Ley 13/1998, 23 diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas («B.O.C. y
L.» 30 diciembre).

Artículo 40 Comiso del material de juego y apuestas
El material de juego y apuestas que sea decomisado será vendido, si es de lícito comercio, y, si no lo fuere,
se le dará el destino que dispongan los Reglamentos o, en su defecto, se inutilizará o destruirá.

Artículo 41 Procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador aplicable será el establecido con carácter general por la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de que se puedan establecer ciertas especialidades en los
Reglamentos que se dicten en desarrollo de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera
El Catálogo de Juegos y Apuestas deberá elaborarse en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente Ley.
Véase el Decreto 44/2001, 22 febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León
(«B.O.C.L.» 27 febrero).
Segunda
Las autorizaciones que no tuvieran señalado plazo de vigencia deberán renovarse en el plazo de cinco
años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Tercera
La constitución de la Comisión del Juego y Apuestas de Castilla y León se llevará a cabo en el plazo de seis
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Cuarta
Las funciones de inspección y control, hasta que se dé cumplimiento a lo previsto en el título V, se
ejercerán por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en virtud de los correspondientes Convenios
y Acuerdos entre la Administración de la Comunidad Autónoma y la Administración del Estado.
Quinta
Se autoriza a la consejería competente en materia de juego para dar publicidad, mediante Orden que será
publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», a la forma de hacer eficaces en la Comunidad de Castilla
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y León las diversas autorizaciones, licencias, permisos, habilitaciones y cualificaciones profesionales,
homologaciones, inscripciones y demás resoluciones administrativas que, estando reguladas en esta ley,
puedan ser o hayan sido otorgadas por una autoridad competente u organismo dependiente, reconocido
o habilitado por ella de fuera de la Comunidad de Castilla y León, a personas o empresas que sean y tengan
la condición de interesadas en la materia de los juegos y apuestas dentro del territorio del Estado Español,
y que en aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, quieran
hacer valer cualesquiera de estos títulos en el territorio de Castilla y León.
Disposición adicional quinta introducida por el artículo 8 de la Ley 5/2014, 11 septiembre, de medidas para la reforma de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C.L.» 19 septiembre).Vigencia: 20 septiembre 2014
Sexta Liberalización del mercado de máquinas de juego de tipo «B»
1.– Se liberaliza el mercado de máquinas de juego de tipo «B». Las empresas operadoras podrán solicitar
la concesión de nuevas autorizaciones de explotación de máquinas de tipo «B» en cualquier momento,
sin necesidad de concurso público.
2.– Asimismo, las empresas operadoras podrán dar de baja temporal, por un período máximo de 12
meses, las autorizaciones de explotación de las máquinas de juego de tipo «B» de su titularidad, plazo
durante el cual cesará la explotación de la máquina, pudiendo recuperar de nuevo su explotación dando
de alta la autorización de explotación en cualquier momento. Transcurrido el plazo de baja temporal la
autorización de explotación se extinguirá causando baja permanente.
3.– Los trámites indicados en los apartados anteriores se realizarán, en todo caso, de forma telemática
por las empresas operadoras
Disposición adicional sexta introducida por el artículo 13 de Ley 1/2023, de 24 de febrero, de Medidas Tributarias, Financieras y
Administrativas («B.O.C.L.» 6 marzo). Vigencia: 7 marzo 2023

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la presente Ley, serán de aplicación las disposiciones
generales de la Administración del Estado en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta Ley.
Segunda
A efectos fiscales, continuará siendo de aplicación la clasificación de máquinas recreativas y de azar
prevista en la normativa del Estado hasta que por la Comunidad Autónoma se establezcan las
correspondientes normas.
Tercera
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
considerarán válidas y en vigor hasta la conclusión del plazo indicado en las mismas.
Cuarta
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta Ley se aplicará únicamente a los hechos
cometidos a partir de la entrada en vigor de la misma.
Los procedimientos sancionadores ya iniciados se regirán por la normativa anterior.
DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas la normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo
establecido en la presente Ley.
DISPOSICIONES FINALES
Primera
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones para el desarrollo de esta Ley.
Segunda
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego
en Castilla-La Mancha
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Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha
Vigencia desde 30 de Enero de 2022

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
El inicial artículo 31.1.20ª de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha, redactado por la Ley Orgánica 7/1994, de 24 de marzo, atribuyó competencia
exclusiva a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de «Casinos, juegos y apuestas,
con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas». En la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la Disposición Transitoria Quinta del citado Estatuto de Autonomía, en su sesión del 13 de
febrero de 1995, se concretaron las funciones y servicios de la Administración del Estado que debían ser
objeto de traspaso en la materia, produciéndose finalmente la transferencia con el Real Decreto
377/1995, de 10 de marzo, con efectividad desde el 1 de abril de ese mismo año. Por último, con la ulterior
reforma de la Ley Orgánica 3/1997, de 3 de julio, el citado título competencial quedó ubicado en el
vigente artículo 31.1.21ª del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
En ejercicio de esta competencia estatutaria se dictó, en primer lugar, la Ley 4/1999, de 31 de marzo, del
Juego de Castilla-La Mancha, sustituida posteriormente por la Ley 2/2013, de 25 de abril, del Juego y las
Apuestas de Castilla- La Mancha, para acomodar el ordenamiento jurídico regional a las nuevas
circunstancias sociales, económicas y administrativas de la comunidad autónoma, principalmente
derivadas del avance de las nuevas tecnologías y del establecimiento de sistemas de comunicación
interactivos, que aconsejaban la aprobación de un nuevo texto legal y no sólo la mera modificación del
originario.
La ley de 2013 ha resultado un buen marco para la configuración del juego en la Comunidad Autónoma
de Castilla- La Mancha como un potente sector económico debido a la agilidad que para el ejercicio de
esta actividad ha supuesto la previsión de un elenco de títulos habilitantes constituido por declaraciones
responsables y comunicaciones, reservándose las autorizaciones administrativas exclusivamente a
aquellos supuestos en que la protección prevalente del interés general no permitía recurrir a un
mecanismo de control menos oneroso. Este dinamismo del sector ha obligado a la Administración a
recurrir a los mecanismos de planificación previstos en la ley para asegurar la no ruptura del principio de
adecuación de la oferta a la demanda de juegos, dentro de un escenario constitucional de libre empresa
propio de la economía de mercado.
II
Con la presente ley, sin embargo, tratan de potenciarse más las medidas de control en el ejercicio de la
actividad del juego, superando así su naturaleza de mera actividad económica, para poner el foco en las
repercusiones sociales de aquél.
En este sentido se desarrollan más pormenorizadamente los principios del juego y, en particular, las
políticas de juego responsable que contemplan el juego como un fenómeno complejo, en el que se han
de combinar acciones preventivas, de intervención y control, desde una perspectiva integral de
responsabilidad social corporativa. Al respecto se encomienda especialmente a la Administración de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la sensibilización y concienciación sobre las consecuencias
de una práctica inadecuada del juego, especialmente relacionadas con los riesgos de ludopatía, al tiempo
que se apoyan actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.
Asimismo, se establece una prohibición general de la publicidad del juego, excepto la que se realice en el
interior de los propios locales, aquélla que se inserta en publicaciones específicas dirigidas al sector, las
de patrocinio que consistan simplemente en insertar el nombre comercial de la empresa u organizador
del juego, así como la de los juegos organizados por entes de derecho público, o la publicidad que, sin
incitar a su realización, tenga por objeto la mera información y la implantación de nuevas modalidades de
juegos. Pero incluso en estos casos será necesaria una autorización administrativa que habrá de respetar
los principios básicos del juego responsable, la legislación sobre protección de menores y otros colectivos
vulnerables y la normativa que regule la publicidad en general.
En este ámbito resulta especialmente relevante la creación del Observatorio de juego responsable,
configurado como un órgano permanente de la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha con el fin de
proponer todas aquellas políticas públicas encaminadas hacia la prevención y buenas prácticas del juego.
El Observatorio estará formado por una representación proporcional de quienes conforman la Comisión
de Juegos y podrá contar con la participación de personas expertas con competencia técnica reconocida,
representantes empresariales, sociales y de otras Administraciones cuya asistencia resultase de interés.
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Se aborda también una regulación de mayor detalle sobre el Registro de interdicción, como libro o sección
específica del Registro General de Juegos de la comunidad autónoma a fin de hacer posible la interdicción
de acceso al juego tanto a aquellas personas que, por sí o a través de sus representantes, expresen su
voluntad de ser excluidos de la práctica del juego, como a quienes, por sentencia judicial firme, hayan sido
incapacitados para ejercer la actividad del juego, garantizando su interoperabilidad con los restantes
registros al efecto.
En materia de títulos habilitantes, el silencio administrativo de las autorizaciones ha pasado a ser negativo
en la presente ley. La conveniencia de que no puedan entenderse legalizadas actividades o locales de
juego sin la expresa conformidad administrativa es una exigencia inherente a las políticas de juego
responsable y constituye en sí misma una razón imperiosa de interés general, como lo prueba asimismo
el hecho de que el propio artículo 2.2 h) de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, considera actividades
expresamente excluidas de su aplicación «las actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de
valor monetario en juegos de azar, incluidas las loterías, juego en los casinos y las apuestas».
Constituye también una medida importante en el texto de la presente ley el condicionamiento a un doble
requisito de ubicación. Por una parte, no podrá haber una distancia inferior a 150 metros entre locales de
juego, para evitar la excesiva proliferación y concentración de los mismos. Por otra parte, deberán guardar
una distancia mínima de 300 metros respecto a los accesos principales de entrada o salida de centros
oficiales de enseñanza reglada, como un instrumento más de juego responsable que persigue garantizar
la protección de las personas menores de edad, por la vía de evitar que la cercanía de dichos locales se
convierta en un reclamo que les induzca a realizar conductas de juego, o a considerar que estas
actividades forman parte natural de su cotidianeidad.
Complementariamente se potencia el control del acceso a los locales de forma que, cada una de las
entradas de las que disponga el local cuente con un sistema automatizado destinado a impedir el paso de
aquellas personas que lo tengan prohibido, el cual deberá estar previamente homologado por el órgano
competente en materia de juego. En todo caso, el sistema tendrá que estar permanentemente
actualizado con los datos contenidos en cada momento en el Registro de interdicción de acceso al juego.
Destaca en esta ley la revisión del régimen sancionador para incluir nuevas conductas típicas, perfilar más
el régimen de responsabilidad y, en particular, para incrementar el importe de las sanciones que pueden
imponerse asegurándose de que éstas no puedan, en ningún caso, resultar más beneficiosas para quienes
incumplan que la propia comisión de la infracción.
Por último, la inclusión del régimen fiscal del juego integrando en esta norma las cuestiones de fiscalidad
que antes se incluían en la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha,
propiciando así una regulación integral de las políticas y el régimen del juego en Castilla-La Mancha. La
competencia de la comunidad autónoma para regular esta materia se encuentra en el artículo 156.1 de
la Constitución Española que dice lo siguiente: «las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía
financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación
con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles». Asimismo, el artículo 157 diseña el
sistema de financiación de las comunidades autónomas, que en virtud de lo previsto en su apartado 3, se
desarrolla por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas.
En el ejercicio de estas habilitaciones, varios son los preceptos de nuestro Estatuto de Autonomía en los
que se sustenta nuestra competencia, así en su artículo 31.1.12ª recoge, entre las competencias
exclusivas, la referida a la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico
regional; el artículo 41.1 dispone que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha orientará su
actuación económica al aumento de la calidad de vida de los castellano-manchegos y la solidaridad
regional; el artículo 42.1 señala que la comunidad autónoma, con sujeción a los principios de coordinación
con las Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles, tiene autonomía financiera
de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto y con la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas; y el artículo 44 especifica que la Hacienda de la comunidad autónoma se
constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos cedidos por el Estado a que se refiere la
disposición adicional primera y de todos aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.
Finalmente, el artículo 2.2 de la Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado
a esta comunidad autónoma establece que: «de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la
Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en
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la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas
normas tributarias.»
III
La presente ley se compone de un título preliminar y 5 títulos, que comprenden un total de 60 artículos,
a los que se añaden 4 disposiciones adicionales, 6 disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria, 3
disposiciones finales y 1 anexo.
El título preliminar delimita el objeto y sujetos a quienes se ha de aplicar la ley, configura el Catálogo de
Juegos de la Comunidad Autónoma como el instrumento básico de su ordenación, regula sus principios
rectores y las denominadas políticas de juego responsable, así como la publicidad, el patrocinio y la
promoción de los juegos.
El título I se compone de dos capítulos. En el primero se enumeran las competencias, tanto del Consejo
de Gobierno como de la consejería competente en materia de juego. Al primero se le encomienda la
fundamental tarea de planificar los juegos con el fin de establecer los criterios objetivos de su distribución
territorial, así como el número, duración e incidencia de cada modalidad.
Por otra parte, se regula la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha, como órgano consultivo y
participativo para el estudio, coordinación y asesoramiento de las actividades relacionadas con el juego,
destacando la creación, en su seno, del Observatorio de juego responsable de Castilla-La Mancha, que se
concibe como el órgano permanente de la Comisión para proponer las medidas de prevención y buenas
prácticas del juego. Es destacable el hecho de que parte del importe de recaudación del pago de la tasa
administrativa queda afectada al funcionamiento de este Observatorio.
En el capítulo II se regulan los títulos habilitantes, es decir, las autorizaciones, declaraciones responsables
y comunicaciones, contemplándose la posibilidad de autorizar, con carácter excepcional, los juegos
organizados por entes de derecho público flexibilizando los requisitos de gestión y explotación que
resulten estrictamente imprescindibles, así como los juegos que, no resultando exentos, pretendan
organizarse en casinos de juego o establecimientos de juego de casino.
El título II integra dos capítulos. El primero se dedica a las personas que intervienen en la práctica del
juego, estableciendo quien puede organizar la actividad del juego en la comunidad autónoma, así como
las prohibiciones generales que se les imponen, en las que se distinguen tres tipos: las que se aplican a
quienes organizan; las que atañen al personal al servicio de la Administración regional y sus familiares y,
en fin, a las personas que tienen prohibida su participación en el juego.
El capítulo II contiene obligaciones específicas aplicables a quienes organizan y empresas de juego, las que
incumben al personal empleado de los mismos y los derechos y obligaciones de las personas usuarias.
El título III se dedica a los locales y a los juegos que en ellos pueden practicarse. Compuesto también por
dos capítulos, el capítulo I que se divide en dos secciones, en la primera de ellas se enumeran los distintos
tipos de locales y sus condiciones generales y en la segunda donde se regulan los locales, que son los
casinos de juego, los establecimientos de juego, las zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales y
los establecimientos de hostelería.
Por su parte, el capítulo II incorpora una definición básica de cada uno de los tipos de juego, dotando de
valor normativo y una mayor visibilidad en el articulado a los distintos juegos que, en la ley anterior,
simplemente se citaban en un artículo de definiciones.
El título IV regula, en su capítulo I la inspección y el control, concretando las atribuciones que
corresponden a la inspección de juego y dotando al personal de la consideración de autoridad en el
ejercicio de dichas funciones inspectoras.
El capítulo II, sobre régimen sancionador está encabezado por un precepto que determina las personas
responsables, entendiendo por tales no sólo a quienes cometan las infracciones, sino también a quienes
inducen o cooperan de forma necesaria y perfilando más adecuadamente la responsabilidad en el caso
de las personas jurídicas, que se extiende al personal directivo o administrador de hecho o de derecho y
al personal empleado que preste servicios en aquéllas en quienes concurra el requisito de la culpabilidad.
Además, se ha elevado la cuantía de las multas susceptibles de imponerse a las personas responsables.
Por último, el título V, incorpora a la ley sustantiva sobre el juego el régimen fiscal del mismo que con
anterioridad se regulaba separadamente en la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias
de Castilla-La Mancha, con el objeto de unificar toda la materia del juego en una sola ley, lo forman dos
capítulos, que se divide en dos secciones, en la primera de ellas se regula la tasa fiscal sobre juegos de
suerte, envite y azar, en particular desarrolla la base imponible, tipos y cuotas fijas, devengo y su gestión
y pago. Sus principales novedades se encuentran en el incremento del importe de la cuota de las máquinas
especiales para establecimientos de juego, buscando proporcionar un tratamiento fiscal más igualitario
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para esta actividad, el cambio de modelo de pago de las máquinas de juego mediante autoliquidación
obligatoria a un sistema de liquidación por parte de la Administración, la modificación del devengo a
trimestral y la supresión de la imposibilidad de solicitar el aplazamiento o fraccionamiento de los pagos
de las cuotas de estos aparatos.
En la segunda sección sobre la tasa de rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, al igual que
la anterior, se desarrolla la base imponible, tipos, exenciones, devengo y pago, siendo lo más llamativo en
este caso, el incremento del tipo de las apuestas deportivas para aproximarlo al exigido a esta actividad
en el ámbito nacional.
Finalmente, el capítulo II se refiere a la tasa administrativa sobre el juego cuyos elementos esenciales, es
decir, su hecho imponible, sujetos pasivos, devengo, pago y tarifa quedan delimitados en el articulado por
referencia al anexo de esta ley, en el que se sistematizan los diversos trámites y servicios administrativos
que generan la tasa y las respectivas tarifas, la principal novedad es la eliminación de la reducción del 25
% sobre el importe especificado en cada tarifa, en los supuestos en los que la gestión se realice
íntegramente de forma telemática, no teniendo sentido incentivar el uso de este medio con una reducción
del importe de la tarifa, cuando existe obligación legal para las personas jurídicas, que son la forma
mayoritaria de empresas de este sector, a relacionarse electrónicamente con la Administración.
La disposición adicional primera recoge el reconocimiento de homologaciones y certificaciones realizadas
por otras Administraciones Públicas. En lo que respecta a la disposición adicional segunda, en ella se
advierte que el requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias se
acreditará mediante la certificación del órgano competente en materia de hacienda de la administración
de que se trate.
La disposición adicional tercera declara la vigencia de las autorizaciones de los locales de juego concedidas
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y les excluye de la aplicación de las distancias entre ellos
y de un centro de enseñanza, cuando su apertura sea posterior a la fecha de la autorización del local de
juego.
Finalmente, la disposición adicional cuarta recoge la facultad para que los municipios declaren un área de
su término municipal como zona saturada de locales de juego, en los términos recogidos en la misma.
La disposición transitoria primera señala que, los procedimientos de autorización en curso con la entrada
en vigor de esta ley continuarán tramitándose con arreglo a la misma. La disposición transitoria segunda
establece que la posterior renovación de las autorizaciones de instalación de los establecimientos de
hostelería y de explotación de máquinas de juego se regirá por la presente ley.
La disposición transitoria tercera recoge una serie de excepciones a la aplicación de los requisitos de
distancias mínimas, permitiendo la posibilidad de renovación o de su adaptación o traslado antes de su
vencimiento a otro inmueble que cumpla con los requisitos de distancias previstas en la norma, si es que
estuvieran afectadas por estas a la fecha de su renovación, siempre dentro de la misma localidad.
Por otra parte, las disposiciones transitorias cuarta, quinta y sexta fijan para quienes sean titulares de los
locales de juego distintos periodos de adaptación de sus negocios a los nuevos sistemas de control de
admisión, para cumplir con las prescripciones y prohibiciones establecidas para las fachadas y su
rotulación, así como para implantar los protocolos de comunicación exigidos legalmente en las máquinas
de juego instaladas en estos.
La disposición derogatoria única deja sin efecto expresamente la Ley 2/2003, de 25 de abril, del Juego y
las Apuestas de Castilla-La Mancha y la sección cuarta del capítulo I de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre,
de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha.
La disposición final primera establece la aplicación supletoria de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de
Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias en el ejercicio de las funciones
de gestión y liquidación de los tributos del juego regulados en la presente ley.
La disposición final segunda encomienda el desarrollo reglamentario de la presente ley al Consejo de
Gobierno o consejería competente en materia de juego.
La disposición final tercera dispone la entrada en vigor de la presente ley a los seis meses siguientes de su
publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, excepto el capítulo I del título V, que entrará en
vigor el día 1 de julio del 2022, para adecuar las vigentes normas reglamentarias, evitando que la cláusula
derogatoria contenida en la ley suponga una derogación tácita de todas aquellas actuaciones que se han
visto modificadas con la nueva regulación.
Por último, la ley recoge un anexo donde se regulan los hechos imponibles y las tarifas de la tasa
administrativa sobre el juego.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales
Artículo 1 Objeto y exclusiones
1. La presente ley tiene por objeto la regulación, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, del juego en sus distintas modalidades y, en general, todas aquellas actividades relacionadas
con el mismo, cualquiera que sea su denominación, tanto si se desarrollan a través de actividades
humanas como mediante la utilización de aparatos automáticos o canales electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos, incluyendo los locales donde se realice la gestión y explotación del juego.
A los efectos de esta ley, se considera juego toda actividad en la que se arriesgan cantidades de dinero u
objetos económicamente evaluables, sobre el resultado de un acontecimiento futuro e incierto, o
previamente determinado, pero de desenlace incierto y ajeno a las personas usuarias, todo ello con
independencia de que predomine el grado de habilidad o destreza de quienes participen o intervenga
exclusivamente la suerte, envite o azar.
2. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley:

a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo en los que no se produzcan transferencias
económicas entre quienes participen, salvo la del precio por la utilización de los medios precisos para su
desarrollo y que, además, no sean objeto de explotación lucrativa, ya sea por las propias personas
participantes o ajenas a ellos.

b) Las actividades en que, existiendo transferencias económicas entre quienes participan, éstas no vayan
más allá de los usos sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso, en los siguientes términos y
condiciones:

1º. Que se desarrollen de forma ocasional en las asociaciones, centros de atención a personas mayores
de edad, centros de mayores de 65 años, centros de personas con discapacidad, asociaciones deportivas
o culturales legalmente inscritas.

2º. Que se organicen por instituciones públicas o privadas, cuando el importe de los beneficios obtenidos
se destine exclusivamente a organizaciones o fines de carácter benéfico o de utilidad pública.

3º. Que las cantidades jugadas y los premios otorgados no superen los 300 euros por jornada.

4º. Que el juego se practique a través de medios manuales o mecánicos sin que en ningún caso
intervengan aplicaciones informáticas o programas de software.

5º. Que, durante el desarrollo de la sesión, en ningún caso, se encuentren presentes en la sala menores
de edad.

6º. Que tengan lugar en el propio centro de tercera edad, institución o en el local que figure como sede
de la correspondiente asociación.
La asociación, centro de la tercera edad o institución correspondiente deberá comunicar al órgano
competente en materia de juego la intención de realizar la actividad de juego con carácter previo a su
inicio, a los efectos de poder controlar el cumplimiento de las anteriores condiciones.

c) Las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas, en los términos previstos en el artículo 31.1.21ª del Estatuto
de Autonomía de Castilla-La Mancha.

d) Las siguientes máquinas o aparatos:

1º. Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que se limitan a ofrecer a quien juega un tiempo de uso o
de juego a cambio del precio de la partida sin otorgar premios en metálico, aun cuando otorguen
eventualmente un premio en especie, como el de la prolongación del uso o el tiempo de juego, o en forma
de puntos canjeables, en función de la habilidad, destreza o conocimiento de la persona jugadora, así
como las de uso infantil y las de competición o deporte de carácter manual o mecánico.
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2º. Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de los productos o
mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en ellas corresponda al valor de mercado de los
productos que entreguen.

3º. Las máquinas que utilicen redes informáticas, telemáticas, o cualquier otro medio de comunicación o
conexión a distancia para el entretenimiento de quienes juegan, como la reproducción de imágenes,
música, comunicación o información, sin posibilidad de acceso a ningún tipo de juego. Por la utilización
de estos servicios no se podrán conceder premios ni en metálico ni en especie.

Artículo 2 Ámbito subjetivo
La presente ley será de aplicación a las personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que
intervengan en la organización, gestión, explotación y práctica de los juegos o se dediquen a la fabricación,
comercialización, distribución, instalación y mantenimiento del material relacionado con el juego, así
como otras actividades conexas.
Véase
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.

Artículo 3 El Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
Véase
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha
Artículo 4. El Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Se aprueba el Catálogo de Juegos de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, que se acompaña como anexo I.

1. El Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha es el instrumento básico de
ordenación del juego. Se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno y especificará para cada juego:

a) Las distintas denominaciones con las que sea conocido y sus posibles modalidades.

b) Los elementos necesarios para su práctica.

c) Las reglas aplicables a este.

d) Los condicionamientos y prohibiciones que, en su caso, se considere necesario imponer para su
desarrollo.
2. En el Catálogo de Juegos serán incluidos, como mínimo, las loterías, los boletos, el bingo, las máquinas
de juegos y apuestas, las apuestas, la ruleta americana, el veintiuno o «black jack», el póquer, el midi
punto y banca, las rifas, las tómbolas, los concursos, los juegos de conocimiento, estrategia, habilidad y
complementarios, las combinaciones aleatorias y los exclusivos de casinos de juego, en los términos que
se concretan en el artículo 22.2.
3. También podrán incluirse en el Catálogo aquellos juegos que, sin estar incluidos expresamente en el
número anterior, presenten componentes de aleatoriedad o azar y en los que se arriesguen cantidades
de dinero u objetos económicamente evaluables, salvo lo dispuesto en el artículo 1.2.
4. Por orden de la consejería competente en materia de juego se podrá desarrollar el Catálogo de Juegos
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en lo referente a aquellos aspectos de detalle exigidos
para la práctica de los distintos tipos de juegos que, por su especificidad o contingencia, no hayan sido
objeto de regulación en dicho Catálogo.

Artículo 4 Régimen de los juegos
1. Los juegos desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, únicamente
podrán practicarse cumpliendo los requisitos y condiciones que en cada caso se imponen en esta ley y en
sus disposiciones reglamentarias de desarrollo.
2. Se considerarán juegos prohibidos:

a) Los no incluidos con carácter previo en el Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.
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b) Los que, aun estando incluidos en el Catálogo, se realicen sin el correspondiente título habilitante o en
la forma, lugares o por personas distintas de las que se especifiquen en la presente ley o en sus
reglamentos de desarrollo.

Artículo 5 Principios rectores
1. Las políticas de la Administración regional en materia de juego se regirán por los principios de:

a) Intervención y control de las personas a las que se refiere el artículo 2.

b) Prevención de perjuicios a terceras personas, prestando especial protección a los colectivos más
vulnerables, como el de los menores de edad, y quienes tengan reducida sus capacidades intelectuales o
volitivas, las que tengan adicción al juego o se encuentren incapacitadas legal o judicialmente.

c) Impulso de políticas de juego responsable y la reducción de los efectos negativos del juego o de su
publicidad.

d) Concurrencia, en régimen de igualdad, de las personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad
jurídica dedicadas a la explotación de juegos.

e) Fomento de la seguridad jurídica y el empleo estable y de calidad en el sector.

f) Adecuación de la oferta de juegos a la demanda social en función de la realidad económica.

g) Transparencia y salvaguarda del orden y la seguridad en el desarrollo de las distintas modalidades de
juego, velando por el pago de los premios y evitando fraudes en su desarrollo.
2. Las empresas de juego y participantes colaborarán en el cumplimiento de los principios establecidos en
el número anterior y, en particular, estarán obligadas a la observancia de la legislación sobre el juego y de
prevención del blanqueo de capitales.

Artículo 6 Políticas de juego responsable
1. Las políticas de juego responsable contemplarán el juego como un fenómeno complejo, en el que se
han de combinar acciones preventivas, de intervención y control, y también de reparación de los efectos
negativos producidos, desde una perspectiva integral de responsabilidad social corporativa.
2. Las acciones preventivas de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
través de la consejería competente en materia de juego, se dirigirán:

a) A la sensibilización y concienciación sobre las consecuencias de una práctica inadecuada del juego,
especialmente relacionadas con los riesgos de ludopatía, apoyando actitudes de juego moderado, no
compulsivo y responsable.

b) A prestar especial atención a aquellos colectivos más vulnerables como menores de edad, personas
con adicción al juego e incapacitadas legal o judicialmente.

c) A proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente
de sus actividades de juego, así como a advertir de los posibles efectos que una práctica no adecuada del
juego puede producir.

d) A informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la prohibición de
participar a menores de edad o a las personas incluidas en el Registro de interdicción de acceso al juego
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 7 Publicidad, patrocinio y promoción
Véase
Título I. Publicidad, patrocinio y promoción de los juegos en Castilla-La Mancha.
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.
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1. Se prohíbe la publicidad de los juegos, así como las promociones tales como obsequios, regalos,
consumiciones gratuitas o por precio inferior al de mercado y, en general, todas las actividades tendentes
a incentivar la participación en los juegos.
2. Sólo está permitida la publicidad de los juegos que se realice en el interior de los propios locales de
juego, aquélla que se inserta en publicaciones específicas dirigidas al sector, las de patrocinio que
consistan simplemente en insertar el nombre comercial de la empresa u organizador del juego, así como
la de los juegos organizados por entes de derecho público y cualesquiera otras que se establezcan
reglamentariamente.
También, podrá permitirse la publicidad que tenga por objeto la mera información y la implantación de
nuevas modalidades de juegos, siempre que no incite expresamente al juego.
3. En todos los supuestos previstos en el número anterior se requerirá la pertinente autorización, que se
otorgará por el órgano administrativo competente en materia de juego, a quienes cuenten con el título
habilitante para la práctica de los juegos y a las asociaciones o federaciones representativas del sector,
con los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan.
Para otorgar la autorización será necesario que se respeten los principios básicos del juego responsable,
así como la legislación sobre protección de menores y otros colectivos vulnerables y la normativa que
regule la publicidad en general, la información, comercio electrónico y comunicación audiovisual. A tal
efecto:

a) No se admitirá la publicidad que, conforme a la legislación general sobre la materia, se considere ilícita
o desleal.

b) No se incluirán, en ningún caso, gráficos, textos o imágenes xenófobas, sexistas, especialmente que
sean denigrantes y vejatorias hacia las mujeres, así como la transmisión de contenidos e imágenes
estereotipadas que fomente la cosificación sexual de las mujeres y personas menores de edad, y en
general, cualquier trato discriminatorio o contrario a la Constitución o al Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha.

c) Será obligatoria la inclusión de leyendas que adviertan de la prohibición de juegos a menores de edad.

d) Deberá advertirse expresa y claramente que la práctica abusiva de juegos puede producir adicción o
ludopatía.

TÍTULO I
Organización e intervención administrativas

CAPÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 8 Del Consejo de Gobierno
Al Consejo de Gobierno le corresponderán las siguientes competencias en materia de juego:

a) Planificar los juegos con arreglo a criterios que tengan en cuenta la realidad e incidencia social de los
mismos y sus repercusiones económicas y tributarias, para conseguir los siguientes fines:

Véase
Decreto 284/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones de explotación de
las máquinas de juego del tipo B y de instalación de establecimientos de juego durante los años 2024 a 2027

1º. No fomentar su hábito, en particular en relación con las personas menores de edad y, en general, con
aquellas otras que tengan reducidas sus capacidades volitivas.

2º. Reducir sus impactos sociales negativos.

3º. Evitar actividades monopolísticas y de oligopolio en la práctica de los mismos.
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4º. Establecer los criterios objetivos respecto de la distribución territorial y el número, duración e
incidencia social de cada modalidad de juego.

b) Aprobar el Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

c) Aprobar las normas sobre:

1º. La organización y funciones del Registro General de Juegos, en los términos previstos en el artículo 11,
así como las secciones que, en su caso, deban conformarlo.

2º. La Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha, en los términos previstos en el artículo 10.

3º. El régimen de publicidad, patrocinio y promoción del juego.

4º. El otorgamiento de los títulos de habilitación previstos en esta ley, tanto en lo que se refiere a la
práctica de juegos, como de los locales en que legalmente los mismos pueden practicarse.

5º. La actividad de inspección y control, donde se concreten las infracciones y sanciones previstas en esta
ley.

d) Autorizar la instalación de casinos de juego.

Artículo 9 De la consejería competente en materia de juego
A la consejería competente en materia de juego le corresponderán las siguientes competencias:

a) Aprobar las normas de desarrollo de los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos, así como las
especificaciones a que se refiere el artículo 3.4.

b) El otorgamiento de los títulos de habilitación exigidos en la presente ley para gestionar y explotar los
distintos juegos.

c) La vigilancia y control de los juegos, así como de las empresas y locales en que aquellos se desarrollan.

d) La llevanza del Registro General de Juegos.

e) Cualesquiera otras que se deriven de la presente ley y no estén atribuidas expresamente a otros
órganos administrativos.

Artículo 10 De la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha
Véase
Título III. De la Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.
1. La Comisión de Juegos de Castilla-La Mancha es un órgano consultivo y participativo para el estudio,
coordinación y asesoramiento de las actividades relacionadas con el juego, cuya composición,
organización y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
2. La Comisión estará formada por representantes de los órganos de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha con competencias en la materia, y de los sectores sociales y
empresariales más representativos en la región, procurando la participación equilibrada de hombres y
mujeres en su composición.
3. Corresponden a la Comisión las siguientes funciones:

a) Emitir dictámenes e informes, resolver consultas y ejercer cuantas otras actividades de asesoramiento
le sean solicitadas por la consejería competente en materia de juego.

b) Promover la coordinación de las actuaciones relacionadas con el juego desarrolladas por los órganos
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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c) Facilitar la participación y comunicación con la Administración regional de las personas físicas o jurídicas
relacionadas con las actividades de juego.

d) Elaborar, a iniciativa propia o por encargo de la consejería competente en materia de juego, estudios y
formular propuestas tendentes a la consecución de los fines establecidos en esta ley.

e) Cualesquiera otras que les sean atribuidas reglamentariamente.
4. Como órgano permanente de esta comisión se constituye el Observatorio de juego responsable de
Castilla-La Mancha, con el fin de proponer todas aquellas políticas públicas encaminadas hacia la
prevención y buenas prácticas del juego. Este Observatorio estará formado por una representación
proporcional de quienes integran la comisión y podrá contar con la participación de personas expertas
con competencia técnica reconocida, representantes empresariales, sociales y de otras Administraciones
cuya asistencia resultase de interés, procurando la participación equilibrada de hombres y mujeres en su
composición. Tendrá las siguientes funciones:

a) Promover y elaborar estudios, informes que analicen el impacto del juego en la sociedad, así como los
posibles efectos que una práctica no adecuada puede producir, y toda clase de propuestas que sirvan para
la puesta en marcha de acciones orientadas al juego responsable.

b) Fomentar actuaciones dirigidas a la sensibilización, información y difusión de las buenas prácticas del
juego.

c) Realizar campañas preventivas y educativas en colaboración con otras Administraciones Públicas y
organismos públicos o privados.

d) Cualesquiera otras que les sean atribuidas reglamentariamente.
5. Los gastos de funcionamiento de este Observatorio se sufragarán con parte de la recaudación obtenida
por el pago de la tasa prevista en el capítulo II del título V de la presente ley, en la cuantía que anualmente
se establezca en la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 11 Registro General de Juegos
Véase
Título IV. Régimen jurídico, organización y funcionamiento del Registro General de Juegos de Castilla-La Mancha.
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.

1. El Registro General de Juegos es el instrumento de publicidad y control de las actividades relacionadas
con la organización y celebración de los juegos en el ámbito de la comunidad autónoma, así como de
todos los que se dediquen a la explotación de aquellos.
La organización y funciones del Registro se regularán reglamentariamente. Deberán incluirse en él, en
todo caso, los datos de identificación de las personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad jurídica
que se dediquen a la organización y explotación de los juegos, los locales autorizados para su práctica, los
distintos tipos de material de juego, así como los que se consideren necesarios para el cumplimiento de
las finalidades previstas en esta ley.
2. La inscripción en el Registro se efectuará de oficio por la Administración una vez que se disponga del
título habilitante al efecto. La inscripción se producirá a instancia de parte en los supuestos previstos en
el número siguiente.
3. El Registro incluirá un libro o sección específica relativa a la interdicción de acceso al juego donde, en
los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, podrán inscribirse las siguientes
personas:

a) Quienes por sí o a través de sus representantes, expresen su voluntad de ser excluidos de la práctica
del juego o que estén inscritas en el epígrafe equivalente de la Administración General del Estado o en el
de aquellas comunidades autónomas con las que se haya suscrito convenio.

b) Quienes, por sentencia judicial firme, hayan sido incapacitados para ejercer la actividad del juego.

CAPÍTULO II
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Títulos habilitantes

Artículo 12 Declaraciones responsables, comunicaciones y autorizaciones
Véase:
Capítulo IV. Títulos de habilitación, Sección 2ª. Autorizaciones administrativas, Sección 3ª. Declaraciones responsables y Sección 4ª.
Comunicaciones.
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.

1. Estarán sujetas a declaración responsable o comunicación:

a) La celebración de combinaciones aleatorias.

b) Cualquier modificación de los estatutos sociales de las personas jurídicas o de los datos que figuran en
el título habilitante de las empresas que intervengan en el juego.

c) Las renovaciones de las autorizaciones previstas en la presente ley, salvo las que expresamente estén
sometidas a autorización administrativa.

d) La puesta en funcionamiento de locales de juego en los términos previstos reglamentariamente, así
como las modificaciones no esenciales que se produzcan con ocasión del ejercicio de la actividad.

e) Aquellas otras actividades para las que, requiriéndose un control o conocimiento administrativo, no se
haya establecido expresamente la necesidad de autorización previa.

f) La facultad de los Ayuntamientos de declarar un área de su término municipal como zona saturada de
locales de juego, en los términos de la disposición adicional cuarta.

2. Están sujetas a autorización administrativa:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del número anterior, las condiciones y requisitos para la
celebración de los juegos que se puedan incluir en el Catálogo de Juegos de Castilla-La Mancha.

b) El inicio de la actividad de empresas de máquinas de juego o de elaboración de material de juego y la
modificación de las condiciones esenciales que se produzcan en el ejercicio de la actividad.

c) Las condiciones y requisitos que deben reunir los laboratorios de ensayo para la emisión de informes
de homologación de material de juego.

d) La homologación del material de juego, en la medida en que este requisito se prevea como necesario
en las normas de desarrollo de la presente ley.

e) La instalación y explotación de las máquinas de juego y sus sistemas de interconexionado, con
excepción de aquellas que no proporcionen premio en metálico, así como cualquier otro aparato o
terminal que, a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos permita la
realización de juegos.

f) La instalación de los casinos de juego y establecimientos de juego, su renovación, la ampliación de las
modalidades de juegos practicadas en aquellos, las modificaciones esenciales que se produzcan con
ocasión del ejercicio de la actividad, así como la instalación de máquinas de juego o apuestas en
establecimientos de hostelería y la práctica de apuestas en zonas habilitadas al efecto en recintos
deportivos o feriales.

g) La instalación y apertura de locales presenciales abiertos al público para la explotación de juegos de
competencia estatal, así como la instalación en cualquier local de terminales, aparatos o equipos que
expresamente, por medio de conexión a internet, permitan el acceso a juegos, todo ello sin perjuicio de
las exenciones de autorización establecidas en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27
de mayo, de Regulación del Juego.
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h) La práctica en casinos de juego de aquellos juegos que, incluidos en el Catálogo de Juegos de Castilla-
La Mancha, no tengan el carácter exclusivo de aquellos, en virtud del artículo 22.2 de la presente ley.

i) El ejercicio de las actividades de juego a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e
interactivos.

Artículo 13 Régimen de la autorización administrativa
1. La validez de las autorizaciones concedidas para la realización de actividades concretas se extinguirá
con la celebración de las mismas.
2. Las autorizaciones se concederán por el plazo inicial que se determine reglamentariamente, atendiendo
al tipo de local y actividad, pudiendo renovarse por idénticos periodos.
3. Las autorizaciones no podrán cederse ni ser explotadas a través de terceras personas. No obstante, la
Administración regional podrá autorizar transmisiones en los casos y condiciones que
reglamentariamente se determinen.
4. Las autorizaciones podrán ser revocadas cuando durante su período de vigencia se pierdan las
condiciones que determinaron su concesión, así como por incumplimiento de las obligaciones que se
derivan de su otorgamiento y, en especial, las obligaciones tributarias en materia de juego.
5. En los procedimientos de autorización previstos en la presente ley los efectos del silencio se entenderán
desestimatorios.
6. Excepcionalmente, atendiendo a su carácter coyuntural o tradicional, en los términos previstos en el
artículo 9 letra b), se podrán autorizar, a la vista de dicho carácter:

a) Los juegos organizados por entes de derecho público que tengan la consideración de Administración
Pública en los términos del artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, flexibilizando los requisitos comunes establecidos para la gestión y explotación de aquellos que
resulten estrictamente imprescindibles.
b) Los juegos que, no cumpliendo los requisitos del artículo 1.2, pretendan organizarse en casinos de juego
y establecimientos de juego de casino.
En ambos casos, la resolución deberá concretar los requisitos que resulten exigibles motivando tanto la
excepcionalidad como la necesidad de flexibilización.

TÍTULO II
Sujetos que intervienen en la práctica del juego

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 14 Organización y explotación
Los juegos sólo podrán ser organizados y explotados:

a) Por las personas del artículo 2 de la presente ley que estén debidamente autorizadas e inscritas en el
Registro General de Juegos y, en particular, por las personas jurídicas debidamente autorizadas en los
supuestos de titularidad de casinos de juego, establecimientos de juego de casino, empresas fabricantes,
importadoras y operadoras de apuestas, así como las empresas organizadoras de juegos por canales
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en los términos establecidos reglamentariamente.

b) Por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha directamente o, de manera
indirecta, a través de entes de su sector público que sometan su actividad al derecho privado.

Artículo 15 Prohibiciones generales
1. Las personas físicas, personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, así como accionistas,
partícipes, personal administrador o directivo de estas que sean organizadoras de juegos, no podrán tener
antecedentes penales no cancelados por delito doloso contra la salud pública, de falsedad, de asociación
ilícita, de contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración
Pública o contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada
de la gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido habilitados.
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2. Asimismo, no podrán desarrollar la actividad de juego quienes hayan solicitado la declaración de
concurso voluntario, hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, estén declarados en
concurso, salvo que en este haya adquirido eficacia un convenio o se haya iniciado un expediente de
acuerdo extrajudicial de pagos, estén sujetos a intervención o hayan sido inhabilitados conforme al Real
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal,
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
3. Las prohibiciones a las que se refieren los números 1 y 2 del presente artículo alcanzan en las personas
jurídicas, a quienes ejerzan la administración o representación, vigente su cargo o representación, se
encuentren en la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas, o en las que concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la
correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo. Las prohibiciones afectarán también a
aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda
presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas
en las que hubiesen concurrido aquéllas.
4. No podrán organizar ni explotar ni intervenir en juegos las personas adscritas o vinculadas por razón de
servicio a las unidades de la Administración regional con competencias específicas en materia de juego,
sus cónyuges o personas unidas a ellas por análoga relación de afectividad, así como sus ascendientes y
descendientes en primer grado, por consanguinidad o afinidad.
5. No podrán participar en el juego:

a) Las personas menores de edad o las que, por decisión judicial, hayan sido declarados incapaces,
pródigos o culpables en procedimiento concursal.

b) Quienes voluntariamente, o a través de su representante, soliciten su exclusión o quienes lo tengan
prohibido por resolución judicial firme.

c) Directivos, accionistas y partícipes de empresas de juego.

d) Deportistas, entrenadores u otros participantes directos en el acontecimiento o actividad deportiva
sobre la que se realiza la apuesta.

e) Directivos de las entidades deportivas participantes u organizadoras respecto del acontecimiento o
actividad deportiva sobre la que se realiza la apuesta.

f) Quienes ejerzan sus funciones como juez o árbitro en el acontecimiento o actividad deportiva sobre la
que se realiza la apuesta, así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de
aquellos.
6. Además, de a las personas previstas en las letras a) y b) del punto anterior, los organizadores de los
juegos impedirán el acceso a los locales de juego:

a) A quienes pretendan entrar en los mismos portando armas u objetos que puedan utilizarse como tales
o, quienes, una vez dentro alteren de cualquier forma el orden público.

b) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación
mental. Estas prohibiciones deberán quedar claras a la entrada del local o en la página web.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones específicas

Artículo 16 Obligaciones de las empresas
1. Sin perjuicio de cualquiera otra que se derive de la presente ley o de sus reglamentos de desarrollo, las
personas que organizan y las empresas de juego están obligados a:

a) Prestar las fianzas y ajustarse a los requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen
para cada juego, impidiendo que su ejercicio provoque un menoscabo en los derechos de las personas
usuarias sin causa justificada.
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b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha y a la Administración General del Estado.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

d) Facilitar a la consejería competente en materia de juegos los datos que reglamentariamente se
establezcan sobre las personas que presten sus servicios en ellas y, en general, cuanta información les sea
recabada por aquella con la finalidad de cumplir sus funciones de control, coordinación y estadística.

e) Desarrollar los juegos exclusivamente en los locales de que sean titulares.

f) Realizar los controles de identificación de quienes participan en los juegos en los términos que legal y
reglamentariamente se determinen.

g) Facilitar a las personas usuarias o participantes en los juegos toda la información sobre el juego y sus
reglas, así como la que le sea solicitada sobre juego responsable.

h) Disponer, en los locales adecuados para la práctica de los juegos, de hojas de reclamaciones a
disposición de las personas jugadoras, agentes de la autoridad y del personal funcionario habilitado para
la labor inspectora. También, deberán contar en lugar visible y accesible con folletos informativos sobre
políticas de juego responsable y las consecuencias de un juego patológico.

i) Pagar los premios correspondientes de conformidad con la normativa reguladora de los juegos.

j) Recibir y gestionar las quejas y reclamaciones que se presenten.
2. Con independencia de las obligaciones previstas en el número anterior, en el caso de que los juegos se
desarrollen por medio de mecanismos electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, las empresas
comercializadoras y organizadoras deberán cumplir las obligaciones adicionales siguientes:

a) En caso de desarrollo y comercialización a través de internet de actividades de juego, deberán realizarse
en el sitio web específico bajo dominio «.es».

b) Disponer de registro y cuentas de usuario y participantes en los términos que reglamentariamente se
determinen.

c) Exhibir a quienes accedan a los juegos, en la forma reglamentariamente prevista, los datos
identificativos del titular de la autorización o la información específica que deba ofrecerse a participantes.
3. En caso de que el juego se organice por sociedades mercantiles, estas deberán tener como objeto social
la realización de actividades de juego debiendo, además, mantener un capital social mínimo si la
normativa específica para obtener la autorización así lo exigiere, así como tener constituida una fianza en
los términos, formas y cuantías que reglamentariamente se determinen para cada una de las actividades
de juego incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.
4. Las personas a las que se refiere el artículo 2:

a) Velarán por la efectividad de las políticas de juego responsable de la Administración de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

b) No podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia, en forma de
beneficio o compensación que pueda ser canjeable por dinero o partidas de juego.

Artículo 17 Obligaciones del personal empleado
1. Las personas que realicen su actividad laboral o profesional en empresas dedicadas a la gestión o
explotación del juego, así como en los locales autorizados para su práctica, deberán carecer de
antecedentes penales, en los términos señalados en el artículo 15.1.
2. A quienes se refiere el apartado anterior, no se les permitirá la participación en juegos en los locales en
los que trabajen como empleados.
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Artículo 18 Derechos y obligaciones de las personas usuarias
1. Quienes participan en los juegos tienen los siguientes derechos:

a) A obtener información sobre el producto y los mecanismos de los juegos, así como de las reglas de cada
uno de ellos.

b) A recibir información sobre la práctica responsable del juego.

c) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otros participantes o de cualquier otra
tercera persona.

d) A conocer en cualquier momento el importe que está jugando o apostando.

e) Al cobro de los premios que les pudieran corresponder.

f) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.

g) A hacer constar sus reclamaciones.

h) A conocer en todo momento la identidad de las empresas de gestión y explotación de los juegos.

i) A disponer de una cuenta de usuario abierta con quien organiza el juego y el saldo disponible en la
misma, si el juego se desarrolla por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.
2. Las personas usuarias o participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos y apuestas en los que participen.

c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.

d) Cumplir con el control de admisión de visitantes exigido a los locales de juego.

e) Hacer un uso responsable y correcto del material de juego.

TÍTULO III
De los locales y de los juegos

CAPÍTULO I
De los locales de juego
SECCIÓN 1
Tipos y condiciones generales de los locales de juego

Véase
Título II. Régimen jurídico y títulos habilitantes de Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-
La Mancha.

Artículo 19 Locales
Los juegos permitidos, en sus distintas modalidades, sólo podrán organizarse, explotarse y practicarse en
los locales y recintos autorizados para ello en esta ley y sus reglamentos de desarrollo. Y, en concreto, en:

a) Casinos de juego.

b) Establecimientos de juego.

c) Zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales.
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d) Establecimientos de hostelería.

Artículo 20 Condiciones generales
1. Los locales previstos en las letras a), b) y c) del artículo anterior no podrán ubicarse:

a) A una distancia inferior a 300 metros de los centros oficiales de enseñanza reglada dirigida a personas
menores de edad, salvo de aquellos centros donde se imparta exclusivamente educación infantil o
primaria.

b) A menos de 150 metros de distancia de otro local de juego ya autorizado.
En ambos casos se tomará como referencia el recorrido peatonal más corto entre las puertas de acceso
principal a los mismos. Reglamentariamente se especificarán los criterios para efectuar esta medición.
2. Asimismo, los locales a los que se refiere el apartado primero del presente artículo deberán cumplir las
siguientes condiciones:

a) En la rotulación de la fachada sólo podrán contener elementos alusivos a su denominación, sin incluir
ningún otro que incite a la práctica del juego.

b) Aplicar sistemas de control de admisión de visitantes en los términos previstos en el artículo siguiente.

c) Disponer de un protocolo de comunicación con el órgano competente en materia de juego de los
registros de jugadas efectuadas por las máquinas de juego de los tipos «B» y «C» instaladas en ellos, con
finalidades estadísticas y fiscales, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21 Control de admisión
Véase
Capítulo II. Elementos subjetivos. Sección 1ª. Disposiciones comunes a casinos de juego, establecimientos de juego, zonas de
apuestas y establecimientos de hostelería.
Artículo 51. Prohibiciones de acceso y participación.
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha

1. En los casinos de juego, establecimientos de juego y zonas de apuestas deberán aplicarse sistemas de
control de admisión de visitantes en los términos previstos en esta ley y en los casos y condiciones que
reglamentariamente se determinen.
2. Se entiende por control de admisión el sistema que, mediante el empleo exclusivo de medios técnicos,
efectúa la comprobación del cumplimiento de los requisitos y criterios de admisión de las personas y les
permita acceder a los distintos tipos de locales a que se refiere el párrafo anterior. Estos medios deberán
estar previamente homologados por el órgano competente en materia de juego, en los términos y
condiciones previstos reglamentariamente.
3. Cada una de las entradas de las que disponga el local deberá contar con un sistema de control de
admisión, a los efectos de impedir el paso a quien lo tenga prohibido.
En todo caso, el sistema tendrá que estar permanentemente actualizado con los datos contenidos en cada
momento en el Registro de interdicción de acceso al juego.
4. Las empresas comercializadoras y organizadoras que exploten modalidades de juego por medios
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos dispondrán de un sistema de control que permita
identificar a la persona jugadora y comprobar que no está incursa en las prohibiciones para la práctica de
los juegos.

SECCIÓN 2
Normas específicas

Artículo 22 Casinos de juego
1. Se entiende por casinos de juego los locales que, reuniendo los requisitos exigidos normativamente,
puedan ser autorizados para la práctica de los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos de Castilla-La
Mancha, la instalación de máquinas de juego, y en particular, de todos o algunos de los considerados
como juegos exclusivos.
2. Se consideran juegos exclusivos de casino, además de aquellos que puedan autorizarse
reglamentariamente, los siguientes:
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a) Ruleta francesa.

b) Ruleta de la fortuna.

c) Bola o «boule».

d) Treinta y cuarenta.

e) Punto y banca.

f) Ferrocarril, «baccarrá» o «chemin de fer».

g) «Baccarrá» a dos paños.

h) Dados o «craps».

i) «Sic bo».

j) «Pai gow».

k) Monte o banca.

l) «Keno».
3. Se determinarán reglamentariamente el aforo, los requisitos de superficie y régimen de
funcionamiento, los servicios obligatorios y complementarios.
Los servicios complementarios podrán prestarse por persona o empresa distinta de la titular del casino,
si bien deberán localizarse en el mismo inmueble, conjunto arquitectónico o complejo en el que se ubique
aquel.

Artículo 23 Establecimientos de juego
1. Los establecimientos de juego son los locales donde se podrá autorizar la práctica del juego del bingo
en sus distintas modalidades, las apuestas, la instalación y explotación de máquinas de juego del tipo «B»
o apuestas y los juegos de conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y complementarios.
Si además se autorizara la práctica del juego de la ruleta americana, el veintiuno o «black jack», el póquer,
el midi punto y banca o se instalarán máquinas de juego del tipo «C», tendrán la consideración de
establecimientos de juego de casino.
2. Si se tratara de establecimientos dedicados exclusivamente a la práctica de las apuestas, no podrán
instalarse en ellos máquinas de juego.
3. El número mínimo y máximo de máquinas a instalar en estos locales, el aforo, la superficie mínima
permitida y el resto de condiciones para la obtención de la autorización y su funcionamiento, se
establecerán reglamentariamente.

Artículo 24 Zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales
1. Las zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales son el área destinada a la práctica y
formalización de las apuestas en los recintos donde se celebran los acontecimientos deportivos o ferias.
2. La autorización de instalación de zonas de apuestas en recintos deportivos tendrá el mismo período de
vigencia que el de la inscripción, en el Registro correspondiente, de la empresa operadora de apuestas.
3. La autorización concedida para realizar apuestas en recintos feriales tendrá la misma duración que la
actividad ferial en que aquéllas vayan a producirse.
4. Reglamentariamente se determinarán el resto de los requisitos de funcionamiento de estas zonas.

Artículo 25 Establecimientos de hostelería
1. Los establecimientos de hostelería son locales dedicados principalmente a la actividad de bar, cafetería,
restaurante o similar, en los que se pueden instalar máquinas de juego del tipo «B» de una sola empresa
operadora, bajo las condiciones y limitaciones que se establezcan reglamentariamente.
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2. En ningún caso, la instalación de máquinas de juego podrá desvirtuar ni impedir el desarrollo normal
de la actividad propia del establecimiento de hostelería.

CAPÍTULO II
De los juegos

Artículo 26 Loterías y juego de boletos
1. La lotería es una modalidad de juego en la que se otorgan premios, en los casos en que el número o
números expresados en el billete, boleto o equivalente electrónico en poder del participante coinciden,
en todo o en parte, con el determinado mediante un sorteo celebrado en la fecha previamente establecida
o en un programa previo.
2. El juego de boletos es un juego en el que las personas jugadoras participan en el sorteo de diversos
premios, mediante la adquisición, en locales autorizados al efecto, de boletos o su equivalente
electrónico, que contienen, en su caso, la indicación del premio que pueda obtener.

Artículo 27 Juego del bingo
Juego en la que se otorgan premios en metálico en los casos en que los números, los gráficos, o ambos,
expresados en el cartón o su equivalente electrónico, en poder del participante en el juego, coinciden con
alguna de las combinaciones susceptibles de obtener premio y que se obtienen mediante un sorteo
celebrado a estos efectos en el que están presentes la totalidad de los números y gráficos del juego.

Artículo 28 Máquinas de juego
1. Se entiende por máquinas de juego los aparatos manuales o automáticos, mecánicos, electrónicos o
informáticos que, a cambio de un precio, permiten su utilización como instrumento de recreo o
pasatiempo de quien juega en ellas, o la obtención por éste de un premio.
2. A efectos de su régimen jurídico, las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:

a) Máquinas de juego del tipo «A» o recreativas. Son las de mero pasatiempo o recreo, que se limitan a
ofrecer a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, sin que pueda
conceder ningún tipo de premio. Se incluyen también en este grupo aquellas máquinas que, como único
aliciente adicional, y por causa de la habilidad del jugador, ofrecen a éste la posibilidad de continuar
jugando con el importe inicial, en forma de prolongación de la propia partida o de otras adicionales, así
como las de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el usuario intervenga en el
desarrollo de los juegos.

b) Máquinas de juego del tipo «B» o recreativas con premio programado. Son aquellos aparatos,
mecánicos, electrónicos o informáticos, que, de acuerdo con las características y límites fijados
reglamentariamente, a cambio del precio de la partida, conceden a quien juega en ellas un tiempo de uso
o de juego y, eventualmente, de acuerdo con el programa de juego, un premio en metálico cuyo valor no
podrá exceder del límite fijado reglamentariamente. Dentro de este grupo podrán homologarse máquinas
de juego del tipo «B especiales» para establecimientos de juego.

c) Máquinas de juego del tipo «C» o de azar. Son aquellos aparatos, mecánicos, electrónicos o
informáticos, que de acuerdo con las características y límites fijados reglamentariamente, a cambio de
una determinada apuesta conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, eventualmente,
un premio en metálico, cuya obtención dependerá siempre del azar. A estos efectos, se entenderá por
azar que el resultado de cada jugada no dependa de combinaciones o resultados anteriores o posteriores.
3. Queda prohibida la distribución, instalación y explotación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, de las máquinas de juego que, sin estar excluidas de la presente ley, no sean conceptuables como
máquinas de juego, de conformidad con lo dispuesto en el número 2 de este artículo.

Artículo 29 Apuestas
1. Se entiende por apuesta la actividad de juego en la que se arriesgan cantidades de dinero sobre los
resultados de un acontecimiento previamente determinado y de desarrollo real, cuyo desenlace es
incierto y ajeno a quienes apuestan, estando la cuantía del premio que se otorga en función de las
cantidades arriesgadas.
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2. Podrá autorizarse la realización de apuestas dentro de los recintos o locales que expresamente se
determinen en vía reglamentaria.

Artículo 30 Ruleta americana, veintiuno o «black jack», póquer y midi punto y banca
1. La ruleta americana es un juego en el que la posibilidad de ganar al local organizador depende del
movimiento de una bola, que se hace girar dentro de una rueda horizontal.
2. El veintiuno o «black jack» es aquél juego practicado con cartas, cuyo objeto es alcanzar, frente al local
organizador, veintiún puntos o acercarse a ellos sin pasar de este límite.
3. El póquer es un juego de azar practicado con cartas. En función de la modalidad, los jugadores se
enfrentarán entre sí, o contra el local organizador, pudiendo existir diferentes combinaciones ganadoras.
4. El midi punto y banca es un juego de cartas que enfrenta a varios jugadores entre sí, pudiendo el resto
de aquellos apostar tanto a favor de la banca como contra ella, la mesa de juego tiene una dimensión
inferior a la normal, está dividida hasta en nueve departamentos. Corresponde en todo caso al local
organizador el ejercicio de la banca.
5. La práctica de estos juegos sólo se podrá realizar en los locales autorizados para ello, en los términos
de esta ley.

Artículo 31 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Se entiende por rifa el juego consistente en el sorteo de uno o varios objetos, a celebrar en una fecha
previamente determinada, entre quienes adquieren uno o varios billetes, boletos o equivalente
electrónico de importe único, correlativamente numerados o diferenciados entre sí de otra forma.
2. La tómbola es una modalidad de juego en la que el jugador participa en el sorteo de diversos objetos
expuestos al público mediante la adquisición de billetes, boletos o equivalente electrónico que contienen,
en su caso, la indicación del premio que se puede obtener.
3. La combinación aleatoria es un juego por el que una persona o entidad sortea entre su clientela un
premio en especie o servicios, con fines publicitarios o de promoción, teniendo como única
contraprestación el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni tarifación adicional alguna.

Artículo 32 Concursos y juegos de conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y complementarios
1. Los concursos son un juego que, con el objeto de obtener un premio, se desarrolla por un medio de
comunicación ya sea de televisión, radio, internet u otro, siempre que sea accesorio a la actividad
principal. La participación se realiza bien directamente mediante un desembolso económico, o bien
mediante llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto o cualquier otro procedimiento electrónico,
informático o telemático, en el que exista una tarificación adicional.
2. Se consideran juegos de conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y complementarios aquellos en
los que, a cambio de un desembolso económico por la persona que juega ésta participa voluntariamente,
bien de forma activa, aplicando sus conocimientos, tácticas, estrategias, destreza o habilidad, o bien de
forma pasiva, confiando en la intervención del azar, al objeto de obtener un premio en metálico, en
especie, un servicio y, en su caso, un entretenimiento y diversión.

TÍTULO IV
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 33 De la inspección y control
1. La inspección de juego comprende la totalidad de los medios humanos y materiales que se destinen a
dicho fin, con el objeto de ejercer las funciones de inspección establecidas en el artículo siguiente.
2. Las funciones de inspección y control de las actividades de juego previstas en esta ley serán ejercidas
por personal funcionario habilitado por la consejería competente en materia de juego, adscritos al órgano
directivo correspondiente, sin perjuicio de la colaboración con los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.
3. En el ejercicio de sus funciones, todos ellos tendrán la consideración de autoridad y, como tales,
gozarán de la protección que les dispensa la legislación vigente. Estarán facultados para acceder a los
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locales y examinar máquinas, documentos y todo aquello que pueda servir de información para el
cumplimiento de su misión.

Artículo 34 Funciones de la inspección de juego
Corresponden a la inspección de juego las siguientes funciones:

a) El control e inspección de las actividades relacionadas con el juego en el ámbito autonómico de Castilla-
La Mancha, y especialmente las actividades de juego ilegal.

b) El examen y comprobación de toda la documentación y verificación del cumplimiento de las
obligaciones recogidas en la normativa de la comunidad autónoma, en relación con los locales y
dependencias en que se realicen la actividad del juego y por parte de las empresas o sujetos que gestionan
la actividad.

c) La emisión de informes para la instalación, apertura y funcionamiento de locales autorizados para la
práctica del juego y cuantos otros le sean solicitados por la autoridad competente en esta materia.

d) El levantamiento de actas por infracción de la normativa del juego.

e) Cualesquiera otras que les sean atribuidas legal o reglamentariamente.

Artículo 35 De la actuación inspectora
1. Las inspecciones se iniciarán de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden
superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia o reclamación.
2. Su resultado se reflejará en las correspondientes actas, que deberán ser firmadas por el personal
funcionario que las extiendan y, siempre que ello sea posible, por quien sea inspeccionado o su
representante, quienes podrán hacer constar en aquellas cuantas observaciones estimen convenientes.
De las actas se entregará copia a las personas interesadas, dejando constancia, en su caso, de su negativa
a firmarlas o a estar presentes en el desarrollo de la inspección.
3. Las conductas o hechos constatados en las actas formalizadas por el personal inspector, observándose
los requisitos legales correspondientes, harán prueba de éstos, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 36 Medidas provisionales
1. El personal que realiza las funciones de inspección de juego en el momento de levantar acta de
infracción, podrá adoptar las oportunas medidas provisionales en los términos del artículo 56 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que
podrán consistir en:

a) La suspensión total o parcial de las actividades.

b) La clausura de centros, servicios, locales o instalaciones.

c) El precinto, depósito o incautación de los materiales usados para la práctica del juego.

d) El comiso de las apuestas realizadas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo importe deberá
ingresarse en la Tesorería General de la Hacienda de Castilla-La Mancha.
2. En este caso, el órgano competente para la incoación del expediente, deberá confirmar o levantar las
medidas provisionales adoptadas en el plazo de quince días, vencido el cual, si no han sido ratificadas,
quedarán sin efecto, sin perjuicio de la prosecución del expediente sancionador.

Artículo 37 Del deber de colaboración
Quienes organizan el juego, sus representantes legales, así como todas las demás personas que, en su
caso, se encuentren al frente de las actividades en el momento de la inspección, tendrán la obligación de
facilitar al personal de inspección y a sus colaboradores el acceso a los locales y a sus diversas
dependencias, así como el examen de los libros, registros y documentos que sean exigibles, cualquiera
que sea el soporte en el que figuren.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 38 Sujetos responsables
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas del artículo 2 que las cometan
en su condición de autores, por acción u omisión, o que induzcan o cooperen necesariamente a su
comisión, u obtengan algún beneficio de las mismas.
2. Cuando la infracción se cometa por persona jurídica, la responsabilidad solidaria podrá extenderse a
los administradores de hecho o de derecho de aquella que se encuentren en alguno de los supuestos
previstos en el párrafo anterior.
Si se comete por el personal directivo, administrador o empleados en los locales de juego o en aquellos
donde haya máquinas, responderán solidariamente las personas o entidades para quienes presten sus
servicios.
3. De las infracciones tipificadas en esta ley que se produzcan en los locales en los que se practiquen los
juegos, responderán las empresas de juegos y apuestas y los titulares de estos.
4. Tendrán responsabilidad solidaria por las cesiones o transmisiones indebidas los cedentes,
transmitentes, cesionarios o beneficiarios.

Artículo 39 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas como tales en
la presente ley, que podrán ser concretadas o especificadas en los reglamentos que la desarrollen.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 40 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La organización, celebración, inicio, gestión o explotación de las actividades incluidas en el ámbito de
aplicación de esta ley, así como consentir expresa o tácitamente las anteriores conductas, careciendo de
la autorización o sin haber formulado la declaración responsable o comunicación correspondiente.

b) La instalación o explotación de máquinas de juego o apuestas careciendo de la preceptiva autorización.

c) La transmisión, sin título legítimo, de las autorizaciones de instalación de casinos de juegos o
establecimientos de juego.

d) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de material de juego, tal y
como se define en la presente ley, en medios o soportes o por canales de distribución no autorizados o
no homologados.

e) La cesión o transmisión indebida de las autorizaciones concedidas conforme a la presente ley.

f) Utilizar documentos y aportar datos falsos para la obtención de cualquier autorización, sin necesidad
de que esta llegue a otorgarse.

g) El impago de los premios que correspondieren a quienes participan de los juegos.

h) Alterar los límites de las apuestas o premios autorizados reglamentariamente.

i) El desarrollo y la comercialización a través de internet de actividades de juego en el ámbito de aplicación
de esta ley que no sean realizadas en el sitio web específico bajo dominio «.es».

j) El desarrollo y comercialización de juegos por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o
interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o realizar ingresos de premios en ella por
cuantía superior a los límites establecidos reglamentariamente.

k) La negativa u obstrucción a la acción inspectora de control o vigilancia realizada por la inspección de
juego u órganos encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de tales funciones.
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l) Modificar, sin título que lo legitime, las condiciones esenciales en función de las cuales se han concedido
las autorizaciones exigibles según esta ley.

m) Ejercer coacción o intimidación sobre quienes juegan o apuestan, tanto por parte del personal
organizador como por quienes participan.

n) Manipular máquinas o elementos de juego en perjuicio de participantes, de quienes apuestan, o de la
Hacienda regional.

ñ) Incumplir lo dispuesto en la letra b) del artículo 16.4 tanto por las entidades o empresas titulares,
organizadoras de las actividades de juego o apuestas como por las personas al servicio de dichas
empresas, así como por el personal empleado o directivo de los locales.

o) Permitir el acceso a los locales de juego autorizados, así como la práctica de juegos a personas que lo
tengan prohibido en virtud de la presente ley, siempre que la empresa organizadora de los juegos conozca
o deba conocer la concurrencia de estas prohibiciones.

p) Actuar como intermediario para la práctica de juegos en nombre de las personas que lo tengan
prohibido en virtud de la presente ley.

q) Incumplir el horario de funcionamiento de los locales de juego, en los términos establecidos
reglamentariamente.

r) No realizar el control de admisión o acceso al juego en los locales autorizados para ello así como, no
disponer de los medios técnicos, de acuerdo con lo que se determine en la correspondiente normativa.

s) En el caso de juegos desarrollados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, no
disponer o llevar incorrectamente el registro de datos de usuarios y participantes o su inadecuada
conexión, en los términos previstos reglamentariamente, con el Registro General de Juegos de Castilla-La
Mancha.

t) La comisión de una infracción grave cuando, en los dos años inmediatamente anteriores, se haya sido
sancionado con carácter firme en vía administrativa por otras dos infracciones graves.

Artículo 41 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) La organización, celebración, inicio, gestión o explotación de las actividades incluidas en el ámbito de
aplicación de esta ley, así como consentir expresa o tácitamente las anteriores conductas, careciendo del
preceptivo título habilitante, siempre y cuando el juego sea una actividad colateral a la suya principal.

b) La explotación inicial de máquinas de juego sin haber formulado la declaración responsable previa de
emplazamiento correspondiente.

c) La transmisión, sin título legítimo, de las autorizaciones de explotación de máquinas de juego.

d) Utilizar documentos y aportar datos falsos en la presentación de declaraciones responsables o
comunicaciones.

e) Efectuar la promoción, patrocinio y publicidad de los juegos objeto de esta ley no permitidas, o cuando
quienes lo realicen carezcan del preceptivo título habilitante o se difundan con infracción de las
condiciones y límites fijados en el mismo o infringiendo las normas vigentes en esta materia, cualquiera
que sea el medio que se utilice para ello.

f) No comunicar al órgano competente, con anterioridad al inicio de su desarrollo, los juegos electrónicos,
informáticos, telemáticos o interactivos que tengan carácter ocasional o periódico.
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g) No exhibir a quienes accedan a los juegos electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en la
forma reglamentariamente prevista, los datos identificativos del titular de la autorización o la información
específica que deba ofrecerse a jugadores o participantes.

h) Incumplir sustancialmente las normas técnicas previstas en la normativa de cada juego.

i) El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ley y las normas que la
desarrollan cuando no tengan la condición de infracción muy grave y siempre que hayan ocasionado un
importante fraude a quien juega, considerable beneficio para la persona infractora o notorio perjuicio a
los intereses de la comunidad autónoma.

j) Reducir por debajo del límite previsto en la normativa específica el capital de las sociedades dedicadas
al juego, sin proceder a su reposición en los plazos previstos en aquella.

k) Tolerar, por parte del personal directivo o empleado de empresas dedicadas al juego, cualquier
conducta o actividad tipificada como infracción muy grave en esta ley, sin perjuicio de las
responsabilidades que de dicha conducta o actividad se deriven para las entidades a las que prestan
servicios.

l) Alterar o modificar sustancialmente los elementos de juego debidamente homologados.

m) Vender por personas distintas o a precio diferente de los autorizados, cartones del juego del bingo,
boletos, billetes de lotería o cualquier otro título semejante, incluidos sus equivalentes electrónicos.

n) Utilizar por parte de jugadores, fichas, cartones, boletos u otros elementos que sean falsos.

ñ) Participar directamente o por medio de terceros, en juegos organizados, gestionados o explotados por
empresas de las que se sea personal empleado, directivo, accionista o partícipe.

o) Carecer o llevar incorrectamente los libros o registros contables exigidos reglamentariamente,
cualquiera que sea el soporte utilizado, así como incumplir sustancialmente los requisitos y condiciones
de funcionamiento de las mesas de juego en los locales autorizados para ello.

p) La comisión de una infracción leve cuando, en el plazo de los dos años inmediatamente anteriores, se
hubiera sido sancionado, con carácter firme en vía administrativa, por otras dos infracciones leves.

Artículo 42 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) La ausencia de declaración responsable o comunicación en aquellos supuestos en que, legal y
reglamentariamente, se haya configurado como necesaria, siempre que no sea constitutiva de infracción
grave o muy grave.

b) La transferencia o cambio de instalación entre locales autorizados de máquinas de juego sin ajustarse
a los requisitos exigidos en la normativa correspondiente.

c) Instalar o explotar elementos o materiales de juego en número que exceda del autorizado.

d) No exhibir o disponer en los locales, o en las máquinas de juego, los documentos acreditativos de la
correspondiente autorización o aquéllos otros cuya exhibición o disposición sea exigida
reglamentariamente.

e) No exhibir en los locales de juego o en los lugares que se determinen reglamentariamente los letreros,
rótulos, carteles u otros documentos que contengan información, limitaciones, advertencias o
prohibiciones sobre el acceso al juego y su práctica, así como aquellos otros expresamente relacionados
con el juego responsable.
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f) No informar al público sobre el contenido de la autorización por quien organiza el juego en los locales
específicos de juego o cuando el juego se desarrolle por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o
interactivos.

g) No remitir o hacerlo fuera del plazo reglamentariamente establecido a la autoridad competente la
información, documentación o reclamaciones correspondientes cuando así esté previsto en la normativa
aplicable.

h) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en relación con el
mantenimiento y conservación del material de juego.

i) Contratar personal que no reúna los requisitos exigidos por la presente ley.

j) Transferir acciones o participaciones de las sociedades dedicadas al juego sin la pertinente
comunicación.

k) Tener una conducta desconsiderada con quienes juegan, tanto durante el desarrollo del juego como en
caso de protestas o reclamaciones.

l) Participar en juegos ilegales.

m) Interrumpir sin causa justificada una partida o un juego.

n) Omitir por parte de la persona usuaria o visitante la colaboración debida con el personal funcionario o
fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ejercicio de sus funciones.

ñ) Perturbar el orden en las salas y demás recintos de juego.

o) Cometer, en general, cualquier tipo de irregularidad en la práctica del juego, que suponga un perjuicio
para la persona o entidad organizadora del mismo o para terceros, que no esté tipificado como infracción
grave o muy grave.

p) La falta de las hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego, o no ponerlas a
disposición de quien las reclame.

q) Utilizar cualquier método de engaño para poder acceder a los locales y a la práctica de juegos, por las
personas que lo tengan prohibido en virtud de la presente ley.

r) Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o condiciones establecidas
en esta ley, no susceptibles de tipificarse como infracciones graves o muy graves.

Artículo 43 Sanciones
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con multa de hasta 6.000 euros.
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa de 6.000,01 euros a 30.000 euros.
Este límite máximo podrá extenderse hasta el doble del beneficio económico obtenido con la infracción.
En este caso, respetando el principio de proporcionalidad, podrán imponerse también las siguientes
sanciones:

a) Suspensión temporal de la autorización concedida por un periodo máximo de un año.

b) Cierre del local por un periodo máximo de un año.

c) Inhabilitación del titular de la autorización para actividades de juego por un periodo máximo de un año.

d) Prohibición de acceso a los locales de juego por un periodo máximo de un año.
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e) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación definitiva del dinero decomisado.
3. Las infracciones calificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 30.000,01 euros a
600.000 euros. Este límite máximo podrá extenderse hasta el triple del beneficio económico obtenido con
la infracción.
En este caso, respetando el principio de proporcionalidad, podrán imponerse también las siguientes
sanciones:

a) Suspensión definitiva de la autorización concedida, cierre del local o la inhabilitación del titular de la
autorización por un período máximo de cinco años.

b) Revocación de la autorización o cierre definitivo del local.

c) Prohibición de acceso a los locales de juego por un periodo máximo de cinco años.

d) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación definitiva del dinero decomisado.
4. Cuando la actividad principal que se ejerza en un local no sea la de juego, no podrá producirse su
clausura, si bien podrá acordarse la prohibición de realizar actividades de juego, por los plazos y en las
condiciones señaladas en este artículo.
5. El Consejo de Gobierno podrá modificar anualmente las cuantías de las multas señaladas en los
apartados precedentes, teniendo en cuenta la variación que experimente el último índice general de
precios al consumo, publicado por el Instituto Nacional de Estadística.
6. Una vez firme la sanción administrativa, el dinero decomisado, en su caso, por constituir el medio a
través del cual se cometió la infracción, será destinado íntegramente a campañas y acciones formativas
de prevención, dirigidas a la sensibilización y difusión de las buenas prácticas del juego, así como de los
posibles efectos que una práctica no adecuada puede producir.

Artículo 44 Graduación de las sanciones
1. Para la graduación de las sanciones se ponderarán las circunstancias personales y materiales que
concurran en cada caso, así como las demás exigencias derivadas del principio de proporcionalidad.
2. Siempre que no hayan sido tenidas en cuenta como elemento de tipicidad de la infracción, se
considerarán circunstancias agravantes de la responsabilidad, las siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una infracción de la misma
naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

c) La especial gravedad de los perjuicios causados a terceros o a la Administración.

d) La especial trascendencia económica o social de la infracción.
3. Serán consideradas circunstancias atenuantes de la responsabilidad, las siguientes:

a) El escaso daño causado a terceros o a la Administración.

b) El carácter colateral que la actividad del juego presente para la persona imputada, en relación con otra
u otras de carácter principal o preferente.

c) La situación de regularidad jurídica, en que al tiempo de adoptarse la resolución sancionadora, se
encuentre la persona imputada, en relación con la actividad que fue objeto del procedimiento
sancionador.

d) El reconocimiento de responsabilidad a quien se le impute, durante la tramitación del procedimiento
sancionador.
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4. Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes y no concurra agravante alguna, se podrá
imponer la sanción correspondiente a la infracción inmediatamente inferior, aplicándola en el grado que
se estime pertinente, según la entidad y número de dichas circunstancias.

Artículo 45 Prescripción de infracciones y sanciones
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los dos años, y las muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los dos
años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.

Artículo 46 Procedimiento sancionador
Los procedimientos sancionadores derivados de la aplicación de esta ley, se regirán por los principios
establecidos en la Ley 40/2015, del 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por la
regulación procedimental contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, así como las demás normas que lo sustituyan, complementen,
modifiquen o desarrollen.

Artículo 47 Órganos competentes
1. El Consejo de Gobierno será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves,
cuando la cuantía de la multa objeto de la propuesta exceda de 120.000 euros, o se proponga la
revocación de autorización o el cierre definitivo del local.
2. La persona titular de la consejería competente en materia de juego será competente para la imposición
del resto de sanciones previstas en esta ley.

TÍTULO V
Régimen fiscal

CAPÍTULO I
Tributos sobre el juego
Conforme establece la disposición final tercera, el capítulo I del título V entra en vigor el día 1 de julio del
2022.

SECCIÓN 1
Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 48 Base imponible
1. La base imponible del tributo estará constituida por las cantidades que quienes juegan dedican a la
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado
de su organización o celebración.
2. En los supuestos que se detallan a continuación, la base imponible será la siguiente:

a) En los casinos de juego y establecimientos de juego de casino, la base imponible serán los ingresos
brutos que se obtengan procedentes del juego.
Se entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos
procedentes del juego y las cantidades satisfechas a quienes participan por sus ganancias.
No se computará en los citados ingresos la cantidad que, en su caso, se abone por la entrada en las salas
reservadas para el juego.

b) En las modalidades del juego del bingo no electrónico la base imponible será el importe del valor facial
de los cartones adquiridos. En las modalidades del juego del bingo electrónico, la base imponible será el
importe jugado descontada la cantidad destinada a premios.

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen por medios electrónicos, informáticos, telemáticos
o interactivos, la base imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en el juego descontada la cantidad destinada a premios.
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d) En los casos de explotación de máquinas o aparatos de juego, la cuota fija aplicable será determinada
para cada máquina o aparato de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2, en función del tipo de
máquina y del número de jugadores.
Opcionalmente, podrá tributarse proporcionalmente, cuando todas las máquinas de juego de los tipos
«B» y «C» de una empresa operadora estén conectadas a un sistema centralizado de control que registre
las cantidades jugadas y los premios abonados. En este caso, la base imponible estará constituida por las
cantidades que las personas usuarias dedican a su participación en los juegos.

e) En el caso de que el importe sea satisfecho a través de instrumentos de tarificación adicional, se
considerará que la cantidad dedicada a la participación en el juego es el importe de la tarifación adicional,
excluido el impuesto indirecto correspondiente. A tales efectos, se considerará que la tarifación adicional
es el importe de la cantidad dedicada a la participación en el juego, excluido el coste de la llamada
determinado de acuerdo al valor de mercado, cuando resulte de aplicación lo previsto en el artículo 18
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin que se consideren a estos
efectos los impuestos indirectos que recaigan sobre las operaciones.

Artículo 49 Tipos tributarios y cuotas fijas
1. Tipos tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por ciento.

b) Para casinos de juego y establecimientos de juegos de casino, el tipo tributario será el 15 por ciento.
No obstante, el tipo aplicable será el 10 por ciento, siempre que se acredite la creación o el mantenimiento
del empleo, en función de la plantilla media de cada año natural.
Dicha plantilla media se calculará a la finalización de cada año natural en función del número de personas
empleadas con contrato laboral a jornada completa, así como con contrato laboral a tiempo parcial, en la
proporción que, para estas últimas, represente su jornada respecto a la jornada laboral completa. Todo
ello de acuerdo con la normativa laboral que resulte aplicable en cada caso.

c) El tipo tributario aplicable a las diversas modalidades de bingo es el siguiente:

1º. Las modalidades del juego del bingo no electrónico:

- Bingo tradicional: 20 por ciento.

- Bingo plus y bingo americano: 15 por ciento.

2º. Bingo electrónico: 20 por ciento.

d) El tipo tributario aplicable en los juegos efectuados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos
o interactivos será del 10 por ciento.

e) En los supuestos en que se hubiera ejercitado la opción establecida en el artículo 48.2.d), el tipo
tributario a aplicar será el 6 por ciento.
2. Cuotas fijas:

a) Máquinas o aparatos de juego del tipo «B»: cuota trimestral de 925 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos del tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más
participantes de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del
realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

1º. Máquinas o aparatos de dos personas jugadoras: cuota trimestral de 1.850 euros.

2º. Máquinas o aparatos de tres o más personas jugadoras: la cuota trimestral de 1.875 euros más 125
euros por cada puesto de juego, excluidos los dos primeros, de que disponga la máquina. En el caso de las
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máquinas especiales para establecimientos de juego, la cuota trimestral será de 2.250 euros más 125
euros por cada puesto de juego, excluidos los dos primeros, de que disponga la máquina.

c) Máquinas o aparatos de juego del tipo «C» o de azar: cuota trimestral de 1.325 euros.

d) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos del tipo «C» en los que puedan intervenir dos o
más participantes de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente
del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

1º. Máquinas o aparatos de dos personas jugadoras: cuota trimestral de 2.650 euros.

2º. Máquinas o aparatos de tres o más personas jugadoras: Se incrementará en 175 euros a la cuota
trimestral indicada en el número ordinal anterior por cada puesto de juego, excluidos los dos primeros,
de que disponga la máquina.

e) Para las máquinas o aparatos en situación de baja temporal se aplicará una cuota trimestral de 100
euros.

Artículo 50 Devengo
1. La tasa se devenga, con carácter general, por la obtención del título habilitante, sea este o no una
autorización administrativa y, en todo caso, por la organización o celebración del juego.
2. En las modalidades del juego del bingo no electrónico, la tasa fiscal se devenga en el momento de
suministrar los cartones al sujeto pasivo.
3. Cuando se trate de máquinas o aparatos de juego, la tasa será exigible por trimestres naturales,
devengándose el primer día de cada trimestre natural en cuanto a las autorizadas en trimestres
anteriores. No obstante, para las máquinas de nueva autorización, el devengo del trimestre se producirá
en la fecha de autorización de la máquina.

Artículo 51 Gestión de la tasa
1. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el primer caso la
base se establecerá por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma y casos determinados por
la consejería competente en materia de hacienda.
2. En los supuestos de bingo electrónico, de máquinas de juego conectadas a un sistema centralizado y
de juegos que se desarrollen por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, el sujeto
pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la consejería competente en materia de
hacienda el control telemático de la gestión y pago de la tasa fiscal correspondiente.
3. En el caso de máquinas de juego o aparatos de juego.
a) Para las máquinas o aparatos de juego sujetos a tributación por cuota fija, la gestión tributaria se
realizará a partir del censo fiscal en el que se incluirán todas las máquinas de juego con autorizaciones de
explotación en vigor en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, los sujetos pasivos y las cuotas
exigibles. En este caso, la Administración expedirá las correspondientes liquidaciones relativas a los
objetos tributarios incluidos en el censo fiscal.
El censo fiscal se aprobará mediante resolución de la dirección general competente en materia de
tributos, con anterioridad a la expedición de las liquidaciones de cada periodo de devengo.
Dicha resolución se publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha dentro de los dos meses siguientes
a la fecha de devengo para que quienes son interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular
alegaciones en el plazo de diez días. La publicación del censo producirá los efectos de notificación colectiva
de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria.
b) Para las máquinas a las que sea aplicable el régimen de tributación proporcional previsto en el artículo
48.2.d), los sujetos pasivos estarán obligados a presentar autoliquidaciones tributarias, debiendo
permanecer en dicho tipo proporcional durante un periodo de cinco años.
c) En los supuestos de máquinas con nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo presentará las
autoliquidaciones correspondientes al trimestre en curso con carácter previo a la obtención de la
autorización de explotación. Otorgada esta, se producirá su inclusión en el censo, abonándose los
restantes trimestres según el procedimiento previsto en la letra a) de este apartado.
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d) La transmisión de las autorizaciones en los términos previstos en el artículo 52.4.b), solo producirán
efectos tributarios a partir del período impositivo siguiente al que tuvieren lugar.
4. La consejería competente en materia de hacienda determinará los requisitos y características de los
procedimientos de cumplimentación, pago y presentación y aprobará los modelos de autoliquidación para
el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así como, en su caso, los modelos de solicitud necesarios
para efectuar la adquisición de cartones.
5. La presentación de autoliquidaciones y solicitudes, así como el pago de las obligaciones derivadas de
este tributo, se realizará por medios electrónicos.

Artículo 52 Pago
1. El pago de la tasa fiscal sobre el juego, salvo en los supuestos gestionados a través del censo fiscal, se
efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo, en los términos y condiciones determinados por la
consejería competente en materia de hacienda.
2. En los casinos de juego y establecimientos de juego, el ingreso de la tasa se efectuará dentro de los
veinte primeros días de cada uno de los meses de abril, julio, octubre y enero.
3. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo:

a) En el juego del bingo electrónico, el ingreso se efectuará:

1º. Respecto de la tasa devengada en los meses de enero a marzo: del 1 al 20 de abril.

2º. Respecto de la tasa devengada en los meses de abril a junio: del 1 al 20 de julio.

3º. Respecto de la tasa devengada en los meses de julio a septiembre: del 1 al 20 de octubre.

4º. Respecto de la tasa devengada en los meses de octubre a diciembre del año anterior: del 1 al 20 de
enero.

b) El pago de la tasa fiscal del resto de modalidades del juego del bingo no electrónico se efectuará con
carácter previo a la adquisición de los cartones.
4. En el caso de máquinas o aparatos de juego:

a) El ingreso de las cuotas trimestrales se realizará entre los días 1 y 20 de los meses de abril, julio, octubre
y enero, salvo que se trate de máquinas de nueva autorización, en cuyo caso el sujeto pasivo realizará el
ingreso correspondiente al trimestre en curso con carácter previo a su concesión.
En el caso de gestión mediante censo fiscal, la Administración pondrá a disposición de los sujetos pasivos
por medios telemáticos los documentos en que se efectuará el ingreso de la cuota.

b) Producido el devengo de la tasa, la transmisión de la autorización de explotación de una máquina o su
cambio de emplazamiento a otro local que conlleve un cambio de provincia dentro de la región, no
supondrán, durante el período impositivo en el que se produzcan, modificación del sujeto pasivo obligado
a su pago, ni de la oficina tributaria competente para la gestión de la tasa.

c) Para obtener la devolución de las fianzas exigidas por el artículo 16.1.a) será requisito necesario que el
sujeto pasivo haya ingresado la totalidad de la deuda tributaria devengada y de las sanciones pendientes
de pago o solicitado su compensación con cargo a la citada fianza.

SECCIÓN 2
Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 53 Base imponible
1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las cantidades que
quienes juegan dedican a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo establecido en los apartados
siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los boletos o billetes
ofrecidos.
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b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el valor de los premios
ofrecidos. A estos efectos, se entenderá por valor de los premios su valor de mercado, incluyendo en el
mismo la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a disposición de los premios.

c) En las apuestas la base imponible se adecuará a las siguientes reglas:

1º. Como regla general, la base imponible la constituirán los ingresos brutos, definidos como el importe
total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que
se pueda obtener, directamente derivado de su organización o celebración.

2º. No obstante, para las apuestas hípicas y sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro
carácter previamente determinado, la base imponible vendrá constituida por la diferencia entre la suma
total de las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por quienes participan.
2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el primer caso la
base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma y casos determinados por
la consejería competente en materia de hacienda.
3. En los supuestos de participación a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o
interactivos, cuando la base debiera determinarse en función de dicha participación, estos medios
deberán contener el procedimiento o los elementos de control necesarios que garanticen su completa
exactitud.

Artículo 54 Tipos tributarios
1. Rifas y tómbolas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 por ciento.

b) Las declaradas de interés social o benéfico tributarán al 5 por ciento.
2. Combinaciones aleatorias el tipo tributario será del 10 por ciento.
3. Apuestas el tipo general será el 14 por ciento.

Artículo 55 Exenciones
1. Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre,
que aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales, quedará exenta la celebración de rifas y tómbolas por
entidades sin fines lucrativos cuando el valor de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
2. Asimismo, estarán exentas de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, las
apuestas hípicas mutuas que sean organizadas o celebradas por entes de derecho público, en los términos
previstos en el artículo 13.6.a) de la presente ley.

Artículo 56 Devengo
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al concederse la autorización
necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, la tasa se devengará cuando se celebren.
2. En las apuestas la tasa se devenga cuando estas se celebren u organicen.

Artículo 57 Pago
1. En las rifas y tómbolas, los sujetos pasivos vendrán obligados a practicar la autoliquidación de las
mismas en el plazo de los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel en el que se produzca
el devengo.
2. En las apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasivos deberán presentar, en los veinte
primeros días naturales de cada mes, una autoliquidación referente a las apuestas y combinaciones
aleatorias devengadas en el mes anterior.

CAPÍTULO II
Tasa administrativa sobre el juego

Artículo 58 Hecho imponible
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Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación, por los órganos competentes de la Administración
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de los trámites y servicios administrativos enumerados
en el anexo de esta ley, derivados de la solicitud o declaración responsable por parte de las personas
interesadas respecto de las actividades de desarrollo procedimental, control, supervisión o inspección en
materia de juego.
Artículo 59 Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a las que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, a quienes se presten
cualesquiera de los servicios, o sean receptoras de las actuaciones que integran su hecho imponible.
2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas físicas o jurídicas que soliciten las
actuaciones administrativas, cuando estas deban prestarse a favor de otras personas diferentes de quien
lo solicita.
3. Son responsables subsidiarios las personas titulares o usuarias de los locales donde se realicen las
actividades cuya autorización o trámite administrativo hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Artículo 60 Devengo, pago y tarifa
1. La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de autorización o declaración responsable que sea
causa de la actuación administrativa, que no se realizará sin que se haya efectuado el pago
correspondiente.
2. Las tarifas serán las que, para cada trámite o servicio administrativo constitutivo del hecho imponible,
se determinan en el anexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera Homologaciones y certificaciones
Las homologaciones y las certificaciones validadas por los órganos competentes del Estado o de otras
comunidades autónomas respecto de la concesión de títulos habilitantes de ámbito autonómico, tendrán
efectos en los procedimientos regulados en la presente ley en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

Disposición adicional segunda Cumplimiento de las obligaciones tributarias
A los efectos previstos en el artículo 16.1.b), el requisito de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, se acreditará de oficio mediante certificado del órgano correspondiente en
materia de hacienda. Cuando la persona interesada se oponga expresamente a su consulta de oficio,
estará obligada a aportar el mismo.

Disposición adicional tercera Vigencia de las autorizaciones de instalación de los locales destinados a la
práctica de juegos
1. Desde la entrada en vigor de la presente ley, no será de aplicación el requisito de distancias previstas
en el artículo 20.1.a), cuando la apertura del centro de enseñanza sea posterior a la fecha de la
autorización del local de juego.
2. Se exceptúan del cumplimiento de las distancias previstas en el artículo 20.1.b), aquellos locales de
juego con autorización vigente en el momento de su entrada en vigor.

Disposición adicional cuarta Limitación a la concentración de locales de juego
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20.1, en los municipios de hasta 15.000 habitantes, conforme
a los datos del último padrón municipal aprobado, en los que exista más de un local de juego autorizado
en cualquiera de sus categorías, o en los restantes municipios en los que haya tres o más, los
Ayuntamientos podrán declarar zona saturada de locales de juego un área de su término municipal, en lo
que se refiere al otorgamiento de sus títulos habilitantes, entendiendo por área, a los efectos de esta ley,
cada uno de los barrios, distritos o cualquier otra agrupación de vías públicas fijada por el municipio.
2. Para ejercer la facultad prevista en el número anterior, la densidad media de locales en el área del
municipio que se pretenda declarar como zona saturada, debe superar la densidad media que exista en
el conjunto del mismo, utilizando siempre como referencia los 100.000 habitantes.
Si el resultado de la operación tuviera decimales, se tomará como referencia el primero de ellos: si este
es inferior a 5 se redondeará al número entero más próximo hacia abajo, y si es igual o superior, al número
entero hacia arriba.
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3. Los Ayuntamientos, una vez aprobados definitivamente los instrumentos urbanísticos en el ejercicio de
las competencias previstas en esta disposición, deberán comunicarlo al órgano competente en materia
de juego de la comunidad autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera Procedimientos de autorización en trámite
Los procedimientos de autorización en curso a partir de la entrada en vigor de la presente ley, continuarán
tramitándose con arreglo a la legislación vigente en el momento de formularse la solicitud, entendiéndose
la declaración responsable formulada en su día como solicitud de autorización, en el caso de que esta
haya sido sustituida.

Disposición transitoria segunda Autorizaciones de instalación de los establecimientos de hostelería y de
explotación de máquinas de juego
La autorización de instalación de los establecimientos de hostelería y de explotación de máquinas de juego
concedidas al amparo de la legislación anterior, serán respetadas durante su plazo de vigencia,
sometiéndose su posterior renovación a los requisitos establecidos en la presente ley y sus normas de
desarrollo.

Disposición transitoria tercera Excepciones a la aplicación de los requisitos de distancias mínimas
1. Las autorizaciones de instalación de los locales de juego que caduquen tras la entrada en vigor de esta
ley, y que en el momento de la solicitud de renovación, no cumplan con el requisito de la distancia mínima
a centros de enseñanza prevista en el artículo 20.1 letra a), podrán obtener, siempre y cuando cumplan
con el resto de los requisitos establecidos reglamentariamente, la renovación de su título habilitante por
un plazo máximo de 5 años, finalizando su vigencia, en cualquier caso, el 31 de diciembre de 2029.
En el supuesto de que el titular de la autorización de instalación no optara por lo previsto en el párrafo
anterior, tendrá la posibilidad de proponer la adaptación del local o su traslado a otro inmueble que
cumpla con los requisitos de distancias previstas en el artículo 20.1, si estuvieran afectados por estas,
siempre dentro de la misma localidad. En caso de no hacerlo así, se producirá la caducidad de la
autorización.
2. En tanto mantengan su autorización, quedan exceptuados del cumplimiento de los requisitos de
distancias previstas en el artículo 20.1, los casinos de juego, establecimientos de juegos de casino y
aquellos locales de juego que tengan destinada una superficie superior al 60 % del total de su área de
juego al juego del bingo en cualquiera de sus modalidades no electrónicas, siempre que en ellos no se
practiquen las apuestas deportivas. Esta última tipología de locales podrá tener como máximo hasta diez
autorizaciones de máquinas de juego.

Disposición transitoria cuarta Adaptación a los sistemas de control de admisión
En tanto que no se produzca el desarrollo reglamentario que defina las condiciones de los sistemas
recogidos en el artículo 21.1 y 2, no serán de aplicación las obligaciones previstas en dicho precepto. Las
empresas titulares de casinos de juego, establecimientos de juego y zonas de apuestas dispondrán de un
plazo de seis meses para implantar este servicio, plazo que se podrá ampliar por tres meses más en el
caso de que fuese necesario realizar obras en los locales.

Disposición transitoria quinta Adaptación de fachadas y rótulos
Las fachadas y la rotulación de los locales de juego deberán adaptarse a las prescripciones y prohibiciones
contenidas en la presente ley, en un plazo de tres meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta Adaptación de las máquinas de juego
Las empresas titulares de casinos de juego, establecimientos de juego y zonas de apuestas, dispondrán
de un plazo de veinticuatro meses desde la entrada en vigor de la regulación de los requisitos técnicos del
protocolo de comunicación recogido en el artículo 20.2.c), para implantar este sistema en las máquinas
de juego instaladas en ellos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Disposición derogatoria única. Derogaciones
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Se derogan expresamente la Ley 2/2013, de 25 de abril, del Juego y las Apuestas de Castilla-La Mancha y
los artículos 30 al 38 de la Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha,
así como las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Supletoriedad
La Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas
tributarias serán de aplicación supletoria, en el ejercicio de las funciones de gestión y liquidación de los
tributos regulados en la presente ley.
Disposición final segunda Desarrollo reglamentario
El desarrollo reglamentario de la presente ley se efectuará por el Consejo de Gobierno o por la consejería
competente en materia de juego, en atención a las respectivas competencias que se derivan, para cada
uno de estos órganos, de los artículos 8 y 9.
Véase D 5/2022, 25 enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha («D.O.C.M.» 28
enero).
Disposición final tercera Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor a los seis meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha, excepto el capítulo I del título V, que entrará en vigor el día 1 de julio del 2022.
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Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego
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Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego
Vigencia desde 19 de Abril de 1984. Revisión vigente desde 16 de Julio de 2021

Preámbulo

El artículo 9.32 del Estatuto de Autonomía de Cataluña declara que la Generalidad tiene competencia
exclusiva en materia de "Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
benéficas"; en consecuencia, haciendo uso de la iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 32.6 del
Estatuto en relación con el artículo 25.2, con esta Ley desarrolla las facultades que tiene atribuidas en esta
materia.
La aprobación de la Ley del juego es necesaria, e incluso urgente, dado que la realidad social desborda
actualmente el marco normativo estatal, notoriamente insuficiente e incompleto. La intención de la Ley
no es ni fomentar el juego ni prohibirlo con un rigor que sería contrario a las tendencias sociales. Su
objetivo primordial consiste en establecer unas reglas terminantes que ofrezcan a los ciudadanos la
seguridad jurídica debida y, por otra parte, permitan al poder ejecutivo de la Generalidad desarrollar una
política del juego adaptada a las circunstancias de cada momento.
En líneas generales, la Ley establece un sistema que no afecta inútilmente a las actuaciones
administrativas pero introduce modificaciones de cierta importancia, unas motivadas por la especificidad
catalana y otras por la lección de la experiencia, dado que la legislación y la administración estatales son
demasiado recientes y han ido apareciendo a título de ensayo, lo que ha provocado una situación de
provisionalidad que es preciso superar.
Una de estas modificaciones es la inclusión en la ley catalana de un catálogo de juegos concebido como
un inventario completo de los juegos admitidos, a diferencia del catálogo estatal, que se refiere
exclusivamente a los que un día fueron penalizados, por lo que falta en el un punto de referencia global,
y es preciso recurrir no sólo al catálogo, sino también a numerosas reglamentaciones especiales.
Asimismo la Ley prevé la posibilidad de que el Consejo Ejecutivo de la Generalidad planifique la
distribución de las autorizaciones concretas por lo que respecta a aquellos juegos, empresas y locales en
que, por la importancia económica o la incidencia social, resulte aconsejable hacerlo.
Las autorizaciones en esta materia son discrecionales. El carácter especial del juego exige que la
Administración retenga la facultad de autorizar o no su ejercicio, si bien una vez concedida la autorización
éste queda estrictamente reglado.
La intervención administrativa se extiende también al material del juego. Esta intervención se desarrolla
a tres niveles:

a) Con respecto a la fabricación;

b) Con respecto a la reglamentación de las características técnicas de las máquinas y del material del juego
en general, y

c) Con respecto a la homologación del material.
La Ley regula asimismo un aspecto capital y delicado como es el del control del juego. La Ley atribuye a la
Generalidad el control de los demás aspectos administrativos, legales y técnicos, y con este fin ordena el
establecimiento de un servicio de inspección.
Por lo que respecta a las infracciones y sanciones, la Ley opta por una solución intermedia, con la que se
garantizan a la vez los principios de legalidad y de eficacia. La legalidad se asegura mediante la tipificación
reglamentaria posterior, y la eficacia se asegura por medio de las reglamentaciones especiales,
Rigurosamente sometidas a la supremacía de la Ley.
Se trata, en definitiva, de una Ley breve con la que la Generalidad posibilita el ejercicio legal de sus
competencias estatutarias con el establecimiento de un modelo de unas características muy específicas,
que se resumen en un carácter sistemáticamente exhaustivo y en su transparencia. Así pues, a partir de
ahora tanto los jugadores y las empresas dedicadas al juego como la Administración tendrán unas reglas
de actuación conocidas previamente.
Artículo 1
La presente Ley tiene por objeto regular, para el ámbito territorial de Cataluña, todas las actividades
relativas a casinos, juegos y apuestas, según lo dispuesto por el artículo 9.32 del Estatuto de Autonomía.
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Artículo 2
1. Se incluyen en el ámbito de la presente Ley:

A) Las actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables,
en forma de envites, de quinielas o de apuestas sobre resultados de un hecho futuro e incierto, con
independencia de que predomine en ellas el grado de habilidad, de traza o de pericia de los participantes
o de que sean exclusiva o primordialmente de suerte, de envite o de azar, tanto si se desarrollan mediante
la utilización de máquinas automáticas como por medio de actos humanos;

B) Las empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la fabricación de
materiales de juego y a actividades conexas;

C) Los locales donde se realizan la gestión y explotación de juegos y apuestas y la producción de los
resultados condicionantes;

D) Las personas que intervienen en la gestión, la explotación y la práctica de los juegos y las apuestas.

2. Quedan excluidos, no obstante, los juegos y las apuestas de ocio y recreo constitutivos de usos sociales
de carácter tradicional o familiar en los casos en que no se producen transferencias económicas entre los
jugadores o éstas son de escasa importancia, siempre que los jugadores o las personas ajenas a éstos no
hagan de ello objeto de explotación lucrativa.

Artículo 3
1. Corresponderá al Consejo Ejecutivo aprobar el catálogo de juegos y apuestas autorizados de entre
aquellos a que hacen referencia los artículos anteriores.
2. De cada juego, el catálogo especificará las diferentes denominaciones, las modalidades posibles, los
elementos necesarios para practicarlo y las reglas esenciales que es preciso aplicar.
Véase Decreto 116/2020, 6 octubre, del Reglamento de la lotería colectiva y de modificación de varios decretos en materia de juego
(«D.O.G.C.» 8 octubre).
Véase Decreto 240/2004, 30 marzo, de aprobación del catálogo de juegos y apuestas autorizados en Cataluña y de los criterios
aplicables a su planificación («D.O.G.C.» 1 abril).

Artículo 4
1. Corresponderá al Consejo Ejecutivo planificar los juegos y las apuestas.
Esta planificación tendrá en cuenta la realidad y la incidencia social del juego y de las apuestas, sus
repercusiones económicas y tributarias y la necesidad de reducir, diversificar y no fomentar su hábito y
de impedir en su gestión actividades monopolistas.
2. La planificación deberá establecer los criterios por los que se regirá la concesión de autorizaciones tanto
por lo que respecta a la situación territorial y al número de las mismas como a las condiciones objetivas
para obtenerlas.
Véase el Decreto 240/2004, 30 marzo, de aprobación del catálogo de juegos y apuestas autorizados en Cataluña y de los criterios
aplicables a su planificación («D.O.G.C.» 1 abril).

Artículo 5
1. El Departamento competente en materia de juego debe aprobar las reglamentaciones especiales de
los juegos y de las apuestas incluidos en el Catálogo, las cuales deben regular los condicionamientos y las
prohibiciones que se consideran necesarias para practicarlos. El juego de la lotería se regula de
conformidad con las previsiones de los apartados 3 al 7.
Número 1 del artículo 5 redactado por la letra a) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación de
medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio).Vigencia: 16
julio 2021
Véase:
Decreto 23/2005, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar.
Decreto 86/2012, de 31 de julio, de aprobación del Reglamento de los juegos del bingo.
ORDEN ECO/247/2012, de 27 de agosto, de autorización para la emisión de las series, de determinación de los valores faciales y de
fijación de los porcentajes de distribución en premios de cartones físicos para el juego del bingo plus.
ORDEN IRP/21/2010, de 21 de enero, de tercera modificación de la Orden INT/306/2005, de 5 de julio, de fijación de los porcentajes
de distribución en premios en el juego de la plena o bingo y de detracción de los valores faciales que se destinarán a dotar a los
premios de Prima y de Bingo interconectado.
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ORDEN INT/163/2006, de 5 de abril, de modificación de la Orden INT/306/2005, de 5 de julio, de fijación de los porcentajes de
distribución en premios en el juego de la plena o bingo y de detracción de los valores faciales que se destinarán a dotar a los premios
de Prima y de Bingo interconectado.
ORDEN INT/306/2005, de 5 de julio, de fijación de los porcentajes de distribución en premios en el juego de la plena o bingo y de
detracción de los valores faciales que se destinarán a dotar a los premios de Prima y de Bingo interconectado. (Corrección de error
en el DOGC núm. 5548, pág. 2534, de 19.1.2010).
ORDEN de 13 de diciembre de 2001, de modificación del artículo 4 de la Orden de 26 de marzo de 1999, de modificación del
porcentaje de distribución de premios y de supresión y creación de los valores faciales de cartones en el juego del bingo.
ORDEN de 26 de marzo de 1999, de modificación del porcentaje de distribución de premios y de supresión y creación de valores
faciales de cartones en el juego del bingo.
Instrucción 1/2019 sobre la práctica del juego del bingo en casales de ancianos, hogares de jubilados, centros de día y residencias
geriátricas y centros de día y residencias de personas discapacitadas en Cataluña.
DECRETO 204/2001, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.
DECRETO 386/2000, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de juegos que pueden practicarse exclusivamente en los
casinos de juego.
DECRETO 37/2010, de 16 de marzo, de aprobación del Reglamento de salones recreativos y de juego
DECRETO 397/2011, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias con fines
publicitarios o promocionales.
Decreto 27/2014, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas.
DECRETO 455/1983, de 22 de septiembre, sobre regulación de las carreras de caballos con apuestas en Cataluña.
DECRETO 299/1985, de 25 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de las Carreras de Caballos al galope que se celebren
en los hipódromos de Cataluña que se establezcan de acuerdo con el Decreto 455/1983, de 22 de septiembre.
ORDEN de 17 de octubre de 1985, por la que se aprueba el Reglamento de Apuestas Hípicas.
Decreto-ley 16/2021, de 13 de julio, de aprobación de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la
Generalitat de Catalunya.

2. Cada reglamentación ha de determinar como mínimo:
Véase
DECRETO 24/2005, de 22 de febrero, por el que se regulan determinadas prohibiciones de acceso a establecimientos de juego y el
Registro de personas que tienen prohibido el acceso a salones de juego, casinos y salas de bingo.
Instrucción 2/2019 sobre la documentación para identificar y ejercer el control de acceso de personas usuarias de los
establecimientos de juego de Cataluña.

A) El régimen y ámbito de aplicación.

B) Los requisitos que deberán cumplir las personas o entidades que puedan ser autorizadas para gestionar
y explotar el juego o la apuesta de que se trate.

C) El régimen de tramitación, modificación, renovación y caducidad de las autorizaciones.

D) Las normativas técnicas y urbanísticas de los locales donde pueda practicarse el juego y donde, en su
caso, puedan producirse los resultados condicionantes.

E) Los horarios de apertura y cierre.

F) Los requisitos de admisión del personal y las condiciones de habilitación profesional.

G) El régimen de fabricación y de instalación de los materiales que deben ser utilizados.

H) El régimen de gestión y explotación.

I) La documentación y el control contable.

J) El régimen de sanciones.
Véase:
LEY 1/1991, de 27 de febrero, reguladora del régimen sancionador en materia de juego.
3. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de juego regular, mediante
una orden, los aspectos generales de la lotería, que tiene que establecer:

a) Las medidas de juego responsable, de protección a los menores y personas dependientes y para la
prevención del fraude y del blanqueo de capitales.

b) Las condiciones y requisitos para celebrar sorteos, cuando corresponda.
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c) El régimen de los billetes y las combinaciones.

d) El régimen de los premios.

e) Los derechos de las personas participantes y los procedimientos de reclamación.

f) El régimen de comercialización.
Número 3 del artículo 5 introducido por la letra b) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación
de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio). Vigencia:
16 julio 2021

4. El juego de lotería, en sus diversas modalidades, se reserva a la Generalitat de Catalunya, y está
organizado y gestionado por cuenta de la Generalitat de Catalunya, por Loteries de Catalunya, SAU.
Número 4 del artículo 5 introducido por la letra c) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación
de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio). Vigencia:
16 julio 2021

5. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de juego, con el informe
previo de la dirección general competente en materia de juego, autorizar la comercialización de los juegos
de loterías o modificar la autorización de juegos en funcionamiento.
La autorización debe contener los aspectos siguientes:

a) El porcentaje mínimo y el máximo destinado a premios.

b) El régimen de los sorteos y, si procede, de las combinaciones de números.

c) El régimen de participación y los derechos de las personas participantes.
Véase:
DECRETO 24/2005, de 22 de febrero, por el que se regulan determinadas prohibiciones de acceso a establecimientos de juego y el
Registro de personas que tienen prohibido el acceso a salones de juego, casinos y salas de bingo.
Instrucción 2/2019 de 31 de mayo, sobre la documentación para identificar y ejercer el control de acceso de personas usuarias de
los establecimientos de juego de Cataluña publicada por la Dirección General de Tributos y juego.

d) Las medidas de juego responsable.
Las resoluciones de autorización de los juegos de loterías y las resoluciones de modificación de
autorización de juegos en funcionamiento se tienen que publicar en el Diario Oficial de la Generalitat de
Catalunya y en la web corporativa de Loteries de Catalunya, SAU.
Número 5 del artículo 5 introducido por la letra d) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación
de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio).Vigencia:
16 julio 2021
6. La solicitud de autorización o de modificación de autorización de un juego de lotería en funcionamiento
tiene que ir acompañada de una memoria justificativa y económica que incluya un estudio de viabilidad
económica, el plan de negocio, el plan de comercialización, el impacto en los juegos de loterías en
funcionamiento y una propuesta de medidas de juego responsable.
Número 6 del artículo 5 introducido por la letra e) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación
de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio).Vigencia:
16 julio 2021
7. Dentro del marco de la autorización a que se refiere el apartado 5, el Consejo de Administración de
Loteries de Catalunya, SAU tiene que acordar los otros aspectos necesarios para la comercialización del
juego de lotería, como mínimo, el nombre comercial, la fecha de los sorteos, el porcentaje destinado a
premios dentro de los márgenes establecidos, la determinación de precios de los billetes o combinaciones
las categorías de premios y su distribución, el intervalo de números y series, si procede, la fecha de inicio
de la comercialización y, si procede, la fecha final, y el lugar de pago de los premios.
Este Acuerdo se debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya y en la web corporativa de
Loteries de Catalunya, SAU.

Número 7 del artículo 5 introducido por la letra f) de la disposición final segunda del Decreto Ley 16/2021, 13 julio, de aprobación
de medidas urgentes de ordenamiento del juego de lotería reservado a la Generalitat de Catalunya («D.O.G.C.» 15 julio).Vigencia:
16 julio 2021
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Artículo 6
1. Salvo disposición en contrario del decreto de planificación, corresponderá a la Dirección General del
Juego conceder las autorizaciones necesarias para gestionar y explotar los juegos y las apuestas.
2. En cada autorización será necesario precisar la persona o entidad titular del juego o de la apuesta
autorizados y el local donde deberá hacerse la gestión o explotación.
3. Las autorizaciones se concederán discrecionalmente, tanto en lo que respecta a los titulares como en
lo concerniente a los lugares, juegos y apuestas autorizados, pero con sujeción a las disposiciones
generales determinadas en la planificación y la reglamentación sectorial correspondientes.
4. Las autorizaciones concedidas por los órganos competentes en materia de juegos y apuestas de la
Generalidad para explotar cualquier juego para cuya concesión sea necesario el acuerdo previo y bilateral
de las partes son válidas hasta la fecha de su vencimiento.
Número 4 del artículo 6 introducido por el número 1 del artículo 209 de la Ley 2/2014, 27 enero, de medidas fiscales, administrativas,
financieras y del sector público («D.O.G.C.» 30 enero).Vigencia: 31 enero 2014
5. Los terminales, los aparatos dispensadores de billetes, boletines o justificantes de loterías o de apuestas
y los terminales de cualquier modalidad de juegos que quieran instalarse en establecimientos públicos,
situados dentro del ámbito territorial de Cataluña, requieren siempre la autorización previa del órgano de
la Generalidad competente en materia de juegos y apuestas.
Número 5 del artículo 6 introducido por el número 1 del artículo 209 de la Ley 2/2014, 27 enero, de medidas fiscales, administrativas,
financieras y del sector público («D.O.G.C.» 30 enero).Vigencia: 31 enero 2014
6. La instalación de máquinas recreativas con premio en establecimientos de hostelería y en otros
establecimientos de características similares solamente puede autorizarse a una empresa operadora.
Número 6 del artículo 6 introducido por el artículo 227 de la Ley  5/2017, 28 marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras
y del sector público y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, sobre estancias en
establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de
carbono («D.O.G.C.» 30 marzo).Vigencia: 31 marzo 2017
Artículo 7
Corresponderá a la Generalidad determinar y homologar las características técnicas de los tipos o modelos
de materiales de juego y de sus instrumentos autorizados en Cataluña.
Artículo 8
Corresponderá al Departamento de Gobernación determinar las condiciones que deberá cumplir la
publicidad de las actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley.
Artículo 9
Quedan prohibidos a los menores de edad y a cualquier persona que presente síntomas de embriaguez o
de enajenación mental la práctica de juegos, el uso de máquinas recreativas con premio y azar y la
participación en apuestas y, en cualquier caso, la entrada en los locales que específicamente se dediquen
a ello. Las reglamentaciones especiales podrán determinar condiciones más rigurosas de acceso y de uso.
Véase
DECRETO 24/2005, de 22 de febrero, por el que se regulan determinadas prohibiciones de acceso a establecimientos de juego y el
Registro de personas que tienen prohibido el acceso a salones de juego, casinos y salas de bingo.
Instrucción 2/2019 de 31 de mayo, sobre la documentación para identificar y ejercer el control de acceso de personas usuarias de
los establecimientos de juego de Cataluña publicada por la Dirección General de Tributos y juego.

Artículo 10
1. Al objeto de garantizar el cumplimiento más exacto de lo que dispone la presente Ley, corresponderá
al Departamento de Gobernación el control de los aspectos administrativos y técnicos del juego y de las
empresas y locales que se dediquen a él.
2. Con este fin se creará y organizará un servicio especial de inspectores de juego, que se integrará en la
policía de la Generalidad en el momento oportuno.

Artículo 11
.....
Artículo 11 derogado por la Disposición Derogatoria de la Ley 1/1991, 27 febrero, reguladora del régimen sancionador en materia
de juego («D.O.G.C.» 13 marzo).

Artículo 12
.....
Artículo 12 derogado por la Disposición Derogatoria de la Ley 1/1991, 27 febrero, reguladora del régimen sancionador en materia
de juego («D.O.G.C.» 13 marzo).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera
En tanto los órganos de la Generalidad no hagan uso de las facultades reglamentarias que les otorga la
presente Ley, se aplicarán las disposiciones generales de la Administración del Estado.
Segunda
En tanto la Generalidad no haya homologado el material de juego, serán válidas en Cataluña las
homologaciones realizadas por la Administración del Estado.
Tercera
Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo de la
presente Ley.
Véase
Decreto 116/2020, 6 octubre, del Reglamento de la lotería colectiva y de modificación de varios decretos en materia de juego
(«D.O.G.C.» 8 octubre).
DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera
En el plazo de tres meses el Consejo Ejecutivo deberá aprobar el primer catálogo de juegos autorizados
en Cataluña, que incluirá los juegos siguientes:
Lotería.
Ruleta.
Veintiuno o "black jack".
Bola o "boule".
Treinta y cuarenta.
Dados.
Punto y banca.
Bacarrá.
"Chemin de fer".
Plena o bingo.
Organización Nacional de Ciegos.
Máquinas recreativas a, b y c.
Boletos.
Rifas.
Tómbolas.
Apuestas hípicas.
Apuestas de galgos.
Apuestas de frontón.
La Sentencia T.C. 52/1988, 24 marzo, declara la nulidad de la inclusión de la Organización Nacional de Ciegos en la presente
Disposición.
Segunda
Las apuestas externas referidas a los juegos incluidos en el catálogo a que se refiere la Disposición
adicional precedente sólo se podrán realizar en el ámbito territorial de Cataluña.
Tercera Garantía del mantenimiento de los recursos tributarios de la Generalidad procedentes de los
casinos
»Los concursos que se convoquen para el otorgamiento de autorizaciones para la instalación y la
explotación de casinos en los centros recreativos turísticos deben establecer mecanismos para garantizar,
como mínimo, el mantenimiento de los recursos tributarios de la Generalidad procedentes de los casinos
como resultado de la entrada en vigor de la modificación de la letra c del apartado 2 del artículo 33 de la
Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, fiscales y de adaptación al euro.
Disposición adicional tercera introducida por el artículo 15 de la Ley 6/2014, 10 junio, de modificación de la Ley 2/1989, 16 febrero,
sobre centros recreativos turísticos, y de establecimiento de normas en materia de tributación, comercio y juego («D.O.G.C.» 11
junio).Vigencia: 12 junio 2014
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Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura



220

Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura
Vigencia desde 07 de Agosto de 1998. Revisión vigente desde 08 de Febrero de 2019

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Extremadura asume, en virtud del artículo 7 del Estatuto de Autonomía,
competencia exclusiva sobre casinos, juegos y apuestas, con la única exclusión de las apuestas mutuas
deportivo-benéficas.
La presente Ley regula la actividad del Juego con una pretensión globalizadora y de generalidad,
recogiendo las peculiaridades y realidad social del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
El rango de Ley viene justificado por dos motivos fundamentales: en primer lugar, por afectar a un derecho
fundamental, como es la libertad de empresa, reconocido en el artículo 38 de la Constitución,
conjuntamente con los artículos 128 y 131 de la norma de cabecera estatal, que lo contempla como
materia reservada a la Ley según el artículo 53.1 del citado texto legal; en segundo lugar, por establecer
una tipificación de infracciones y previsión de sanciones en materia de juego, cuestiones afectadas,
igualmente, por el principio de reserva de Ley.
El objetivo primordial de la Ley consiste en establecer unas reglas que ofrezcan a los ciudadanos la
seguridad jurídica debida y, por otra parte, permita la adecuación normativa mediante desarrollo
reglamentario, de una materia sujeta a innovación permanente.
Se agrupa el articulado de la Ley en siete capítulos, dedicados, respectivamente, a establecer los principios
básicos del sistema, configurar las distintas modalidades y establecimientos de Juego y Apuestas, las
personas y empresas intervinientes, los usuarios, las competencias de los órganos de la Administración y,
finalmente, establece las normas necesarias para garantizar su cumplimiento o, lo que es lo mismo,
articular la condición de su eficacia a través del régimen sancionador.
Las actuaciones administrativas en relación con esta materia no quedan modificadas con la asunción
competencial por parte de nuestra Comunidad.
En este sentido, en primer lugar, se mantiene la posibilidad que, desde el Ejecutivo, se establezca la
planificación de la actividad del juego, utilizándose la distribución de autorizaciones concretas por lo que
respecta a aquellos juegos, empresas y locales en que, por la importancia económica o la incidencia social,
resulte aconsejable hacerlo.
Por último, la intervención administrativa se extiende también al material del juego. Esta intervención se
desarrolla en tres niveles: con respecto a la fabricación, la reglamentación de las características técnicas
de las máquinas y del material del juego en general, y a la homologación del material.
Por lo que se refiere a las infracciones administrativas, y dentro del marco que las transferencias permiten,
se hace una detallada regulación de las mismas. Pues, al desaparecer la configuración de determinados
juegos como constitutivos de delito, y reconocerse su realidad como una situación de hecho, se hace
necesario, por las implicaciones que tiene, un adecuado control por parte de los poderes públicos
competentes.
Se trata, pues, en resumen, de una ley no excesivamente extensa, para reservar su ulterior concreción a
normas reglamentarias, que posibilita, por otra parte, el ejercicio de las competencias estatutarias en la
materia, y busca claridad y solidez de sus principios para permitir desarrollar una actividad consentida por
la sociedad y, al mismo tiempo, desde el punto de vista administrativo, armonizar los plurales intereses
puestos en juego. Todo ello sin regular en este texto los aspectos tributarios que la actividad puede
entrañar, salvo lo dispuesto en las disposiciones adicionales primera y segunda.
La misma pretende regular una realidad compleja, sin entrar en valoraciones éticas, pero sin olvidar las
repercusiones sociales del abuso del juego en la familia y en la sociedad.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de todas las actividades relativas a los casinos, juegos y apuestas, según lo dispuesto en el
artículo 7 del Estatuto de Autonomía.
2. Se incluyen, en particular, en el objeto de la presente Ley la regulación de:



221

a) Las actividades de juego y apuestas, entendiéndose como tales, a los efectos de esta Ley, aquellas en
las que se arriesgan, entre partes a ganar o perder, cantidades de dinero o cualquier clase de bienes
susceptibles de valoración económica, sobre el resultado de un acontecimiento futuro e incierto, ya
intervenga la habilidad o destreza de los participantes o exclusivamente la suerte o el azar, ya se produzca
el resultado mediante la utilización de aparatos automáticos o con la única intervención de la actividad
humana.

b) Las empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la fabricación de
materiales de juego y actividades conexas.

c) Los locales donde se realizan la gestión y explotación de juegos y de apuestas, así como aquéllos donde
se producen los resultados condicionantes.

d) Las personas que intervengan en la gestión, explotación y práctica de los juegos y apuestas.

e) La advertencia y prevención de posibles repercusiones en los usuarios, sus familias y la sociedad, por el
uso abusivo del juego.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los juegos y apuestas de ocio y recreo
constitutivos de usos sociales de carácter tradicional o familiar, siempre que no sean objeto de
explotación lucrativa. Quedan también excluidas las máquinas recreativas o de tipo A, así como los salones
recreativos en los que sólo se instalen este tipo de máquinas. Igualmente, se excluyen las empresas que
exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas máquinas o salones, por lo que no requerirán
autorización administrativa para su instalación y funcionamiento así como tampoco la homologación e
inscripción en los registros de modelos y de empresas regulados reglamentariamente.
Número 3 del artículo 1 redactado por el apartado 1.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia
tributaria, financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

4. Igualmente, quedan excluidos del objeto de la presente Ley los Juegos y Apuestas de ámbito estatal,
así como los aspectos tributarios de los Juegos y las Apuestas.

Artículo 2 Prohibiciones
Queda prohibida la práctica de todos los juegos y apuestas que, siendo objeto del ámbito de regulación
de esta Ley, no estén incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Extremadura. La infracción de este
precepto dará lugar a la imposición de sanciones previstas en el capítulo VII de esta Ley y el material
utilizado en ello será objeto de comiso.

Artículo 3 Autorizaciones
1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la previa autorización
administrativa.
En los términos, condiciones y requisitos que reglamentariamente se prevean, las asociaciones de
empresas titulares de autorizaciones de juego presencial, o éstas individualmente, podrán desarrollar de
forma remota a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia, determinadas
actividades de juego y apuestas incluidas en el Catálogo de Juegos y Apuestas, con independencia de los
juegos que amparen dichas autorizaciones, y previa la obtención de los correspondientes permisos.
2. Las autorizaciones y permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos establecidos en la Ley y
en los reglamentos, salvo que razones excepcionales de interés social o económico justifiquen su
denegación. Si se limitase el número de autorizaciones a través de la correspondiente planificación, se
otorgarán aquellas mediante concurso público.
La solicitud para la obtención de permisos de juego remoto que pudieran presentar las empresas que
vayan a asociarse en los subsectores de casinos, bingos o máquinas, se realizará en virtud del número de
autorizaciones de juego presencial existentes en cada momento referidas a establecimientos en casinos
o bingos, o referidas al número de máquinas, y se presentará, al menos, por un 68 por ciento en los
subsectores de casinos o bingos, o por un 26 por ciento en el subsector de máquinas, y si la presentación
de la solicitud se realizara por empresas pertenecientes a distintos subsectores, exigirá que, al menos,
cada uno aporte un mínimo del 10 por ciento en su correspondiente subsector y la suma de porcentajes
de todos ellos acumule un 68 por ciento.
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Reglamentariamente se determinará el régimen aplicable a los permisos de juego remoto que pudieran
otorgarse para las solicitudes que formulen otras empresas no pertenecientes a los subsectores citados
que, ocasionalmente, cuenten con autorizaciones de juego presencial.
3. Las autorizaciones señalarán de forma explícita sus titulares, el tiempo por el que se conceden, las
actividades autorizadas y condiciones, y los lugares en los que pueden ser practicadas indicando las
características que éstos deben poseer.
4. La autorización para la actividad de juego y apuestas en un determinado establecimiento requerirá la
previa obtención de la correspondiente licencia o comunicación exigida en la normativa sectorial
correspondiente, según se determine reglamentariamente.
5. Podrán ser revocadas las autorizaciones si desaparecen todas o algunas de las circunstancias que
motivaron su otorgamiento y quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que estuvieren
subordinadas.
6. Las autorizaciones serán transmisibles en los casos y condiciones que reglamentariamente se
determinen, siempre previo conocimiento de la Administración. No serán transmisibles aquellas en cuyo
otorgamiento se haya tenido en cuenta las circunstancias personales del titular.
7. Podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y explotación de los juegos o
las apuestas regulados por esta Ley quienes no se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud mediante sentencia
firme por delito de falsedad, contra las personas, contra la propiedad o contra la Hacienda Pública.
Esta previsión alcanzará a las personas jurídicas en las que algunos de sus directivos o miembros de los
órganos de gobierno se encuentren incursos en dicho supuesto.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes, habiéndose declarado en estado legal de suspensión de
pagos o concurso de acreedores, hayan sido declarados insolventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados mediante resolución firme por dos o más infracciones tributarias graves, en los
últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.
La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al otorgamiento de la
autorización llevará aparejada la pérdida de ésta, y no podrá volver a solicitarse durante un período de
cinco años.
8. En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego en
la zona de influencia de centros de enseñanza, la cual será determinada reglamentariamente.
Artículo 3 redactado por el apartado 2.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 4 Catálogo de juegos y apuestas
Véase
Decreto 202/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura
1. El Consejo de Gobierno aprobará mediante Decreto el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. De cada juego y apuesta incluido en dicho Catálogo se especificarán las
diferentes denominaciones, las modalidades posibles, los elementos necesarios para practicarlo.
Las reglas esenciales que es preciso aplicar en los Juegos y Apuestas incluidas en el Catálogo, se regularán
mediante Orden de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
2. Los Juegos y Apuestas no incluidos en el Catálogo, o no amparados por el Estado, tendrán la
consideración legal de prohibidos a todos los efectos.

Artículo 5 Material de juego
1. La práctica de los juegos y apuestas a los que se refiere la presente Ley, sólo podrá efectuarse con el
material ajustado a los modelos homologados, que tendrá la consideración de material de comercio
restringido.
2. El material no homologado que se use en la práctica de los juegos y apuestas que se regulan en esta
Ley se reputará material clandestino y será objeto de comiso.
3. La fabricación, comercialización, distribución y mantenimiento del material de juego y apuestas
requerirá autorización administrativa previa, en los términos previstos en los reglamentos específicos.
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4. La Junta de Extremadura acreditará los centros de homologación y las condiciones técnicas del material
de juego.

Artículo 6 Publicidad, promoción, patrocinio e información comercial
1. La publicidad, promoción, patrocinio y cualquier forma de comunicación comercial de las actividades
de juego se efectuará, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen. La actividad
publicitaria, de patrocinio y de promoción de la práctica del juego y de las apuestas, de los
establecimientos dedicados a su práctica y de las empresas del sector del juego y de las apuestas, estará
autorizada sólo a aquellas empresas que cuenten con la correspondiente autorización administrativa para
la práctica de juegos o apuestas en el respectivo subsector, o a sus asociaciones.
2. La publicidad, de cualquier modalidad de juego regulado en esta ley, deberá ajustarse a la normativa
específica sobre la publicidad y no contendrá, en ningún caso, gráficos, textos o imágenes xenófobas,
sexistas, que fomenten comportamientos compulsivos o cualquier trato discriminatorio o contrario a la
Constitución o al Estatuto de Autonomía.
3. La publicidad y promoción deberán respetar, en todo caso, la normativa sobre protección de las
personas menores de edad.
4. Las disposiciones acerca de la publicidad ilícita, contenidas en la legislación general sobre publicidad,
serán aplicables a la publicidad de las actividades de juegos así como de las empresas y establecimientos
autorizados.
5. La publicidad y la promoción deberán ser acordes a lo establecido en la normativa que regule la
información, comercio electrónico y comunicación audiovisual.
6. La publicidad y promoción respetarán los principios básicos sobre juego responsable y deberán
contener la advertencia de que la práctica de los juegos puede producir ludopatía y de que dicha práctica
está prohibida a las personas menores de edad.
7. Se promoverá la elaboración de los mecanismos necesarios que prohíba la publicidad en equipaciones,
instalaciones, patrocinios o similares de todo tipo de apuestas deportivas. Dicha prohibición afectará a
todas las categorías deportivas.
Véase el número 1.º del anexo de la Res. 21 mayo 2019, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la que se publica
el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura en
relación con el Decreto Ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el fomento del juego responsable en la Comunidad
Autónoma de Extremadura («B.O.E.» 29 mayo), en relación con la redacción dada a los artículos 6.7 y 41.1 de la Ley 6/1998, de 18
de junio, del Juego de Extremadura.
8. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a cualquier persona física o jurídica qué a través de
cualquier medio, físico, on line o electrónico, realizara acciones de publicidad
Artículo 6 redactado por el número uno del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el
fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8 febrero 2019

CAPITULO II
De los establecimientos y modalidades de juego
Véase
DECRETO 117/2009, 29 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y
de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 4 junio).
DECRETO 115/2000, 16 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(«D.O.E.» 23 mayo).

Artículo 7 Establecimientos
1. Los juegos y apuestas podrán practicarse exclusivamente en los establecimientos que, reuniendo los
requisitos exigidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen, sean autorizados expresamente
para ello.
2. Podrán ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes establecimientos:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.
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d) Cafeterías, restaurantes, bares, discotecas, pubs y karaokes, bares especiales, cafés teatro y cafés
cantante, boleras, centros de ocio o recreo familiar, campings, recintos feriales, hoteles y demás
establecimientos análogos.
De igual forma, se podrán autorizar, según cada modalidad de juego y apuesta, otros establecimientos
abiertos al público.
3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura autorizar la instalación y
explotación de las máquinas de juego o apuestas y demás terminales y aparatos auxiliares necesarios para
la práctica del juego de boletos, loterías o similares, cualesquiera que sea su titularidad pública o privada,
que se emplacen en los establecimientos de hostelería destinados a bares, cafeterías, restaurantes o
similares y en los recintos o espacios habilitados para la celebración de juegos, apuestas, rifas o tómbolas
y combinaciones lucrativas.
4. El aforo y superficie de los establecimientos, así como las condiciones de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente.
5. La apertura de establecimientos abiertos al público en los que pretendan desarrollarse actividades de
juegos y apuestas por parte de los operadores autorizados por otras Administraciones, requerirán la
previa obtención de título habilitante otorgado por el Director General competente en materia de juego
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
De igual forma, también se precisará la obtención de título habilitante por parte del Director General
competente en materia de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la instalación de
equipos que permitan la participación en los citados juegos y apuestas, en cualquier establecimiento
abierto al público.
6. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas existirá un Libro de
Reclamaciones a disposición de los jugadores y de la Administración.
Artículo 7 redactado por el apartado 4.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 8 Casinos de juego
1. Tendrán la consideración legal de Casinos de juego los establecimientos que, reuniendo los requisitos
exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos que, en el Catálogo de Juegos y Apuestas
de Extremadura, se recojan como «exclusivos de los Casinos de juego».
2. Podrán también practicarse en los Casinos, previa autorización específica, los juegos autorizables a las
entidades gestoras de juegos colectivos de dinero y azar y Salones de Juego.
3. La autorización de instalación de un Casino se hará mediante concurso público en el que se valorará,
entre otros, el número de puestos de trabajo fijo, el interés turístico del proyecto, la solvencia de los
promotores, la experiencia en el sector, el programa de inversiones y el cumplimiento de las condiciones
concretas de la convocatoria. La concesión no excluye la obtención de las licencias preceptivas.
4. En la Comunidad Autónoma podrá autorizarse un casino de juego por cada medio millón de residentes
o fracción, siempre que ésta supere los 250.000 habitantes determinados de acuerdo con los datos
oficiales del censo.
5. Las características de todo orden de los establecimientos a que se refiere este precepto, así como
servicios complementarios que puedan establecerse, serán determinados en la reglamentación
correspondiente. Tendrán la consideración de servicios complementarios, los de restaurante, cafetería,
auditorio, salas de fiesta, aparcamientos y otros servicios.
6. La autorización se concederá por un período mínimo de diez años sin perjuicio del régimen sancionador
en caso de infracción.
Véase:
Decreto 115/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
Orden de 5 de noviembre de 2010, por la que se determinan las reglas esenciales por las que han de regirse las modalidades de los
juegos exclusivos de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9 Salas de bingo
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos que hayan sido autorizados para la
práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de tipo «B» en función del aforo del local y en los
términos que se determinen reglamentariamente.
Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.
3. Las salas de bingo deberán disponer, como mínimo, de un área de recepción y una sala de juegos.
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4. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo se concederán por un período de diez años y
podrán ser renovadas.
Artículo 9 redactado por el apartado 5.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012Véase el D
[EXTREMADURA] 131/2007, 22 mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura («D.O.E.» 29 mayo).
Véase
Orden de 3 de abril de 2019 por la que se regula la modalidad de bingo mixto en la Comunidad Autónoma de Extremadura
Orden de 22 de julio de 2014 por la que se regula la modalidad de juego del bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
Orden de 26 de julio de 2012 por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades de juego del bingo.
Orden de 26 de julio de 2012 por la que se aprueban los modelos de cartones en soporte físico para la práctica de las distintas
modalidades de juego del bingo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Orden de 20 de julio de 2012 por la que se regula la modalidad de juego del bingo denominada “superbingo”.
Orden de 30 de marzo de 2012 por la que se determina el número máximo de máquinas de tipo “b3” susceptibles de instalación en
las salas de bingo.

Artículo 10 Salones de juego y otros establecimientos
1. Tendrán la consideración de salones de juego aquellos establecimientos específicamente autorizados
para instalar máquinas de tipo «B». Asimismo, podrán practicarse, previa autorización, otros juegos de
los incluidos en el Catálogo.
2. En los establecimientos dedicados a la actividad de restaurante cafetería, bar, discoteca, pub y karaoke,
bar especial, café teatro y café cantante, bolera, y análogos, podrá autorizarse la instalación de un máximo
de dos máquinas, y en los establecimientos habilitados en recintos feriales, hoteles, campings y centros
de ocio y recreo familiar, o similares, el número de máquinas estará en función de su superficie útil, según
se determine reglamentariamente.
No obstante, en los establecimientos citados en el anterior párrafo que tengan una superficie igual o
superior a 60 metros cuadrados de zona de concurrencia o uso público, excluidos los aseos, podrá
autorizarse la instalación de una máquina más, que deberá ser de las previstas en la letra c) del apartado
2 del artículo 12 de esta Ley, según se determine reglamentariamente.
Las obligaciones de los titulares de los establecimientos respecto del uso de las máquinas se establecerán
reglamentariamente.
Artículo 10 redactado por el apartado 6.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012
Véase
Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos
y de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 11 Máquinas recreativas y comerciales
...
Artículo 11 suprimido por el apartado 7.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 12 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego a los efectos de la presente Ley, los aparatos manuales o automáticos que, a
cambio de un precio fijo, ofrecen al usuario el mero entretenimiento o la posibilidad de obtener un
premio.
2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:

a) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio, son las que a cambio del precio de la partida o jugada
conceden al usuario un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico, de acuerdo
con el programa de juego.
Solo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo «B» en los establecimientos dedicados a la
actividad de restaurante cafetería, bar, discoteca, pub y karaoke, bar especial, café teatro y café cantante,
bolera, y análogos, salas de bingo, salones de juego y casinos de juego.

b) Máquinas tipo «C», son las que a cambio del precio de la partida o jugada conceden al usuario un
tiempo de juego y eventualmente pueden ofrecer un premio que siempre dependerá del azar.
Sólo podrá autorizarse la instalación de máquinas de tipo «C», en los casinos de juego.
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c) Aquellas otras máquinas, manuales o automáticas, que permitan la obtención de premios combinando
modalidades, elementos o mecanismos de diferentes juegos regulados en esta Ley y que no estén
contempladas en los tipos anteriores, podrán clasificarse como tipo diferenciado y la reglamentación
específica determinará su régimen jurídico.

3. Quedan excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las
máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que entreguen, así como las máquinas
tocadiscos o vídeo-discos y las máquinas o aparatos de competencia pura o deporte en donde el juego se
realice sin la ayuda directa de componentes electrónicos.
Quedan también excluidas de la presente Ley las máquinas tipo A o recreativas, entendiéndose por tales
las siguientes:

a) Aquellas que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador un tiempo de utilización, sin que haya ningún
tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en forma de puntos canjeables, salvo la
posibilidad de continuar jugando por el mismo importe inicial.

b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando el usuario intervenga en
el desarrollo de los juegos.

c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos tengan influencia decisiva en el
desarrollo del juego.

d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros soportes informáticos,
tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego recreativo, practicados en locales
abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de un precio mediante su instalación bien en la
propia memoria del ordenador personal o de otros soportes informáticos, bien en una red de área local,
o bien en otras redes informáticas de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de
lo dispuesto en la normativa sobre propiedad intelectual.
No obstante, lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la necesidad de cumplimiento
por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la protección de menores que les sea de aplicación
así como la que regule específicamente el contenido de los juegos o soportes a través de los cuales se
practican.
4. Las máquinas reguladas en la presente Ley no podrán situarse en terrazas y zonas que sean de
ocupación de vías públicas. Tampoco podrían instalarse máquinas de tipo «B» en los bares de centros y
áreas comerciales o estaciones de transporte público si el local no se encuentra aislado de la zona de paso,
en los bares que sean dependencias complementarias de otros locales y establecimientos destinados a
espectáculos públicos y otras actividades recreativas o deportivas.
Artículo 12 redactado por el apartado 8.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012
Véase
Orden 14 junio 2006 por la que se aprueba el modelo de autorización de explotación de máquinas de juego («D.O.E.» 6 julio).
Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos
y de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPITULO III
De las loterías y apuestas

Artículo 13 Apuestas
1. Las apuestas debidamente autorizadas podrán ser practicadas en el interior de los establecimientos y
recintos destinados a la celebración de determinadas actividades deportivas o de competición y en otros
lugares y establecimientos que se determinarán reglamentariamente, con exclusión expresa de los
establecimientos de hostelería.
2. Se entiende por apuesta, a los efectos de esta Ley, cualquier actividad en la que se arriesga dinero u
objetos económicamente evaluables sobre el resultado de un acontecimiento determinado, de desenlace
incierto y ajeno a las partes intervinientes.
Artículo 13 redactado por el apartado 9.º del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012
Véase
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Decreto165/2014, 29 julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se
modifica el Reglamento del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 4 agosto).

Artículo 14 Loterías
1. El juego de lotería es aquel que mediante la prestación de un precio determinado se adquiere una
opción para obtener, en su caso, un premio en dinero previamente contenido en la parte oculta del
soporte empleado y que descubre el jugador (lotería presorteada) o, en otros casos, para obtenerlo tras
un sorteo posterior (lotería postsorteada).
2. En todos los casos, el jugador, o bien recibe un soporte acreditativo de la participación en el que figuran
los requisitos para obtener el premio (billete o boleto) o bien el juego se ejecuta directamente a través
de una terminal conectada a una red informática.
Dichos soportes acreditativos de la participación tendrán la consideración de efectos estancados.
3. La organización de Loterías, ya sean presorteadas o postsorteadas, corresponderá a la Junta de
Extremadura. Su explotación sólo podrá realizarse a través de una empresa pública o una sociedad mixta
de capital público, o bien autorizarse mediante concurso a empresa privada, con los controles y
finalidades de carácter social que pudieran establecerse.

Artículo 15 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias en las condiciones y
requisitos que se establezcan reglamentariamente.
Igualmente podrá autorizarse la celebración de rifas y tómbolas cuyo beneficio se destinará íntegramente
a la financiación de fiestas populares, actividades culturales y deportivas y recuperación de arte y
tradiciones populares.
2. Los premios de las rifas y tómbolas necesariamente tendrán que ser en especie y no canjeables en
dinero. Las combinaciones aleatorias tendrán que tener una finalidad publicitaria.

CAPITULO IV
De las personas y empresas intervinientes en el juego

Artículo 16 Empresas de juego
1. La realización de las actividades incluidas en el ámbito de esta Ley por cualquier persona física o jurídica
requerirá la previa autorización e inscripción en el Registro de juegos y apuestas de Extremadura.
2. Las empresas de juego y apuestas deberán constituir a disposición de la Comunidad Autónoma de
Extremadura fianzas, las cuales estarán afectas a las responsabilidades en que puedan incurrir como
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley y sus normas de desarrollo.
3. La Junta de Extremadura bien directamente, bien a través de empresas públicas o sociedades mixtas
de capital público mayoritario, podrá asumir la realización de juegos y apuestas.
Asimismo, la organización, explotación y gestión de esos juegos y apuestas podrán estar a cargo de una
entidad contratada que, bajo la supervisión de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, tenga por objeto su exclusiva explotación, en los términos, condiciones y requisitos que se
establezcan reglamentariamente.
4. Los empresarios de juego y apuestas están obligados a facilitar a la Administración Autonómica la
información que ésta solicite a fin de cumplir las funciones de control y a efectos estadísticos.
5. La transmisión de acciones o participaciones de las entidades dedicadas a la organización y explotación
de juegos y apuestas requerirá, en todo caso, comunicación previa a la Administración, quien comprobará
la concurrencia de los requisitos del nuevo socio, en su caso.
6. Reglamentariamente podrá limitarse la participación de personas físicas o jurídicas en diferentes
empresas o entidades dedicadas a la explotación del juego y las apuestas.
7. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a quienes esporádica o eventualmente sean autorizados
para la organización y explotación de alguna modalidad de juego.
Artículo 16 redactado por el apartado 10 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 17 Registro de juegos y apuestas de Extremadura
1. Las personas físicas o jurídicas que pretendan dedicarse a la explotación u organización de cualquier
juego o apuesta, a la distribución y mantenimiento del material o de las máquinas, y a su fabricación,
deberán inscribirse en el Registro de Juegos y Apuestas de Extremadura.



228

2. La inscripción en el Registro será requisito indispensable para el desarrollo de la actividad de juego o
apuesta en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
3. En el Registro se anotarán los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas, las
máquinas de juego, sus modelos y sus datos de identificación e instalación, los permisos de explotación y
otros datos de interés relativos a la actividad de juego, así como cualquier modificación que se produzca
en ellos.
4. Reglamentariamente se determinará la estructura del Registro, las condiciones y requisitos necesarios
para la inscripción o anotación.
Artículo 17 redactado por el apartado 11 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 18 Fianzas
1. Las empresas y empresarios que realicen actividades relacionadas con el juego deberán constituir fianza
en los términos, formas y cuantías que se prevean en los reglamentos de desarrollo. Tales afianzamientos
quedarán afectos al cumplimiento por tales entidades y personas de sus obligaciones derivadas de los
regímenes fiscal y sancionador, así como a la entrega de premios.
Los depósitos que se constituyan en entidades públicas o privadas expresamente afectos al pago de los
premios derivados de las actividades lúdicas a que se refiere esta Ley, serán inembargables, salvo lo
establecido en los párrafos siguientes.
2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1 deberán hacerse efectivas de oficio contra las fianzas
depositadas, una vez transcurrido el periodo voluntario de pago.
3. Una vez ejecutada una fianza, la persona o entidad que la haya constituido dispondrá del plazo previsto
reglamentariamente para reponerla íntegramente; si no lo hiciere, se suspenderá la correspondiente
autorización hasta que la fianza haya sido totalmente repuesta.
4. Si una fianza fuere insuficiente para satisfacer las obligaciones que hayan de hacerse efectivas, deberá
indicarse el cobro por vía de apremio de la parte pendiente de la deuda, previo requerimiento.
5. Las fianzas se extinguirán si desapareciesen las causas que motivaron su constitución si no hubieren
responsabilidades pendientes o si hubiera transcurrido el plazo máximo de prescripción de dichas
responsabilidades, en cuyos casos deberán ser devueltas, previa liquidación, si procede.

Artículo 19 Empresas gestoras de casinos
Las empresas titulares de autorizaciones de casinos de juego deberán reunir los siguientes requisitos
mínimos:

a) Deberán constituirse como sociedad anónima, tener un capital social suscrito y totalmente
desembolsado de 100.000.000 de pesetas.

b) Tener órgano de administración en forma colegiada con tres o más administradores.

c) Deberán constituir ante la Administración garantías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas
de caución por importe de 100.000.000 de pesetas, valoradas de conformidad con las normas tributarias.

Artículo 20 Entidades gestoras de salas de juegos colectivos de dinero y de azar
Las empresas titulares de tales salas deberán reunir los siguientes requisitos mínimos:

a) Deberán constituirse como sociedad anónima o sociedad limitada, y tener un capital social suscrito y
totalmente desembolsado de 20.000.000 de pesetas.

b) Tener órgano de administración en forma colegiada.

c) Deberán constituir ante la Administración garantías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas
de caución por importe de 25.000.000 de pesetas, valoradas de conformidad con las normas tributarias.

Artículo 21 Empresas titulares de salones de juego
Podrán ser titulares de salones de juego las personas físicas o jurídicas, estableciéndose
reglamentariamente las condiciones que debe reunir, la cuantía del afianzamiento que en su caso deban
constituir, el número de máquinas Tipo B a instalar, el aforo y superficie permitidos.
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Artículo 22 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. La explotación de máquinas de juego en locales autorizados sólo podrá llevarse a cabo por empresas
operadoras.
2. Tendrán tal consideración las personas físicas o jurídicas que previamente autorizadas sean inscritas en
el correspondiente Registro de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
3. En el caso de entidades jurídicas constituidas bajo formas societarias su capital social mínimo será de
15.000.000 de pesetas, que deberán estar enteramente suscritos y desembolsados, al menos en sus dos
terceras partes.
4. En el caso de que la titularidad corresponda a personas físicas éstas deberán constituir ante la
Administración garantías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas de caución por importe de
15.000.000 de pesetas, valoradas de conformidad con las normas tributarias.
5. La autorización de empresa operadora se concederá por un período de ocho años renovables.
6. Las entidades titulares de casinos de juego, cuando recojan todos y cada uno de los juegos que en el
Catálogo de Juegos y Apuestas de Extremadura se recogen como «exclusivos de los Casinos de Juego»,
tendrán la condición de empresa operadora.
7. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo primero de este artículo, los titulares de entidades gestoras
de juegos colectivos de dinero y azar y salones de juego, podrán explotar directamente las máquinas de
juego instaladas en sus establecimientos de juego, previa autorización administrativa.
Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para la concesión de dicha autorización y
la constitución de las garantías pertinentes.

Artículo 23 Empresas concesionarias de loterías y sorteos
1. La explotación de loterías y sorteos podrá efectuarse en lugares autorizados por empresas de loterías
y sorteos constituidas y autorizadas al efecto.
2. Las entidades a que se refiere el presente precepto deberán tener un capital social suscrito y totalmente
desembolsado de 200.000.000 de pesetas. Reglamentariamente se establecerán los términos en los que
se constituirán ante la Administración, garantías en forma de hipotecas, prendas, avales o pólizas de
caución por importe equivalente valoradas de conformidad con las normas tributarias.
3. Las empresas dedicadas a esta actividad habrán de tener, asimismo, administración colegiada.

Artículo 24 Personal empleado
1. Reglamentariamente se determinará qué personas deberán estar en posesión del documento
profesional para prestar servicios en empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y apuestas,
así como las condiciones para obtenerlo.
En todo caso, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No encontrarse incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 3.7. a) de esta Ley.

b) No haber sido sancionado en los dos últimos años mediante resolución firme por infracción muy grave
o en el último año por infracción grave en esta materia.
2. La imposición de una sanción por falta grave o muy grave anula el documento profesional del
sancionado.
3. Los documentos profesionales serán expedidos por un plazo de cinco años y podrán ser renovados por
idéntico período.
Artículo 24 redactado por el apartado 12 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

CAPITULO V
De los usuarios
Artículo 25 Derechos y deberes de las personas participantes en los juegos
1. Las personas participantes en los juegos tienen los siguientes derechos:

a) A ser tratado respetuosamente y conforme a las reglas de cortesía.

b) A obtener información clara, veraz y suficiente, sobre las reglas que han de regir el juego.
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c) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.

d) Al cobro de los premios que les pudiera corresponder de conformidad con la normativa específica de
cada juego.

e) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas, así como el derecho a que el juego se desarrolle de
manera limpia y con sujeción a la normativa legal.

f) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego responsable.

g) A formular las quejas y reclamaciones que estimen oportunas.

h) A que la identificación de la persona usuaria se realice de manera segura, mediante la exhibición del
documento nacional de identidad, pasaporte o documento equivalente o sistema de firma electrónica
reconocida, con sujeción a las disposiciones relativas a la protección de datos de carácter personal
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales.

i) A conocer la identidad de la empresa de gestión y explotación de juegos, especialmente, los
desarrollados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.

2. Las personas usuarias o participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos a efectos de acceso y participación
en ellos.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en los que participen.

c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.

d) Respetar el derecho de admisión de locales y salas de juego.

e) Hacer un uso adecuado de los aparatos y máquinas y mantener una actitud respetuosa hacia el personal
de los locales y el resto de jugadores
Artículo 25 redactado por el número dos del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el
fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8 febrero 2019

Artículo 25 bis Prohibiciones de participar en los juegos y de acceso a locales y portales web del juego
1. No podrán participar en los juegos:

a) Las personas menores de edad.

b) Las personas que figuren en el Registro de Limitaciones de Acceso de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o, en otros Registros equivalentes de ámbito nacional.

c) Las personas directivas, accionistas y partícipes en sus propias empresas de juego.

d) Las personas directivas de las entidades deportivas, participantes u organizadores, árbitros, así como
otros colectivos de personas que pudieran determinarse reglamentariamente, respecto de
acontecimientos o actividades deportivas sobre las que se realicen apuestas.

e) Las personas directivas, titulares o empleadas de los establecimientos donde se encuentren instaladas
máquinas de tipo B y C y máquinas auxiliares de apuestas en calidad de persona jugadora o apostante.

f) Los funcionarios que tengan por objeto el control e inspección de los juegos y las apuestas.
2. Las personas organizadoras de juegos y responsables de establecimientos de juegos, deberán impedir
la entrada a los locales o salas de juego o, en su caso, la estancia en el mismo:
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a) A las personas menores de edad.

b) A quienes pretendan entrar portando armas u objetos que puedan utilizarse como tales, o a quienes,
una vez dentro de los establecimientos de juego y apuestas, alteren de cualquier forma el orden público.

c) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación
mental.

d) A las personas que figuren en el Registro de Limitaciones de Acceso de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o en otros equivalentes de ámbito nacional. No se permitirá la apertura y registro de una
cuenta de persona jugadora en páginas web, a las personas que figuren en tales registros de exclusión.
3. La prohibición de acceso a las personas menores de edad, deberá constar de forma clara y visible en la
entrada del local y en el portal de la página web
Artículo 25 bis. introducido por el número tres del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para
el fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8 febrero 2019

Artículo 26 Registro de Limitaciones de Acceso de la Comunidad Autónoma de Extremadura
1. El Registro de Limitaciones de Acceso de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene el objetivo de
impedir la participación en las actividades de juego a las personas que voluntariamente soliciten su
inscripción y las que deban serlo en virtud de resolución judicial o administrativa.
2. Reglamentariamente se establecerá el contenido, organización y funcionamiento del citado registro,
que no incluirá más datos que los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades
previstas en esta ley. La difusión de los datos incluidos en éstos servirá, únicamente, al cumplimiento de
las finalidades legalmente previstas
Artículo 26 redactado por el número cuatro del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el
fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8 febrero 2019

CAPITULO VI
De los órganos competentes en materia de juegos y apuestas

Artículo 27 Competencias del Consejo de Gobierno
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y Hacienda:

a) La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Aprobar la planificación general del sector, teniendo en cuenta la realidad y la incidencia social del
juego y de las apuestas, sus repercusiones económicas y tributarias y la necesidad de diversificar el juego,
dando cuenta a la Asamblea de Extremadura.

c) El desarrollo reglamentario general de esta Ley.

d) Cualesquiera otras competencias que le asigne la presente Ley.

Artículo 28 Competencias de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda
Corresponde a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda:

a) La elaboración de las normas necesarias para el control y dirección de los juegos y apuestas.

b) La concesión de las autorizaciones necesarias para realizar las actividades relacionadas con los juegos
y apuestas.

c) La vigilancia y control de las actividades relacionadas con los juegos y apuestas.

d) Las reglas esenciales que es preciso aplicar en los Juegos y Apuestas incluidas en el Catálogo.

e) Cualesquiera otras competencias que le asigne la presente Ley.
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Artículo 29 Comisión del Juego de Extremadura
1. La Comisión del Juego de Extremadura, dependiente de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, es el órgano consultivo, de estudio y asesoramiento de las actividades relacionadas con el juego
y apuestas que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
2. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno
determinará reglamentariamente su organización, funcionamiento y composición, en la que estarán al
menos representadas la Administración regional, las organizaciones sindicales y empresariales más
representativas, así como las asociaciones de carácter regional de ludópatas que existan en Extremadura.
Véase Decreto 22/2011, 4 febrero, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión del Juego de
Extremadura («D.O.E.» 10 marzo).

CAPITULO VII
Del régimen sancionador

Artículo 30 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley y especificadas en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 31 Infracciones muy graves
1. Constituyen infracciones muy graves:

a) La organización, instalación, gestión o explotación de juegos y apuestas, así como permitir estas
actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización o inscripción o los documentos exigidos
en las normas, o con incumplimiento de los requisitos y condiciones en ellas establecidos.

b) La realización o consentimiento de las actividades mencionadas en el apartado anterior con elementos
de juego o máquinas superiores en número al autorizado o previsto por las normas, así como su
realización o consentimiento en establecimientos, recintos, lugares o por personas no autorizados.

c) La fabricación, importación, comercialización, distribución y explotación de máquinas o elementos de
juego no homologados.

d) La utilización de datos o aportación de documentos no conformes con la realidad para obtener los
permisos, autorizaciones o inscripciones.

e) La modificación unilateral de cualesquiera de las condiciones esenciales en virtud de las cuales se
concedieron las preceptivas autorizaciones.

f) La cesión de las autorizaciones otorgadas, incumpliendo las condiciones o requisitos establecidos
reglamentariamente.

g) La manipulación de los juegos y apuestas o del material.

h) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos previstos en cada
actividad de juego.

i) El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas.

j) La concesión de préstamos directamente, o por medio de terceras personas a los jugadores o
apostantes, en los lugares donde se practique el juego, realizada por parte de los titulares o empleados
de las empresas organizadoras, explotadoras o del establecimiento, así como sus cónyuges, ascendientes
y descendientes en primer grado.
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k) La participación como jugadores de las personas señaladas en el apartado anterior, directamente o por
medio de terceras personas, en los juegos o apuestas que gestionen o exploten dichas empresas o se
desarrollen en sus establecimientos.

l) La participación directa en el desarrollo de los juegos y apuestas de los propietarios, accionistas o
partícipes de las empresas de juego, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer
grado.

m) La obstaculización e impedimento de las funciones de control y vigilancia en el ámbito de la inspección.

n) La venta de cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas, tómbolas, a precio
diferente del autorizado.

ñ) La contratación de personal que no disponga del documento profesional.

o) Permitir la práctica de juego o el acceso a los establecimientos de juego y apuestas, a las personas que
lo tengan prohibido en virtud de esta Ley.

p) Efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los establecimientos en que se practiquen, sin la
debida autorización o al margen de los límites fijados.

q) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.

r) La reincidencia, por la comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un año.

s) Reducir el capital social de las Sociedades de las empresas de juego, por debajo de los límites legales
establecidos, o proceder a cualquier transferencia no autorizada de las acciones o participaciones, así
como incumplir las prescripciones de la normativa de juego relativas a las modificaciones del capital social.

t) Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.

u) La utilización o aportación de datos, no conformes con la realidad, o de documentos falsos o falseados
para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos efectuados por la
administración competente en materia de juego.

v) Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de las personas en
aquellos locales o zonas de juego y en los canales de juego a través de medios electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos, en los que venga exigido en esta ley y disposiciones que la desarrollen.

w) La falta de funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control así como, la
ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del Registro de Limitaciones
de Acceso de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

x) El desarrollo y comercialización de juegos autorizados por medios electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o realizar ingresos de premios
en ella por cuantía superior a los límites establecidos reglamentariamente y que, los juegos no sean
realizados en el sitio web específico bajo dominio «.es»
Número 1 del artículo 31 redactado por el número cinco del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas
urgentes para el fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8
febrero 2019

2. También constituyen infracciones muy graves las conductas descritas en el apartado anterior,
entendiendo incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas
que pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma
remota, a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
Artículo 31 redactado por el apartado 14 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012
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Artículo 32 Infracciones graves
1. Constituyen infracciones graves:

a) La práctica de juegos y apuestas en establecimientos públicos, círculos tradicionales, clubs privados o
públicos, que no tengan tales actividades en sus previsiones estatutarias, siempre que cada jugada o
apuesta supere la cuarta parte del salario mínimo interprofesional mensual o cuando el total de las
jugadas o apuestas de cada participante alcance o supere, en un período de 24 horas, el salario mínimo
interprofesional mensual.

b) No tener o llevar incorrectamente los libros, hojas de reclamaciones o registros exigidos en la presente
Ley o en la correspondiente reglamentación de juego, negarse a ponerlos a disposición de quien los
reclame, así como no dar curso a las reclamaciones formuladas.

c) No remitir en plazo a los órganos competentes la información y datos que la normativa exija.

d) No exhibir en el establecimiento de juego o, en su caso, en las máquinas, el documento acreditativo de
la correspondiente autorización, así como aquellos otros documentos que en desarrollo de esta Ley se
exijan.

e) La conducta desconsiderada hacia los jugadores o los apostantes, tanto durante el desarrollo del juego
o de la apuesta, como en el caso de protestas o reclamaciones de éstos.

f) La transferencia de acciones o participaciones sociales sin notificarlo previamente.

g) El incumplimiento de las normas técnicas previstas en el reglamento de cada juego o apuesta.

h) La reincidencia, por la comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.

i) La conducta de los jugadores y visitantes que consista en la participación en juegos y apuestas
clandestinos o ilegales, la manipulación de máquinas o elementos de juego, la perturbación del orden en
las salas dedicadas a juego y apuestas, la omisión de la colaboración debida a los agentes de la autoridad
y, en general, cualquier comportamiento que suponga incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la normativa vigente.

j) No exhibir de forma visible, en las entradas de público a los locales de juego o en las páginas web de
inicio de los canales de juego telemático, la indicación de prohibición de entrada a las personas menores
de edad y las restricciones y condiciones de acceso.

k) Sobrepasar los límites horarios establecidos para los establecimientos de juego.

l) No renovar las correspondientes autorizaciones en los plazos establecidos reglamentariamente
Número 1 del artículo 32 redactado por el número seis del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas
urgentes para el fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8
febrero 2019

2. También constituyen infracciones graves las conductas descritas en el apartado anterior, entendiendo
incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas que
pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma remota,
a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia
Artículo 32 redactado por el apartado 15 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 33 Infracciones leves
1. Constituyen infracciones leves:

a) No disponer de fichero de visitantes en los establecimientos autorizados para el juego, tenerlos
incompletos o inexactos, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.



235

b) La exhibición de la documentación preceptiva de manera que dificulte su visibilidad, o la no adopción
de las medidas necesarias para impedir su deterioro o manipulación.

c) Cualquier acción u omisión que suponga el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidas en esta Ley no señaladas como faltas graves o muy graves.
2. También constituyen infracciones leves las conductas descritas en el apartado anterior, entendiendo
incluidas las especificaciones que resulten necesarias para la determinación de las conductas que
pudieran corresponder a la explotación y comercialización de los juegos desarrollados de forma remota,
a través de medios telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
Artículo 33 redactado por el apartado 16 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 34 Responsables
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen acciones u omisiones
tipificadas como tales infracciones y los inductores.
2. Asimismo, son responsables de las infracciones los titulares de las autorizaciones administrativas, si se
trata de sujetos distintos cuando los toleren.
3. Asimismo, son responsables de las infracciones los titulares de las autorizaciones administrativas, sus
gerentes y directivos o los encargados o responsables de un local donde se practique el juego cuando
también la comisión reiterada de actividades de juego irregular, o cuando no siendo reiterada resulte
evidente la contravención.
Los reglamentos de desarrollo graduarán esta responsabilidad.

Artículo 35 Responsabilidad de los jugadores
1. Son infracciones cometidas por jugadores y visitantes de locales donde se practica el juego:

a) Entrar en el local o participar en el juego teniéndolo prohibido.

b) Utilizar fichas, cartones u otros elementos de juego que sean falsos conociendo su irregularidad.

c) Manipular máquinas o elementos de juego.

d) Participar en juegos y apuestas clandestinas o ilegales.

e) Interrumpir sin causa justificada una partida o un juego.

f) Impedir la colaboración debida a los agentes de la autoridad.

g) Perturbar el orden en las salas de juego.

h) Cometer, en general, cualquier tipo de irregularidad en la práctica del juego.
2. Estas infracciones podrán ser graves o leves, atendiendo al lucro obtenido, desorden provocado,
reiteración y, en general, daños.

Artículo 36 Sanciones administrativas
Las infracciones serán sancionadas del siguiente modo:

1. Por infracciones calificadas como muy graves podrán imponerse las siguientes sanciones.

a) Multa entre 6.001 y 600.000 euros.

b) Suspensión de la autorización y cierre del local por un plazo de hasta cinco años.

c) Revocación de la autorización y cierre definitivo del local.

d) Inhabilitación para ser titular de la autorización por plazo máximo de cinco años para actividades de
juego.
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2. Por la comisión de una infracción calificada como grave se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Multa entre 601 y 6.000 euros.

b) Suspensión temporal de la autorización por un período máximo de un año.

c) Cierre del local por plazo máximo de un año.

d) Inhabilitación para ser titular de la autorización por un período máximo de un año para actividades de
juego.

3. Por la comisión de infracciones administrativas calificadas como leves podrá sancionarse con multa
entre 150 y 600 euros.

4. El dinero recaudado por las sanciones estará afectado a la prevención, asistencia y demás actuaciones
que se desarrollen en materia de juego patológico por parte de la Consejería competente en materia de
adicciones.

5. En todo caso, además de las sanciones pecuniarias previstas en este artículo, las infracciones podrán
ser castigadas con las siguientes sanciones accesorias:

a) En el caso de infracciones por falta de autorización para la organización o explotación de juegos, así
como cuando se imponga sanción de revocación o suspensiónde la autorización, se podrá imponer con
carácter accesorio el decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización
de las máquinas o elementos de juego objeto de la infracción.

b) En el caso de infracciones cometidas por las personas jugadoras o visitantes, en atención a las
circunstancias que concurran y la trascendencia de la infracción, podrán imponerse como sanción
accesoria, la prohibición de entrada en los establecimientos de juego, por un plazo máximo de dos años.

6. En todo caso, las sanciones conllevan la obligación de las personas sancionadas de devolver los
beneficios ilícitamente obtenidos, tanto a la Administración, por los tributos no satisfechos, como a las
personas perjudicadas e identificadas, por cantidades defraudadas.

7. Cuando la actividad principal real que se ejerza en un establecimiento no sea de juego, no podrá ser
clausurado el mismo, si bien podrá acordarse la prohibición de instalación y realización de actividades de
juego.

8. Las sanciones accesorias serán impuestas por el órgano competente para la imposición de las sanciones
principales.

9. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre o inhabilitación temporal de un local, no
podrán concederse nuevas autorizaciones a la empresa o persona sancionada, ni podrá autorizarse a otras
empresas a desarrollar actividades relacionadas con juegos o apuestas en el local en que se haya
producido la infracción.

10. Asimismo, atendiendo a la naturaleza de la infracción, el órgano sancionador podrá ordenar el
decomiso de las apuestas habidas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo importe se ingresará en la
Hacienda Pública de la Junta de Extremadura.

11. Para determinar la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) La trascendencia económica y social de la infracción.

f) El beneficio obtenido.

12. El órgano que resuelva el expediente podrá acordar, por razones de ejemplaridad y siempre que se
trate de infracciones muy graves y cuando hayan adquirido firmeza en vía administrativa, la publicidad de
las sanciones impuestas y nombre y apellidos de las personas físicas o razón social de la personas jurídicas
responsables, así como también la naturaleza de la infracción, en las publicaciones oficiales
correspondientes
Artículo 36 redactado por el número siete del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el
fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8 febrero 2019

Artículo 37 Órgano sancionador
1. Los expedientes de infracción serán incoados por resolución del Director General competente en la
materia y tramitados por el personal funcionario de él dependiente.
2. Concluso el procedimiento se elevarán las actuaciones con propuesta de resolución al Consejero de
Economía, Industria y Hacienda si se hubiese tipificado la infracción como falta grave o muy grave, o al
Director general si fuese leve.
3. Las resoluciones de ambas autoridades agotan la vía administrativa.
Véase
Resolución 10 septiembre 2014, del Consejero, por la que se delegan en la Dirección General de Tributos de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública las competencias sancionadoras en materia de juego («D.O.E.» 15 septiembre).

Artículo 38 Medidas cautelares
1. Cuando existan indicios de infracción grave o muy grave se podrá acordar como medida cautelar, previa
audiencia del interesado, la suspensión de las autorizaciones, la clausura de los establecimientos en que
se organice o practique el juego y apuestas sin estar autorizados, así como el comiso, precinto y depósito
de las máquinas, material, elementos de juego y apuesta y del dinero obtenido, para asegurar la eficacia
de la resolución que pudiera recaer, si existen elementos de juicio suficientes para ello.
2. Los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta por presuntas infracciones muy graves,
podrán acordar como medidas cautelares el precinto y depósito de las máquinas de juego y de otros
materiales utilizados para la práctica del juego y apuestas, así como del dinero obtenido. En este caso, el
órgano competente para iniciar el expediente deberá confirmar o levantar la medida cautelar adoptada
en el plazo máximo de veinte días, previa audiencia al interesado, vencido el cual, si no ha sido ratificada,
quedará sin efecto.
Artículo 38 redactado por el apartado 18 del artículo 68 de la Ley 2/2012, 28 junio, de medidas urgentes en materia tributaria,
financiera y de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 29 junio).Vigencia: 29 junio 2012

Artículo 39 Prescripción
Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres
años. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por
infracciones graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
El término de la prescripción comenzará a contar desde el día en que se hubiere cometido la infracción.
Esta prescripción se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija contra el infractor, volviendo a
correr de nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél termine sin sanción o se paralice el
procedimiento durante más de tres meses, si no es por causa imputable al interesado.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 40 Procedimiento sancionador
1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo
Común, así como por el Reglamento de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre procedimientos
sancionadores seguidos en la misma.
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2. Reglamentariamente podrán establecerse disposiciones que regulen especificaciones por razón de la
materia.

CAPÍTULO VIII
De la ordenación del juego responsable
Capítulo VIII (artículos 41-48) introducido por el número ocho del artículo único del Decreto-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas
urgentes para el fomento del juego responsable en la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 7 febrero).Vigencia: 8
febrero 2019

Artículo 41 Autorización de apertura de locales e instalaciones
1. Sin perjuicio de lo previsto en el resto de esta Ley, en los términos, condiciones y requisitos establecidos
en la misma y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo, la apertura de locales presenciales
abiertos al público y la instalación de equipos en todos los locales de pública concurrencia, que permitan
la participación en juegos a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos
autorizados por la Administración del Estado, exigirá, en todo caso, autorización administrativa, previa,
del órgano competente en materia de juego en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
No resulta exigible la autorización mencionada, en los supuestos previstos en el apartado quinto de
la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego.
Véase el número 1.º del anexo de la Resolución. 21 mayo 2019, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Extremadura en relación con el D.-ley 1/2019, de 5 de febrero, de medidas urgentes para el fomento del juego responsable en la
Comunidad Autónoma de Extremadura («B.O.E.» 29 mayo), en relación con la redacción dada a los artículos 6.7 y 41.1 de la Ley
6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.
2. Las empresas o agentes que desarrollen la actividad del juego, no podrán conceder préstamos ni
cualquier otra modalidad de crédito o asistencia financiera a las personas participantes ni conceder
bonificaciones, partidas gratuitas, o elementos canjeables por dinero a las personas usuarias del juego.

Artículo 42 Principios rectores del juego responsable
1. Las actuaciones en materia de juego atenderán a los principios de:

a) Protección de las personas menores de edad y de quienes tengan reducidas sus capacidades
intelectuales y volitivas, o se encuentren incapacitados legal o judicialmente, impidiendo su acceso a la
práctica y a los establecimientos de juego en cualquiera de sus modalidades.

b) Transparencia en el desarrollo de los juegos en sus distintas modalidades.

c) Garantía del pago de los premios y de que no se produzcan fraudes en el desarrollo de los juegos.

d) Prevención de los perjuicios a las personas usuarias y en especial a los colectivos necesitados de mayor
protección.

e) Posibilidad de intervención y control por parte de la Administración.

f) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.

g) Colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de capitales.

h) Seguridad jurídica de las empresas operadoras y de quienes participen en juegos.

i) Fomento de empleo estable y de calidad en el sector.

2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta su realidad e incidencia social, sus
repercusiones económicas, la diversificación empresarial del juego, en sus distintas modalidades,
favoreciendo la concurrencia en condiciones de igualdad, no fomentando el hábito del juego y reduciendo
sus efectos negativos. Para ello la Administración deberá velar por la aplicación de los principios rectores
y las empresas deberán colaborar en este objetivo.

Artículo 43 Políticas de juego responsable
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1. Corresponde a la Consejería competente en materia de juego y a las propias empresas autorizadas,
velar por la efectividad de las políticas del juego responsable.
2. En todo caso, y por lo que se refiere a la protección de las personas consumidoras, esas medidas
incluirán las siguientes acciones:

a) Prestar la debida atención a los grupos en riesgo.

b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente de las
actividades de juego y su actitud ante el juego sea moderada, no compulsiva y responsable.

c) Informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la prohibición de participar
a las personas menores de edad o a las personas incluidas en el Registro de Limitaciones de Acceso al
juego.

Artículo 44 Prohibiciones de organización de juegos no responsables
Además de las prohibiciones contenidas en el artículo 2 de esta Ley, está prohibida la organización de
apuestas sobre acontecimientos que atenten contra la dignidad de las personas, el derecho a la intimidad,
el honor y la propia imagen, o el bienestar de los animales, se basen en la comisión de delitos o faltas o
en acontecimientos políticos o religiosos, o en eventos prohibidos por la legislación vigente así como las
realizadas al margen de las autorizaciones y requisitos establecidos en esta Ley y en los reglamentos que
las desarrollen.

Artículo 45 Distancias mínimas de establecimientos de juegos y apuestas
1. En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego a
menor distancia de 300 metros de los accesos normales de entrada o salida a centros públicos o privados
de educación preescolar y centros públicos o privados que impartan enseñanzas oficiales, tanto
universitarias como no universitarias.
2. Tampoco se autorizará cuando en el núcleo urbano exista otro establecimiento de juego ya autorizado
a una distancia inferior a 250 metros del que se pretende instalar. Si hubiera varias solicitudes en
tramitación será de aplicación lo previsto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los efectos de aplicar la
exigencia anterior.
3. Para la medición de distancias se partirá del eje de la vía pública a la que dé frente cada una de las
puertas de acceso al establecimiento de juego, tomando tal eje desde la perpendicular trazada desde el
centro de aquellas puertas de acceso, siguiéndose luego el vial más corto que utilicen los peatones y que
tenga la consideración legal de dominio público.

Artículo 46 Locales específicos de apuestas y zonas de apuestas en recintos deportivos
1. Se entiende por locales específicos de Apuestas aquellos establecimientos abiertos al público que, bajo
las condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados de forma exclusiva para la
formalización de apuestas.
La autorización tendrá el mismo periodo de vigencia que el concedido a la empresa operadora de las
apuestas.
2. Son zonas de apuestas las áreas determinadas al efecto dentro de los recintos donde se celebren
acontecimientos deportivos.
La autorización tendrá el mismo periodo de vigencia que el concedido a la empresa operadora de las
apuestas y también podrá autorizarse la instalación de una zona de apuestas para un período
determinado de tiempo dentro de un mismo recinto.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos de funcionamiento de las zonas de apuestas en
recintos deportivos.

Artículo 47 Control de admisión en locales de juego y en el juego realizado por medios electrónicos,
informáticos, telemáticos o interactivos
1. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas, casinos, salas de bingo, salones
de juego, locales específicos de apuestas, zonas de apuestas en recintos deportivos y otros espacios
deberán tener obligatoriamente a la entrada del local un servicio de admisión que controlará el acceso al
local de todos los jugadores o visitantes.
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En el juego practicado a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos la
comprobación se realizará cada vez que el jugador se identifique en el sistema de juego.
2. La utilización de dicho sistema de identificación estará sujeto a las prescripciones de la normativa de
protección de datos de carácter personal.
3. Reglamentariamente se establecerán el contenido, organización y funcionamiento del control de
admisión.
4. Las empresas que exploten modalidades de juego por medio de canales telemáticos dispondrán de un
sistema que permita identificar a la persona jugadora y comprobar que no está incursa en las
prohibiciones para jugar.

Artículo 48 La Inspección, vigilancia y control
1. La inspección, vigilancia y control de las actividades de juego, corresponde a la Consejería competente
en materia de juego, quien las desarrollará con medios propios a través de funcionarios de la Junta de
Extremadura titulares de puestos que tengan encomendadas dichas tareas, así como por los miembros
de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y policía local.
2. El personal encargado de la inspección tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa.

b) Investigar y perseguir el juego clandestino.

c) Elaborar informes y asesoramiento, en materia de juego.

d) Las demás funciones que reglamentariamente se determinen.
3. Las personas que ejerzan las funciones de inspección, podrán entrar libremente en cualquier momento
y sin previo aviso en todo establecimiento de juego y apuestas, así como en aquellos locales, recintos,
lugares o inmuebles abiertos al público, en los que se desarrolle actividad de juego.
4. El personal de la inspección del juego tendrá la consideración de personal agente de la autoridad en el
ejercicio de sus funciones, gozando como tal de la protección que le dispensa la legislación vigente y estará
facultado para acceder y examinar las máquinas, material de juego, documentos y todos los demás
elementos que puedan servir de información para el mejor cumplimiento de sus funciones.
5. Las personas representantes legales o que se encuentren al frente de los locales donde se desarrollen
los juegos, tendrán la obligación de facilitar a la Inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso y
comprobación de los locales o establecimientos y de proporcionar a la inspección la información y
documentación relativa a la actividad de juego.
6. En el caso de existir fundadas sospechas de que en inmuebles no abiertos al público, pudieren
desarrollarse juegos no autorizadas, la Inspección podrá solicitar el consentimiento expreso de la persona
titular de aquel o su representante legal para acceder al mismo o bien, mediante informe razonado, podrá
instar de la titular del órgano directivo, competente en materia de juego, que se solicite autorización
judicial de entrada en el correspondiente inmueble, a los efectos del ejercicio de las funciones inspectoras.
7. Al efectuar una visita de inspección, el personal funcionario actuante, deberá identificarse y comunicar
su presencia a la persona responsable del establecimiento, local o recinto.
8. La inspección podrá requerir información sobre cualquier asunto relativo a la actividad del juego, así
como a exigir la identificación de las personas que se encuentren en el establecimiento, local, recinto,
lugar o inmueble inspeccionado, sean trabajadores, propietarios o clientes. Igualmente podrá exigir que
se les facilite el examen de las hojas de reclamaciones, documentos y registros preceptivos que se lleven
con motivo de la actividad o los hechos objeto de la inspección.
9. Los hechos constatados por la inspección deberán reflejarse en el acta correspondiente.
En ella se consignarán las circunstancias que sean precisas para la mejor expresión de los hechos objeto
de la inspección y será firmada por las personas comparecientes ante quienes se formalice, entregándoles
una copia. La firma del acta no implicará, salvo manifestación expresa de la persona interesada, la
aceptación de su contenido. Las personas reseñadas anteriormente podrán hacer constar en el acta las
observaciones que deseen formular en relación con su contenido. La negativa de la firma por parte de la
persona o personas comparecientes no invalidará el acta.
10. Lo reflejado en el Acta tendrá presunción de veracidad salvo prueba en contrario, en los términos
previstos en la normativa básica en materia de procedimiento administrativo, y deberá ser remitida al
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órgano competente en la materia, a fin de que, en su caso, se incoe el oportuno expediente o se adopten
las medidas que sean procedentes

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera
1. Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas de las máquinas de tipo "A" y "A1"
definidas en esta Ley, velando especialmente por la protección de los menores y de los jóvenes.
La expedición de la guía de circulación en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las
máquinas de tipo "A" y "A1" estará sujeta al pago de la tasa por prestación del correspondiente servicio.
La guía de circulación de las máquinas de tipo "A" y "A1" habilitará a la empresa operadora para su
explotación indefinida, hasta tanto no se produzca la extinción y revocación de la autorización de
explotación por las causas establecidas reglamentariamente
Número 1 de la disposición adicional primera redactada por número uno de la disposición adicional primera de la Ley  6/2008, 26
diciembre, de Medidas Fiscales de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009
2. Explotar máquinas sin la guía de circulación, transmitirlas sin notificar tal hecho a la Administración, o
utilizarla para juegos o utilidades distintas para el que fueron concedidas será sancionado como infracción
grave salvo que de acuerdo con la presente ley corresponda otra mayor, siendo responsable quien
aparezca como poseedor de la máquina y, subsidiariamente, el titular eventual.
3. No se exigirá afianzamiento para la explotación de tales máquinas, pero quien lo tuviese constituido
podrá continuar con su actual régimen salvo que opte por acomodarse al nuevo.
4. ...
Número 4 de la disposición adicional primera derogado por la disposición derogatoria única de la Ley 5/2008, 26 diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009 («D.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009

Segunda
...
Disposición adicional segunda derogada por el primer inciso del número dos de la disposición derogatoria única de la Ley 7/2003,
19 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004 («D.O.E.» 29 diciembre).Vigencia:
1 enero 2004

Tercera
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley, se establece con carácter indicativo la siguiente
lista de juegos:

a) Ruleta francesa.

b) Ruleta americana.

c) Veintiuna o Black Jack.

d) Bola o Boule.

e) Treinta y cuarenta.

f) Punto y banca.

g) Ferrocarril, bacarrá o chemin de fer.

h) Bacarrá a dos paños.

i) Máquinas recreativas con premio y de azar.

j) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, así como apuestas sobre acontecimientos deportivos o de
otro carácter previamente determinados.

k) Loterías y sorteos.

Cuarta Gestión de la tasa y recursos sobre el juego, realizado mediante máquinas
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La tasa se gestionará a partir del padrón de la misma que se formará anualmente, y estará constituido por
el censo comprensivo de máquinas tipo "B" o recreativas con premio y tipo "C" o de azar, con autorización
de explotación vigente, sujetos pasivos y cuotas y recargos exigibles, sin perjuicio de la actualización que
se establezca legislativamente. En este caso, el ingreso de las cuotas trimestrales se realizará por el sujeto
pasivo mediante el abono del documento de pago expedido por la Administración.
Cuando se trate de máquinas de nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo, previamente a la
obtención de la autorización de explotación e inclusión en el padrón, practicará, en el impreso habilitado
al efecto por la Administración, la declaración de alta en el mismo y la autoliquidación de la tasa, e
ingresará el importe de los trimestres ya vencidos y/o corriente en cualquiera de las entidades
colaboradoras autorizadas, abonándose los restantes según el procedimiento establecido en el párrafo
anterior. Igualmente se procederá en el caso de modalidad de juego que suponga un incremento de la
cuota de gravamen o del recargo.
Las restantes variaciones que se produzcan en la situación de las máquinas, una vez adoptadas las
resoluciones oportunas, conllevarán la modificación del padrón, si bien tendrán efectividad en el período
impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.
El padrón de la tasa será aprobado mediante Resolución del ilustrímo señor Director general de Ingresos
en el primer trimestre del ejercicio, y se expondrá al público, por un plazo de quince días, para que los
legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas.
La referida exposición al público se llevará a cabo mediante inserción en el "Diario Oficial de
Extremadura", y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.
No obstante lo prevenido en los párrafos anteriores, hasta que se publique por primera vez el padrón que
queda referido, se continuará gestionando por los procedimientos actuales.
Disposición adicional 4.ª introducida por Ley 11/1998, 16 diciembre («D.O.E.» 30 diciembre), de Presuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 1999.

Disposición adicional cuarta
Los establecimientos de juego en grandes instalaciones de ocio que cuenten con la Calificación de Gran
Instalación de Ocio en los términos establecidos en la legislación especial al respecto, se someterán al
régimen jurídico especial allí previsto, sin que les sean de aplicación los procedimientos de autorización
previstos en el articulado de esta ley. Tampoco le serán de aplicación los límites previstos en el artículo 8
de esta ley. En el resto de cuestiones, se aplicará esta ley con carácter supletorio.
Disposición adicional cuarta (sic) introducida por la disposición adicional primera de la Ley 7/2018, de 2 de agosto, extremeña de
grandes instalaciones de ocio (LEGIO) («D.O.E.» 6 agosto).Vigencia: 6 agosto 2018

Quinta
...
Disposición adicional quinta derogada por el tercer inciso del número dos de la disposición derogatoria única de la Ley  7/2003, 19
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2004 («D.O.E.» 29 diciembre).Vigencia: 1
enero 2004

Sexta
1. Se prohíbe en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura la práctica de la modalidad de
juego mediante máquinas del tipo grúa salvo en la fiestas municipales y en los recintos feriales con ocasión
de las mismas.
2. Las máquinas actualmente en explotación deberán ser objeto de retirada por las empresas
explotadoras antes del día 1 de julio de 2002. Las que después de esa fecha no hayan sido retiradas, serán
objeto de inmovilización y comiso por la Administración.
3. Los explotadores de estas máquinas que hubieren satisfecho alguna tasa a la Hacienda Regional podrán
solicitar antes del 31 de julio de 2002 la devolución de la proporción de la misma por el tiempo que quede
por explotar hasta un máximo de 10 años, siempre que acrediten además de los extremos que se
establezcan reglamentariamente, la destrucción de las máquinas o su ubicación fuera del territorio
extremeño mediante certificación administrativa o acta de notoriedad.
Disposición Adicional 6.ª introducida por la disposición adicional 2.ª.tres de la Ley 20/2001, 20 diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2002 («D.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2002

Séptima Autorizaciones de explotación de las máquinas de tipo "A" vigentes a 1 de enero de 2008
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Las autorizaciones de explotación de las máquinas de tipo "A" que a 1 de enero de 2008 contaran con la
correspondiente guía de circulación en vigor, quedarán renovadas automáticamente con carácter
indefinido
Disposición adicional séptima introducida por número dos de la disposición adicional primera de la Ley 6/2008, 26 diciembre, de
Medidas Fiscales de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009

Octava Organización, celebración y desarrollo de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o
promocionales
No se exigirá la autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera que sea la fórmula de
loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, siempre que la
participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobre precio o
tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice
Disposición adicional octava introducida por disposición adicional octava de la Ley 8/2009, 28 diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010 («D.O.E.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010

Novena Suspensión de las autorizaciones de explotación de las máquinas recreativas de juego y de azar
Reglamentariamente se establecerán los requisitos para proceder a la suspensión, a solicitud de las
empresas operadoras, de la explotación de una máquina recreativa o de azar, sin que tal situación pueda
exceder de un periodo de 24 meses.
La suspensión de la autorización de explotación por razones técnicas, organizativas o económicas
debidamente justificadas no llevará aparejada la inutilización, desguace o destrucción de la máquina
Disposición adicional novena introducida por el artículo 29 de la Ley  4/2012, 28 diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura («D.O.E.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
Hasta que los distintos órganos de la Comunidad Autónoma de Extremadura no hagan uso de las
facultades reglamentarias que les concede la presente Ley, serán de aplicación directa las disposiciones
generales de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma en materia de juego.
Segunda
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
considerarán válidas y en vigor hasta la conclusión del plazo indicado en las mismas.
Las autorizaciones de entidades gestoras de juegos colectivos de dinero y azar vigentes en la actualidad
concedidas a entidades sin ánimo de lucro, podrán renovarse sin necesidad de constituirse en forma
societaria mercantil.
Sus renovaciones se llevarán a cabo de acuerdo con las prescripciones de la presente Ley y las normas que
las desarrollen o complementen.
Las autorizaciones sin plazo de vigencia deberán renovarse, al menos, en el plazo de cinco años a contar
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para que dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo de la presente Ley.
Segunda
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».
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Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia.
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Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia.
Publicación el 6 de julio de 2023. Entrada en vigor 3 meses después. Modificación vigente desde
29 de diciembre de 2023

Exposición de motivos
I
Conforme al artículo 27.27 del Estatuto de autonomía de Galicia, la Comunidad Autónoma gallega ostenta
competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas
deportivo-benéficas. En virtud del Real decreto 28/1985, de 6 de febrero, se traspasaron las funciones y
los servicios de la Administración del Esta-do a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de casinos,
juegos y apuestas.

En ejercicio de la competencia autonómica citada, se dictó la Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora
de los juegos y apuestas en Galicia.

Partiendo del hecho de considerar el juego como una realidad social lícita por suponer una manifestación
más del principio de libertad individual contemplado en la Constitución española de 1978, a lo largo de
estos años se ha mostrado como un sector más de la actividad económica, con un marcado carácter
dinámico y activo, influido en gran medida porla innovación tecnológica, en especial en los últimos años, y
con una elevada trascendencia para la Comunidad Autónoma gallega tanto desde el punto de vista
económico y tributariocomo social.

Precisamente y con la finalidad de dar respuesta a muchos de los cambios sustancialesen la concepción
tradicional del juego, tuvieron lugar las correspondientes modificacioneslegales y se aprobaron también
los reglamentos de desarrollo de los distintos tipos de juegos. No obstante lo anterior, y habida cuenta de
la antigüedad de la Ley 14/1985, de 23 deoctubre, no se estima suficiente efectuar nuevas modificaciones,
sino que resulta necesarioelaborarun nuevo marco jurídico mediante la aprobación de una nueva ley que, con
visión de conjunto y criterio de unidad, contemple en su articulado las directrices básicas a que ha de
ajustarse la planificación y ordenación del juego, para que, teniendo en cuenta las características y
peculiaridades propias, permita la formación de una política idónea a las circunstancias sociales, económicas y
administrativas de nuestra Comunidad y, en definitiva, se adapte a las nuevas realidades sociales existentes
en el sector de los juegos de azar.

II

De conformidad con el artículo 5.1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de
mercado, las autoridades competentes que en ejercicio de sus respectivas competencias establezcan
límites al acceso a una actividad económica o a su ejercicio de conformidad con lo previsto en el artículo
17 de dicha ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad motivarán su
necesidad en la salvaguarda dealguna razón imperiosa de interés general de entre las comprendidas en el
artículo 3.11 dela Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio. Asimismo, de acuerdo con el artículo 5.2 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre,cualquier límite
o requisito establecido con arreglo al número 1 del mismo artículo habrá deser proporcionado a la razón
imperiosa de interés general invocada y deberá ser tal que noexista otro medio menos restrictivo o
distorsionador para la actividad económica.

Entre los conceptos definidos como razones de interés general en el artículo 3.11 de laLey 17/2009, de 23
de noviembre, están comprendidos el orden público, la salud pública, la protección de los derechos y la
seguridad y salud de las personas consumidoras y de lasdestinatarias de servicios, así como la lucha contra
el fraude. Algunos de estos conceptosestán también contemplados en el artículo 17 de la Ley 20/2013, de
9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, entre los que pueden justificar la exigencia de una
autorización administrativa.

La actividad de juego tiene unas características intrínsecas que hacen necesaria una regulación por parte
de la Administración que establezca mecanismos que ofrezcan seguridad a las personas usuarias de los
juegos, garanticen la protección de las personas menores de edad y de aquellas personas que lo precisen
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por motivos de salud y permitanvelar por el orden público y el desarrollo regular de los juegos, evitando
el fraude.
En esta línea, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha admitido que las consecuencias perjudiciales
que para las personas consumidoras y la sociedad en su conjunto conlleva la actividad del juego justifica
la imposición de límites y exigencias a fin de controlar los riesgos y alcanzar los objetivos fundamentales
de prevención de la incitación al gasto excesivo en juego y de lucha contra la adicción al juego y contra el
fraude.

La especial protección de la salud y seguridad de las personas usuarias de los juegos, la garantía del orden
público e impedir el fraude en la actividad del juego son, así, razonesimperiosas de interés general que
justifican el establecimiento de las limitaciones y los requisitos en materia de juego previstos en la
presente ley, los cuales guardan la necesaria proporcionalidad al ser necesarios para la salvaguarda de tales
razones de interés general. Entre estas limitaciones se encuentran el régimen de autorización
administrativa previa para el acceso y el ejercicio de actividades económicas que se contempla en la
presente ley, para los casos en que el control a posteriori no garantiza la necesaria protección, así como
la planificación y fijación de un límite al número de establecimientos de juego y de terminales de juego
que pueden instalarse en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia. Además, las indicadas
razones de interés general justifican también los efectos desestimatorios que, con carácter general, tiene
el silencio administrativo en los procedimientos iniciados a solicitud de persona interesada que se regulan
en la presente ley.

En particular, respecto a la planificación de establecimientos de juego, es preciso destacarque en los últimos
años se ha detectado un incremento considerable en las solicitudes deautorización de instalación de
salones de juego y de tiendas de apuestas, que pasaron de 54salones de juego en 2013 a 118 salones en 2020
y de 20 tiendas de apuestas existentes en2013 a 41 en 2020, lo cual, unido a la preocupación social existente
y al aumento de los problemas de adicción a los juegos practicados en estos establecimientos, justifica la
necesidadde proceder a realizar una planificación que limite el número de este tipo de establecimientosde
juego y también de los casinos y las salas de bingo a instalar en la Comunidad Autónoma,fijando, previa
evaluación de la oferta de juego y las razones de interés general implicadas, un número máximo que permita
alcanzar los objetivos invocados de protección de la salud y seguridad delas personas usuarias delos juegos,de
garantía del orden público y de lucha contra el fraude en la actividad del juego, a través de una oferta
cuantitativamente moderada. En laactualidad constan en Galicia 40 tiendas de apuestas, 2 casinos y 1 sala
adicional, 11 bingos y 115 salones de juego. La fijación de un límite a este tipo de establecimientos tomando
comobase la planificación realizada por el Decreto 72/2019, de 4 de julio, por el que se apruebanmedidas
en materia de planificación de autorizaciones de instalación de salones de juego ytiendas de apuestas en la
ComunidadAutónoma de Galicia, en consonancia con lo establecidoen la disposición adicional única de la Ley
7/2019, de 23 de diciembre, de medidas fiscalesy administrativas, cumple el objetivo de protección de la
salud y seguridad de las personasusuarias y al mismo tiempo mantiene una oferta real de juego. En aplicación
deestosprincipios contempladostantoenelTratadodefuncionamientodelaUniónEuropeacomoenlaConstitu
ción española, lapresente norma establece un máximo de 4 casinos y 4 salas adicionales, 12bingos, 118salones
de juego y 41 tiendas de apuestas, fijando una duración de quince añospara todas las autorizaciones, tanto
las existentes como las futuras, y fijando un sistema deconcurso público para poder acceder a las nuevas
autorizaciones de instalación.

La duración de quince años para las autorizaciones de establecimientos de juego se mo- tiva en la necesidad
de amortizar las inversiones necesarias para poner en funcionamientoeste tipo de locales, teniendo en
cuenta el elevado coste de las máquinas recreativas y lascontinuas adaptaciones que deben tener lugar en
razón del tipo de mercado cambiante y continuamente necesitado de actualización.

Otra de las restricciones a los agentes de juego viene contemplada en el artículo 4.5, en el cual se prohíbe
conceder préstamos o cualquier otra modalidad de crédito a las personas usuarias de los juegos y
conceder bonificaciones, partidas gratuitas o elementos que puedan canjear por dinero a las personas
usuarias de los juegos. También se prohíbe, a los agentes de juego, en relación con los juegos autorizados,
la permisión del pago aplazado a los usuarios de los juegos. Esta prohibición viene justificada por la
necesidad de limitar el uso no responsable del juego, que puede verse favorecido por una excesiva facilidad
enla obtención de crédito dentro del propio establecimiento de juego. Está demostrado que la falta de
crédito para jugar y, por tanto, la interrupción del juego permite una mayor concienciación y
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responsabilidad en el jugador e impide comportamientos obsesivos que podrían derivar en daños para la
salud.

También contempla el texto legal la posibilidad de que los ayuntamientos puedan estable-cer, de forma
proporcionada y justificada, otros límites, requisitos o características adiciona- les para la apertura de
establecimientos previstos en este artículo, en base a sus competencias de organización, dirección y control
de la ocupación y utilización del suelo y para velarpor la protección del entorno urbano y la calidad de vida y
la cohesión social de la población a través del planeamiento urbanístico y sus ordenanzas. Esta posibilidad ya
está contemplada en el artículo 7 de la Ley 10/2017, de 27 de diciembre, de espectáculos públicos y
actividades recreativas de Galicia, para todo tipo de establecimientos a los que resulta de aplicacióndicha ley
y entre los que se encuentran los establecimientos de juego. Por tanto, entra den-tro de las competencias
municipales la fijación de prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a evitar la excesiva
concentración de establecimientos de juego y garantizar sucoexistencia con otras actividades humanas o
sociales. En todo caso, dichas restricciones han de ser motivadas y justificadas y respetar la libertad
empresarial y la libre competencia.

Se entiende necesario introducir en la Ley reguladora de los juegos en Galicia políticasde prevención
dirigidas a planificar y limitar el juego de las máquinas tragaperras y de las máquinas de apuestas, que es
lo que se estima más adictivo. A ello van dirigidas, en primer lugar, las medidas de limitación de
establecimientos de juego, fijando en el texto legal un número máximo de casinos, salas de bingo, salones
de juego y tiendas de apuestas que pueden instalarse en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento son, por sus características, locales de
fácil acceso para los menores de edad y precisan controles mucho más efectivos que los existentes en los
establecimientos específicos de juego. Para evitarconfusión entre ambos tipos de establecimientos y para
centralizar la actividad de juego enunos espacios concretos, es por lo que se justifican las medidas
restrictivas al número de máquinas que pueden instalarse en dichos establecimientos de restauración y
de ocio y entretenimiento y se establecen también limitaciones específicas para impedir el juego delos
menores. La fijación de un número máximo de 2 máquinas de juego de cualquiera de los tipos permitidos
en estos establecimientos de restauración y de ocio y entretenimientoviene motivada por mantener esa
necesaria diferenciación entre los propios y específicos establecimientos de juego y el resto de
establecimientos en que, de manera totalmente accesoria, se permite la instalación de un número
limitado de máquinas de juego.

La situación actual de oferta de juego en la Comunidad Autónoma de Galicia, tanto de máquinas
recreativas como de máquinas de apuestas, se estima excesiva a tenor de la demanda existente. Tomando
en consideración los datos actuales, a 31 de diciembre de 2020, constan autorizadas 3.600 máquinas de
apuestas en establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento. No obstante lo anterior,
únicamente están efectivamente instaladas a esa fecha un total de 2.978 máquinas de apuestas. Por lo
que respecta a las máquinasAE y B, a 31 de diciembre de 2020, constan autorizadas un total de 184 y 13.312
respectivamente. Pese a ello, únicamente están efectivamente instaladas, a 31 de diciembre de 2020, un
total de 14 máquinas tipo AE y 7.921 máquinas tipo B en establecimientosde restauración y de ocio y
entretenimiento. Por ello, en atención a esos datos, la oferta dejuego excede de la demanda existente, por
lo cual se estima justificado y adecuado fijar un límite al número de autorizaciones de máquinas, a los
efectos de ajustar la oferta de juego a la demanda realmente existente, sin que ello menoscabe, en caso
alguno, la libre competencia entre empresas operadoras de máquinas recreativas y empresas
comercializadorasy explotadoras de máquinas de apuestas.

Las características intrínsecas del juego demandan, asimismo, actuaciones específicasde prevención y
protección, con especial atención a los colectivos más vulnerables. La mayoría de la población podrá jugar
sin problemas a lo largo de su vida; sin embargo, un porcentaje de la misma desarrollará problemas
relacionados con su patrón de juego. De entre toda la población es preciso señalar que hay varios
colectivos potencialmente vulnerables a los que es necesario proteger especialmente. Se trata de las
personas menores de edad, las personas con problemas de adicción al juego o en situación de riesgo de
desarrollarlos, las personas que tengan reducidas sus capacidades intelectuales y/o volitivasy las personas
con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que afecten a su libre
participación en los juegos y apuestas, según lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se
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reforma la legislación civil y procesal para elapoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su
capacidad jurídica.

Con la única finalidad de proteger a este tipo de colectivos vulnerables, es por lo que se establece en la
presente ley la prohibición de todo tipo de publicidad de los juegos de competencia autonómica en la
Radio y la Televisión de Galicia. Se trata de un medio de comunicación público, que no se financia de
manera exclusiva con los ingresos que puedan proceder de la publicidad, por lo que no puede
considerarse, a estos efectos, que se vulnere la libre competencia en relación con la ausencia de
prohibición en los medios de comunicación de carácter privado.

Las administraciones públicas deben articular las medidas necesarias que permitan quela población gallega
juegue sin problema y a la vez que los colectivos vulnerables reduzcan la probabilidad de desarrollar un
problema o recaer en el mismo. En base a lo anterior,es preciso habilitar a las administraciones con las
herramientas legislativas que permitan promover en la población patrones de juego basados en
elecciones informadas que se mantengan dentro de unos límites de tiempo y dinero invertidos asequibles,
en equilibrio con las demás actividades de la vida diaria y que no generen problemas asociados.

En base a todo ello, la norma establece que las distintas consejerías colaborarán y pro-moverán políticas
de prevención, desarrollando actividades de prevención de la ludopatía dirigidas a la población en general
y adoptando medidas tendentes a desincentivar los hábitos y las conductas patológicas relacionadas con
el juego, con especial atención a lossectores sociales más vulnerables.

III

El texto consta de un título preliminar y seis títulos, cincuenta y seis artículos, tres disposiciones
adicionales, ocho disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales» (artículos 1 a 16), incluye las disposiciones generales
relativas al objeto, el ámbito de aplicación, los principios rectores de las actuaciones en materia de juego,
las políticas de juego responsable y seguro, el régimen de publicidad, promoción, patrocinio y
comunicación comercial, el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia, el derecho de
admisión, el control de acceso, el régimen de prohibiciones, los juegos permitidos y los juegos prohibidos.
Especifica tambiénlos derechos y obligaciones de las personas usuarias de los juegos y los derechos y
obligaciones de las empresas de juegos, así como el régimen de intervención administrativa en materia
de juego, los registros en materia de juego y la homologación del material de juego.

En relación con el ámbito de aplicación, procede destacar la distinción de tres niveles deaplicación de la
norma. Así, en el artículo 2 se diferencia entre el juego al cual la ley es deaplicación plena (juego de ámbito
autonómico); aquellas actividades excluidas totalmente del ámbito de aplicación de la ley,
fundamentalmente por no responder a la definición de juego a los efectos de la ley o por no tratarse de
juego de competencia autonómica, como es el caso del juego reservado con arreglo a la Ley 13/2001, de
27 de mayo, de regulacióndel juego; y, por último, las actividades de juego de ámbito estatal no reservadas,
respectoa las cuales se contempla el sometimiento a autorización autonómica en términos respetuosos
con la normativa estatal.

El título I, «Órganos y competencias» (artículos 17 a 20), regula las competencias del Consello de la Xunta
de Galicia, de la persona titular de la consejería competente en materia de juego y del órgano autonómico
de dirección competente en materia de juego y el funcionamiento y composición de la Comisión de Juego
de Galicia.

El título II, «Tipos de juegos» (artículos 21 a 28), especifica y define los juegos propios de casinos, el juego
del bingo, los juegos con máquinas recreativas o de azar, el juego de larifa, el juego de la tómbola, el juego
de loterías y boletos y el juego de apuestas. Asimismo,incluye la clasificación de máquinas recreativas o de
azar, las máquinas de apuestas y susmodificaciones.

El título III, «Locales habilitados para la práctica de los juegos» (artículos 29 a 38), regula los locales
habilitados para la práctica de los juegos y distingue los establecimientos de juego, que son los casinos,
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las salas de bingo, los salones de juego y las tiendas de apuestas, de los espacios de apuestas de otros
locales habilitados para la práctica del juego, como los establecimientos de restauración y de ocio y
entretenimiento. Asimismo, contempla las modificaciones de dichos establecimientos de juego y de los
espacios de apuestas. Será en los locales previstos en este título III donde podrán practicarse los juegos
de competencia autonómica permitidos, así como en los que podrán instalarse terminales de juego de
ámbito estatal no reservados, en los términos previstos para cada uno de ellos en dicho título. En este
título se regulan también las limitaciones a la instalación determinales físicos de juego.

El título IV, «Empresas de juego» (artículos 39 a 41), regula los requisitos generalesde las empresas de
juego y el régimen de las fianzas, así como las modificaciones de las autorizaciones de inscripción.

El título V, «Inspección y régimen sancionador» (artículos 42 a 55), regula el régimen deinspección y
sancionador al establecer las reglas generales, la tipificación de las distintas infracciones, las personas
responsables, la prescripción y la caducidad, las sanciones administrativas y su graduación, la competencia
para el ejercicio de la potestad sancionadora,el procedimiento sancionador y las medidas provisionales.

El título VI, «Régimen fiscal» (artículo 56), se refiere al régimen fiscal en materia de juego.

La disposición adicional primera regula la presentación de solicitudes y comunicacionespor los sujetos
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración.

La disposición adicional segunda regula la tramitación administrativa electrónica.

La disposición adicional tercera regula el régimen de consentimientos y autorizaciones.

La disposición transitoria primera prevé un plazo de tres años para que las empresas dejuego adapten las
máquinas recreativas, de azar y de apuestas y los establecimientos a lodispuesto en la presente ley.

La disposición transitoria segunda va dirigida a mantener la vigencia de los reglamentosde juego existentes
a la entrada en vigor de la presente ley en todo lo que no resulte contradictorio con lo dispuesto en la
misma.

La disposición transitoria tercera establece el régimen transitorio de aplicación a la publicidad y
promoción en materia de juego.

La disposición transitoria cuarta establece el régimen transitorio de aplicación a las au torizaciones
concedidas de acuerdo con la normativa anterior.

La disposición transitoria quinta fija el régimen transitorio en materia de distancias a
aplicar a la instalación de establecimientos de juego.

La disposición transitoria sexta especifica el régimen transitorio de aplicación a la Comisión de Juego de
Galicia.

La disposición transitoria séptima establece el régimen transitorio de aplicación a las autorizaciones de
las máquinas auxiliares de apuestas y de máquinas de juego tipo B no instaladas en establecimientos de
restauración y de ocio y entretenimiento.

La disposición transitoria octava fija el régimen transitorio de aplicación a los expedientes en tramitación.

Asimismo, el texto consta de una única disposición derogatoria, por la cual se derogan las disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente ley y, expresamente, la Ley 14/1985,
de 23 de octubre, así como determinados preceptos de normas reglamentarias de desarrollo de dicha ley.

La disposición final primera modifica tres artículos del Reglamento de máquinas recrea-tivas y de azar de
la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 39/2008, de 21 de febrero, referidos a los
requisitos generales de las máquinas recreativas de tipo By de tipo B especial. Las razones que justifican



250

la modificación de estos artículos a través de la presente norma se encuentran en la necesidad de adaptar
la homologación de las máquinas recreativas de tipo B y de tipo B especial a los principios y criterios
contempladosen este texto legal, ya que, si se hiciese la modificación a través de vía reglamentaria, se
retardaría la efectividad de dichos criterios y principios en perjuicio del interés general quepreside el
espíritu de la norma.

La disposición final segunda modifica un artículo del Reglamento de apuestas de Galicia, en cumplimiento de
lo dispuesto en el informe de la Comisión Gallega de la Competencia.

La disposición final tercera fija el régimen de modificación de las disposiciones reglamentarias.

La disposición final cuarta establece la habilitación para el desarrollo reglamentario.

La disposición final quinta modifica la Ley de tasas, precios y exacciones de la Comunidad Autónoma de
Galicia, para establecer la posibilidad de inscripción gratuita en el Registro de personas excluidas de acceso
al juego de Galicia.

La disposición final sexta modifica el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, para adap tarlo a la normativa
reguladora de los juegos de Galicia.

La disposición final séptima indica que la presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación
en el Diario Oficial de Galicia.

Teniendo en cuenta la materia regulada, se dio cumplimiento al trámite de notificación previsto en la
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de septiembre de 2015 por la que
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas
relativas a los servicios de la sociedad de infor- mación y en el Real decreto 1337/1999, de 31 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y
reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información. También se recabaron los informes
preceptivos de la Comisión de Juego de Galicia, al contemplar el texto medidas de planificación en materia
de juego, y de la Comisión Gallega de la Competencia, por tener efectos sobrela competencia efectiva en
los mercados, y el dictamen del Consejo Económico y Social, por afectar a materias socioeconómicas
directamente vinculadas al desarrollo económico y social de Galicia.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el artículo 13.2 del
Estatuto de Autonomía de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 22de febrero, de normas
reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del rey la Ley reguladora de los juegos
de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto
1. La presente ley tiene por objeto la regulación del juego, en sus distintas modalidades y
denominaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la finalidad
de garantizar la protección del orden público, la lucha contra el fraude, la prevención de
conductas adictivas, la protección de los derechos de las personas menores de edad y la
salvaguarda de los derechos de las personas usuarias de los juegos.
2. A los efectos de la presente ley, se entiende por juego cualquier actividad, incluidas las
apuestas, mediante la que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente
evaluables, en función de un resultado futuro e incierto, independientemente de la incidencia
que en el juego tenga el grado de destreza o habilidad de las personas usuarias, o que sea
exclusivamente de suerte, envite o azar, y tanto si se realiza por medios presenciales como por
canales electrónicos, informáticos, telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.
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Quedan incluidas en esta definición las actividades indicadas aunque se realicen de forma
esporádica u ocasional.
3. A los efectos de la presente ley, se entiende por juego presencial aquel que únicamente puede
realizarse por la persona usuaria del juego a través de su presencia en los establecimientos de
juego y locales habilitados para la práctica de los juegos en los cuales se autorice su organización
y celebración, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo.
4. Se considera juego no presencial, a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos,
interactivos o de comunicación a distancia, la organización y explotación de cualquiera de los
juegos incluidos en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia cuando se
practiquen por estos canales y en el ámbito exclusivamente de la Comunidad Autónoma de
Galicia, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y su desarrollo reglamentario, y en los
cuales la persona usuaria de los juegos pueda practicarlos sin necesidad de acceder a ninguno
de los establecimientos y locales referidos en el número anterior.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de la presente ley:

a) La totalidad de los juegos incluidos en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) Las personas físicas y jurídicas que, de cualquier modo, intervengan en la gestión, explotación y práctica
de los juegos a que se refiere la letra a), así como las dedicadas a la fabricación, comercialización,
distribución, instalación y mantenimiento del material relacionado con dichos juegos.

c) Los locales y establecimientos donde se lleven a cabo los juegos a que se refiere la letra a).

d) Las personas que, en su condición de titulares de los locales y establecimientos regulados en la presente
ley, permitan el desarrollo de los juegos a que se refiere la letra a).

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:

a) Las competiciones de puro pasatiempo o recreo constitutivas de los usos sociales de carácter
tradicional, familiar o amistoso, siempre que no sean objeto de explotación lucrativa por las personas
participantes o por terceras personas y sin que en ningún caso intervenga dinero o premios susceptibles
de valoración económica.

«b) El juego del bingo organizado por las residencias de la tercera edad y centros de día, por las
asociaciones culturales o deportivas legalmente inscritas o por las comisiones de fiestas legalmente
inscritas como asociación, y siempre que se reúnan los siguientes requisitos:
1º. Que las sesiones realizadas por las residencias de la tercera edad y centros de día, por las asociaciones
culturales o deportivas o por las comisiones de fiestas no superen en ningún caso el límite de cuatro
sesiones en un mes.
2º. Que las cantidades jugadas no superen los 1.300 euros por sesión y los premios otorgados no superen
los 1.000 euros por sesión. Los premios no podrán ser en metálico ni en especie perecedera.
3º. Que el juego se desarrolle a través de medios manuales o mecánicos sin que en ningún caso
intervengan aplicaciones informáticas o programas de software.
4º. Que durante el desarrollo de la sesión en ningún caso se encuentren presentes en la sala menores de
edad.
5º. Que tengan lugar en la propia residencia de la tercera edad o centro de día o en el local que figure
como domicilio de la correspondiente asociación o comisión de fiestas.
La asociación, comisión de fiestas o la persona responsable de la residencia de la tercera edad o centro
de día correspondiente habrá de presentar, cada vez que pretenda organizar un juego de bingo en los
términos expuestos, una comunicación al órgano autonómico de dirección competente en materia de
juego a los efectos de poder controlar el cumplimiento de los requisitos anteriores».
La letra b) del apartado 2 del artículo 2 modificada por el artículo 50 de la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y
administrativas. Modificación vigente desde 29 de diciembre de 2023
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c) Las rifas y tómbolas de carácter benéfico o de utilidad pública organizadas, con carácter esporádico,
por instituciones públicas o privadas en las cuales el importe de los beneficios obtenidos se destine
exclusivamente a organizaciones o fines de carácter benéfico o de utilidad pública.

d) Las máquinas expendedoras, entendiéndose por tales las que se limitan a efectuar transacciones o
ventas, a través de cualquier tipo de mecanismo, de productos o mercancías a cambio de una
contraprestación económica que se corresponda con el valor de mercado de los productos o mercancías
que se entreguen. Sin embargo, si este tipo de máquinas incluyen algún elemento de juego que dependa
de la destreza o habilidad de la persona usuaria del juego o que sea de suerte, envite o azar, que
condicione la obtención de un premio en especie o en dinero, tendrán la consideración de máquina
recreativa de tipo A especial o de tipo B en función de la cuantía del premio.

e) Las máquinas, aparatos, instrumentos o dispositivos que utilicen redes informáticas o telemáticas o
cualquier otro medio de comunicación o conexión a distancia para la reproducción de imágenes y música
o con la finalidad de comunicación e información, sin posibilidad de acceso a ningún tipo de juego ni de
concesión de premios en metálico o en especie.

f) Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que no ofrecen a la persona usuaria ningún premio en
metálico o en especie, ni directa ni indirectamente, limitándose a conceder a la persona usuaria un tiempo
de uso a cambio del precio de la partida, pudiendo ofrecer como único aliciente adicional, por causa de la
habilidad de la persona usuaria, la posibilidad de seguir usando la máquina por el mismo importe inicial
en forma de prolongación del tiempo de uso.
Dentro de este tipo de máquinas se incluyen, entre otras, las siguientes:

1º. Las máquinas y los aparatos de uso infantil accionados por monedas que permiten a la persona usuaria
un entretenimiento consistente en el disfrute de una simulación mecánica de una acción dinámica, como
son la imitación del trote de un caballo, el vuelo de un avión, la conducción de un tren o de un vehículo o
imitaciones de semejantes características.

2º. Las máquinas o los aparatos de naturaleza estrictamente manual o mecánica de competencia pura o
deporte entre dos o más personas usuarias, tales como los futbolines, mesas de billar, tenis de mesa,
boleras, máquinas de hockey o de índole semejante, aunque su uso requiera la introducción de monedas.

g) El juego de las combinaciones aleatorias entendidas como aquellos sorteos que, con finalidad
exclusivamente publicitaria o de promoción de un producto o servicio, y teniendo como única
contraprestación el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni tarifa adicional alguna, ofrecen
premios en metálico, especie o servicios, exigiendo, en su caso, la condición de cliente del establecimiento
al que pertenecen los productos o servicios objeto de la publicidad o promoción.

h) Los juegos de ámbito estatal reservados con arreglo a lo dispuesto en la disposición adicional primera
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
3. Las actividades de juego de ámbito estatal no reservadas se regirán por la normativa estatal de
aplicación, sin perjuicio del sometimiento a autorización autonómica en los términos previstos en la
presente ley.

Artículo 3 Principios rectores de las actuaciones en materia de juego
1. Las actuaciones en materia de juego se regirán por los principios de:

a) Protección de las personas menores de edad y de las que tengan reducidas sus capacidades
intelectuales y/o volitivas, o personas con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a
medidas de apoyo que afecten a su libre participación en los juegos y apuestas, así como de las personas
inscritas en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia, impidiendo su acceso a la
práctica y a los establecimientos de juego en cualquiera de sus modalidades. En todo caso, dicha
prevención se extenderá a toda la población residente en Galicia.
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b) Transparencia, salvaguarda del orden y seguridad en el desarrollo de los juegos en sus distintas
modalidades.

c) Garantía del pago de los premios, prevención de fraudes en el desarrollo de los juegos y colaboración
en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de capitales.

d) Prevención de perjuicios a terceras personas. En particular, se prestará especial protección a los
colectivos más vulnerables, como el de los menores de edad, los que tengan reducidas sus capacidades
intelectuales y/o volitivas y los que sufran de adicción al juego o se encuentren incapacitados legal o
judicialmente.

e) Intervención y control por parte de la Administración pública.

f) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable y seguro.

g) Seguridad jurídica en la regulación de las actividades de juego.

h) Fomento del empleo estable y de calidad en el sector del juego.
2. En todo caso, la Administración autonómica pondrá especial atención a la prevención de las patologías
relacionadas con el juego de toda su población y, en especial, de las personas más vulnerables. Asimismo,
tendrá en cuenta la realidad e incidencia social, su repercusión económica y fiscal y la diversificación
empresarial del juego en sus distintas modalidades, favoreciendo la concurrencia en condiciones de
igualdad de las personas físicas y jurídicas dedicadas a la explotación de juegos, no fomentando el hábito
del juego y reduciendo sus efectos negativos.
3. La Administración autonómica deberá velar por la aplicación de los principios rectores previstos en este
precepto que tienen como finalidad evitar el fomento irresponsable del hábito del juego y reducir sus
efectos negativos, controlando el cumplimiento de estos principios por parte de las personas usuarias de
los juegos y de las empresas de juego, así como promoviendo actuaciones e iniciativas orientadas a la
prevención del consumo de juegos en menores de edad y a la implantación de actuaciones preventivas y
de asistencia a las personas con problemas de juego.

Artículo 4 Políticas de juego responsable y seguro
1. Las políticas de juego responsable y seguro suponen que el ejercicio de las actividades de juego se
abordará desde una política integral de responsabilidad social corporativa, que contemple el juego como
un fenómeno complejo donde se combinan acciones preventivas, de sensibilización, de intervención y de
control, así como de reparación de los efectos negativos que pudieran producirse.
Las acciones preventivas se dirigirán a la sensibilización, información y difusión de las buenas prácticas del
juego, así como a los posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede producir.
2. Se creará el Observatorio Gallego del Juego como órgano colegiado encargado del estudio, evaluación
y seguimiento de las políticas de juego responsable y seguro. Su naturaleza, fines, composición y
adscripción se establecerán reglamentariamente, debiendo respetarse, en todo caso, en su composición
el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres. Sus estudios y trabajos estadísticos habrán
de efectuarse siempre desglosando los datos por sexos.
3. La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia promoverá políticas de juego
responsable y seguro dirigidas a la sensibilización y concienciación sobre las consecuencias de una práctica
inadecuada del juego, especialmente relacionadas con los riesgos de ludopatía, apoyando actitudes de
juego no compulsivo y responsable, prestando especial atención a aquellos colectivos más vulnerables
como menores de edad, personas con adicción al juego y personas con discapacidad que, por resolución
judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que afecten a su libre participación en los juegos y apuestas.
En esta línea, la Administración autonómica desarrollará actividades de prevención de la ludopatía,
dirigidas a la población en general, y adoptará medidas tendentes a desincentivar los hábitos y las
conductas patológicas relacionadas con el juego, con especial atención a los sectores sociales más
vulnerables.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por juego responsable la elección informada de un patrón
de juego sobre el que la persona ejerce control, se mantiene dentro de unos límites de tiempo y dinero
sostenible, se encuentra en equilibrio con las otras actividades de su vida y no genera problemas
asociados. Ello implica que la frecuencia de juego asumible por cada persona dependerá de sus
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características personales y en ningún caso se considerará que una recomendación de frecuencia de juego
baja sea correcta para toda la población.
A los efectos de la presente ley, se entenderá como juego seguro aquel que, bajo una óptica común, en
el contexto social actual, puede calificarse de justo, transparente, fiable e íntegro, de tal modo que
considere los aspectos de seguridad de la persona jugadora.
Corresponde al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego, en el ámbito de sus
competencias, velar por la efectividad de las políticas de juego responsable y seguro, el respeto a los
límites en materia de publicidad del juego y el cumplimiento de la normativa en materia de control de
acceso y colaborar activamente con las asociaciones que tratan a personas con adicción al juego, en el
desarrollo y ejecución de las actividades de prevención e información.
4. Los agentes de juego deberán respetar las reglas básicas de política de juego responsable y seguro
elaboradas por la Administración autonómica, adoptando medidas que atenúen los posibles efectos
perjudiciales que el juego pudiera producir. En todo caso, en lo referente a la protección de las personas
usuarias de los juegos, esas medidas incluirán las siguientes acciones:

a) Prestar la debida atención a los grupos en riesgo.

b) Proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente
de sus actividades de juego.

c) Informar de la prohibición de participar en los juegos a las personas menores de edad o las personas
incluidas en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia.

d) Disponer en un lugar visible y accesible a favor de los usuarios de los establecimientos de juego de hojas
informativas acerca de las instituciones y entidades dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas
con patologías asociadas al juego.

e) Atender a los requerimientos del órgano de dirección competente en materia de juego respecto a sus
deberes de información y formación de las personas trabajadoras, con relación a la actividad del juego,
especialmente los establecidos en este artículo y en el anterior.
5. Los agentes de juego no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito a las
personas usuarias de los juegos ni conceder bonificaciones, partidas gratuitas o elementos que puedan
canjearse por dinero a las personas usuarias de los juegos. No permitirán a los usuarios del juego, en
relación con los juegos autorizados, el pago aplazado. La vulneración de esta prohibición conllevará la
correspondiente responsabilidad administrativa en los términos previstos en la presente ley.
Para garantizar una participación segura en los juegos, los agentes de juego deben ejecutar las siguientes
actuaciones mínimas:

a) Establecer reglas de juego claras y transparentes para asegurar un juego justo, íntegro y fiable.

b) Identificar a los participantes, comprobando su edad, para impedir el acceso al juego a las personas
que lo tengan prohibido.

c) Realizar su actividad de juego conforme a los requisitos de la presente ley y la normativa reglamentaria
que la desarrolle.
6. Los agentes de juego fomentarán la formación de las personas trabajadoras de los establecimientos de
juego de los que sean titulares sobre los aspectos contemplados en este artículo. Esta formación abordará
obligatoriamente los patrones de juego normales y patológicos, los indicios o síntomas de alerta y las
recomendaciones de actuación para estos casos.
7. Los agentes de juego recomendarán dejar de jugar a aquellas personas que muestren síntomas que
indiquen una disminución significativa o pérdida de control sobre el juego.
8. Se entiende por agentes de juego, a los efectos de este artículo, las personas físicas y jurídicas que, con
ánimo de lucro, desarrollen u organicen las actividades en materia de juego.
9. Las consejerías con competencias en materia de juego y de sanidad consignarán crédito en sus
presupuestos correspondientes para financiar respectivamente el Observatorio Gallego del Juego y las
actividades dirigidas a la prevención de la ludopatía.
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10. La Xunta de Galicia, en el ámbito de sus competencias, desarrollará las medidas que fuesen precisas
para la prevención y tratamiento de conductas adictivas en relación con el juego, especialmente entre los
grupos de edad más jóvenes. En todo caso, y con la finalidad de prevenir y atender a situaciones de
ludopatía y/o juego patológico en general, ejecutará, como mínimo, las siguientes actividades:

a) La realización de estudios de prevalencia que permitan la detección precoz de la ludopatía, así como el
desarrollo de protocolos de control de la misma, especialmente en los ámbitos educativo y sociosanitario.

b) El desarrollo, dentro del sistema sanitario público gallego, de un protocolo de atención global a
personas con trastornos de adicción.

c) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y
prevención del juego patológico en los ámbitos educativo, sanitario, deportivo y sociolaboral.

d) La realización de campañas de sensibilización de ocio alternativo y ocio educativo, especialmente para
personas menores de edad y para la juventud en general.

e) Medidas de atención integral y específicas para el tratamiento de la adicción al juego.
En la articulación de las medidas anteriores habrá de contarse con la participación de otras
administraciones y/o entidades de carácter profesional y social especialmente vinculadas con situaciones
de adicción relacionadas con el juego.
Artículo 5 Publicidad, promoción, patrocinio y comunicación comercial
1. La publicidad, promoción, patrocinio y cualquier forma de comunicación comercial de las actividades
de juego de competencia autonómica que se desarrollen en la Comunidad Autónoma de Galicia estarán
sujetos a autorización previa, efectuándose en los términos y condiciones previstos en este artículo y en
la normativa reglamentaria de desarrollo.
2. La publicidad de cualquier modalidad de juego regulado en la presente ley habrá de ajustarse a la
normativa específica sobre la publicidad y no contendrá, en ningún caso, gráficos, textos o imágenes
xenófobas o sexistas o que fomenten comportamientos compulsivos o actitudes de juego no moderado e
irresponsable o cualquier trato discriminatorio o contrario a la Constitución española o al Estatuto de
autonomía de Galicia. En particular, queda prohibida la publicidad efectuada en la Radio o la Televisión
cuyo ámbito de cobertura no sobrepase el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia
durante el programa y en los inmediatamente anteriores o posteriores a los programas dirigidos específica
y primordialmente al público infantil.
3. La publicidad y promoción a que se refiere el número 1 de este artículo habrá de respetar, en todo caso,
la normativa sobre protección de las personas menores de edad, debiendo ser acordes con lo establecido
en la normativa que regule la información, el comercio electrónico y la comunicación audiovisual, y en
ningún caso alterarán la dinámica de los juegos correspondientes.
4. Las disposiciones acerca de la publicidad ilícita contenidas en la legislación general sobre publicidad
serán de aplicación a la publicidad de las actividades de juego de competencia autonómica, así como a las
empresas y establecimientos autorizados para la comercialización de dichos juegos.
5. La publicidad y promoción a que se refiere el número 1 de este artículo respetará las reglas básicas
sobre juego responsable, debiendo contener la advertencia de que la práctica de los juegos puede
producir ludopatía y que dicha práctica está prohibida a las personas menores de edad. Esta advertencia
ha de figurar de forma claramente visible en todo momento y durante toda la comunicación del mensaje
publicitario. En todos los locales con máquinas de juego cuya instalación esté sujeta a autorización
autonómica existirá en un lugar visible un cartel con las prohibiciones del uso de las mismas.
6. Queda prohibida la publicidad del juego no presencial a través de medios electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos y de cualquier modalidad de juego presencial, de competencia autonómica, en
la Radio y la Televisión públicas de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 6 Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia
1. El Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia es aquel registro de titularidad pública
en el cual constan inscritas aquellas personas físicas que lo soliciten, a fin de hacer efectivo el derecho de
la ciudadanía a que se les prohíba la participación en las actividades de juego, así como aquellas personas
físicas que, por resolución judicial, tuvieran limitado el acceso a las actividades de juego o las personas
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con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que afecten a su libre
participación en los juegos y apuestas.
El control y gestión de este registro será responsabilidad del órgano autonómico de dirección competente
en materia de juego, el cual colaborará con la Administración estatal en la coordinación del registro
autonómico y del correspondiente registro estatal.
La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia velará en todo momento por la
implantación de procedimientos electrónicos que garanticen el correcto funcionamiento del Registro de
personas excluidas de acceso al juego de Galicia.
2. El órgano autonómico de dirección competente en materia de juego inscribirá en este registro a:

a) Las personas que voluntariamente soliciten su inscripción.

b) Las personas con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que
afecten a su libre participación en los juegos y apuestas.

c) Las personas a las que, por sentencia judicial firme, de modo principal o accesorio se les hubiera
limitado el acceso al juego.

d) Las personas que se vieran afectadas por medidas provisionales consistentes en la limitación de acceso
a las actividades de juego adoptadas en el marco de un procedimiento judicial y durante la vigencia de la
medida.
3. El procedimiento de inscripción se iniciará a solicitud de la persona interesada y será gratuito para
quienes lo soliciten. Sin embargo, cuando una resolución judicial ordene la práctica de la inscripción, el
procedimiento se iniciará de oficio previa comunicación de la resolución judicial. En este último caso, el
órgano autonómico de dirección competente en materia de juego procederá a la inscripción inmediata
previa comunicación de la resolución judicial.
4. El órgano autonómico de dirección competente en materia de juego dictará resolución de inscripción
en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia en el plazo máximo de quince días desde
el inicio del correspondiente procedimiento.
5. En los supuestos de la letra a) del número 2, la inscripción en el Registro de personas excluidas de
acceso al juego de Galicia tendrá vigencia indefinida. Sin embargo, la persona interesada podrá solicitar
la cancelación de la inscripción una vez transcurridos seis meses desde la fecha de la inscripción. En los
supuestos previstos en las letras b), c) y d) del número 2, la inscripción se mantendrá por el tiempo que
se establezca en la correspondiente resolución.
6. El Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia contendrá los datos necesarios para la
identificación de la persona objeto de inscripción, que estarán desglosados por sexos.
7. Las consejerías con competencias en materia de juego y de sanidad implementarán un sistema que
permita que las personas que se inscriban en este registro, previa prestación de su consentimiento,
reciban una comunicación en la que se les informe sobre los recursos de ayuda disponibles y una
propuesta de derivación para realizar una valoración sobre la conveniencia de incorporarse a algún tipo
de programa de tratamiento. Estas dos consejerías tomarán las medidas oportunas para que el sistema
sanitario gallego y sus recursos asistenciales conozcan la existencia de este registro.
8. Reglamentariamente se establecerá el contenido, organización y funcionamiento del referido registro,
que no podrá contener más datos que los estrictamente precisos para el cumplimiento de las finalidades
determinadas en la presente ley. La difusión de los datos incluidos en el registro deberá servir,
únicamente, para el cumplimiento de dichas finalidades legalmente establecidas.

Artículo 7 Derecho de admisión
1. A los efectos de lo previsto en la presente ley, se entiende por derecho de admisión la facultad de la
Administración para determinar las condiciones de acceso y permanencia en los establecimientos de
juego, en base a los criterios vinculados al normal desarrollo del juego, el orden y el protocolo en el interior
de los establecimientos, el respecto a la intimidad del resto de las personas usuarias y de las personas
trabajadoras y el cumplimiento de las disposiciones establecidas legal y reglamentariamente. En este
sentido, se establecerán reglamentariamente los requisitos generales y específicos para el acceso, según
el tipo de establecimiento de juego.
2. El ejercicio del derecho de admisión no puede suponer, en caso alguno, discriminación por razón de
raza, identidad de género, orientación sexual, religión, opinión, discapacidad o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social, ni atentado a los derechos fundamentales y libertades públicas de las
personas usuarias de los establecimientos de juego, tanto en lo relativo a las condiciones de acceso y
permanencia como al uso de los servicios que en los mismos se prestan.
3. Las personas titulares de los establecimientos de juego podrán denegar el acceso o la permanencia en
el establecimiento a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos que se fijen
reglamentariamente.

Artículo 8 Control de acceso
1. Se entiende por control de acceso el sistema, constituido por medios técnicos y, en su caso, también
humanos, mediante el cual los establecimientos de juego obligados a disponer del mismo efectúan la
comprobación del cumplimiento de los requisitos y condiciones de admisión por parte de las personas
que deseen acceder a dichos establecimientos.
2. Quedan obligados a disponer de un control de acceso los casinos, las salas de bingo, los salones de
juego y las tiendas de apuestas.
3. Las personas responsables de los establecimientos enumerados en el número 2 habrán de impedir la
entrada a las siguientes personas:

a) Las menores de edad.

b) Las que consten inscritas en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia.
4. Para desarrollar las funciones de personal de control de acceso, será necesario reunir los requisitos
establecidos en la normativa reguladora de la actividad de control de acceso a espectáculos públicos y
actividades recreativas y contar con la habilitación prevista en dicha normativa.
5. El sistema de control de acceso deberá estar operativo en cada una de las entradas de que disponga el
establecimiento, que habrá de disponer de un sistema informático destinado a la comprobación de los
datos de las personas que pretendan acceder a dichos establecimientos de juego a fin de impedir el acceso
a quienes lo tuviesen prohibido con arreglo a lo dispuesto en las letras a) y b) del número 1 del artículo 6.
Dicho sistema informático deberá permitir disponer de información actualizada de las personas inscritas
en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia, para lo cual se establecerán
mecanismos de conexión e interoperabilidad respecto a la información que obre en dicho registro,
debiendo respetar lo dispuesto en la normativa en materia de protección de datos.

Artículo 9 Régimen de prohibiciones
1. No podrán participar en los juegos regulados en la presente ley las siguientes personas:

a) Las menores de edad.

b) Las que consten inscritas en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia.

c) Las accionistas, directivas y partícipes de empresas de juego respecto a los juegos gestionados por la
empresa de que sean accionistas, directivas o partícipes.

d) Las directivas de las entidades participantes en los acontecimientos sobre los que se realiza el juego.

e) Las titulares de los establecimientos de juego y locales habilitados para la práctica de los juegos y el
personal al servicio de los mismos respecto a los juegos que se practiquen en el correspondiente local o
establecimiento del que sean titulares o en que se preste servicio.

f) Las personas con discapacidad que, por resolución judicial, estén sujetas a medidas de apoyo que
afecten a su libre participación en los juegos y apuestas.

g) El personal funcionario que preste servicios en la Administración autonómica con funciones de
inspección, control y tramitación administrativa en materia de juego y las personas que ostentan la
condición de altos cargos de la consejería competente en materia de juego que desarrollen funciones en
esta materia.
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h) Las personas directivas de las entidades deportivas, personas participantes u organizadoras, árbitros y
también otros colectivos de personas que pueda determinarse reglamentariamente, respecto a
acontecimientos o actividades deportivas sobre las que se realizan apuestas.
2. Reglamentariamente podrán establecerse otras prohibiciones específicas para cada tipo de juego.

Artículo 10 Juegos de competencia autonómica permitidos
1. Los juegos de competencia autonómica permitidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia
únicamente podrán practicarse con los requisitos y condiciones y en los establecimientos, lugares y
espacios señalados en la presente ley y sus disposiciones reglamentarias.
2. Para la organización, práctica y desarrollo de los juegos de competencia autonómica es requisito
necesario su inclusión previa en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia.
3. El Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia es el instrumento básico de ordenación
del juego y especificará para cada juego:

a) Las distintas denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades.

b) Los elementos necesarios para su práctica.

c) Las reglas de aplicación al mismo.

d) Los condicionamientos y prohibiciones que se estime necesario imponer a su práctica.
4. En el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia serán incluidos como mínimo los
siguientes:

a) Los exclusivos de los casinos de juego.

b) El juego del bingo.

c) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas o de azar.

d) Las rifas y tómbolas.

e) Las apuestas.
5. La organización, práctica y desarrollo de los juegos enumerados en el número anterior requerirán
autorización administrativa previa.

Artículo 11 Juegos de competencia autonómica prohibidos
1. Son juegos de competencia autonómica prohibidos todos los que no estén recogidos en el Catálogo de
juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia y aquellos que, aun incluidos en dicho catálogo, se realicen
sin el preceptivo título habilitante o en la forma o lugar o con personas distintas de las que especifica la
presente ley y las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la misma.
2. Conforme a lo previsto en el número anterior, están prohibidas, entre otros supuestos:

a) Las modalidades de los juegos propios de casino, con el mismo o distinto nombre del que figura en el
Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia, cuando se realicen fuera de las instalaciones
de los casinos, o que, teniendo lugar dentro del propio establecimiento, sean realizadas al margen de las
autorizaciones, requisitos y condiciones establecidos en la presente ley y los reglamentos que la
desarrollen.

b) Las modalidades del juego del bingo, con el mismo o distinto nombre del que figura en el Catálogo de
juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia, realizadas al margen de las autorizaciones, requisitos y
condiciones establecidos en la presente ley y los reglamentos que la desarrollen.

c) Las apuestas sobre acontecimientos que atenten contra la dignidad de las personas, el derecho a la
intimidad, el honor y la propia imagen, se basen en la comisión de delitos o en acontecimientos políticos
o religiosos, o en eventos prohibidos por la legislación vigente, así como las realizadas al margen de las
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autorizaciones, requisitos y condiciones establecidos en la presente ley y los reglamentos que la
desarrollen.

Artículo 12 Derechos y obligaciones de las personas usuarias de los juegos
1. Las personas usuarias de los juegos tienen los siguientes derechos:

a) Obtener información sobre el juego y sus normas y reglas.

b) El tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.

c) El cobro de los premios correspondientes de conformidad con la normativa de aplicación.

d) Jugar libremente, sin coacciones ni amenazas que provengan de otras personas usuarias de los juegos
o de terceras personas.

e) Formular las quejas y reclamaciones que estimen oportunas.

f) Recibir la información necesaria sobre la práctica del juego responsable.

g) Conocer la identidad de la empresa de gestión y explotación de los juegos, especialmente los
desarrollados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.

h) Conocer en todo momento el importe que jugó o apostó en aquellos juegos en que se juegue a través
de soporte electrónico, así como, en caso de disponer de una cuenta de usuario o usuaria abierta con la
empresa de gestión y explotación de juegos, conocer su saldo y el historial completo de cuantías y
apuestas realizadas.

i) Realizarse la identificación de la persona usuaria de manera segura, mediante la exhibición del
documento nacional de identidad, pasaporte o documento equivalente o sistema de firma electrónica
reconocida, con sujeción a la normativa vigente en materia de protección de las personas físicas por lo
que respecta al tratamiento de datos personales.
2. Las personas usuarias de los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos a los efectos del control de acceso.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en que participen.

c) No alterar el normal desarrollo de los juegos.

d) Respetar el derecho de admisión de los establecimientos de juego.

e) Respetar a las personas que trabajan o prestan sus servicios en los establecimientos de juego, así como
cumplir las instrucciones existentes para el normal desarrollo de los juegos y para mantener el orden en
el establecimiento.

f) Evitar acciones que pudieran generar en el establecimiento de juego situaciones incómodas para el
resto de las personas usuarias de los juegos o producir perturbaciones en el orden del establecimiento.

Artículo 13 Derechos y obligaciones de las empresas de juego
1. Tendrán la consideración de empresas de juego, a los efectos de lo previsto en la presente ley, las
entidades dedicadas a la fabricación, comercialización, distribución, importación, instalación, operación o
servicio técnico de material de juego, las prestadoras de servicios de interconexión, las explotadoras de
salones de juego, las comercializadoras y explotadoras de apuestas, las dedicadas a la explotación de los
casinos o salas de bingo y cualquier otra entidad dedicada con carácter general o esporádicamente a la
explotación u organización de los juegos regulados en la presente ley.
2. Las empresas de juego tendrán los siguientes derechos:
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a) Determinar las condiciones de acceso a sus establecimientos de juego en los términos previstos en el
artículo 7.

b) Adoptar las medidas que estimen pertinentes para garantizar el funcionamiento del establecimiento
de juego en condiciones de seguridad y calidad.

c) Recibir el apoyo de las fuerzas y cuerpos de seguridad, en los términos previstos en su normativa
reguladora, para garantizar el orden en el exterior y/o interior del establecimiento de juego en caso de
que se produjesen incidentes que puedan poner en peligro la seguridad de las personas y/o los bienes,
así como para perseguir conductas fraudulentas en el desarrollo del juego y para el ejercicio del derecho
de admisión.

d) Recabar la información que precisen de la Administración autonómica para el adecuado cumplimiento
de las obligaciones establecidas en la presente ley.
3. Las empresas de juego tendrán las siguientes obligaciones:

a) Facilitar al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego toda la información que
este solicite para el cumplimiento de sus funciones de control, coordinación y estadística. Siempre que
fuera posible, los datos remitidos estarán desglosados por sexos.
Como manifestación concreta de esta obligación, las empresas que exploten máquinas de juego están
obligadas a presentar, cuando sea solicitado por el órgano autonómico de dirección competente en
materia de juego y respecto a las máquinas que se les indiquen, un certificado de laboratorio habilitado
que acredite que dichas máquinas instaladas funcionan en las mismas condiciones y con idénticos
requisitos conforme a los que han sido autorizadas y homologadas por la autoridad competente.
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la acreditación del funcionamiento de las
máquinas instaladas en los términos indicados.

b) Realizar los controles de identificación de las personas usuarias de los juegos en los términos
contemplados en el artículo 8.

c) Tener en los establecimientos de juego las hojas de reclamaciones a disposición de las personas
usuarias de los juegos.

d) Facilitar al personal inspector la realización de las funciones de control e inspección que el mismo
tuviera asignadas.

e) Permitir a las personas usuarias de los juegos finalizar el tiempo de uso del juego correspondiente al
precio de la partida de que se trate.

f) No dejar fuera de funcionamiento las máquinas de juego durante el horario de apertura al público del
establecimiento de juego o del local habilitado para la práctica de los juegos en que aquellas se
encuentren instaladas, cuando ello provoque un menoscabo en los derechos de las personas usuarias de
los juegos, salvo que concurriese causa justificada debidamente comunicada al órgano autonómico de
dirección competente en materia de juego.

g) Pagar los premios correspondientes de conformidad con la normativa de aplicación.

h) Facilitar a las personas usuarias de los juegos toda la información sobre el juego y sus normas y reglas.

i) Facilitar la información que se les solicite sobre la práctica del juego responsable.

j) Recibir y gestionar las quejas y reclamaciones que se presenten.

k) No conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito ni conceder bonificaciones, partidas
gratuitas o elementos canjeables por dinero a las personas usuarias de los juegos.
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l) Garantizar que el personal que realice las funciones de control de acceso esté en posesión de la
correspondiente habilitación.

m) Informar, tanto en los establecimientos de juego como en las máquinas, en la forma en que se
determine reglamentariamente, sobre la prohibición de acceso y uso por las personas menores de edad
y de los potenciales efectos perjudiciales del juego.

n) Exhibir, de forma visible, en las entradas de público de los establecimientos de juego la indicación de
la prohibición de entrada a las personas menores de edad y las restricciones y condiciones de acceso.

ñ) No explotar las máquinas de juego sin estar claramente visible en las mismas la documentación exigida
en el correspondiente desarrollo reglamentario.

o) Desconectar la máquina de juego cuando se advierta una avería que implique su mal funcionamiento
y no fuese susceptible de ser reparada en el acto, así como advertir mediante información visible del
hecho de que la máquina está averiada.

p) Exponer de forma visible en los establecimientos de juego los principios de juego responsable y seguro.

q) Trasladar las máquinas de juego a los almacenes designados en las comunicaciones diligenciadas por la
Administración y en el plazo previsto en las mismas.

r) Tener instalada en la máquina y en el establecimiento la documentación exigida en el correspondiente
desarrollo reglamentario.

s) Cualesquiera otras obligaciones establecidas en la presente ley o que se determinen
reglamentariamente.

Artículo 14 Régimen de intervención administrativa en materia de juego
1. La organización y explotación de las distintas modalidades de juegos previstos en la presente ley, así
como la fabricación, comercialización y distribución del material de juego correspondiente, se llevarán a
cabo exclusivamente por aquellas personas físicas mayores de edad o jurídicas poseedoras de la
autorización correspondiente.
Las empresas fabricantes e importadoras, las empresas comercializadoras y distribuidoras, las empresas
operadoras, las empresas de servicios técnicos, las empresas prestadoras de servicios de interconexión,
las empresas titulares de salones de juego, las empresas de explotación del juego del bingo y las empresas
titulares de casinos deben contar con la correspondiente autorización del órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente.
Asimismo, la instalación de establecimientos de juego, la instalación de espacios de apuestas regulados
en el artículo 36 y la instalación de máquinas de juego estarán sometidas al régimen de autorización
previa.
En dichas autorizaciones constará expresamente el sexo de la persona física solicitante o del
representante de la persona jurídica.
2. Las autorizaciones se otorgarán siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la presente ley y
sus normas de desarrollo.
3. Las autorizaciones de instalación de establecimientos de juego se otorgarán por concurso público. La
convocatoria del concurso se publicará en el Diario Oficial de Galicia e incluirá las bases por las que debe
regirse dicho concurso. Las solicitudes presentadas se valorarán conforme a los criterios objetivos
contemplados en las bases del concurso, entre los que necesariamente habrán de encontrarse los
siguientes:

a) La calidad de las instalaciones y servicios complementarios.

b) El programa de inversiones.

c) La generación de puestos de trabajo, el plan de formación del personal y los recursos humanos con que
se contará.
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d) La tecnología que se pretende adoptar para la organización y gestión de los juegos.

e) El sistema de control de acceso propuesto.

f) El plan de medidas para la mitigación de posibles efectos perjudiciales que pudiera producir el juego
sobre las personas y las reglas básicas, estrategias y compromisos de política de juego responsable y
seguro.

g) El programa de responsabilidad social empresarial, que incluya medidas tendentes a alcanzar la
igualdad por razón de género en el concreto ámbito empresarial.

h) El número de establecimientos de juego existentes en el municipio en que se pretende instalar,
valorándose negativamente la excesiva concentración de establecimientos de juego en dicho municipio.

i) El número de autorizaciones de que disponga un mismo titular, valorándose negativamente la posesión
de un poder de mercado significativo.
4. Cualquier cambio de situación de los establecimientos de juego requerirá autorización previa del
órgano de dirección competente en materia de juego, pudiendo ser únicamente concedido en los
supuestos en que el nuevo emplazamiento se sitúe en el mismo término municipal que el anterior. El
establecimiento objeto de cambio de ubicación no se considerará como un nuevo establecimiento a los
efectos del cómputo del número máximo de establecimientos de juego, pero habrá de respetar el
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente en el momento de la presentación de la
solicitud de cambio de ubicación. Si la autorización de instalación del establecimiento hubiese sido
otorgada por concurso público, el cambio de ubicación solo podrá autorizarse en caso de que el nuevo
emplazamiento permita el mantenimiento de las circunstancias determinantes del otorgamiento de la
autorización por concurso.
5. Asimismo, las autorizaciones de explotación de máquinas de juego se otorgarán también por concurso
público conforme al procedimiento que se establezca reglamentariamente.
6. Salvo en los supuestos de otorgamiento de las autorizaciones por concurso público, las solicitudes de
autorización se tramitarán y resolverán de acuerdo con los requisitos y procedimientos regulados en la
presente ley y sus disposiciones reglamentarias. En estos casos, el plazo máximo para dictar y notificar la
resolución será de tres meses, salvo lo dispuesto en la presente ley para el juego de las rifas y tómbolas.
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, la autorización se
entenderá desestimada.
7. Las autorizaciones válidamente otorgadas, salvo las relativas al juego de la rifa y la tómbola, que
tendrán la duración que se fije en la correspondiente resolución de autorización, tendrán una duración
máxima de quince años.
Sin perjuicio de otras causas de extinción que podrán establecerse reglamentariamente, las
autorizaciones se extinguirán transcurridos treinta días naturales consecutivos desde el cese de la
actividad que constituya el objeto de las mismas sin causa justificada, a solicitud del titular del
establecimiento o local en que se realice el juego, a solicitud del titular de la autorización correspondiente
o transcurrido el plazo de duración máxima establecido en el párrafo anterior.
8. Las autorizaciones de instalación de establecimientos de juego y las autorizaciones de explotación de
máquinas de juego no podrán ser objeto de prórroga.
9. La instalación de terminales físicos accesorios de juego y apuestas realizados a través de canales
electrónicos, informáticos, telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia de ámbito estatal no
reservado precisará de la previa autorización administrativa del órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego. La instalación de los citados terminales habrá de respetar las
limitaciones contempladas en el artículo 38. El procedimiento y los requisitos para dichas autorizaciones
se establecerán reglamentariamente.
10. Igualmente, precisarán de autorización autonómica todos los terminales de juego estatales no
incluidos en las exenciones de autorización que se contemplan en la disposición adicional primera de la
Ley 13/2011, de 27 de mayo. Asimismo, el procedimiento y los requisitos para dichas autorizaciones se
establecerán reglamentariamente.

Artículo 15 Registros en materia de juego
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1. El Registro de modelos es aquel en el cual se inscriben los modelos de máquinas y otros aparatos de
juego, los sistemas de apuestas y el material de casinos y bingos previamente homologados conforme al
procedimiento y los requisitos que reglamentariamente se establezcan. En la inscripción del modelo se
especificarán, como mínimo, la denominación y las características generales del modelo. La inscripción se
realizará de oficio por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego, una vez
concedida la homologación correspondiente.
2. El Registro de empresas de máquinas de juego es aquel en el cual se inscriben las empresas fabricantes,
importadoras, comercializadoras, distribuidoras, operadoras de máquinas de juego y de servicios
técnicos, prestadoras de servicios de interconexión y titulares de salones recreativos conforme al
procedimiento y requisitos que reglamentariamente se establezcan. En la inscripción habrá de constar,
como mínimo, la identificación, el capital social y las fianzas depositadas. La inscripción se realizará de
oficio por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego, una vez concedida la
autorización correspondiente.
3. El Registro de establecimientos autorizados es aquel en el cual se inscriben todos los establecimientos
de juego autorizados conforme al procedimiento y requisitos que reglamentariamente se establezcan. En
la inscripción habrá de constar, como mínimo, la identificación del establecimiento y el titular. La
inscripción se realizará de oficio por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego,
una vez concedida la autorización correspondiente.
4. El Registro de empresas de apuestas es aquel en el cual se inscriben todas las empresas fabricantes e
importadoras, comercializadoras y explotadoras de apuestas conforme al procedimiento y requisitos que
reglamentariamente se establezcan. En la inscripción habrá de constar, como mínimo, la identificación, el
capital social y las fianzas depositadas. La inscripción se realizará de oficio por el órgano autonómico de
dirección competente en materia de juego, una vez concedida la autorización correspondiente.
5. El Registro de empresas de casinos de juego es aquel en el cual se inscriben todas las empresas
fabricantes e importadoras de material de casinos y las empresas titulares de casinos de juego conforme
al procedimiento y requisitos que reglamentariamente se establezcan. En la inscripción habrá de constar,
como mínimo, la identificación, el capital social y las fianzas depositadas. La inscripción se realizará de
oficio por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego, una vez concedida la
autorización correspondiente.
6. El Registro de empresas del juego del bingo es aquel en el cual se inscriben las empresas que realicen
la explotación del juego del bingo conforme al procedimiento y requisitos que reglamentariamente se
establezcan. En la inscripción habrá de constar, como mínimo, la identificación, el capital social y las
fianzas depositadas. La inscripción se realizará de oficio por el órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego, una vez concedida la autorización correspondiente.

Artículo 16 Homologación de material de juego
1. Las máquinas recreativas y de azar, las máquinas y los sistemas de apuestas y todo el material de juego
de casinos y bingos, así como los distintos sistemas de interconexión y los aparatos utilizados para la
práctica de las actividades reguladas en la presente ley, deben ser homologados por el órgano autonómico
de dirección competente en materia de juego en los supuestos y conforme al procedimiento que
reglamentariamente se establezca.
2. Las máquinas recreativas y de azar, las máquinas y los sistemas de apuestas y cualquier otro elemento
para la práctica de los juegos regulados en la presente ley han de contar con las marcas de fábrica en los
supuestos establecidos reglamentariamente.
TÍTULO I
Órganos y competencias

Artículo 17 Competencias del Consello de la Xunta de Galicia
1. Es competencia del Consello de la Xunta de Galicia:

a) La aprobación mediante decreto del Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

b) La planificación y ordenación de los juegos en la Comunidad Autónoma de Galicia dentro del necesario
respeto a la normativa estatal de aplicación.

c) La aprobación de los reglamentos especiales de los juegos incluidos en el Catálogo de juegos de la
Comunidad Autónoma de Galicia.
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d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.

e) Cualquier otra competencia que se le atribuya por la presente norma o en su desarrollo reglamentario.
2. La planificación y ordenación del juego por parte de la Administración autonómica se establecerá
reglamentariamente, sobre la base de lo dispuesto en la presente ley, en atención a las razones de interés
general concurrente, como la salud pública, el orden público, la protección de la seguridad y la salud de
las personas consumidoras y la lucha contra el fraude, con la finalidad de disciplinar las actividades de
juego de forma coherente, sistemática y proporcionada. Como mínimo, se tendrán en cuenta las
siguientes determinaciones:

a) La contingentación, en su caso, de las máquinas recreativas y de apuestas, de los establecimientos de
juego y del material de juego que puede instalarse en los mismos.

b) La determinación del volumen y distribución geográfica de la oferta de juego, para evitar un
sobreexceso de la misma, de acuerdo con la política de dimensionamiento del juego propia de la
Comunidad Autónoma en cada momento conforme a criterios que habrán de tener en cuenta la realidad
y la incidencia social.

c) El establecimiento de los criterios por los que se regirá la concesión de las autorizaciones para el
ejercicio de la actividad de juego.

Artículo 18 Competencias de la persona titular de la consejería competente en materia de juego
Es competencia de la persona titular de la consejería competente en materia de juego:

a) El desarrollo de los reglamentos que se aprueben por el Consello de la Xunta de Galicia en la
organización y materias propias de su departamento y, en su caso, la adopción de medidas necesarias
para su ejecución.

b) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.

c) El otorgamiento, denegación, extinción y renovación de la autorización de los casinos de juego.

d) Presidir la Comisión de Juego de Galicia.

e) Cualquier otra competencia que se le atribuya por la presente norma o su desarrollo reglamentario.

Artículo 19 Competencias del órgano autonómico de dirección competente en materia de juego
Corresponde al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego:

a) El otorgamiento, denegación, extinción y renovación de las autorizaciones en materia de juego, con
excepción de lo previsto en la letra c) del artículo anterior.

b) La homologación del material de juego.

c) La inspección y control de las actividades relacionadas con el juego y de los establecimientos en que se
practiquen.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.

e) La gestión de los correspondientes registros en materia de juego y la elaboración de las estadísticas en
materia de juego que sean necesarias.

f) La autorización de la instalación y apertura de las salas adicionales de los casinos de juego, así como la
modificación de la autorización de los casinos de juego y sus salas adicionales.
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g) Cualquier otra competencia que se le atribuya por esta norma o su desarrollo reglamentario y, en todo
caso, las que, siendo de competencia de la consejería competente en materia de juego, conforme a lo
dispuesto en la presente norma o su desarrollo reglamentario, no estuvieran atribuidas expresamente a
otro órgano.

Artículo 20 Comisión de Juego de Galicia
Véase
Decreto 430/2009, 19 noviembre, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Juego de
Galicia («D.O.G.» 9 diciembre).

1. La Comisión de Juego de Galicia es el órgano consultivo de estudio, coordinación y asesoramiento sobre
las actividades relacionadas con la práctica de los juegos en el territorio de la Comunidad Autónoma
gallega. Estará presidida por la persona titular de la consejería competente en materia de juego.
2. La Comisión de Juego de Galicia es un órgano de la Administración general de la Comunidad Autónoma
de Galicia adscrito a la consejería competente en materia de juego.
3. Reglamentariamente se determinará su composición, organización y funcionamiento.
La composición y organización de esta comisión se regirá por el principio de paridad, tratará de garantizar
una representación proporcionada entre hombres y mujeres y en la misma estarán representados, al
menos:

a) La Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia, especialmente los representantes de
las consejerías competentes en materia de juego, educación, sanidad, política social, juventud y hacienda.

b) Representantes del sector de los casinos, bingos, máquinas recreativas y apuestas.

c) La Federación Gallega de Municipios y Provincias.

d) Las asociaciones de personas con adicción al juego más representativas de Galicia.

e) Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

f) Las asociaciones de madres y padres gallegas.
4. La persona titular de la consejería competente en materia de juego y cualquier órgano superior o de
dirección de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán recabar informe
facultativo y no vinculante de la Comisión de Juego de Galicia en aquellas materias relacionadas con las
actividades reguladas en la presente ley.
Los datos recogidos en dichos informes, siempre que fuera posible, estarán desglosados por sexos.

TÍTULO II
Tipos de juegos

Artículo 21 Juegos de casinos
Veasé
DECRETO 37/2016, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la Comunidad Autónoma de Galicia.

1. Son juegos propios de los casinos los que, conforme a las disposiciones de desarrollo de la presente ley,
solo puedan practicarse en los establecimientos autorizados como casinos de juego y que, en
consecuencia, figuren como exclusivos de dichos establecimientos de juego en el Catálogo de juegos de
la Comunidad Autónoma de Galicia.
En todo caso, tendrán la consideración de juegos exclusivos de casinos los siguientes, incluidas las distintas
variantes de dichos juegos que se establezcan reglamentariamente:

a) Ruleta francesa.

b) Ruleta americana.

c) Bola o boule.
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d) Veintiuno o black jack.

e) Treinta y cuarenta.

f) Punto y banca.

g) Ferrocarril, bacarrá o baccara o chemin de fer en sus distintas modalidades.

h) Dados.

i) Póquer.
Véase
Decreto 112/2005, 14 abril, por el que se aprueba el Reglamento del juego del póker en los casinos de juego en la Comunidad
Autónoma de Galicia («D.O.G.» 16 mayo).

j) Los desarrollados mediante máquinas de tipo C o de azar.
2. Únicamente en los casinos de juego podrán organizarse y celebrarse torneos de cualquiera de los juegos
propios de estos establecimientos de juego.
3. El material de juego de los casinos deberá ser objeto de homologación e inscripción en la sección
correspondiente del Registro de modelos, conforme al procedimiento establecido reglamentariamente.
Se fijarán también reglamentariamente las condiciones y el procedimiento para su modificación y posible
convalidación.

Artículo 22 Juego del bingo
Véase
Decreto 181/2002, 10 mayo, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo («D.O.G.» 27 mayo).
ORDEN de 28 de mayo de 2013 por la que se regulan los cartones de bingo autorizados en la Comunidad Autónoma de Galicia, su
suministro electrónico y la presentación y el pago electrónico de los tributos sobre el juego del bingo.
ORDEN de 27 de enero de 2014 por la que se regulan el suministro electrónico de los cartones de bingo autorizados en la Comunidad
Autónoma de Galicia y la presentación y el pago electrónico de la tasa fiscal sobre el juego del bingo.
ORDEN de 1 de febrero de 2017 por la que se modifica la Orden de 27 de enero de 2014 por la que se regulan el suministro
electrónico de los cartones de bingo autorizados en la Comunidad Autónoma de Galicia y la presentación y el pago electrónico de la
tasa fiscal sobre el juego del bingo

1. El juego del bingo se desarrolla mediante un proceso aleatorio de extracción de números conforme a
las diferentes modalidades que contemple el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Las unidades de juego serán cartones o tarjetas, tanto en soporte físico como electrónico.
3. El juego del bingo únicamente podrá practicarse en los establecimientos autorizados como salas de
bingo.
4. El material de juego del bingo habrá de ser objeto de homologación e inscripción en la sección
correspondiente del Registro de modelos, conforme al procedimiento establecido reglamentariamente.
Se fijarán también reglamentariamente las condiciones y el procedimiento para su modificación y posible
convalidación.

Artículo 23 Juegos con máquinas recreativas o de azar
Véase
Decreto] 39/2008, 21 febrero, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma
de Galicia («D.O.G.» 7 marzo).

1. El juego con máquinas recreativas o de azar consiste en la introducción en la máquina de un medio de
pago, de los permitidos en la normativa de desarrollo, lo cual produce su accionamiento automático o
permite su accionamiento manual, mecánico o electrónico, iniciándose el juego correspondiente.
2. Son máquinas recreativas o de azar los aparatos de funcionamiento manual o automático que a cambio
de un precio permiten a la persona usuaria de los juegos un tiempo de juego y la posibilidad de la
obtención de un premio.
3. Las máquinas recreativas o de azar podrán permitir la participación de una única persona usuaria de los
juegos o de varias personas simultáneamente.
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Artículo 24 Clasificación de las máquinas recreativas o de azar
1. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas recreativas o de azar reguladas en la presente ley se
clasifican en los siguientes tipos:

a) Máquinas tipo A especial: son aquellas que a cambio de un precio permiten a la persona usuaria de los
juegos un tiempo de uso y, eventualmente, obtener un premio en dinero, en especie o en forma de tiques,
fichas, vales o semejantes, con puntos canjeables por objetos o dinero. Los premios se otorgarán
conforme a los requisitos y límites que reglamentariamente se establezcan, debiendo, en todo caso, ser
inferiores a los previstos para las máquinas tipo B.
En todo caso, tendrán la consideración de máquinas tipo A especial las máquinas que, bajo la
denominación de grúas, cascadas o denominaciones semejantes, otorguen premios en metálico o en
especie en los términos indicados.

b) Máquinas tipo B o recreativas con premio programado: son aquellas que a cambio de un precio
permiten a la persona usuaria de los juegos un tiempo de uso y eventualmente obtener un premio de
acuerdo con el programa de juego, con los límites que reglamentariamente se establezcan.

c) Máquinas tipo B especial: son aquellas máquinas recreativas con premio programado de instalación
exclusiva en salones de juego, bingos y casinos que a cambio de un precio permiten a la persona usuaria
de los juegos un tiempo de uso y eventualmente obtener un premio, conforme a los requisitos y límites
que reglamentariamente se establezcan.

d) Máquinas tipo C o de azar: son aquellas de instalación exclusiva en casinos de juego que a cambio de
un precio de partida conceden a la persona usuaria de los juegos un tiempo de uso y eventualmente un
premio que dependerá siempre del azar y dentro de los límites que reglamentariamente se establezcan.
A estos efectos, se entenderá que existe azar cuando las probabilidades de obtención de cualquier
símbolo, resultado, combinación o premio no dependan de los resultados de las partidas anteriores o
posteriores o de la habilidad de la persona usuaria de los juegos.
2. El Consello de la Xunta de Galicia podrá, mediante decreto, incorporar a la clasificación anterior otros
tipos de máquinas que, por sus características o por el hecho de combinar modalidades, elementos o
mecanismos de diferentes juegos autorizados, no estén comprendidas en los tipos previstos en el número
anterior.
3. Reglamentariamente se fijarán las condiciones de instalación e interconexión de las máquinas, así como
el número y tipo de juegos permitidos. En todo caso, podrán interconectarse las máquinas de tipo B entre
sí y con las B especial, las máquinas B especial entre sí y con las de tipo B y las máquinas de tipo C entre
sí.
4. El número de autorizaciones de explotación de máquinas de tipo B queda limitado en la Comunidad
Autónoma de Galicia a un máximo de 12.000.

Artículo 25 Homologaciones, inscripciones y modificaciones de máquinas recreativas y de azar
1. Las máquinas recreativas y de azar deberán ser objeto de homologación e inscripción en la sección
correspondiente del Registro de modelos, conforme al procedimiento establecido reglamentariamente.
2. La homologación de las máquinas recreativas y de azar válidamente concedida en otra comunidad
autónoma u otro país miembro del espacio económico europeo podrá ser convalidada en la Comunidad
Autónoma de Galicia siempre que las condiciones técnicas de dichas máquinas sean sustancialmente
iguales y según el procedimiento que se fije reglamentariamente.
3. Las modificaciones de los modelos de máquinas podrán consistir en modificaciones sustanciales o no
sustanciales.
4. Se entiende por modificación sustancial aquella alteración de los elementos del modelo previamente
inscrito que afecte, de forma directa, al precio de la partida, el programa de juego o su plan de ganancias.
Dichos extremos habrán de ser acreditados, de forma concreta, mediante un informe de laboratorio
habilitado aportado por la persona solicitante de la modificación.
Toda modificación sustancial requerirá de la autorización previa del órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego. En consecuencia, solo podrán comercializarse y explotarse máquinas de
modelos modificados sustancialmente a partir de la fecha de la notificación a la persona solicitante de la
citada autorización de modificación sustancial.
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin
haberse dictado y notificado resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada.
En el procedimiento de autorización de modificaciones sustanciales de modelos de máquinas serán de
aplicación los mismos requisitos y trámites previstos reglamentariamente para el procedimiento de
homologación e inscripción. En estos supuestos, una vez autorizada previamente esta modificación, se
mantendrá a efectos registrales el mismo número de modelo, añadiéndole a continuación y por orden
alfabético la letra que corresponda a la específica modificación autorizada.
5. Se entiende por modificación no sustancial del modelo aquella alteración que afecte a los elementos y
dispositivos diferentes de los previstos en el número 4.
Las modificaciones no sustanciales habrán de ser comunicadas al órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego, con carácter previo a su realización, acompañando la siguiente
documentación:

a) Un informe de laboratorio habilitado acreditativo de que la modificación es no sustancial.

b) La memoria explicativa firmada por la persona solicitante de la modificación.

c) El justificante acreditativo del pago de la tasa administrativa correspondiente.

Artículo 26 Juego de la rifa
1. Se entiende por juego de la rifa aquella modalidad que consiste en el sorteo de uno o varios bienes o
servicios previamente determinados entre diversas personas que previamente hubieran adquirido
papeletas o billetes. El importe de cada papeleta o billete habrá de ser el mismo y el importe total de las
papeletas o billetes emitidos deberá ser, como mínimo, igual al valor de los bienes o servicios sorteados.
Las papeletas o los billetes deberán estar numerados correlativamente o diferenciados entre sí de
cualquier otra forma. Los premios no podrán consistir en dinero en metálico ni podrán ser sustituidos por
dinero.
Cuando los números premiados de las rifas se hagan coincidir con los números correspondientes a sorteos
de la Organización Nacional de Ciegos Españoles o de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado,
el número de papeletas o billetes habrá de ser como mínimo igual al de una serie de las fijadas en dichos
sorteos.
2. El número premiado podrá ser el que resulte de un sorteo específico realizado de forma pública y
transparente o el que coincida con el que resulte de otro sorteo autorizado por la Administración
autonómica o estatal.
3. La realización de una rifa está sujeta a autorización administrativa. La solicitud deberá ser dirigida al
órgano autonómico de dirección competente en materia de juego con una antelación mínima de treinta
días a la fecha de inicio de la venta o distribución de las papeletas o billetes. En la solicitud habrán de
constar los siguientes datos:

a) La identificación de la persona física o jurídica que presenta la solicitud, con indicación del sexo de la
persona física o del representante de la persona jurídica.

b) La fecha de realización del sorteo.

c) El número y características de las papeletas o billetes, con indicación del importe unitario.

d) El ámbito territorial que abarca.

e) La relación detallada de los premios que se otorgarán, con expresión de su valor y la forma de
adjudicación a las personas ganadoras, así como el lugar donde se encuentren los bienes muebles. Si se
trata de bienes inmuebles, se indicarán la situación de la finca, sus límites, la extensión, las cargas y los
datos registrales, así como también la forma de entrega del premio y cualquier tipo de gastos que haya
de satisfacer la persona ganadora. En el supuesto en que los premios consistan en viajes, habrán de
especificarse los servicios que se incluyen. Igualmente, si los premios consisten en vehículos, habrá de
indicarse a quién corresponde el pago del impuesto especial sobre determinados medios de transporte o
cualquier otro tipo de tributo que sea de aplicación.
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f) El lugar donde va a realizarse el sorteo.

g) El destino de los beneficios obtenidos por la realización de la rifa.

h) La relación detallada de las personas designadas para vender las papeletas o billetes, con indicación del
sexo de cada una de ellas.
4. Con la solicitud de autorización debe aportarse la siguiente documentación:

a) La acreditación de la representación, en caso de que se actúe por medio de representante.

b) Las bases a que habrá de ajustarse la realización de la rifa.

c) La copia de la documentación que acredite la titularidad por parte de la persona organizadora de los
premios a sortear o el documento acreditativo de la constitución de garantía por la cuantía de su valor.
5. Presentada la solicitud y la documentación señalada, el órgano autonómico de dirección competente
en materia de juego dictará y notificará resolución de autorización o denegación en el plazo máximo de
quince días desde la fecha en que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano competente para
resolver.
6. Si en el plazo indicado no se dictó y notificó la resolución, la persona física o jurídica interesada puede
considerarla desestimada.

Artículo 27 Juego de la tómbola
1. El juego de la tómbola consiste en la adquisición por un precio cierto de un sobre o papeleta que deberá
contener ocultos números, símbolos o textos que determinen la adquisición del premio, en caso de
premio instantáneo, o que determinen la adquisición de puntos, cuando la obtención del premio se
obtenga por la suma de puntos hasta alcanzar una cifra determinada.
2. El premio del juego de la tómbola habrá de ser uno o varios objetos y en ningún caso una cantidad en
metálico. El premio no podrá sustituirse por dinero.
3. La realización de una tómbola está sujeta a autorización administrativa. La solicitud habrá de ser dirigida
al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego con una antelación mínima de treinta
días a la fecha de realización de dicho juego. En la solicitud deberán constar los siguientes datos:

a) La identificación de la persona física o jurídica que presenta la solicitud, con indicación del sexo de la
persona física o del representante de la persona jurídica.

b) La fecha de realización del juego.

c) El número y características de los sobres o papeletas, con indicación del precio unitario.

d) El ámbito territorial que abarca.

e) La relación detallada de los premios que se otorgarán, con expresión de su valor y la forma de
adjudicación a las personas ganadoras, así como el lugar donde se encuentren los bienes muebles. En el
supuesto en que los premios consistan en viajes, habrán de especificarse los servicios que se incluyen.
Igualmente, si los premios consisten en vehículos, habrá de indicarse a quién corresponde el pago del
impuesto especial sobre determinados medios de transporte o cualquier otro tipo de tributo que sea de
aplicación.

f) El lugar donde va a realizarse la tómbola.

g) El destino de los beneficios obtenidos por la realización del juego de la tómbola.

h) La relación detallada de las personas designadas para vender las papeletas o sobres, con indicación del
sexo de cada una de ellas.
4. Con la solicitud de autorización debe aportarse la siguiente documentación:

a) La acreditación de la representación, en caso de que se actúe por medio de representante.
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b) Las bases a que habrá de ajustarse la realización del juego de la tómbola.

c) La copia de la documentación que acredite la titularidad por parte de la persona organizadora de los
premios a sortear o el documento acreditativo de la constitución de garantía por la cuantía de su valor.
5. Presentada la solicitud y la documentación señalada, el órgano autonómico de dirección competente
en materia de juego dictará y notificará resolución de autorización o denegación en el plazo máximo de
quince días desde la fecha en que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano competente para
resolver.
6. Si en el plazo indicado no se dictó y notificó la resolución, la persona física o jurídica interesada puede
considerarla desestimada.
7. En los supuestos del juego de la tómbola organizado por colectivos de feriantes con ocasión de fiestas
y verbenas populares, estos podrán presentar una única solicitud en la que especifiquen las fechas y
lugares en que tendrá lugar dicha actividad a lo largo del año y demás extremos previstos en el número
3, acompañando la documentación del número 4. En este caso se dictará una única resolución de
autorización, que abarcará todas las tómbolas incluidas en la solicitud y realizadas por el solicitante
durante el año. La solicitud habrá de presentarse con una antelación de siete días al inicio de la primera
fiesta o verbena popular en que se pretenda celebrar la tómbola sujeta a autorización y la resolución se
dictará y notificará en el plazo de tres días posteriores a la entrada de la solicitud en el registro del órgano
competente para resolver.

Artículo 28 Juego de apuestas
Veasé
DECRETO 162/2012, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

1. Se entiende por apuesta aquella actividad por la que se arriesga una cantidad de dinero sobre los
resultados de un acontecimiento previamente determinado, de desenlace incierto y ajeno a las personas
que intervienen en la misma.
2. La organización y los requisitos de estos juegos serán objeto de desarrollo reglamentario. Solo podrá
ser objeto de comercialización y explotación en la Comunidad Autónoma de Galicia el material de
apuestas que se encuentre previamente homologado e inscrito en el Registro de apuestas de la
Comunidad Autónoma de Galicia.
3. Las máquinas de apuestas son aquellas destinadas específicamente a la formalización de este tipo de
juego. Pueden ser de dos tipos: terminales de expedición, que son aquellas manipuladas por una persona
operadora de la empresa o del establecimiento en que se encuentren instaladas, o máquinas auxiliares
de apuestas, que son aquellas operadas directamente por las personas usuarias de los juegos.
La empresa comercializadora y explotadora de apuestas será responsable del cumplimiento de la
obligación de incorporar y mantener en la máquina auxiliar de apuestas la documentación exigida
reglamentariamente.
4. Toda modificación de los modelos de máquinas de apuestas y de los sistemas utilizados para la
comercialización y explotación de las apuestas que se encuentren inscritos en el Registro de apuestas de
la Comunidad Autónoma de Galicia precisará autorización del órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego, salvo los supuestos de modificaciones no sustanciales, que solo deberán
ser comunicadas al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego, acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Un informe de laboratorio habilitado acreditativo de las modificaciones efectuadas y de que estas
tienen el carácter de no sustanciales, así como del cumplimiento de los requisitos especificados
reglamentariamente.

b) La acreditación del pago de la tasa administrativa correspondiente.
Tendrá el carácter de modificación sustancial aquella que afecte a los boletos o resguardos de las apuestas
en el supuesto de máquinas de apuestas, y la versión conforme a la que ha sido homologado el sistema
utilizado para la comercialización y explotación de las apuestas en caso de los sistemas. El resto de las
modificaciones tendrán el carácter de no sustanciales.
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TÍTULO III
Locales habilitados para la práctica de los juegos

Artículo 29 Establecimientos de juego
1. Tendrán la consideración de establecimientos de juego aquellos locales que, reuniendo los requisitos
exigidos en la presente ley y disposiciones reglamentarias que la desarrollan, sean expresamente
autorizados para la práctica de los juegos permitidos.
2. Son establecimientos de juego los siguientes:

a) Los casinos.

b) Las salas de bingo.

c) Los salones de juego.

d) Las tiendas de apuestas.
3. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de funcionamiento de los establecimientos de
juego y las prohibiciones de acceso, así como las distancias y zonas de influencia en las que no podrán
emplazarse nuevos establecimientos para la práctica de los juegos permitidos.
Queda prohibida la apertura de cualquier establecimiento de juego cuya autorización corresponda
otorgar a la Administración autonómica a una distancia inferior a 300 metros de los centros oficiales que
impartan enseñanza reglada a menores de edad y de los centros oficiales de rehabilitación de personas
jugadoras patológicas, y a 300 metros de cualquier otro establecimiento de juego ya autorizado o respecto
a los cuales esté en tramitación el procedimiento de otorgamiento de la autorización, incluidos los
espacios de apuestas en recintos deportivos y feriales. Estas distancias serán medidas radialmente.
Se entenderá por distancia radial la medida del radio de una circunferencia cuyo centro sea la ubicación
geográfica del establecimiento que se pretende instalar.
Se entiende por centro oficial el que conste reconocido como tal por la consejería correspondiente
respecto a la materia concreta de que se trate.
No será de aplicación el requisito de distancias previsto en la presente ley cuando la apertura del centro
de enseñanza o centro oficial de rehabilitación de personas jugadoras patológicas sea posterior a la fecha
de la autorización del establecimiento de juego.
Asimismo, los ayuntamientos podrán establecer de forma proporcionada y justificada otros límites,
requisitos o características adicionales para la apertura de establecimientos previstos en este artículo, en
base a sus competencias de organización, dirección y control de la ocupación y utilización del suelo y para
velar por la protección del entorno urbano y la calidad de vida y la cohesión social de la población, a través
del planeamiento urbanístico y sus ordenanzas. Específicamente, por los motivos indicados, los
ayuntamientos podrán establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a evitar la
excesiva concentración de establecimientos de juego o garantizar su coexistencia con otras actividades
humanas o sociales.
La Administración pública autonómica tendrá en cuenta estas distancias en los distintos planes de
instalación de centros oficiales de enseñanza y de centros oficiales de rehabilitación a que hace referencia
este artículo.
4. El órgano competente para autorizar el establecimiento de juego comunicará a la persona interesada,
previa consulta, en un plazo máximo de quince días, si el emplazamiento pretendido cumple con las
distancias de juego exigidas. Esta comunicación se refiere a la fecha en que se notifica a la persona
interesada y no constituye ni genera derecho alguno para instalar el local objeto de consulta, ni reserva
dicha ubicación.
5. En los establecimientos de juego podrán organizarse además para las personas usuarias rifas y tómbolas
a que se refiere la presente ley, según el procedimiento y los requisitos establecidos para este tipo de
juegos.
6. La organización y distribución interna de los diferentes elementos de juego en cada establecimiento
concreto de juego corresponderá exclusivamente a la persona titular del establecimiento, sin perjuicio del
cumplimiento del resto de normativa sectorial de aplicación a dichos establecimientos de juego.
7. Los establecimientos de juego tendrán carácter independiente, no pudiendo estar comunicados entre
sí ni con ningún otro establecimiento abierto al público. No obstante, podrán emplazarse en
establecimientos comerciales de carácter colectivo regulados por la Ley 10/2013, de 17 de diciembre, de
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comercio interior de Galicia, siempre que mantengan su diferenciación y no se comuniquen entre sí ni
con el resto de los establecimientos comerciales integrados en el establecimiento colectivo.

Artículo 30 Casinos
1. Tendrán la consideración legal de casinos los establecimientos de juego que, reuniendo los requisitos
exigidos, sean autorizados, conforme a lo que dispone el artículo 14, para la práctica de los juegos
especificados en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia como exclusivos de casinos.
Asimismo, podrán practicarse en los casinos otros juegos de los incluidos en dicho Catálogo de juegos,
permitiéndose la instalación de cualquier terminal de juego cuya autorización corresponda otorgar a la
Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Únicamente se autorizará la instalación y funcionamiento de un casino en cada provincia de la
Comunidad Autónoma de Galicia, que, en todo caso, habrá de contar en un radio de 50 kilómetros desde
el lugar de su ubicación con un asentamiento de población superior a los 70.000 habitantes.
3. Podrá autorizarse, respecto a cada uno de los casinos de juego autorizados, la instalación de una sala
adicional que, formando parte del casino, se encuentre ubicada fuera del recinto o complejo donde esté
emplazado este, pero dentro de la misma provincia y en las condiciones que reglamentariamente se
determinen. En todo caso, el número de mesas en funcionamiento de la sala adicional no puede
sobrepasar, en ningún momento, el 80 % del número de mesas en funcionamiento del casino del que
forme parte, en adelante casino matriz.
Dicha sala funcionará como apéndice del casino matriz. En la misma podrán practicarse todos los juegos
para cuya práctica estuviera habilitado dicho casino.
4. Todos los casinos matriz y las salas adicionales habrán de contar con un registro de admisión y un
servicio de control de acceso.
5. Las autorizaciones de instalación de los casinos de juego y sus salas adicionales constarán inscritas en
el Registro de casinos, conforme a lo dispuesto reglamentariamente.

Artículo 31 Modificaciones de los casinos
1. Todas las modificaciones relativas a aspectos contemplados en la resolución de autorización de
instalación, así como el cierre temporal del casino por más de treinta días naturales consecutivos,
requerirán autorización previa del órgano autonómico de dirección competente en materia de juego. La
autorización de modificación no supondrá ampliación del periodo de vigencia de la autorización de
instalación otorgada en su día.
2. Cualquier variación de los datos que obren en el certificado de inscripción en el Registro de casinos de
juegos distinta de las contempladas en el número 1 habrá de ser comunicada al órgano autonómico de
dirección competente en materia de juego en el plazo máximo de un mes desde que se produzca,
debiendo acompañarse a dicha comunicación la documentación acreditativa de los cambios
comunicados. Si la comunicación no reuniese los requisitos exigidos o no se aportasen los documentos
preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la
comunicación o aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciese, se tendrá
la comunicación por no realizada.

Artículo 32 Salas de bingo
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos de juego autorizados específicamente
para la práctica de este juego, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14.
2. Las salas de bingo habrán de contar con un registro de admisión y un servicio de control de acceso.
3. La explotación de una sala de bingo requiere la obtención previa de la autorización de instalación.
4. Las salas de bingo no podrán tener un aforo inferior a 100 personas, no pudiendo el aforo máximo
sobrepasar el que permita el establecimiento. Estarán diferenciadas por categorías según lo que se
especifique reglamentariamente.
5. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas recreativas de tipo A especial, B, B especial, máquinas
de apuestas y los terminales de juego de ámbito estatal no reservado cuya autorización corresponda
otorgar a la Comunidad Autónoma de Galicia. También podrán realizarse tómbolas o rifas conforme a los
requisitos y normativa de aplicación a este tipo de juegos.
6. Se limita a 12 el número máximo de salas de bingo que podrán autorizarse en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 33 Modificaciones de las salas de bingo
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1. Requerirán autorización previa:

a) Los cambios de ubicación de la sala de bingo en los supuestos especificados en el artículo 14.

b) El cierre de la sala por más de treinta días naturales consecutivos, salvo que el periodo de
funcionamiento se limite a una temporada concreta según la autorización.

c) La transmisión de la titularidad de la autorización de instalación.

d) Las modificaciones sustanciales de la sala, entendiendo por tales las que supongan un cambio de
categoría de la sala, amplíen o disminuyan la superficie útil de la sala, afecten a las condiciones de
seguridad o todas aquellas que no tengan la consideración de no sustancial de conformidad con el número
siguiente.
2. Tendrá la consideración de no sustancial cualquier cambio de configuración del espacio de juego que
no afecte a las condiciones básicas del proyecto autorizado. Los cambios no sustanciales deberán ser
comunicados al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego con carácter previo a
su realización.

Artículo 34 Salones de juego
1. Tendrán la consideración de salones de juego los establecimientos de juego autorizados con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 14, para explotar en las mismas máquinas de tipo A especial, B y B especial,
máquinas de apuestas y los terminales de juego cuya autorización corresponda otorgar a la Comunidad
Autónoma de Galicia. También podrán realizarse tómbolas o rifas conforme a los requisitos y normativa
de aplicación a este tipo de juegos.
2. Los salones de juego habrán de contar con un servicio de control de acceso.
3. La explotación de un salón de juego requiere la obtención previa de la autorización de instalación
otorgada por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego.
4. Se limita a 118 el número máximo de salones de juego que podrán autorizarse en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 35 Tiendas de apuestas
1. Tendrán la consideración de tiendas de apuestas los establecimientos de juego que sean autorizados
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 y de forma exclusiva para la comercialización y explotación de
apuestas de ámbito autonómico. En las mismas podrán instalarse también terminales de juego de
apuestas cuya autorización corresponda otorgar a la Comunidad Autónoma de Galicia. También podrán
realizarse tómbolas o rifas conforme a los requisitos y normativa de aplicación a este tipo de juegos.
2. Las tiendas de apuestas habrán de contar con un servicio de control de acceso.
3. La explotación de una tienda de apuestas requiere la obtención previa de la autorización de instalación.
4. Los requisitos de autorización de las tiendas de apuestas se determinarán reglamentariamente.
5. Se limita a 41 el número máximo de tiendas de apuestas que podrán autorizarse en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 36 Espacios de apuestas
1. Podrán autorizarse espacios de apuestas en casinos, salas de bingo y salones de juego.
2. Los requisitos de autorización de los espacios de apuestas se determinarán reglamentariamente.
3. En los espacios de apuestas podrán instalarse únicamente máquinas de apuestas con los límites que se
fijen reglamentariamente.

Artículo 37 Modificaciones de los salones de juego, las tiendas de apuestas y los espacios de apuestas
1. Requerirán autorización previa del órgano autonómico de dirección competente en materia de juego
las modificaciones que impliquen una alteración sustancial de los planos aportados en el seno del
procedimiento de autorización de instalación de los establecimientos de juego a que se refiere el artículo
28.2, debiendo acompañarse a la solicitud correspondiente los nuevos planos de reforma redactados por
un técnico o técnica competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los supuestos en que
proceda.
2. También requerirán autorización previa los siguientes supuestos:
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a) La suspensión del funcionamiento del salón de juego, tienda de apuestas o espacio de apuestas por
más de treinta días naturales consecutivos.

b) La transmisión de la titularidad de la autorización de instalación.

c) El cambio de ubicación del establecimiento en los supuestos especificados en el artículo 14.
3. Las restantes modificaciones se considerarán no sustanciales, especialmente las que supongan una
mera redistribución interior de espacios, pequeñas mejoras o simple decoración y variación en la
modalidad o en el número de máquinas autorizadas, siempre que en este último caso sean respetados los
límites máximos y mínimos que para cada tipo de máquinas se fijen reglamentariamente.
Dichas modificaciones deben ser comunicadas al órgano autonómico competente en materia de juego
con carácter previo a su realización, acompañando el plano justificativo de la nueva redistribución y la
memoria acreditativa de los cambios efectuados.

Artículo 38 Limitaciones a la instalación de terminales físicos de juego
1. Teniendo en cuenta los efectos nocivos del juego, para la salvaguarda de las razones imperiosas de
interés general de orden público, salud pública, protección de la seguridad y salud de los consumidores y
protección del medio ambiente y el entorno urbano y de los objetivos de política social, con singular
atención a los relacionados con la protección de menores, todo ello en el marco de las competencias de
la Comunidad Autónoma en las materias citadas, y, en especial, en urbanismo, comercio interior y
espectáculos públicos y actividades recreativas, queda prohibida la instalación de terminales físicos que
permitan la participación en juegos cuya autorización corresponda otorgar a la Comunidad Autónoma de
Galicia, salvo en los siguientes establecimientos:

1º. En los regulados en la presente ley como establecimientos de juego de competencia autonómica.

2º. En los establecimientos de juego accesibles al público abiertos por la Sociedad Estatal Loterías y
Apuestas del Estado y por la Organización Nacional de Ciegos Españoles, limitándose en estos casos a la
instalación de terminales físicos de los propios juegos de cada uno de los organismos.

3º. En los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento, siempre que la instalación de los
indicados terminales físicos de juego sea meramente marginal y complementaria en relación con la
actividad principal del establecimiento, de tal modo que no interfiera con ella o la sustituya o
desnaturalice.
2. Se entenderá que la actividad de juego resulta meramente marginal y complementaria cuando el
número de terminales físicos de juego instalados en el establecimiento no sobrepase el número de 2.
3. La instalación de terminales físicos de juego de competencia estatal cuya autorización corresponda
otorgar a la Comunidad Autónoma según lo dispuesto en el artículo 14 respetará la planificación que se
apruebe por los órganos competentes.
4. Los terminales físicos que permitan la participación en juegos que se instalen en establecimientos de
restauración y de ocio y entretenimiento y cuya instalación esté sujeta a autorización de la Administración
autonómica distintos de los terminales de máquinas de tipo B habrán de disponer de sistemas o
mecanismos que impidan la participación en los juegos de personas menores de edad, que deberán
cumplir los requisitos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. Los terminales de máquinas
de tipo B que se instalen en establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento, en atención a
la naturaleza de estos juegos, habrán de disponer de los indicados sistemas o mecanismos de control
cuando el titular del establecimiento así lo exigiese a la empresa de juego para facilitar su labor de control.
5. En los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento únicamente podrá autorizarse la
instalación de máquinas de tipo A especial, máquinas tipo B, terminales físicos de juego de ámbito estatal
no reservado y máquinas auxiliares de apuestas.
6. Las personas usuarias de los juegos de estos establecimientos tendrán derecho a formalizar sus quejas
y reclamaciones conforme a lo establecido en la normativa en materia de defensa de las personas
consumidoras y usuarias.
Las personas titulares de los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento serán
responsables de tener a disposición de las personas usuarias de los juegos las hojas de reclamaciones e
impedir que las personas menores de edad puedan utilizar las máquinas, tanto recreativas como de
apuestas, que figuren instaladas en dichos establecimientos.
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7. Reglamentariamente podrá limitarse el número total de las máquinas autorizables en los
establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento. En todo caso, el número total de
autorizaciones para la instalación de máquinas auxiliares de apuestas en este tipo de establecimientos no
podrá sobrepasar las 3.600.
8. En los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento también podrán realizarse
tómbolas o rifas conforme a los requisitos y normativa de aplicación a este tipo de juegos.

TÍTULO IV
Empresas de juego

Artículo 39 Requisitos generales de las empresas de juego
1. Las empresas titulares de casinos deberán estar constituidas bajo la forma de sociedad mercantil y
tener un capital social mínimo equivalente al producto resultante de multiplicar la capacidad de la sala
principal por la cantidad de 18.000 euros con un límite máximo de 3.000.000 de euros. Habrán de estar
en posesión de la correspondiente autorización y estar inscritas en el Registro de empresas de casinos de
juego de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Las empresas que pretendan la gestión y explotación del juego del bingo deberán estar constituidas
bajo la forma de sociedad mercantil y tener un capital social mínimo de 30.000 euros. Habrán de estar
inscritas en la sección de empresas del Registro del juego del bingo.
3. Las empresas dedicadas a la fabricación, comercialización, distribución, importación, instalación,
operación o servicio técnico de material de juego, o prestadoras de servicios de interconexión, así como
las empresas dedicadas a la explotación de salones de juego que desarrollen en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Galicia su actividad relacionada con los juegos de competencia autonómica,
deberán estar constituidas bajo la forma de sociedad mercantil y tener un capital social mínimo de 30.000
euros. Habrán de estar inscritas en el Registro de empresas de máquinas de juego.
4. Las empresas comercializadoras y explotadoras de apuestas deberán estar constituidas bajo la forma
de sociedad mercantil y tener un capital social mínimo de 2.000.000 de euros. Habrán de estar inscritas
en el Registro de empresas de apuestas de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 40 Fianzas
1. Todas las empresas de juego que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Galicia en
relación con el juego de competencia autonómica habrán de disponer de una fianza en la cuantía que se
determine reglamentariamente y con el límite máximo de 750.000 euros. Se considerará que ejercen su
actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia una vez obtenida la autorización
correspondiente que las habilita para dicho ejercicio.
2. La fianza prestada quedará afecta a las responsabilidades y cumplimiento de las obligaciones que se
deriven del régimen sancionador previsto en la presente ley y al cumplimiento de las obligaciones
derivadas de los tributos autonómicos específicos en materia de juego.
3. Las fianzas podrán ser constituidas en metálico, aval de entidades bancarias o de sociedades de garantía
recíproca, contrato de seguro de caución o crédito u otra garantía suficiente.
4. Las fianzas permanecerán vigentes hasta que el órgano autonómico de dirección competente en
materia de juego autorice su cancelación.
5. La fianza debe mantenerse en la cuantía exigida reglamentariamente. Si se produjese la disminución en
la cuantía de la fianza, por cualquier circunstancia, la persona o entidad que la hubiese constituido habrá
de completarla hasta alcanzar la cuantía obligatoria en el plazo que en cada caso se establezca
reglamentariamente, o, en defecto del mismo, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
disminución. Si no se completase la fianza en dicho plazo, se incoará el expediente de revocación de la
autorización.
6. Cualquier variación de la fianza inicialmente constituida precisará autorización del órgano autonómico
de dirección competente en materia de juego.

Artículo 41 Modificaciones de la autorización
1. Cualquier modificación societaria que no afecte a los requisitos acreditados para el otorgamiento de la
autorización deberá ser comunicada al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego,
acompañando la documentación acreditativa de los cambios producidos y en el plazo de un mes desde su
efectiva materialización.
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2. Cualquier otra modificación societaria que afecte a los requisitos acreditados para el otorgamiento de
la autorización exigirá una resolución de modificación de la autorización.

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionador

Artículo 42 Inspección
1. La inspección, vigilancia y control de las actividades de juego corresponden a la consejería competente
en materia de juego, siendo desarrollados por el personal funcionario que ocupe puestos de trabajo que
tuvieran asignadas tales funciones.
A tal efecto, se aprobará un plan de inspección en el cual se especificarán los cometidos de la inspección
al objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones señaladas por la normativa correspondiente en
materia de juego.
El órgano autonómico de dirección competente en materia de juego podrá requerir la colaboración de la
Unidad de la Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Galicia, la Policía local y los miembros de los
cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado en las tareas de inspección, en los términos previstos en la
normativa reguladora de aplicación.
2. Al personal de inspección le corresponden las siguientes funciones:

a) La vigilancia del cumplimiento de lo previsto en la presente ley y disposiciones reglamentarias.

b) El descubrimiento y la persecución del juego clandestino.

c) Levantar las pertinentes actas de inspección.

d) La emisión de informes y el asesoramiento relacionados con la función de inspección en materia de
juego.

e) Las demás funciones de naturaleza inspectora que reglamentariamente se determinen.
3. Las personas que ejerzan las funciones de inspección podrán entrar libremente en cualquier momento
y sin previo aviso en todo establecimiento de juego, así como en aquellos locales, recintos, lugares o
inmuebles abiertos al público en que se desarrollen actividades de juego, con excepción expresa de
entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de la persona titular o
autorización judicial. Al efectuar su visita, el personal de inspección habrá de identificarse como personal
de inspección dependiente de la Administración autonómica presentando la correspondiente
acreditación, debiendo regirse su actuación por criterios de impacto mínimo en la actividad del
establecimiento inspeccionado.
4. El personal de la inspección de juego tendrá la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio
de sus funciones. Estará facultado para acceder y examinar las máquinas, el material de juego y aquella
documentación administrativa que pudiera servir de información para el mejor desarrollo de sus
funciones.
5. Los hechos constatados por el personal de inspección deberán reflejarse en un acta en la cual se
consignarán todas y cada una de las circunstancias que sean precisas para la mejor constatación de los
hechos objeto de la inspección y en la que las personas interesadas podrán hacer constar sus
observaciones y su disconformidad. El acta se firmará por las personas comparecientes, sin que su firma
implique la aceptación del contenido del acta. En caso de negativa de las personas comparecientes a
firmar el acta, esta será igualmente válida. Se entregará a las personas comparecientes una copia del acta.
Las actas en las que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos
constatados por los inspectores harán prueba de los mismos, salvo que se acreditase lo contrario.

Artículo 43 Reglas generales de aplicación al régimen sancionador
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones y omisiones tipificadas en la presente
ley. Las disposiciones reglamentarias que la desarrollen podrán introducir gradaciones o especificaciones
al cuadro de infracciones previstas en la presente ley que, sin constituir nuevas infracciones ni alterar la
naturaleza o los límites de las que contemple la presente ley, contribuyan a una más correcta
identificación de las conductas.
2. Las infracciones en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.
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Artículo 44 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La organización, práctica, celebración o explotación de los juegos regulados en la presente ley e
incluidos en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia careciendo de la preceptiva
autorización, así como la práctica de estos juegos y actividades en establecimientos o locales distintos de
los permitidos.

b) La organización, práctica, celebración o explotación de juegos al margen de los requisitos y condiciones
establecidas en la presente ley, así como la organización, práctica, celebración o explotación de los juegos
no previstos en el Catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma de Galicia siempre que no constituya
infracción grave o leve.

c) La comercialización, distribución y utilización del material para la práctica de las actividades reguladas
en la presente ley sin poseer la correspondiente homologación.

d) La sustitución, alteración o manipulación fraudulenta de los sistemas técnicos y del material
previamente homologado.

e) Reducir el capital social de las empresas de juego por debajo de los límites establecidos en el artículo
39 y de los previstos en las normas reglamentarias a que remite dicho precepto, salvo que se restablezca
en el plazo de las cuarenta y ocho horas siguientes a su reducción.

f) La instalación y explotación de máquinas o cualquier elemento para la práctica de los juegos regulados
en la presente ley carentes de las marcas de fábrica o la alteración o inexactitud de tales marcas.

g) La manipulación de los juegos o del material de juego previamente homologado, tendente a alterar la
distribución de premios y porcentajes establecidos para el concreto juego de que se trata.

h) La concesión de préstamos a las personas usuarias de los juegos en los lugares en que se practique el
juego.

i) La utilización o aportación de datos no conformes con la realidad o de documentos falsos o alterados
para obtener autorizaciones e inscripciones o para atender a requerimientos efectuados por el órgano
autonómico de dirección competente en materia de juego.

j) Carecer de un sistema de control de acceso en los supuestos exigidos en la presente norma.

k) Permitir las personas titulares de los establecimientos de juego previstos en el artículo 29 la entrada o
la práctica de las actividades de juego a las personas menores de edad o a las personas que consten
inscritas en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia.

l) Permitir las personas titulares de los establecimientos previstos en el artículo 38 la práctica de
actividades de juego por personas menores de edad en dichos establecimientos.

Artículo 45 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) La participación en los juegos de las personas que lo tengan expresamente prohibido por el artículo 9.

b) Incumplir la persona titular del establecimiento de juego los límites máximos de capacidad establecidos
en la correspondiente autorización.

c) No exhibir de forma visible en las entradas de público de los establecimientos de juego la indicación de
prohibición de entrada a las personas menores de edad y las restricciones y condiciones de acceso con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 13.3.n).
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d) No permitir a las personas usuarias de los juegos finalizar el tiempo de uso del juego correspondiente
al precio de la partida de que se trate.

e) La fabricación e importación de máquinas, elementos y sistemas de juego por empresas no inscritas en
el Registro de empresas de máquinas de juego de la Comunidad Autónoma de Galicia.

f) La reparación, cambio o modificación de elementos o dispositivos de máquinas y sistemas de juego por
empresas no inscritas en el Registro de empresas de máquinas de juego de la Comunidad Autónoma de
Galicia.

g) Realizar promociones informativas y publicidad en los supuestos expresamente prohibidos por la
presente norma.

h) Tomar parte como jugador en juegos no autorizados.

«i) Organizar juegos que consten como prohibidos en esta norma siempre que las cantidades jugadas
superen los 1.300 euros pero no alcancen los 2.000 euros.
La letra i) del Artículo 45 modificada por el artículo 50 de la Ley 10/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.
Modificación vigente desde 29 de diciembre de 2023.

j) La no adaptación de los establecimientos de juego y de las máquinas, tanto recreativas como de
apuestas, a las prescripciones de la presente ley en el plazo previsto en la disposición transitoria primera.

k) La no instalación en las máquinas auxiliares de apuestas instaladas en los establecimientos de
restauración y de ocio y entretenimiento del dispositivo de control que impida el juego de las personas
menores de edad.

l) La no instalación en las máquinas de tipo B instaladas en los establecimientos de restauración y de ocio
y entretenimiento del dispositivo de control que impida el juego de las personas menores de edad cuando
así se requiriese por el titular del establecimiento.

Artículo 46 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) No disponer en los establecimientos o no facilitar las hojas de reclamaciones o no recibirlas y
gestionarlas.

b) La no desconexión de la máquina por la persona titular del local donde se explota la máquina de juego
cuando se advierta una avería que implique el mal funcionamiento de la máquina y no fuese susceptible
de ser reparada en el acto, así como la no advertencia mediante información visible de que la máquina
está averiada.

c) La explotación de máquinas y sistemas de juego sin estar en perfectas condiciones de funcionamiento.

d) No exponer de forma visible en los establecimientos de juego los principios de juego responsable
facilitados por el órgano autonómico de dirección competente en materia de juego.

e) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada por el personal de
la inspección a que se refiere el artículo 42.

f) No facilitar al órgano autonómico de dirección competente en materia de juego la información
necesaria para el adecuado control de las actividades de juego.

g) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de las obligaciones establecidas en la
presente ley o vulneración de las prohibiciones previstas en la misma cuando no proceda su calificación
como infracción muy grave o grave.
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h) No trasladar las máquinas de juego a los almacenes designados en las comunicaciones diligenciadas
por la Administración o trasladarlas fuera de plazo.

i) El incumplimiento de la obligación de tenencia y exhibición en los establecimientos de juego de las
normas generales de funcionamiento de los establecimientos y de las reglas para la práctica de los juegos.

j) No tener instalada la empresa operadora en la máquina o en el establecimiento, según el caso, la
documentación exigida preceptivamente.

«k) Organizar juegos que consten como prohibidos en la presente norma siempre que las cantidades
jugadas no superen los 1.300 euros».

l) Dejar fuera de funcionamiento las máquinas de juego durante el horario autorizado para el
establecimiento con menoscabo de los derechos de las personas usuarias del establecimiento en que se
encuentren instaladas y sin causa justificada debidamente comunicada al órgano autonómico de dirección
competente en materia de juego.

Artículo 47 Responsables de las infracciones
Son responsables de las infracciones las personas físicas y/o jurídicas que incurriesen a título de dolo o
culpa en las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley.

Artículo 48 Prescripción de las infracciones
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses; las graves, a los dos años; y las muy graves, a los
tres años.
2. De acuerdo con el artículo 30.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector
público, el plazo de la prescripción comenzará a contar desde el día en que la infracción se haya cometido.
En caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó la
conducta infractora.
Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento de la persona interesada de un procedimiento
administrativo de naturaleza sancionadora, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la presunta persona
responsable.

Artículo 49 Sanciones administrativas
1. Las infracciones serán sancionadas con multas en las siguientes cuantías:

a) Las muy graves, desde 18.001 euros hasta 100.000 euros. Sin embargo, el límite máximo será de
600.000 euros en los casos en que proceda la aplicación de los criterios de graduación especificados en el
artículo 50 con el fin de que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para la persona
infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

b) Las graves, desde 3.001 euros hasta 18.000 euros.

c) Las leves, desde 100 euros hasta 3.000 euros.
2. En los casos de infracciones graves y muy graves, podrán imponerse asimismo las siguientes sanciones
con carácter accesorio:

a) La suspensión por un periodo máximo de dos años de la autorización concedida a la empresa que la
habilita para el ejercicio de su actividad.

b) La suspensión por un periodo máximo de un año de la autorización de explotación para máquinas de
juego.

c) El cierre del establecimiento de juego donde se cometiese la infracción por un periodo máximo de dos
años.
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d) La inhabilitación temporal por un periodo máximo de dos años para ser titular de cualquier autorización
en materia de juego.

e) La incautación y destrucción o la no utilización de las máquinas o elementos de juego objeto de la
infracción.

Artículo 50 Graduación de las sanciones
En la imposición de las sanciones se observará la debida idoneidad y necesidad de la sanción a imponer y
su adecuación a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción. La graduación de la sanción
considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b) La continuidad o la persistencia en la conducta infractora.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así fuera declarado por resolución firme en vía administrativa.

Artículo 51 Prescripción de las sanciones
1. Las sanciones por infracciones leves prescribirán al año; las impuestas por infracciones graves, a los dos
años; y las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
2. De acuerdo con el artículo 30.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector
público, el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en
que sea ejecutable la resolución por la que se imponga la sanción o hubiese transcurrido el plazo para
recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del
procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo si aquel estuviera paralizado más de un mes por causa
no imputable a la persona infractora.
En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución por la que se
imponga la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que finalice el plazo legalmente previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 52 Plazo para resolver y caducidad del procedimiento
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del procedimiento sancionador será de un año, a
contar desde la fecha del acuerdo de incoación. Transcurrido el plazo sin haberse dictado y notificado la
resolución, se producirá la caducidad del procedimiento.
2. De acuerdo con el artículo 95.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, la caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las
acciones de la persona particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 53 Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora
1. Corresponde al Consello de la Xunta de Galicia la imposición de sanciones de multa por faltas muy
graves en cuantía superior a 300.000 euros.
2. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de juegos la imposición de
sanciones de multa por faltas muy graves en cuantía superior a 60.000 euros y hasta 300.000 euros,
incluidos.
3. Corresponde a la persona titular del órgano autonómico de dirección competente en materia de juego
la adopción de:

a) El acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador en todos los casos.

b) La imposición de sanción de multa por faltas muy graves en cuantía igual o superior a 18.001 euros y
hasta 60.000 euros, incluidos.

c) La imposición de sanciones por faltas graves y leves.
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4. La imposición de las sanciones con carácter accesorio corresponderá al órgano competente para dictar
la resolución sancionadora conforme a las reglas previstas en los números anteriores.

Artículo 54 Procedimiento sancionador
Las infracciones tipificadas en la presente ley serán objeto de las sanciones administrativas
correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento con arreglo a los principios establecidos
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y la regulación
procedimental contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas, y de acuerdo con las especificidades que reglamentariamente se
establezcan, respetando en todo caso la normativa estatal de aplicación.

Artículo 55 Medidas provisionales
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, una vez incoado el
procedimiento sancionador, el órgano administrativo competente para resolverlo, de oficio o a instancia
de parte, podrá adoptar en cualquier momento, mediante resolución motivada y previa audiencia a las
personas interesadas, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera dictarse, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los
principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. El trámite de audiencia previa podrá
omitirse en caso de urgencia, que habrá de estar debidamente motivada en la resolución que determine
la adopción de las medidas provisionales. En estos casos se efectuará un trámite de audiencia con
posterioridad a la adopción de la medida.
2. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o instruir el
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de ausencia inaplazable y para la protección
provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que
resulten necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales habrán de ser confirmadas, modificadas
o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, que
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso
que proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se iniciase el procedimiento en dicho
plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contuviera un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.
3. Las medidas provisionales habrán de ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las conductas
por las que se hubiera iniciado o que hubieran motivado el inicio del procedimiento sancionador, no
pudiendo causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas interesadas o que impliquen
violación de derechos amparados por las leyes.
TÍTULO VI
Régimen fiscal

Artículo 56 Régimen fiscal
1. La autorización, organización o celebración de juegos y actividades comprendidas en la presente ley
quedan sometidas a las correspondientes tasas fiscales sobre juegos de suerte, envite o azar y sobre rifas,
tómbolas y apuestas en los términos previstos en la normativa de aplicación.
2. Por la prestación de los servicios relativos a la práctica de inscripciones, diligenciado de libros,
expedición de documentos, otorgamiento de autorizaciones y otros relacionados con las actividades
previstas en la presente ley se exigirá la tasa que corresponda en los términos previstos en las
disposiciones legales de aplicación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera Presentación de solicitudes y comunicaciones por los sujetos obligados
a relacionarse electrónicamente con la Administración
1. La presentación de solicitudes y comunicaciones por las personas obligadas a relacionarse
electrónicamente con la Administración se realizará únicamente por medios electrónicos a través del
formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, de conformidad con lo
establecido en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.
2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Las personas interesadas se
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existiesen dudas derivadas de la calidad de la
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copia, la Administración podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la
persona interesada, para lo cual podrá requerir la exhibición del documento o información original.
3. Si alguna de las personas interesadas obligadas a relacionarse electrónicamente presentase la solicitud,
comunicación o documentación complementaria presencialmente, será requerida para que la enmiende
a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación
aquella en que hubiera sido realizada la enmienda.
4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica sobrepase los tamaños
límite establecidos por la sede electrónica, se permitirá su presentación de forma presencial dentro de
los plazos previstos. Para ello, y junto con el documento que se presenta, la persona interesada habrá de
mencionar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de expediente y el número o
código único de registro. En la sede electrónica de la Xunta de Galicia se publicará la relación de formatos,
protocolos y tamaño máximo admitidos de la documentación complementaria para cada procedimiento.

Disposición adicional segunda Tramitación administrativa electrónica
La Administración autonómica promoverá los instrumentos legales y técnicos necesarios para que los
procedimientos administrativos en materia de juego puedan realizarse de manera electrónica en la sede
electrónica de la Xunta de Galicia.

Disposición adicional tercera Consentimientos y autorizaciones
1. La tramitación de los procedimientos regulados en la presente ley y en sus normas de desarrollo
requiere la incorporación de datos en poder de las administraciones públicas.
2. De acuerdo con la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, las personas
interesadas tienen derecho a no aportar los documentos que ya obren en poder de la Administración
actuante o se hubieran elaborado por cualquier otra administración. La Administración actuante podrá
consultar o recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se oponga a ello, en los casos en
que tal oposición fuera admisible. Si se formulase oposición a la consulta, las personas interesadas
deberán aportar los documentos correspondientes, en los términos exigidos por las normas que resulten
de aplicación.
3. Cuando los documentos exigidos hubieran sido aportados anteriormente por las personas interesadas
a cualquier administración, estas no estarán obligadas a aportarlos siempre que indiquen en qué
momento y ante qué órgano administrativo presentaron los citados documentos, debiendo la
Administración actuante recabar tales documentos en los términos previstos en la normativa reguladora
del procedimiento administrativo común, salvo que constase en el procedimiento la oposición expresa de
la persona interesada o la ley especial aplicable requiriese su consentimiento expreso.
4. Los modelos de solicitudes y comunicaciones se acomodarán a las previsiones contenidas en los
números precedentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera Plazo de adaptación
Las empresas de juego dispondrán de un plazo de tres años, desde la entrada en vigor de la presente ley,
para la adaptación de las máquinas recreativas, de azar y de apuestas y de los establecimientos de juego
a lo dispuesto en la presente ley y en las modificaciones reglamentarias introducidas por la misma.

Disposición transitoria segunda Vigencia transitoria de los reglamentos de juego
En tanto el Consello de la Xunta no haga uso de la facultad a que se refiere la disposición final primera
seguirán en vigor las normas reglamentarias sobre juego en todo lo que no se oponga a la presente ley.

Disposición transitoria tercera Régimen transitorio de aplicación a la publicidad y promoción en
materia de juego de competencia autonómica
1. Mientras no se apruebe la correspondiente normativa reglamentaria de desarrollo en materia de
publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego de competencia autonómica, en la cual se
regularán las excepciones de la correspondiente autorización previa de acuerdo con lo señalado en el
número 1 del artículo 5, no se autorizará ningún tipo de publicidad, promoción y patrocinio de las
actividades de juego de competencia autonómica. Específicamente, queda prohibida en las actividades
de juego de competencia autonómica la publicidad estática en la vía pública o en los medios de transporte.
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2. Sin embargo, transitoriamente se permitirá, sin necesidad de autorización administrativa, la publicidad
de los juegos de carácter meramente informativo en la prensa escrita. A los efectos de lo previsto en esta
disposición, se entenderá por carácter meramente informativo la publicidad que incluya:

1º. El nombre o razón social, dirección, teléfono, sitio web y dirección de correo electrónico de la empresa
de juego y del establecimiento de juego.

2º. Los tipos de juegos de los regulados en la presente norma que ofrezca la empresa autorizada.

3º. El horario de la actividad de juego y los días de práctica del juego.

4º. Los servicios complementarios que preste el establecimiento de juego y el horario de su prestación.
3. Se permitirá también, sin necesidad de autorización administrativa, en el interior de los
establecimientos de juego y dirigidos únicamente a las personas usuarias de los mismos la actividad
publicitaria de los juegos que puedan practicarse en los correspondientes establecimientos, así como la
de los posibles premios y actividades complementarias del propio establecimiento o de otros
establecimientos de juego.

Disposición transitoria cuarta Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de acuerdo con la
normativa anterior
Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley tendrán una
duración máxima de quince años, a contar desde la entrada en vigor de la presente norma, pudiendo ser
objeto de renovación por periodos de igual duración con el cumplimiento de los requisitos establecidos
en la presente ley y teniendo en cuenta las indicaciones de la planificación realizada por la autoridad
competente en cada momento.

Disposición transitoria quinta Régimen transitorio en materia de distancias a aplicar a la instalación de
establecimientos de juego
Quedan exceptuados del cumplimiento de las distancias establecidas en el artículo 29.3 de la presente ley
aquellos establecimientos de juego con autorización vigente en el momento de su entrada en vigor, salvo
en los supuestos de cambio de ubicación del establecimiento.

Disposición transitoria sexta Régimen transitorio de aplicación a la Comisión de Juego de Galicia
En tanto no se apruebe y entre en vigor la adaptación de la actual Comisión de Juego de Galicia a lo
dispuesto en la presente ley continuará funcionando la existente en cuanto a su composición con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto 430/2009, de 19 de noviembre, por el que se regula la composición,
organización y funcionamiento de la Comisión de Juego de Galicia.

Disposición transitoria séptima Régimen transitorio de aplicación a las autorizaciones de las máquinas
auxiliares de apuestas y de máquinas de juego tipo B no instaladas en establecimientos de restauración y
de ocio y entretenimiento
1. Las empresas que cuenten, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley, con la autorización
del órgano autonómico de dirección competente en materia de juego para la comercialización y
explotación de las apuestas y máquinas de juego tipo B dispondrán de un plazo máximo de un año a partir
de la entrada en vigor de la presente ley para la instalación de la totalidad de dichas máquinas que tengan
autorizadas en establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento.
2. Transcurrido el plazo anterior sin que constasen efectivamente instaladas, se procederá de oficio a
acordar la extinción de dichas autorizaciones.

Disposición transitoria octava Régimen transitorio de aplicación a los expedientes en tramitación
1. Los expedientes que se encuentren en tramitación en el momento de la entrada en vigor de la presente
ley se regirán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la solicitud correspondiente.
2. Los expedientes sancionadores incoados antes de la entrada en vigor de la presente ley se regirán por
la normativa vigente en el momento de su incoación, salvo en los supuestos en que los preceptos de la
presente ley fueran más favorables para las personas presuntas infractoras tanto en lo referido a la
tipificación de la infracción como a la sanción y sus plazos de prescripción, incluso respecto a las sanciones
pendientes de cumplimiento en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.
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«3. Las máquinas que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, pasen a la situación de no
instaladas podrán permanecer en esa situación hasta que el futuro reglamento desarrolle las causas
justificadas a que hace referencia el artículo 14.7. En ningún caso el número de autorizaciones de
instalación y localización de una misma empresa podrá ser superior al número de autorizaciones de
explotación que dicha empresa tenga concedidas».

Disposición derogatoria única Derogación normativa
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) La Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de los juegos y apuestas en Galicia.

b) El Decreto 167/1986, de 4 de junio, por el que se regula el juego de boletos.

c) Los artículos 2.3, 17.4 párrafo 4, 23.4 y 31 del Reglamento del juego del bingo de Galicia, aprobado
por Decreto 181/2002, de 10 de mayo.

d) Los artículos 4, 22, 52.2.c), 67.5 y 71.2 del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 39/2008, de 21 de febrero.

e) El Decreto 196/2010, de 25 de noviembre, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones
de explotación de máquinas de tipo B, en la Comunidad Autónoma de Galicia.

f) Los números 2, 3 y 4 de la disposición adicional primera y la disposición final tercera del Decreto
162/2012, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la Comunidad Autónoma
de Galicia, y los artículos 10.2, 12.2, 19.3, 25.3, 48.2, 49.4, 50.1, 54.7, 55.6 y 67 de dicho reglamento.

g) La disposición transitoria segunda del Decreto 32/2016, de 17 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de casinos de juego de la Comunidad Autónoma de Galicia, y el artículo 21.2 de dicho
reglamento.
2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente ley.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Modificación del Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la
Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 39/2008, de 21 de febrero
El Reglamento de máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado
por Decreto 39/2008, de 21 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 7, quedando redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7 Requisitos generales de las máquinas de tipo B
Para ser homologadas e inscritas en la sección correspondiente del Registro de modelos, las máquinas de
tipo B tendrán que cumplir las siguientes condiciones:
a) El precio máximo de cada partida será de 20 céntimos de euro, sin que obste su posible división en
cantidades de menor importe. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del dispositivo opcional para la
realización de hasta cinco partidas simultáneas a que se refiere el artículo 8.c).
b) El premio máximo que la máquina puede entregar no podrá exceder de quinientas veces el precio
máximo de la partida simple o la suma del precio de las partidas simultáneas, no pudiendo el programa
de juego provocar ningún tipo de encadenamiento o secuencia de premios cuyo resultado sea la
obtención de una cantidad de dinero superior al premio máximo establecido.
c) Cada máquina estará programada de forma que devuelva en todo ciclo de 40.000 partidas consecutivas
un porcentaje de premios que nunca será inferior al 70 % del precio de las partidas efectuadas.
d) La duración media de cada partida no será inferior a 3 segundos, no pudiendo realizarse más de 600
partidas en treinta minutos. A los efectos de la duración, la realización de partidas simultáneas se
contabilizará como si se tratase de una partida simple.
e) En los establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento el pago de los premios consistirá
necesariamente en dinero de curso legal entregado por la máquina.
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En los salones de juego, salas de bingo y casinos podrá realizarse también el pago de los premios a través
de los siguientes medios:
1º. Tiques o fichas expedidos por la propia máquina y homologados junto con la misma por el órgano
autonómico de dirección competente en materia de juego. En este caso, dichos tiques y fichas habrán de
canjearse por dinero de curso legal en el mismo establecimiento o, a elección de la persona usuaria de los
juegos que obtuvo el premio, por cualquier otro medio legal de pago que no le suponga ningún gasto.
2º. Tarjetas electrónicas de pago y reintegro en sustitución del dinero de curso legal, adquiridas en el
propio establecimiento y previamente homologadas por el órgano autonómico de dirección competente
en materia de juego. Dichas tarjetas habrán de ser canjeadas en el mismo establecimiento por dinero de
curso legal o, a elección de la persona usuaria de los juegos que obtuvo el premio, por otros medios legales
de pago que no le supongan gastos.
f) Las máquinas podrán disponer de un mecanismo de expulsión automática de los premios al exterior,
sin necesidad de acción alguna por parte de la persona usuaria de los juegos.
g) Para iniciar la partida, se requerirá que la persona usuaria de los juegos accione el interruptor o
dispositivo de puesta en marcha. Transcurridos 3 segundos sin haberlo hecho, la máquina podrá funcionar
automáticamente.
h) En el tablero frontal o en la pantalla de vídeo deberán constar, de forma gráfica, visible y por escrito,
las reglas de juego, la descripción de las combinaciones ganadoras, la indicación de los tipos de fichas,
tiques o tarjetas que acepta en su caso (pudiéndose indicar los valores de monedas aceptadas), el importe
de los premios correspondientes a cada una de las partidas, el porcentaje mínimo de devolución en
premios y la prohibición de su utilización a menores de edad, así como la advertencia de que la práctica
abusiva del juego puede crear adicción.
i) El contador de créditos de la máquina no admitirá una acumulación superior al equivalente a cien veces
el precio máximo autorizado por partidas.
j) La memoria electrónica de la máquina que determina el juego habrá de ser imposible de alterar o
manipular.
k) Las máquinas incorporarán una fuente de alimentación de energía autónoma que preserve la memoria
en caso de desconexión o interrupción del fluido eléctrico y permita, en su caso, el reinicio del programa
en su mismo estado.
l) Las máquinas no podrán instalar ningún tipo de dispositivo sonoro que entre en funcionamiento
mientras la máquina no esté en uso por una persona jugadora.
m) El juego podrá desarrollarse mediante la utilización de pantalla de televisión o soporte físico análogo
controlado por señal de vídeo o semejante.
n) Las máquinas podrán contener tantos juegos como los indicados por la empresa fabricante en su
memoria explicativa. Dichos juegos habrán de ser ensayados por un laboratorio habilitado, podrán
funcionar indistintamente y requerirán autorización previa para el cambio de todos o cada uno de ellos
por otros igualmente homologados. En cualquier caso, a los efectos de los porcentajes de premios
exigidos, estos juegos computarán como una sola máquina».

Dos. Se modifica el artículo 7 bis, quedando redactado de la siguiente forma:
«Artículo 7 bis Requisitos generales de las máquinas de tipo B especial
Para ser homologadas e inscritas en la sección correspondiente del Registro de modelos, las máquinas de
tipo B especial tendrán que cumplir las siguientes condiciones:
a) El precio máximo de cada partida será de 20 céntimos de euro, sin que obste su posible división en
cantidades de menor importe. Lo anterior se entenderá sin perjuicio del dispositivo opcional para la
realización de hasta 30 partidas simultáneas a que se refiere el artículo 8.c).
b) El premio máximo que la máquina puede entregar no podrá exceder de mil veces el precio máximo de
la partida simple o la suma del precio de las partidas simultáneas. El programa de juego no podrá provocar
ningún tipo de encadenamiento o secuencia de premios cuyo resultado sea la obtención de una cantidad
de dinero superior al premio máximo establecido.
c) Cada máquina estará programada de forma que devuelva, en todo ciclo de 120.000 partidas
consecutivas, un porcentaje de premios que nunca será inferior al 80 % del precio de las partidas
efectuadas.
d) Las demás condiciones enumeradas en las letras d) a n) del artículo 7, salvo la letra i)».

Tres. La letra d) del artículo 8 queda redactada como sigue:
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«d) Monederos aptos para admitir monedas o billetes de valor no superior a 50 euros, salvo en el supuesto
de las máquinas instaladas en establecimientos de restauración y de ocio y entretenimiento, en las cuales
los monederos no podrán admitir monedas o billetes de valor superior en cien veces el precio máximo
autorizado por partida».

Cuatro. La letra h) del artículo 8 queda con la siguiente redacción:
«h) Las que conformando un solo mueble permitan su utilización simultánea e independiente por dos o
más personas usuarias de los juegos, para su instalación exclusiva en salones de juego y dependencias
habilitadas al efecto, en salas de bingo y en casinos de juego.
Estas máquinas estarán amparadas por una única autorización de explotación y al efecto exclusivo de
capacidad computarán como una única máquina por cada dos personas usuarias de los juegos o fracción
excedente de este múltiplo.

A los efectos del porcentaje de premios exigible e independientemente del número de plazas de personas
usuarias de los juegos que la conformen, computarán como una sola máquina.
Estas máquinas podrán disponer de un único contador que acumule créditos, premios y dinero
introducido. En este supuesto, la persona usuaria de los juegos, a su voluntad, podrá recuperar el dinero
en cualquier momento, salvo en el transcurso de una partida».

Disposición final segunda Modificación del Reglamento de apuestas de la Comunidad Autónoma de
Galicia, aprobado por Decreto 162/2012, de 7 de junio
El Reglamento de apuestas de la Comunidad Autónoma de Galicia, aprobado por Decreto 162/2012, de 7
de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 55.2, quedando redactado de la siguiente forma:
«La instalación de una máquina auxiliar de apuestas en un establecimiento de restauración o de ocio y
entretenimiento requerirá la solicitud previa de la autorización de instalación y ubicación, a la que se
acompañará un documento de conformidad firmado por la persona titular del negocio».

Dos. Se modifica el artículo 55.4.f), quedando redactado de la siguiente forma:
«Documento de conformidad firmado por la persona titular del negocio».

Disposición final tercera Modificaciones reglamentarias
Las disposiciones de los distintos reglamentos de juego que son objeto de modificación mediante la
presente ley podrán ser modificadas por la norma de rango reglamentario correspondiente a la norma en
que figuran.

Disposición final cuarta Habilitación para el desarrollo reglamentario
1. Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la presente ley.
2. Dentro del plazo de un año siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley se iniciarán los trámites
pertinentes para la aprobación de los reglamentos necesarios para el desarrollo de la presente ley, con
excepción del desarrollo reglamentario por el que se establezcan la creación, naturaleza, fines,
composición y adscripción relativo al Observatorio Gallego del Juego, que deberá estar aprobado en el
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final quinta Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones
reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia
Se añade un nuevo número 16 al artículo 23 de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y
exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la siguiente redacción:
«16. Las inscripciones en el Registro de personas excluidas de acceso al juego de Galicia».

Disposición final sexta Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado
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Se modifica el número 5 del apartado Uno del artículo 19 del texto refundido de las disposiciones legales
de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto
legislativo 1/2011, de 28 de julio, quedando redactado como sigue:
«5. Los juegos enumerados en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley reguladora de los juegos de Galicia,
con excepción de lo previsto en la letra g)».

Disposición final séptima Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
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Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid
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Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid
Vigencia desde 05 de Julio de 2001. Revisión vigente desde 23 de Diciembre de 2022.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I
El artículo 26.1.29 del Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
reformado por la Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, atribuye a esta Comunidad la plenitud de la función
legislativa en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-
Benéficas. Este título competencial habilita la actuación legislativa de la Comunidad de Madrid en esta
materia.
El ejercicio de dichas competencias por parte de la Comunidad de Madrid sobre un sector como es el del
juego, que tiene una elevada transcedencia(sic) tanto desde un punto de vista económico como social en
el territorio madrileño, así como la experiencia acumulada desde la asunción de competencias en esta
materia y el tiempo transcurrido desde el traspaso de las mismas por Real Decreto 2370/1994, de 9 de
diciembre, justifican la aprobación de un marco normativo con rango de Ley que, al mismo tiempo
proporcione tanto a potenciales usuarios como a los empresarios del sector una mayor seguridad jurídica,
y permita al Gobierno Regional establecer las líneas básicas de la política en materia de juego en la
Comunidad de Madrid.
En cuanto a la oportunidad de la Ley, la misma viene ampliamente justificada por la obsolescencia de la
normativa estatal en la materia, el Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regula los
aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas y la Ley
34/1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos
de suerte, envite o azar, que con carácter supletorio se venía aplicando hasta el momento en ausencia de
normativa propia y que respondían a una realidad socio-económica muy distinta a la actual.
Con este texto normativo se ha optado, de entre las diversas opciones existentes, por una Ley que
constituya un marco de referencia que, con vocación de permanencia en el tiempo, regule los principios
y aspectos básicos de juego en nuestro territorio, dejando para un posterior desarrollo reglamentario
aquellos otros cuya regulación no sea imperativamente de rango legal, dotando así a la regulación
específica de los distintos juegos autorizados de una mayor flexibilidad a la hora de atender las sucesivas
demandas de índole económica y comercial que se formulen por los Agentes Sociales más representativos
del sector, sin que por ello se produzca una merma en el control de los requisitos exigidos y fortaleciendo
por ende los mecanismos de respuesta por parte de la Administración en caso de incumplimiento de los
mismos.
Asimismo, se establecen medidas de limitación del fomento del juego, que contribuyen a prevenir y
controlar las ludopatías, previéndose con carácter general la publicidad y la promoción del juego, y
consolidándose el llamado «registro de prohibidos».
II
La Ley consta de treinta y seis artículos agrupados en cuatro Títulos, cuatro disposiciones transitorias, una
derogatoria y una final.
El Título I, «Disposiciones Generales», regula el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, la distribución
competencial en esta materia de los distintos órganos de la Comunidad de Madrid, define el Catálogo de
Juegos y Apuestas como el instrumento básico de ordenación de los juegos y el inventario de aquellos
cuya práctica puede ser autorizada en nuestro territorio, establece el régimen jurídico de las
autorizaciones y regula con carácter general el régimen de publicidad y promoción de las actividades de
juego.
III
El Título II, «De los juegos y apuestas y de los establecimientos en que se practican», establece los
requisitos de los juegos y el material con que se practica, define los distintos tipos de juegos autorizables
y los establecimientos y locales en los que se pueden organizar y practicar los mismos.
IV
El Título III, «De las personas que intervienen en el juego», regula el ejercicio empresarial de las
actividades relacionadas con el juego estableciendo los requisitos que deben reunir las empresas que
pretendan ser titulares de autorizaciones para la organización, explotación y práctica de cualquier tipo de
juegos objeto de esta Ley, así como las garantías que deberán constituir dichas empresas. Se dedica al
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mismo tiempo un Capítulo a los usuarios que contiene tanto las normas de protección de los mismos,
básicamente a través del Registro de Interdicciones de acceso al juego, así como un breve catálogo de sus
derechos.
V
El Título IV, «De la inspección del juego y apuestas y del régimen sancionador», cumpliendo con los
principios de legalidad y tipicidad que rigen el derecho sancionador en nuestro ordenamiento jurídico,
establece aquellas conductas que por acción u omisión son constitutivas de infracciones, recogiendo la
clásica distinción entre muy graves, graves y leves, y delimitando las sanciones a imponer según dicha
tipificación.
Se establece asimismo el régimen competencial en materia sancionadora, distribuyendo las competencias
tanto de la fase instructora como de la sancionadora. En cuanto al procedimiento sancionador su
regulación se remite a la normativa que regula el ejercicio de la potestad sancionadora en la Comunidad
de Madrid.
Para llevar a cabo la inspección, vigilancia, control y cumplimiento de las prescripciones establecidas en
la presente Ley, se contiene la previsión de que dichas funciones se desarrollen bien con medios propios
a través de funcionarios específicamente designados para la función inspectora, bien con la colaboración
de la Administración General del Estado mediante el Convenio correspondiente. Para el desempeño de
dichas funciones se dota a dichos funcionarios de determinadas facultades y prerrogativas que se estimen
necesarias, entre otras la de ostentar la condición de agentes de la autoridad.

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto y ámbito de la aplicación de la Ley
1. El objeto de la presente Ley es la regulación en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, de
todas las actividades relativas a juegos y apuestas en sus distintas modalidades, y en general, todas
aquellas actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables
en cualquier forma sobre los resultados, y que permitan su transferencia entre los participantes, con
independencia de que predomine en ellos el grado de destreza de los jugadores o sean exclusiva o
primordialmente de suerte, envite o azar y tanto si se desarrollan mediante la utilización de máquinas
automáticas como si se llevan a cabo a través de la realización de actividades humanas, cualquiera que
sea el medio por el que se realicen. Asimismo, será de aplicación a aquellas actividades de juego
meramente recreativo que se llevan a cabo mediante máquinas o aparatos automáticos o medios
telemáticos.
2. Quedan excluidos de la presente Ley los juegos o competiciones de puro ocio o recreo que constituyan
usos sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso, siempre que los jugadores participantes,
apostantes u organizadores no hagan de ellos objeto de explotación económica.
3. Están excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.
4. En lo no previsto por esta Ley, así como en la normativa reglamentaria de desarrollo, será de aplicación
supletoria la normativa estatal en materia de juego.
Véase:
Decreto 23/1995, de 16 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento General del Juego de la Comunidad
de Madrid

Artículo 2 Competencias
1. Corresponderán al Gobierno de la Comunidad de Madrid, entre otras, las siguientes competencias en
materia de juego:

a) Regular el régimen de publicidad, promoción y patrocinio del juego
Letra a) del número 1 del artículo 2 redactada por el número uno del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid
(«B.O.C.M.» 22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022
b) Planificar los juegos y las apuestas que se desarrollen en la Comunidad Autónoma.
Véase
D. 19/2022, 20 abril, del Consejo de Gobierno, de Planificación de Determinados Establecimientos de Juego en la Comunidad de
Madrid («B.O.C.M.» 21 abril).
c) Autorizar la instalación de Casinos de Juego.
d) Regular los correspondientes Registros del Juego.
Véase:
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Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro del Juego y
del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

e) Aprobar los Reglamentos Técnicos de los Juegos, sin perjuicio de lo establecido en la letra f) del
siguiente apartado
Número 1 del artículo 2 redactado por apartado uno del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
2. Corresponderán a la Consejería competente en materia de juego las siguientes competencias:

a) La regulación del régimen de fianzas para la explotación de los juegos autorizados.

b) La concesión de las autorizaciones necesarias, para gestionar y explotar los juegos y apuestas.

c) La ordenación de la inspección, comprobación, vigilancia y control de las actividades relacionadas con
los juegos y apuestas.

d) La llevanza de los correspondientes Registros de Juego.

e) Establecer y homologar las características técnicas de los materiales e instrumentos de juego.

f) La aprobación y desarrollo de los tipos, modalidades, premios y elementos de los juegos y apuestas, así
como las reglas básicas de su desarrollo, las condiciones y requisitos de los sistemas técnicos, y las
limitaciones para su práctica
Letra f) del número 2 del artículo 2 introducida por apartado dos del artículo 21 de Ley 6/2013, 23 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 30 diciembre). Vigencia: 1 enero 2014

Artículo 3 Catálogo de Juegos y Apuestas
Véase
Decreto 32/2004, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo Parcial de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Madrid
1. El Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Madrid constituye el inventario de los juegos
cuya práctica puede ser autorizada en su territorio, con sujeción a los restantes requisitos
reglamentariamente establecidos. La aprobación de un nuevo tipo o modalidad de juego o apuesta
supondrá su inclusión automática en dicho Catalogo
Número 1 del artículo 3 redactado por apartado dos del artículo 18 de Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 9/2015, 28 diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas se incluirán, en todo caso, los siguientes juegos y apuestas:

a) Las Loterías.

b) Los Boletos.

c) Los exclusivos de los Casinos de juego.
Véase Decreto
58/2006, 6 julio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego en la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 28 julio).

d) Los Juegos Colectivos de dinero y azar.
Véase
Decreto] 105/2004, 24 junio, por el que se aprueba el Reglamento de los Juegos Colectivos de Dinero y Azar en la Comunidad de
Madrid («B.O.C.M.» 30 junio).

e) Los que se desarrollen mediante el empleo de Máquinas recreativas y de juego.
Véase
Decreto 73/2009, de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Juego
de la Comunidad de Madrid y se modifican otras normas en materia de juego

f) Las Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias.
Véase
Orden 3785/1999, de 15 de noviembre, del Consejero de Hacienda, por la que se regula la autorización de rifas, tómbolas y de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios
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g) Las Apuestas sobre acontecimientos deportivos, sobre carreras en que intervengan animales a celebrar
en hipódromos y canódromos o sobre acontecimientos de otro carácter previamente determinados.
Véase
Decreto148/2002, 29 agosto, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las apuestas hípicas en la Comunidad de
Madrid («B.O.C.M.» 23 septiembre).
Decreto 106/2006, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas en la Comunidad de
Madrid.

3. Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas tendrán la consideración legal
de prohibidos. Igual consideración tendrán aquellos que, aun estando incluidos en el referido Catálogo,
se realicen sin las preceptivas autorizaciones o con incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos
en las mismas.

Artículo 4 Autorizaciones
1. El ejercicio de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley requerirá autorización
administrativa previa, a excepción de la explotación e instalación de máquinas recreativas y de la
celebración de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, que únicamente deberán ser comunicadas a la
Consejería competente en materia de juego en los términos que reglamentariamente se establezca.
Número 1 del artículo 4 redactado por el número dos del artículo 7 de la Ley 4/2014, de 22 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2015
2. La concesión de las correspondientes autorizaciones tendrá carácter temporal, pudiendo ser
renovables cuando así se determine reglamentariamente.
3. Podrá autorizarse la realización de juegos incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas a través de
medios telemáticos en los términos que reglamentariamente se prevea.
4. Las autorizaciones podrán ser revocadas y dejadas sin efecto cuando durante su período de vigencia se
pierdan todas o alguna de las condiciones que determinaron su otorgamiento, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiera lugar, cuando concurran las causas establecidas en esta Ley y en sus normas de
desarrollo, así como por incumplimiento de las obligaciones tributarias en materia de juego de la
Comunidad de Madrid.
5. Las autorizaciones no podrán cederse ni ser explotadas a través de terceras personas. No obstante, el
órgano competencia en materia de juego podrá autorizar transmisiones en los casos y condiciones que
reglamentariamente se determinen.

Artículo 5 Publicidad, promoción y patrocinio
1. Se entiende por publicidad toda forma de comunicación, difusión, divulgación o anuncio de las
actividades de juegos y apuestas, así como de las empresas y establecimientos en que se desarrollan,
cualquiera que sea el medio utilizado.
Se entiende por promoción de las actividades de juego y apuestas aquella actuación consistente en la
entrega de bienes o en la prestación de servicios con carácter gratuito o por precio inferior al de mercado,
así como cualquier otra actividad distinta de la publicidad o patrocinio, cuyo objetivo sea dar a conocer o
favorecer la práctica del juego.
Se entiende por patrocinio todo apoyo o financiación de actividades, servicios o bienes, con el fin de dar
a conocer una empresa o actividad de juegos o apuestas, propia o de terceros.
2. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juegos y apuestas, así como de las empresas
y establecimientos de juego, podrá realizarse por las empresas autorizadas para el ejercicio de dichas
actividades en las condiciones y con los límites, y requisitos que se determinen reglamentariamente.
En todo caso, tanto la publicidad como la promoción y el patrocinio estarán sujetas a los siguientes límites:

a) No deberán alterar la dinámica de la práctica del juego o apuesta correspondiente.

b) No estará permitida la entrega gratuita o la venta por precio inferior, de fichas, cartones, boletos o
cualquier otro medio utilizado para la participación en los juegos y apuestas, que supongan ofertar juego
gratuito o a un precio inferior al establecido, en los términos que se determinen reglamentariamente.

c) No podrán realizarse promociones de captación de clientes en aquellos establecimientos de juego y en
las condiciones que se determinen reglamentariamente.
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d) No podrán realizarse actuaciones consistentes en complementar la cuantía de los premios mediante
pagos en dinero o en especie.

e) No se podrán ofrecer consumiciones gratuitas o a un precio inferior al del mercado en aquellos
establecimientos de juego y en los términos que se determinen reglamentariamente.

f) La publicidad en el exterior de los locales de juego no podrá mostrar contenidos que inciten al juego, ni
incluir información sobre el importe de los premios ni el coeficiente de las apuestas, en aquellos
establecimientos de juego que se determinen reglamentariamente.

g) No podrá realizarse publicidad de juego en centros y servicios sanitarios y socio sanitarios, centros de
enseñanza públicos y privados, así como en emplazamientos en los que se lleven a cabo actividades
dirigidas específica o principalmente a menores de edad.

h) La publicidad y promoción no podrán ser perjudiciales para la formación de la infancia y la juventud, ni
atentar contra la dignidad de las personas, ni tener contenido racista, xenófobo, sexista o de cualquier
tipo de discriminación, o que incite al odio, ni vulnerar los valores y derechos reconocidos en
la Constitución española.

i) No está permitida la publicidad, promoción o patrocinio mediante la aparición de personas o personajes
de relevancia o notoriedad pública.

j) No se podrán realizar actividades de patrocinio de acontecimientos deportivos, eventos, bienes o
servicios destinados específica o principalmente a menores de edad.

k) No está permitida la publicidad estática del juego en la vía pública, en elementos móviles, en medios
de transporte, ni a través de sistemas de megafonía.

l) Las comunicaciones publicitarias por correo electrónico u otro medio de comunicación equivalente
requerirán de la previa solicitud o de la expresa autorización de sus destinatarios.
3. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego y apuestas, así como de las empresas
y establecimientos en que se desarrollan, deberá ajustarse a la normativa específica sobre publicidad, así
como a la normativa que regule los servicios de sociedad de la información, comercio electrónico y
comunicación audiovisual, y deberá respetar la normativa sobre protección de las personas menores de
edad.
4. La realización de combinaciones aleatorias con fines publicitarios por las empresas titulares de
autorizaciones para la práctica de juegos y apuestas solo podrá efectuarse en el interior de los
establecimientos y dirigida únicamente a los usuarios de éstos.
5. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego y apuestas respetarán los principios
básicos sobre juego responsable y deberán contener la advertencia de los riesgos de la práctica abusiva
del juego y la prohibición de participar a los menores de edad y a las personas incluidas en el Registro de
Interdicciones de Acceso al Juego.
6. Se permite la publicidad de los juegos y apuestas en prensa, servicios de comunicación audiovisual,
servicios de la sociedad de la información, páginas webs y redes sociales, con carácter meramente
informativo, entendiendo por tal aquélla que haga referencia exclusivamente al nombre de la empresa
titular, el nombre y ubicación del establecimiento, los juegos que se comercialicen, el horario de la
actividad de juego y los servicios complementarios que se presten.
7. En las páginas webs de las empresas autorizadas para el ejercicio de las actividades de juegos y apuestas
y en los medios de comunicación especializados en el sector del juego, se permite la publicidad de los
juegos y apuestas
Artículo 5 redactado por el número dos del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 22
diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

TITULO II
De los juegos y apuestas y de los establecimientos en que se practican
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Artículo 6 Requisitos de los juegos y material de juego
1. Los juegos y apuestas permitidos sólo se podrán practicar con los requisitos y condiciones y en los
establecimientos señalados en esta Ley y en los reglamentos específicos que la desarrollen. En dichos
establecimientos únicamente se podrán realizar aquellos juegos para cuyo ejercicio hayan sido
específicamente autorizados.
2. La práctica de los juegos y apuestas, a excepción de las máquinas recreativas, solo podrá efectuarse
con material homologado por la Consejería competente en la materia, y las condiciones de su inscripción
previa en el Registro del Juego, comercialización, distribución y mantenimiento serán establecidas
específicamente en las normas de desarrollo de la presente Ley.
La homologación e inscripción de dicho material realizada por otras Comunidades Autónomas tendrá
validez en la Comunidad de Madrid en los términos reglamentarios a que se refiere el párrafo anterior
Número 2 del artículo 6 redactado por apartado tres del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
3. No se podrá homologar ningún material de juego que utilice imágenes, mensajes u objetos que puedan
perjudicar la formación de la infancia y la juventud, que puedan vulnerar, directa o indirectamente, la
dignidad de la persona y los derechos y libertades fundamentales, o que inciten a la violencia, al racismo
o a la xenofobia, a actividades delictivas o a cualquier forma de discriminación prohibida por la
Constitución y las leyes. Estas prohibiciones serán extensibles también a los juegos desarrollados
mediante máquinas recreativas.
4. El material no homologado que sea utilizado en la práctica de juegos y apuestas se considerará material
clandestino, quedando prohibida su fabricación, tenencia, almacenamiento, distribución y
comercialización, así como su instalación y explotación.
Artículo 6 redactado por el número 2 del artículo 26 de la Ley 3/2008, 29 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«B.O.C.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009

Capítulo I
De los Establecimientos y de los Juegos y Apuestas

Artículo 7 Establecimientos de juego
1. La práctica de los juegos y apuestas a que se refiere la presente Ley, se podrá desarrollar y, en su caso,
autorizar, con las condiciones establecidas en los reglamentos específicos sobre los juegos, en los
establecimientos siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar.

c) Salones recreativos.

d) Salones de juego.

e) Locales de apuestas.
2. En los establecimientos de hostelería y en aquellos locales o recintos en los que así se regule se podrán
instalar máquinas recreativas y de juego, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. En
este tipo de establecimientos y locales no podrá celebrarse ni comercializarse ningún otro tipo de juego
o apuesta
Número 2 del artículo 7 redactado por la disposición final primera de la Ley 3/2021, 22 diciembre, de Supresión de impuestos propios
de la Comunidad de Madrid y del recargo sobre el Impuesto de Actividades Económicas («B.O.C.M.» 28 diciembre).Vigencia: 1 enero
2022
3. Con las limitaciones que en cada caso se establezcan, se podrán autorizar los juegos de boletos, loterías
y apuestas en aquellos establecimientos o recintos determinados reglamentariamente
Número 3 del artículo 7 redactado por el número tres del artículo 7 de la Ley 4/2014, de 22 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2015
4. La instalación de medios presenciales para la práctica de juegos a distancia desarrollados a través de
canales electrónicos, telemáticos, informáticos e interactivos, solo podrá llevarse a cabo, previa
autorización por la Consejería competente en materia de Juego, en los establecimientos regulados en la
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presente Ley y para los tipos de Juego permitidos en cada uno de ellos, de conformidad con los requisitos
que se determinen reglamentariamente
Número 4 del artículo 7 introducido por apartado cuatro del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
Artículo 7 redactado por apartado 2.º del artículo 6 de la Ley 8/2009, 21 diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la
Empresa Madrileña («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 30 diciembre 2009

Artículo 8 Casinos de Juego
1. Tendrán la consideración legal de Casinos de Juego los locales o establecimientos autorizados para la
práctica de todos o algunos de los siguientes juegos, que tendrán el carácter de exclusivos de casino:

- Ruleta francesa.

- Ruleta americana.

- Bola o «boule».

- Veintiuno o «Black Jack».

- Treinta y cuarenta.

- Punto y banca.

- Ferrocarril, «Baccara» o «Chemin de Fer».

- «Baccara» a dos paños.

- Dados.

- Póker, en los términos que se establezca reglamentariamente.

- Los desarrollados mediante máquinas de azar.

- Otros que puedan autorizarse reglamentariamente.
2. Asimismo en los Casinos de Juego podrá autorizarse la instalación de máquinas recreativas con premio
programado y podrán practicarse otros juegos incluidos en el Catálogo.
3. El Gobierno determinará el número y distribución geográfica de los casinos mediante la planificación
correspondiente y otorgará su autorización mediante el sistema de concurso. Para dicha concesión se
valorarán, entre otros, los siguientes criterios:

a) La solvencia técnica y económica de los promotores y el programa de inversiones a realizar.

b) El interés socioeconómico, la generación de empleo y el interés turístico del proyecto.

c) El informe del Ayuntamiento del Municipio donde se pretenda instalar.

d) La oferta de ocio complementaria.

e) El convenio específico que proponga el solicitante.

f) La generación de empleo y las medidas propuestas para apoyar la estabilidad y calidad del mismo.
Otorgada la autorización a un casino, el Gobierno fijará mediante Acuerdo el momento a partir del cual
no podrá otorgar otra en el plazo de diez años
Párrafo final del número 3 del artículo 8 introducido por apartado tres del artículo 21 de Ley 6/2013, 23 diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 30 diciembre). Vigencia: 1 enero 2014

4. El titular de la Consejería competente en materia de juego podrá autorizar a cada casino de juego,
excepto a los incluidos en los Centros Integrados de Desarrollo, la apertura y funcionamiento de una única



296

sala que, formando parte del mismo, se encuentre situada fuera del recinto o complejo donde se ubique
dicho casino, en el mismo o distinto término municipal. Dicha sala funcionará como apéndice del casino
para la práctica de los juegos que tengan autorizados.
Cada sala podrá tener como máximo una superficie de mil metros cuadrados y hasta 65 máquinas de
juego instaladas. En dicha superficie no se computará el espacio destinado a máquinas de juego.
5. El horario de funcionamiento de las salas de juego se determinará libremente por el casino.
Véase el número 3 de la disposición final tercera de la Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.»
29 diciembre).
6. Las empresas titulares de Casinos de Juego podrán conceder préstamos, créditos o cualquier otra
modalidad equivalente de financiación a los jugadores. En todo caso, se deberá comprobar que el
solicitante no se encuentra inscrito en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego
Véase el número 3 de la disposición final tercera de la Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.»
29 diciembre).
Artículo 8 redactado por número uno del artículo 6 de la Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«B.O.C.M.» 29 diciembre; corrección de errores «B.O.C.M.» 15 enero 2013). Vigencia: 1 enero 2013

Artículo 9 Establecimientos de Juegos Colectivos de Dinero y Azar
1. Tendrán esta consideración los locales específicamente autorizados para la práctica de los juegos
colectivos de dinero y azar, mediante soportes oficialmente homologados, cuya venta se efectuará
exclusivamente dentro de la sala donde se desarrolle el juego.
2. En estos locales podrán instalarse máquinas recreativas con premio programado, así como
desarrollarse otros juegos de los contenidos en el Catálogo, a excepción de los contemplados en el artículo
8 como exclusivos de Casino, en los términos que reglamentariamente se determine.

Artículo 10 Salones de Juego
Son Salones de Juego los establecimientos destinados a la explotación de máquinas recreativas con
premio programado, en las condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.
También podrán explotarse en dichos establecimientos máquinas recreativas o actividades de puro
entretenimiento.

Artículo 11 Salones recreativos
Son Salones recreativos los establecimientos destinados a la explotación de máquinas recreativas, en las
condiciones y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente. También podrán explotarse
actividades de puro entretenimiento.

Artículo 12 Locales de Apuestas
1. Se entiende por Locales de Apuestas aquellos establecimientos en los que se desarrolla una actividad
de juego en la que se arriesga una cantidad económicamente determinada sobre los resultados de un
acontecimiento deportivo o de otra índole de desenlace incierto.
2. Asimismo tendrán la consideración de Locales de Apuestas, a los efectos de lo previsto en esta Ley, los
Hipódromos y Canódromos autorizados para la explotación de apuestas sobre la celebración de carreras
de caballos o de galgos respectivamente.
3. Las empresas que exploten Locales de Apuestas deberán cumplir los requisitos que se determinen
reglamentariamente.

Capítulo II
De otros Juegos y Apuestas

Artículo 13 Máquinas recreativas y de Juego
1. A efectos de su régimen jurídico las máquinas a que se refiere esta Ley se clasifican en:

a) Máquinas recreativas.

b) Máquinas recreativas con premio programado.

c) Máquinas de azar.
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2. Son máquinas recreativas aquellas de mero pasatiempo o recreo que se limitan a conceder al usuario
un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, sin que puedan conceder ningún premio
en metálico, en especie o en forma de puntos canjeables por objetos o dinero.
3. Son máquinas con premio programado aquellas que, a cambio del precio de la partida, conceden al
usuario un tiempo de uso de juego y, eventualmente de acuerdo con el programa de juego, un premio.
4. Son máquinas de azar aquellas que a cambio del precio de la partida, conceden al usuario un tiempo
de uso o de juego y, eventualmente, un premio que dependerá siempre del azar.
5. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, el titular de la Consejería competente en
materia de juego podrá incorporar a la clasificación anterior otros tipos o subgrupos de máquinas que no
estuvieran exactamente identificadas o comprendidas en las antes señaladas
Número 5 del artículo 13 redactado por el número cuatro del artículo 7 de la Ley 4/2014, de 22 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2015

6. Quedarán excluidas de la presente Ley las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente la venta de productos o mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las
mismas corresponda al valor de mercado de los productos que se entreguen. Igualmente quedarán
excluidas, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, las máquinas de competición pura
o deporte de carácter esencialmente manual o mecánico sin componentes eléctricos tales como
futbolines, billares, dianas o similares siempre que no den premio directo o indirecto alguno, así como las
máquinas o aparatos de uso infantil accionadas por monedas que permitan al usuario un entretenimiento
consistente en la conducción de un vehículo, el trote de un caballo o movimientos similares, y las
máquinas de tocadiscos y videodiscos.
7. Los requisitos, modalidades y condiciones para la fabricación, homologación y explotación de las
máquinas de juego reguladas en los apartados anteriores serán establecidos reglamentariamente.
Asimismo lo serán las condiciones para su instalación en los locales debidamente autorizados y los
mecanismos de garantía que aseguren el adecuado control administrativo de las mismas y de los locales
en los que se exploten.

Artículo 14 Boletos
El juego desarrollado mediante boletos es aquel en que, mediante la adquisición en establecimientos
autorizados al efecto por un precio cierto de boletos, permite obtener, en su caso, el premio en metálico
previamente determinado en los mismos.
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de autorización, la emisión de los boletos y las medidas
de seguridad y control sobre los mismos.

Artículo 15 Rifas. Tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Se entiende por rifa la modalidad de juego consistente en un sorteo a celebrar de uno o varios premios
en especie, previamente determinados, entre los adquirentes de billetes o papeletas de importe único,
correlativamente numerados o diferenciados entre sí por cualquier otro sistema.
2. Se entiende por tómbola aquella modalidad de juego en la que el jugador participa en el sorteo de
diversos objetos expuestos al público, mediante la adquisición de billetes o papeletas cerrados que
contienen, en su caso, la indicación del premio que se puede obtener, que habrá de ser en todo caso en
especie.
3. La combinación aleatoria con fines publicitarios es una modalidad de juego por la que una persona o
entidad sortea un premio en metálico o en especie, con fines publicitarios, entre quienes adquieran sus
productos o servicios u ostenten la condición actual o potencial de clientes suyos, sin que pueda exigirse
una contraprestación específica a cambio.

Artículo 16 Loterías
1. Tendrá la consideración legal de Lotería aquella modalidad de juego en la que se otorgan premios en
metálico en los casos en que la numeración expresada en el billete o soporte en poder del jugador coincide
con la determinada mediante un sorteo celebrado en la fecha y con los premios que figura en los propios
billetes.
2. Podrá autorizarse la venta de billetes de Lotería dentro de los recintos o locales que expresamente se
determinen en las normas reglamentarias que desarrollen la presente Ley.
3. El juego de Lotería podrá organizarse directamente por la Comunidad de Madrid o mediante la
concesión de la gestión y explotación a persona jurídica pública o privada.
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TITULO III
De las personas que intervienen en el juego

Artículo 17 Del ejercicio empresarial de actividades relacionadas con el juego
1. El ejercicio empresarial de toda actividad relacionada con la organización y explotación de juegos y
apuestas, así como con la fabricación, reparación, intermediación en el comercio o explotación de
material de juego está sujeto a inscripción previa en el Registro del Juego, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente. No será necesaria dicha inscripción para la explotación de máquinas y
salones recreativos y el ejercicio de las demás actividades relacionadas con dichas máquinas
Número 1 del artículo 17 redactado por apartado cinco del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
2. Dicho Registro constituye el instrumento oficial de publicidad y control de las actividades vinculadas a
la organización y explotación de juegos y apuestas con el objeto de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones correspondientes al ejercicio de aquellas actividades y asegurar su transparencia.
3. Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con juegos y apuestas que no
cuente con inscripción previa en el Registro del Juego o que se desarrolle sin autorización administrativa
previa o al margen de los requisitos y condiciones establecidos reglamentariamente, con las excepciones
previstas en la presente Ley.
Artículo 17 redactado por el número 3 del artículo 26 de la Ley 3/2008, 29 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«B.O.C.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009

Artículo 18 Fianzas
1. Las empresas que realicen actividades relacionadas con el juego y las apuestas deberán constituir una
fianza en favor de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en los términos y las cuantías que
reglamentariamente se establezcan.
Véase Orden 18 noviembre 2002, por la que se establece la cuantía de las fianzas que deben constituir las empresas fabricantes y
distribuidoras de otro material de juego distinto del de máquinas recreativas y de juego para su inscripción en el Registro General
del Juego de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 11 diciembre).
2. Estas fianzas quedarán afectas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley,
especialmente al abono de los premios y a las responsabilidades derivadas del régimen sancionador, así
como al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tributos específicos sobre el juego.
Transcurrido el período de pago voluntario dichas obligaciones se harán efectivas de oficio contra las
fianzas.
3. La fianza deberá mantenerse actualizada en la cuantía máxima del importe exigible. Si se produjese,
por cualquier circunstancia, una disminución de su cuantía, la persona o entidad que la hubiera
constituido deberá proceder a completarla en la cuantía obligatoria en el plazo que en cada caso se
establezca reglamentariamente o, en su defecto, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su
disminución. De no llevarse a cabo dicha reposición, se revocará la autorización, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4.4 de esta Ley.
4. Una vez constituida, la fianza quedará a disposición de la Hacienda de la Comunidad de Madrid en tanto
no sea autorizada su cancelación. A estos efectos, desaparecidas las causas de su constitución y siempre
que no se tenga conocimiento de obligaciones o responsabilidades pendientes a las que estuviera afecta
dicha fianza, se procederá a su devolución, a petición del interesado, previa liquidación cuando proceda.

Capítulo I
De las empresas titulares de autorizaciones para la realización de Juegos y Apuestas

Artículo 19 Autorizaciones de las Empresas de Juego
1. Las persona físicas o jurídicas inscritas en el Registro del Juego precisarán de autorización expresa para
la organización y explotación de los juegos objeto de la presente Ley, en los términos establecidos
reglamentariamente, salvo en aquellos supuestos en los que la normativa aplicable no establezca un
régimen de autorización previo al ejercicio de la actividad de que se trate
Número 1 del artículo 19 redactado por apartado seis del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016
2. En ningún caso podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la práctica y organización de
los juegos y apuestas regulados en la presente Ley las personas físicas así como las personas jurídicas en
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las que figuren como socios o como directivos o administradores personas que se encuentren en alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la
solicitud de autorización por delito de falsedad, contra la propiedad o contra la Hacienda Pública, así como
por cualquier infracción penal derivada de la gestión o explotación de juegos no autorizados.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes habiéndose declarado en suspensión legal de pagos o
concurso de acreedores, hayan sido declarados insolventes.

c) Los socios o administradores de empresas de juego que hayan sido socios o administradores de
empresas que mantengan deudas con la Comunidad de Madrid por impuestos específicos sobre el Juego.

d) Haber sido sancionados mediante resolución firme por tres o más infracciones muy graves en los
últimos dos años por incumplimiento de la normativa de Juego, o por tres o más infracciones graves de la
normativa tributaria en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los impuestos específicos de la
Comunidad de Madrid sobre el juego.

Artículo 20 Empresas titulares de Casinos
Las entidades o empresas titulares de la explotación de Casinos deberán reunir, como mínimo, los
siguientes requisitos:

a) Constituirse bajo la forma de Sociedad Anónima.

b) Ostentar nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea.

c) Tener un capital social mínimo de 12.000.000 de euros (1.996.632.000 pesetas) totalmente suscrito y
desembolsado, dividido en acciones nominativas.

Artículo 21 Empresas titulares de Juegos Colectivos de Dinero y Azar
Las empresas titulares de los establecimientos de comercialización al público de juegos colectivos de
dinero y azar, deberán constituirse bajo la forma de Sociedad Anónima, junto con los demás requisitos
que vengan establecidos reglamentariamente.

Artículo 22 Empresas titulares de Salones
La explotación de Salones Recreativos y de Salones de Juego se podrá realizar por personas físicas o
jurídicas en los términos que reglamentariamente se establezca.
Artículo 22 redactado por el número 4 del artículo 26 de la Ley 3/2008, 29 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«B.O.C.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2009

Artículo 23 Empresas operadoras de máquinas de juego
La explotación de máquinas recreativas con premio programado y de azar solo podrá llevarse a cabo por
las personas físicas o jurídicas inscritas como empresas operadoras en el Registro del Juego, conforme a
los requisitos establecidos reglamentariamente
Artículo 23 redactado por apartado siete del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(«B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016

Capítulo II
De los Usuarios
Véase
Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro del Juego y
del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

Artículo 24 Los Usuarios
1. Los menores de edad y los incapacitados legalmente no podrán practicar ningún juego de suerte, envite
y azar, usar máquinas de juego con premio, ni participar en ningún género de apuestas.
2. Las personas incluidas en el Registro de Interdicciones de acceso al juego no podrán acceder a los
establecimientos en los que se practiquen los juegos para los que se hayan incluido.
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El Registro de Interdicciones de Acceso al Juego es el sistema destinado a recoger la información necesaria
para hacer efectivo el derecho subjetivo de los ciudadanos a que les sea prohibida la entrada en los
establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar, en los casinos de juego y en los demás
establecimientos de juego cuando, en este último caso, así se prevea específicamente en los reglamentos
técnicos correspondientes. Dicha información se facilitará a los titulares de los establecimientos y
permitirá prohibir el acceso a las personas inscritas en el citado Registro. El sistema de registro se aplicará
igualmente a los juegos y apuestas cuando se desarrollen por medios telemáticos, interactivos o de
comunicación a distancia.
Párrafo segundo del número 2 del artículo 24 redactado por el artículo 16 de la Ley 4/2006, 22 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2007
3. Los titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos podrán ejercer el derecho de
admisión de acuerdo con la normativa vigente en la Comunidad de Madrid en materia de espectáculos
públicos.
4. En ningún caso podrán participar, directa o indirectamente a través de terceras personas, los
accionistas, partícipes o titulares de la propia empresa, su personal, directivos y empleados, así como los
cónyuges, ascendientes y descendientes en primer grado, en los juegos que gestionen o exploten
aquellos.
Tampoco podrán participar directa o indirectamente en las apuestas a que se refiere el artículo 14 los
deportistas, entrenadores, jueces, árbitros o cualquier otra persona que participe directamente en el
acontecimiento objeto de apuestas o pueda influir en su resultado
Número 4 del artículo 24 redactado por número dos del artículo 6 de la Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre). Vigencia: 1 enero 2013
5. Los usuarios o participantes en los juegos y apuestas tienen los siguientes derechos:

a) Derecho al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida de que se trate.

b) Derecho al cobro de los premios que les pudiera corresponder de conformidad con la normativa
específica de cada juego.

c) Derecho a obtener información sobre las reglas que han de regir el juego y/o apuesta.

d) Derecho a formular las reclamaciones que estimen oportunas.
6. Los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y realización de apuestas deberán disponer
de las correspondientes hojas de reclamaciones de conformidad con las previsiones establecidas en la
normativa de desarrollo de la presente Ley, así como en la legislación vigente en esta materia en la
Comunidad de Madrid. Dichas hojas de reclamaciones estarán a disposición de los jugadores o apostantes,
quienes podrán reflejar en ellas sus reclamaciones.
Véase Orden 7 noviembre 2011, por la que se regula el sistema de reclamaciones de los usuarios de actividades de juegos y apuestas
desarrolladas en la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 30 noviembre).

TITULO IV
De la inspección del juego y apuestas y del régimen sancionador

Capítulo I
Inspección y Control

Artículo 25 Inspección del juego y de las apuestas
1. La inspección, vigilancia y control de lo regulado en la presente Ley corresponde al órgano que tenga
atribuidas las funciones en materia de juego, quien las desarrollará con medios propios a través de
funcionarios específicamente designados para la función inspectora y/o con la colaboración de la
Administración General del Estado prestada por funcionarios designados a tal efecto en el Convenio
correspondiente.
2. Los funcionarios referidos en el párrafo anterior tendrán encomendadas las funciones de control e
inspección del juego y apuestas en el ámbito de la Comunidad de Madrid. A estos efectos, sin perjuicio de
cualesquiera otras que tengan asignadas por la normativa vigente, tendrán las siguientes funciones:

a) Vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en vigor en materia de juego.
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b) Formalización de actas por presuntas infracciones a la normativa sobre el juego.

c) Precinto, depósito e incautación de las máquinas y del material y elementos de juego y apuestas en los
términos del artículo 36 de la presente Ley.
3. Para llevar a cabo dichas funciones, los funcionarios a que se refiere este artículo ostentarán la
condición de agentes de la autoridad y tendrán, entre otras facultades, la de examinar locales, máquinas,
documentos y cualquiera otra información que pueda servir para el mejor cumplimiento de su tarea. A
estos efectos las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones o establecimientos de que se
trate, sus representantes legales y, en definitiva, el personal que en su caso se encuentre al frente de las
actividades en el momento de la inspección, tendrán la obligación de facilitar a dichos funcionarios el
acceso a los locales y a sus diversas dependencias, así como el examen de los elementos de juego, libros,
registros y documentos que necesiten para llevar a cabo la inspección. Todo ello sin perjuicio de las
competencias atribuidas a los órganos de inspección de la Comunidad de Madrid en materia tributaria.
4. El órgano que tenga atribuida las competencias en materia de juego podrá requerir la comparecencia
de los titulares o responsables de las empresas titulares de autorizaciones o que ejerciten actividades de
juego, a fin de realizar las actuaciones que se estimen oportunas.

Artículo 26 Control de los Juegos y Apuestas
Reglamentariamente podrán establecerse las medidas de control que se estimen necesarias a los efectos
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley, así como en su normativa
de desarrollo, y en particular podrá establecerse, en la forma en que se determine reglamentariamente,
una conexión informática en línea entre el órgano administrativo competente en materia de juego y los
sistemas de procesos de datos de los Juegos y Apuestas para los que se prevea, sin perjuicio de lo
establecido en la legislación vigente en materia de protección de datos.

Capítulo II
Del régimen sancionador

Artículo 27 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley, incluso a título de simple negligencia. Dichas infracciones podrán ser especificadas, dentro de los
límites establecidos por la Ley, en los reglamentos técnicos de los juegos.
2. Las infracciones administrativas en materia de juego se clasifican en graves, muy graves y leves.
3. Cuando las acciones u omisiones denunciadas cometidas por un mismo infractor, fueran constitutivas
de varios tipos de infracción, el órgano competente impondrá la sanción que corresponda al tipo de
infracción más grave y considerándose las demás infracciones como circunstancias agravantes para la
graduación de la sanción a imponer.
4. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades que intervengan en las
actividades incluidas en el objeto y ámbito de aplicación de la presente Ley y realicen las acciones u
omisiones tipificadas como infracciones en la misma. La concurrencia de varios sujetos infractores en la
comisión de una infracción determinará su responsabilidad solidariamente frente a la Administración
Número 4 del artículo 27 introducido por apartado ocho del artículo 18 de Ley 9/2015, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2016

SECCIÓN 1
De las infracciones

Artículo 28 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) Realizar actividades de organización o explotación de juegos o apuestas careciendo de las
autorizaciones o inscripciones, o con incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en las
mismas, así como la organización o explotación de los juegos en locales o recintos no autorizados, en
condiciones distintas a las autorizadas o por personas no autorizadas.

b) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones en virtud de las cuales se concedieron las
correspondientes autorizaciones.
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c) La cesión por cualquier título de las autorizaciones concedidas o de la explotación y comercialización
de los juegos y apuestas, salvo en las condiciones o con los requisitos establecidos en las normas vigentes.
De esta infracción serán responsables tanto la empresa cedente como la empresa cesionaria.

d) Efectuar publicidad de los juegos de azar o apuestas o de los establecimientos en que éstos se
practiquen al margen de las normas establecidas o autorizaciones concedidas. De esta infracción será
responsable el titular de la autorización.

e) La promoción o el patrocinio de juegos o apuestas, así como el complemento de los premios, al margen
de las normas establecidas o autorizaciones concedidas.

f) Utilizar elementos o máquinas de juego no homologados o no autorizados, o sustituir fraudulentamente
el material de juego.

g) Modificar los límites de las apuestas o premios autorizados.

h) Alterar la realidad u omitir información en los documentos y datos que se aporten en los
procedimientos administrativos en materia de juego, incurriendo en falsedad, inexactitud o irregularidad
esencial.

i) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en los locales o recintos en que tengan lugar los
juegos, por las entidades o empresas titulares, organizadoras o explotadoras de las actividades de juego
o apuestas o por las personas al servicio de dichas empresas, e igualmente por el personal empleado o
directivo de los establecimientos.

j) Conceder préstamos o créditos, o permitir que se otorguen, a jugadores o apostantes por las entidades
o empresas titulares, organizadoras o explotadoras de las actividades de juego o apuestas o por las
personas al servicio de dichas empresas, e igualmente por el personal empleado o directivo de los
establecimientos.

k) La manipulación de los juegos en perjuicio de los jugadores o apostantes o de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

l) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de los premios o cantidades de que resultasen
ganadores.

m) La venta de cartones y tarjetas de juegos colectivos de dinero y azar, de boletos, billetes, papeletas o
de cualquier otro título que permita la participación en los juegos o apuestas por precio distinto al
autorizado.

n) La fabricación, importación, comercialización, mantenimiento y distribución de material de juego con
incumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.

ñ) El incumplimiento de la prohibición de participar en los juegos y apuestas regulado en el artículo 24.4
de la presente Ley.

o) El incumplimiento de las medidas de control adoptadas a los efectos de garantizar el cumplimiento de
las normas establecidas en el artículo 26 de la presente Ley.

p) El incumplimiento del deber de comparecencia, cuando sea requerido para ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 25.4 de la presente Ley.

q) Permitir el acceso a los establecimientos de juego y apuestas, así como permitir la práctica del juego, a
los menores de edad y a las personas que lo tienen prohibido en virtud de la presente Ley y de las normas
que la desarrollen.
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r) Permitir a los menores de edad el acceso al juego de máquinas con premio en establecimientos de
hostelería.

s) La no existencia en los establecimientos de juego y apuestas de un servicio de control de admisión o su
funcionamiento con incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas reglamentariamente.

t) La inexistencia de un sistema informático de acceso destinado al control de los asistentes a los
establecimientos de juego y apuestas, o la llevanza incorrecta o inexacta del mismo, o en condiciones
distintas a las homologadas o de las reglamentariamente establecidas.

u) La falta de identificación o registro de los visitantes y usuarios en los sistemas informáticos de control
de acceso a los establecimientos de juego.

v) La reincidencia en la comisión de tres infracciones graves con sanción firme en vía administrativa, en
un período de dos años
Artículo 28 redactado por el número tres del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 22
diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

Artículo 29 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) Permitir o consentir expresa o tácitamente la organización, celebración o práctica de juegos o apuestas
en locales no autorizados o por personas no autorizadas, así como permitir la instalación o explotación de
máquinas recreativas, recreativas con premio programado o de azar, careciendo de las autorizaciones o
sin reunir los requisitos exigidos reglamentariamente.

b) Carecer o llevar incorrectamente los libros o soportes informáticos exigidos por la normativa en materia
de juego.

c) No remitir al órgano competente en materia de ordenación del juego los datos o documentos que
reglamentariamente se requieran.

d) No comunicar o no acreditar en el plazo reglamentariamente establecido la información registral de las
inscripciones de empresas en el Registro del Juego para su actualización.

e) Obtener o solicitar la autorización de instalación de máquinas en establecimientos de hostelería con
aportación de documentos o datos falsos, irregulares o no conformes con la realidad.

f) La falta de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para juegos de suerte, envite o azar o la
negativa a facilitar las mismas al usuario que las solicite.

g) No remitir en el plazo reglamentariamente establecido al órgano competente las reclamaciones que se
formulen.

h) La transmisión de las máquinas recreativas con premio programado o de azar con incumplimiento de
las condiciones reglamentariamente establecidas.

i) Reducir el capital de las sociedades o las fianzas exigidas a las empresas para realizar actividades
relacionadas con los juegos de suerte, envite o azar por debajo del límite establecido.

j) Tomar parte como jugador en juegos no autorizados en establecimientos públicos o privados.

k) La negativa de colaboración o de exhibir a los funcionarios que tengan encargada la misión de control
de los juegos y apuestas los documentos acreditativos de las autorizaciones administrativas, así como la
negativa a abrir o mostrar a los mismos para su comprobación las máquinas o elementos de juego.
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l) Instalar o explotar máquinas recreativas, recreativas con premio programado o de azar en número que
exceda del autorizado.

m) No realizar el depósito a favor de la Hacienda de la Comunidad de Madrid de las cantidades que
resulten de premios que no hayan podido ser abonados, en los plazos que reglamentariamente se
establezcan.

n) La falta de comunicación dentro de los plazos establecidos de cualquier modificación de la autorización
inicial que no requiera autorización previa.

ñ) La no devolución de la documentación que ampare la explotación e instalación de las máquinas
recreativas con premio programado o de azar cuando la misma sea exigida reglamentariamente.

o) Permitir el uso o mantener el funcionamiento de material de juego sin cumplir las condiciones técnicas
de su homologación.

p) El incumplimiento de las normas técnicas de los reglamentos de los juegos y apuestas.

q) El incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones establecidas reglamentariamente, relativas a la
rotulación de las fachadas de los establecimientos de juego o a la información que se pueda ofrecer en el
exterior de los mismos.

r) No disponer en los establecimientos de juego a disposición de los usuarios, de los folletos informativos
a los que vengan obligados de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley o en los reglamentos
dictados en desarrollo de la misma.

s) Comercializar o explotar juegos fuera del horario de apertura y cierre autorizado o mantener en
funcionamiento las máquinas de juego, los terminales o cualquier otro elemento o material utilizado para
la práctica de juego fuera de los horarios autorizados.

t) Y en general, el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente Ley y las
normas que lo desarrollan siempre que no tengan la condición de infracción muy grave y hayan
ocasionado beneficio para el infractor o perjuicio al usuario o para los intereses de la Comunidad de
Madrid
Artículo 29 redactado por el número cuatro del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el
Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.» 22
diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

Artículo 30 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) No exhibir en los establecimientos de juego así como en las máquinas recreativas con premio
programado y de azar, los documentos acreditativos de su autorización.

b) El incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidas en esta Ley o sus normas de desarrollo,
no tipificado como infracciones graves o muy graves.

SECCION 2
De las sanciones

Artículo 31 Sanciones
1. Las infracciones contempladas en esta Ley podrán ser sancionadas conforme a lo siguiente:

a) Las leves, con multas de hasta 3.000 euros (499.158 pesetas).
b) Las graves, con multas desde 3.000,01 euros (499.160 pesetas) hasta 9.000 euros (1.497.474 pesetas);
y además, en su caso, con la suspensión temporal de la autorización concedida para la explotación y
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organización de los juegos regulados en la presente Ley por un período máximo de seis meses o la
inhabilitación temporal para actividades de juego por idéntico período.
c) Las muy graves, con multas desde 9.000,01 euros (1.497.476 pesetas) hasta 600.000 euros (99.831.600
pesetas); y además, en su caso, con suspensión temporal por un período máximo de cinco años o
revocación de la autorización concedida para la explotación y organización de los juegos regulados en la
presente Ley o la inhabilitación temporal o definitiva para actividades de juego.
2. Para la graduación de las sanciones se ponderarán las circunstancias que concurran en los hechos y,
especialmente, la intencionalidad del infractor, el daño producido tanto a terceros como a la
Administración, la peligrosidad de la conducta, la trascendencia social y económica de la acción, la
reincidencia o reiteración, aplicando en todo caso el criterio de proporcionalidad entre la infracción
cometida y la cuantía y efectos de la sanción.
3. Las infracciones graves o muy graves podrán ser sancionadas con multas de cuantía inferior al mínimo
fijado cuando por su entidad, trascendencia, naturaleza, ocasión o circunstancias se produzca una
desproporción manifiesta entre la infracción cometida y la multa que le correspondería
Número 3 del artículo 31 introducido por número cuatro del artículo 6 de la Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre). Vigencia: 1 enero 2013
4. El órgano competente para dictar la resolución de los expedientes sancionadores, en los supuestos de
falta de homologación o de autorización, podrá decretar el comiso y la destrucción de las máquinas o
elementos de juego objeto de la infracción, y ordenar el comiso de las apuestas habidas y de los beneficios
ilícitos obtenidos
Número 4 del artículo 31 introducido por el número siete del artículo 7 de la Ley 4/2014, de 22 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2015
SECCIÓN 3
De la prescripción y de la caducidad
Artículo 32 Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy graves a los dos años.
2. La prescripción comenzará a contar desde el día en que se hubiere cometido la infracción.
3. La prescripción quedará interrumpida desde la notificación al infractor de la iniciación del
procedimiento sancionador, volviendo a correr el tiempo de la misma desde que aquél termine sin sanción
o se paralice durante más de un mes, si no es por causa imputable al interesado.

Artículo 33 Caducidad
El plazo máximo para acordar y notificar la resolución del procedimiento sancionador iniciado será de un
año desde el acuerdo de iniciación del mismo. El vencimiento del plazo anterior sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, producirá la caducidad del procedimiento, salvo que dicha dilación
estuviera causada, directa o indirectamente, por acciones u omisiones imputables a los interesados; todo
ello sin perjuicio del mantenimiento de la potestad sancionadora de la Administración sobre dichos
hechos si la infracción no estuviera prescrita.

SECCIÓN 4
Competencia y procedimiento

Artículo 34 Procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la normativa que regule el ejercicio de la
potestad sancionadora en la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en esta
Ley.

Artículo 35 Órganos competentes en el procedimiento sancionador
1. Corresponde al Director General que tenga atribuida la competencia en materia de juego la incoación
de los procedimientos sancionadores que se inicien en aplicación de la presente Ley.
2. La resolución de los expedientes sancionadores corresponde:

- Al Director General que tenga atribuida la competencia en materia de juego, cuando la sanción consista
en una multa de hasta 60.000 euros (9.983.160 pesetas) y/o en la suspensión de la autorización concedida
o el cierre del local donde se juegue o la inhabilitación del mismo para actividades de juego por un período
máximo de tres años.
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- Al Consejero competente por razón de la materia, cuando la sanción consista en una multa desde
60.000,01 euros (9.983.162 pesetas) hasta 300.000 euros (49.915.800 pesetas) y/o en la suspensión de la
autorización concedida o el cierre del local donde se juegue o la inhabilitación del mismo para actividades
de juego por un período máximo de cinco años.

- Al Gobierno, cuando la sanción consista en una multa desde 300.000,01 euros (49.915.802 pesetas) y/o
en la suspensión de la autorización concedida o el cierre del local donde se juegue o la inhabilitación del
mismo para actividades de juego con carácter definitivo.
3. A los efectos de la interposición de los recursos que legalmente procedan, las resoluciones dictadas en
los procedimientos sancionadores pondrán fin a la vía administrativa.

SECCIÓN 5
De las Medidas Cautelares

Artículo 36 Medidas Cautelares
1. El órgano competente para ordenar la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar como
medida cautelar el cierre de los establecimientos de juego, el precinto y depósito de las máquinas y del
material y elementos de juego, así como la incautación de los materiales de todo tipo usados para la
práctica de los juegos y apuestas habidos, cuando existan indicios racionales de infracción muy grave,
como medida previa o simultánea a la instrucción del procedimiento sancionador, o durante la
tramitación del mismo.
2. Sin perjuicio de lo establecido en materia de sanciones por juego ilegal, el órgano competente para
ordenar la incoación del procedimiento sancionador deberá adoptar medidas conducentes al cierre
inmediato de los establecimientos en que se organice la práctica de los juegos sin la autorización
requerida, así como a la incautación de los materiales de todo tipo usados para dicha práctica y las
apuestas realizadas.
3. Los funcionarios que lleven a cabo la inspección podrán, en el momento de formalizar la
correspondiente acta, adoptar las medidas cautelares de depósito y precinto de las máquinas y del
material y elementos de juego, así como la incautación de los materiales de todo tipo usados para la
práctica de los juegos y apuestas. En este caso, el órgano a quien compete la apertura del procedimiento
deberá en la providencia de incoación, confirmar o levantar la medida cautelar adoptada. Si en el plazo
de cuatro meses no se hubiese comunicado la ratificación de la medida, se considerará sin efecto, sin
perjuicio de la continuación del procedimiento sancionador que se hubiere incoado.

Título V
Del juego responsable
Véase
Decreto 24/1995, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro del Juego y
del Registro de Interdicciones de Acceso al Juego

Artículo 37 Principios rectores de la actividad de juego
1. Las actuaciones en materia de juego se regirán por los siguientes principios:

a) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.

b) Protección de las personas menores de edad y de todas aquellas que tengan prohibido su acceso a los
establecimientos de juego y apuestas o a la práctica del juego.

c) Transparencia y seguridad en el desarrollo de los juegos y apuestas y garantía de que no se produzcan
fraudes en su desarrollo.

d) Garantía del pago de los premios, así como la colaboración en el cumplimiento de la legislación de
prevención y lucha contra el fraude fiscal y de blanqueo de capitales.

e) Facultades de intervención y control por parte de la Administración pública.
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f) Prevención de los perjuicios a las personas usuarias y en especial a los colectivos sociales más
vulnerables.
2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta su realidad e incidencia social, sus
repercusiones económicas, la diversificación empresarial del juego en sus distintas modalidades,
favoreciendo el acceso en condiciones de igualdad de las personas físicas y jurídicas explotadoras y
comercializadoras de juegos y apuestas. Para ello la Administración deberá velar por la aplicación de los
principios rectores con la finalidad de evitar el fomento del hábito irresponsable del juego y reducir sus
efectos negativos, y las empresas deberán colaborar en este objetivo.
Título V -artículos 37 y 38- introducido por el número cinco del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

Artículo 38 Políticas de juego responsable
1. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordará
desde una política integral de responsabilidad social corporativa que contemple el juego como un
fenómeno complejo donde se han de combinar acciones preventivas, de sensibilización, de intervención
y de control.
2. Las acciones preventivas se dirigirán a la sensibilización, información y difusión de las buenas prácticas
de juego, así como a garantizar que la actividad de la persona jugadora se realice sin menoscabo de su
voluntad y libre determinación, dentro de parámetros saludables, evitando la práctica compulsiva y no
responsable en los juegos y apuestas, así como los efectos nocivos que la misma pudiera provocar.
3. A instancia del órgano competente en materia de ordenación del juego, las empresas explotadoras y
comercializadoras de juegos y apuestas deberán elaborar un plan de medidas que incorporará las reglas
básicas de política de juego responsable y que tenga por objetivo prevenir los posibles efectos
perjudiciales que pueda producir la práctica abusiva del juego. En todo caso se incluirán las siguientes
acciones:

a) Prestar la debida atención a los colectivos de personas vulnerables a la práctica del juego.

b) Proporcionar a los ciudadanos la información necesaria para que puedan hacer una elección consciente
de sus actividades de juego, promoviendo actitudes de juego moderado, no compulsivo y responsable.

c) Informar de la prohibición de participar a los menores de edad o a las personas incluidas en el Registro
de Interdicciones de Acceso al Juego.
4. Los establecimientos de juego y apuestas deberán tener a disposición de los usuarios folletos
informativos facilitados por asociaciones que traten sobre la prevención, tratamiento de la ludopatía y
sus centros de rehabilitación
Título V -artículos 37 y 38- introducido por el número cinco del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA Régimen jurídico aplicable a las actividades de juego desarrolladas a
través de medios informáticos, interactivos o de comunicación a distancia

1. La homologación de los sistemas técnicos de las actividades de juego que se desarrollen por medios
informáticos, interactivos o de comunicación a distancia se regirá por la normativa estatal que regula el
régimen de la homologación preliminar y definitiva de dichos sistemas, en tanto no se apruebe normativa
específica propia de la Comunidad de Madrid.
2. La autorización para el ejercicio de estas actividades de juego, otorgada tras la homologación
preliminar, quedará condicionada a la obtención de la homologación definitiva del sistema técnico de
juego, de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
3. La Unidad Central y la réplica que integren el sistema técnico de juego deberán poder ser monitorizadas
desde el territorio de la Comunidad de Madrid por el órgano competente en materia de ordenación y
gestión del juego, con independencia de su ubicación, en los términos establecidos por la normativa
estatal que regula la monitorización de las actividades de juego, en tanto no se apruebe normativa
específica propia de la Comunidad de Madrid.
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4. Las actividades de juego desarrolladas a través de medios informáticos, interactivos o de comunicación
a distancia se podrán explotar por las empresas autorizadas para el ejercicio de dichas actividades sin
sujeción a las normas de exclusividad previstas para el juego de carácter presencial.
5. La práctica de los juegos desarrollados a través de medios informáticos, interactivos o de comunicación
a distancia se regirá por la normativa estatal, en tanto no se apruebe normativa específica propia de la
Comunidad de Madrid para estos juegos
Disposición Adicional 1.ª renumerada por el número del artículo 6 de Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre), su contenido literal se corresponde con el de la anterior Disposición Adicional
Única.Vigencia: 1 enero 2013

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA Comisión de Control del Juego
Véase

1. Para el ejercicio de las potestades públicas en relación con la actividad del juego, tanto en los Centros
Integrados de Desarrollo como en el resto de establecimientos de juego en la Comunidad de Madrid, se
crea la Comisión de Control del Juego, cuya finalidad es dictar aquellas disposiciones que resulten
necesarias para el desarrollo y ejecución de las normas contenidas en la legislación sobre juego y velar
por su cumplimiento. Esta Comisión se regirá por lo dispuesto en la presente ley y sus disposiciones de
desarrollo.
2. La Comisión será un órgano adscrito a la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de
Madrid que actuará con independencia funcional en el ejercicio de sus competencias.
3. La Comisión tendrá las competencias de ordenación y gestión de juego atribuidas legalmente para el
desarrollo y cumplimiento de la normativa singular de juego y ejercerá las medidas de vigilancia y control
administrativo necesario. En particular, la Comisión tendrá competencia exclusiva en:

a) La aprobación del desarrollo de la regulación básica de los juegos autorizados.

b) La aprobación de propuestas de inclusión de nuevos juegos y modificaciones en su regulación en los
Catálogos de Juegos.

c) El acuerdo de resoluciones e instrucciones de carácter general relativas a cualquier actividad de juego
autorizada en los Centros Integrados de Desarrollo. La Comisión será consultada sobre cualquier proyecto
de ley o decreto que pueda tener un impacto en cualquier actividad relacionada con el juego, con carácter
previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

d) La homologación del material de juego.

e) La gestión y tramitación de las autorizaciones en materia de juego.

f) La supervisión, inspección y control del desarrollo, explotación y comercialización de los juegos, así
como el ejercicio de la potestad sancionadora. Esta competencia incluirá la posibilidad de controlar la
liquidez y solvencia de las entidades autorizadas y establecer requisitos mínimos en sus disponibilidades
de tesorería para el pago de premios.

g) La gestión de los Registros del sector del juego.

h) La supervisión y colaboración en el cumplimiento de la normativa de ámbito nacional o supranacional
que se dicte en relación con la actividad del juego y que resulte de aplicación en la Comunidad de Madrid,
así como de la legislación de prevención de blanqueo de capitales y de prevención de la financiación del
terrorismo, sin perjuicio de las competencias de otros órganos administrativos.

i) La dirección y gestión de un sistema de resolución de reclamaciones. Se entenderá incluida en este
sistema cualquier reclamación relacionada con promociones, concursos, torneos o cualquier otra
actividad complementaria o relacionada con el juego.
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j) La promoción y elaboración de estudios, informes y trabajos de investigación en materia de juego, así
como sobre su incidencia o impacto en la sociedad.

k) Cualquier otra función en materia de juego que se le atribuya por el Consejo de Gobierno o que la
legislación vigente atribuya a la Comunidad de Madrid y no corresponda a otros órganos.
4. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará, en lo no previsto en los apartados anteriores,
la composición, organización, funcionamiento y régimen jurídico de la Comisión
Disposición Adicional 2.ª introducida por número seis del artículo 6 de Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013

Disposición adicional tercera Zonas de alta concentración
1. Tendrán consideración de zonas de alta concentración, aquellos municipios con población superior a
cien mil habitantes distintos de Madrid capital, que cuenten con un número de establecimientos de juego
con autorización en vigor para la comercialización de apuestas superior al que se fije reglamentariamente
a tales efectos.
2. También tendrán consideración de zonas de alta concentración aquellos distritos municipales de
Madrid capital en los que exista una ratio de número de establecimientos con autorización para la
comercialización de apuestas por cada diez mil habitantes, superior a la que, a estos efectos, se fije
reglamentariamente.
3. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de ordenación del juego para dictar
mediante orden las disposiciones necesarias para determinar y actualizar tanto el número de
establecimientos por municipio como la ratio por distrito municipal de Madrid capital, así como para
modificar los criterios de determinación de las zonas de alta concentración establecidos en los apartados
anteriores
Disposición adicional tercera introducida por el número seis del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

Disposición Adicional Cuarta Excepción de la actividad económica del juego y las apuestas a la aplicación
del principio de eficacia establecido en la legislación que regula la libre circulación y establecimiento de
operadores económicos en el territorio de la Comunidad de Madrid
A las actividades relativas al juego y las apuestas que se desarrollen en el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid no les será de aplicación el principio de eficacia de las disposiciones, actos y demás
medios de intervención de las autoridades competentes del resto del territorio nacional que permitan el
acceso a dicha actividad económica o el ejercicio de la misma, establecido en la legislación que regula la
libre circulación y establecimiento de operadores económicos, por concurrir razones de interés general
de orden público, seguridad pública y salud pública
Disposición adicional cuarta introducida por el número ocho del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera Autorizaciones e inscripciones
Las autorizaciones temporales concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán
siendo válidas durante el plazo de vigencia por el que se hubieran otorgado, debiendo realizarse su
renovación, en su caso, con arreglo a las disposiciones de esta Ley. Asimismo, aquellas que no tuvieran
señalado plazo de vigencia deberán renovarse en el plazo de tres años contados a partir de la entrada en
vigor de esta Ley.
Las inscripciones realizadas en el Registro del juego de la Comunidad de Madrid con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley mantendrán el plazo de validez para el que se hubieran efectuado.

Segunda Catálogo de Juegos
Hasta que se apruebe el Catálogo de Juegos autorizados en la Comunidad de Madrid a que se refiere el
artículo 3, será de aplicación el Catálogo aprobado por Orden del Ministerio del Interior de 9 de octubre
de 1979, con las inclusiones que se deriven de los Reglamentos Técnicos Específicos de cada modalidad
de Juego.
Véase
Decreto32/2004, 19 febrero, por el que se aprueba el Catálogo Parcial de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
23 febrero).
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Tercera Régimen de Autorizaciones de establecimientos de hostelería para la instalación de máquinas
Hasta que se proceda a una nueva regulación reglamentaria del régimen de autorizaciones de
establecimientos de hostelería para la instalación de máquinas, en desarrollo de las previsiones
contenidas en la presente Ley, el régimen aplicable a la vigencia de dichas autorizaciones y a los cambios
de titularidad en la explotación de los establecimientos, será el contenido en la Disposición Segunda del
artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los
Juegos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas en la Comunidad de Madrid.
Cuarta Régimen Sancionador
El régimen sancionador contenido en la presente Ley no será aplicable a aquellas infracciones cometidas
con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho régimen sea más favorable al infractor.
Disposición transitoria quinta Ejercicio de competencias antes del inicio de actividades de la Comisión de
Control del Juego
Hasta la efectiva constitución de la Comisión de Control del Juego, las competencias previstas para la
misma serán ejercidas por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la
Consejería de Economía y Hacienda, salvo las atribuidas por esta ley a órganos superiores, que serán
ejercidas por estos
Disposición transitoria quinta, introducida, por número siete del artículo 6 de la Ley [COMUNIDAD DE MADRID] 8/2012, 28
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas («B.O.C.M.» 29 diciembre). Vigencia: 1 enero 2013

DISPOSICION DEROGATORIA ÚNICA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Ley.
DISPOSICIONES FINALES
Primera
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de
la presente Ley.
Primera bis Suspensión de la autorización de explotación de máquinas recreativas de juego y de azar
1. La vigencia de la autorización de explotación de las máquinas recreativas y de juego podrá ser
suspendida temporalmente en los términos siguientes:
a) La empresa titular de la autorización de explotación de una máquina recreativa de juego o de azar
podrá solicitar del órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego la suspensión
temporal de dicha autorización por un plazo máximo no superior a dieciocho meses. Para ello se requerirá
que se acredite que la máquina no se encuentra en explotación, por lo que deberá ser retirada del local
en el que esté instalada, acreditándose dicho extremo con la previa comunicación de emplazamiento de
la máquina en el almacén de la empresa operadora.
b) La resolución de concesión de la suspensión producirá efectos desde el primer día del trimestre natural
siguiente a aquél en que se presente la solicitud.
c) Transcurrido el plazo de suspensión sin que el interesado haya solicitado el alta de la autorización de
explotación, se procederá de oficio a dicha alta.
d) La suspensión temporal no afectará al periodo de vigencia de la autorización de explotación ni a la
cuantía de las fianzas exigibles.
e) En los casos excepcionales de fuerza mayor o emergencia sanitaria en los que la explotación de las
máquinas recreativas y de juego haya sido limitada por la Administración pública, se entenderán
suspendidas de oficio todas las autorizaciones de explotación vigentes en situación de activo por el
periodo de duración de dicha limitación, sin necesidad de solicitud individualizada de suspensión por parte
de la empresa titular.
2. Se autoriza al consejero competente en materia de ordenación y gestión del juego a modificar mediante
orden el régimen de la suspensión de la autorización de explotación de máquinas recreativas de juego y
de azar regulado en el apartado anterior
Disposición final primera bis introducida por el número siete del artículo quince de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid («B.O.C.M.»
22 diciembre).Vigencia: 23 diciembre 2022
Segunda
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los
Tribunales y Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del juego y apuestas de la
Región de Murcia
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Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del juego y apuestas de la Región de Murcia
Vigencia desde 13 de Abril de 1995. Revisión vigente desde 11 de Noviembre de 2018

Preámbulo

El artículo 2 de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución,
establece el traspaso a la Región de Murcia, entre otras, de las competencias en materia de casinos, juegos
y apuestas con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas, en base al cumplimiento de los
plazos mínimos previstos en la Constitución para proceder a la ampliación de competencias en las
referidas Comunidades Autónomas.
En consecuencia, era necesario incorporar dichas competencias en el Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, produciéndose, mediante la reforma de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
introducida por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, y reflejándose en su artículo 13.1 b).
El ejercicio de estas competencias por parte de la Administración Regional, sobre una realidad social cada
vez más consolidada, pero también más compleja, planteaba la necesidad de estructurar un marco
normativo de ámbito regional, que recogiese la experiencia de la legislación del Estado, pero que al mismo
tiempo intentara dar respuesta a los nuevos planteamientos que se han producido en la realidad social.
Con este doble propósito, y con el fin último de lograr mayores cotas de seguridad jurídica, se ha
elaborado el texto de la Ley.
Esta Ley se estructura en seis títulos que se dedican a establecer los principios básicos, recoger los juegos
y sus clases, así como los locales en los que se pueden practicar, las empresas que pueden ser autorizadas
para su explotación y los requisitos exigidos a las personas que lleven a cabo su trabajo en estas empresas
y a los posibles usuarios.
Asimismo, regula la eficacia y la garantía de su cumplimiento mediante el régimen sancionador y crea la
Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como órgano de
estudio, coordinación y control de las actividades relacionadas con el juego.
Es, como resumen, un texto legal que no se extiende en demasía, que precisa de ulterior desarrollo
reglamentario y que posibilita el ejercicio de las competencias en materia de juegos y apuestas con
escrupuloso respeto a todos los intereses que concurren en su práctica.

TITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, las actividades relativas al juego y apuestas en sus distintas modalidades, en virtud de la
competencia conferida en la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia, reformada por Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo.

Artículo 2 Definición de juego y apuesta
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por juego cualquier actividad en que, en su ejercicio, se dependa
del azar o de la destreza y se arriesguen cantidades de dinero u objetos evaluables económicamente, que
puedan ser transferidos entre los participantes, independientemente del predominio del grado de
destreza o de la exclusividad de la suerte, envite o azar, bien sea a través de actividades humanas o por
el uso de máquinas.
2. Asimismo, se entiende como apuesta la actividad por la que se arriesga una cantidad de dinero sobre
el resultado de un acontecimiento determinado, de desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes.

Artículo 3 Ámbito de aplicación
1. Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley:

a) Las actividades propias de los juegos y apuestas.

b) La fabricación, instalación, comercialización, distribución y mantenimiento de materiales relacionados
con el juego, en general.
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c) Los locales e instalaciones donde se lleven a cabo las actividades citadas en los apartados anteriores.

d) Las personas naturales o jurídicas que, de alguna forma, intervengan en la gestión, explotación y
práctica de los juegos y apuestas.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta Ley los juegos o competiciones de mero ocio, basados en usos de
carácter tradicional y familiar, siempre que no sean explotados u organizados con fines lucrativos.

3. No se requerirá autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquiera que sea la fórmula de
loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, siempre que la
participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o
tarificación adicional alguna cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice.
Número 3 del artículo 3 introducido por el número 1 del artículo 2 de la Ley 12/2009, 11 diciembre, por la que se modifican diversas
leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006, relativa a
los servicios en el mercado interior («B.O.R.M.» 24 diciembre).Vigencia: 28 diciembre 2009

4. Quedan excluidas del ámbito de esta ley las máquinas recreativas de puro entretenimiento o tipo A, los
salones recreativos en los que solo se instalen este tipo de máquinas, las empresas que tengan por objeto
exclusivamente la organización y explotación de estas máquinas o salones o la fabricación,
comercialización, distribución y mantenimiento de las mismas.
Número 4 del artículo 3 introducido por el apartado uno del artículo 5 de la Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013

Artículo 4 Juegos y apuestas autorizados
Sólo podrán ser practicados los juegos y apuestas que se encuentran incluidos en el Catálogo de Juegos y
Apuestas de la Región de Murcia, que deberá especificar, para cada uno de ellos:

a) Las denominaciones con que sea conocido y sus posibles modalidades.

b) Los elementos imprescindibles para su práctica.

c) Las reglas por las que se rige.

d) Los condicionantes, restricciones y prohibiciones que se considere necesario imponer a su práctica.

Artículo 5 Juegos y apuestas prohibidos
1. Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia tendrán
la consideración de prohibidos. La misma consideración tendrán los que, estando reflejados en el citado
Catálogo, se realicen sin la debida autorización o incumpliendo los requisitos exigidos en la misma o en
lugares, formas y por personas distintos a los que se especifiquen en los respectivos reglamentos.
2. Los efectos, material, instrumentos, útiles y dinero utilizados en juegos y apuestas no autorizados serán
objeto de comiso.

Artículo 6 Autorizaciones
Requerirán autorización administrativa previa, en los términos que se determinen reglamentariamente,
las siguientes actividades:

1. La organización, práctica y desarrollo de los siguientes juegos:

a) Los exclusivos de los casinos de juego.

b) El bingo.

c) Los que se practiquen con el uso de máquinas recreativas con premio y las de azar.

d) Los boletos.
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e) Las rifas y tómbolas.
Letra e) del número 1 del artículo 6 redactada por el número 2 del artículo 2 de la Ley 12/2009, 11 diciembre, por la que se modifican
diversas leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006,
relativa a los servicios en el mercado interior («B.O.R.M.» 24 diciembre).Vigencia: 28 diciembre 2009

2. La organización, práctica y desarrollo de las siguientes apuestas:

a) Las hípicas.

b) Las de galgos.

c) Cualesquiera otras basadas en actividades deportivas o de competición.
Véase
Decreto 126/2012, 11 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y se modifican el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Catálogo
de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia («B.O.R.M.» 16 octubre).

3. La organización y explotación de loterías, en todas sus modalidades, queda reservada a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que podrá llevar a cabo su gestión directa o indirectamente

4. La autorización para la organización y explotación de cualquiera de las actividades indicadas en los
apartados anteriores, se entiende sin perjuicio de los medios técnicos utilizados en su desarrollo, siendo
competente, en todo caso, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para otorgar las
autorizaciones correspondientes.
Apartado 4.º del artículo 6 introducido por el artículo 9 de la Ley 13/2009, 23 diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos,
tributos propios y medidas administrativas para el año 2010 («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2010
Artículo 6 redactado por el artículo 4 de la Ley] 7/2000, 29 diciembre, de Medidas Tributarias y en Materia de Juego, Apuestas y
Función Pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2001

Artículo 7 Requisitos de las autorizaciones
1. Las autorizaciones deberán indicar explícitamente sus titulares, el tiempo de concesión, los juegos y
apuestas autorizados, las condiciones en que se deben desarrollar y las características que deben poseer
los establecimientos o locales en que vayan a ser practicados.
2. Los establecimientos para la práctica de juegos y apuestas tendrán autorización para ello por tiempo
limitado, pudiendo ser renovada en el caso de que cumplan los requisitos exigidos en el momento de
solicitar la renovación.
3. Las autorizaciones contempladas en el punto anterior serán transmisibles en la forma que se determine
en los reglamentos específicos de cada juego y/o apuesta.
4. Las autorizaciones concedidas para realizar actividades en acto único serán válidas hasta que finalice la
celebración de la actividad autorizada.

Artículo 8 Material para la práctica de juegos y apuestas
1. Los juegos y apuestas a que se refiere la presente Ley se practicarán con el material que haya sido
homologado con carácter previo por el órgano competente de la Administración regional.
2. El material no homologado que sea usado en la práctica de juegos y apuestas tendrá carácter de
material clandestino.
3. Requerirán autorización administrativa previa la comercialización, distribución y mantenimiento del
material de juegos y apuestas.

Artículo 9 Publicidad y promoción del juego y apuestas
1. Salvo lo dispuesto en los apartados siguientes y en los reglamentos de las distintas modalidades de
juegos, queda prohibida la publicidad de las actividades de juego a que se refiere esta Ley. Asimismo se
prohiben las promociones, tales como obsequios, regalos, consumiciones gratuitas o por precio inferior
al de mercado y en general todas las actividades tendentes a incentivar la, participación en los juegos
2. La publicidad de los juegos y apuestas que se realice en el interior de las propias salas de juego, en los
medios de comunicación especializados, la que se produzca en el contexto de la oferta turística global y
la derivada del patrocinio, será libre.
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3. En los términos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, podrá permitirse, previa
autorización, la publicidad que tenga por objeto la mera información o/y la implantación de nuevas
modalidades de juegos y apuestas, siempre que no incite expresamente al juego.
Artículo 9 redactado por número 1 del artículo 9 de la Ley 9/1999, 27 diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de
Diversas Leyes Regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Construcción y Explotación de
Infraestructuras» («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000

Artículo 10 Competencias del Consejo de Gobierno
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia:

1. La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia.

2. La planificación de la gestión regional en materia de juegos y apuestas en la Región, en concordancia
con sus incidencias social, económica y tributaria, así como con la necesidad de diversificar el juego.

3. La aprobación de los reglamentos específicos de los juegos y apuestas incluidos en el Catálogo, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente
Número 3 del artículo 10 redactado por el número uno del artículo 36 de Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la
transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad («B.O.R.M.» 10
noviembre). Vigencia: 11 noviembre 2018

Artículo 11 Competencias de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
Corresponde a la Consejería de Hacienda y Administración Pública:

1. La aprobación y desarrollo de los tipos, modalidades, premios y elementos de los juegos y apuestas, así
como las reglas básicas de su desarrollo, las condiciones y requisitos de los sistemas técnicos y las
limitaciones para su práctica
Número 1 del artículo 11 redactado por el número dos del artículo 36 de Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la
transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad («B.O.R.M.» 10
noviembre). Vigencia: 11 noviembre 2018

2. El otorgamiento de las autorizaciones necesarias para la gestión y explotación de los juegos y apuestas,
su prórroga y su extinción.

3. El control, inspección y, en su caso, sanción administrativa de las actividades de juego y apuestas, así
como de las empresas y locales donde se gestiona y practique. A estos efectos, el personal que realice
estas funciones tendrá la consideración de agente de la autoridad, pudiendo acceder a fincas, locales y
demás establecimientos o lugares donde se desarrollen actividades de juego
Número 3 del artículo 11 redactado por el apartado uno del artículo 8 de Ley 12/2006, 27 diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social para el año 2007 («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2007
Véase Resolución de 30 de diciembre de 2019 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se aprueban
los elementos de acreditación profesional de los Agentes del Juego, pertenecientes al Servicio de Gestión y Tributación del Juego
(«B.O.R.M.» 17 enero 2020).
Véase Orden 5 junio 1998, por la que se regula el funcionamiento de las actividades de vigilancia y control en materia de juego y
apuestas («B.O.R.M.» 25 junio).

4. La creación y llevanza del Registro General del Juego que contendrá las modalidades registrales que se
determinen reglamentariamente, en el que deberán inscribirse las empresas y sociedades que organicen
o exploten cualquier juego o apuesta, así como comercialicen, distribuyan o mantengan máquinas,
aparatos y materiales de juego.
Véase la Orden 1 marzo 2007, por la que se crea el Registro General del Juego de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(«B.O.R.M.» 28 marzo).

TITULO II
De los establecimientos y los juegos que en ellos se practican

Artículo 12 Clases de establecimientos y locales
1. Los juegos permitidos se practicarán exclusivamente en los locales que se encuentren debidamente
autorizados, en base al cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley y en sus disposiciones
reglamentarias de desarrollo.
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2. Las modalidades de establecimientos y locales donde se puede autorizar la práctica del juego son las
siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juegos.

d) Locales específicos de apuestas.
Número 2 del artículo 12 redactado por el apartado dos del artículo 5 de la Ley 14/2013, 26 diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013
3. De igual forma, podrá autorizarse la explotación de máquinas recreativas y de azar de tipo B en
establecimientos hosteleros, clubes y demás locales análogos, en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.
En estos establecimientos no podrán concurrir juegos de los citados anteriormente con cualquier otro
tipo de juego, sea público o privado. Si los titulares de estos establecimientos optaran por la realización
de modalidades de juego público o privado distintas a las máquinas recreativas y de azar de tipo B, éstas
no podrán ser autorizadas
Número 3 del artículo 12 redactado por el apartado dos del artículo 8 de Ley 12/2006, 27 diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social para el año 2007 («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2007

Artículo 13 Casinos de Juego
Véase
DECRETO 26/1996, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia

1. Tendrán la consideración legal de casinos de juego los establecimientos que hayan sido autorizados
para la práctica de los juegos que se relacionan en el apartado 4 de este artículo. Asimismo, podrán
practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo.
2. El otorgamiento de la autorización se llevará a cabo mediante concurso público en el que se valorará el
interés turístico del proyecto, la solvencia de los promotores y el programa de inversiones, el informe del
ayuntamiento del municipio donde se hubiera de instalar, así como el cumplimiento de cualesquiera otros
requisitos exigidos en las bases del concurso.
3. El aforo, superficie, funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público de los casinos de juego
serán determinados reglamentariamente.
4. Los juegos que se relacionan a continuación únicamente podrán practicarse en los casinos de juego:
Ruleta francesa.
Ruleta americana.
Veintiuno o «black-jack».
Bola o «boule».
Treinta y cuarenta.
Punto y banca.
Ferrocarril, «bacarrá» o «chemin de fer».
«Bacarrá» a dos paños.
Dados o «craps».
Ruleta de la fortuna.

Artículo 14 Salas de bingo
Véase
Decreto 194/2010, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Región de Murcia y se modifica el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. Son salas de bingo los establecimientos específicamente autorizados para la realización del juego del
bingo en sus distintas modalidades.
2. La autorización tendrá una duración máxima de diez años.
3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego del tipo B, en las condiciones que
reglamentariamente se determine.
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4. El aforo, superficie, funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público de las salas de bingo
serán determinados reglamentariamente.

Artículo 15 Salones de juego
Véase
DECRETO 72/2008, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia
1. Se denominan salones de juego los establecimientos en los que, de forma específica, se instalan y
explotan máquinas de juego con premio tipo B.
Número 1 del artículo 15 redactado por el apartado tres del artículo 5 de la Ley 14/2013, 26 diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013
2. El número mínimo de máquinas a instalar en estos salones es de diez, siendo el máximo el que se
determine reglamentariamente.
3. La autorización tendrá una duración de cinco años.

Artículo 16 Salones recreativos
...
Artículo 16 derogado por el número 1 de la disposición derogatoria única de la Ley 14/2013, 26 diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013

Artículo 17 Establecimientos hosteleros
Los establecimientos hosteleros destinados a restaurantes, cafeterías, cafés-bares y bares definidos en
el artículo 5 del Decreto 127/2005, de 11 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de
restauración en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrán ser autorizados para la
instalación de hasta dos máquinas de tipo B, con las condiciones que reglamentariamente se determinen.
Artículo 17 redactado por el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley 14/2013, 26 diciembre, de medidas tributarias, administrativas
y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013

Artículo 18 Apuestas
Las apuestas debidamente autorizadas podrán cruzarse, previa autorización, en el interior de los locales
y recintos destinados a la celebración de determinadas competiciones, en los salones de juego regulados
en el artículo 15 de esta Ley y demás locales que se determinen reglamentariamente.
Véase
Decreto 126/2012, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y se modifican el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Catálogo de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia

TITULO III
De las empresas titulares de las autorizaciones

Artículo 19 Empresas de juego
1. La organización y explotación de juegos y apuestas podrán llevarse a cabo exclusivamente por aquellas
personas físicas o jurídicas debidamente autorizadas e inscritas en el registro que se determine, debiendo
contar con los requisitos exigidos reglamentariamente.
2. De igual forma, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por sí misma o a través de empresas
públicas o sociedades mixtas de capital público mayoritario, o por gestión indirecta, podrá asumir la
organización y explotación de juegos y apuestas
Número 2 del artículo 19 redactado por el artículo 4 de la Ley  7/2000, 29 diciembre, de Medidas Tributarias y en Materia de Juego,
Apuestas y Función Pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2001
3. Las entidades benéficas y las deportivas y culturales sin ánimo de lucro, con más de cinco años de
existencia ininterrumpida, tanto legal como de funcionamiento, podrán explotar una sala de bingo.
4. Las empresas organizadoras y explotadoras del juego y apuestas ofrecerán al órgano que designe la
Consejería de Hacienda y Administración Pública la información que reglamentariamente se establezca,
al objeto de la consecución de sus funciones de coordinación, control y estadística.
5. Las personas físicas o jurídicas que soliciten las autorizaciones preceptivas para la organización y
explotación de juegos, deberán acreditar respectivamente el patrimonio neto y capital social mínimos que
se exijan reglamentariamente.
Número 5 del artículo 19 introducido por el artículo 9 de la Ley 13/1997, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Presupuestarias y
Administrativas («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 1998
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Artículo 20 Fianzas
1. Las empresas que pretendan inscribirse en el Registro General del Juego deberán constituir en la Caja
de Depósitos de la Consejería de Economía y Hacienda fianza en metálico o aval de entidades bancarias,
de caución o crédito o de sociedades de garantía recíproca, que garantice las obligaciones derivadas de
esta ley por importe de 60.000 euros, salvo que reglamentariamente se establezcan otras cuantías. Estas
garantías también podrán constituirse en valores representativos de deuda pública emitida por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a estos efectos.
Número 1 del artículo 20 redactado por el artículo 10 de la Ley 3/2012, 24 mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio
presupuestario («B.O.R.M.» 25 mayo).Vigencia: 25 mayo 2012
2. Estas fianzas estarán afectas específicamente al cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas
de la gestión y explotación de los juegos o apuestas autorizados, a las responsabilidades derivadas del
régimen sancionador establecido en esta Ley y al abono de los premios del juego o apuesta.
Número 2 del artículo 20 redactado por el apartado uno del artículo 6 de la Ley 14/2012, 27 diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y de reordenación del sector público regional («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2013
3. ...
Número 3 del artículo 20 derogado por el número 1 de la disposición derogatoria única de la Ley 14/2013, 26 diciembre, de medidas
tributarias, administrativas y de función pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 31 diciembre 2013

TITULO IV
Del personal que realiza su actividad en empresas de juego y de los usuarios

Artículo 21 Personal directivo
Las personas físicas, los directivos, administradores, miembros del consejo de administración y
apoderados de las empresas autorizadas para la organización y explotación de juegos y apuestas no
podrán haber sido condenados por sentencia firme dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de la
solicitud de autorización por delito contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de
contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración pública o
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social así como por cualquier infracción penal derivada de la
organización y explotación de juegos no autorizados.
Artículo 21 redactado por el número tres del artículo 36 de Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la transformación
del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad («B.O.R.M.» 10 noviembre). Vigencia: 11 noviembre
2018

Artículo 22 Prohibiciones y reclamaciones
1. El acceso a los locales y salas dedicadas específicamente al desarrollo del juego y apuestas, les será
prohibido a las personas que porten armas y a las que hayan sido declaradas pródigas o culpables de
quiebra fraudulenta por decisión judicial firme hasta su rehabilitación, así como a aquellas que
voluntariamente lo soliciten.
2. Por razones de orden público y seguridad ciudadana podrán establecerse condiciones especiales para
el acceso a los locales y salas de juego en los distintos reglamentos que desarrollen el contenido de esta
Ley.
3. Las reclamaciones que los usuarios deseen llevar a cabo se reflejarán en un libro de reclamaciones que
existirá a su disposición en todos los establecimientos autorizados para la práctica del juego y apuestas.
4. Los empleados, directivos, accionistas y partícipes de empresas dedicadas a la gestión, organización y
explotación del juego, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes, hasta el primer grado, por
consanguinidad o afinidad, no podrán participar como jugadores en los juegos y apuestas gestionados o
explotados por dichas empresas.
5. La práctica de juegos de azar, el uso de máquinas con premio, la participación en apuestas y la entrada
en los locales dedicados exclusivamente a estas actividades, les está prohibido a los menores de edad y a
los que, siendo mayores, no se encuentren en pleno uso de su capacidad de obrar.
TITULO V
Del régimen sancionador

Artículo 23 Infracciones administrativas
1. El incumplimiento de las normas contenidas en esta Ley, así como de las establecidas en las
disposiciones que la desarrollen, constituirá infracción administrativa.
2. Estas infracciones se clasifican en faltas muy graves, graves y leves.
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Artículo 24 Faltas muy graves
Son faltas muy graves:

a) Realizar actividades de organización o explotación de juegos y/o apuestas no catalogados o careciendo
de las autorizaciones, inscripciones o guías de circulación, o con incumplimiento de los requisitos y
condiciones establecidos en las mismas, así como la organización o explotación de los juegos o apuestas
en locales o recintos no autorizados o por personas no autorizadas.

b) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones en virtud de las cuales se concedieron las
preceptivas autorizaciones.

c) La cesión de las autorizaciones concedidas, salvo con las condiciones o requisitos establecidos en las
normas vigentes. Esta infracción será imputable al cedente y al cesionario.

d) Permitir o consentir expresa o tácitamente la organización, celebración o práctica de juegos o apuestas
en locales no autorizados o por personas no autorizadas, así como permitir la instalación o explotación de
máquinas recreativas y de azar carentes de la correspondiente autorización.

e) El fomento y la práctica de juegos y/o apuestas, al margen de las normas establecidas o autorizaciones
concedidas.

f) Utilizar elementos de juego o máquinas no homologados o autorizados y alterar o modificar total o
parcialmente los elementos de juego.

g) Modificar los límites de apuestas o premios autorizados.

h) Utilizar documentos y aportar datos no conformes con la realidad para obtener o renovar las
correspondientes autorizaciones.

i) Permitir el acceso al juego de las personas que lo tienen prohibido de acuerdo con las normas vigentes.

j) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación.

k) Otorgar préstamos a los jugadores o apostantes por parte de la empresa organizadora o explotadora
de juegos o apuestas, o permitir que se otorguen por terceras personas.

l) La manipulación de los juegos o elementos utilizados en perjuicio de los jugadores o apostantes.

m) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de las cantidades con que hubieran resultado
premiados.

n) La venta de cartones en el juego del bingo, de boletos, rifas o de cualquier otro título semejante, por
precio superior al autorizado.

o) La fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento y distribución de material
de juego incumpliendo las normas dictadas al efecto, bien por el Estado, bien por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, según su competencia.

p) La participación como jugadores del personal empleado o directivo, de los accionistas y partícipes de
empresas dedicadas a la gestión, organización y explotación del juego, así como de la de los cónyuges,
ascendientes y descendientes de aquéllos en primer grado, en los juegos y apuestas que gestionen o
exploten dichas empresas.

q) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada por agentes de la
autoridad, así como por funcionarios y órganos encargados o habilitados específicamente para el ejercicio
de tales funciones.
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r) Instalar y explotar máquinas recreativas y de azar en número que exceda del autorizado.

s) Reducir el capital de las sociedades o las fianzas de las empresas de juego y/o apuestas por debajo de
los límites legales establecidos.

t) La explotación de máquinas recreativas y de azar de tipo B, en los locales regulados en el artículo 12.3
de la presente Ley, cuando organicen o comercialicen otros juegos, sean públicos o privados, aunque
estén autorizados
Letra t) del artículo 24 introducida por el apartado cuatro del artículo 8 de Ley 12/2006, 27 diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social para el año 2007 («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2007
Artículo 24 redactado por el número 3 del artículo 9 de la Ley 9/1999, 27 diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de
Diversas Leyes Regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Construcción y Explotación de
Infraestructuras» («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000

Artículo 25 Faltas graves
Son faltas graves:

a) Permitir el acceso a los locales o salas de juego autorizadas a personas que lo tengan prohibido en
virtud de la presente Ley o de los reglamentos que la desarrollen.

b) Proceder a cualquier transferencia no autorizada de las acciones o participaciones.

c) Realizar acciones publicitarias de los juegos y/o apuestas o de los establecimientos en que éstos se
practiquen que contravengan la normativa establecida, sin la debida autorización cuando sea precisa o al
margen de los límites fijados en la misma. En éste caso, la infracción será imputable al titular de la
autorización, a la entidad o al particular anunciante, a la agencia que gestione o efectúe la publicidad y al
medio publicitario que la difunda.

d) La inexistencia o mal estado de las medidas de seguridad de los locales exigidas en la autorización de
funcionamiento.

e) Las promociones de venta mediante actividades análogas a las de los juegos incluidos en el Catálogo.

f) La admisión de más visitantes de los que permita el aforo del local.

g) Realizar la transmisión de una máquina sin cumplimentar los requisitos establecidos
reglamentariamente.

h) Carecer o llevar incorrectamente los libros o registros exigidos en la correspondiente reglamentación
de juego.

i) No disponer de ficheros de visitantes en los locales autorizados para el juego o tenerlos incompletos o
inexactos, de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

j) No disponer del libro o de las hojas de reclamaciones que se establezcan en los locales autorizados para
el juego, negarse a ponerlos a disposición de quien los reclame, así como no tramitar en el plazo previsto
las reclamaciones formuladas.

k) No remitir a los órganos competentes aquellas informaciones y documentación que soliciten con
respecto a las empresas y actividades relacionadas con el juego.

l) Contratar personal que no disponga del documento profesional expedido por la Dirección General de
Tributos o que lo tenga caducado.

m) El incumplimiento por parte de las empresas de juego de la obligación de conservar en su poder la
documentación establecida por las normas de juego y apuestas.
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Artículo 25 redactado por el número 4 del artículo 9 de la Ley 9/1999, 27 diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de
Diversas Leyes Regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Construcción y Explotación de
Infraestructuras» («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000

Artículo 26 Faltas leves
Son faltas leves:

a) Practicar juegos de azar y apuestas de los denominados tradicionales, no incluidos en el Catálogo de
Juegos en establecimientos públicos, círculos tradicionales o clubes públicos o privados, cuando la suma
total de las apuestas tengan un valor económico superior en cinco veces al salario mínimo interprofesional
diario.

b) No exhibir en el establecimiento de juego, así como en las máquinas autorizadas, el documento
acreditativo de la autorización establecido por la presente Ley, así como aquellos que en el desarrollo de
la presente norma y disposiciones complementarias se establezcan.

c) No conservar en el local los documentos que se establezcan en los reglamentos que desarrollen la
presente Ley.

d) En general, el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en la Ley, reglamentos y
demás disposiciones que la desarrollen y completen, no señalados como faltas graves o muy graves.

Artículo 27 Acumulación de faltas o reincidencia
La comisión de tres faltas leves en el período de un año tendrá la consideración de falta grave, y la
comisión de tres faltas graves durante el mismo período, o de cinco en dos años, tendrán la consideración
de falta muy grave.

Artículo 28 Responsables de las infracciones
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley las personas físicas o jurídicas que
las cometan, así como aquellas a las que la presente Ley los atribuya específicamente tal condición.
2. De las infracciones cometidas en establecimientos de juego y/o apuestas o en locales donde haya
máquinas, por directivos, administradores y empleados en general responderán solidariamente,
asimismo, las personas o entidades para quienes aquéllos presten sus servicios.
3. De las infracciones tipificadas en esta Ley, que se produzcan en los establecimientos en los que se
practiquen los juegos y/o apuestas responderán las empresas de Juegos y/o apuestas y los titulares de
dichos establecimientos.
Artículo 28 redactado por el número 5 del artículo 9 de la Ley  9/1999, 27 diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de
Diversas Leyes Regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Construcción y Explotación de
Infraestructuras» («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000

Artículo 29 Sanciones
1. Las infracciones calificadas como faltas muy graves serán sancionadas:
En todo caso, con multa de hasta 50.000.000 de pesetas por el Consejero de Hacienda y Administración
Pública, y de 50.000.001 a 100.000.000 de pesetas por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
Potestativamente, en atención a las circunstancias que concurran y a la trascendencia de la acción, con:

a) Suspensión, cancelación temporal o revocación definitiva de la autorización para la celebración,
organización o explotación de juegos y/o apuestas.

b) Clausura, inhabilitación temporal o definitiva del local o sala donde se lleve a cabo la celebración,
organización o explotación de los juegos y/o apuestas.

c) La inhabilitación temporal hasta diez años para ser titular de autorización en relación con el juego, o
para el ejercicio de la profesión, si el autor de la infracción es titular o empleado, respectivamente.
2. Las infracciones calificadas como faltas graves serán sancionadas:
En todo caso, con multa de hasta 5.000.000 de pesetas por el Director general de Tributos.
Potestativamente, en atención a las circunstancias que concurran y a la trascendencia de la acción, con:
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a) Suspensión o cancelación temporal de la autorización para la celebración, organización o explotación
de juegos y/o apuestas.

b) Inhabilitación temporal del local o sala donde se lleve a cabo la celebración, organización o explotación
de los juegos y/o apuestas.

c) La inhabilitación temporal hasta cinco años para ser titular de autorización en relación con el juego, o
para el ejercicio de la profesión, si el autor de la infracción es titular o empleado, respectivamente.
3. Las infracciones calificadas como faltas leves se sancionarán con:

a) Apercibimiento escrito por el Director general de Tributos.

b) Multa de hasta 500.000 pesetas por el Director general de Tributos.

Artículo 30 Graduación de la sanción
1. Para la graduación de la sanción se ponderarán las circunstancias personales y materiales que
concurran en los hechos y, especialmente, la intencionalidad del infractor, el daño producido tanto a
terceros como a la Administración, la peligrosidad de la conducta, la trascendencia social y económica de
la acción, la reincidencia o reiteración, aplicando en todo caso los criterios de proporcionalidad entre la
infracción cometida y la cuantía y efectos de la sanción, que no podrá ser en ningún caso inferior al triple
del beneficio ilícitamente obtenido, respetando en todo caso los límites establecidos en el artículo 29 de
esta Ley
Número 1 del artículo 30 redactado por el artículo 4 de la Ley  7/2000, 29 diciembre, de Medidas Tributarias y en Materia de Juego,
Apuestas y Función Pública («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2001
2. En los casos con sanción de suspensión o revocación definitiva de autorización, podrá acordarse el
comiso, destrucción o inutilización de los elementos o máquinas de juego que hayan sido objeto de la
infracción.
3. La comisión de una infracción podrá, en su caso, llevar aparejada, con la imposición de multa, la entrega
a los perjudicados o a la Administración regional de los beneficios obtenidos de forma irregular.
4. En establecimientos cuya actividad principal no sea el juego y/o apuestas no podrá imponerse la
sanción de clausura, pudiendo establecerse, no obstante, la prohibición de instalar y practicar las referidas
actividades.
5. Las cuantías de las multas podrán ser revisadas por las leyes de Presupuestos Generales de la Región
de Murcia cuando sea necesario adecuarlas a la realidad económica del momento.

Artículo 31 Prescripción de las faltas
Las faltas prescribirán de acuerdo con su clasificación: las leves, a los dos meses; las graves, a los seis
meses, y las muy graves, al año.
El plazo de prescripción comenzará a contar desde la fecha de la comisión de la infracción. En las
continuadas, a su terminación.

Artículo 32 Regulación del procedimiento sancionador
1. El procedimiento sancionador se regirá por las disposiciones reguladoras del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, junto a las especialidades previstas para los
procedimientos de naturaleza sancionadora.
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento sancionador será de seis meses,
a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.
Número 1 del artículo 32 redactado por el número cuatro del artículo 36 de Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de la
transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad («B.O.R.M.» 10
noviembre). Vigencia: 11 noviembre 2018
2. Reglamentariamente, podrán determinarse otros procedimientos sancionadores para determinados
supuestos.
3. La Dirección General de Tributos incoará el expediente sancionador pertinente, remitiendo el mismo al
órgano competente para su resolución.
4. El órgano competente para incoar el expediente podrá acordar como medidas cautelares con carácter
previo o simultáneo a su instrucción cuando existan indicios racionales de infracción muy grave, las
siguientes:
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a) Cierre de los establecimientos en que se organicen y desarrollen juegos sin la autorización requerida.

b) Incautación de los materiales de juego usados en su práctica y las apuestas efectuadas.

c) Precinto y depósito de las máquinas recreativas y de azar que estuvieren en explotación sin las
preceptivas autorizaciones.
Los agentes de la autoridad y los funcionarios habilitados para el ejercicio del control del juego podrán
adoptar las referidas medidas cautelares en el momento de levantar el acta. En este supuesto, el órgano
competente para incoar el expediente deberá confirmar o levantar las mismas en la providencia de
iniciación.
Número 4 del artículo 32 introducido por el artículo 9 de la Ley 13/1997, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, Presupuestarias y
Administrativas («B.O.R.M.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 1998

TITULO VI
De la Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 33 Creación y competencias
1. Como órgano de estudio y coordinación de las actividades relacionadas con el juego y apuestas se crea
la Comisión del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que estará presidida
por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, con la composición que reglamentariamente se
determine.
2. Corresponde a la Comisión del Juego de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

a) Emitir informes en materia de apuestas y juegos de suerte, envite o azar que le sean requeridos en el
ámbito de sus competencias.

b) Informar las propuestas de sanción en las infracciones calificadas como muy graves que deba resolver
el Consejo de Gobierno.

c) Elaborar la estadística e informe anual sobre el desarrollo del juego en la Comunidad Autónoma.

d) Cualquier otra que se atribuya por el Consejo de Gobierno.
3. Por el Consejo de Gobierno se dictarán las disposiciones precisas para el funcionamiento de esta
Comisión del Juego y Apuestas.

DISPOSICION ADICIONAL
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, aprobará el
Catálogo de Juegos y Apuestas autorizados.
Véase el Decreto 217/2010, 30 julio, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Región de Murcia («B.O.R.M.» 3
agosto).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Hasta que los distintos órganos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no hagan uso de las
facultades reglamentarias que les concede la presente Ley, serán de aplicación las disposiciones generales
de la Administración del Estado.

Segunda
Las autorizaciones de carácter temporal concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
considerarán válidas y en vigor hasta la conclusión del plazo indicado en las mismas.
Sus renovaciones se llevarán a cabo de acuerdo con las prescripciones de la presente Ley.
Las autorizaciones sin plazo de vigencia deberán renovarse, al menos, en el plazo de cinco años.

Tercera
Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de las autorizaciones preceptivas para la organización y
explotación de juegos, deberán adaptarse a lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 2/1995, de 15 de
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marzo, reguladora del juego y apuestas de la Región de Murcia, según redacción dada por la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Presupuestarias y Administrativas, en el plazo máximo de un
año desde la entrada en vigor de los Reglamentos que regulan las distintas modalidades de juego.
Diposición Transitoria 3.ª añadida por el número 6 del artículo 9 de la Ley 9/1999, 27 diciembre, de Medidas Tributarias y de
Modificación de Diversas Leyes Regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Construcción y Explotación
de Infraestructuras» («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2000

Cuarta
1. En tanto no se apruebe normativa específica propia de la Región de Murcia la práctica de los juegos
desarrollados a través de medios informáticos, o de comunicación a distancia, éstos se regirán por la
normativa estatal de regulación del juego en su ámbito competencial.
2. Igualmente, y en ausencia de regulación autonómica en materia de procedimientos para las
homologaciones y certificaciones de los sistemas técnicos y material de juego necesarios para la práctica
en el ámbito de la Región de Murcia de los juegos desarrollados por medios informáticos, interactivos o
de comunicación a distancia, estos procedimientos se regirán por la normativa estatal que regula el
régimen de homologación preliminar y definitiva de dichos sistemas.
Disposición transitoria cuarta introducida por la disposición adicional quinta de la Ley 7/2011, 26 diciembre, de medidas fiscales y
de fomento económico en la Región de Murcia («B.O.R.M.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2012

Disposición transitoria quinta Solicitudes de expedición de documentos de habilitación profesional en
trámite
Para aquellas solicitudes de expedición de documentos de habilitación profesional que se encuentren en
trámite a la entrada en vigor de la presente ley, el órgano directivo competente en materia de juego,
procederá a la devolución de oficio de la tasa por actuaciones administrativas sobre apuestas y juegos de
suerte, envite o azar presentada con la solicitud.
Disposición transitoria quinta introducida por el número cinco del artículo 36 de Ley 10/2018, de 9 de noviembre, de aceleración de
la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad («B.O.R.M.» 10
noviembre). Vigencia: 11 noviembre 2018

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la
presente Ley.
Véase
Decreto 194/2010, 16 julio, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Región de Murcia y se modifica el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia («B.O.R.M.» 20 julio).
Decreto 26/1996, 29 mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia («B.O.R.M.» 11 junio).
Segunda
El Consejero de Hacienda y Administración Pública dictará las disposiciones para la creación y adaptación
de los órganos administrativos necesarios para el cumplimiento de lo preceptuado en esta Ley.
Tercera
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».
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Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego
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Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego
Vigencia desde 21 de Diciembre de 2006. Revisión vigente desde 16 de Diciembre de 2022

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
La Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, del Juego, aprobada en desarrollo de la competencia exclusiva que,
en materia de casinos, juegos y apuestas, tiene atribuida Navarra a tenor del artículo 44.16 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, ha
configurado, durante un prolongado periodo de tiempo, un marco adecuado para la regulación del juego
en Navarra.
II
Partiendo, como entonces, de la libertad individual para jugar o abstenerse de hacerlo es cierto que, aún
hoy, subsisten algunas de las circunstancias que dieron lugar a la regulación del juego y de las apuestas,
como son en particular la necesidad de preservar determinados valores merecedores de protección, y la
de tutelar los diferentes intereses presentes en el sector. Estas circunstancias siguen siendo, en su
conjunto, las que justifican la intervención de los poderes públicos, a la hora de establecer un marco
regulador de derecho necesario que garantice el pacífico desarrollo de la actividad que fije algunos límites
a su ejercicio, defendiendo la seguridad jurídica de cuantos intervienen en ella y velando por la protección
de quienes puedan resultar dañados en su salud o su economía.
A lo largo de los últimos años, por otra parte, el juego se ha mostrado como un sector de la actividad
económica dotado de un gran dinamismo. La innovación tecnológica, las oportunidades de negocio que
genera, la desaparición de fronteras económicas, la globalización y el desarrollo de la sociedad de la
información - especialmente las posibilidades que se derivan de la utilización de la telefonía, Internet y el
correo electrónico, así como las prácticas seguidas en determinados formatos televisivos- han hecho que
el juego haya evolucionado rápida y expansivamente hacia nuevas formas y modos de practicarlo, que
han calado rápidamente entre los jugadores, hasta el punto de que hoy se puede apreciar un escenario
social en el que los medios y la oferta de alternativas para jugar es diversa y prolija y en el que, en
ocasiones, atendida la posibilidad de participar en juegos y apuestas reales o virtuales organizados fuera
de los ámbitos de regulación, resulta difícil preservar aquellos valores e intereses antes aludidos.
III
La experiencia acumulada en la gestión de esta competencia y en el ejercicio de las facultades inherentes
a ella durante la vigencia de la referida Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, la necesidad de adaptar la
regulación del juego al Código Penal vigente, la constatación de la actividad del juego como una realidad
cada vez más diversa, compleja y consolidada y los problemas detectados en y para la regulación de ciertas
materias, así como la pretensión de cohonestar la libertad de acción empresarial, configurada por nuestro
sistema constitucional, con el necesario control administrativo de la actividad, aconsejan la renovación
del vigente marco legal, con la finalidad de establecer uno nuevo que garantice la seguridad jurídica y
regule los cauces jurídicos mínimos para adecuar el juego a la situación social y económica actuales. Un
nuevo marco que, sirviendo de elemento regulador entre la oferta empresarial y la demanda social,
permita acometer la necesaria adecuación normativa de una materia sujeta a innovación tecnológica y
desarrollo permanente que, en definitiva, posibilite desarrollar con agilidad una política de juego acorde
con las circunstancias de cada momento.
IV
Esta Ley Foral, que responde a esos objetivos, se estructura en seis títulos once capítulos, cuarenta y
nueve artículos, una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, y
dos disposiciones finales.
V
En el Título I, «Disposiciones generales», se contemplan el objeto y el ámbito de aplicación, así como los
principios generales de la regulación, partiendo de una definición amplia de la actividad y excluyendo las
actividades lúdicas de puro pasatiempo o recreo, en las que no se generen transmisiones de carácter
económico, o que dichas transmisiones tengan poca relevancia social y escasa cuantía económica,
entendiéndose que en estos casos el entretenimiento prima sobre el ánimo lucrativo de sus jugadores,
de modo que no resultan dañados ni la salud ni la economía de quienes las practican.
El Catálogo y el Registro de Juegos y Apuestas de Navarra constituyen piezas básicas para la determinación
de los juegos permitidos y prohibidos y para la gestión y desarrollo de los primeros, aunque partiendo de
una definición básica y genérica de los contenidos del catálogo, con la pretensión de flexibilizar la rigidez
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que chocaría frontalmente con el profundo dinamismo que caracteriza al sector, se le dota de un carácter
abierto, que permita, tanto la concreción en aquél de la relación de los juegos y apuestas actualmente
autorizados como la eventual y ágil introducción de otros de nueva implantación cuando se considere
oportuno por su incidencia e importancia social o económica.
En el mismo título se determinan el régimen básico de la concesión de autorizaciones y las causas de
incapacidad o de inhabilitación para ser titular de aquéllas, adaptando de una parte, los conceptos al
Código Penal y, evitando, de otra, que las personas jurídicas pierdan automáticamente la autorización
para organizar o explotar un juego o apuesta cuando alguno de sus socios o participes incurra en alguna
de esas circunstancias, reservando dicho efecto solamente para aquellas personas que, siendo socios o
no, tengan encomendada alguna misión relevante en la dirección o administración de la empresa de
juego.
Se determina, asimismo, el régimen al que deben someterse los materiales y elementos utilizados en el
juego y las apuestas así como su publicidad, modificando su régimen y posibilitando la autorización del
patrocinio y la publicidad informativa.
Finalmente, se contemplan los criterios de planificación de la actividad, así como la creación del Consejo
del Juego de Navarra, órgano de participación de todos los sectores interesados en la regulación y gestión
del juego y de las apuestas en la Comunidad Foral.
VI
El Título II, «De los juegos y apuestas; definiciones y requisitos», comprende una definición genérica y
amplia de los juegos y las apuestas objeto de regulación, que tendrán su plasmación concreta en el
Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra, en la que tienen cabida todos los juegos y apuestas
autorizables, completando aquélla con la determinación específica de las notas esenciales que
caracterizan a las máquinas de juego, las apuestas, las loterías y el juego de boletos, las rifas, las tómbolas
y las combinaciones aleatorias.
VII
El Título III, «De los lugares, locales y establecimientos autorizados para la práctica del juego y de las
apuestas», establece que solo podrán practicarse en ellos los juegos y apuestas específicamente
autorizados para ellos y que, en el supuesto de que se autorice en ellos la instalación de máquinas de
juego, su explotación únicamente podrá efectuarse, como hasta ahora, por empresas operadoras.
VIII
El Título IV, denominado «De las empresas titulares de las autorizaciones, del personal de las mismas y de
los jugadores», diferencia entre las personas físicas o jurídicas que pretendan dedicarse con carácter
permanente a la organización y explotación de juegos o apuestas, y quienes sólo, eventual y
transitoriamente, pretendan organizar alguno de los juegos que reglamentariamente se determinen -
como ocurre normalmente con las combinaciones aleatorias-, de manera que solamente los primeros
deberán constituirse e inscribirse como empresa de juego en los registros correspondientes. A su vez, se
definen las empresas de juego, se determina su forma societaria y las características de las participaciones
sociales, el requisito de comunicación previa del nombramiento de sus órganos rectores o de
representación y de transmisión de sus acciones o participaciones sociales, así como sus obligaciones de
información a la Administración pública. Asimismo, se establece la obligación a cargo de los titulares de
las autorizaciones para la organización y práctica de los juegos y apuestas, de prestar garantías, los
requisitos que deben cumplir y, entre ellos, las limitaciones en la participación en los juegos y apuestas
de los directores, accionistas y del personal que presta sus servicios en las empresas de juego o sus
familiares, así como los derechos y prohibiciones de los usuarios o jugadores.
IX
El Título V, «De la inspección y control del juego y las apuestas», regula la inspección y el control del juego
y las apuestas, atribuyendo a los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra a
quienes se les encomienden dichas funciones la condición de agentes de la autoridad, dotando a las actas
de inspección que se extiendan por dichos funcionarios respecto de los hechos relatados en las mismas,
de la presunción de certeza y valor probatorio, salvo prueba en contrario,, facultando a aquéllos para la
adopción de medidas cautelares urgentes, y, por último, dando cobertura al eventual establecimiento de
sistemas informáticos y telemáticos para el control del juego y las apuestas.
X
Por último, el Título VI, «Del régimen sancionador», recoge, la definición de las infracciones
administrativas, la tipificación de las infracciones, que se clasifican como muy graves, graves y leves, la
determinación de los responsables de las mismas, el procedimiento sancionador y la cuantía de las
sanciones.
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TÍTULO I
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito y principios generales
Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación
1. Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias de la Comunidad Foral
de Navarra, del juego y de las apuestas en sus distintas modalidades y, en general, de cualquier actividad
por la que, directa o indirectamente, se arriesguen y transmitan cantidades de dinero, bienes o derechos
susceptibles de evaluación económica en base a la predicción del resultado de procesos aleatorios o casi
aleatorios o en función de la eventualidad de que ocurra o no un acontecimiento contingente,
independientemente de la forma y los medios empleados para la transmisión de la voluntad de
participación y de elección de alternativas de los jugadores y de la incidencia que en la producción de
dicho resultado tenga la habilidad o destreza de los mismos o el mero azar.
Asimismo, esta ley foral dispone los mecanismos necesarios que prohíban la publicidad en equipaciones,
instalaciones, patrocinios o similares de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra y de cualquier clase de negocio relacionado con las apuestas. Dicha prohibición afectará
a todas las categorías deportivas y será aplicable siempre y cuando la entidad de que se trate tenga su
domicilio social en Navarra y la competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito local, provincial
o autonómico.
Párrafo final del número 1 del artículo 1 introducido por el número uno del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la
que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
2. Quedan excluidos del ámbito de esta Ley Foral los juegos o apuestas de puro pasatiempo o recreo, de
los que no deriven obligaciones de carácter económico, así como aquéllos que la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra considere oportuno excluir por su poca relevancia social y por la escasa
cuantía de las obligaciones económicas.

Artículo 2 Principios generales
La regulación, organización, explotación y práctica del juego y de las apuestas en la Comunidad Foral de
Navarra deberá observar en todo momento los siguientes principios:

a) La prevención de perjuicios a terceros, especialmente a los sectores más vulnerables como menores o
personas con discapacidad provistas de apoyo
Letra a) del artículo 2 redactada por el número dos del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la
Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

b) La policía de seguridad y la finalidad de salvaguardar la protección de personas y bienes.

c) La seguridad jurídica de empresarios y jugadores, la regularidad y transparencia del desarrollo de los
juegos y la interdicción de prácticas fraudulentas en el desarrollo del juego y en la actividad de
empresarios y jugadores.

d) La garantía del pago de premios.

e) La adecuación de la oferta de juego a la demanda social y a la realidad económica.

Artículo 2. bis Juego responsable
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá políticas de juego responsable,
entendidas como aquellas en las que el juego, desde una perspectiva integral de responsabilidad social,
se contemple como un fenómeno complejo, en el que deben combinarse acciones preventivas, de
sensibilización, intervención, control y reparación de los efectos negativos que se puedan derivar del
mismo.
Las acciones preventivas se dirigirán a garantizar que la actividad de la persona jugadora se realice sin
menoscabo de su voluntad y libre determinación, dentro de parámetros saludables, evitando la
participación desordenada en los juegos de azar y los efectos nocivos que de esta pudieran provocarse.
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A tal fin el Departamento de Educación establecerá programas específicos de tipo preventivo de actuación
para que se implanten en los centros educativos y podrá suscribir convenios de colaboración con
entidades y asociaciones cuyo fin sea evitar las patologías relacionadas con el juego
Párrafo final del número 1 del artículo 2. bis introducido por el número tres del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio,
por la que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
2. Los organizadores de juego, en el ejercicio de su actividad, prestarán especial atención a los grupos de
riesgo, promoviendo actitudes de juego moderado y responsable a través de medidas informativas
adecuadas, en las que se especificará la prohibición de participar a las personas menores de edad y otros
colectivos vulnerables como, en su caso, las personas con discapacidad provistas de apoyo
Número 2 del artículo 2. bis redactado por el número cuatro del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se
modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
Artículo 2.bis introducido por el artículo 1 de Ley Foral 18/2015, 10 abril, por la que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de
diciembre, del Juego («B.O.N.» 15 abril).Vigencia: 16 abril 2015

Artículo 2 ter Medidas de prevención del juego problemático y patológico a realizar por las empresas de
juegos y apuestas
1. Las empresas de juego y titulares de autorizaciones de juego y apuestas deben elaborar un plan de
medidas en relación con la mitigación de los posibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego
sobre las personas y deben incorporar los principios rectores de la actividad de los juegos y apuestas.
2. En todo caso, las empresas de juego y apuestas, así como los titulares de portales o sitios webs de juego
que operen exclusivamente dentro del ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, deben incluir las
siguientes acciones:

a) Prestar la debida atención a los grupos de riesgo.

b) Proporcionar la información necesaria para que los participantes puedan hacer una selección
consciente, promoviendo que las actividades de juego y la actitud ante el mismo sea moderada y
responsable, no compulsiva.

c) Informar de las prohibiciones de participación y acceso de los menores de edad y de las personas que
lo tienen prohibido, incluidas en el Registro de Interdicción de Acceso al Juego de la Dirección General de
Ordenación al Juego, así como establecer mecanismos de control necesarios para garantizarlas. A tal
efecto se situará en lugar visible un cartel con la indicación de la prohibición de participar en las apuestas
a menores de edad y a las personas inscritas en el registro de prohibidos, dentro y fuera del local.

d) Impartir a su personal cursos de formación relacionados con las prácticas de juego responsable y la
prevención del juego problemático y patológico.

e) Indicar en un lugar visible dónde puede acudir si tiene un problema de ludopatía.
3. Las actividades del juego deben desarrollarse con sentido de la responsabilidad social corporativa por
las empresas del juego y apuestas, mediante prácticas empresariales abiertas y transparentes basadas en
valores éticos y en el respeto hacia las personas empleadas, los participantes, la sociedad en general y el
medioambiente.
4. Las empresas de juego deben ofrecer a los participantes la posibilidad de establecer voluntariamente
límites a sus depósitos por importes inferiores a los establecidos con carácter general.
5. Las acciones de prevención del juego problemático y patológico que pudieran suponer el intercambio
sobre los jugadores o usuarios deberán respetar la regulación en materia de protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales. Reglamentariamente se habilitarán los medios y canales
para realizar el intercambio, así como para que los jugadores puedan ejercer los derechos que les
corresponden de conformidad con dicha regulación.
6. Las empresas de juego no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito a los
jugadores, ni concederles bonificaciones, partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero, ni
publicitar productos financieros para la obtención de créditos o préstamos.
Artículo 2 ter introducido por el número cinco del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

CAPÍTULO II
Juegos y apuestas y su regulación
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Artículo 3 Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra
1. Corresponde al Gobierno de Navarra la regulación del Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra, la
inclusión y, en su caso, supresión de juegos y apuestas en el catálogo, así como la aprobación de los
reglamentos específicos de cada uno de ellos.
2. En el Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra, se incluirán todos los juegos y las apuestas que,
reuniendo las notas que caracterizan a los regulados por esta Ley Foral, con independencia del medio, de
los materiales y normas con que se practiquen, contengan elementos de azar e incertidumbre suficientes
para proporcionar de forma aleatoria alternativas sobre las que se base la asunción de las consiguientes
obligaciones económicas por los jugadores.
3. No se incluirán en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra los juegos y apuestas que puedan
lesionar los derechos de las personas o cuya práctica pueda ser contraria a los principios generales de la
regulación del juego y las apuestas contemplados en el artículo 2 de esta Ley Foral o al interés público.
Véase
Decreto.Foral 5/2011, 24 enero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra («B.O.N.» 11 febrero).

Artículo 4 Juegos y apuestas permitidos
Para que un juego o apuesta pueda ser permitido, será requisito indispensable su inclusión previa en el
Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra, en el que se especificarán su denominación, sus modalidades,
su descripción o las reglas esenciales de su desarrollo y, en su caso, las restricciones y limitaciones que se
impongan para su organización y práctica.

Artículo 5 Juegos y apuestas prohibidos
Los juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra y aquellos que, aun
estando incluidos, se desarrollen al margen de las condiciones, restricciones y limitaciones establecidas
en aquél, tendrán la consideración legal de prohibidos, y el dinero, efectos y material vinculados a ellos
serán objeto de comiso, además de las sanciones que en su caso correspondan.

Artículo 6 Materiales para la práctica de los juegos y apuestas
1. La práctica de los juegos y apuestas habrá de realizarse en todo caso con materiales ajustados a los
modelos previamente homologados, salvo que, en sus reglamentos específicos se disponga otra cosa en
relación con determinados o concretos juegos o apuestas.
2. Corresponde al órgano de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra competente por razón
de la materia la homologación de los materiales, componentes o elementos y aparatos de juego y
apuestas a utilizar en Navarra.

Artículo 7 Registro de Juegos y Apuestas de Navarra
1. El Registro de Juegos y Apuestas de Navarra recogerá en sus diferentes secciones, a los efectos de
publicidad, las siguientes anotaciones:

a) Los fabricantes de materiales y elementos de juego.

b) Los modelos homologados.

c) Los datos relativos a las empresas de juego y a las personas físicas y jurídicas titulares de autorizaciones
para la organización y explotación de juegos y apuestas.

d) Los operadores de máquinas de juego.

e) Los lugares, locales y establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas.

f) Los permisos de instalación de máquinas de juego.

g) Los permisos de explotación de máquinas de juego.

h) Los cambios de titularidad.
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i) La incoación de procedimientos sancionadores, así como las sanciones impuestas, una vez hayan
adquirido firmeza, y su cancelación por el transcurso del plazo de prescripción.

j) Otros datos de interés en relación con las actividades del juego y las apuestas, así como cuantas
modificaciones se produzcan en los datos inscritos.
2. El Gobierno de Navarra establecerá las normas de organización y funcionamiento del Registro de Juegos
y Apuestas de Navarra.
Véase
Decreto. Foral 4/2011, 24 enero, por el que se crea el Registro de Juegos y Apuestas de Navarra y se regulan su organización y
funcionamiento («B.O.N.» 11 febrero).

Artículo 8 Planificación
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá planificar el juego y las apuestas teniendo en
cuenta la realidad y su incidencia social, las repercusiones económicas y tributarias de la actividad, así
como la necesidad de diversificar el juego y de impedir prácticas monopolísticas o contrarias a la
competencia, estableciendo los criterios por los que se regirá la concesión de autorizaciones, tanto en lo
que respecta a su número y su distribución territorial como a las condiciones objetivas para su obtención.
Véase
Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 30 de octubre de 2019, por el que se procede a la suspensión de la concesión de autorizaciones
para la apertura de nuevos establecimientos de apuestas, salones de juego y bingos en la Comunidad Foral de Navarra («B.O.N.» 31
octubre).

Artículo 9 El Consejo del Juego de Navarra
El Gobierno de Navarra procederá a la creación del Consejo del Juego de Navarra, que estará adscrito al
Departamento de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra que tenga atribuida la competencia
en materia de juego y apuestas, como órgano consultivo y de participación en relación con el juego y las
apuestas, en el que participarán el referido Departamento de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y los que tengan atribuidas competencias relacionadas con el juego y las apuestas, así como las
organizaciones más representativas de intereses de carácter empresarial, sindical o social en relación con
el juego y las apuestas.
Véase
Decreto Foral 116/2008, 24 noviembre, por el que se crea el Consejo del Juego de Navarra y se regula su composición, organización
y funcionamiento («B.O.N.» 10 diciembre).

Artículo 10 Publicidad del juego
1. El patrocinio y la publicidad informativa del juego o de las apuestas, así como de los locales o lugares
en los que vayan a practicarse, requerirán la previa comunicación al departamento de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra competente por razón de la materia, incluyendo en dicha comunicación
los datos que se precisen en relación con el contenido de la campaña o actividad concreta que se pretende
llevar a cabo, con al menos un mes de antelación a la fecha en que se vaya a iniciar la misma.
La publicidad y promoción deberán respetar, en todo caso, lo previsto en la Ley Foral de atención y
protección de niños, niñas y adolescentes y de promoción de sus familias, derechos e igualdad y su
normativa de desarrollo.
Se deberá verificar por la administración competente, además del cumplimiento de los principios,
obligaciones y prohibiciones establecidos legalmente, la promoción de actitudes de juego moderado, no
compulsivo y responsable y, en todo caso, incluir mensajes de prohibición de juego a menores de edad.
Se deberán tener en cuenta aspectos tales como las franjas horarias o medios de emisión de la publicidad,
la prohibición o limitación de aparición de personas o personajes de relevancia pública, regulados de las
actividades de patrocino y promoción teniendo en cuenta de promover actitudes de juego moderado y
no compulsivo.
2. No se permitirán las comunicaciones comerciales que:

1.º– Inciten a la práctica irreflexiva, compulsiva, desordenada, inmoderada, adictiva o patológica.

2.º– Desacrediten a las personas que no juegan y otorguen una superioridad social a quienes juegan.

3.º– Asocien, vinculen o relacionen las actividades del juego con ideas o comportamientos que expresen
éxito personal, familiar, social o profesional.
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4.º– Presenten ofertas de préstamos o de cualquier otra modalidad de crédito a los participantes de un
juego.

5.º– Sugieran que el juego puede ser una solución o una alternativa a problemas personales,
profesionales, financieros, educativos, de soledad o depresión.

6.º– Induzcan a error sobre la posibilidad de resultar premiado o sugieran la repetición de apuestas.
3. Queda prohibido en todo caso:

a) El patrocinio de empresas de apuestas en clubes deportivos, en particular, prohibición de su publicidad
en camisetas e indumentaria deportiva o en instalaciones y estadios deportivos.

b) La publicidad de apuestas en cualquier actividad deportiva que se desarrolle en Navarra que se financie
en todo o parcialmente mediante subvenciones públicas.

c) La publicidad en soportes que se encuentren a menos de 300 metros de centros educativos, deportivos,
culturales, recreativos, sanitarios o locales de rehabilitación de personas con adicción al juego, problemas
de salud mental graves o personas con discapacidad intelectual.

d) La publicidad de empresas de juego en dependencias de las administraciones públicas, espacios
públicos destinados a menores de 18 años, centros sanitarios, sociales, sociosanitarios y escolares, en
cines, locales e instalaciones en las que se celebren acontecimientos deportivos.

e) La publicidad por correo, teléfono, medios telemáticos y en general cualquier publicidad que se envíe
al domicilio.

f) La publicidad en periódicos, revistas o cualquier medio de información navarros y en los centros de
radio y televisión ubicados en Navarra desde las 5:00 horas hasta la 1:00 horas del día siguiente.
4. El departamento competente en materia de juego y apuestas podrá prohibir o, en su caso, condicionar
la realización de la actividad propuesta si de la misma, o a resultas de su agresividad, pudiera
desprenderse lesión de los derechos y libertades establecidos por el ordenamiento jurídico, o la utilización
o el perjuicio a sectores sensibles, como menores o personas con discapacidad provistas de apoyo, dando
cuenta al departamento competente en materia de servicios sociales y protección de menores en estos
casos.
5. Se velará para que en la publicidad relacionada con el juego no se utilice a personas que, por razón de
su profesión, relevancia social o cualquier otra circunstancia, puedan considerarse referentes para la
población en general y, en particular para los y las menores, y se exigirá que conste expresamente la
advertencia de que la práctica del juego puede producir ludopatía y que está prohibida a menores de
edad.
En ningún caso se permitirá en la publicidad, la participación de profesionales sanitarios o científicos, ni
la utilización de avales de asociaciones, corporaciones, fundaciones o instituciones relacionadas con la
salud.
Artículo 10 redactado por el número seis del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley Foral
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 11 Relaciones con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
La comunicación y la tramitación de expedientes podrá realizarse de forma telemática e interactiva,
conforme a los criterios que establezca la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y por los
medios admitidos con carácter general por la legislación sobre procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO III
Régimen de organización y explotación de los juegos y apuestas

Artículo 12 Autorización
1. La organización y explotación de los juegos o apuestas que estén catalogados, así como la apertura o
utilización de locales o establecimientos o el uso de espacios destinados a la práctica del juego y las
apuestas, únicamente podrá ser realizada por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y los
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organismos de ella dependientes o por empresas de juego y, eventual y transitoriamente, por personas
físicas o jurídicas en aquellas modalidades de juego que se determinen y requerirá la previa autorización
administrativa del órgano competente de la Comunidad Foral por razón de la materia.
2. El ejercicio de determinadas modalidades de juego y apuestas, en atención a su menor incidencia
económica y social, al hecho de que sus promotores no sean empresas de juego, y a su finalidad última,
podrá ser sometido a régimen de comunicación.
Véase
Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 30 de octubre de 2019, por el que se procede a la suspensión de la concesión de autorizaciones
para la apertura de nuevos establecimientos de apuestas, salones de juego y bingos en la Comunidad Foral de Navarra («B.O.N.» 31
octubre).

Artículo 13 Otorgamiento o concesión de autorizaciones
1. Los interesados en obtener la autorización deberán solicitarla formalmente, adjuntando a la solicitud
la totalidad de la documentación que se establezca reglamentariamente. Salvo que resulte de aplicación
lo establecido en el apartado 2 de éste artículo, el plazo máximo para la concesión o denegación de la
autorización será de tres meses. El vencimiento de este plazo sin haberse dictado y notificado resolución
expresa legitimará al interesado para entender desestimada la autorización por silencio administrativo,
sin perjuicio de la resolución expresa que el órgano competente deba dictar.
2. Si, en aplicación de lo previsto en el artículo 8 de esta Ley Foral, se limitara el número total de
autorizaciones en un ámbito concreto de la actividad del juego y las apuestas en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra, su concesión se resolverá mediante concurso público. En este supuesto los
interesados en la obtención de la correspondiente autorización deberán concurrir al concurso convocado
en la forma y plazos determinados en la convocatoria. La resolución tendrá lugar de acuerdo con las bases
de la convocatoria. El vencimiento del plazo fijado para la resolución del concurso legitimará al interesado
para entender desestimada su petición por silencio administrativo.

Artículo 14 Régimen de las autorizaciones
1. Las autorizaciones podrán concederse para la realización de actuaciones limitadas a llevarse a cabo en
uno solo o en varios actos, para el desarrollo de una actividad continuada en el ámbito del juego y de las
apuestas en un período de tiempo limitado, y, en su caso renovable, o con carácter indefinido.
2. Sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar de conformidad con lo establecido en el Título VI de
esta Ley Foral, las autorizaciones podrán revocarse y quedarán sin efecto si se incumplieran las
condiciones a que estuvieran subordinadas, así como cuando sobrevinieran otras que, de haber existido
en el momento de su concesión, habrían justificado su denegación, sin que en uno u otro caso su titular
tenga derecho de indemnización alguna.
3. Las autorizaciones no podrán cederse ni explotarse a través de terceras personas y únicamente podrán
transmitirse en los casos y con las condiciones que se establezcan.
4. En los supuestos de transmisión de la titularidad de empresa o negocio de juego y apuestas, o de
autorización para la instalación de máquinas de juego, el nuevo titular se subrogará en las obligaciones
contraídas por el anterior en virtud de lo establecido en esta Ley Foral.
5. Las autorizaciones se extinguirán:

a) Por revocación y sanción en los términos previstos en esta Ley Foral.

b) Por el transcurso del tiempo en que fueron concedidas, sin perjuicio de las renovaciones a que hubiere
lugar.

c) Por renuncia comunicada a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Por inhabilitación del titular o clausura del establecimiento en virtud de sanción administrativa firme.

e) Por caducidad, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

f) Por fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de su titular, sin perjuicio de las transmisiones
que hubiere lugar.

g) Por sentencia judicial firme si así se determinara.
6. Distancias mínimas de establecimientos de juegos y apuestas.
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En ningún caso se podrán otorgar autorizaciones para instalar establecimientos específicos de juego a
menor distancia de 400 metros de centros públicos o privados de educación en que se impartan
enseñanzas regladas a personas menores de edad, centros oficiales para la rehabilitación de personas
jugadoras patológicas, centros residenciales de personas con discapacidad intelectual o con enfermedad
mental, centros sanitarios, deportivos, culturales y recreativos y casas de la Juventud. Igualmente, y en
todo caso, la distancia mínima entre establecimientos de juegos y apuestas distará al menos 400 metros.
La distancia señalada en el párrafo anterior se medirá en todos los casos en el trayecto peatonal más corto
por vial de dominio público, sin perjuicio de que cada municipio pueda ampliar la distancia mínima.
La citada distancia podrá ser ampliada para sus términos municipales por los respectivos Ayuntamientos.
Número 6 del artículo 14 introducido por el número siete del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica
la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 15 Garantías
1. Los titulares de las autorizaciones para la organización y explotación de los juegos o apuestas, así como
para la apertura de locales o para la utilización de espacios destinados a la práctica del juego y las
apuestas, deberán prestar las garantías y ajustarse a los requisitos y condiciones que en el reglamento
específico se determinen para cada juego o apuesta.
2. Los titulares de dichas autorizaciones deberán constituir una fianza a favor de la Hacienda de la
Comunidad Foral de Navarra en los términos y cuantías que se establezcan reglamentariamente.
3. Estas fianzas quedarán afectas al cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley Foral,
especialmente al abono de los premios y a las responsabilidades derivadas de la aplicación del régimen
sancionador, así como al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tributos específicos sobre el
juego y las apuestas.
4. Las fianzas deberán mantenerse actualizadas en la cuantía del importe máximo exigible.

Artículo 16 Inhabilitados para la organización y explotación del juego y las apuestas
1. No podrán organizar ni explotar los juegos o apuestas regulados por esta Ley Foral, ni obtener las
autorizaciones necesarias para ello, quienes se encuentren en algunas de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por la comisión de delitos de homicidio, de lesiones,
contra la libertad personal, contra la libertad sexual, contra el patrimonio, contra el orden
socioeconómico, contra la Hacienda Pública o contra la Seguridad Social o por delito de falsedad, dentro
de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes habiéndose declarado en estado legal de suspensión de
pagos o concurso de acreedores hayan sido declarados insolventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados mediante resolución firme por dos o más infracciones tributarias graves, en los
últimos cinco años, por tributos sobre el juego y apuestas.

d) Quienes hayan sido sancionados con la inhabilitación para la organización y explotación de juegos o
apuestas, mediante resolución firme, durante el tiempo en el que esté en vigor dicha inhabilitación.
2. La incursión en alguna causa de incapacidad con posterioridad al otorgamiento o concesión de la
autorización llevará aparejada la pérdida de ésta, la cual no podrá volver a solicitarse posteriormente
durante un periodo de cinco años.
3. Las previsiones contenidas en este artículo alcanzarán a las personas jurídicas en las que sus
administradores o apoderados, miembros de la junta directiva y del consejo de administración, así como
cargos gerenciales y de dirección y administración u otros órganos directivos de análoga índole, sean o no
accionistas o partícipes de empresas de juego, se encuentren incursos en cualquiera de dichos supuestos.

TÍTULO II
De los juegos y apuestas definiciones y requisitos

Artículo 17 Juegos y apuestas
1. A los efectos de ésta Ley Foral, son juegos o apuestas los que, con o sin presencia física del jugador en
el establecimiento de juego correspondiente, incluso con utilización de la informática o de medios
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telemáticos o interactivos, se desarrollen mediante la elección directa o indirecta de alternativas, la
formalización de impresos, la adquisición o elección de cartones, billetes, boletos o papeletas, la
utilización de máquinas, ruletas, tableros, naipes, dados, pelotas, bolas, chapas, fichas u otros elementos,
reales o virtuales, que sirvan, como soporte del juego, para proporcionar de forma aleatoria resultados
sobre cuya predicción, cotejo o comparación se basen las transacciones patrimoniales correspondientes.
2. A los mismos efectos, son juegos públicos, o de titularidad pública, aquellos juegos y apuestas cuya
organización o explotación se realiza por la Administración Pública o los organismos de ella dependientes,
y juegos privados, o de titularidad privada, aquellos cuya organización y explotación se efectúa por
particulares, con independencia de las técnicas utilizadas para su autorización.

Artículo 18 Máquinas de juego
1. Son máquinas de juego el conjunto de mecanismos y dispositivos, manuales o automáticos que,
cumpliendo con las características y límites que se establezcan reglamentariamente, están dispuestos
para que a cambio del precio de la partida permitan su utilización para la eventual obtención de un premio
de acuerdo con el programa de juego o en función del azar.
2. Además, se considerarán también como máquinas de juego, aquéllas que, por incluir algún elemento
de juego, apuesta, envite o azar, así se establezca, siempre que no estén afectadas por alguna de las
exclusiones contempladas en el apartado siguiente.
3. Quedan excluidas de esta Ley Foral las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar
mecánicamente transacciones o venta de productos, mercancías o servicios concretos, seleccionados
previamente por el comprador, siempre que el valor del dinero depositado coincida con el precio de venta
indicado en la máquina para los mismos, y su extracción sea precisa y no dependa de ninguna
eventualidad, apuesta, combinación aleatoria o juego de azar, así como también las máquinas meramente
recreativas que no den premio directo o indirecto alguno, salvo la posibilidad de repetir el tiempo de uso.
4. El Gobierno de Navarra establecerá los requisitos de las máquinas de apuestas y, en su caso, los
requisitos para su instalación en un lugar, local o establecimiento determinado.
En todo caso, el sistema de acceso a las máquinas de apuestas en los bares o establecimientos de
hostelería deberá contemplar los elementos técnicos que permitan garantizar el control de acceso a las
mismas y quedará a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario de esta ley foral.
Número 4 del artículo 18 redactado por el número ocho del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica
la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
Véase
Reglamento de Máquinas de Juego de Navarra (Decreto Foral 181/1990, de 31 julio)

Artículo 19 Apuestas
Se entiende por apuesta aquella actividad por la que se arriesgan bienes, derechos o cantidades de dinero
en función del acierto o no en la predicción de los resultados de un acontecimiento previamente
determinado, de desenlace incierto o aleatorio.
Véase
Decreto Foral 16/2011 de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de Navarra

Artículo 20 Loterías y juego de boletos
1. La lotería es un juego que consiste en un sorteo en el que se determinan o extraen al azar uno o varios
números, y en el que a los poseedores de los billetes o boletos cuya numeración coincida, en todo o en
parte, con aquellos se les conceden premios en metálico con arreglo a lo establecido en el
correspondiente plan de premios aprobado previamente y publicitado junto con la fecha de celebración
del sorteo en los prospectos alusivos al juego y en los propios billetes o boletos.
2. El juego de boletos es aquél que tiene lugar mediante la adquisición por un precio de determinados
boletos que expresamente indicarán el premio en metálico que, en su caso, haya correspondido a su
adquirente, premio que necesariamente deberá ser desconocido para todos hasta la apertura o raspadura
manual del boleto. Esta modalidad de juego podrá practicarse bien de forma individualizada, bien
combinada con otra, determinada previamente, y siempre con indicación del precio y de los premios que
pudieran corresponder.

Artículo 21 Rifas y tómbolas
1. Se considera rifa el juego consistente en sortear bienes o derechos en especie, no canjeables por dinero,
entre varios a los que se ha repartido o vendido papeletas por un precio cierto.
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2. Las tómbolas son rifas de objetos diversos que pueden cobrarse de modo instantáneo, o por suma de
puntos o sorteo diferido.

Artículo 22 Combinaciones aleatorias
Se entiende por combinaciones aleatorias el juego desarrollado siempre en operaciones de marketing o
de promoción del consumo de determinados productos de mercado, que consiste en completar, en el
periodo de tiempo que se establezca, eventuales combinaciones con elementos determinados o extraídos
al azar y publicitados o proporcionados por cualquier medio a los jugadores, los cuales, una vez
completada las combinaciones en la forma establecida en las normas del juego, podrán recibir un premio
directo o participar en un sorteo para su adjudicación, de acuerdo con las normas aprobadas para su
desarrollo.

TÍTULO III
De los lugares, locales y establecimientos autorizados para la práctica del juego y de las apuestas

Artículo 23 Lugares, locales y establecimientos
1. Las disposiciones contenidas en esta Ley Foral serán de aplicación a todos los lugares, locales y
establecimientos en los que se practiquen los juegos o apuestas en ella regulados.
2. Los juegos y apuestas permitidos sólo podrán practicarse en los lugares, locales y establecimientos
autorizados por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, como casinos, bingos, salones de
juego y otros que, conforme al artículo 12 de esta ley foral, cumplan los requisitos y condiciones
establecidas reglamentariamente y con las determinaciones contenidas en las correspondientes
autorizaciones, no pudiendo desarrollarse en los mismos otros juegos y apuestas que los específicamente
autorizados para ellos. Asimismo, no se permitirá en o desde dichos lugares, locales y establecimientos la
colaboración o la participación en la explotación o práctica de juegos o apuestas autorizados en otros
ámbitos de regulación sin la autorización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
Los lugares, locales y establecimientos autorizados deberán diferenciarse de los bares y establecimientos
de hostelería. Queda prohibida la publicidad y promoción del consumo de bebidas alcohólicas en los
citados establecimientos. Los lugares, locales y establecimientos autorizados no podrán publicitar
productos financieros para la obtención de créditos o préstamos .
Segundo párrafo del número 2 del artículo 23 introducido por el número nueve del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio,
por la que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
3. La explotación de máquinas de juego en lugares, locales y establecimientos autorizados sólo podrá
efectuarse por las empresas operadoras de máquinas de juego.

Artículo 24 Casinos
1. Son locales destinados principalmente a la práctica de juegos de azar exclusivos, y en los que, en su
caso, mediante pago, puede además asistirse a otros espectáculos o actividades recreativas
complementarias.
2. Corresponde a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra la autorización de la apertura de
casinos, con las condiciones que ésta establezca.
3. La autorización de los casinos estará condicionada a la previa aprobación de su planificación por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Ley
Foral.

Artículo 25 Salas de bingo
Las salas de bingo son locales en los que se juega a la variedad de lotería denominada bingo.
Véase:
Decreto Foral 73/2010 de 15 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Bingos de Navarra

Artículo 26 Salones de juego
1. Los salones de juego son establecimientos que cuentan con locales o espacios en los que se explotan
máquinas del juego y que pueden disponer igualmente de otros preparados para el desarrollo de otras
opciones lúdicas autorizadas.
2. Los locales definidos en el apartado anterior deberán cumplir en todo caso las siguientes condiciones:

a) Deberán tener una superficie no inferior a 150 metros cuadrados útiles.
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b) Deberán tener obligatoriamente un servicio de recepción o admisión informatizado que impedirá la
entrada a menores de dieciocho años y a las personas autoexcluidas del juego.

c) Deberán instalar un rótulo o letrero con indicación de su carácter de salón de juego.

d) Situarán en un lugar visible un cartel con la indicación de la prohibición de participar en los diferentes
juegos a menores de edad y a las personas inscritas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego, dentro y fuera del local.

e) Situarán en un lugar visible en el servicio de admisión que la práctica abusiva de los juegos puede crear
adicción, dentro y fuera del local.

f) Situarán en un lugar visible en el servicio de admisión dónde se puede acudir si se tiene un problema
de ludopatía.
Artículo 26 redactado por el número diez del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley Foral
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022
Véase
Decreto Foral 270/1999, de 30 de agosto por el que se aprueba el Reglamento de Salones de Juego

Artículo 26 bis Locales de apuestas deportivas
1. Los locales de apuestas son establecimientos destinados a la explotación de las apuestas deportivas.
2. Los locales definidos en el apartado anterior deberán cumplir en todo caso las siguientes condiciones:

a) Deberán tener una superficie no inferior a 50 metros cuadrados útiles.

b) Deberán tener obligatoriamente un servicio de recepción o admisión informatizado que impedirá la
entrada a menores de dieciocho años y a las personas autoexcluidas del juego.

c) Deberán instalar un rótulo o letrero con indicación de su carácter de local de apuestas (o zona de
apuestas).

d) Situarán en un en lugar visible un cartel con la indicación de la prohibición de participar en las apuestas
a menores de edad y a las personas inscritas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego,
dentro y fuera del local.

e) Situarán en un lugar visible en el servicio de admisión que la práctica abusiva de los juegos de apuestas
puede crear adicción, dentro y fuera del local.

f) En los portales de los juegos deberá incluirse de forma clara la prohibición de que los menores de edad
y las personas inscritas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego participen en las
apuestas.

g) Situarán en un lugar visible en el servicio de admisión dónde se puede acudir sí se tiene un problema
de ludopatía.
Artículo 26 bis introducido por el número once del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 26 ter Terminales de apuestas en establecimientos de hostelería o similares
1. Los establecimientos de hostelería autorizados específicamente como bares, bares especiales,
cafeterías y cafés espectáculo únicamente podrán instalar una máquina auxiliar de apuestas, sin perjuicio
de la autorización de instalación en dicho local de una máquina de juego con premio programado de tipo
B.
2. La máquina de apuestas que se instale a partir de la entrada en vigor de esta ley foral deberá tener
instalados para su uso los elementos técnicos que permitan garantizar el control de acceso a la misma,
según lo establecido en el artículo 18.4 de la presente ley foral, de manera que se evite el acceso al juego
a las personas incursas en prohibiciones del juego o a menores de edad.
Una vez finalizadas las partidas de juego y durante el tiempo en que no esté siendo utilizada permanecerá
desactiva sin emitir estímulos sonoros, visuales o lumínicos.
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3. Se contempla un periodo de adaptación de dieciocho meses para que las máquinas actualmente
instaladas en los establecimientos de hostelería incorporen los sistemas de control de acceso establecidos
en el artículo 18.4 de la presente ley foral.
4. El titular del establecimiento hostelero en que la maquina está instalada tiene la responsabilidad
cumplir y de hacer cumplir al personal del establecimiento las prohibiciones de acceso al juego
establecidas legalmente.
5. La instalación de este tipo de máquinas en los establecimientos de hostelería referidos no puede
realizarse en terrazas o vías públicas, ni en el exterior de los locales, así como en los bares o cafeterías
ubicados en el interior de centros docentes, universitarios, sanitarios, sociales o juveniles y de recintos
deportivos.
Artículo 26 ter introducido por el número doce del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica la Ley
Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

TÍTULO IV
De las empresas titulares de las autorizaciones, del personal de las mismas y de los jugadores
CAPÍTULO I
Empresas de juego

Artículo 27 Empresas de juego
A los efectos de esta Ley Foral, se consideran empresas de juego las personas físicas y las personas
jurídicas que, además del cumplimiento de los requisitos que les sean exigidos por los ordenamientos
mercantil y tributario, estén inscritas en el Registro de Juegos y apuestas de Navarra y ejerzan en nombre
propio una actividad constitutiva de empresa consistente en la organización y explotación de los juegos y
apuestas.

Artículo 28 Obligaciones de comunicación
1. Las empresas de juego, además del cumplimiento de la normativa sobre la protección de datos
personales, estarán obligadas a comunicar a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra los datos
que reglamentariamente se establezcan sobre las personas que presten sus servicios en ellas y, en
general, cuanta información les sea recabada por aquella con la finalidad de cumplir sus funciones de
control, coordinación o estadística.
2. Los cambios en los órganos de representación o dirección de las empresas de juego, deberán ser
comunicados, asimismo, a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en el plazo que se
establezca reglamentariamente.
Artículo 29 Empresas que adopten forma societaria
1. Las empresas de juego que adopten forma de sociedad mercantil tendrán su capital totalmente
desembolsado en la cuantía y forma que se fije reglamentariamente, dividido en participaciones sociales
o acciones nominativas y harán constar expresamente en sus estatutos las actividades que en el sector
del juego constituyan su objeto social.
2. La transmisión de acciones o participaciones de las empresas de juego requerirá, en todo caso,
comunicación, previa y por escrito, al órgano competente de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

CAPÍTULO II
Personal de las empresas de juego

Artículo 30 Requisitos del personal de las empresas de juego
1. Las personas que realicen una actividad profesional en la explotación y gestión del juego o las apuestas,
sean o no accionistas o partícipes de empresas de juego correspondientes, deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 16.1.a) de
esta Ley Foral.

b) No haber sido sancionadas administrativamente, mediante resolución firme, en los últimos dos años
inmediatamente anteriores a la iniciación de sus actividades profesionales por alguna de las faltas
tipificadas como graves o muy graves en esta Ley Foral.
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2. El personal que realice su actividad laboral en los salones de juego o locales de apuestas atendiendo a
los clientes deberá recibir formación por parte de la empresa sobre las adicciones y la intervención en el
juego patológico
Artículo 30 redactado conforme dispone el número trece del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica
la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

CAPÍTULO III
Jugadores

Artículo 31 Derechos
1. Los jugadores tendrán derecho a ser tratados respetuosamente y con arreglo a las normas de la
cortesía, a recibir la información que precisen relación con el desarrollo del juego o la apuesta, y a jugar
libremente, en ausencia de coacciones o amenazas, así como a que el juego se desarrolle con limpieza y
con sujeción a los reglamentos que lo rigen.
2. Los jugadores tendrán derecho, asimismo, al cobro de los premios inmediatamente después de la
adquisición del derecho a su percepción.

Artículo 32 Prohibiciones relacionadas con la práctica del juego y el acceso a locales de juego
1. Se prohíbe la participación en el juego, su práctica y el acceso a los locales y lugares autorizados como
establecimientos específicos de juego a:

a) Los menores de edad. En este sentido la prohibición de acceso a las personas menores de edad deberá
constar de forma clara y visible en la entrada del local y en el portal de la página web.

b) Quienes por decisión judicial así se haya establecido.

c) Cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación.
mental o que pretenda entrar portando armas y objetos que puedan utilizarse como tales.

d) Las personas autoexcluidas en el Registro General de Interdicción de Acceso al Juego
Número 1 del artículo 32 redactado por la disposición final octava de Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las
personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos («B.O.N.» 15 diciembre).Vigencia: 16 diciembre 2022
2. Los titulares y accionistas o partícipes de una empresa autorizada para la organización o explotación de
juegos, su personal directivo y empleados, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes en
primer grado, no podrán participar como jugadores en los juegos organizados o explotados por aquella.
3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá prohibir la práctica del juego y la entrada a
los locales o lugares donde se practique a:
a) quienes hayan sido sancionados por infracción a las disposiciones de esta ley foral.
b) quienes lo soliciten voluntariamente en tanto no soliciten, también voluntariamente, el levantamiento
de dicha prohibición. Entre la prohibición de entrada y su levantamiento deberá haber transcurrido el
plazo mínimo que reglamentariamente se determine.
4. Las empresas de juego que regentan casinos, bingos o tiendas de apuestas mantendrán bajo su
responsabilidad un control de entrada con constancia de la identidad de las personas asistentes o
jugadores on line, en los términos y plazos establecidos por la legislación de protección de los datos
personales, que prohíba el acceso a las personas menores de edad, a las personas embriagadas y
drogadas, así como a quienes tengan prohibido el acceso al juego por el Gobierno de Navarra, por alguna
autoridad judicial o por alguna otra Administración Pública competente. Los salones de juego
establecerán bajo su responsabilidad un control de entrada a dichas salas, que prohíba el acceso a los
menores de edad y a las personas que se encuentren en estado de embriaguez o drogadicción.
5. Las empresas de juego deberán solicitar autorización al órgano competente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra para imponer otras condiciones o prohibiciones de admisión a los locales de
juego diferentes de las mencionadas en este artículo.
Artículo 32 redactado por el artículo 2 de Ley Foral 18/2015, 10 abril, por la que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre,
del Juego («B.O.N.» 15 abril).Vigencia: 16 abril 2015

Artículo 33 Libro de reclamaciones
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1. En los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos deberá existir un libro de
reclamaciones a disposición de los jugadores y funcionarios públicos encargados de la inspección y control
del juego y las apuestas.
2. Las reclamaciones reflejadas en el mismo deberán ser remitidas al órgano competente en materia de
juego y apuestas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en el plazo que se determine.

TÍTULO V
De la inspección y control del juego y las apuestas
Véase Orden Foral 98/2017, de 23 de junio, de la Consejera de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia, por la que se aprueba
el I Plan de Inspección y Control en materia de juego y espectáculos públicos, para el período 2017-2020 («B.O.N.» 10 agosto).

Artículo 34 Inspección del juego y de las apuestas
1. Corresponde al Departamento de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra que tenga
atribuidas las competencias en materia de casinos, juegos y apuestas, la inspección y control y,
consiguientemente, las funciones de investigación y comprobación de las actividades relacionadas con el
juego y las apuestas en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra.
2. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra a los que se encomiende la
inspección y control del juego y las apuestas en el ámbito de la Comunidad Foral tendrán la consideración
de agentes de la autoridad, gozando como tales de la protección que les dispensa la legislación vigente, y
estarán facultados para la vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en vigor en materia
de juego, así como para examinar los recintos, locales y establecimientos de juego y apuestas, las
máquinas, los libros y documentos y todo lo que pueda servir de información para el mejor cumplimiento
de sus tareas, y para la formalización de actas de infracción.
3. Las actas de inspección que se extiendan por funcionarios a los que se reconozca la condición de
autoridad, estarán dotadas de presunción de certeza y valor probatorio respecto de los hechos reflejados
en las mismas, salvo prueba en contrario.
4. Los agentes de la autoridad que intervengan podrán, por sí mismos, adoptar como medida cautelar
urgente el precinto, la incautación y depósito de máquinas de juego, materiales y elementos utilizados
para la práctica de juegos y apuestas no autorizados. Dicha medida deber ser ratificada por el órgano
competente para incoar el expediente sancionador en el plazo máximo de diez días hábiles desde que se
hubiera adoptado.
5. Las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones o establecimientos de que se trate, sus
representantes legales y, en definitiva, el personal que, en su caso, se encuentre al frente de las
actividades en el momento en el que se practique la inspección tendrán la obligación de facilitar a los
inspectores y a su personal auxiliar el acceso a los locales y a sus diversas dependencias, así como el
examen de los libros, registros y documentos que necesiten para efectuar la inspección.
Artículo 35 Procedimientos de control
Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la legislación relativa a la protección de datos
personales, las medidas de control que puedan establecerse para garantizar el cumplimiento de lo
dispuesto en esta Ley Foral y en su normativa de desarrollo podrán complementarse con la transmisión
de datos a través de conexiones informáticas o telemáticas.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador
CAPÍTULO I
De la Potestad sancionadora

Artículo 36 Atribución y régimen sancionador
1. La potestad sancionadora en materia de juego y apuestas corresponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.
2. La iniciación del procedimiento sancionador y la imposición de las sanciones corresponderá al órgano
competente de la Administración de la Comunidad Foral del Departamento que tenga atribuida la
competencia en materia de juegos y apuestas.
3. En lo no previsto en esta Ley Foral y su desarrollo reglamentario, el ejercicio de la potestad
sancionadora se ajustará a lo dispuesto en el Título V de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 37 Infracciones administrativas y clasificación
1. Son infracciones administrativas en materia de juego y apuestas las acciones u omisiones tipificadas en
esta Ley Foral, incluso a título de simple negligencia.
2. Las infracciones en materia de juego y apuestas se clasifican en muy graves, graves y leves.

CAPÍTULO III
Tipificación

Artículo 38 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La distribución, comercialización o venta de materiales para la práctica de juegos no homologados o no
autorizados, así como su manipulación fraudulenta.
Letra a) del artículo 38 redactada por el número 1 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
b) La organización, explotación o celebración de juegos o apuestas prohibidos o sin poseer la
correspondiente autorización administrativa, así como la organización, explotación o celebración de
juegos o apuestas en locales no autorizados o fuera de los locales o lugares permitidos.
Letra b) del artículo 38 redactada por el número 1 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

c) La instalación o explotación de máquinas o elementos de juego o apuestas careciendo de la
correspondiente autorización o en número superior a las autorizadas.

d) La omisión de información y la aportación de datos o documentos no conformes con la realidad para
la obtención de las correspondientes autorizaciones.

e) La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas incumpliendo las condiciones y requisitos
establecidos en esta Ley Foral y en sus disposiciones de desarrollo.

f) La modificación de los límites de las apuestas o premios autorizados.

g) La utilización de elementos o máquinas de juego no homologados o no autorizados, o la sustitución
fraudulenta del material de juego.

h) La manipulación de los juegos o apuestas en perjuicio de los jugadores o los apostantes o de la Hacienda
Pública de Navarra.

i) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de las cantidades con que hubiesen sido
premiados.

j) El ejercicio de la fuerza, la coacción o la intimidación sobre los jugadores en los recintos, locales o
establecimientos en los que se desarrollen o tengan lugar los juegos, por las empresas titulares de las
autorizaciones, organizadoras o explotadoras de las actividades del juego o las apuestas, por personas al
servicio de las mismas y por personal directivo o empleado de los establecimientos.

k) Conceder préstamos o créditos, o permitir que se otorguen, a jugadores y apostantes en los recintos,
locales o establecimientos en los que se desarrollen o tengan lugar los juegos, por las empresas titulares
de las autorizaciones, organizadoras o explotadoras de las actividades del juego o las apuestas, por
personas al servicio de las mismas y por personal directivo o empleado de los establecimientos.

l) La participación como jugadores directamente o por medio de terceras personas, del personal
empleado o directivo, de los accionistas o partícipes de empresas dedicadas a la organización, gestión y
explotación del juego o apuesta, así como la de sus cónyuges, ascendientes y descendientes en línea
directa de primer grado, en los juegos y apuestas que gestionen o exploten dichas empresas.



342

m) El permiso de acceso a los establecimientos de juego o permitir la participación en el juego o en las
apuestas de las personas que lo tengan prohibido en virtud de lo dispuesto en esta ley foral o en las
normas que la desarrollen.
Letra m) del artículo 38 redactada por el número 1 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

n) La venta de cartones, tarjetas, boletos o billetes de juego, o de cualquier otro título semejante por
personas distintas o por precio distinto de los autorizados.

ñ) Efectuar publicidad de los juegos y apuestas o de los locales o establecimientos en que se practiquen,
estando prohibida o al margen de los límites establecidos para la misma.

o) La utilización, como jugadores, de las máquinas de juego por parte de los propietarios o titulares de los
establecimientos donde se hallen instaladas o por el personal a su servicio.
Letra o) del artículo 38 redactada por el número 1 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

p) La comisión de una infracción calificada como grave, tras la sanción firme en vía administrativa de dos
infracciones, también graves, en un periodo de dos años.

q) La inserción de publicidad de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra en equipaciones, instalaciones, patrocinios o similares en cualquier tipo de competición, actividad
o evento deportivo, siempre y cuando la entidad de que se trate tenga su domicilio social en Navarra y la
competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito local o autonómico
Letra q) del artículo 38 introducida por el número quince del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se modifica
la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 39 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) Permitir o consentir, de forma expresa o tácita, la explotación de juegos o apuestas en locales no
autorizados o por personas no autorizadas, así como la de la instalación o explotación en los mismos de
máquinas o elementos de juego o apuestas careciendo de la correspondiente autorización o en número
superior a las autorizadas
Letra a) del artículo 39 redactada por el número 2 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

b) La colaboración en la explotación de juegos o apuestas autorizados en otros ámbitos posibilitando su
participación o práctica en o desde locales no autorizados para ello.

c) La vulneración de las normas y condiciones en virtud de las cuales se concedieron las preceptivas
autorizaciones.

d) ...
Letra d) del artículo 39 suprimida por el número 3 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

e)...
Letra e) del artículo 39 suprimida por el número 3 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

f)...
Letra f) del artículo 39 suprimida por el número 3 de la disposición final quinta de Ley Fora 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

g) La reducción del capital de las sociedades o de las fianzas de las empresas de juego o apuestas por
debajo de los límites establecidos o la realización de cualquier transferencia de acciones o participaciones
sociales sin que haya sido comunicada previamente a la Administración.
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h) Las promociones de venta mediante los juegos incluidos en el Catálogo sin la correspondiente
comunicación o autorización.
Letra h) del artículo 39 redactada por el número uno del artículo 3 de la Ley Foral 6/2010, 6 abril, de modificación de diversas leyes
forales para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior («B.O.N.» 14 abril).Vigencia: 15
abril 2010

i) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada por agentes de la
autoridad, así como por los funcionarios encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de
tales funciones.

j) Negar a los órganos competentes la información necesaria para un adecuado control de las actividades
de juegos y apuestas.

k) La carencia o llevanza incorrecta de los libros, documentación y soportes informáticos exigidos y la
falta, llevanza incompleta o inexacta de los ficheros o sopores informáticos de los asistentes a locales
destinados a juegos en los que esté reglamentariamente previsto un registro de acceso.

l) No conservar en el local los documentos exigibles conforme a esta Ley Foral y las disposiciones que la
desarrollen.

m) Efectuar la transmisión de máquinas de juego sin la autorización correspondiente.

n) No exhibir en el establecimiento de juego o en los lugares que se determinen los letreros, rótulos,
carteles u otros documentos que contengan información, limitaciones, advertencias o prohibiciones sobre
el acceso al juego y su práctica así como aquellos otros expresamente relacionados con el juego
responsable
Letra n) del artículo 39 redactada por el número 2 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

ñ) No depositar en favor de la Hacienda Pública de Navarra las cantidades que resulten de premios que
no hayan podido ser abonados.

o) Tomar parte como jugador en juegos no autorizados.

p)...
Letra p) del artículo 39 suprimida por el número 3 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

q)...
Letra q) del artículo 39 suprimida por el número 3 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019

r) La comisión de una infracción calificada como leve, tras la sanción firme en vía administrativa de dos
infracciones, también leves, en un periodo de un año.

Artículo 40 Infracciones leves
Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos
en esta Ley Foral y en sus reglamentos de desarrollo no tipificados como faltas graves o muy graves.

CAPÍTULO IV
Responsables y sanciones

Artículo 41 Sujetos responsables de las infracciones
1. Son responsables de las infracciones reguladas en esta Ley Foral sus autores, sean personas físicas o
jurídicas.
2. En el caso de infracciones cometidas en los recintos, locales y establecimientos de juego o apuestas, o
en locales donde haya instaladas máquinas de juego, por directivos, administradores de la empresa de
juego titular de la autorización o por personal empleado por los titulares de dichos locales o
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establecimientos, serán asimismo responsables solidarios las personas o entidades para quienes aquéllos
presten sus servicios.
3. Sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir las empresas organizadoras o
explotadoras de juegos y apuestas, las personas menores de edad y aquellas que, por distintos motivos,
tuvieran prohibido el acceso o participación en tales actividades incurrirán en responsabilidad por
comisión de una infracción de las tipificadas como leve en el artículo 40 de esta ley foral
Número 3 del artículo 41 redactado por el número dieciséis del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se
modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 42 Sanciones
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores podrán ser sancionadas con multas en las
siguientes cuantías:

a) Las muy graves, desde seis mil un euro hasta seiscientos mil euros.

b) Las graves, desde tres mil un euro hasta seis mil euros.

c) Las leves, desde sesenta hasta tres mil euros.
Número 1 del artículo 42 redactado por el número 4 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
2. Se destinará un porcentaje del total recaudado por sanciones en materia de juego y apuestas no inferior
al 5 por ciento para la prevención y rehabilitación de la ludopatía.
Número 2 del artículo 42 redactado por el número 4 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre). Vigencia: 1 enero 2019
3. En ningún caso el beneficio que resulte de una infracción será superior a la multa correspondiente,
pudiendo incrementarse esta última hasta una cuantía equivalente al duplo del beneficio obtenido.

Artículo 43 Otras sanciones accesorias
1. En los casos de infracciones muy graves, y en atención a las circunstancias que concurran, podrán
imponerse, además de la multa, algunas de las siguientes sanciones complementarias:

a) La revocación de todas las autorizaciones obtenidas por el infractor y su inhabilitación definitiva para
la organización y explotación del juego y las apuestas, en los términos establecidos en el artículo 16 de
esta Ley Foral.

b) El cierre o la inhabilitación definitiva de locales o establecimientos utilizados para la práctica del juego
y las apuestas.

c) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por el infractor para la explotación de juegos o
apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un periodo máximo de cinco años.

d) La inhabilitación temporal para la organización y explotación del juego y las apuestas, en los términos
establecidos en el artículo 16 de esta Ley Foral, por un periodo máximo de cinco años.

e) El cierre o la inhabilitación temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las
apuestas, por un periodo máximo de cinco años.

f) La inhabilitación temporal hasta cinco años para ejercer la actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

g) La prohibición del acceso a los locales de juego.

h) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación definitiva del dinero decomisado
Letra h) del número 1 del artículo 43 redactada por el número 5 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
2. En los casos de infracciones graves y en atención igualmente a las circunstancias que concurran, podrán
imponerse, además de la multa, las siguientes medidas accesorias:
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a) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por el infractor para la explotación de juegos o
apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por un periodo máximo de un año.

b) La inhabilitación temporal para la organización y explotación del juego y las apuestas, en los términos
establecidos en el artículo 16 de esta Ley Foral.

c) El cierre o la inhabilitación temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las
apuestas, por un periodo máximo de un año.

d) La inhabilitación temporal hasta un año para ejercer su actividad profesional en empresas, lugares,
locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

e) La prohibición del acceso a los locales de juego.

f) El comiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas,
materiales o elementos de juego objeto de la infracción y la incautación definitiva del dinero decomisado
Letra f) del número 2 del artículo 43 redactada por el número 6 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
3. No podrá resolverse la clausura de un establecimiento cuando la actividad principal que se ejerza en el
mismo no sea la de juego, si bien en este supuesto podrá imponerse la sanción de inhabilitación y
consiguiente prohibición de la celebración y práctica en aquél de juegos y apuestas con las condiciones y
plazos señalados en éste artículo.
4. Las sanciones leves a menores preferentemente se sustituirán por medidas de carácter educativo,
como tareas socioeducativas o medidas en beneficio de la comunidad
Número 4 del artículo 43 introducido por el número diecisiete del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que se
modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

Artículo 44 Graduación de la sanción
1. Para la graduación de las sanciones se ponderarán la naturaleza de los hechos constitutivos de la
infracción y las circunstancias personales o materiales que concurran en el caso y, especialmente, la
intencionalidad del infractor, el daño producido, la peligrosidad de la conducta, la trascendencia social y
económica de la acción, la reincidencia o reiteración si las hubiera, aplicando en todo caso el criterio de
proporcionalidad entre la infracción cometida y la cuantía y efectos de la sanción.
2. Además de las sanciones de multa, la comisión de una infracción llevará aparejada, en su caso, la
entrega a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o a los perjudicados, que hubiesen sido
identificados, del lucro obtenido ilícitamente.

Artículo 45 Prescripción de las infracciones
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis
meses.
2. El plazo de prescripción empezará a contar desde el día de la comisión de la infracción y se interrumpirá
con la iniciación del procedimiento sancionador con conocimiento del interesado.

Artículo 46 Prescripción de las sanciones
1. Las sanciones por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las
leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la
resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 47 Inscripción de infracciones y sanciones impuestas
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra anotará de oficio las infracciones cometidas y las
sanciones impuestas en la sección correspondiente del Registro de Juegos y Apuestas de Navarra.
2. De igual forma, procederá la anotación en dicho Registro de Juegos y Apuestas de Navarra de la
prescripción de las sanciones impuestas, una vez transcurridos los plazos establecidos en el artículo 46 de
esta Ley Foral.

CAPÍTULO VI
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Medidas cautelares, delitos y faltas

Artículo 48 Medidas cautelares o preventivas
El órgano competente para la incoación del procedimiento podrá adoptar, en cualquier momento, las
medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, la defensa de los intereses generales, evitar el
mantenimiento de los efectos de la infracción y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento de la
legalidad, pudiendo adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión total o parcial de las actividades.

b) La clausura de centros, servicios, establecimientos o instalaciones.

c) El precinto, depósito o incautación de los materiales usados para la práctica del juego.

d) La exigencia de una fianza.

e) El comiso de las apuestas realizadas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo importe deberá
ingresarse en la Tesorería General de la Hacienda Pública de Navarra.
Cuando la sanción devenga firme el dinero decomisado se destinará íntegramente a campañas y acciones
formativas de prevención, dirigidas a la sensibilización y difusión de las buenas prácticas del juego así
como de los posibles efectos que una práctica no adecuada puede producir
Letra e) del artículo 48 redactada por el número 7 de la disposición final quinta de Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el año 2019 («B.O.N.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2019
Previamente a la adopción de la resolución que establezca las medidas provisionales, se dará audiencia al
interesado por un período mínimo de diez días hábiles.

Artículo 49 Infracciones penales
Cuando en la tramitación de un procedimiento sancionador se apreciasen hechos que pudieran ser
constitutivos de delito o falta, el órgano administrativo que estuviese conociendo del caso lo pondrá en
conocimiento del órgano judicial correspondiente, o del Ministerio Fiscal, y se abstendrá de seguir el
procedimiento mientras no se dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso. Si no se hubiese
estimado la existencia de delito o falta, se continuará el expediente sancionador tomando como base, en
su caso, los hechos que los tribunales hayan considerado probados.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera Géneros o efectos estancados
La producción, distribución y expedición de los cartones del juego del bingo, impresos, billetes, boletos o
papeletas de juegos autorizados por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, salvo que
reglamentariamente se disponga otra cosa, corresponderá a ésta en régimen de monopolio y tendrán la
naturaleza de género o efectos estancados, a los efectos previstos en la legislación de contrabando.
Disposición adicional primera renumerada por el número dieciocho del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la que
se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio), su contenido literal se corresponde con la anterior
disposición adicional única.Vigencia: 15 julio 2022

Disposición adicional segunda.– Subvenciones públicas
No podrán optar ni obtener subvenciones públicas aquellas actividades deportivas que estén
patrocinadas, en todo o parte, o tengan publicidad de empresas dedicadas al juego en todas sus
modalidades.
Disposición adicional segunda introducida por el número diecinueve del artículo único de Ley Foral 21/2022, de 1 de julio, por la
que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego («B.O.N.» 14 julio).Vigencia: 15 julio 2022

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera Validez de las vigentes autorizaciones
Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley Foral seguirán siendo
válidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiere indicado.

Disposición transitoria segunda Procedimientos sancionadores en tramitación
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Los procedimientos sancionadores iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley Foral continuarán
rigiéndose por la normativa precedente.

Disposición transitoria tercera.– Suspensión
Hasta el 30 de septiembre de 2021, no se admitirán solicitudes, ni se concederán autorizaciones de
explotación de nuevos salones de juego, bingos, o locales específicos de apuestas.
Igualmente, no se admitirán solicitudes ni se emitirán resoluciones de consultas previas de viabilidad de
autorización.
Tampoco se admitirán nuevas solicitudes, ni se concederán nuevas autorizaciones de instalación de
máquinas de juego y máquinas auxiliares de apuestas en los locales citados en el artículo 10 del Decreto
Foral 181/1990, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas de Juego, salvo que esta
última traiga causa en el cambio de titularidad del local de hostelería
Disposición transitoria tercera redactada por la disposición final segunda del Decreto-Ley Foral 2/2021, de 24 de febrero, de
trasposición de la Directiva (UE) 2017/952 del Consejo de 29 de mayo de 2017, por la que se modifica la Directiva (UE) 2016/1164
en lo que se refiere a las asimetrías híbridas con terceros países, de modificación de los aplazamientos concedidos a clubes
deportivos que no participen en competiciones deportivas oficiales de carácter profesional, al amparo de la disposición adicional
vigesimoséptima de la Ley Foral General Tributaria, y de modificación de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego
(«B.O.N.» 27 febrero).Vigencia: 27 febrero 2021

Disposición derogatoria única Régimen de derogaciones
Quedan derogadas la Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, del Juego, así como todas las normas que se
opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Habilitación reglamentaria y de ejecución
Sin perjuicio de las atribuciones que realiza esta Ley Foral directamente al Consejero competente por
razón de la materia, en todo lo demás se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones de
desarrollo y ejecución de lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final segunda Entrada en vigor
La presente Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al «Boletín Oficial del
Estado» y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.
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Ley 4/1991, de 8 de noviembre, del Juego
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Ley 4/1991, de 8 de noviembre, del Juego
Vigencia desde 26 de Noviembre de 1991. Revisión vigente desde 01 de Mayo de 2012

Exposición de Motivos

La presente Ley se dicta en desarrollo de la competencia exclusiva que, en materia de juego, se halla
atribuida a la Comunidad Autónoma del País Vasco a tenor del artículo 10.35 del Estatuto de Gernika.
Dicha norma regula con rango de Ley la actividad del juego con una pretensión globalizadora y de
generalidad, instaurando una normativa que contempla exhaustivamente los diversos factores humanos
y materiales que concurren en el desarrollo del juego.
El sector del juego se considera como una parte del entramado económico vasco, permitiendo a la
Administración facultades de intervención en orden a la planificación y control del juego, basándose el
diseño establecido en el equilibrio de la oferta de las diversas actividades de juego, poniendo límites al
desarrollo incontrolado de cada subsector pero respetando la realidad social que supone la preferencia
de sus usuarios.
En el orden de los principios la Ley condiciona la explotación del juego a la obtención previa de
autorización administrativa, se deja extramuros de la legalidad el juego ilegal o no autorizado conceptos
que se asimilan, se protegen los derechos de los menores de edad y de las personas que tengan reducidas
sus facultades volitivas, impidiendo su participación en el desarrollo de los juegos de los que resulte la
obtención de premios, sancionándose enérgicamente a los contraventores de esta norma, se establece
un ámbito normativo sin pretensión de incitar al juego ni impedirlo con la finalidad de establecer unas
reglas generales que garanticen al ciudadano la seguridad jurídica y permita al Gobierno establecer unas
líneas de actuación en materia de juego adaptadas a la realidad social.
Asimismo, la Ley, respetando los principios básicos de libertad individual y de empresa, posibilita la acción
equilibradora y correctora de la Administración, garantizando la igualdad ante la Ley de todos los
ciudadanos en orden a ser titulares de las autorizaciones para la explotación de los juegos. La Ley, en
términos generales, contempla todas las posibles actividades del juego y las apuestas, incluidas las
relacionadas con el deporte rural y tradicional del País Vasco, señala un criterio de temporalidad en la
detentación de autorizaciones de juego y permisos de explotación, establece por arriba el límite
cuantitativo de los aforos máximos respecto a toda clase de juegos, residencia en el Consejo de Gobierno
la confección del Catálogo de juegos autorizados, crea el Registro Central del Juego para controlar y
centralizar los aspectos administrativos del juego, alumbra el Consejo Vasco de Juego como órgano de
coordinación y estudio donde se hallan representadas las Administraciones de la Comunidad Autónoma
así como, eventualmente, los sectores profesionales relacionados con el juego.
Por último, se establece un régimen sancionador tipificando las infracciones y sanciones administrativas,
de acuerdo con los principios de legalidad, tipicidad, responsabilidad y proporcionalidad, atribuyendo la
competencia sancionadora a diversos órganos en base al eje Departamento de Interior-Consejo de
Gobierno, al objeto de reconducir a la legalidad las acciones u omisiones que vulneren las normas
establecidas.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1 Objeto
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, de todas las actividades relativas al juego y apuestas, en todas sus modalidades y
denominaciones, incluyendo las realizadas por medios electrónicos, informáticos o telemáticos o por
cualquier otro medio de comunicación a distancia, conforme a lo establecido en el artículo 10.35 del
Estatuto de Autonomía del País Vasco .
2. Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley:

a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo constitutivos de usos sociales de carácter
tradicional, familiar o amistoso, siempre que los jugadores o personas ajenas a estos no hagan de ellos
objeto de explotación lucrativa.
Asimismo, quedarán excluidos de la presente Ley los juegos o competiciones deportivas, con o sin ánimo
de lucro. Tal exclusión no se extenderá a las apuestas sobre tales juegos o competiciones deportivas.
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b) Las máquinas recreativas de mero pasatiempo que, a cambio de un precio, conceden un tiempo de uso
o de juego cuyo desarrollo está previamente controlado o programado, o, como único aliciente adicional,
la devolución del importe de la partida, en metálico o su equivalente en especie o fichas canjeables por
bienes de cualquier naturaleza, la posibilidad de prolongación de la propia partida o la obtención de otras
partidas adicionales por el mismo importe inicial
Artículo 1 redactado por el artículo primero de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su adaptación
a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior
(«B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 2 Ámbito
1. Se incluyen en el ámbito de la presente Ley:

a) La totalidad de los juegos incluidos en el correspondiente Catálogo de Juegos de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. El Catálogo deberá recoger la totalidad de los juegos de azar, apuestas, sorteos,
rifas tómbolas, combinaciones aleatorias y, en general, todas aquellas actividades en las que se aventuren
cantidades de dinero u otros objetos económicamente evaluables sobre los resultados, con
independencia de que predominen en ellos la habilidad, destreza o maestría de los participantes, o sean
exclusiva o primordialmente de suerte, envite o azar, tanto si se desarrollan mediante la utilización de
máquinas automáticas como si se llevan a cabo a través de la realización de actividades humanas.

b) Las empresas dedicadas a la explotación de juegos, a la fabricación, distribución y comercialización en
general de materiales de juego, así como otras actividades conexas.

c) Los locales y establecimientos donde se lleven a cabo las actividades mencionadas en el apartado a) de
este artículo.

d) Las personas que intervengan en las actividades y empresas anteriormente reseñadas, así como los
usuarios de los juegos.
2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por apuesta aquella actividad de juego por la que se
arriesga una cantidad de dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado, de
desenlace incierto y ajeno a las partes intervinientes en la apuesta.
Véase:
Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 3 Catálogo de Juegos
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno aprobar el Catálogo de Juegos, en el que se especificarán sus
distintas denominaciones, modalidades posibles, elementos y personas necesarios para practicarlos y
reglas esenciales para su desarrollo.
2. Los principios básicos que orientarán la redacción del Catálogo son:

a) La transparencia en el desarrollo de los juegos.

b) La garantía de que no se produzcan fraudes.

c) La prevención de los perjuicios a terceros.

d) La posibilidad de la intervención y control por parte de la Administración.
3. El Catálogo de Juegos autorizados en la Comunidad Autónoma del País Vasco incluirá, al menos, los
juegos siguientes:

a) Bingo, en sus distintas modalidades.

b) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas, recreativas con premio y de azar.

c) Apuestas basadas en actividades deportivas o de competición, entre las que dirán las propias del
deporte rural.

d) Toda clase de juegos de boletos y loterías.
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e) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

f) Aquellos juegos que tradicionalmente se han desarrollado en casinos.
4. Se consideran prohibidos aquellos juegos que no estén incluidos en el Catálogo de Juegos de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, así como aquellos que estándolo se realicen sin la oportuna
autorización o en forma, lugares o por personas distintas de los que se especifiquen en las autorizaciones
y en las correspondientes normas legales aplicables.
5. Se entiende por combinación aleatoria la realización de sorteos por cualquier medio y soporte, incluido
el telemático y electrónico, que, con fines estrictamente publicitarios o promocionales de un producto o
servicio, y teniendo como contraprestación el consumo del bien o servicio objeto de publicidad, ofrecen
determinados premios en metálico, especies o servicios, siempre que la participación del público en estas
actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobreprecio o tarifación adicional alguna cualquiera que
fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice.
Los premios de las combinaciones aleatorias deberán, con carácter previo a la fecha de celebración de
estas, ser adquiridos e instalados o depositados en lugares en los que pueda constatarse su existencia o
constituirse aval por la cuantía de su valor.
La reglamentación sectorial correspondiente determinará el resto de requisitos exigibles a las
combinaciones aleatorias para garantizar la transparencia en los procedimientos de asignación o
distribución de papeletas o participaciones y de asignación de los premios, así como en cuanto a la
publicidad a realizar
Número 5 del artículo 3 introducido por el artículo segundo de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
Véase el Decrerto 277/1996, 26 noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos de la Comunidad Autónoma del País Vasco
(«B.O.P.V.» 20 diciembre).

Artículo 4 Criterios de planificación del juego
Véase Artículo 9 del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi y su Anexo I.

Corresponderá asimismo al Consejo de Gobierno aprobar la planificación de los juegos, con arreglo a los
siguientes criterios:

1. Impedir actividades monopolísticas y oligopolísticas.

2. La planificación comprenderá a todos los locales donde se puedan desarrollar juegos y apuestas de
conformidad con esta ley, con independencia de su titularidad pública o privada.
Apartado 2 al artículo 4 introducido por el artículo tercero de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

3. No fomentar su hábito, en particular en relación con los menores de edad y, en general, con aquellas
personas que tengan reducidas sus capacidades volitivas, así como reducir sus efectos negativos.

Artículo 5 Autorizaciones
1. Corresponderá al Departamento de Interior la concesión con carácter reglado de las autorizaciones
para la realización de las actividades reguladas en esta Ley, así como la exigencia de las correspondientes
fianzas que aseguren el cumplimiento de las disposiciones que regulen el ejercicio de las mismas en todos
sus aspectos.
2. Para la concesión de autorizaciones de explotación de los juegos regulados en los apartados d) y e) del
artículo 3 número 3 de esta Ley, se considerarán especialmente las solicitudes de aquellas instituciones,
entidades o asociaciones con fines benéficos y asistenciales y sin ánimo de lucro, siempre que la
explotación sea gestionada directamente por la entidad autorizada y en la forma que reglamentariamente
se determine.
En la explotación de las modalidades de juego mencionadas podrá participar conjuntamente la
Administración con la entidad autorizada, de modo que se garantice la adecuación de ésta a los fines que
le sean propios. El Consejo de Gobierno determinará la forma de dicha participación.
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3. Las autorizaciones para la explotación de los tipos de juegos previstos en el artículo 3 de esta ley son
intransferibles y serán válidas siempre que durante la vigencia de las mismas se cumplan todos los
requisitos establecidos por la normativa vigente
Número 3 del artículo 5 redactado por el artículo cuarto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
4. Las autorizaciones podrán ser revocadas y dejadas sin efecto cuando durante su período de vigencia se
pierdan todas o algunas de las condiciones que determinaron su otorgamiento, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiera lugar de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV de la presente Ley.
5. No se exigirá autorización administrativa previa para la organización, celebración y desarrollo de
combinaciones aleatorias a las que se refiere el apartado 5 del artículo 3 de esta ley.
En tales casos, la empresa organizadora deberá presentar una declaración responsable ante la dirección
competente en materia de juego del inicio de la combinación aleatoria.
La declaración responsable permitirá el desarrollo de la actividad, desde el día de su presentación, sin
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la dirección competente en
materia de juego.
En el documento presentado el organizador declarará, bajo su responsabilidad, que cumple con los
requisitos establecidos en la correspondiente reglamentación sectorial, que dispone de la documentación
que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad
Número 5 del artículo 5 introducido por el artículo quinto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
Véase Orden 15 mayo 2012, del Consejero de Interior, por la que se aprueban los modelos de declaración responsable para la
realización de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, para la explotación de salones recreativos y para la
explotación de máquinas recreativas de redención («B.O.P.V.» 25 junio).

Artículo 6 Publicidad
Véase Capítulo XII del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi.

1. El Consejo de Gobierno regulará el régimen de publicidad del juego en el exterior de los locales y en los
medios de comunicación.
2. Reglamentariamente se determinará:

a) El régimen de publicidad en el interior de los locales.

b) El establecimiento de las normas oportunas tendentes a garantizar el adecuado conocimiento de las
reglas y condiciones en que sea desarrolle cada juego por parte de sus usuarios.

Artículo 7 Reglamentaciones específicas
Véase el Titulo II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi.

El Departamento de Interior aprobará las reglamentaciones específicas de los juegos incluidos en el
Catálogo, determinando como mínimo:

1. El ámbito de aplicación.

2. Los requisitos que deberán cumplir las personas físicas o jurídicas o entidades que puedan ser
autorizadas para explotar el juego de que se trate.

3. Las condiciones de inscripción en el Registro correspondiente.

4. El régimen de tramitación concesión, modificación, renovación, caducidad, revocación y, en su caso,
cesión de las autorizaciones necesarias.

5. Los establecimientos o locales donde puedan practicarse o donde puedan producirse los resultados
condicionantes, así como, en su caso, las normas técnicas, aforos y distancias mínimas entre los mismos.
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6. La cuantía máxima de las apuestas, el valor máximo de la ganancia por unidad de apuesta y, en su caso,
velocidad de juego.

7. Los horarios de apertura y cierre de los locales de juego.

8. Los requisitos a reunir por el personal que preste sus servicios en empresas o entidades dedicadas a la
explotación de juegos.

9. Las normas técnicas de homologación de los componentes o elementos de juego.

10. El régimen de gestión y explotación.

11. La documentación exigible a efectos de inspección y control administrativo.

12. El régimen específico de publicidad.

13. El régimen de infracciones y sanciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 8 Registro Central del Juego
1. Dependiente de la Dirección de Juego y Espectáculos del Departamento de Interior, el Registro Central
del Juego de la Comunidad Autónoma del País Vasco contendrá, a través de los modelos de inscripción
que, en su caso, se aprueben, los datos relativos a las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la
explotación económica del juego, fabricantes, locales autorizados para la práctica de juegos, máquinas de
juego, permisos de explotación e instalación y otros datos de interés relativos a las actividades de juego,
así como cuantos cambios de titularidad y demás modificaciones se produzcan en estos datos.
2. La inscripción en el Registro Central de Juego será requisito indispensable para el desarrollo de
actividades de juego en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Véase Decreto 142/1990, 29 mayo, por el que se crea el Consejo Vasco de Juego y el Registro del Juego de la comunidad («B.O.P.V.»
27 junio).
Véase el Capítulo II del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 9 Homologación
Corresponde a la Dirección de Juego y Espectáculos determinar, homologar e inspeccionar los materiales,
componentes, instrumentos o elementos de juego a autorizar en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Véase el Capítulo XI del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

CAPITULO II
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y DE LOS DISTINTOS JUEGOS Y SUS ELEMENTOS
Véase el Capítulo VI del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 10 Establecimientos autorizados
1. La práctica de los juegos a que se refiere esta Ley podrá autorizarse en los locales siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Salones recreativos.

e) Hipódromos, pistas de concursos hípicos, frontones u otros establecimientos o lugares donde se
desarrollen actividades susceptibles de ser objeto de apuestas.
2. Con las limitaciones que se establezcan, podrá autorizarse la explotación de máquinas de juego y venta
de boletos, así como el cruce de apuestas autorizadas, en los establecimientos de hostelería.
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3. Podrá autorizarse la instalación de máquinas tipo AR o recreativas de redención en lugares de recreo
Número 3 del artículo 10 redactado por el artículo sexto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 11 Casinos de juego
Véase
Capítulo II del Título II de del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. Tendrán la consideración legal de casinos los locales o establecimientos que hayan sido autorizados
para la práctica de todos o algunos de los juegos siguientes:

- Ruleta francesa.

- Ruleta americana.

- Bola o «boule».

- Veintiuno o «Black Jack».

- Treinta y cuarenta.

- Punto y blanca.

- Ferrocarril, «Baccara» o «Chemin de Fer».

- «Baccara» a dos paños.

- Dados.
Podrán también practicarse en los casinos, previa autorización específica, los juegos autorizados para
salas de bingo y salones de juego, así como la instalación de máquinas de tipo «C».
2. Asimismo, tendrán la consideración legal de casinos, los buques que hayan sido autorizados por la
Comunidad Autónoma del País Vasco para organizar y explotar juegos de los previstos en el número
anterior
3. Los casinos de juego se proyectarán para un aforo mínimo de trescientos jugadores y un máximo de
seiscientos, incluyendo todos los juegos que sean objeto de autorización.
4. El Consejo de Gobierno determinará el número máximo de casinos en la Comunidad Autónoma Vasca,
así como su distribución geográfica. Las autorizaciones deberán adjudicarse mediante concurso público,
en el que se valorarán, entre otros aspectos, la solvencia de los promotores y el programa de inversiones.
5. Los casinos deberán disponer, como mínimo, de los siguientes servicios:

a) Servicio de bar.

b) Servicio de restaurante.

c) Sala de estar.
6. Las autorizaciones para la explotación de casinos de juego se concederán por un período de diez años
renovables.

Artículo 12 Bingos
Véase Capitulo III del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. Las salas de bingo son locales específicamente autorizados para la práctica del juego del bingo,
mediante cartones oficialmente homologados, cuya venta se efectuará exclusivamente dentro de la sala
donde se desarrolla el juego.
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2. El aforo de la totalidad de las salas de bingo en la Comunidad Autónoma del País Vasco no podrá ser
superior a diez mil plazas.
3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas recreativas con premio tipo B, dependiendo del aforo
de la sala.
4. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo se mantendrán vigentes siempre que se
cumplan todas las condiciones que determinaron su otorgamiento
Número 4 del artículo 12 redactado por el artículo séptimo de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 13 Máquinas y sistemas de juego y permisos de explotación
Véase Capítulo I del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
ORDEN de 5 de diciembre de 2023, del Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad, por la que se regulan los requisitos y
características técnicas de las máquinas de juego, sus condiciones de interconexión y los sistemas necesarios para su control e
inspección.
RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2023, del Director de Juego y Espectáculos, por la que se aprueba el modelo de libro de registro de
máquinas de juego y máquinas auxiliares
1. A los efectos de esta ley, se consideran máquinas y sistemas de juego los tipos siguientes:

a) Máquinas de juego: aquellos aparatos, manuales o automáticos, que, a cambio de dinero u otros
medios de pago equivalentes, permiten a la persona usuaria un tiempo de uso y, eventualmente, la
posibilidad de obtener premios en metálico, en especie, servicios o en cualquier otro producto canjeable
por estos. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes tipos:

- Tipo AR. Máquinas recreativas de redención: son aquellas máquinas que, dependiendo de la habilidad
de la persona usuaria, ofrecen la posibilidad de obtener, además de un tiempo de uso o de juego, tiques,
fichas o elementos similares que podrán ser acumulables y canjeables por bienes de un valor
preestablecido y conocido por la persona usuaria, cuyo coste dinerario no supere el precio de las partidas
mínimas necesarias para su obtención.

- Tipo B. Máquinas recreativas con premio: son aquellas máquinas que, a cambio del precio de la jugada,
conceden a la persona usuaria un tiempo de uso y, eventualmente, un premio en metálico.

- Tipo C. Máquinas de azar: son aquellas máquinas que, a cambio de un precio, conceden a la persona
usuaria un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio en metálico que dependerá siempre
del azar.
Aquellas máquinas, manuales o automáticas, que permitan la obtención de premios combinando
modalidades, elementos o mecánicas de diferentes juegos regulados en esta ley y que no estén
contempladas en los tipos anteriores podrán clasificarse como tipo diferenciado, y la reglamentación
específica determinará su régimen y ámbito de aplicación.

b) Máquinas auxiliares: aquellos aparatos, manuales o automáticos, que, a cambio de dinero u otros
medios de pago equivalentes, y que como complemento del juego, permitan a la persona usuaria
participar en otras modalidades incluidas en el vigente Catálogo de Juegos.

c) Sistemas de juego: aquellos otros elementos o soportes informáticos o telemáticos que, a cambio de
dinero u otros medios de pago equivalentes, permiten a la persona usuaria participar en cualquier
modalidad de juego de las incluidas en el Catálogo de Juegos, pudiendo estar interconectados, mediante
servidor de área local, a una red local debidamente autorizada, o con conexión a redes informáticas,
telemáticas, vía satélite o cualquier medio de comunicación o conexión a distancia.
2. Reglamentariamente se fijarán los elementos de control en cada máquina de juego con premio que
permitan conocer el número de partidas realizadas y el dinero recaudado o ingresado.
3. Para la explotación de las máquinas tipo AR o recreativas de redención será necesaria la comunicación
previa a la dirección competente en la materia, acompañando una declaración responsable en la que se
acredite el cumplimiento de todas las condiciones técnicas exigidas reglamentariamente para su
explotación.
4. Para la explotación de las máquinas tipo B y C será necesaria la obtención de una autorización
individualizada denominada «permiso de explotación».
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La transferencia del permiso de explotación deberá ser autorizada por el Departamento de Interior.
Reglamentariamente se limitará el número máximo de permisos de explotación de máquinas con premio
por titular, quien, ni a título individual ni mediante persona interpuesta, podrá superar el límite
establecido
Artículo 13 redactado por el artículo octavo de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su adaptación a
la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior
(«B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 14 Salones de juego
Véase Capítulo IV del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
1. Son salones de juego aquellos establecimientos dedicados exclusivamente a la explotación de máquinas
con premio, con excepción de las máquinas de tipo C.
2. El número máximo de máquinas a instalar en la totalidad de los salones de juego de la Comunidad
Autónoma del País Vasco no podrá ser superior a 1.000.
3. Las autorizaciones para la explotación de salones de juego se mantendrán vigentes siempre que se
cumplan todas las condiciones que determinaron su otorgamiento
Número 3 del artículo 14 redactado por el artículo noveno de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para
su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 15 Salones recreativos
Véase Capítulo IV del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
1. Son salones recreativos aquellos establecimientos destinados a la explotación exclusiva de máquinas
de tipo AR o recreativas de redención.
2. La explotación de salones recreativos deberá ser comunicada a la dirección competente en materia de
juego antes del inicio de la actividad, acompañada de una declaración responsable en la que se acredite
el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa vigente
Artículo 15 redactado por el artículo décimo de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su adaptación
a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior
(«B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 16 Establecimientos de hostelería
1. En los locales e instalaciones de hostelería, en salas de fiestas, de baile y discotecas se podrá instalar
un máximo de tres máquinas de juego, con las siguientes especificaciones:

- Una máquina de tipo B.

- Dos máquinas de tipo AR o recreativas de redención.

- Indistintamente, una máquina auxiliar de apuestas, boletos o de combinaciones aleatorias.
2. La instalación en dichos establecimientos de cualquier tipo de máquina o equipo destinado a la
comercialización, práctica o explotación de juegos solo procederá previa autorización de la dirección
competente en materia de juego, siempre que cumpla los requisitos previstos en el apartado anterior y
la planificación prevista en el artículo 4 de esta ley.
3. En dichos establecimientos deberá constar públicamente la prohibición de utilización de las máquinas
tipo B y de las máquinas auxiliares de apuestas, boletos o combinaciones aleatorias a las personas
menores de edad
Artículo 16 redactado por el artículo decimoprimero de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el
mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

Artículo 17 Locales de apuestas
Véase Capítulo V del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Además de los supuestos contemplados en la letra e) del número 1 del artículo 10, tendrán la
consideración de locales de apuestas las oficinas o despachos autorizados y situados fuera de los recintos
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donde se realice la actividad sobre la que se apuesta. Asimismo, se podrá realizar el cruce de apuestas
permitidas en otros locales expresamente autorizados al efecto.

Artículo 18 Boletos
Véase Capítulo VII del Título II del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

1. Podrá autorizarse la práctica del juego mediante boletos con las características y modalidades que se
determinen reglamentariamente.
2. El juego de boletos es una modalidad de juego que mediante la adquisición de boletos autorizados, en
establecimientos autorizados al efecto y a cambio de un precio establecido, permite obtener, en su caso,
el premio previamente determinado en el boleto.
3. En todo caso la autorización será adjudicada por concurso público y por un período de cinco años
renovables.

CAPITULO III
DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES EN EL JUEGO
Véase Capítulo V del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 19 Autorizaciones de empresas de juego
1. La organización y explotación de juegos únicamente podrán ser realizadas por personas físicas o
jurídicas expresamente autorizadas e inscritas en los registros que, en su caso, se determinen.
2. Las empresas dedicadas a actividades de juego estarán obligadas a facilitar al Departamento de Interior
del Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco toda la información que éste recabe a fin de
cumplir con las funciones de control, coordinación y estadística.
3. Lo establecido en el número anterior será asimismo de aplicación a, quienes de manera no permanente
sean autorizados para la organización y explotación de alguna modalidad de juego regulada en esta Ley.
4. En ningún caso podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la práctica y organización de
los juegos regulados por esta Ley las personas físicas o las sociedades en cuyo capital participen personas
que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme por delitos de falsedad, contra la propiedad o contra
la Hacienda Pública, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de autorización.

b) Los quebrados no rehabilitados y quienes habiéndose declarado en suspensión legal de pagos o
concurso de acreedores, hayan sido declarados insolventes o no hayan cumplido totalmente las
obligaciones adquiridas.

c) Haber sido sancionados mediante resolución firme por dos o más infracciones graves de las normas
tributarias sobre juego, dentro de los últimos cinco años.

d) Haber sido sancionados mediante resolución firme por dos o más infracciones muy graves o graves en
los últimos cinco años por incumplimiento de las normas reguladoras del juego, tanto emanadas de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, como de las vigentes en el resto del Estado.
5. Asimismo, no podrán ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y explotación
de juegos las personas adscritas o vinculadas por razón de servicio a la Dirección de Juego y Espectáculos
del Gobierno Vasco u otros organismos similares de otras Administraciones de cualquier ámbito, así como
sus cónyuges y ascendientes y descendientes en primer grado.
6. Si las personas físicas, titulares o partícipes de una sociedad, incurriesen en alguna de las circunstancias
a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 4 de este artículo, con posterioridad a la obtención
de la autorización administrativa, ésta quedará automáticamente revocada.
7. La transmisión de acciones o participaciones de sociedades autorizadas para el ejercicio de actividades
reguladas por la presente Ley exigirá la autorización previa del Departamento de Interior.
8. Reglamentariamente se establecerán límites a la participación de personas físicas o jurídicas en
diferentes empresas o entidades dedicadas a la explotación de juegos autorizados en esta Ley.

Artículo 20 Empresas titulares de casinos y bingos
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Podrán ser titulares de la autorización para la explotación de casinos y bingos las personas físicas y las
formas societarias admitidas en Derecho, siempre que tengan como objeto exclusivo la explotación de
dichas autorizaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 de esta Ley. En el supuesto de que
el titular fuera persona jurídica, su capital deberá estar totalmente desembolsado en la cuantía y forma
que se fije reglamentariamente y dividido en acciones o participaciones nominativas.

Artículo 21 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. La explotación de máquinas de juego en locales autorizados sólo podrá llevarse a cabo por empresas
operadoras.
2. Tendrán tal consideración las personas físicas o jurídicas que, previamente autorizadas, sean inscritas
en el correspondiente registro.
3. En el caso de entidades jurídicas constituidas bajo formas societarias, su capital deberá estar dividido
en participaciones o títulos nominativos.
4. Las autorizaciones de empresa operadora se mantendrán vigentes siempre que se cumplan todas las
condiciones que determinaron su otorgamiento
Número 4 del artículo 21 redactado por el artículo decimosegundo de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los
servicios en el mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
5. La relación entre el operador y el titular del establecimiento en que se encuentre instalada la máquina
se concretará en documento normalizado que será autorizado por la Dirección de Juego y Espectáculos.

Artículo 22 Personal empleado
1. Se determinarán reglamentariamente las personas que deban estar en posesión del documento
profesional para el ejercicio de sus funciones en las empresas dedicadas a la explotación de los juegos
regulados en la presente Ley. Dicho documento será expedido por el Departamento de Interior, y
mantendrá su vigencia siempre que se cumplan todas las condiciones que determinaron su otorgamiento
Número 1 del artículo 22 redactado por el artículo decimotercero de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios
en el mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
2. Quienes precisen de documento profesional para prestar sus servicios en empresas dedicadas a la
explotación de juegos regulados en esta Ley deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Carecer de antecedentes penales por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 19.4 a) de la
presente Ley.

b) No haber sido sancionado administrativamente mediante resolución firme en los últimos dos años
inmediatamente anteriores por alguna de las faltas tipificadas como graves o muy graves en la normativa
reguladora del Juego, tanto emanada de la Comunidad Autónoma del País Vasco como vigente en el resto
del Estado.
3. Las empresas de juego deberán comunicar al Departamento de Interior los datos que
reglamentariamente se establezcan sobre las personas que presten sus servicios en ellas.

Artículo 23 Prohibiciones de juego
Véase Capítulo IV del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi
Resolución de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el Convenio con la
Comunidad Autónoma de Euskadi, para el establecimiento de un sistema de reconocimiento mutuo de las inscripciones realizadas
en los respectivos registros de interdicciones de acceso al juego a través de su interconexión automatizada
1. Los menores de edad, los incapacitados legalmente, los incluidos en la relación de prohibidos, así como
los que perturben el orden, la tranquilidad y el desarrollo de los juegos, no podrán practicar los mismos,
usar máquinas de juego con premio, ni participar en ningún género de apuestas. Las reglamentaciones
específicas de cada tipo de juego podrán determinar condiciones más rigurosas de acceso y práctica.
2. Queda expresamente prohibido el acceso de los menores de edad a los establecimientos señalados en
el artículo 10, número 1, letras a), b) y c) de esta Ley.
3. En ningún caso podrán participar en los juegos autorizados los accionistas, partícipes o titulares de la
propia empresa, su personal, directivos y empleados, así como los cónyuges, ascendientes y
descendientes en primer grado.
4. Se prohibirá por el Departamento de Interior la entrada a los locales de juego:
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a) A las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en las disposiciones de esta Ley o de
los reglamentos que se dicten en su desarrollo.

b) A quienes lo soliciten voluntariamente.

c) A las personas que, previa tramitación de expediente instruido al efecto, sean incluidas en la relación
de prohibidos mediante resolución administrativa y por el tiempo que la misma determine, con un plazo
máximo de un año.
5. Serán incluidos en la relación de prohibidos del Departamento de Interior quienes lo sean en virtud de
resolución judicial.
6. En los establecimientos autorizados podrán aplicarse sistemas de control de admisión en las
condiciones que reglamentariamente se determinen, debiendo existir un Libro de Reclamaciones a
disposición de los usuarios y de la Administración.

CAPITULO IV
DEL REGIMEN SANCIONADOR

Artículo 24 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas en la presente
Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y ejecución.
2. Si de las actuaciones practicadas se apreciara que los hechos pudieran constituir delito o falta
tipificados en las leyes penales, la Administración pasará el tanto de culpa al orden jurisdiccional
competente, absteniéndose de seguir el procedimiento sancionador mientras la resolución judicial no sea
firme.
3. Las infracciones administrativas en materia de juego y apuestas se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 25 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

1. La organización, práctica, celebración o explotación de juegos sin poseer la correspondiente
autorización administrativa, así como la celebración o práctica de los mismos fuera de los locales o
recintos permitidos, o mediante personas no autorizadas.

2. Reducir el capital de las sociedades de las empresas de juego debajo de los límites reglamentariamente
establecidos.

3. Proceder a cualquier transmisión de acciones o participaciones obtener la autorización de la
Administración.

4. Transmitir permisos de explotación sin la previa autorización administrativa.

5. La distribución o comercialización de máquinas u otros elementos de juego o apuestas distintos de los
autorizados, así como la utilización de componentes o elementos de juego no homologados y la
sustitución o manipulación fraudulenta del mismo material.

6. La participación en el juego, bien directamente o por medio de terceras personas, del personal
empleado o directivo, de los accionistas, partícipes o titulares de empresas dedicadas a la gestión,
organización y explotación del juego, así como de sus cónyuges, ascendientes o descendientes de primer
grado, en los juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

7. La manipulación de los juegos o de las competiciones sobre las que se basen las apuestas, tendentes a
alterar la distribución de premios y los porcentajes establecidos para el juego.

8. La concesión de préstamos en los lugares de juego por parte de personas al servicio de las empresas de
juego a que se refiere el artículo 23, número 3 de esta Ley.
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9. La obtención de las correspondientes autorizaciones mediante la aportación de datos falsos o
documentos manipulados y la vulneración de las normas en virtud de las cuales se concedieron dichas
autorizaciones.

10. El incumplimiento de las condiciones que se hayan exigido en las autorizaciones.

11. El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas, si la falta no
constituye infracción grave.

12. Permitir o consentir la práctica de juego en locales no autorizados o por personas no autorizadas, así
como la instalación y explotación de elementos de juego carentes de la correspondiente autorización.

13. La instalación de máquinas con premio en número que exceda del autorizado.

14. Autorizar o permitir la práctica de juegos a los menores de edad, en los casos en que estén
expresamente prohibidos para ellos.

15. Infringir las normas sobre publicidad de los juegos.

16. La comisión de dos infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 26 Infracciones graves
Son infracciones graves:

1. Permitir el acceso a los locales de juego a personas que lo tengan prohibido en virtud de esta Ley, así
como la llevanza inexacta o incompleta de los registros de visitantes o de control de entrada.

2. Negar a los órganos competentes la información necesaria para el adecuado control de las actividades
de juego y no conservar en el local los documentos que se establezcan en las reglamentaciones que
desarrollen la presente Ley.

3. La negativa u obstrucción a la acción inspectora de control y vigilancia realizada por los agentes de la
autoridad, así como por los funcionarios encargados específicamente para el ejercicio de tales funciones.

4. No exhibir en el establecimiento de juego, así como en las máquinas autorizadas, los documentos
acreditativos de las autorizaciones establecidas en la presente Ley, así como aquéllos que en el desarrollo
de esta norma se dicten.

5. La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad en los locales.

6. El impago total o parcial a los apostantes o jugadores de las cantidades ganadas en cuantía inferior o
equivalente a 500.000 pesetas.

7. Admitir en el local más personas que las permitidas según el aforo máximo autorizado para el mismo.

8. La conducta desconsiderada sobre jugadores o apostantes, tanto en el desarrollo del juego como en el
caso de protestas o reclamaciones de éstos.

9. La explotación de máquinas de tipo AR o recreativas de redención en número que exceda al autorizado.
Apartado 9 del artículo 26 redactado por el artículo decimocuarto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes
para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios
en el mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

9 bis. La explotación de salones recreativos, así como de máquinas AR o recreativas de redención, sin la
comunicación previa a la dirección competente en materia de juego
Apartado 9 bis del artículo 26 introducido por el artículo decimoquinto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los
servicios en el mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012
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10. Organizar, celebrar o desarrollar combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales sin
presentar, antes de su inicio, la declaración responsable prevista en el artículo 5.5
Apartado 10 del artículo 26 redactado por el artículo decimocuarto de la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los
servicios en el mercado interior («B.O.P.V.» 30 abril).Vigencia: 1 mayo 2012

11. Sobrepasar los límites horarios establecidos para los establecimientos de juego.

12. En los establecimientos de hostelería, mantener en funcionamiento las máquinas de juego fuera de
los horarios establecidos para el local.

13. La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

14. Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando por su naturaleza, ocasión o
circunstancia no deban ser calificadas como muy graves.

Artículo 27 Infracciones leves
Son infracciones leves:
El incumplimiento de cualquier tipo de requisitos o prohibiciones establecidos en la presente Ley y no
señalados como muy graves o graves, así como las que se establezcan en los Reglamentos reguladores de
los distintos juegos y cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior cuando por su
naturaleza, ocasión o circunstancia no deban ser calificadas como graves.

Artículo 28 Prescripción y caducidad
1. Las infracciones leves prescribirán a los dos meses de su comisión, y las graves y muy graves a los dos
años.
2. Caducará el procedimiento sancionador cuando éste quede paralizado por más de 6 meses por causa
no imputable al administrado.

Artículo 29 Cancelación de las infracciones
Las anotaciones de infracción serán canceladas de oficio en los siguientes supuestos:

1. No haber infringido disposiciones de esta Ley o de la reglamentación dictada en su desarrollo durante
los plazos señalados en el apartado de este artículo.

2. Haber satisfecho las sanciones y responsabilidades pecuniarias respecto de sanciones firmes
establecidas con anterioridad.

3. Que haya transcurrido el plazo de seis meses para las infracciones leves y dos años para las graves y
muy graves desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 30 Responsabilidad
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente Ley y en la reglamentación de desarrollo,
las personas físicas o jurídicas que las cometan.
2. De las infracciones cometidas en establecimientos de juego o en locales donde haya máquinas, por
directivos, administradores y empleados general responderán solidariamente, asimismo, las personas o
entidades para quienes aquéllos presten sus servicios.

Artículo 31 Sanciones y medidas cautelares y complementarias
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas consultas en las siguientes
cuantías:

a) Las muy graves desde diez millones una peseta hasta cien millones de pesetas. En caso de acreditarse
un beneficio ilícito superior a cien millones de pesetas, la multa ascenderá al triple de dicho beneficio.

b) Las graves, desde un millón una peseta hasta diez millones de pesetas.
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c) Las leves, desde diez mil pesetas hasta un millón de pesetas.
2. El Consejo de Gobierno podrá revisar anualmente la cuantía de las multas para adaptarlas a la
coyuntura económica.
3. En los casos de infracciones graves y muy graves podrán imponerse asimismo las siguientes sanciones:

a) La suspensión por un período máximo de dos años o revocación definitiva de la autorización para la
explotación de actividades de juego.

b) La suspensión por un período máximo de un año o revocación definitiva de los permisos de explotación
para máquinas de juego, así como la suspensión de la explotación de máquinas de juego en los
establecimientos de hostelería por un período máximo de un año.

c) La clausura temporal por un período máximo de dos años o definitiva del establecimiento donde tenga
lugar la celebración del juego.

d) La inhabilitación temporal por un período máximo de dos años o definitiva para ser titular de
autorización respecto del juego y, en su caso, para ejercer la actividad en empresas o lugares dedicados
al juego.

e) El comiso, y, cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización de los componentes, las
máquinas o elementos de juego objeto de la infracción.
4. Para la imposición de la sanción se ponderarán las circunstancias que concurran, teniendo en cuenta
su incidencia en el ámbito territorial social, aplicando en todo caso criterios de proporcionalidad, no
pudiendo ser inferior la sanción al triple del beneficio ilícitamente obtenido.

Artículo 32 Órgano sancionador
1. Corresponderá al Director de Juego y Espectáculos del Departamento de Interior la imposición de las
sanciones para infracciones graves y leves, así como determinar las suspensiones a que se refiere el
artículo 31, número 3, letra b).
2. Corresponde al Viceconsejero de Interior la imposición de las sanciones para las infracciones muy
graves, así como la suspensión de la autorización de explotación, la clausura temporal de los locales de
juego, la revocación definitiva de los permisos de explotación y la inhabilitación temporal, a propuesta del
Director de Juego y Espectáculos.
3. Las sanciones cuya cuanta sea superior a 50 millones de pesetas corresponderán al Consejero del
Departamento de Interior.
4. Las sanciones que comporten clausura, inhabilitación o revocación definitiva corresponderán al
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Interior.

Artículo 33 Procedimiento sancionador
1. Para la instrucción de expedientes por infracciones graves o muy graves se seguirá el procedimiento
establecido en la normativa vigente relativa a potestad sancionadora de la Administración en materia de
juego y, con carácter subsidiario, lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Será órgano competente para incoar el procedimiento sancionador, además del que lo sea para imponer
la sanción, el Director de Juego y Espectáculos.
2. Las sanciones por infracciones leves se ajustarán al procedimiento establecido con carácter general,
con las siguientes particularidades:

a) El plazo para la práctica de la prueba propuesta, en su caso, será de 15 días.

b) La resolución que ultime el expediente deberá dictarse en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha
de incoación del expediente.
3. Las resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores, una vez notificadas al interesado, serán
ejecutivas cuando causen estado en vía administrativa.
4. Contra las resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores podrán interponerse los recursos
administrativos ordinarios.
5.
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a) Cuando existan indicios de falta grave o muy grave podrá acordarse como medida cautelar el cierre de
los establecimientos en que se practique el juego, así como el precinto, depósito o incautación de los
elementos o materiales utilizados para su práctica.

b) Los agentes de la autoridad que intervengan podrán por sí mismos adoptar como medida cautelar
urgente la incautación o precinto de elementos de juego o de otros materiales utilizados para la práctica
de juegos y no autorizados o del dinero ilícitamente obtenido.
Dicha medida deberá ser ratificada o dejada sin efecto por el Director de Juego y Espectáculos en el plazo
máximo de 72 horas.

CAPITULO V
DE LA INSPECCION

Artículo 34 Inspección y control
1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones que la
complementen, corresponderá al Departamento de Interior, a través de la Dirección de Juego y
Espectáculos, la inspección y control de los aspectos administrativos y técnicos del juego y de las empresas
y locales relacionados con esta actividad.
2. Con la finalidad de cumplir lo dispuesto en el número anterior, la Unidad de Juego y Espectáculos, como
un servicio especializado de la Ertzaintza con competencia en todo el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, dependerá funcionalmente de la Dirección de Juego y Espectáculos y
orgánicamente de la Viceconsejería de Seguridad del Departamento de Interior.

Artículo 35 Unidad de Juego y Espectáculos
Las funciones de la Unidad de Juego y Espectáculos de la Ertzaintza son las siguientes:

1. Vigilar, inspeccionar y hacer cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en materia de juego.

2. Elevar a la Dirección de Juego y Espectáculos las actas realizadas en el cumplimiento de estas funciones.

3. Instruir, en caso de delitos o faltas, las diligencias oportunas para su remisión a la autoridad judicial
competente en unión con los detenidos, efectos o instrumentos que procedan.

4. Proceder al precinto y comiso de los elementos o clausura de los locales de juego de acuerdo con las
instrucciones emanadas de la Dirección de Juego y Espectáculos y con lo dispuesto en esta Ley.

5. Cuantas otras se le puedan atribuir por la normativa vigente.

CAPITULO VI
DEL CONSEJO VASCO DE JUEGO
Véase
Decreto 142/1990, 29 mayo, por el que se crea el Consejo Vasco de Juego y el Registro del Juego de la comunidad («B.O.P.V.» 27
junio).
Capítulo II del Título I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi

Artículo 36 Composición
1. El Consejo Vasco de Juego es órgano de estudio, coordinación y consulta de cuantas actividades se
relacionan con el juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
2. El Consejo Vasco de Juego tendrá la siguiente composición:

- Presidente: El Viceconsejero de Interior.

- Vocales:

- El Director de Juego y Espectáculos, que asumirá la presidencia en ausencia del titular.
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- Un representante del Departamento de Interior.

- Cuatro representantes, con rango al menos de Director, designados por el Consejo de Gobierno a
propuesta de cada uno de los Departamentos con competencia en materia de Hacienda, Sanidad, Cultura
e Industria.

- Un representante de cada una de las Diputaciones Forales de los territorios históricos.

- Un representante de la Asociación de Municipios Vascos.

Asimismo podrán participar en este Consejo, con voz y sin voto y a requerimiento del Presidente del
Consejo, representantes de los sectores profesionales relacionados con el juego.
El Consejo podrá recabar la colaboración y asesoramiento de cuantos expertos considere necesarios para
la adopción de sus decisiones.
Será su secretario un funcionario adscrito a la Dirección de Juego y Espectáculos que actuará con voz y sin
voto.
3. El Consejo Vasco de Juego se reunirá al menos una vez por semestre natural.

Artículo 37 Presidente
Corresponderán al presidente del Consejo Vasco de Juego las siguientes funciones:

1. Convocar las sesiones del Consejo.

2. Fijar el orden del día de las sesiones.

3. Dirigir las sesiones y deliberaciones del Consejo.

Artículo 38 Funciones
1. El Consejo Vasco de Juego tendrá las siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente sobre aquellas disposiciones de carácter general cuya aprobación
corresponda al Consejo de Gobierno, según lo establecido en la presente Ley.

b) Emitir dictámenes e informes, resolver consultas y ejercitar cuantas otras actividades de asesoramiento
que en materia de juego le sean solicitados por el Departamento de Interior o los distintos órganos de la
Administración Pública Vasca.

c) Aprobar la memoria anual que elabore la Dirección de Juego y Espectáculos sobre el desarrollo del
juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

d) Promover la coordinación de cuantas actuaciones relacionadas con el juego sean desarrolladas por las
diferentes Administraciones representadas en el Consejo.

e) Elaborar estudios y propuestas que se entiendan adecuados para la realización de los fines establecidos
en esta Ley.

f) Establecer los mecanismos necesarios para la iritercomunicación entre el Registro Central de Juego de
la Comunidad Autónoma del País Vasco y otros de naturaleza similar creados en las Administraciones
representadas en este Consejo y, en su caso, del Estado.
2. Asimismo, el Consejo Vasco de Juego será informado de las autorizaciones concedidas para la
organización y explotación de juegos, la revocación de los carnets profesionales, las inscripciones en el
Registro Central de Juego de empresas autorizadas, así como sus modificaciones y las homologaciones de
material de juego realizadas por el Servicio correspondiente.

CAPITULO VII
DE LA TASA DE SERVICIO POR JUEGO
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Artículo 39 Tasa por juego
La tasa de servicios prestados por la Dirección de Juego y Espectáculos del Departamento de Interior, será
la que determine la vigente Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera
Los Reglamentos a los que hace referencia esta Ley serán aprobados por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma del País Vasco en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la misma.
Segunda
En tanto que el Gobierno Vasco no haga uso de las facultades reglamentarias que le otorga la presente
Ley se aplicarán las disposiciones generales dictadas por la Administración de la Comunidad Autónoma
del País Vasco en todo lo que no se opongan a esta Ley y, en su defecto, las disposiciones generales de la
Administración del Estado.
Tercera
Las autorizaciones temporales concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán
siendo válidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiere indicado. Su renovación posterior
deberá realizarse con arreglo a las disposiciones de esta Ley y, en su caso, las reglamentarias que la
complementen.
Cuarta
Las autorizaciones que no tuvieren señalado plazo de vigencia deberán renovarse antes de un año a partir
de la entrada en vigor de esta Ley.
Quinta
Los establecimientos y empresas operadoras que tengan un número de máquinas de juego superior al
dispuesto en esta Ley, tendrán el plazo de dos años a partir de su entrada en vigor para adecuarse a lo
establecido en las mismas.
Sexta
Los salones recreativos de tipo mixto existentes a la entrada en vigor de esta Ley, deberán reconvertirse
según lo dispuesto en la misma, antes de dos años a partir de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES FINALES
Primera
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco para dictar las disposiciones de
desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente Ley, y para distribuir entre sus Órganos las
facultades que en la misma se le atribuyen.
Segunda
El Consejo de Gobierno, en uso de la competencia de planificación del juego que le atribuye la presente
Ley y atendiendo a las circunstancias económicas y sociales, podrá revisar con periodicidad trianual los
límites cuantitativos establecidos relativos al número máximo de autorizaciones de elementos de juego,
de locales autorizados y de aforos máximos en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Tercera
Quedan derogadas todas las normas que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.
Cuarta
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Por consiguiente, ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi, particulares y autoridades, que la guarden y
hagan guardarla.
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Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de la prevención del juego
problemático y patológico
Vigencia desde 31 de Marzo de 2022 . Última revisión vigente desde desde 30 de diciembre de 2023

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en su artículo octavo.Uno.10, reconoce como exclusiva para la
Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia en materia de casinos, juegos y apuestas, con la única
exclusión de las apuestas deportivo-benéficas.
Hasta este momento esta materia estaba regulada por la Ley 5/1999, de 13 de abril, reguladora del Juego
y Apuestas. Teniendo en cuenta los cambios tecnológicos, la aparición de nuevas formas de juego y el
impacto social de los juegos de azar y apuestas de todo tipo, no se considera suficiente una modificación
de la ley vigente, sino la aprobación de un nuevo marco normativo.
Es evidente el cambio de perspectiva social en esta materia, existiendo una mayor preocupación social en
relación con las consecuencias derivadas de la proliferación de las distintas modalidades del juego.
Además, es objetivo de este Gobierno proteger a las personas más vulnerables, ya que la adicción al juego
es un problema de salud pública. En este sentido, se debe recordar que, según la Organización Mundial
de la Salud, una de cada cuatro personas sufre trastornos de la conducta relacionados con las llamadas
'adicciones sin sustancia'. Incluso, el Defensor del Pueblo considera que deben reforzarse las políticas
activas de juego con responsabilidad dirigidas a fortalecer la protección de las personas más vulnerables
a la adicción.
Por eso, en la actualidad se acomete una nueva ley con el fin de adecuarla a los cambios sustanciales que
han sufrido las diferentes modalidades de juego. También procede regular los principios rectores del
juego con responsabilidad y de lucha contra el fraude, establecer medidas de prevención del juego
problemático y patológico y fomentar el empleo estable y de calidad en el sector. Se trata de definir una
serie de buenas prácticas del juego que permitan conductas responsables que eviten caer en el juego
abusivo y la adicción. Conviene recordar que España es uno de los países de Europa con mayor índice de
ludopatía en jóvenes de entre 14 y 21 años.
Los datos revelan que el 83,46% de las personas que juegan o apuestan en línea en España tiene una edad
comprendida entre 18 y 45 años, según el informe 'Análisis del perfil del jugador online 2018', elaborado
por la Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo. El estudio muestra que los
jugadores que representan un mayor volumen son aquellos que tienen entre 26 y 35 años, al sumar el
34,41% del total de usuarios. No obstante, los que más han aumentado con respecto al año anterior son
los que tienen una edad comprendida entre los 18 y los 25 años.
Esta ley pretende establecer unas reglas que ofrezcan a los ciudadanos la seguridad jurídica debida y, por
otra parte, permitir la adecuación normativa mediante desarrollo reglamentario de una materia sujeta a
innovación permanente.
La ley establece los principios rectores de la actividad y define el concepto de juego con responsabilidad
encomendando a la Comunidad Autónoma de La Rioja y a las empresas titulares de autorizaciones en
materia de juego la realización de políticas en esta materia y la adopción de medidas de prevención del
juego problemático y patológico. Además, regula aspectos relativos a la publicidad y al patrocinio en
relación con los juegos objeto de su competencia.
La actividad de juego tiene unas características intrínsecas que hacen necesaria una regulación por parte
de la Administración que dé seguridad a los participantes. Se trata de garantizar la protección de los
menores de edad y de otras personas que lo necesiten por motivos de salud, además de velar por el orden
público evitando el fraude.
Todas estas cuestiones son razón suficiente para justificar el régimen de autorización previa en materia
de actividades de juego y apuestas, así como las actuaciones de inspección y control previstas en la ley y
el sentido desestimatorio del silencio administrativo en los procedimientos.
La ley está dividida en siete títulos, tres disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El título I incluye las disposiciones generales que definen el objeto de la ley, su ámbito de aplicación, las
materias excluidas de su ámbito y definiciones necesarias para la correcta interpretación del texto
legislativo.
El título II regula las políticas de juego con responsabilidad, declarando los principios rectores de la
actividad, definiendo el juego con responsabilidad, estableciendo medidas de prevención del juego
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problemático y patológico y los principios que deben regir la publicidad y el patrocinio en materia de
juego.
El título III tiene por objeto la regulación de las actividades de juegos y apuestas. Está dividido en dos
capítulos. El capítulo I, que contiene las disposiciones comunes a todo tipo de juegos y apuestas
definiendo las actividades permitidas y las prohibidas. Y el capítulo II, que regula las disposiciones
específicas para cada una de las modalidades de juego.
El título IV establece las normas de intervención administrativa y de inspección, estructurado en tres
capítulos. Así, define los diferentes órganos administrativos y sus competencias, regula las autorizaciones
administrativas y finalmente las actuaciones de inspección y control.
El título V contiene las normas relativas a los establecimientos para la práctica del juego, distinguiendo
entre establecimientos de juego (casinos de juego, salas de bingo, salones de juego y tiendas y espacios
de apuestas) y otros establecimientos no específicos de juego (establecimientos de hostelería y
restauración en los cuales se instalan máquinas de juego y apuestas).
El título VI está dedicado a las personas intervinientes en la actividad, estructurado en cuatro capítulos.
El capítulo I, dedicado a las empresas de juego titulares de autorizaciones, regulando aquellas personas
físicas o jurídicas que no pueden ser titulares, los requisitos que deben cumplir y la fianza que han de
constituir a disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja para garantizar las
obligaciones derivadas de esta ley.
El capítulo II contiene disposiciones específicas para cada una de las empresas de juego.
Por su parte, el capítulo III establece los requisitos que debe cumplir el personal empleado e impone a las
empresas de juego el suministro a su personal de formación en materia de regulación del juego y de
prevención de riesgos asociados.
Finalmente, el capítulo IV se reserva a los usuarios, regulando sus derechos y obligaciones, estableciendo
prohibiciones de participación y acceso a los establecimientos, así como la posibilidad de autoexclusión,
ya sea voluntaria o a través de familiares. Asimismo, regula la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego
del Registro General del Juego de La Rioja, que incluirá, además, los datos de aquellas personas cuyo
ámbito de prohibición se extienda a todo el territorio nacional y, por último, las reclamaciones de los
usuarios frente a los establecimientos de juego.
El título VII regula el régimen sancionador tipificando las infracciones y clasificándolas en muy graves,
graves y leves, estableciendo las sanciones tanto pecuniarias como accesorias y su graduación. Regula la
competencia en materia sancionadora y el procedimiento, con la posibilidad de adoptar medidas
cautelares y la posibilidad de suspensión de la sanción cuando el infractor sea menor de edad y se
comprometa a someterse a tratamiento o actividades de reeducación.
Las disposiciones adicionales regulan la tramitación telemática de los procedimientos en materia de
juegos y apuestas, la necesidad de elaborar un plan de prevención del juego problemático y los servicios
de inspección y control del juego.
En cuanto a las disposiciones transitorias, estas establecen la vigencia de las normas reglamentarias
dictadas con anterioridad, la vigencia de las autorizaciones temporales durante el plazo para el que fueron
concedidas, el plazo de adaptación a las disposiciones de esta ley, las condiciones para el desarrollo del
juego de boletos y loterías, así como el plazo para la planificación de la actividad de los juegos y apuestas
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
La disposición derogatoria deroga la Ley 5/1999, de 13 de abril, reguladora del Juego y Apuestas, así como
cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta ley.
En las disposiciones finales se faculta para el desarrollo reglamentario y ejecución de lo establecido en la
ley y a dictar disposiciones para la creación y adaptación de los órganos administrativos necesarios para
el cumplimiento de lo dispuesto en la misma. Finalmente, se dispone su entrada en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto la regulación de todas las actividades relativas a casinos, juegos y apuestas
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Asimismo, la presente ley tiene por objeto la lucha contra el fraude, la promoción de políticas de juego
responsable, la protección de los derechos de los menores y de los participantes en dichas actividades, la
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seguridad jurídica de las empresas, así como la prevención de las posibles repercusiones en los usuarios,
sus familias y la sociedad por el uso abusivo del juego.

Artículo 2 Ámbito de aplicación
1. Se incluyen en el ámbito objetivo de esta ley:

a) Las actividades propias de los juegos y apuestas, tanto si se desarrollan mediante la actividad humana
como a través de máquinas automáticas o medios electrónicos y telemáticos, en las que se aventuren
cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables sobre el resultado de un acontecimiento
futuro determinado, de desenlace incierto y ajeno a los participantes, con independencia de que
predomine el grado de habilidad y destreza o intervenga la suerte, envite o azar.

b) Los locales e instalaciones donde se realicen la gestión y explotación de juegos y apuestas.
2. La presente ley es de aplicación a los sujetos siguientes:

a) Las empresas dedicadas a la fabricación, distribución y comercialización de material de los juegos y
apuestas, así como otras actividades conexas.

b) Las personas físicas o jurídicas que intervengan en la organización, explotación, instalación y práctica
de juegos y apuestas.
3. A los efectos previstos en esta ley, se realizan las siguientes definiciones:

a) Juego patológico: conducta de juego persistente y desadaptativa que genera un malestar clínicamente
significativo y lo clasifica dentro de la categoría de trastornos adictivos, en la que se incluyen también las
adicciones a sustancias. Se trata de un trastorno mental que, además de engendrar consecuencias
negativas para las personas afectadas y su entorno en los ámbitos económico, laboral, social, familiar y
legal, a menudo es altamente comórbido con otras enfermedades mentales y con el abuso de sustancias.

b) Juego con responsabilidad: conducta de juego que se fundamenta en la elección racional y sensata de
las opciones de juego, que tenga en cuenta la situación y circunstancias personales del jugador,
impidiendo que el juego se pueda convertir en un problema. El juego responsable implica una decisión
informada y educada por parte de los consumidores con el único objetivo del entretenimiento, la
distracción y en el cual el valor de las puestas no supera nunca lo que el individuo se puede permitir.

c) Actividades conexas: Todas aquellas integradas o vinculadas, en mayor o menor grado, con la cadena
de valor de la industria del juego, no directamente relacionadas con la fabricación, distribución o
comercialización de material de juego o apuestas, pero que sin embargo también se desarrollan en los
salones de juego y apuestas, tales como el servicio de restauración o cualquier otro producto o servicio
que ofrezcan estas empresas.

Artículo 3 Exclusiones
Se excluyen en el ámbito de aplicación de esta ley:

a) Los juegos o competiciones de puro ocio, pasatiempo y recreo que constituyan usos sociales de carácter
tradicional, familiar o amistoso, siempre que no sean explotados u organizados con fines lucrativos o que
las cantidades jugadas o los premios entregados no superen los 300 euros por jornada.

b) Los juegos de competencia estatal de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 13/2011, de 27
de mayo, de Regulación del Juego.

c) Los juegos y apuestas organizados simultáneamente en todas las comunidades autónomas.

d) Las máquinas recreativas, expendedoras, aparatos recreativos de uso infantil, las de naturaleza
estrictamente manual o mecánica de competición pura o deportiva, máquinas tocadiscos o videodiscos,
los videojuegos o programas informáticos cuyo uso temporal se arriende en establecimientos abiertos al
público y, en general, que no den premio directo o indirecto. En general, las máquinas de juego que no se
encuentren en el ámbito de lo previsto en el artículo 14 de esta ley.
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El artículo 3 redactado por el artículo 10 apartado Uno de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

TÍTULO II
De las políticas de juego responsable

Artículo 4 Principios rectores de la actividad de los juegos y apuestas
Los principios rectores que orientan la actuación en materia de juegos y apuestas son:

a) La protección de los menores de edad y de las personas que tengan reducidas sus capacidades
intelectuales o volitivas, o que se encuentren incapacitadas legal o judicialmente, así como aquellas
personas inscritas en el Registro de personas excluidas de Acceso al juego de La Rioja o en el Registro
General de lnterdicciones de Acceso al juego; con el objetivo de impedir su participación en juegos y
apuestas y su acceso a los establecimientos de juego.

b) La prevención de las posibles repercusiones en los usuarios, sus familias y la sociedad por el uso abusivo
del juego.

c) El respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.

d) La transparencia en el desarrollo de los juegos y apuestas.

e) La garantía de que no se produzcan fraudes en su desarrollo, así como al cobro de los premios.

f) La intervención, vigilancia y control por parte de la Administración, en aras de la protección de los
menores de edad y otras personas que lo necesiten por motivos de salud, además de velar por el orden
público evitando el fraude.

g) La seguridad jurídica de las empresas de juego y de los usuarios que participen en ellos.

h) El fomento de empleo estable y de calidad del sector.

i) La colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de blanqueo de capitales.

Artículo 5 Juego con responsabilidad
1. El juego con responsabilidad, entendido como aparece definido en el artículo 2.3, se desarrollará
mediante un conjunto de medidas normativas e informativas tendentes a garantizar que la actividad de
la persona jugadora se realiza de manera consciente, sin menoscabo de su voluntad y libre determinación,
dentro de parámetros saludables.
2. El juego con responsabilidad se fundamenta, entre otros, en los siguientes principios:

a) El juego es una forma de ocio.

b) El juego es una actividad social.

c) El juego puede provocar adicción.

d) Jugar no es un medio de vida.

e) Responsabilidad social corporativa.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja debe desarrollar políticas de juego con
responsabilidad, entendidas como aquellas en las que el juego, desde una perspectiva integral de
responsabilidad social, se contemple como un fenómeno complejo donde deben combinarse acciones
preventivas, de sensibilización, de intervención y control, así como de reparación de los efectos negativos
que se pudieran derivar del mismo. Las empresas titulares de autorizaciones de juego y apuestas deberán
cumplir y promover estas políticas de juego con responsabilidad, siempre determinadas y supeditadas a
las actuaciones propuestas desde la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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4. Las acciones preventivas se orientarán:

a) A evitar la participación desordenada en los juegos de azar y los efectos nocivos que estos pudieran
producir.

b) A la sensibilización, la educación, la información, la difusión de las buenas prácticas del juego, y a
garantizar que la persona jugadora realiza la actividad de forma responsable.

Artículo 6 Medidas de prevención del juego problemático y patológico a realizar por las empresas de
juegos y apuestas
1. Las empresas de juego y titulares de autorizaciones de juego y apuestas deben elaborar un plan de
medidas en relación con la mitigación de los posibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego
sobre las personas y deben incorporar los principios rectores de la actividad de los juegos y apuestas.
2. En todo caso, las empresas de juego y apuestas, así como los titulares de portales o sitios web de juego
deben incluir las siguientes acciones:

a) Prestar la debida atención a los grupos de riesgo.

b) Proporcionar la información necesaria para que los participantes puedan hacer una selección
consciente, promoviendo que las actividades de juego y la actitud ante el mismo sea moderada y
responsable, no compulsiva.

c) Informar de las prohibiciones de participación y acceso de los menores de edad y de las personas que
lo tienen prohibido, incluidas en la Sección de lnterdicciones de Acceso al Juego del Registro General del
Juego de La Rioja, así como establecer mecanismos de control necesarios para garantizarlas.

d) Impartir a su personal cursos de formación relacionados con las prácticas del juego responsable y la
prevención del juego problemático y patológico.
3. Las actividades de juego deben desarrollarse con sentido de la responsabilidad social corporativa por
las empresas de juego y apuestas, mediante prácticas empresariales abiertas y transparentes basadas en
valores éticos y en el respeto hacia las personas empleadas, los participantes, la sociedad en general y el
medioambiente.
4. Las empresas de juego deben ofrecer a los participantes la posibilidad de establecer voluntariamente
límites a sus depósitos por importes inferiores a los establecidos con carácter general.
5. Las acciones de prevención del juego problemático y patológico que pudieran suponer el intercambio
de información sobre los jugadores o usuarios deberán respetar la regulación en materia de protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales. Reglamentariamente se habilitarán los medios y
canales para realizar el intercambio, así como para que los jugadores puedan ejercer los derechos que les
corresponden de conformidad con dicha regulación.
6. Las empresas de juego no podrán conceder préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito a los
jugadores, ni concederles bonificaciones, partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero.

Artículo 7 Estrategia pública integral de prevención del juego problemático
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja debe contar con una estrategia integral de
prevención y tratamiento del juego problemático y patológico de carácter plurianual. Esta estrategia debe
contener un plan de acción bianual en el que se aborden las acciones coordinadas de prevención y
tratamiento de la adicción y trastornos de juego entre los distintos órganos de la Administración
autonómica.
2. El plan de acción y la estrategia se evaluarán periódicamente y, en su caso, se actualizarán.
3. La elaboración, seguimiento de la estrategia y plan de acción deben contar con la participación de las
Administraciones públicas, organizaciones, entidades y asociaciones vinculadas o afectadas por la
actividad de juego en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
4. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por sí o en colaboración con otras
Administraciones públicas o entidades sociales, llevará a cabo actividades de prevención dirigidas a la
población en general para desincentivar los hábitos y conductas adictivas relacionadas con el juego. Se
prestará especial atención a las situaciones de juego problemático y patológico, menores de edad,
juventud, desigualdad entre géneros y vulnerabilidad social.
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Entre las actividades de prevención estarán:

a) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y
prevención del juego problemático y patológico en los ámbitos educativos, sanitario, deportivo y
sociolaboral.

b) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de juego problemático y patológico en
el ámbito educativo y sociosanitario.

c) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes
y jóvenes.

d) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de adicción al juego.

Artículo 8 Publicidad y patrocinio
1. Quedan prohibidas las acciones publicitarias que directamente inciten o estimulen la práctica de los
juegos y apuestas a través de canales electrónicos.
2. La publicidad, promoción y patrocinio de los juegos y apuestas, con excepción de las combinaciones
aleatorias, está sometida a autorización administrativa previa en los términos y condiciones que se
determinen reglamentariamente.
3. Las acciones publicitarias deben ser socialmente responsables y prestar la debida atención a la
protección de menores y otros colectivos vulnerables, debiendo contener la advertencia de que la práctica
está prohibida a los menores de edad y que el uso abusivo del juego y apuestas puede producir adicción.
Asimismo, deben garantizar el adecuado conocimiento de las reglas y condiciones en que se desarrolle el
juego y explicitar la promoción de actitudes de juego moderado, con responsabilidad y no compulsivo.
4. Se considera libre la publicidad realizada en el interior de los establecimientos de juego y en los medios
de comunicación especializados en el sector de juego, así como la de carácter meramente informativo,
tales como el nombre y ubicación del local, los juegos permitidos o servicios que se ofrecen.

TÍTULO III
De los juegos y apuestas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes a los juegos y apuestas

Artículo 9 Catálogo de juegos y apuestas
Véase
Decreto 4/2001, de 26 de enero por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de La Rioja
1. El Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja es el inventario que recoge y registra los juegos permitidos,
sus denominaciones, las diferentes modalidades y variedades existentes, los elementos personales y
materiales indispensables, las reglas esenciales para su correcto desarrollo, así como las condiciones,
restricciones y prohibiciones que, en su caso, se considere conveniente determinar para su práctica.
2. El Catálogo de Juegos y Apuestas debe incluir, al menos, los juegos siguientes:

a) Los juegos de casinos de juego.

b) El juego del bingo y sus distintas modalidades.

c) Las máquinas de juego.

d) Los boletos, incluidas las loterías.

e) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

f) Las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competición o de cualquier otra naturaleza
previamente determinados.
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3. Los juegos y apuestas permitidos únicamente pueden practicarse con los requisitos, condiciones y en
los establecimientos que se especifican en la presente ley y sus disposiciones reglamentarias.
4. La autorización, organización y desarrollo de los juegos y apuestas serán objeto de regulación en sus
reglamentos específicos, que comprenderán:

a) El régimen de autorización.

b) Los horarios de apertura y cierre, en su caso.

c) Las condiciones especiales de homologación, admisión, publicidad, aforo y superficie.

d) El régimen de instalación y explotación.

e) El régimen de gestión y explotación.

f) La documentación de gestión.

g) La posibilidad de intervención y control de la Administración autonómica.

Artículo 10 Juegos y apuestas prohibidos
1. Está prohibida la organización, explotación y práctica de juegos y apuestas que contengan elementos
que:

a) Atenten contra la dignidad de las personas, el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar o la
propia imagen, así como cualquier otro derecho y libertad reconocido constitucionalmente.

b) Vulneren los derechos de la juventud y de la infancia.

c) Se basen en acontecimientos de carácter político o religioso, maltrato animal o en la comisión de
delitos, faltas o infracciones administrativas.
2. Asimismo, tienen la consideración legal de prohibidos:

a) Los juegos y apuestas que no figuren incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja.

b) Aquellos que, estando reflejados en el mismo, se realicen sin la correspondiente autorización o
incumpliendo las condiciones y requisitos exigidos en forma, lugar o por personas distintas de las que se
especifiquen en las autorizaciones o en la normativa aplicable.

c) Las modalidades de juegos propios de casino, con el mismo o distinto nombre, incluso en su modalidad
de torneo, cuando se realicen fuera de los casinos o al margen de las autorizaciones, requisitos y
condiciones.

d) Las modalidades del juego del bingo, con el mismo o distinto nombre, no previstas en su
reglamentación específica o realizadas al margen de las autorizaciones y requisitos establecidos.

e) Las apuestas realizadas al margen de las autorizaciones y requisitos establecidos en su reglamentación
específica o sobre eventos no previstos en la misma.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas

Artículo 11 Juegos de casino
Véase
Decreto 52/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de casinos de La Rioja.
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Los juegos de casino son la ruleta francesa, ruleta americana, ruleta de la fortuna, veintiuno o 'black-jack',
bola o 'boule', punto y banca, ferrocarril, 'bacarrá', dados, póquer y otros juegos que se incluyan como
característicos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja.

Artículo 12 Juego del bingo
Véase
Decreto 71/2009, de 2 de octubre, por el que se aprueba el reglamento del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Orden de 6 de noviembre de 2001, de la Consejería de Hacienda y Economía, por la que se establecen los valores faciales de los
cartones del juego del bingo para su adaptación al euro.
Orden 19/2015, de 22 de diciembre, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda por la que se aprueba el porcentaje de
premios del bingo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Orden 4/2017, de 29 de marzo, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se desarrolla la regulación de la
modalidad del bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. El juego del bingo, que se desarrollará exclusivamente en salas de bingo autorizadas, es una lotería que
se juega con números aleatorios que pueden ir sobre un soporte físico o electrónico. Las modalidades,
variedades, elementos y combinaciones ganadoras de este juego se establecerán en el Catálogo de Juegos
y Apuestas de La Rioja y en su reglamento específico.
2. Ningún establecimiento que no esté autorizado como 'sala de bingo' puede ostentar esta denominación
ni la de 'Bingo', quedando prohibidos los juegos que, con el mismo o distinto nombre, constituyan en
esencia modalidades de bingo no autorizadas.

Artículo 13 Juegos por canales electrónicos y telemáticos
1. Los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja que se desarrollen a través de
medios electrónicos y telemáticos deben realizarse en las condiciones y con los requisitos establecidos en
la presente ley y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo.
2. Los portales web deben contener las mismas exigencias que se establecen para los establecimientos de
juego, del servicio de control de acceso y la identificación de los usuarios, así como las siguientes
especificidades:

a) Registrar de manera inmediata en la cuenta de juego, por medio de los correspondientes cargos, todas
las operaciones, incluyendo sus elementos identificativos completos y, en particular, los relativos a
jugadas, ganancias, devoluciones, ingresos y reintegros.

b) Información sobre el importe jugado, saldo y premios obtenidos.

c) Conservar el detalle de los movimientos de la cuenta de juego y de las jugadas efectuadas, durante un
periodo de cuatro años.

d) La posibilidad de suspender o cancelar la cuenta de juego por parte de empresa de juego en caso de
comportamiento fraudulento o falseamiento de identidad.

e) En los supuestos de suspensión del juego, o cuando por cualquier otra causa no imputable al usuario
se impidiera su desarrollo, la empresa de juego deberá devolver las cantidades apostadas a través de la
cuenta de juego.

f) Las empresas de juego deben disponer de una cuenta corriente bancaria en España en donde se
ingresen los importes depositados para la participación en los juegos. Dicha cuenta debe ser exclusiva,
diferenciada y su disposición no puede tener otra finalidad distinta a la prevista en el presente apartado.

g) Las empresas de juego deben comunicar a la dirección general competente en materia de juegos y
apuestas la identificación de las cuentas, la persona o personas responsables para la gestión y las
facultades de estas, así como cualquier modificación de estos datos.

h) La empresa de juego es responsable de la veracidad y del contraste periódico de los datos que figuren
en los registros de usuario.
3. Concepto de juego en línea: Se considera juego desarrollado a través de medios electrónicos,
informáticos, telemáticos o interactivos, la organización y la explotación de cualquiera de los juegos
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incluidos en el Catálogo de Juegos cuando se practiquen por estos canales y en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
A los efectos de esta ley, los términos que se utilizan tienen los siguientes significados:

a) Unidad central de juego: se entiende el conjunto de elementos técnicos, programas, sistemas,
dispositivos, instalaciones y sistemas específicos necesarios para la explotación de los juegos a través de
canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos. En la unidad central de juego se debe
registrar, totalizar, gestionar y procesar el desarrollo del juego. La unidad central de juego está constituida
por la unidad principal y la réplica que permita el ejercicio normal de la actividad de juego con todas las
garantías, en los supuestos en que la unidad principal se encuentre fuera de servicio.

b) Registro de persona usuaria. Se entiende el registro único que permite a la persona jugadora acceder
a las actividades de juego de una determinada empresa de juegos y apuestas.

c) Cuenta de juego. Se entiende la cuenta abierta por la persona jugadora y vinculada a su registro de
usuario, en que se cargan los pagos de la participación en las actividades de juego y se abonan los importes
de la participación. Esta cuenta nunca puede presentar saldo negativo.

Artículo 14 Máquinas de juego
Véase
Decreto 64/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de máquinas de juego de La Rioja.
Decreto 28/2006, de 5 de mayo, por el que se aprueban las condiciones técnicas de las máquinas del juego.
Orden 8/2014 de 1 de julio, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se regula el número máximo de
máquinas de juego en establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Orden APH/18/2019, de 2 de mayo, por la que se actualizan las condiciones técnicas de máquinas de juego, así como otros aspectos
relacionados con las máquinas de juego de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Resolución 1/2023 de 15 de enero, de la Dirección General de Tributos, por la que se aprueba el registro de autorizaciones de
explotación de máquinas de juego y su correspondiente tasa sobre juegos de suerte, envite o azar del primer trimestre de 2023.

1. Tienen la consideración de máquinas de juego los aparatos manuales o automáticos que, a cambio de
un precio, ofrecen al usuario un tiempo de uso, pasatiempo o recreo y la posibilidad de obtención de un
premio.
2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes tipos:

a) Tipo 'A': Son máquinas recreativas de mero pasatiempo o recreo y que no conceden ningún premio en
metálico ni en especie, si bien pueden conceder la devolución del importe de la partida o la posibilidad
de continuar jugando con el importe inicial en función de la habilidad del jugador.

b) Tipo 'A1': Son aquellas que conceden premios en especie directos o mediante vales, bonos o similares,
en función de la habilidad o destreza del jugador.

c) Tipo 'B': Son aquellas que conceden al usuario un premio en metálico.
De acuerdo a las características sobre precio y velocidad de la partida, cuantía mínima y máxima de
premios, o los elementos de control y seguridad que, de manera específica, se fijen en la regulación sobre
sus condiciones técnicas, así como de los establecimientos donde pueden utilizarse, se clasificarán al
menos en los siguientes subtipos:

'B1': Son aquellas máquinas de tipo 'B' que pueden ofrecer, según un programa de juego, premios cuya
cuantía máxima esté restringida y, por ello, orientadas preferentemente a los establecimientos de
hostelería y restauración.

'B2': Son aquellas máquinas que pueden ofrecer, según un programa de juego, premios superiores al
subtipo 'B1' y, por ello, destinadas exclusivamente a establecimientos de juego.

'B3': Son aquellas máquinas que pueden ofrecer premios superiores a las de tipo 'B2' y destinadas
exclusivamente a establecimientos de juego.
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d) Tipo 'C': Son aquellas máquinas que pueden ofrecer, dependiendo siempre del azar, premios de cuantía
superior a los tipos y subtipos regulados en el presente apartado y, por ello, destinadas exclusivamente a
casinos de juego.

e) Tipo 'D': Son aquellas máquinas que pueden ofrecer premios de acuerdo con las combinaciones del
juego del bingo.

f) Las máquinas de apuestas: Son aquellas que permiten la formalización de apuestas.
El Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja puede incorporar a la clasificación anterior otros tipos y
subtipos de máquinas de juego que, por su naturaleza y características, no estuvieran comprendidas en
la tipificación anterior.
3. Las características técnicas de las máquinas de juego se especificarán en la normativa sobre sus
condiciones técnicas que comprenderán los requisitos básicos y especiales de fabricación, precio de las
partidas y premios mínimos y máximos, velocidad, dispositivos de seguridad, medios de pago, información
a los usuarios, sistemas de interconexión, contadores y registros, así como otros aspectos que se estimen
convenientes.
4. La instalación de máquinas de juego y de apuestas en los establecimientos autorizados requiere la
previa obtención de la autorización de instalación en los términos y condiciones que señala la presente
ley y que reglamentariamente se determinen.
5. Las máquinas de juego que permitan la obtención de premios en metálico deberán cumplir, al menos,
los siguientes requisitos:

a) La homologación e inscripción de su correspondiente prototipo o modelo en la sección correspondiente
del Registro General del Juego de La Rioja.

b) La obtención de la autorización de explotación, que acreditará la legalidad del modelo, fabricante y
operador de la misma.

c) Contar con un dispositivo electrónico de control que permita conocer el número de apuestas o partidas
realizadas, el dinero ingresado y los premios entregados, de forma permanente y acumulada desde su
primera instalación y desglosados por periodos anuales. Su lectura deberá poder realizarse de forma
independiente y directa a través de una conexión informática segura con finalidades estadísticas y fiscales,
en los términos que reglamentariamente se establezcan por el órgano competente en materia de tributos.

d) Otras que se determinen en su reglamentación específica.
6. No pueden instalarse máquinas de juego que permitan la obtención de premios:

a) En terrazas y zonas que sean de ocupación de vías públicas.

b) En establecimientos de hostelería y restauración de centros y áreas comerciales o estaciones de
transporte público en caso de que el local no se encuentre aislado de la zona de paso o que formen parte
de dependencias complementarias de otros locales.

c) En el interior de centros docentes, sanitarios, sociales o juveniles ni de establecimientos destinados a
espectáculos públicos y otras actividades recreativas o recintos deportivos.

Artículo 15 Apuestas
Véase
Decreto 30/2014, de 4 de julio, por el que se aprueba el reglamento de apuestas de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
1. La apuesta es la actividad por la que se arriesga una cantidad de dinero sobre los resultados de un
acontecimiento público, deportivo o de competición previamente determinado, de desenlace incierto y
ajeno a las partes intervinientes.
2. La comercialización y práctica de apuestas únicamente puede celebrarse en tiendas y espacios de
apuestas, recintos deportivos en los que se celebren acontecimientos deportivos y recintos feriales con
carácter temporal con ocasión de la celebración de una actividad ferial relacionada directamente con
actividades deportivas.



377

Artículo 16 Juego de boletos y loterías
1. El juego de boletos es la modalidad de juego que, mediante la adquisición, en establecimientos
autorizados al efecto, de determinados billetes o boletos homologados a cambio de un precio establecido,
permite obtener un premio en metálico o en especie, el cual necesariamente debe permanecer
desconocido para todos hasta su raspadura manual o apertura.
2. Son loterías la modalidad de juego en la que se conceden premios en metálico en aquellos casos en que
el número o números expresados en el billete o boletos en poder del jugador coincidan en todo o en parte
con el que se determine a través de un sorteo posterior que se celebre en la fecha que fije el billete o
boleto.

Artículo 17 Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. La rifa es la modalidad de juego consistente en la celebración de un sorteo de uno o varios bienes o
servicios, previamente determinados, entre los adquirentes de cédulas o boletos de importe único y
cierto, correlativamente numerados o diferenciados entre sí por cualquier otro sistema. Los bienes o
servicios objeto de rifa no podrán consistir en metálico ni ser canjeables por dinero.
2. La tómbola es la modalidad de juego en la que el jugador participa en el sorteo de diversos objetos
expuestos al público, mediante la adquisición de cédulas o boletos que contienen, en su caso, la indicación
del premio que se puede obtener.
3. La combinación aleatoria es la modalidad de juego por la que una persona o entidad sortea un premio
en metálico, en especie o servicios, con fines publicitarios, entre quienes adquieran sus productos o
servicios u ostenten la condición actual o potencial de clientes suyos.
Las combinaciones aleatorias pueden ser gratuitas o no gratuitas.
Serán gratuitas cuando no supongan coste adicional alguno para los participantes, y sin que pueda exigirse
una contraprestación específica a cambio de participar en el mismo.
Serán no gratuitas cuando exista cualquier desembolso por parte de los participantes, incluso a través de
llamadas telefónicas o mensajes con tarifación adicional o cualquier otro procedimiento o sistema que
implique cualquier coste para el consumidor.
4. La celebración de rifas y tómbolas, así como de combinaciones aleatorias no gratuitas, precisa
autorización administrativa previa en las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO IV
De la intervención administrativa y la inspección

CAPÍTULO I
Órganos administrativos y competencias

Artículo 18 Del Consejo de Gobierno de La Rioja
Corresponde al Consejo de Gobierno de La Rioja:

a) La aprobación del Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja, así como la inclusión o exclusión de
cualquier modalidad de juego.

b) La planificación de la actividad de los juegos y apuestas de acuerdo con los objetivos que prevé el
artículo 21.

c) La regulación del régimen de publicidad, patrocinio, promoción y cualquier otra forma de comunicación
comercial de la actividad en el exterior de los locales y los medios de comunicación no especializados.

d) La aprobación de los reglamentos específicos de los juegos y apuestas, según los principios rectores
recogidos en el artículo 4.

e) La aprobación de las condiciones bajo las que deben desarrollarse políticas de juego con
responsabilidad y de protección de los consumidores de las empresas de juego.

f) La potestad sancionadora, en los términos establecidos en el título VII.
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g) La aprobación de la estrategia integral de prevención y tratamiento del juego problemático y patológico
y su plan de acción bianual a propuesta de la Comisión de Juego de La Rioja.

h) Cualquier otra competencia que le puede ser atribuida por ley o que otras disposiciones generales le
confieran.

Artículo 19 De la consejería competente en materia de juegos y apuestas
1. Corresponde a la consejería competente en la materia:

a) La elaboración de los proyectos reglamentarios por los que han de regirse los juegos y apuestas
incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja, así como las disposiciones de desarrollo de la
presente ley.

b) El establecimiento de las características, condiciones y requisitos técnicos del material o elementos de
juego para su homologación.

c) La autorización de instalación de casinos de juego.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora, en los términos establecidos en el título VII.

e) La regulación del Registro General del Juego de La Rioja.

f) La ejecución de las políticas de juego con responsabilidad.

g) La regulación del régimen de fianzas para la organización y explotación de juegos y apuestas.

h) La limitación del número máximo de máquinas a instalar en cada clase de establecimiento.

i) La planificación de las actividades de inspección, vigilancia y control de las actividades relacionadas con
los juegos y apuestas.

j) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por la ley o que otras disposiciones le confieran.
2. El horario general de apertura y cierre se determinará por el órgano competente en materia de
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 20 De la dirección general competente en materia de juegos y apuestas
Corresponde a la dirección general competente en materia de juegos y apuestas:

a) La concesión de las autorizaciones necesarias para la realización de las actividades relacionadas con los
juegos y apuestas, así como su extinción y, en su caso, la revocación.

b) La gestión del Registro General del Juego de La Rioja.

c) La homologación del material de juego y apuestas, así como su convalidación.

d) La inspección, vigilancia y control de la actividad de los juegos y apuestas, de las empresas y los
establecimientos donde se practiquen.

e) La elaboración de estadísticas y memoria anual del juego.

f) La resolución de las reclamaciones.

g) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el Títuo VII
La letra g) redactado por el artículo 10.apartado dos de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.
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h) Cualquier otra competencia en materia de juego que no esté expresamente atribuida a otro órgano en
esta ley.
La letra h) redactado por el artículo 10.apartado dos de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

Artículo 21 La planificación de la actividad de los juegos y apuestas
Véase
Decreto 3/2001, de 26 de enero, de planificación del juego y las apuestas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Resolución 78/2019, de 12 de noviembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que se publica el
acuerdo del consejo de gobierno de 12 de noviembre de 2019 sobre planificación urgente, temporal y transitoria de las
autorizaciones de salones de juego y tiendas de apuestas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. La actividad del juego está sujeta a las medidas de promoción del juego con responsabilidad que prevé
la presente ley, así como a la planificación de la actividad de los juegos y las apuestas de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, que fijará los criterios objetivos por los que se regirá la concesión de las
autorizaciones, su explotación, instalación y práctica.
2. Esta planificación tendrá en cuenta las garantías de protección del orden público, la lucha contra el
fraude, la realidad socioeconómica, la prevención de las conductas adictivas, la protección de los derechos
de los participantes, en especial, de los menores de edad y de los colectivos vulnerables, la diversificación
empresarial y el favorecimiento de la concurrencia en condiciones de igualdad, las repercusiones
tributarias, así como la necesidad de reducir, diversificar y no fomentar su hábito.
3. La planificación de los juegos podrá establecer límites cuantitativos al número máximo de
autorizaciones, máquinas, elementos de juego o sistemas de juego, de locales autorizados, distancias
entre locales y aforos máximos, atendiendo a los criterios previstos en la presente ley.

Artículo 22 La Comisión del Juego de La Rioja

1. La Comisión del Juego de La Rioja es el órgano colegiado con funciones consultivas, de estudio,
coordinación y asesoramiento de las actividades relacionadas con el juego y las apuestas. Estará presidida
por el titular de la consejería competente en materia de juegos y apuestas.
2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente, si bien estarán
representadas al menos, por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los
órganos competentes en materia de juegos y apuestas, tributos, salud pública, servicios sociales, menores
y juventud, educación, así como las asociaciones profesionales relacionadas con el sector del juego,
asociaciones de consumidores y usuarios, organizaciones sindicales y las asociaciones de jugadores en
rehabilitación más representativas de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
3. Corresponden a la Comisión del Juego de La Rioja las siguientes funciones:

a) La emisión de dictámenes e informes, la atención de consultas y el asesoramiento de las actividades
que, en materia de juegos y apuestas, le sean planteadas por los distintos órganos de la Administración
autonómica en el ámbito de sus competencias.

b) La emisión de informes sobre el desarrollo del juego en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

c) La elevación de cuantas actuaciones y propuestas relacionadas con el juego estime pertinentes.

d) La promoción para la elaboración de estudios y propuestas que se entiendan adecuados para la
realización de los fines establecidos en esta ley.

e) La aprobación de la memoria anual del juego.

f) Cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente.
4. La Comisión del Juego de La Rioja puede, en el ejercicio de sus funciones, recabar la colaboración y
asesoramiento de cuantos expertos considere necesarios.
5. Los miembros de la Comisión del Juego de La Rioja no percibirán retribución, dieta o complemento
alguno como consecuencia de su participación en este órgano o de su asistencia a las reuniones del
mismo. En el caso de los empleados públicos, la pertenencia a esta comisión es compatible con su
condición de tales.
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Artículo 23 El Registro General del Juego de La Rioja
1. El Registro General del Juego de La Rioja es el instrumento de gestión y control de la actividad de los
juegos y las apuestas.
2. Dentro del Registro, que estará dividido en las secciones que se determine reglamentariamente, se
encontrará la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego, según lo previsto en el artículo 53.
3. El Registro recogerá las inscripciones, modificaciones y cancelaciones siguientes:

a) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la fabricación, comercialización y explotación económica del
juego o de las apuestas.

b) Los laboratorios de ensayo y entidades de inspección acreditados.

c) El material, elementos y sistemas homologados.

d) Los modelos y las autorizaciones de explotación de máquinas de juego.

e) Los diferentes establecimientos autorizados para su práctica y sus titulares.

f) Las relativas a la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego.

g) Las sanciones administrativas.

h) Otros elementos o actividades que pudieran determinarse reglamentariamente.
4. La estructura, requisitos, información, renovación y vigencia del Registro General del Juego de La Rioja
se establecerán de forma reglamentaria.

CAPÍTULO II
Autorizaciones administrativas

Artículo 24 Autorizaciones
1. La organización, explotación y práctica de los juegos o apuestas incluidos en el Catálogo de Juegos y
Apuestas de La Rioja requiere con carácter general la autorización administrativa previa.
En particular, están sujetas a autorización administrativa:

a) La actividad de las empresas de juego y apuestas.

b) Los establecimientos autorizados para su práctica.

c) La transmisión de autorizaciones.

d) La práctica de apuestas en recintos deportivos y feriales.

e) La celebración de rifas y tómbolas, así como combinaciones aleatorias no gratuitas.

f) La realización de determinados juegos en sociedades y círculos de recreo tradicionales, asociaciones
privadas y establecimientos turísticos.

g) La fabricación, comercialización y homologación del material.

h) Los requisitos y condiciones de los laboratorios de ensayo.

i) La instalación y explotación de máquinas de juego y apuestas y su interconexión.

j) El ejercicio de las actividades de juego a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e
interactivos, así como otras que expresamente prevé la presente ley.
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k) Todas aquellas previstas en la ley y en sus reglamentos de desarrollo.
2. Las autorizaciones tienen carácter reglado y se otorgarán siempre que se cumplan los requisitos
exigidos establecidos en la presente ley y en los reglamentos específicos que se dicten en su desarrollo.
3. Cuando la planificación de la actividad de los juegos y apuestas limite su número y distribución
territorial, la autorización se concederá mediante concurso público.

Artículo 25 Régimen jurídico
1. Las autorizaciones deben señalar de forma explícita sus titulares, el tiempo por el que se conceden, los
juegos y apuestas autorizados y sus condiciones, los establecimientos en los que pueden ser practicados
y, en su caso, el aforo máximo permitido.
2. Las autorizaciones no pueden cederse ni ser explotadas a través de una tercera persona. No obstante,
pueden transmitirse, previa autorización de la Administración, en los casos y en la forma que se determine
en los reglamentos específicos de cada juego o apuesta, siempre que el adquirente o adquirentes cumplan
los requisitos establecidos en la presente ley y en el reglamento específico del juego o apuesta que la
desarrolle.
3. Las autorizaciones tienen una duración temporal y finalizan una vez transcurrido el tiempo concedido
en la misma. No obstante, podrán ser renovadas por sus titulares siempre que se cumplan los requisitos
exigidos por la normativa en vigor en el momento de solicitar la renovación.
4. La autorización concedida para la realización de actividades en acto único y en fecha determinada
finaliza con la celebración del acto autorizado. Si el acto no se celebrase, la autorización finalizará el día
en que se debió celebrar.
5. El silencio administrativo en los procedimientos de autorización previstos en esta ley tendrá carácter
desestimatorio.
6. La concesión de las autorizaciones requerirá que se acredite la disponibilidad del local en el que se
pretenda practicar el juego o apuesta, en los términos que se determine reglamentariamente.

Artículo 26 Extinción de las autorizaciones
Las autorizaciones administrativas de juego se extinguirán automáticamente en los siguientes supuestos:

a) Por renuncia expresa debidamente acreditada de su titular.

b) Por la finalización del periodo de vigencia por el que fueron concedidas, sin perjuicio de las
renovaciones a que hubiere lugar.

c) Por fallecimiento, incapacidad sobrevenida o extinción de la personalidad jurídica de su titular, salvo
transmisión inter vivos o mortis causa.

d) Por el cese de la actividad económica de juego o apuestas en los términos que se establezcan
reglamentariamente y, en todo caso, en el censo empresarial tributario durante un periodo mínimo
ininterrumpido de un año.

e) Por revocación de la autorización.

f) En los demás casos que determine su reglamentación específica.

Artículo 27 Revocación de autorizaciones
El órgano competente en materia de juegos y apuestas puede acordar la revocación de las autorizaciones,
con audiencia de sus titulares, en los siguientes supuestos:

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos y condiciones esenciales que determinaron su concesión
en la normativa específica de cada juego o apuesta.

b) El incumplimiento de las medidas de seguridad impuestas mediante resolución administrativa que
determine la suspensión o cierre de los locales de acuerdo con la normativa sobre espectáculos y
actividades recreativas.

c) La falta de constitución de las fianzas o de reposición en los plazos previstos.
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d) El impago total o parcial de los tributos sobre el juego por parte de la empresa de juego o entidad titular
de la autorización.

e) La detección de anomalías en los elementos de control o sistemas informáticos que den como resultado
inexactitudes o falsedades en los datos relativos a los juegos y las apuestas, sobre cantidades jugadas y
premios otorgados.

Artículo 28 Requisitos y homologación del material y elementos de juego
1. La práctica de los juegos y apuestas solo puede efectuarse con el material que previamente haya sido
homologado por el órgano competente en materia de juegos y apuestas, sin perjuicio de la convalidación
de homologaciones de otras comunidades autónomas, o por Administraciones de un Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y Turquía, siempre que los requisitos y
especificaciones técnicas sean equivalentes y que los parámetros de las reglamentaciones de origen
ofrezcan un nivel de protección similar.
2. La verificación del material y elementos de juego, que se determine en su reglamento específico, debe
someterse con anterioridad a su homologación a un ensayo realizado por laboratorios o entidades
acreditados cuyos requisitos se establecerán reglamentariamente.
3. El material no homologado que sea utilizado en la práctica de los juegos y apuestas será considerado
material de comercio ilícito.
4. No puede homologarse el material cuya utilización implique el uso de imágenes, mensajes u objetos
que puedan herir la sensibilidad o perjudicar a los derechos de la juventud y de la infancia, que directa o
indirectamente sean contrarios o vulneren los derechos y libertades fundamentales reconocidos por la
Constitución y el vigente ordenamiento jurídico, así como aquellos que inciten a la violencia y a actividades
delictivas, a cualquier forma de discriminación y, en especial, los que contengan elementos racistas,
sexistas o pornográficos.
5. Las máquinas de juego y de apuestas, los cartones físicos o electrónicos del juego del bingo y los
resguardos de apuestas, así como los portales web, deben incorporar en lugar bien visible y en tamaño
de letra adecuado esta advertencia: 'Está prohibido su uso por menores de edad' y 'La práctica abusiva
del juego puede crear adicción'.

Artículo 29 Comunicación previa
Están sujetas a comunicación previa a la Administración:

a) La celebración de combinaciones aleatorias.

b) La transmisión de acciones o participaciones de sociedades mercantiles dedicadas a la organización de
juegos y apuestas, así como la ampliación o disminución de su capital.

c) Las modificaciones no esenciales que se produzcan con ocasión del ejercicio de la actividad.

d) El ejercicio por parte de las entidades locales de las competencias previstas en el artículo 34.5 de esta
ley.

e) Aquellas otras actividades para las que, requiriéndose un control o conocimiento administrativo, no se
haya establecido expresamente la necesidad de autorización previa.

CAPÍTULO III
Inspección y control

Artículo 30 Inspección y control
1. Las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de los juegos y apuestas previstas en
la presente ley corresponden a la consejería competente en materia de juegos y apuestas, quien las puede
desarrollar con funcionarios propios habilitados o con la colaboración de las fuerzas y cuerpos de
seguridad del Estado.
2. El personal del servicio de inspección y control de juego tiene la consideración de agente de la autoridad
en el ejercicio de sus funciones, goza de la protección que le dispensa la legislación vigente y está facultado
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para acceder y examinar los locales, máquinas, documentos y todo cuanto pueda servir de información
para el cumplimiento de su función.
3. Los titulares de las autorizaciones de juego y de los establecimientos, sus representantes legales, así
como todas las personas que, en su caso, se encuentren al frente de la actividad en el momento de la
inspección tienen la obligación de facilitar al personal del servicio de inspección y control de juego el
acceso a los establecimientos y diversas dependencias en el que se desarrollen actividades de juego y
apuestas, así como el examen de las máquinas y material de juego, libros, registros y documentación y
demás elementos que puedan servir de información para el cumplimiento de sus funciones de inspección.
4. Las inspecciones podrán iniciarse de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia
iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

Artículo 31 Actuaciones inspectoras
1. Al efectuar una visita de inspección, los funcionarios actuantes deben identificarse en su condición y
comunicar su presencia al responsable del establecimiento, local o recinto, salvo en aquellos casos en que
la finalidad de la inspección pudiera frustrarse por tal motivo. En estos supuestos, se determinarán por
escrito las causas que justifiquen dicha actuación.
2. El personal del servicio de la inspección y control del juego puede requerir información sobre cualquier
asunto relacionado con la actividad de los juegos y apuestas, así como también exigir la identificación de
las personas que se encuentran en los establecimientos, recintos o lugares inspeccionados, si hubiera
indicios de comisión de infracciones en materia de juego.
3. El resultado de las inspecciones se debe documentar mediante las correspondientes actas inspectoras,
que serán firmadas por los funcionarios adscritos al servicio de inspección y control de juego que hayan
llevado a cabo la actuación inspectora, así como por el inspeccionado a través de su representante o
empleado que se encuentre en las instalaciones durante la inspección.
4. Siempre que sea posible, el inspeccionado, su representante o empleado que se encuentre en las
instalaciones durante la inspección podrán hacer constar en el acta las observaciones que estimen
pertinentes. Se entregará copia de la misma a los interesados, dejando constancia en su caso de su
negativa a firmarlas o a estar presentes en el desarrollo de la inspección.
5. Los hechos y circunstancias reflejados por los funcionarios en las actas tienen presunción de veracidad,
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos o intereses puedan aportar los
propios interesados, siendo remitidas a la dirección general competente en materia de juegos y apuestas
para que, en su caso, incoe el oportuno expediente o adopte las medidas procedentes.

Artículo 32 Clases de actas
Las actas pueden ser:

a) Actas de infracción: se extienden cuando se constate una presunta infracción, y deben reflejar con la
máxima exactitud los hechos y datos tendentes a acreditar la presunta infracción, así como la concreta
identificación de los sujetos a los que se pueda atribuir, de forma motivada, la responsabilidad por su
comisión.

b) Actas de constatación de hechos: Son aquellas que se extienden para constatar meramente las
circunstancias administrativas y técnicas en las que se encuentran el material o elementos de juego, así
como los establecimientos donde se hallasen instalados.

c) Actas de precinto, decomiso o clausura, que se extienden:

1.º En ejecución de sanción firme impuesta por el órgano competente.

2.º A iniciativa del actuario como medida cautelar cuando existan indicios racionales de infracción grave
o muy grave.

d) Actas de desprecinto, finalización del decomiso o reapertura: Se formalizan una vez levantada la
medida cautelar de precinto o cumplida la sanción de decomiso o clausura del juego.

e) Actas de destrucción: Se formalizan para hacer constar la destrucción del material prohibido o
decomisado cuando así lo ordene la resolución firme adoptada en el procedimiento sancionador.
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f) Actas de apercibimiento: Se formalizan para advertir al interesado que en el plazo de tres días hábiles
aporte aquellos documentos o autorizaciones que, habiendo sido concedidas previamente a la extensión
del acta, no fueron exhibidas en el momento de la inspección, con apercibimiento de incurrir, en su caso,
en infracción administrativa.
El apartado f) redactado por el artículo 10.apartado tres de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

TÍTULO V
De los establecimientos para su práctica

CAPÍTULO I
Establecimientos de juego

Artículo 33 Establecimientos autorizados
1. Los juegos y apuestas permitidos solo pueden practicarse en los establecimientos que se especifican en
el presente artículo.
2. Los establecimientos de juego son aquellos locales destinados y autorizados específicamente para la
práctica de los juegos y apuestas, con arreglo a la presente ley y las disposiciones reglamentarias que la
desarrollen, y se corresponden con las siguientes categorías:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juego.

d) Tiendas y espacios de apuestas.

e) Locales, recintos o espacios para la celebración de rifas o tómbolas y juego de boletos y loterías, en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.
3. Puede autorizarse la explotación e instalación de máquinas de juego del tipo 'A', 'A1' y 'B1' en los
establecimientos de hostelería y restauración de acuerdo con lo previsto en la presente ley y su
reglamento específico.
4. Las condiciones de funcionamiento, aforo y superficie de los establecimientos donde puedan
practicarse juegos y apuestas se determinarán reglamentariamente.
5. Reglamentariamente, podrá regularse la autorización para que determinados juegos comprendidos en
el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja se puedan llevar a cabo por sociedades de círculos de recreo
tradicionales, asociaciones privadas y establecimientos turísticos. Estas autorizaciones únicamente se
otorgarán para juegos, locales y días determinados, en ningún caso para la práctica continua de juegos o
de validez permanente.
6. En los establecimientos señalados en los apartados 2 y 3 no pueden practicarse otro tipo de apuestas
y juegos, públicos o privados, incluso autorizados en otros ámbitos de regulación, que aquellos
expresamente autorizados por la Consejería competente en materia de juegos y apuestas, salvo en
aquellos supuestos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional primera de la Ley 13/2011,
de 27 de mayo, de regulación del juego.

Artículo 34 Requisitos comunes de los establecimientos de juego
1. No se pueden otorgar nuevas autorizaciones de apertura de establecimientos de juego en el área de
influencia de los centros docentes que impartan enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, Formación Profesional Básica y enseñanzas artísticas profesionales.
2. Esta área se establece en un radio de 200 metros que va del acceso o accesos del centro docente al del
establecimiento de juego con base en los criterios que se establezcan en la planificación de la actividad
de los juegos y apuestas que se establecen en el artículo 21 de la presente ley.
Los apartados 1 y 2 redactado por el artículo 10.apartado cuatro de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.
3. Los establecimientos de juego, incluidos los sitios web de juegos y apuestas, deben reunir al menos los
siguientes requisitos:
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a) Contar con el servicio de control de admisión que se señala en el artículo siguiente.

b) Disponer de un plan sobre las estrategias de juego responsable, con el contenido, alcance y
periodicidad que se determine reglamentariamente.

c) Incluir en la entrada principal de los establecimientos de juego y sitios web, de forma claramente visible,
las advertencias: 'Está prohibida la participación de menores de edad' y 'La práctica abusiva del juego
puede producir adicción'.

d) Acreditar la disponibilidad del local en que se pretenda desarrollar la actividad, en su caso.

e) Tener a disposición de los usuarios y visitantes la autorización de funcionamiento y las
reglamentaciones de las modalidades de juego que se desarrollen en los mismos.

f) La rotulación o imágenes de la fachada de los establecimientos de juego y de la página de entrada de
los sitios web de juegos y apuestas contendrá únicamente elementos que aludan a la denominación del
local, sin que incluyan mensajes o representaciones que difundan la práctica de juego y apuestas En caso
contrario y a todos los efectos tendrán la consideración de publicidad no autorizada.
La letra f) redactada por el artículo 10.apartado cuatro de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
para el año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

4. En el interior de los establecimientos de juego no se pueden difundir comunicaciones comerciales ni
suministrarse información sobre productos de crédito ni de entidades que presten servicios financieros a
las personas.
5. Las entidades locales podrán establecer otros límites o requisitos adicionales para la autorización de
establecimientos de juego, basándose en sus competencias a través de sus ordenanzas y reglamentos.
Específicamente por motivos de salud pública, podrán establecer prohibiciones, limitaciones o
restricciones destinadas a evitar la excesiva concentración de establecimientos de juego y garantizar su
coexistencia con otras actividades económicas, sociales y culturales.

Artículo 35 Servicio de control de admisión
1. El control de admisión es el sistema que, mediante el empleo exclusivo de medios técnicos, efectúa la
comprobación del cumplimiento de los requisitos y criterios de admisión de las personas y les permite
acceder a los distintos establecimientos y sitios web de juego. Este sistema será previamente homologado
por el órgano competente en materia de juego, de acuerdo con los términos y condiciones que establezca
la normativa aprobada según el artículo 19.1 b) de la presente ley.
Redactado por el artículo 10.apartado cinco de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

2. El servicio de control de admisión tiene al menos las siguientes funciones:

a) Exigir la identificación previa de visitantes y usuarios con la finalidad de impedir la entrada y
participación de menores de edad, así como de las personas que lo tienen prohibido.

b) Colaborar con el servicio de inspección y control de juego en el ejercicio de sus funciones.

c) Disponer de la información actualizada de la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego del Registro
General del Juego de La Rioja.

d) Llevar el registro y control informático de la asistencia de visitantes, en los casos que señala la presente
ley y con las condiciones establecidas en la legislación de protección de datos personales y garantía de los
derechos digitales.

e) Disponer y facilitar, en su caso, los impresos de solicitud de autoexclusión a los juegos y apuestas para
su inscripción en la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego del Registro General del Juego de La
Rioja.
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f) Ofrecer los datos de contacto de organizaciones que ofrezcan información y asistencia sobre juego
problemático y patológico.
3. En el caso de establecimientos de juego deberá cumplir asimismo con los siguientes requisitos:

a) Todos los accesos de los que disponga el local deberán disponer del sistema de control de admisión
supervisado por una persona encargada de las funciones previstas en el apartado anterior.

b) Impedir la entrada a un número de personas que rebase el aforo autorizado.
Redactado por el artículo 10.apartado cinco de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

4. El servicio de control de admisión debe contar con un sistema que permita la conexión directa con la
dirección general competente en materia de juegos y apuestas para acceder a los datos contenidos en la
Sección de Interdicciones de Acceso al Juego del Registro General del Juego de La Rioja.
Asimismo, las funciones de identificación de los usuarios que desarrollará el sistema de control de
admisión garantizarán fehacientemente la inequívoca identidad de las personas usuarias que acudan al
establecimiento.
Redactado por el artículo 10.apartado cinco de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

5. El sistema de acceso al portal web de juegos que se desarrollan por canales electrónicos y telemáticos
debe realizar las mismas comprobaciones y funciones que se señalan en los apartados anteriores.

Artículo 36 Casinos de juego
1. Tienen la consideración legal de casinos de juego los establecimientos que hayan sido autorizados para
la práctica de todos o alguno de los juegos característicos que señala el artículo 11.
2. De igual modo, puede autorizarse la práctica de otros juegos incluidos en el Catálogo de Juegos y
Apuestas de La Rioja, incluida la instalación de máquinas de tipo 'C', así como otras máquinas de juego y
de apuestas.
3. El otorgamiento de la autorización de instalación requiere la previa convocatoria de un concurso
público en el que se valorará la generación de puestos fijos de trabajo, el interés turístico del proyecto, la
solvencia económica y técnica de la empresa solicitante, el programa de inversiones, el informe del
Ayuntamiento del municipio donde se hubiese de instalar, así como el cumplimiento de cualesquiera otros
requisitos exigidos en las bases del concurso.
4. El régimen jurídico, la superficie, funcionamiento y servicios mínimos de los casinos de juego se
establecerán en su reglamentación específica.
5. La autorización de apertura y funcionamiento de los casinos de juego tendrá un periodo de validez de
diez años, pudiendo ser renovada por periodos sucesivos de igual duración.

Artículo 37 Salas de bingo
1. Las salas de bingo son establecimientos específicamente autorizados para la práctica del juego del
bingo y sus distintas modalidades, cuyos elementos materiales serán previamente homologados.
2. En las salas de bingo puede autorizarse la instalación de máquinas de juego y de apuestas, así como la
explotación de otros juegos en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
Redactado por el artículo 10.apartado seis de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año
2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.
3. La autorización de funcionamiento tendrá un periodo de validez de diez años, pudiendo ser renovada
por periodos sucesivos de igual duración.

Artículo 38 Salones de juego
1. Los salones de juego son establecimientos específicamente autorizados donde se instalan y explotan
máquinas de juego en número y condiciones que se establezcan reglamentariamente.
2. La autorización de funcionamiento de salones de juego tendrá un periodo de validez de diez años,
pudiendo ser renovada por periodos sucesivos de igual duración.

Artículo 39 Tiendas y espacios de apuestas
1. Las tiendas de apuestas son los establecimientos específicamente destinados para la formalización de
apuestas.
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2. La autorización de las tiendas de apuestas tendrá el mismo periodo de validez que el concedido a la
empresa de apuestas.
3. Los espacios de apuestas son las zonas o áreas destinadas a la práctica y formalización de apuestas en
el interior de un establecimiento de juego o de un recinto deportivo o ferial. Su autorización estará sujeta
a la vigencia de la autorización de funcionamiento del establecimiento.

CAPÍTULO II
Otros establecimientos no específicos de juego

Artículo 40 Establecimientos de hostelería y restauración
1. La instalación de máquinas de juego en establecimientos de hostelería y restauración requiere la
obtención de la autorización de instalación en los términos, condiciones y límites que señala la presente
ley y que reglamentariamente se determinen. En todo caso, únicamente se puede instalar un máximo de
dos máquinas de los tipos 'A', 'A1' y 'B1'.
2. No está permitida la instalación de máquinas de apuestas, de ninguna clase, en los establecimientos de
hostelería y restauración.

Artículo 41 Autorización de instalación de máquinas de juego
1. La autorización de instalación habilita la instalación de máquinas al titular de un establecimiento por
una única empresa operadora de máquinas de juego.
2. La solicitud debe ser suscrita conjuntamente por el titular del establecimiento y la empresa operadora
e incluirá la legitimación de sus firmas.
No obstante, son causas de denegación de la solicitud de autorización de instalación los siguientes casos:

a) Que no se haya extinguido la anterior por alguna de las causas previstas legal o reglamentariamente.

b) Que el solicitante y la empresa operadora o de apuestas tengan sanciones firmes, deudas,
responsabilidades administrativas o tributarias en materia de juego.

c) Que haya transcurrido un periodo superior a tres meses desde la fecha de la legitimación de la firma
por el fedatario público.
Redactado por el artículo 10.apartado ocho de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.
3. La autorización de instalación contendrá al menos los datos identificativos y registrales de la inscripción
en la sección correspondiente del Registro General del Juego de La Rioja, tanto del establecimiento y su
titular como de la empresa operadora o la de apuestas, así como la fecha y vigencia de la autorización.
4. La autorización de instalación tendrá una vigencia máxima de cinco años desde la fecha de su concesión,
salvo que se origine la pérdida de validez por las causas que legal o reglamentariamente se determinen,
y podrá ser renovada por periodos sucesivos iguales, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en
el momento de su solicitud de renovación, conforme al procedimiento previsto reglamentariamente.
5. Los cambios de titularidad del establecimiento o de las máquinas que se produzcan durante la vigencia
de la autorización de instalación no serán causa de extinción, quedando el nuevo titular subrogado en los
derechos y obligaciones contraídas por el anterior.
En este caso, la autorización de instalación se expedirá con los datos del nuevo titular, conservándose el
periodo de finalización anterior.

Artículo 42 Extinción y revocación de la autorización de instalación de máquinas de juego
1. La autorización de instalación se extinguirá automáticamente en los supuestos señalados en el artículo
26, así como en los siguientes casos:

a) Por mutuo acuerdo del titular del establecimiento y de la empresa operadora o de apuestas.

b) Por renuncia expresa y unilateral del titular del establecimiento, que comportará la inhabilitación por
el periodo que resta de vigencia.

c) Por el cese de la actividad económica en el censo empresarial tributario durante un periodo
ininterrumpido de un año o superior.
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2. La dirección general competente podrá acordar, previa audiencia de los interesados durante un plazo
de quince días, la revocación de las autorizaciones de instalación y deberá cesar en consecuencia la
instalación de máquinas en los supuestos generales que señala el artículo 27, así como por las causas
siguientes:

a) Por la falta comprobada o acreditada de instalación de máquinas durante un periodo superior a seis
meses. En el caso de cambio de titularidad, dicho plazo se computará a partir de la expedición de la nueva
autorización de instalación que prevé el apartado 5 del artículo anterior.

b) Por la comprobación de falsedades o inexactitudes esenciales en alguno de los datos expresados en la
solicitud, transmisión o modificación en la documentación aportada.

c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos establecidos para su obtención.

d) Por cancelación de la inscripción en el Registro General del Juego de La Rioja de la empresa operadora.

e) Por sanción firme en vía administrativa en materia de juegos y apuestas que así lo acuerde.

f) Por sentencia judicial firme que declare la extinción de la autorización de instalación.

g) Por otros casos que pudiera determinar su reglamentación específica.

TÍTULO VI
De las personas intervinientes

CAPÍTULO I
Empresas de juego y titulares de las autorizaciones

Artículo 43 Prohibiciones
1. En ningún caso pueden ser titulares de autorizaciones para la práctica y organización de los juegos y
apuestas regulados por la presente ley las personas físicas o jurídicas en cuyo capital participen personas
o formen parte de sus órganos de representación o dirección, que se encuentren en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Tener antecedentes penales por delito de falsedad, asociación ilícita o contrabando, contra el
patrimonio, la salud pública, el orden socioeconómico, Hacienda Pública o Seguridad Social, así como por
cualquier infracción penal derivada de la gestión o explotación de juegos para los que no hubiera sido
autorizado.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier
procedimiento, declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido eficacia un convenio, estar
sujetas a intervención judicial o inhabilitada conforme a la normativa aplicable en materia concursal, sin
que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber sido sancionada la persona jurídica, socio mayoritario, directivos, administradores, mediante
resolución administrativa firme por dos o más infracciones graves de las normas tributarias sobre juego
en los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la solicitud; o haber sido condenado, mediante
sentencia judicial firme, por los mismos supuestos.

d) Haber sido sancionada la persona jurídica, socio mayoritario, directivos, administradores, mediante
resolución administrativa firme, en los últimos cuatro años, por tres o más infracciones muy graves
tipificadas en la presente ley o en la normativa de ámbito estatal en materia de juego.

e) No encontrarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

f) Incurrir en alguno de los supuestos establecidos en el régimen de incompatibilidades del personal al
servicio de la Administración pública o comprendido en el ámbito de aplicación de la normativa reguladora
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de la transparencia, buen gobierno de La Rioja, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en
la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
2. Asimismo, no pueden ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y explotación
de juegos y apuestas las personas adscritas o vinculadas por razón de servicio a los órganos
administrativos competentes en esta materia, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes en
primer grado.
3. En el caso de que se incurriese en alguna de las circunstancias a que se refiere el presente artículo con
posterioridad a la concesión de la autorización administrativa, esta quedará automáticamente revocada.
4. Las empresas de juego y titulares de las autorizaciones no pueden conceder préstamos ni cualquier otra
modalidad de crédito o asistencia financiera a los participantes, ni conceder bonificaciones, partidas
gratuitas o elementos canjeables por dinero a los usuarios del juego.

Artículo 44 Requisitos generales de las empresas y titulares de las autorizaciones
1. La organización, fabricación, comercialización, explotación e instalación de juegos y apuestas
únicamente puede ser realizada por las personas físicas o jurídicas expresamente autorizadas e inscritas
en el Registro General del Juego de La Rioja.
2. Las empresas titulares de las autorizaciones de juegos y apuestas deben prestar las garantías y ajustarse
a los requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen para cada juego o apuesta.
3. Las empresas de juego están obligadas a facilitar a los órganos competentes en materia de juegos y
apuestas la información sobre las mismas que se solicite para el cumplimiento de sus funciones de control,
coordinación y estadística, con el contenido, forma y plazo que reglamentariamente se establezcan.
4. Ninguna persona, natural o jurídica, puede tener participación como socio mayoritario en el capital ni
ostentar cargos directivos en más de tres empresas titulares de salas de bingo, de empresas operadoras
de máquinas de juego o de salones de juego, siempre dentro de la Comunidad Autónoma de La Rioja. A
estos efectos, se considera socio mayoritario aquel que ejerza un control efectivo sobre las empresas
titulares, ya sea directo o indirecto, de acuerdo con el concepto que de éste manejan la legislación
mercantil, tributaria y/o de Seguridad Social.
5. Las empresas titulares de casinos, salas de bingo, apuestas y, en su caso, operadoras de máquinas
deben permitir una conexión segura y compatible con los sistemas informáticos de la dirección general
competente en materia de juegos y apuestas para el control y seguimiento de las cantidades jugadas y
premios otorgados. Las medidas de seguridad de la conexión deben garantizar la autenticidad,
confidencialidad e integridad en las comunicaciones, permitiendo el acceso y seguimiento en tiempo real
de los datos que se establezcan en su reglamentación específica.

Artículo 45 Fianzas
1. Las empresas que realicen actividades relacionadas con el juego y las apuestas deben constituir a
disposición de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja fianza en metálico, aval de
entidades bancarias, seguro de caución o crédito de sociedades de garantía recíproca, que garantice las
obligaciones derivadas de esta ley en los términos y cuantías que se determinen reglamentariamente.
2. Esta fianza estará afecta a garantizar el cumplimiento de las responsabilidades administrativas que
prevé la presente ley, abono de las sanciones pecuniarias que, en su caso, se impongan y que no hubieran
sido satisfechas en periodo voluntario, pago de los premios, así como de las obligaciones sobre los tributos
sobre el juego y las tasas administrativas que correspondan.
3. Las cuantías de las fianzas se mantendrán en su totalidad hasta que la Administración acuerde su
devolución. Si se produjese la disminución o afectación de la cuantía de la fianza por parte de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud de los oportunos procedimientos reglamentarios, su titular
habrá de reponerla o completarla en la cuantía obligatoria en el plazo máximo de quince días siguientes
y, en caso de no hacerlo, quedará en suspenso inmediatamente la autorización de la empresa;
transcurridos dos meses sin que la reposición se llevara a efecto, se revocará la autorización y se cancelará
la inscripción correspondiente en el Registro General del Juego de La Rioja.
4. Procederá la devolución de la fianza cuando desaparezcan las causas que motivaron su constitución,
siempre que no existan responsabilidades pendientes.

CAPÍTULO II
Condiciones específicas de las empresas de juego
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Artículo 46 Empresas titulares de casinos y salas de bingo
1. Las empresas titulares de casinos y las empresas titulares de salas de bingo tienen como objeto único
la explotación de dichas autorizaciones y, en su caso, de los servicios complementarios y otros juegos que
pudieran autorizarse.
2. Asimismo, deben estar constituidas como sociedades anónimas y tener su capital suscrito y
desembolsado totalmente en la cuantía y forma que se fije reglamentariamente, dividido en acciones
nominativas, así como contar con un órgano de administración colegiado con tres o más administradores.
3. Las inscripciones de las empresas titulares de casinos y salas de bingo tendrán una duración máxima de
diez años, pudiendo ser renovadas de acuerdo con el artículo 25.3.
Artículo 47 Empresas operadoras de máquinas de juego
1. La explotación de máquinas de juego y su instalación en los locales autorizados únicamente puede
llevarse a cabo por empresas operadoras.
2. Tienen la consideración de empresas operadoras las personas físicas o jurídicas que, previamente, sean
inscritas en la sección correspondiente del Registro General del Juego de La Rioja.
3. En el caso de entidades jurídicas constituidas bajo formas societarias, su capital debe estar dividido en
acciones o participaciones nominativas.
4. La inscripción de la empresa se concederá por un periodo de diez años, pudiendo ser renovadas de
acuerdo con el artículo 25.3.
5. El número máximo de autorizaciones de explotación de los que pueda ser titular una empresa
operadora será del quince por ciento del parque regional de cada tipo de máquina.

Artículo 48 Las empresas de apuestas
1. Las empresas de apuestas deben tener como objeto social la organización y explotación de las apuestas
y, en su caso, el desarrollo de actividades conexas.
2. Asimismo, deben estar constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada y su
capital suscrito y desembolsado totalmente en la cuantía y forma que se fije reglamentariamente, dividido
en acciones o participaciones nominativas, así como contar con un órgano de administración colegiado
con tres o más administradores.
3. La inscripción de la empresa se concederá por un periodo de diez años, pudiendo ser renovadas de
acuerdo con el artículo 25.3.

Artículo 49 Empresas concesionarias de loterías y sorteos
1. La explotación de loterías y sorteos puede efectuarse en los lugares autorizados y por las empresas
constituidas y autorizadas al efecto.
2. Las entidades a que se refiere el presente artículo deben estar constituidas como sociedades anónimas.
Su capital social debe estar suscrito y desembolsado totalmente en la cuantía y en la forma que
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, vía reglamentaria, se establecerán los términos en los que
se constituirán, ante la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, garantías en forma de
fianzas, avales o pólizas de caución.
3. Las empresas dedicadas a esta actividad han de tener, asimismo, administración colegiada.

CAPÍTULO III
Personal empleado
Artículo 50 Del personal empleado
1. Las personas que presten sus servicios en empresas dedicadas a la explotación de los juegos y apuestas
regulados en la presente ley deben ser mayores de edad y carecer de antecedentes penales por alguna
de las circunstancias que señala el artículo 43.1.a).
2. Las personas empleadas se someterán al régimen de declaración responsable en el que manifiesten
que cumplen con dichos requisitos.
3. Las empresas de juego deben suministrar al personal que realiza su actividad laboral en ellas la
formación adecuada, y de forma continuada, relativa a la regulación del juego, la prevención de los riesgos
asociados al juego, las políticas de juego responsable, la identificación de conductas adictivas asociadas al
juego y buenas prácticas de intervención ante situaciones de juego problemático y patológico.
4. Las empresas dedicadas a las actividades de juego y apuestas deberán comunicar al órgano competente
en la materia de juegos y apuestas la relación del personal que preste sus servicios en ellas en la forma y
plazo que se establezca reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Usuarios
Artículo 51 Derechos y obligaciones de los usuarios
1. Los usuarios o participantes de los juegos y apuestas tienen los derechos siguientes:

a) A un trato considerado y respetuoso.

b) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la jugada o apuesta de que se trate.

c) Al conocimiento de la identidad de la empresa organizadora, explotadora o comercializadora.

d) A recibir información clara, veraz y suficiente sobre las reglas particulares que rigen los juegos, así como
acerca de las medidas de juego responsable.

e) Al cobro del premio que pudiera corresponder, según su reglamentación específica.

f) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otras personas jugadoras, del personal
del establecimiento de juego o de cualquier otra tercera persona, así como el derecho a que el juego se
desarrolle de manera limpia y con sujeción a la normativa legal.

g) A conocer en todo momento el importe jugado o apostado en los juegos realizados a través de medios
electrónicos, telemáticos o interactivos, así como a comprobar su saldo en el caso de disponer de una
cuenta de usuario abierto con la empresa de gestión y explotación de juegos.

h) A tener a su disposición de forma inmediata las hojas de reclamaciones y, en su caso, a la formulación
de las quejas que se estime oportunas.

i) A que su identificación se realice de manera segura, mediante la exhibición del documento nacional de
identidad, pasaporte o documento equivalente, certificado digital emitido por una entidad acreditada,
con sujeción a las disposiciones relativas a la protección de datos de carácter personal que se encuentren
vigentes.

j) A recibir información de la adhesión a la Junta Arbitral de Consumo de La Rioja, cuando la empresa
organizadora, comercializadora o explotadora se encuentre adherida a ella.
2. Las organizaciones de consumidores y usuarios tienen derecho a la información sobre las sanciones
firmes que se hayan impuesto a las empresas de juego por infracciones contra los derechos de los
consumidores.
3. Los usuarios o participantes en los juegos tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas titulares de las autorizaciones de juegos y apuestas para el
cumplimiento de los requisitos de control de acceso y participación en los mismos.

b) Observar y cumplir las normas y reglas de los juegos en los que participen.

c) Respetar el derecho de admisión de los locales, así como el orden y normal desarrollo de los juegos.

d) Aceptar los principios del juego con responsabilidad.

e) Mantener una actitud respetuosa hacia el personal del establecimiento y otros usuarios.

f) Utilizar de manera apropiada el material, máquinas y elementos de los juegos y apuestas.

Artículo 52 Prohibiciones de participación y acceso a los establecimientos
1. No podrán participar en juegos y apuestas las siguientes personas:

a) Los menores de edad.
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b) Las que por decisión judicial hayan sido declaradas incapaces, pródigas o culpables en procedimiento
concursal.

c) Las que hayan solicitado su exclusión, bien de manera voluntaria, o a través de sus familiares con
dependencia económica directa, o quienes lo tengan prohibido por resolución judicial firme.

d) Las que hayan sido sancionadas temporalmente con la prohibición de acceso como consecuencia de
una resolución firme en vía administrativa en materia de juegos y apuestas.
2. Asimismo, tienen prohibida su participación en los juegos y apuestas el personal siguiente, con respecto
a los juegos y apuestas que gestionen, organicen o exploten, bien directamente o a través de terceros:

a) Los directivos, accionistas y partícipes de empresas dedicadas a la explotación y comercialización de
juego y apuestas, así como sus cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer grado de
consanguinidad o afinidad.

b) Los deportistas y sus agentes, entrenadores, jueces, árbitros u otros participantes directos en el
acontecimiento o actividad deportiva, así como otras personas que reglamentariamente se establezcan
sobre los acontecimientos en que se realizan las apuestas.

c) Quienes ejerzan sus funciones como juez o árbitro en el acontecimiento o actividad deportiva sobre la
que se realiza la apuesta, así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de
aquellos.
3. No podrán acceder a los establecimientos de juego las siguientes personas:

a) Las que presenten claros síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o enajenación mental.

b) Las que pretendan entrar portando armas u objetos que puedan utilizarse como tales, con excepción
de los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad que se encuentren prestando servicio.

c) Las que manifiesten un comportamiento agresivo o violento que pueda perturbar el orden, la
tranquilidad y el desarrollo de los juegos o cometan irregularidades en la práctica de los mismos, a los que
podrá obligarse a abandonar los establecimientos.
4. Del mismo modo, no se permite la apertura y el registro de una cuenta en portales web a las personas
incluidas en las citadas prohibiciones.
5. Las empresas organizadoras, explotadoras y los titulares de los establecimientos, así como el personal
a su servicio, no pueden utilizar en calidad de usuarios las máquinas de juego con premio en metálico ni
las máquinas de apuestas.
6. Los titulares de los establecimientos de juegos han de solicitar autorización, en la forma que
reglamentariamente se establezca, para imponer otras condiciones o prohibiciones de admisión a los
establecimientos de juego diferentes de las mencionadas en este artículo.
7. Los diferentes reglamentos específicos de cada juego podrán establecer condiciones especiales para el
acceso a los locales y salas de juego respecto de aquellas personas en las que se presuma que su
comportamiento pueda generar un riesgo para el resto de jugadores o de los propios locales.

Artículo 53 Sección de Interdicciones de Acceso al Juego del Registro General del Juego de La Rioja
1. En la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego del Registro General del Juego de La Rioja se anotará
la información necesaria para hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a que les sea prohibida su
participación en los juegos y apuestas, así como su entrada en los establecimientos de juego. Igualmente,
se inscribirá la información relativa a aquellas personas que, por resolución administrativa o judicial,
tengan prohibida la práctica y el acceso al juego o se hallen incapacitadas legalmente, sometidas a tutela
o curatela, a defensor judicial o cualquier otra medida de apoyo que afecte a su libre participación en los
juegos y apuestas, según lo establecido en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación
civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.
2. La inscripción a instancia del propio interesado tiene carácter indefinido y su cancelación requerirá la
solicitud expresa de la persona afectada por la prohibición y una vez transcurridos al menos seis meses
desde su inicio.
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3. Los datos registrales de esta sección no tienen carácter público y su difusión comprende únicamente la
información estrictamente necesaria para el cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley,
respetando lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos.
4. La dirección general competente en materia de juegos y apuestas pondrá a disposición de las empresas
titulares de los establecimientos de juego las variaciones producidas en la Sección de Interdicciones de
Acceso al Juego del Registro General del Juego de La Rioja, con las garantías que dispensa la legislación de
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.
5. El citado órgano debe incluir igualmente de oficio en dicha sección los datos identificativos sobre las
personas inscritas en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego, establecido por el artículo
22 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, cuyo ámbito de prohibición se extienda a
todo el territorio nacional.
6. Del mismo modo, se podrá establecer un sistema informatizado para la interconexión automatizada de
la Sección de Interdicciones de Acceso al Juego con el Registro General de Interdicciones de Acceso al
Juego de ámbito estatal, así como aquellos mecanismos de coordinación necesarios para la comunicación
de datos con otros registros oficiales equivalentes de las comunidades autónomas para el cumplimiento
de las finalidades establecidas en la presente ley, de acuerdo con la legislación sobre protección de datos
personales y garantía de los derechos digitales.

Artículo 54 Reclamaciones
1. En los establecimientos y sitios web autorizados para la práctica de los juegos y apuestas deben existir,
a disposición de los usuarios y del servicio de inspección y control de juego, las hojas de reclamaciones,
en las que se recogerán las quejas, reclamaciones y objeciones que sobre el desarrollo del juego deseen
formular los mismos.
2. El usuario directamente o el titular del establecimiento debe remitir el ejemplar para la Administración
a la dirección general competente en materia de juegos y apuestas, quien examinará la reclamación y
recabará los informes pertinentes y, en su caso, el realizado por el Servicio de Inspección y Control de
Juego.
El citado organismo otorgará al titular de la autorización del establecimiento o del material de juego un
plazo de quince días para que presente cuantas alegaciones, pruebas que se propongan y documentos
considere convenientes, y resolverá sobre la reclamación planteada en el plazo máximo de tres meses.

TÍTULO VII
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 55 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juegos y apuestas las acciones y omisiones tipificadas
en la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves o leves.
3. Cuando un mismo hecho, cometido por un mismo sujeto, pueda ser considerado como constitutivo de
infracciones administrativas diferentes, solo se impondrá la sanción correspondiente al tipo de infracción
más grave y las otras infracciones se considerarán como circunstancias agravantes para establecer su
graduación, excepto que existiera infracción administrativa tributaria.

Artículo 56 Infracciones muy graves
Constituyen infracciones muy graves:

a) La organización y explotación de juegos y apuestas sin poseer las correspondientes autorizaciones
administrativas, así como el incumplimiento de los requisitos o condiciones en función de las cuales se
han concedido las mismas.

b) La organización, explotación e instalación de juegos y apuestas en aquellos establecimientos
específicos de juego que carezcan de la correspondiente autorización administrativa o inscripción en el
Registro General del Juego de La Rioja, así como efectuarlas por personas distintas de las autorizadas.
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c) La fabricación, distribución y comercialización o explotación de material de juego y apuestas no
homologado o autorizado por la consejería competente, así como la sustitución, manipulación
fraudulenta del mismo material y el incumplimiento de las normas dictadas al efecto.

d) La práctica de actividades de juego y apuestas autorizadas sin haber satisfecho los correspondientes
tributos sobre el juego, dentro del periodo voluntario, o utilizar dicho tributo para realizar otra actividad
distinta de la autorizada.

e) La reducción del capital de las sociedades titulares de autorizaciones de juego por debajo de los límites
reglamentariamente establecidos.

f) La explotación e instalación de máquinas de juego y apuestas que carezcan de su respectiva autorización
de explotación o autorización de instalación, así como el consentimiento, por parte de los titulares de los
locales, de la instalación o funcionamiento de las mismas.

g) La reducción por debajo del límite previsto en los reglamentos específicos de las fianzas de las empresas
de juego y apuestas, sin proceder a su reposición en los plazos previstos reglamentariamente.

h) La transmisión o cesión de las autorizaciones sin las condiciones o requisitos establecidos en la presente
ley y en las normas que la desarrollen.

i) La manipulación de los juegos o de las competiciones sobre las que se basen las apuestas.

j) La concesión de préstamos a los jugadores o apostantes por las personas al servicio de las empresas de
juego o por los titulares de los establecimientos donde se practiquen, así como permitir a terceros que
otorguen estos préstamos.

k) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de las cantidades con que hubieran sido
premiados.

l) La obtención de las correspondientes autorizaciones mediante la aportación de documentos y datos no
conformes a la realidad, así como la vulneración de los requisitos y condiciones esenciales en virtud de las
cuales se concedieron dichas autorizaciones.

m) La venta de cartones de bingo, boletos y participaciones de juegos y apuestas por personas o precio
no autorizados.

n) El consentimiento, expreso o tácito, en la organización, celebración y práctica de juegos o apuestas en
establecimientos específicos de juego que carezcan de la correspondiente autorización administrativa o
de la inscripción en el Registro General del Juego de La Rioja, o efectuarlas por personas distintas de las
autorizadas.

ñ) La negativa u obstrucción a la acción inspectora de vigilancia y control realizada por agentes de la
autoridad, así como por funcionarios encargados o habilitados específicamente para el ejercicio de tales
funciones.

o) La explotación e instalación de materiales, máquinas o elementos de juego, directamente o por medio
de terceros, de un número que exceda al autorizado. En este caso, la infracción será imputable a todas las
personas que han intervenido en la instalación o explotación.

p) La comisión de una infracción calificable como grave habiendo sido sancionado por dos infracciones
graves cometidas en el periodo de un año.

q) La coacción o intimidación sobre los jugadores o apostantes en caso de protesta o reclamación.

r) El incumplimiento de órdenes, mandatos y prohibiciones previstas por la normativa vigente o
contenidas en las autorizaciones específicas, así como de los actos administrativos de ejecución.
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s) La carencia de las hojas o libros de control y de contabilidad de cada juego, determinados por el
respectivo reglamento.

t) El consentimiento para la práctica de juegos y apuestas, incluso tácito, a menores de edad y personas
que están sujetas a prohibición de participación y entrada en locales donde la tengan prohibida.

u) La admisión o consentimiento de apuestas o conceder premios que excedan de los máximos previstos.

v) Tolerar, por parte de los directivos o empleados de empresas dedicadas al juego, cualquier actividad
ilícita o ilegal, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de esta actividad para las entidades a
las que presten servicio.

w) La tenencia de material de juego en sitios no autorizados.

x) La gestión y explotación de juegos y apuestas que vulneren los límites sobre participación o titularidad
establecidos en la presente ley o en las disposiciones que la desarrollen.

y) El incumplimiento o la vulneración de las medidas cautelares adoptadas por la Administración.

Artículo 57 Infracciones graves
Constituyen infracciones graves:

a) La carencia del servicio de control de admisión o el registro de control de asistencia de visitantes en los
locales autorizados para el juego.

b) La falta de comunicación de información o de remisión de documentación cuando sea preceptiva por
la normativa aplicable.

c) La realización de acciones publicitarias al margen de la normativa establecida. La infracción será
imputable solidariamente al titular de la autorización, a la entidad o al particular anunciante, a la agencia
que gestione o efectúe la publicidad y al medio publicitario que la difunda.

d) La negativa a los órganos competentes de la información periódica necesaria para la supervisión y
gestión ordinaria de las actividades de juego y apuestas.

e) La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad de los locales.

f) El incumplimiento de las normas técnicas previstas en el reglamento de cada juego.

g) La admisión de más jugadores o apostantes que los permitidos según el aforo máximo autorizado.

h) Las promociones de ventas no autorizadas mediante actividades análogas a las de los juegos permitidos
e incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de La Rioja.

i) La transmisión de la titularidad de máquinas de juego sin la autorización correspondiente, así como el
traslado de las mismas sin la preceptiva comunicación previa.

j) La falta de las hojas de reclamaciones en los locales autorizados para el juego, de los libros exigidos por
la específica reglamentación, o la negativa a ponerlos a disposición de quienes lo reclamen, así como la
no tramitación en el plazo previsto de las reclamaciones formuladas.

k) La organización, gestión, instalación o explotación de juegos y apuestas en aquellos establecimientos
no específicos de juego que carezcan de la correspondiente autorización administrativa, inscripción en el
Registro General del Juego de La Rioja y autorización de instalación de máquinas de juego, así como
efectuarlas por personas distintas de las autorizadas.
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l) La práctica de juegos y apuestas en establecimientos públicos, sociedades o asociaciones privadas,
círculos de recreo tradicionales, clubes públicos o privados, cuya actividad estatutaria no sea la del juego,
cuando la suma total de cada jugada o apuesta alcance o supere en veinte veces el importe del Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples diario.

m) La comisión de una infracción calificable como leve habiendo sido sancionada por dos infracciones
leves cometidas en el periodo de un año.

n) No llevar los libros de contabilidad exigidos o hacerlo incorrectamente ni realizar las auditorías
establecidas en la presente ley.

ñ) La explotación e instalación de máquinas de juego sin premio en metálico que carezcan de sus
respectivas autorizaciones administrativas, así como el consentimiento, por parte de los titulares de los
locales, de la instalación o funcionamiento de las mismas.

o) Permitir o consentir la organización, celebración y práctica de juegos o apuestas en establecimientos
no específicos de juego que carezcan de la correspondiente autorización administrativa previa, o de la
inscripción en el Registro General del Juego de La Rioja, o de la autorización de instalación de máquinas
de juego, o efectuarlas por personas distintas de las autorizadas.

Artículo 58 Infracciones leves
Constituyen infracciones leves:

a) La práctica de juegos y apuestas en establecimientos públicos, sociedades o asociaciones privadas,
círculos de recreo tradicionales, clubes públicos o privados, cuya actividad estatutaria no sea la del juego,
cuando la suma total de cada jugada o apuesta supere las cuantías previstas en el ámbito de aplicación
de la ley, siempre que no constituya infracción grave.

b) La falta de conservación o exhibición en los establecimientos o en las máquinas de juego, en su caso,
de los documentos, libros, hojas de reclamaciones, letreros o marcas de fábrica, cuya exhibición venga
exigida legal o reglamentariamente.

c) La llevanza inexacta o incompleta del registro de control de asistencia de visitantes.

d) Cualesquiera acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de los requisitos o prohibiciones
establecidos en la presente ley y en las demás disposiciones que la desarrollen y no sean calificadas como
infracciones graves o muy graves.

e) La transferencia de acciones o participaciones de las sociedades dedicadas a la actividad de juego sin la
pertinente comunicación.

Artículo 59 Infracciones cometidas por jugadores y visitantes
1. Son infracciones cometidas por jugadores y visitantes de locales donde se practica el juego:

a) La entrada en el local o la participación en el juego teniéndolo prohibido.

b) La utilización de fichas, cartones u otros elementos de juego que sean falsos conociendo su
irregularidad.

c) La manipulación de máquinas o elementos de juego.

d) La participación en juegos o apuestas consideradas prohibidas o no autorizadas.

e) La interrupción de una partida o juego sin causa justificada.

f) La omisión de la colaboración debida a los agentes de la autoridad.
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g) La perturbación en el orden en las salas de juego u otros locales donde se celebren actividades de juego.

h) La comisión, en general, de cualquier tipo de irregularidad en la práctica del juego que represente un
perjuicio para la persona o entidad organizadora del juego o para terceros.
2. Las infracciones a que se refiere el apartado 1 serán consideradas como leves, a excepción de las
previstas en los apartados b) y c) que tendrán la consideración de graves.
3. Podrán ser sancionadas, en función de las circunstancias personales y materiales establecidas en el
artículo 63, con la correspondiente multa y con la prohibición de entrada en establecimientos de juego o
en aquellos locales circunstancialmente autorizados para la organización de juegos o apuestas para días
determinados por un máximo de cinco años y comportarán, en cualquier caso, el decomiso de los
beneficios obtenidos.

Artículo 60 Responsabilidades de las infracciones
1. La responsabilidad por las infracciones reguladas en la presente ley alcanza a las personas físicas o
jurídicas que las cometan.
2. De las infracciones cometidas por los directivos, administradores o empleados en el ámbito del juego,
son también directa y solidariamente responsables las personas físicas o jurídicas para quienes aquellos
presten sus servicios.
3. En relación con la instalación de máquinas de juego, las infracciones por incumplimiento de las
condiciones y requisitos técnicos que debe reunir la máquina serán imputables al titular del
establecimiento donde se encuentren instaladas máquinas de juego y a la empresa operadora, siempre
que sea como consecuencia de una acción u omisión por malicia o imprudencia, negligencia o ignorancia
inexcusable, y sin perjuicio de la responsabilidad que por estos hechos pueda corresponder a la empresa
fabricante o importadora.
4. Las infracciones que se deriven de la vulneración u omisión de las condiciones y requisitos de los locales
donde se encuentren instaladas máquinas de juego serán imputables a sus titulares y a la empresa
operadora titular de las máquinas.

CAPÍTULO II
De las sanciones
Artículo 61 Sanciones pecuniarias
Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores pueden ser sancionadas:

a) Las muy graves, con multa desde 9.000,01 hasta 450.000,00 euros.

b) Las graves, con multa desde 900,01 hasta 9.000,00 euros.

c) Las leves, con multa desde 100,00 hasta 900,00 euros.

Artículo 62 Sanciones accesorias
1. En los casos de infracciones graves o muy graves, en atención a su naturaleza, así como a las
circunstancias que concurran y a la trascendencia de la acción, pueden imponerse además las siguientes
sanciones accesorias:

a) La suspensión temporal o revocación de la autorización para la organización, celebración, explotación
e instalación de juegos y apuestas.

b) El cierre temporal o definitivo del establecimiento de juego.

c) La inhabilitación temporal o definitiva para ser titular de autorización respecto del juego y apuestas o
para ejercer la actividad en empresas o establecimientos dedicados al juego.

d) La prohibición temporal de participación o de entrada en los establecimientos de juego por un máximo
de tres años.
2. En caso de que la actividad principal del establecimiento no sea la del juego o las apuestas, la sanción
únicamente afectará a la prohibición de explotación e instalación de actividades de juego, por los plazos
y en las condiciones señaladas en este artículo.
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3. La suspensión, cierre o inhabilitación temporal anteriormente previstas pueden acordarse por un plazo
no superior a cinco años.

Artículo 63 Graduación de las sanciones
1. Para la imposición de las sanciones se deben ponderar las circunstancias personales y materiales que
concurran en los hechos, aplicando en todo caso los criterios de proporcionalidad entre la infracción
cometida y la cuantía y efectos de la sanción.
2. Siempre que no hayan sido tenidas en cuenta como elemento de tipicidad de la infracción, se
considerarán circunstancias agravantes de la responsabilidad las siguientes:

a) La existencia de intencionalidad del infractor.

b) La reincidencia o reiteración, por comisión en el término de un año, de más de una infracción de la
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

c) La peligrosidad de la conducta.

d) La especial gravedad de los perjuicios causados tanto a terceros como a la Administración.

e) La especial trascendencia social o económica de la acción.

f) El número de material, máquinas o componentes instalados en el mismo local.
3. Serán consideradas circunstancias atenuantes de la responsabilidad las siguientes:

a) El escaso daño causado a terceros o a la Administración.

b) El carácter colateral que la actividad del juego presente para el presunto infractor, en relación con otra
u otras de carácter principal o preferente.

c) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes formales del presunto infractor por iniciativa
propia, en cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador, antes de dictarse
resolución.

d) El reconocimiento de responsabilidad por parte del imputado durante la tramitación del procedimiento
sancionador.
4. En todo caso, la cuantía de la multa no puede ser inferior al triple del beneficio ilícitamente obtenido o
de la cantidad defraudada, cuando estos queden debidamente acreditados, respetando siempre los
límites establecidos.
5. Si el presunto infractor reconoce su responsabilidad con anterioridad al comienzo del plazo previsto
para dictar la resolución, se resolverá el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda sin
más trámite.
6. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, se puede aplicar una reducción del treinta
por cien sobre el importe de la sanción pecuniaria propuesta. En este caso, la efectividad de esta reducción
estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra
la sanción, en los términos que se establecen en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 64 Efectos y posibilidad de suspensión de las sanciones
1. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre o inhabilitación temporal de un local, no
pueden concederse nuevas autorizaciones a la empresa o persona sancionada, ni puede autorizarse a
otras empresas a desarrollar actividades relacionadas con juegos o apuestas en el local en que se haya
producido la infracción.
2. El pago de las sanciones pecuniarias señaladas en la presente ley, impuestas por resolución que ponga
fin a la vía administrativa, es requisito necesario para la concesión de nuevas autorizaciones en la
realización de cualquier actividad de organización, explotación e instalación de juegos y apuestas.
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3. En caso de ausencia de autorización para la organización y explotación del juego o revocación de la
misma, la autoridad sancionadora puede ordenar el decomiso o depósito y, cuando la sanción sea firme,
la destrucción y la inutilización del material y elementos de juego.
4. En cualquier caso, la autoridad sancionadora puede ordenar el decomiso de las apuestas percibidas y
de los beneficios ilícitamente obtenidos, cuyo importe deberá ingresarse en la Hacienda autonómica.
5. Las sanciones que se impongan a los menores de edad por la comisión de infracciones en materia de
juego pueden suspenderse siempre que, a solicitud de los infractores y de sus representantes legales,
aquellos accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades de
reeducación. En caso de que los infractores abandonen el tratamiento o rehabilitación o las actividades
reeducativas, se procederá a ejecutar la sanción económica.
Artículo 65 Destino de las sanciones
1. La recaudación obtenida por los ingresos provenientes de las multas y sanciones previstas en la
presente ley se destinará, preferentemente:

a) A la financiación de los programas de prevención y rehabilitación del juego problemático o trastorno
del juego.

b) A campañas y acciones formativas de prevención, dirigidas a la sensibilización y difusión de las buenas
prácticas del juego, así como de los posibles efectos que una práctica no adecuada puede producir.

c) A programas sociales, educativos y de salud pública de carácter general.
2. Las entidades de carácter social que tengan esa finalidad recibirán las ayudas que se establezcan en los
Presupuestos Generales de La Rioja.

Artículo 66 Prescripción y caducidad de las infracciones y las sanciones
1. Las infracciones leves prescribirán al año de su comisión; las graves, a los dos años, y las muy graves, a
los cuatro años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se
hubiera cometido. La prescripción se interrumpirá con la iniciación del procedimiento sancionador, con
conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por
infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, al año.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar a partir del día siguiente a aquel en que sea
ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla.
3. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador será de seis meses, contado
desde la fecha del acuerdo de iniciación. A los solos efectos de tener por cumplida la obligación de
notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la notificación que
contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación
debidamente acreditado. El incumplimiento de dicho plazo supondrá la caducidad del procedimiento a
menos que dicha dilación trajera causa, directa o indirectamente, en acciones u omisiones imputables al
interesado.

Artículo 67 Órganos sancionadores
1. Corresponde al Gobierno de La Rioja la imposición de las sanciones por infracciones muy graves cuya
cuantía sea superior a 150.000 euros.
2. Corresponde al titular de la consejería competente en la materia de juegos y apuestas la imposición de
las sanciones por infracción muy graves cuya cuantía no exceda de 150.000 euros, así como las accesorias
que supongan la revocación definitiva de las autorizaciones administrativas afectadas, la clausura
definitiva de los locales y la inhabilitación definitiva para ser titular de autorizaciones de juego o apuestas.
3. Corresponde al titular de la dirección general competente en materia de juegos y apuestas la imposición
del resto de las sanciones por infracciones graves y leves.

Artículo 68 Procedimiento sancionador y publicidad de las sanciones
1. El procedimiento sancionador aplicable a las infracciones establecidas en la presente ley es el regulado
en el capítulo V del título 111 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así como por los principios establecidos en la Ley
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por la regulación procedimental
contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja hará públicas en el Portal de Transparencia
las sanciones, las graves y muy graves, interpuestas contra salones de juegos y apuestas una vez hayan
adquirido firmeza en vía administrativa, siempre de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, así como la Ley 3/2014,
de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja.

Artículo 69 Medidas cautelares
1. En caso de que existan indicios racionales de infracción grave o muy grave, el órgano competente
sancionador podrá adoptar, previa o simultáneamente a la instrucción del expediente, como medida
cautelar, de carácter temporal y urgente, el precinto o depósito de las máquinas, material y elementos de
juego y dinero relacionado con las actividades de los juegos y apuestas utilizados para su práctica.
2. Asimismo, podrá acordar la suspensión de las autorizaciones y la suspensión temporal de las actividades
de los establecimientos en que se organice la práctica de juegos sin la autorización requerida. Dichas
medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el procedimiento, que deberá efectuarse
en los términos que establece el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3. Los agentes de la autoridad, así como los funcionarios encargados o habilitados específicamente para
el ejercicio de las funciones de inspección y control de juego, podrán adoptar las medidas cautelares
establecidas en los apartados anteriores. En todo caso, las medidas se adoptarán en los términos, plazos
y efectos previstos en la citada Ley 39/2015.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera Procedimientos telemáticos
La consejería competente en materia de juegos y apuestas, en el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la presente ley, aprobará las normas necesarias para la puesta en marcha de la tramitación
telemática de procedimientos en materia de juegos y apuestas.

Disposición adicional segunda Programa de prevención del juego problemático
1. El Consejo de Gobierno aprobará un programa para la prevención del juego problemático en el plazo
de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, contando para ello con la participación y
colaboración de asociaciones y colectivos de jugadores patológicos y sus familiares afectados.
2. Entre las medidas a adoptar figurarán:

a) La elaboración de campañas informativas y preventivas dirigidas a la población en general para
desincentivar hábitos o conductas patológicas.

b) La incorporación de la prevención de los riesgos de una práctica irresponsable del juego y del juego
problemático y patológico en el desarrollo curricular competencial de todos los niveles educativos.

c) La inclusión en los materiales utilizados para el juego de mensajes que adviertan de los peligros de su
práctica.

d) La limitación de la publicidad del juego, en atención a los riesgos que puedan derivarse de su práctica
abusiva.

e) La especial atención por parte de la Inspección del Juego al cumplimiento de las normas sobre
limitación de acceso a los locales de juego.

f) La previsión de una dotación económica adecuada, en los presupuestos de cada ejercicio, para el
desarrollo de las funciones de inspección y control, así como de las actividades preventivas e informativas
frente a la adicción al juego y para el tratamiento y rehabilitación de los trastornos causados por quienes
la padecen.
3. Las actividades a que se refiere el apartado anterior podrán desarrollarse en colaboración con otras
Administraciones públicas, entidades sociales y con las asociaciones de afectados.
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Disposición adicional tercera Servicios de inspección y control
Las funciones de inspección, vigilancia y control de los juegos y apuestas podrán ejercitarse en régimen
de colaboración, previos los correspondientes convenios, por los agentes de los cuerpos y fuerzas de
seguridad del Estado.

Disposición adicional cuarta. Promoción de la modernización de los sistemas de inspección y control
La Administración autonómica promoverá los instrumentos legales y técnicos necesarios para el control
efectivo de acceso a los establecimientos de juego, la inspección de las máquinas y la tramitación
electrónica de los procedimientos administrativos en materia de juego.
Incorporada por el artículo 10.apartado diez de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Disposición transitoria primera Vigencia de determinadas normas reglamentarias
En tanto el Gobierno de La Rioja no haga uso de las facultades reglamentarias que le otorga la presente
ley, se aplicarán las disposiciones generales dictadas por la Administración de la Comunidad Autónoma
de La Rioja en todo lo que no se opongan a esta ley.

Disposición transitoria segunda Autorizaciones temporales concedidas
1. Las autorizaciones temporales concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley seguirán
siendo válidas durante el plazo de vigencia que en ellas se hubiere indicado. Su renovación posterior
deberá realizarse con arreglo a las disposiciones de esta ley y, en su caso, a las reglamentarias que la
complementen.
2………….
Se suprime por el artículo 10.apartado nueve de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el
año 2024. En vigor desde 1 de enero de 2024.
3. Las empresas operadoras y de apuestas dispondrán de un plazo de veinticuatro meses desde la entrada
en vigor de la regulación de los requisitos técnicos del dispositivo de control recogido en el artículo 14.5.c)
de la presente ley para la incorporación a las máquinas de juego instaladas.
4. Los locales de hostelería y restauración que hubiesen obtenido, con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley, una autorización para la explotación de máquinas de juego y apuestas distintas de las previstas
en los artículos 33.3 y 40.1 de la presente ley, podrán continuar operando hasta que se termine el periodo
de autorización sin posibilidad de que sean renovadas dichas autorizaciones.

Disposición transitoria tercera Empresas de juego y titulares de autorizaciones de juego
Los establecimientos autorizados a los que se hace referencia en el artículo 33 y, en general las empresas
y titulares de autorizaciones, deberán adaptarse a la presente ley en el plazo de un año desde su entrada
en vigor.
Disposición transitoria cuarta Autorización del juego de boletos y loterías
En tanto no se establezcan reglamentariamente las garantías para el usuario y las tecnologías a emplear
en la gestión no se concederán autorizaciones administrativas para el desarrollo del juego de boletos y
loterías.
Disposición transitoria quinta Planificación de la actividad de los juegos y apuestas
El Consejo de Gobierno de La Rioja regulará la planificación de la actividad de los juegos y apuestas, dentro
del ámbito de la Comunidad Autónoma, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente
ley.
Disposición derogatoria única
Queda derogada la Ley 5/1999, de 13 de abril, reguladora del Juego y Apuestas, así como cuantas
disposiciones se opongan a lo establecido en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Habilitación reglamentaria
Se faculta al Gobierno de La Rioja para dictar las disposiciones reglamentarias en desarrollo y ejecución
de lo establecido en la presente ley.
Disposición final segunda Creación y adaptación de órganos administrativos
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El Gobierno de La Rioja, y, en su caso, el titular de la consejería competente en materia de juegos y
apuestas, dictará las disposiciones para la creación y adaptación de los órganos administrativos necesarios
para el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley.
Disposición final tercera Entrada en vigor
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.
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Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la
ludopatía en la Comunidad Valenciana
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Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunidad
Valenciana
Vigencia desde 16 de Junio de 2020. Revisión vigente desde 30 de diciembre de 2023

PREÁMBULO
I
La Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 49.1.31.ª del Estatuto de autonomía, asumió las
competencias exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas
deportivo-benéficas.
En el ejercicio de esta competencia, se promulgó la Ley 4/1988, de 3 de junio, de la Generalitat, del juego
de la Comunitat Valenciana, con los objetivos de racionalizar el sector, garantizar el pacífico desarrollo de
las actividades en que se manifiesta el juego y lograr la seguridad jurídica en las relaciones entre las
personas participantes en los juegos y las organizadoras de los mismos.
Durante estos años y con la finalidad de dar respuesta a los cambios sustanciales en las modalidades de
juego se han ido abordando las modificaciones legales oportunas y se han ido aprobando nuevos
reglamentos reguladores de cada sector del juego.
La actividad de juego por dinero (juegos de azar y apuestas) conlleva el riesgo de desarrollar, por parte de
la persona jugadora, un trastorno adictivo asociado al juego, conocido como ludopatía o juego patológico.
El Manual de diagnóstico y estadística de trastornos mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría,
en su quinta edición, de 2013 (DSM-V), define el juego patológico como una conducta de juego persistente
y desadaptativa que genera un malestar clínicamente significativo y lo clasifica dentro de la categoría de
trastornos adictivos, en la que se incluyen también las adicciones a sustancias. Se trata de un trastorno
mental que, además de engendrar consecuencias negativas para las personas afectadas y su entorno en
los ámbitos económico, laboral, social, familiar y legal, a menudo es altamente comórbido con otras
enfermedades mentales y con el abuso de sustancias.
Concretamente, el artículo 60.5 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat
Valenciana, define las adicciones no químicas como el juego patológico -entre otras- como aquellas
conductas que son inicialmente no perniciosas pero cuyo su uso continuado y abusivo puede generar
dependencia, de tal forma que la persona se siente incapaz de abandonar dicha conducta, sufriendo sus
consecuencias negativas de forma individual, familiar y sociolaboral. Asimismo, el artículo 60.2 de esa ley
establece que las personas que padezcan trastornos adictivos tendrán la consideración de enfermos.
La Estrategia nacional sobre adicciones 2017-2024 caracteriza el juego patológico como un trastorno
multicausal, en el que intervienen factores de riesgo ambiental (género, edad, nivel socioeconómico,
estudios, disponibilidad y oferta de juego, etc.), psicológicos (impulsividad y búsqueda de sensaciones,
déficits en estrategias de afrontamiento y solución de conflictos, comorbilidad, déficits y alteraciones
neuropsicológicas) y biológicos.
Como se afirma en el Informe sobre adicciones comportamentales publicado en 2020 por el Observatorio
Español de las Drogas y las Adicciones, dependiente del Ministerio de Sanidad, este trastorno suele
empezar en la adolescencia en los hombres y en edades más avanzadas en las mujeres, pasando por
diversas oscilaciones, pero con tendencia a convertirse en un problema crónico. Es decir, se considera que
el problema tiene un comienzo, seguido de períodos de remisión y agudización durante el resto de la vida
adulta. Habitualmente, la preocupación, la necesidad y la conducta de juego aumentan durante los
períodos de estrés y, así mismo, los problemas que surgen como resultado del juego tienden a una
intensificación de la conducta de juego.
El Manual de diagnóstico y estadística de trastornos mentales establece una batería de criterios de
diagnóstico compuesta por nueve características conductuales. La persistencia durante al menos doce
meses de cuatro de ellas en el comportamiento de una persona jugadora indica la existencia de un
trastorno adictivo al juego o juego patológico, mientras que la existencia de una a tres de la mismas, indica
una relación problemática con el juego o juego problemático, la cual puede derivar en una relación
patológica con el juego.
Según el reciente Informe sobre adicciones comportamentales, publicado en 2020, en el que se analiza la
incidencia tanto del juego presencial como del juego en línea, la extrapolación de la encuesta Edades
(edición 2017) sobre una muestra de personas de entre 15 y 64 años al conjunto de la población española
de esa franja de edad, indica que el 2 % de las personas realizarían un posible juego problemático (2,9 %
en hombres y 1,1 % en mujeres) y un 0,5 % presentarían un posible trastorno del juego o juego patológico.
A pesar de la prohibición del juego por dinero a las personas menores de edad, en el mismo informe se
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recoge que los resultados de la encuesta Estudes 2018-2019 sobre una muestra de personas estudiantes
entre los 14 y 18 años extrapolados al total de población de estudiantes de 14 a 18 años indican que el
4,7 % de los estudiantes presentaría un posible juego problemático (7,6 % en hombres y 2,0 % en mujeres).
La evidencia científica más reciente indica una situación muy preocupante de la prevalencia del juego
problemático y del juego patológico en la población española, particularmente, en las personas menores
de edad y jóvenes. El estudio publicado en 2019 por la Unidad de Investigación Juego y Adicciones
Tecnológicas del Departamento de Psicología Básica de la Universitat de València realizado a partir de una
encuesta a una muestra aleatoria estratificada de 6.816 personas entre 18 y 95 años representativa de la
población española indica que la prevalencia del juego patológico en España se sitúa en el 0,7 % de la
población, superior a las estimaciones oficiales previas. Asimismo, en otra investigación publicada en 2019
por la misma unidad de investigación sobre una muestra de 7.964 escolares de entre 15 y 19 años de 104
centros educativos públicos y privados de las tres provincias de la Comunitat Valenciana se muestra que
el 16,3 % manifiesta un juego de riesgo (al menos cumple un criterio diagnóstico de trastorno de juego
del DSM-V), siendo mayor la incidencia en la franja de edad de 18-19 años (23 %) que en la de 15-17 años
(15 %); mientras que el 2,2 % puede considerarse que tiene un problema de trastorno de juego (cumple
al menos cuatro criterios de diagnóstico de trastorno del juego del DSM-V), 4,8 % en adolescentes jóvenes
(18-19 años) y 1,8 % en personas menores de edad (15 a 17 años). Estos resultados indican una prevalencia
del juego patológico en las personas menores de edad y adolescentes jóvenes que triplica la hallada para
la población española en general.
Asimismo, las distintas investigaciones ponen de manifiesto una mayor incidencia del juego problemático
y del juego patológico sobre la población masculina respecto de la femenina en todas las franjas de edad,
así como una mayor invisibilidad de las mujeres afectadas por ludopatía, vinculada a los estereotipos de
género, que retrasa y dificulta el acceso y continuidad de su tratamiento.
Según el estudio “Jóvenes, juegos de azar y apuestas. Una aproximación cualitativa», publicado en 2020
por el Centro Reina Sofía para la Infancia y la Adolescencia y la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción,
uno de los principales factores de riesgo para el desarrollo de la adicción al juego en las personas
adolescentes y jóvenes es la incorporación de la práctica del juego por dinero -especialmente las apuestas
deportivas- dentro del modelo de ocio juvenil normalizado, inicialmente en dinámicas grupales en locales
de juego o apuestas y establecimientos de hostelería, que en algunos casos consolida posteriormente
dichas prácticas de juego de manera individual a través del juego en línea mediante dispositivos móviles.
Dicho informe concluye que “nunca como en este momento los y las menores de edad han estado
expuestos y expuestas a tal presencia de juegos de azar y apuestas; además, desde la cercanía que supone
no solo la existencia de numerosas salas de juego, y de tantas posibilidades para jugar en línea, sino
también su asimilación como opción normalizada de ocio juvenil».
Las distintas investigaciones señalan que entre los factores promotores del incremento de la prevalencia
del juego problemático y del juego patológico en la población española -especialmente, adolescentes y
jóvenes- durante la última década señalan la creciente implantación de las distintas modalidades de juego
en formato electrónico, incluyendo las apuestas deportivas, disponibles tanto mediante accesibilidad
individual, a través de teléfonos móviles, tabletas u ordenadores personales, como a través de máquinas
de juego y máquinas auxiliares de apuestas en locales de juego y apuestas o en establecimientos de
hostelería; el crecimiento exponencial de la presencia de salones de juego y casas de apuestas -en muchos
casos en las proximidades de centros educativos- en los tejidos urbanos; la ausencia de regulación eficaz
de la publicidad y de la promoción del juego que prevenga comportamientos de juego compulsivo; el
insuficiente desarrollo de las políticas de juego responsable y de los programas de prevención de la
ludopatía, o la insuficiente oferta de ocio educativo, espacios recreativos, deportivos y culturales, en
particular, dirigida a personas adolescentes y jóvenes.
En este momento, teniendo en cuenta la implantación de los cambios tecnológicos, la aparición de nuevas
formas de juego, la necesidad de actuar para la prevención de las conductas adictivas vinculadas al juego,
la protección de los colectivos de personas vulnerables y el impacto social de los juegos de azar y las
apuestas en sus diversas modalidades, así como la antigüedad de la vigente Ley de juego, no se considera
suficiente proceder a meras modificaciones de la vigente ley reguladora del juego y, por tanto, es
necesario elaborar un nuevo marco jurídico, incluido en el Plan normativo de la Generalitat, adaptado a
los actuales usos y necesidades sociales, que se adecúe al entorno normativo sobre el juego, tanto a nivel
estatal, en particular a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, como a las diferentes
normas autonómicas que, por ser más recientes, afrontan problemas comunes.
En definitiva, esta norma pretende dar respuesta a la creciente preocupación social en relación con las
consecuencias derivadas de la proliferación de las actividades de juego en sus diversas modalidades y a
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una nueva situación del mercado del juego, acorde con los principios de interés superior de las personas
menores de edad, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia
que deben presidir la actuación de las administraciones públicas.
Esta ley recoge la labor reguladora que desempeña la administración en esta actividad, preferentemente
en relación con su ordenación y planificación en la Comunitat Valenciana, la prevención de la ludopatía,
las relaciones entre personas jugadoras y operadoras, la protección de las personas menores de edad y
personas afectadas por ludopatía, las políticas de juego responsable, la protección del orden público y la
prevención de los fenómenos del blanqueo del dinero. Asimismo, la administración ejerce el cometido de
garantizar un entorno en el que los agentes económicos que cumplen con los requisitos establecidos por
la administración puedan desarrollar su actividad con seguridad jurídica.
La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en su artículo 5, preceptúa que
las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas competencias establezcan límites al
acceso a una actividad económica o su ejercicio de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de esta
ley o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, motivarán su necesidad en
la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general, debiendo ser los límites o requisitos que se
impongan proporcionados a la razón imperiosa de interés general invocada.
Entre los conceptos definidos como razones imperiosas de interés general en el artículo 3.11 de la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, están
comprendidos el orden público, la salud pública, la protección de los derechos, la seguridad de las
personas consumidoras y de las destinatarias de servicios así como la lucha contra el fraude, conceptos,
algunos de ellos, que están también recogidos en el artículo 17 de la Ley 20/2013, para considerar que se
justificaría la exigencia de una autorización administrativa porque concurren los principios de necesidad
y proporcionalidad.
La actividad de juego tiene unas características intrínsecas que hacen necesaria una regulación, por parte
de la administración, que establezca mecanismos que den seguridad a las personas participantes en los
juegos, garanticen la protección a las personas menores de edad y a aquellas que lo necesiten por motivos
de salud y que permitan velar por el orden público en el desarrollo de los juegos evitando el fraude.
La especial protección a la salud y seguridad de las personas consumidoras de los juegos, la protección de
los derechos -en particular, de las personas menores de edad-, la garantía del orden público e impedir el
fraude en la actividad del juego, son razones imperiosas de interés general que justifican el régimen de
autorización previa para el acceso y el ejercicio de actividades económicas que se prevé en esta ley, puesto
que el control a posteriori no garantizaría el cumplimiento de estos objetivos que se entienden
obligatorios para la administración.
Estas mismas razones justifican los efectos desestimatorios del silencio administrativo, sin perjuicio de
que en la reglamentación específica de cada juego o apuesta se pueda prever lo contrario, y la exigencia
del resto de requisitos previstos, como acreditar que determinadas empresas deban estar en posesión de
un capital mínimo desembolsado.
Por otra parte, y con el fin de coadyuvar al logro del objetivo de protección de la salud de las personas,
en particular la protección de la población infantil y adolescente frente al consumo de juegos de azar y
apuestas y el derecho al ocio educativo, establecidos en el artículo 40 y 68, respectivamente, de la Ley
26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia,
así como al logro del objetivo de prevención y tratamiento de las conductas adictivas en línea con
el artículo 61 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana, la presente ley
contempla la implementación de un conjunto de medidas de carácter multidisciplinar de prevención y
lucha contra el juego patológico, incluyendo la elaboración de una Estrategia valenciana integral de
prevención y tratamiento del juego patológico, así como la incorporación de determinados requisitos de
distancia a centros escolares para la autorización de salones de juego y locales específicos de apuestas, la
exigencia de sistema de control de acceso en todos los establecimientos de juego y de sistema de
activación-desactivación en las máquinas de juego y apuestas instaladas en establecimientos de
hostelería.
Asimismo, y con la finalidad de unificar los aspectos administrativos y fiscales que recaen sobre el sector
de juego, se ha integrado en un solo texto el régimen jurídico de los juegos y los aspectos tributarios de
esta actividad.
II
La aparición de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones está transformando el
mundo en que vivimos, introduciendo cambios radicales en la forma de vivir y también en la práctica del
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juego, con un crecimiento de las posibilidades de ofertar y participar en las distintas modalidades de juego
a través de medios electrónicos, telemáticos o de comunicación a distancia.
Es prioritario en el ámbito autonómico, y al amparo de la competencia exclusiva que tiene la Comunitat
Valenciana en materia de juego, aprobar un nuevo marco normativo capaz de dar respuesta a esta nueva
realidad cuyo ámbito sea el territorio de la Comunitat Valenciana.
Teniendo en cuenta las competencias exclusivas que esta comunidad autónoma ostenta, la Ley 13/2011,
de 27 de mayo, de regulación del juego, en el artículo 2.1, excluye de su ámbito de aplicación las
actividades de juego realizadas a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos
cuyo ámbito no sea estatal.
En consecuencia, dentro de la competencia exclusiva de la Comunitat Valenciana en materia de juegos,
esta ley de juego regula la organización de este nuevo tipo de juego y habilita la vía reglamentaria para su
desarrollo posterior.
III
Con un ánimo codificador, la ley integra en un solo texto los aspectos jurídico-administrativos de la
ordenación del juego y el ámbito tributario de la citada actividad. No obstante, esta tendencia
codificadora no se agota con la integración de los aspectos fiscales en este texto, sino que los artículos
dedicados al régimen fiscal comprenden todos los elementos configuradores del tributo: elementos
subjetivos (obligados tributarios), elementos objetivos (hecho imponible, bases, tipos de gravamen,
beneficios fiscales), temporales y formales.
Atendiendo al artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y
se modifican determinadas normas tributarias, las competencias normativas de la Generalitat en materia
de tributos sobre el juego solo alcanzan a los siguientes elementos: exenciones, base imponible, tipos de
gravamen y cuotas fijas, bonificaciones, devengo y los aspectos de aplicación de los tributos.
Evidentemente, aquellos preceptos que regulan los elementos antes citados tienen un efecto directo y
regulador de las competencias normativas de la Generalitat, mientras que el resto del articulado en
materia fiscal tiene un efecto meramente informador de aquellos elementos del tributo a los que no
alcanza la competencia normativa.
IV
Esta ley está dividida en seis títulos, once disposiciones transitorias, cinco disposiciones adicionales, una
disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Con este contenido se busca dotar de soporte
normativo a los juegos cualquiera que sea el medio utilizado para su práctica y servir asimismo como
marco de referencia para el posterior desarrollo de cada una de las modalidades de juego en ella previstas,
así como prevenir el juego patológico o ludopatía.
El título I incluye las disposiciones generales que regulan aspectos como el objeto, ámbito de aplicación y
exclusiones.
El objeto de la ley se configura en una doble finalidad íntimamente relacionada para servir al interés
general de la sociedad: la regulación de la actividad socioeconómica de juego en sus diversas modalidades
y canales en la Comunitat Valenciana y la prevención del juego patológico.
Así mismo, se circunscribe el ámbito de aplicación de la ley a las modalidades de juego objeto de
regulación y al marco competencial de la Generalitat, razón por la cual los juegos de lotería de reserva
estatal y las modalidades de juego en línea de ámbito estatal se encuentran fuera del ámbito de aplicación
de esta norma.
En este título se incorporan, por primera vez, los principios rectores de la actividad, que entre otros
incluyen tanto el respeto a las reglas básicas de juego responsable como la prevención del juego
patológico, con el mandato legal a la administración y a las empresas de juego de velar por la aplicación
de tales principios. Asimismo, y en línea con el mandato de no fomentar el hábito del juego y sus efectos
negativos, se prohíbe a los agentes que ejerzan la actividad de juego la concesión de créditos,
bonificaciones o asistencia financiera a las personas jugadoras.
Especialmente relevante es la regulación del artículo 4 sobre la política de juego responsable, sin
relevancia jurídica en la legislación anterior. Esta política se vincula al desarrollo de las actividades de
juego con sentido de responsabilidad social corporativa y se traduce en la ley en dos vertientes
vinculando, por una parte, a la administración y, por otra, a las propias empresas autorizadas con el
compromiso de promover acciones preventivas, de sensibilización y de control y de reparación de los
efectos negativos producidos, para que la actividad de juego se practique desde actitudes de moderación
y responsabilidad, con particular atención a la protección de los colectivos de riesgo y de las personas
menores de edad.
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El título II incluye el conjunto de medidas de prevención de la ludopatía a impulsar por el Consell.
Tanto la prevención como el tratamiento del juego patológico tienen un carácter multidimensional y
multidisciplinar; es por ello que en el ámbito de las competencias del Consell se han de desarrollar
actividades, en colaboración con otras administraciones públicas y con entidades sociales, que permitan
el abordaje informativo y formativo en las esferas educativa, sanitaria, deportiva y sociolaboral, el
establecimiento de protocolos de detección precoz en las esferas educativas y sociosanitarias, el fomento
del ocio alternativo y del ocio educativo, especialmente dirigido a personas adolescentes y jóvenes, así
como el abordaje multidisciplinar del tratamiento de la adicción al juego.
Dada la creciente incidencia del juego problemático y del juego patológico en nuestra sociedad, es
necesario, además, reforzar y coordinar los recursos necesarios para hacer frente a esta situación. En este
sentido, y en línea con el Plan estratégico sobre trastornos adictivos previsto por la Ley 10/2014, de 29 de
diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana, esta ley prevé la elaboración de una estrategia plurianual
y un programa de acción bianual que se evaluarán y actualizarán periódicamente, en colaboración con el
resto de administraciones públicas y organizaciones y entidades vinculadas a la actividad de juego en la
Comunitat Valenciana, para dotar de un enfoque específico, integral e integrador de la prevención y el
tratamiento del juego patológico.
Asimismo, y para dar respuesta a las necesidades específicas de los colectivos afectados o potencialmente
afectados, el artículo 7 establece que en todas las actuaciones de prevención y tratamiento se aplicará
una perspectiva transversal e inclusiva, de género y de atención a las vulnerabilidades sociales.
En línea con la política de juego responsable, la legislación vigente en materia de protección, derechos y
garantías de las personas menores de edad y de protección de la salud pública, se introduce en el artículo
8 la restricción de la publicidad, promoción, patrocinio e información comercial de las actividades del
juego, en el ámbito de las competencias de la Generalitat. Asimismo, se prohíbe la publicidad y promoción
del juego en el exterior de los locales de juego, la publicidad estática, en la vía pública o medios de
transporte, del juego, así como la emisión de publicidad sobre la actividad de juego en los medios de
comunicación de titularidad pública con ámbito de emisión limitado a parte o la totalidad del territorio
valenciano.
También dentro de los locales de juego será obligatoria la disposición de hojas informativas accesibles a
las personas jugadoras sobre recursos disponibles para el tratamiento y rehabilitación de la ludopatía y
se promoverán ayudas, subvenciones o incentivos fiscales para entidades deportivas, asociaciones y
medios de comunicación que lleven a cabo campañas de prevención y lucha contra la ludopatía.
Por último, se configuran los juegos incluidos en el Catálogo de juegos de la Comunitat Valenciana y los
juegos prohibidos.
El título III viene referido a la organización y ordenación de la actividad del juego. Se encuentra dividido
en siete capítulos.
El capítulo I establece las competencias de los distintos órganos de control del juego. Mención especial
merece la actualización de la configuración de la Comisión de Juego, órgano de carácter consultivo en
materia de juego, para garantizar la participación de las distintas partes concernidas por la actividad del
juego y permitir un abordaje integral del fenómeno del juego en nuestra sociedad. En esta comisión están
representados la administración de la Generalitat, a través de los departamentos con competencias
afectadas por la actividad de juego y la prevención de la ludopatía, las organizaciones sindicales y
empresariales del sector, las asociaciones dedicadas a la prevención y rehabilitación de la ludopatía, las
asociaciones vecinales, el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y organismos de investigación
universitaria especializados en la ludopatía.
Asimismo, como novedad, se crea la Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de
Juego como órgano de coordinación técnica y administrativa interdepartamental de la administración
valenciana que incluye en su composición a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias con el fin
de favorecer la coordinación y colaboración interadministrativa. Esta comisión tiene entre sus funciones
destacadas elaborar y llevar a cabo el seguimiento de la Estrategia valenciana integral de prevención y
tratamiento del juego patológico.
En el capítulo II se definen los derechos y obligaciones de las personas que intervienen en el juego, así
como las prohibiciones para la práctica de los juegos y acceso a los locales, regulando el Registro de
Personas Excluidas de Acceso al Juego en la Comunitat Valenciana y la posibilidad de coordinación con
registros oficiales equivalentes en España, así como el control de admisión con la novedad de establecer
la obligatoriedad de dicho control en todos los locales de juego.
En el capítulo III se establece el régimen de autorizaciones de las empresas de juego y los requisitos de
constitución de las empresas de juego y las fianzas.
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En el capítulo IV se definen las modalidades de juegos, así como su práctica por medios presenciales o a
través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.
Mención especial requiere, dentro de la práctica por estos últimos medios, que la Unidad Central de
Juego, definida en los términos en que se establece en la ley, esté ubicada en el territorio de la Comunitat
Valenciana.
En el capítulo V se definen y regulan los locales de juego.
Entre las novedades de este capítulo es destacable la regulación de una distancia de 850 metros, en el
trayecto peatonal más corto por vial de dominio público, a centros educativos acreditados que impartan
educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclo de formación profesional básica y enseñanzas
artísticas profesionales, para la localización de los salones de juego y locales específicos de apuestas. El
establecimiento de esta medida viene motivado por la necesidad de reducir la exposición de las personas
menores de edad -en particular, adolescentes- a la oferta de juego -especialmente, las apuestas
deportivas- en sus itinerarios diarios de asistencia a los centros educativos, y con ello la normalización de
estos establecimientos como lugares de ocio en su modelo de ocio grupal. Cabe señalar que es habitual
que los salones de juego cuenten con una zona dedicada a la práctica de las apuestas deportivas. Las
investigaciones reseñadas en la parte I de esta exposición de motivos señalan la sobreexposición de las
personas adolescentes y jóvenes vinculada a la proliferación de salones de juego y locales específicos de
apuestas en el tejido urbano, en interacción sinérgica con la publicidad del juego en los medios de
comunicación, eventos deportivos y medios electrónicos, como factores de riesgo para el desarrollo de
conductas adictivas asociadas al juego, especialmente en la adolescencia, dada la vulnerabilidad
psicológica de las personas en esta fase de la vida. El crecimiento exponencial de los salones de juego y
los locales específicos de apuestas en el tejido urbano de la Comunitat Valenciana se ha puesto de
manifiesto entre 2013 y 2019, en que se ha pasado de 250 salones de juego y nueve locales específicos
de apuestas autorizados a 518 y 35, respectivamente, sin consideración alguna de distanciamiento de los
centros educativos y generando una creciente preocupación social. Esta dinámica de crecimiento
contrasta con las del resto de establecimientos de juego que apenas han variado en los últimos seis años.
Asimismo, no se permite el establecimiento de salones de juego y locales específicos de apuestas en los
espacios vulnerables, así delimitados de acuerdo con la aplicación del artículo 25 de la Ley de servicios
sociales inclusivos y su desarrollo reglamentario, con el fin de proteger la salud de las personas
socialmente más vulnerables y minimizar los riesgos sociosanitarios vinculados al juego.
Por otra parte, también se establecen distancias mínimas de 500 metros entre establecimientos de bingo,
salones de juego y casas de apuestas con el objetivo de reducir la concentración espacial de los
establecimientos de juego en enclaves urbanos con el fin reducir el riesgo de sobreexposición de la
población al juego en su entorno cotidiano y promover un desarrollo equilibrado, sostenible y saludable
del entorno urbano y las actividades socioeconómicas.
En este capítulo también se limita la instalación de máquinas de juego tipo B o recreativas con premio en
los establecimientos públicos de hostelería o semejantes a un máximo de dos máquinas y se introduce
como novedad la incorporación de un sistema de activación-desactivación por control remoto de cada
máquina, bajo la responsabilidad del personal encargado del local, la cual deberá permanecer sin emisión
de estímulos sonoros, visuales o lumínicos durante el tiempo en que no esté siendo utilizada. Asimismo,
se elimina la posibilidad de instalación de nuevas máquinas auxiliares de apuestas en estos
establecimientos y en recintos deportivos, mientras que la disposición transitoria novena de esta ley
mantiene la instalación de dichas máquinas en los establecimientos o recintos durante todo el periodo de
vigencia de la autorización que tuvieran concedida con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.
Estas medidas se justifican por la ausencia de control de entrada a las personas menores de edad en estos
establecimientos y la necesidad de garantizar que las personas menores de edad no tienen acceso a dichas
máquinas. Los estudios referidos en la parte I de esta exposición de motivos señalan que, a pesar de estar
prohibido el juego por dinero a las personas menores de edad, el uso de máquinas de tipo B y de máquinas
auxiliares de apuestas deportivas en establecimientos de hostelería son canales habituales utilizados por
las personas menores de edad para jugar por dinero, especialmente, como actividad de ocio grupal.
Además, estos estudios señalan las apuestas deportivas como la principal modalidad de juego con una
incidencia diferencial en las personas adolescentes y jóvenes que presentan pautas de juego
problemático.
Asimismo, se prohíbe la instalación de máquinas de juego en terrazas, vías públicas o zonas exteriores de
los establecimientos de hostelería y similares, así como en bares y cafeterías ubicados dentro de centros
docentes, sanitarios, sociales o juveniles y en los recintos deportivos.
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La protección de la salud y de los derechos de las personas, en particular, en el caso de las personas
menores de edad, como bienes jurídicos protegidos, son razones imperiosas de interés general que
justifican la necesidad de establecer requisitos específicos al establecimiento de locales de juego, así como
a la explotación de las máquinas de juego en los locales de hostelería y semejantes. Por otra parte, con el
objetivo de garantizar la seguridad jurídica, se mantiene la validez y vigencia de todas las autorizaciones
otorgadas previamente a la entrada en vigor de esta ley durante todo el periodo para el que estuvieran
concedidas.
Adicionalmente, teniendo en cuenta los resultados de los estudios reseñados en la parte I de esta
exposición de motivos, que indican la existencia la comorbilidad del tabaquismo y el juego problemático
y el juego patológico, y en línea con el objetivo de prevención de la adicción al tabaco, establecido en
la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana, y la prohibición de carácter
general de fumar en recintos cerrados establecida en la normativa estatal y autonómica, se prohíbe la
habilitación de espacios para fumar o clubes de personas fumadoras en los establecimientos de juego.
Asimismo, con la finalidad de reducir el riesgo ambiental de comportamientos compulsivos o
incontrolables de juego, también se prohíbe la publicidad de productos o entidades financieras en el
interior de los locales de juego.
En cuanto a la regulación de los casinos de juego, la principal novedad es la supresión de las limitaciones
del número de las autorizaciones que una misma empresa puede tener en el ámbito de la Comunitat
Valenciana. También se ha establecido que el número máximo de salas apéndice que puede tener cada
casino es de dos, en el ámbito provincial.
En el capítulo VI se regula la homologación del material de juego y los laboratorios de ensayo, cuestiones
ambas carentes o con escaso tratamiento legal en la anterior norma. Un aspecto importante es el régimen
que se establece en la ley y que permite la convalidación de homologaciones realizadas en otras
comunidades autónomas, así como los ensayos realizados por laboratorios autorizados por otras
administraciones, siempre que garanticen el nivel de cumplimiento técnico dispuesto en esta ley.
Finalmente, en el capítulo VII, y como instrumento de ordenación y control del ejercicio empresarial de
las actividades del juego, se le da tratamiento legal al Registro General de Juego de la Comunitat
Valenciana, en el que se anotarán cuantas circunstancias se refieran a la inscripción, modificación y
cancelación de los datos correspondientes a las empresas, establecimientos, material y cualquier otro
elemento que tenga relación con la actividad del juego.
En el título IV, correspondiente a la inspección y control de la actividad, se recogen las funciones y
facultades del personal encargado de la inspección, las actas de inspección como documentos que gozan
de presunción de veracidad y que reflejan los hechos constatados en las actuaciones inspectoras y las
denuncias.
En el título V, que alude al régimen sancionador, con respecto a la ley anterior, se ha pretendido
homogeneizar los tipos infractores. Con ello se mejoran los principios de tipicidad y proporcionalidad en
la imposición de las sanciones correspondientes. Por lo que respecta al procedimiento sancionador, la ley
atribuye las competencias sancionadoras al Consell, a la persona titular de la conselleria competente en
materia de juego y a la persona titular de la dirección competente en materia de juego. Se recalifican los
distintos tipos de infracciones y se revisan las cuantías de las sanciones, que pasan a establecerse por
tramos.
Finalmente, en el título VI, Tributación sobre el juego, se regulan los aspectos fiscales del juego
competencia de la Generalitat. Con respecto a la regulación precedente, los cambios más significativos
son los siguientes:

a) En el ámbito de las rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias se clarifica el régimen de las exenciones,
introduciéndose una nueva exención que afecta a aquellas que se realicen con ocasión de
acontecimientos de arraigo popular o que correspondan con usos sociales de carácter tradicional, tales
como las rifas de cestas de Navidad organizadas por comercios o establecimientos de hostelería.

b) En el caso de las apuestas, se generaliza la definición de la base imponible en atención a los ingresos
netos procedentes del juego.

c) En los supuestos de juegos realizados mediante máquinas recreativas y de azar, se establece que el
devengo del impuesto es por trimestres naturales.
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d) Por su parte, también se han adecuado los tipos de gravamen en el caso de las rifas, tómbolas,
combinaciones aleatorias, apuestas, casinos de juego y en el caso de explotación de máquinas recreativas
y de azar.
Otra de las novedades es la generalización de la presentación de la autoliquidación por medios
telemáticos y la ampliación del plazo de declaración e ingreso del tributo, siendo con carácter general de
un mes.
Las disposiciones transitorias permiten mantener la vigencia de la normativa existente hasta su
adaptación, en tanto no se oponga a esta ley, y se establece un régimen transitorio tanto para las
autorizaciones concedidas por la normativa anterior como para el régimen sancionador y las fianzas.
Como novedad de la ley se legaliza la situación de las apuestas en el juego de la pilota valenciana,
mediante un sistema provisional, hasta en tanto no se apruebe una reglamentación específica, que sin
someter la actividad a los mismos requisitos que para las apuestas ordinarias, permita un cierto control
administrativo sobre su práctica y sobre quién interviene en ella.
Se contempla la posibilidad de suspender temporalmente las autorizaciones de explotación de las
máquinas de tipo B y C, hasta que se adecúe el Reglamento de máquinas recreativas y de azar.
Se concede un plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que los salones de juego y
los locales específicos de apuestas realicen las obras de adaptación necesarias con el objetivo de cumplir
con los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta ley referido al control de admisión en locales de
juego.
Asimismo, se concede un plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que las
máquinas de juego tipo B y las máquinas auxiliares de apuestas situadas en establecimientos de hostelería
y similares, así como aquellas máquinas de apuestas situadas en recintos deportivos, realicen las
adaptaciones necesarias para cumplir el requisito de disponer del sistema de activación-desactivación
establecido en el artículo 51 de esta ley.
Se establece el régimen transitorio para las máquinas auxiliares de apuestas instaladas en los locales de
hostelería y similares y en recintos deportivos que podrán agotar el periodo de vigencia de su autorización
y tendrán que incorporar un sistema de activación-desactivación similar al requerido para las máquinas
de juego tipo B instaladas en este tipo de establecimientos. Una vez finalizado dicho periodo de vigencia
de la autorización no podrá procederse a su renovación.
Se establece un periodo máximo de cinco años, desde la entrada en vigor de esta ley, de suspensión de
nuevas autorizaciones de establecimientos de juego y de nuevas autorizaciones de explotación de
máquinas de juego tipo B o recreativas con premio, destinadas a ser instaladas en locales de hostelería o
similares. El fuerte crecimiento de la oferta de juego presencial de los últimos años, el crecimiento del
número de personas afectadas por conductas de juego problemático y adicción al juego así como la
creciente preocupación social en relación con la proliferación de establecimientos de juego (juegos de
azar y apuestas) en las ciudades y pueblos de la Comunitat Valenciana aconseja el establecimiento de una
suspensión temporal de nuevas autorizaciones.
No obstante, teniendo en cuenta que la renovación de autorización de los establecimientos de juego se
han de realizar de acuerdo con la normativa vigente, dicha suspensión no será de aplicación en aquellos
casos en que sea necesario un cambio de emplazamiento del establecimiento de juego para cumplir con
el requisito de distancia establecido en el apartado 5 del artículo 45 de esta ley. Asimismo, el requisito de
distancia establecido en el apartado 6 del artículo 45 de esta ley no será de aplicación en el caso de
renovación de autorización del establecimiento de juego. De esta manera se posibilita la renovación de
autorizaciones de los establecimientos de juego y la continuidad de su actividad.
En aras a desarrollar una planificación y ordenación cuantitativa de la actividad del juego en el territorio
de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta criterios de salud pública, demográficos,
socioeconómicos y territoriales, durante este periodo de suspensión la conselleria competente en materia
de juego coordinará un estudio que analice el impacto social y sobre la salud pública de las instalaciones
de juego existentes.
Finalmente, se establece un plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para la
elaboración de la Estrategia valenciana integral de prevención y tratamiento del juego.
Mediante las disposiciones adicionales se regula la instalación en régimen de ensayo de modalidades y
material de juego para comprobar su viabilidad comercial; se habilita la posibilidad de declaración de
zonas saturadas de establecimientos de juego por parte de los ayuntamientos; se modifica la definición
de comunicación accesible por personas menores de edad y se establece la remisión del informe anual
del órgano directivo competente en materia de publicidad institucional a la Comisión de Juego y su
publicación, en la disposición adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la Generalitat, de
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publicidad institucional para el interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras
públicas; se establece una ratio mínima por habitante de personal adscrito a la Generalitat destinado a
tareas de inspección, control y vigilancia en materia de juego en la Comunitat Valenciana, y se aclara la
normativa aplicable a determinados cuerpos funcionariales de la administración de la Generalitat
mediante la modificación de la disposición adicional quinta de la Ley 10/2020, de 9 de julio, de ordenación
y gestión de la función pública valenciana.
La disposición derogatoria deroga con carácter general la Ley 4/1988, de 3 de junio, del juego de la
Comunitat Valenciana, el artículo 15 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo
autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente ley, así como
la disposición adicional cuarta del Decreto 56/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de casinos de juego de la Comunitat Valenciana, que impedía a la Generalitat la convocatoria
de un concurso público para la instalación de un casino hasta tanto no estuvieran autorizadas siete salas
apéndices por cada uno de los casinos.
Igualmente, queda derogado el apartado 8, del artículo 26, del Decreto 115/2006, de 28 de julio, del
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar, en lo que afecta a la
suspensión de las autorizaciones de explotación habida cuenta del nuevo régimen de suspensiones
establecido en la disposición transitoria sexta.
También se deroga la disposición adicional segunda del Decreto 42/2011, de 15 de abril, del Consell, por
el que se aprueba el reglamento de apuestas de la Comunitat Valenciana, eliminándose los requisitos de
apertura y mantenimiento de un número mínimo de locales específicos de apuestas y de instalación de
un número mínimo de máquinas auxiliares de apuestas para el mantenimiento de los títulos habilitantes
a las empresas operadoras de apuestas.
Las disposiciones finales contienen la habilitación al Consell para el desarrollo normativo y la entrada en
vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales
Véase
DECRETO 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la
Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana

Artículo 1 Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto:

a) La regulación, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, del juego en sus distintas
modalidades y denominaciones, y en general de cualquier actividad por la que se arriesguen cantidades
de dinero u objetos susceptibles de evaluación económica, en función del resultado de un acontecimiento
futuro incierto, independientemente de la incidencia que en él tenga la habilidad de los participantes o el
mero azar.
La práctica del juego, objeto de esta ley, puede realizarse de forma presencial o a través de medios
electrónicos, telemáticos o de comunicación a distancia, en las condiciones y con los requisitos que se
determinen en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen.

b) La prevención del juego patológico o ludopatía.

Artículo 2 Ámbito de aplicación de la ley
1. Esta ley será de aplicación a las personas físicas y jurídicas que intervengan en la gestión, explotación y
práctica de los juegos, así como a las dedicadas a la fabricación, comercialización, distribución, instalación
y mantenimiento del material relacionado con el juego y otras actividades conexas.
2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley:

a) El juego y las competiciones de puro pasatiempo o recreo constitutivos de usos sociales de carácter
tradicional, familiar o amistoso, siempre que no sean objeto de explotación lucrativa por las personas
jugadoras u otras personas y sin que en ningún caso intervenga dinero o premios susceptibles de
valoración económica, salvo en el supuesto previsto en el párrafo siguiente.
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En cualquier caso, se considera de carácter social o amistoso el juego del bingo en las asociaciones o
centros de atención para personas mayores de 65 años y en centros de personas con discapacidad, para
los mayores de edad, con los requisitos que reglamentariamente se determinen.

b) Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de los productos o
mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las máquinas corresponda al valor de mercado
de los productos que entreguen en los términos que reglamentariamente se determinen.

c) Las máquinas, aparatos, instrumentos o dispositivos que utilicen redes informáticas, telemáticas, o
cualquier otro medio de comunicación o conexión a distancia cuyo objeto sea la reproducción de
imágenes, música, comunicación, información, sin posibilidad de acceso a algún tipo de juego con
apuesta. Por la utilización de estos servicios no se podrán conceder premios en metálico o en especie.

d) Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que no ofrecen a la persona jugadora o usuaria premio en
metálico o en especie, ni directa ni indirectamente, limitándose a conceder a la usuaria un tiempo de uso
o de juego a cambio del precio de la partida, pudiendo ofrecer como único aliciente adicional, por causa
de la habilidad de la persona jugadora la posibilidad de seguir jugando por el mismo importe inicial en
forma de prolongación del tiempo de juego. Estas máquinas no podrán utilizar imágenes o efectuar
actividades propias de locales no autorizados para personas menores de edad.

e) Las máquinas o aparatos de naturaleza estrictamente manual o mecánica, o con incorporación de
elementos electrónicos que no tengan influencia decisiva para el desarrollo del juego, siempre que no den
premio directo o indirecto alguno, y expresamente se determine reglamentariamente.

f) Las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas y los juegos reservados a la competencia de la Administración
del Estado.
No obstante, en los términos, condiciones y requisitos establecidos en esta ley y en sus disposiciones
reglamentarias de desarrollo, la apertura de locales presenciales abiertos al público y la instalación de
equipos en todos los locales de pública concurrencia, que permitan la participación en juegos a través de
canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos autorizados por la Administración del
Estado, exigirá, en todo caso, autorización administrativa, previa, del órgano competente en materia de
juego en la Comunitat Valenciana.
No resulta exigible la autorización mencionada para la apertura de locales y para la instalación de
terminales que permitan la participación en los juegos de loterías de la reserva, conforme a lo previsto en
la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.

Artículo 3 Principios rectores de la actividad de juego
1. Las actuaciones en materia de juego atenderán a los principios de:

a) Protección de las personas menores de edad y de aquellas que tengan reducidas las capacidades
intelectuales y volitivas, o se encuentren incapacitadas legal o judicialmente así como aquellas personas
inscritas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana o en el
Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego, impidiendo su acceso a la práctica y a los
establecimientos de juego en cualquiera de las modalidades.

b) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.

c) Prevención del juego patológico y de los perjuicios a las personas usuarias y, en especial, a los colectivos
sociales más vulnerables.

d) Transparencia en el desarrollo de los juegos en las distintas modalidades.

e) Garantía del pago de los premios y de que no se produzcan fraudes en el desarrollo de los juegos.

f) Medidas de intervención y control por parte de la administración.

g) Colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de fraude y blanqueo de capitales.
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h) Seguridad jurídica de las empresas operadoras y de las personas que participen en juegos.

i) Fomento de empleo estable y de calidad en el sector.
2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta la realidad y la incidencia social de la
actividad de juego, las repercusiones económicas y la diversificación empresarial del juego, en las distintas
modalidades. Se deberá favorecer la concurrencia en condiciones de igualdad, no se deberá fomentar el
hábito del juego y se deberán evitar sus efectos negativos. Para ello la administración deberá velar por la
aplicación de los principios rectores y las empresas deberán colaborar en este objetivo.
3. Las empresas o los agentes que ejerzan la actividad del juego no podrán conceder préstamos ni
cualquier otra modalidad de crédito o asistencia financiera a los participantes, ni conceder bonificaciones,
partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero a los usuarios del juego.

Artículo 4 Políticas de juego responsable
1. Juego responsable se entiende como el conjunto de medidas tendentes a mantener que la actividad de
juego de la persona jugadora se realiza de manera consciente, sin detrimento de su voluntad y libre
determinación, dentro unos parámetros saludables. El juego responsable se fundamenta, entre otros, en
los siguientes principios:

a) El juego es una forma de ocio.

b) El juego es una actividad social.

c) El juego puede provocar adicción.

d) Jugar no es un medio de vida.

e) Responsabilidad social corporativa.
2. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se abordará
desde una política integral de responsabilidad social corporativa que contemple el juego como un
fenómeno complejo donde se deben combinar acciones preventivas, de sensibilización, de intervención
y de control, y también de reparación de los efectos negativos producidos.
3. Las acciones preventivas se deberán enfocar a la sensibilización, la educación, la información y la
difusión de las buenas prácticas del juego, y también a sensibilizar, informar y difundir respecto a los
posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede producir.
Las empresas operadoras de juego deberán elaborar un plan de medidas en relación con la mitigación de
los posibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego sobre las personas y deberán incorporar las
reglas básicas del juego responsable.
En todo caso, la conselleria competente en materia de juego así como las empresas autorizadas, por lo
que respecta a la protección de las personas consumidoras, deberán velar por la aplicación de medidas
que deberán incluir las siguientes acciones:

a) Prestar la atención necesaria a los grupos en riesgo.

b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda hacer una selección consciente de las
actividades de juego y para que su actitud ante el juego sea moderada, no compulsiva y responsable.

c) Informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la prohibición de participar
a las personas menores de edad o a las personas incluidas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso
al Juego, así como establecer todos los mecanismos de control necesarios por garantizarlo.
4. Las actividades de juego deberán ser desarrolladas con sentido de la responsabilidad social corporativa
por las empresas operadoras de juego, mediante prácticas empresariales abiertas y transparentes
basadas en valores éticos y el respeto hacia las personas empleadas, las personas jugadoras, la sociedad
en general y el medio ambiente. Las empresas titulares de locales de juego o de sitios o páginas web de
juego deberán ofrecer a las personas usuarias información sobre la naturaleza y medios utilizados en
juegos ofrecidos, la prohibición de participar a las personas menores de edad o a las personas incluidas
en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego, los riesgos que un exceso de actividad de juego



415

podría provocar y los posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede producir,
fomentando las actitudes de juego responsable, moderado, no compulsivo y consciente. Asimismo, las
empresas titulares de locales de juego o de sitios o páginas web de juego deberán impartir a su personal
cursos de formación relacionados con las prácticas de juego responsable y prevención del juego
patológico.
5. Corresponde a la conselleria competente en materia de juego y a las empresas autorizadas velar por la
efectividad de las políticas del juego responsable.

TÍTULO II
Medidas de prevención de la ludopatía
Artículo 5 Medidas de carácter general para la prevención de la ludopatía
1. El Consell, en el ámbito de sus competencias, deberá llevar a cabo, al menos, las siguientes actividades
con el objetivo de prevenir y atender situaciones de juego patológico, especialmente, en lo que pueda
afectar a las personas menores de edad y jóvenes:

a) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, información sanitaria y
prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, deportivo y sociolaboral.

b) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de la ludopatía en el ámbito educativo
y sociosanitario.

c) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las personas adolescentes
y jóvenes.

d) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de adicción al juego.
2. Las actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo se podrán desarrollar en colaboración con
otras administraciones públicas y con entidades sociales.

Artículo 6 Estrategia Valenciana Integral de Prevención y Tratamiento del Juego Patológico
1. La Comunitat Valenciana deberá contar con una Estrategia Valenciana Integral de Prevención y
Tratamiento del Juego Patológico de carácter plurianual. Esta estrategia contendrá un plan de acción
bianual en el que se abordarán las acciones coordinadas de prevención y tratamiento de la ludopatía entre
las diversas administraciones públicas valencianas.
2. El plan de acción y la estrategia se evaluarán periódicamente, y en su caso, se actualizarán.
3. La elaboración y seguimiento de la estrategia y del plan de acción deben contar con la participación de
las administraciones públicas, organizaciones, entidades y asociaciones vinculadas o afectadas por la
actividad de juego en la Comunitat Valenciana.

Artículo 7 Perspectiva inclusiva
La perspectiva de género y la atención a las vulnerabilidades sociales deberán ser elementos transversales
a considerar en la elaboración y aplicación de las medidas y acciones a que se refieren los artículos 5 y 6
de esta ley.

Artículo 8 Limitaciones de la publicidad, promoción, patrocinio e información comercial
Véase
Capítulo III de Decreto 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 1/2020, de 11 de junio,
de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana
Decreto 190/2014, de 14 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de la Publicidad del Juego de
la Comunitat Valenciana

1. En el ámbito del juego autonómico y con respecto a las empresas operadoras de juego autorizadas por
la Generalitat, se restringe cualquier tipo de publicidad, promoción, patrocinio y cualquier forma de
comunicación comercial, incluida aquella que se realice telemáticamente a través de las redes de
comunicación social, referidas a las actividades de juego y de los establecimientos en que se practican.
2. Se prohíbe la publicidad y la promoción del juego en el exterior de los locales de juego, así como la
publicidad estática del juego en la vía pública o medios de transporte, en el ámbito de la Comunitat
Valenciana.
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3. Dentro del ámbito señalado en el apartado 1 de este artículo, se restringe reglamentariamente la
distribución gratuita o promocional de productos, bienes, servicios o cualquier otra actuación cuyo
objetivo o efecto directo o indirecto, principal o secundario, sea la promoción de la actividad de juego.
4. Asimismo, se restringe reglamentariamente la entrega gratuita, o por precio inferior al de mercado, de
fichas, cartones, papeletas u otros elementos canjeables por dinero, los cuales permiten la participación
en el juego.
5. Dentro los locales en los que se realicen actividades de juego es obligatorio que las personas
consumidoras y usuarias tengan a su disposición, en lugar visible y fácilmente accesible, hojas informativas
que contengan información y datos de contacto de instituciones dedicadas al tratamiento y rehabilitación
de personas con trastornos adictivos asociados al juego. La conselleria competente en materia de
prevención y tratamiento de adicciones establecerá el formato y contenido de estas hojas informativas.
6. Los medios de comunicación de titularidad pública, con el ámbito de emisión limitado en parte del
territorio valenciano o su totalidad, no emitirán publicidad sobre la actividad del juego, tanto presencial
como en línea. Esta prohibición incluye también los servicios de la sociedad de la información, la emisión
de programas y de imágenes en los que las personas presentadoras, colaboradoras o invitadas aparezcan
jugando, o mencionen o muestren, directa o indirectamente, establecimientos, salones o locales
asociados al juego, excepto en aquellos casos en que tengan como objetivo la prevención o sensibilización
respecto del juego patológico o ludopatía. La conselleria competente en materia de juego podrá autorizar
excepciones a esta limitación en el caso de los juegos de titularidad pública o con reserva estatal.
7. Se promoverán líneas de ayuda, subvenciones y/o incentivos fiscales para entidades deportivas,
asociaciones o medios de comunicación (especialmente en línea) que realicen campañas vinculadas a la
prevención y lucha contra la ludopatía.

Artículo 9 Juegos autorizables

1. Los juegos permitidos, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, solo podrán practicarse con los
requisitos, condiciones y en los establecimientos, lugares y espacios señalados en esta ley y sus
disposiciones reglamentarias.
2. Para que un juego pueda ser autorizado es requisito indispensable su inclusión previa en el Catálogo de
Juegos de la Generalitat.
3. El Catálogo de Juegos es el instrumento básico de ordenación del juego en el que se especificarán las
distintas denominaciones con que sean conocidas sus posibles modalidades, así como los elementos
personales y materiales que como mínimo sean necesarios para su práctica.
Reglamentariamente se establecerán las reglas esenciales para el desarrollo de cada modalidad de juego
y las condiciones, restricciones y prohibiciones que, en su caso, se considere necesario establecer para su
práctica.
4. En el Catálogo de Juegos serán incluidos, como mínimo, los siguientes:

a) Las loterías y el juego de boletos.

b) Los exclusivos de los casinos de juego.

c) El juego del bingo, en sus distintas modalidades.

d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas y de azar.

e) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

f) Las apuestas sobre acontecimientos deportivos o de otro carácter previamente determinado.
5. Por decreto del Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de juego, previo informe
de la Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana, se podrá incluir en el catálogo otros juegos no
contemplados en el apartado anterior.

Artículo 10 Juegos prohibidos
Son juegos prohibidos todos los no incluidos en el Catálogo de Juegos de la Comunitat Valenciana, y
aquellos que estándolo se realicen sin la preceptiva autorización o en la forma, lugares o por personas
distintas de las que se especifiquen en los correspondientes reglamentos.
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Particularmente está prohibida la organización de:

a) Modalidades de juegos propios de casino, con el mismo o distinto nombre, incluso en su modalidad de
torneos, cuando se realicen fuera de los casinos o realizadas al margen de las autorizaciones, requisitos y
condiciones establecidos en esta ley y en los reglamentos que los desarrollen.

b) Modalidades del juego del bingo, con el mismo o distinto nombre, realizadas al margen de las
autorizaciones y requisitos establecidos en esta ley y en los reglamentos que los desarrollen.

c) Apuestas sobre acontecimientos que atenten contra la dignidad de las personas, el derecho a la
intimidad, el honor y la propia imagen, o el bienestar de los animales, se basen en la comisión de delitos
o faltas o en acontecimientos políticos o religiosos, o en eventos prohibidos por la legislación vigente así
como las realizadas al margen de las autorizaciones y requisitos establecidos en esta ley y en los
reglamentos que las desarrollen.

TÍTULO III
Organización y ordenación de la actividad del juego

CAPÍTULO I
Órganos de control del juego y competencias

Artículo 11 Atribuciones del Consell
Corresponden al Consell las siguientes atribuciones en materia de juego:

a) La aprobación del Catálogo de Juegos así como la inclusión o exclusión de cualquier modalidad de juego
no contemplada en el artículo 9 de esta ley.

b) Aprobar las directrices y criterios que han regir el desarrollo del sector del juego en la Comunitat
Valenciana.

c) La aprobación de los reglamentos específicos de cada juego incluidos en el Catálogo de Juegos.

d) La regulación del régimen de publicidad, patrocinio y promoción.

e) La aprobación del reglamento regulador del Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la
Comunitat Valenciana.

f) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por la Ley y las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 12 Atribuciones de la conselleria competente en materia de juego
Corresponde a la conselleria que detente las funciones en materia de juego, las siguientes atribuciones:

a) La incoación e instrucción de los proyectos de reglamentos de desarrollo de esta ley que apruebe el
Consell y su ejecución.

b) La incoación e instrucción para la elaboración y aprobación de las órdenes de la conselleria para el
control y dirección de los juegos.

c) La elevación al Consell de las propuestas de su competencia.

d) Autorizar la instalación de los casinos de juego.

e) La vigilancia y control de las actividades relacionadas con el juego para el cumplimiento de su normativa
reguladora, así como para la efectividad de las políticas de juego responsable.

f) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta ley y las disposiciones que la
desarrollen.
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Artículo 13 Atribuciones del órgano directivo competente en materia de juego
Corresponde al órgano directivo competente en materia de juego las siguientes atribuciones:

a) El otorgamiento y revocación de las autorizaciones para organizar, gestionar y explotar los juegos y las
apuestas y las actividades relacionadas.

b) Homologar el material de juego.

c) La inspección y control de las actividades relacionadas con el juego, así como de las empresas que
participen y de los establecimientos en que se practique.

d) La llevanza de los correspondientes registros de juego.

e) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por las disposiciones que desarrollen la
presente ley así como por el reglamento de organización y funcionamiento de la conselleria competente
en materia de juego.

Artículo 14 La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana

1. La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana es el órgano consultivo, de estudio y asesoramiento
en materia de juego, y estará presidida por el conseller competente en materia de juego.

Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. No obstante, la
composición de esta comisión contará, entre otros, principalmente, con representación de:

a) los centros directivos de la administración de la Generalitat competentes en materia de juego, tributos,
salud pública y asistencia sanitaria,
b) organizaciones sindicales y empresariales del sector en el ámbito de la Comunitat Valenciana;
c) asociaciones dedicadas a la prevención y rehabilitación de la ludopatía que desarrollen su actividad en
la Comunitat Valenciana;
d) asociaciones de defensa de las personas consumidoras y usuarias con ámbito territorial de la Comunitat
Valenciana;
e) asociaciones de vecinos y vecinas con ámbito territorial de la Comunitat Valenciana;
f) el Consejo de la Juventud de la Comunitat Valenciana; y
g) unidades de investigación o centros de investigación universitarios especializados en la investigación,
prevención y tratamiento de la ludopatía

En su composición se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la designación de las
personas miembro que no lo sean por razón de su cargo.
Modificado por el artículo 60 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.

2. Corresponde a la Comisión de Juego:

a) Informar sobre los proyectos de ley y disposiciones de carácter general que en materia de juego deba
aprobar el Consell.

b) Llevar a la consideración de la conselleria competente en materia de juego todas las iniciativas y
estudios que considere oportunos en materia de juegos para la realización de los fines establecidos en
esta ley.

c) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en la sociedad
valenciana.

d) Promover iniciativas para fomentar las políticas de juego responsable y lucha contra el juego
patológico.
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e) Aprobar el informe anual de la actividad de juego en la Comunitat Valenciana.

f) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.
Véase
Decreto 94/2022, de 15 de julio, del Consell, por el que se aprueba la composición, organización y funcionamiento de la Comisión
de Juego de la Comunitat Valenciana («D.O.C.V.» 26 julio).

Artículo 15 La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego
1. La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego es el órgano de
coordinación técnica y administrativa de la administración valenciana en materia de juego, y está
presidida por la persona titular de la dirección general competente en materia de juego.
2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. No obstante, en
ella están representados, por la persona titular de la dirección general correspondiente, los centros
directivos de la Generalitat Valenciana competentes, por lo menos, en materia de juego, tributos, salud
pública y asistencia sanitaria, servicios sociales, protección de las personas menores de edad, juventud y
educación, así como la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
3. Esta comisión puede recabar la colaboración y el asesoramiento de las personas expertas que considere
necesarias para la adopción de sus decisiones.
4. Corresponde a esta comisión:

a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en la sociedad
valenciana.

b) Coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las normativas que las desarrollan
por parte de las administraciones públicas valencianas, en particular por lo que respecta al fomento de
las políticas de juego responsable y la prevención y lucha contra el juego patológico.

c) Elaborar y realizar el seguimiento de la Estrategia Valenciana Integral de Prevención y Tratamiento del
Juego Patológico y los planes de acción correspondientes, bajo la coordinación de la conselleria
competente en materia de sanidad y salud pública y con la colaboración, por lo menos, de las partes
miembro de la Comisión de Juego.

d) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.
Véase
Decreto 86/2022, de 1 de julio, del Consell, por el que se aprueba la composición, organización y funcionamiento de la Comisión
Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego («D.O.C.V.» 5 julio).

CAPÍTULO II
De las personas jugadoras y del personal de las empresas de juego

Sección primera
Personas jugadoras

Artículo 16 Derechos de las personas jugadoras
1. Son personas jugadoras las personas físicas que practiquen o participen, en calidad de usuarias, en
actividades de juego, incluyendo las apuestas.
2. Las personas jugadoras tienen, ante la empresa de gestión y explotación de juego, el establecimiento
de juego y su personal, los derechos siguientes:

a) A ser tratadas respetuosamente y de acuerdo con las reglas de cortesía.

b) A obtener información precisa, clara, veraz y suficiente sobre las reglas que deben regir el juego o
apuesta en que deseen participar.

c) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida que se trate.
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d) Al cobro de los premios que les pueda corresponder de conformidad con la normativa específica de
cada juego.

e) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otras personas jugadoras, del personal
del establecimiento de juego o de cualquier otra tercera persona, así como el derecho a que el juego se
desarrolle de manera limpia y con sujeción a la normativa legal.

f) A conocer en todo momento el importe que ha jugado o apostado en aquellos juegos en que se juegue
a través de soporte electrónico, así como, en el caso de disponer una cuenta de usuario abierto con la
empresa de gestión y explotación de juegos, a conocer su saldo.

g) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego responsable.

h) A tener a su disposición, de manera inmediata, las hojas de reclamaciones, y formular las quejas y las
reclamaciones que estimen oportunas a través de las hojas de reclamaciones reguladas en el Decreto
77/1994, de 12 de abril, del gobierno valenciano, por el que se regulan las hojas de reclamaciones de los
consumidores y los usuarios de la Comunitat Valenciana, así como poder acudir al Sistema Arbitral de
Consumo de la Comunitat Valenciana, como sistema de resolución de conflictos extrajudiciales.

i) Al hecho de que la identificación de la persona usuaria se realice de manera segura, mediante la
exhibición del documento nacional de identidad, pasaporte o documento equivalente o sistema de firma
electrónica reconocida, con sujeción a la normativa vigente en materia de protección de las personas
físicas por lo que respecta al tratamiento de datos personales.

j) A conocer, en todo momento, la identidad de la empresa de gestión y explotación de juegos,
especialmente, en el caso de los juegos desarrollados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos
o interactivos; así como a conocer, en el caso de reclamaciones o posibles infracciones, la identidad del
personal que interactúe con la persona jugadora.

k) A recibir información de la adhesión a la Junta Arbitral de Consumo, cuando el empresario se encuentre
adherido a ella.

Artículo 17 Obligaciones de las personas jugadoras
Las personas jugadoras tienen las siguientes obligaciones:

a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos a los efectos de acceso y
participación en estos.

b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en que participen.

c) Respetar los principios del juego responsable.

d) No alterar el desarrollo normal de los juegos.

e) Respetar el derecho de admisión de locales de juego.

f) Hacer uso adecuado de los aparatos y máquinas y mantener una actitud respetuosa hacia el personal
de los locales y hacia el resto de personas jugadoras.

Artículo 18 Prohibiciones de participación en actividades de juego
No pueden participar en las actividades de juego:

a) Las personas menores de edad, las personas incapacitadas legalmente y las personas que perturben la
tranquilidad y el desarrollo de los juegos. Por lo que respecta a las personas menores de edad, se exceptúa
el uso de las máquinas de tipo A.
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b) Las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat
Valenciana o en otros registros equivalentes existentes en el Estado español en que este esté coordinado.

c) Las personas directivas, accionistas y partícipes en sus propias empresas de juego.

d) Las personas directivas de las entidades deportivas, personas participantes u organizadoras, árbitros, y
también otros colectivos de personas que puedan determinarse reglamentariamente, respecto de
acontecimientos o actividades deportivas sobre las que se hacen apuestas.

e) Las personas directivas, titulares o las personas empleadas de los establecimientos donde se
encuentran instaladas máquinas de tipo B y C y máquinas auxiliares de apuestas en calidad de persona
jugadora o apostante.

Artículo 19 Prohibiciones de acceso a locales y portales web de juego
1. Las personas organizadoras de juego y responsables de locales de juego deberán impedir la entrada a
los locales o salas de juego, o, en su caso, la estancia en estos:

a) A las personas menores de edad.

b) A las personas a que pretendan entrar llevando armas u objetos que puedan utilizarse como tales, o a
las personas que, una vez dentro de los establecimientos de juego y apuestas, alteren de cualquier forma
el orden público.

c) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, de estar bajo la influencia de sustancias
psicotrópicas o de alienación mental, así como aquellas que manifiesten un comportamiento agresivo o
violento que pueda perturbar el orden, la tranquilidad y el desarrollo de los juegos.

d) A las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat
Valenciana o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.
2. No se permite la apertura y el registro de una cuenta de persona jugadora en páginas web a las personas
incursas en prohibición de jugar de acuerdo con lo que establece el artículo 18 de esta ley.
3. La prohibición de acceso a las personas menores de edad debe constar de forma clara y visible a la
entrada del local y en el portal de la página web, en las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.
Esta prohibición se debe garantizar en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.
4. Las personas menores de edad pueden tener acceso a los salones recreativos y a la zona A de los salones
de juego siempre que dispongan de acceso diferenciado que impida el acceso al resto de zonas de juego,
en las condiciones establecidas reglamentariamente.

Sección segunda
Personal de las empresas de juego

Artículo 20 Del personal que realiza su actividad en empresas de juego
1. Las personas que ocupen los cargos de administradores, gerentes y apoderados o sean accionistas o
partícipes de empresas de juego no deberán hallarse incursos en ninguna de las circunstancias
establecidas en el apartado 1 del artículo 27 de esta ley.
2. Las personas empleadas que participen directamente en el desarrollo de los juegos de casino, y también
sus cónyuges, ascendentes, descendientes y colaterales, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, no podrán tener ninguna participación en la sociedad titular de la empresa de juego.
3. Las empresas de juego deberán suministrar al personal que realiza su actividad laboral en ellas
formación básica relativa a la regulación del juego, la prevención de los riesgos asociados al juego, las
políticas de juego responsable, la identificación de conductas adictivas asociadas al juego y buenas
prácticas de intervención ante situaciones de juego problemático o patológico.

Sección tercera
Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana y Control de Admisión

Artículo 21 Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana
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1. El Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana tiene el objetivo de
impedir la participación en las actividades de juego a las personas que voluntariamente soliciten su
inscripción en este y las que deban ser inscritas en virtud de resolución judicial o administrativa.
2. Reglamentariamente se establecerá el contenido, la organización y el funcionamiento del mencionado
registro, que no puede incluir más datos que los estrictamente necesarios para el cumplimiento de las
finalidades determinadas en esta ley. La difusión de los datos incluidos en estos deberá servir,
únicamente, para el cumplimiento de las finalidades establecidas legalmente.
3. La conselleria competente en materia de juego procurará la coordinación del Registro de Personas
Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana con el Registro General de Interdicciones de
Acceso al Juego, establecido por el artículo 22 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
Asimismo, podrá establecer mecanismos de coordinación con otros registros oficiales equivalentes
existentes en el Estado español para la comunicación de datos y, si procede, la interconexión de los
registros, para el cumplimiento de las finalidades establecidas legalmente y de acuerdo con la normativa
de protección de los datos personales.

Artículo 22 Control de admisión en locales de juego y en el juego realizado por medios electrónicos,
informáticos, telemáticos o interactivos
1. Los establecimientos de juego a que se refieren las letras a, b, c y e del artículo 45.3 de esta ley deberán
disponer de un servicio de admisión que controle el acceso al local de todas las personas jugadoras o
visitantes y que compruebe que no se encuentran incursas en las prohibiciones reguladas en los artículos
18 y 19 de esta ley.
El servicio de admisión deberá contar con un sistema que permita la conexión directa con el órgano
competente en materia de juego para la actualización de las personas incluidas en el Registro de Personas
Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana y en otros registros oficiales equivalentes
existentes en el Estado español, de acuerdo con la aplicación de lo establecido en el artículo 21.3 de esta
ley.
2. En el juego practicado a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, la
comprobación a que se refiere el apartado 1 de este artículo se deberá hacer cada vez que la persona
jugadora se identifique en el sistema de juego.
3. Las empresas que exploten modalidades de juego mediante canales telemáticos deberán disponer de
un sistema que permita identificar a la persona jugadora y comprobar que no está incursa en las
prohibiciones para jugar reguladas en el artículo 18 de esta ley.
4. La utilización del sistema de identificación, que podrá apoyarse en datos biométricos, se deberá sujetar
a las prescripciones de la normativa de protección de datos de carácter personal.
Modificado por el artículo 61 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.
5. Se deberá establecer reglamentariamente el contenido, la organización y el funcionamiento del control
de admisión.

CAPÍTULO III
Empresas de juego

Sección primera
Autorizaciones
Véase
Capítulo I del Decreto 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 1/2020, de 11 de junio,
de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana

Artículo 23 Autorizaciones
La organización y explotación de las distintas modalidades de juegos, previstos en esta ley, así como la
fabricación, comercialización y distribución del material de juego, se llevará a cabo exclusivamente por
aquellas personas físicas, mayores de edad, o jurídicas debidamente autorizadas e inscritas en el Registro
General de Juego de la Comunitat Valenciana.
La Generalitat Valenciana, bien directamente, bien a través de sociedades mercantiles de la Generalitat,
podrá organizar la realización de los juegos que por esta ley o por sus normas de desarrollo se determinen.

Artículo 24 Requisitos generales de las autorizaciones de las empresas de juego
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1. Previa solicitud de la autorización, con los datos de identificación del solicitante, el órgano competente
en materia de juego concederá las autorizaciones de acuerdo con las directrices y criterios que han de
regir el desarrollo del sector del juego en la Comunitat Valenciana y con sujeción a los requisitos y
procedimientos que se establecen en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen.
2. El plazo máximo para conceder y notificar la autorización será de seis meses. Si transcurrido dicho plazo
no se hubiese notificado se entenderá desestimada la solicitud.
3. La autorización tendrán una duración determinada y estará vinculada al ejercicio de la actividad. Será
renovable, en su caso, por la Administración.
4. Las empresas de juego que hayan obtenido la autorización o título habilitante en otras comunidades
autónomas o en la Administración estatal no requerirán de la autorización exigida en la Comunitat
Valenciana, siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley y en sus
normas de desarrollo.
5. Las autorizaciones para varias actividades podrán concederse en unidad de acto o mediante la adopción
de distintos actos.
6. En las modalidades de juego, que se establezcan reglamentariamente, la autorización requerirá de la
previa convocatoria de un concurso público.
7. Las autorizaciones solo son transferibles en los casos y en los términos que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 25 Extinción y revocación de las autorizaciones
1. Las autorizaciones se extinguirán en los siguientes casos:

a) Por renuncia expresa de las personas interesadas.

b) Por el transcurso del tiempo para el que fueron concedidas, sin perjuicio de las renovaciones a que
hubiere lugar.

c) Por fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de la persona titular, sin perjuicio de las
transmisiones a que hubiere lugar.
2. Podrá acordarse la revocación de la autorización, previa audiencia de las personas interesadas, por
alguna de las siguientes causas:

a) Incumplir alguno de los requisitos exigidos por la normativa para la concesión de la autorización o las
condiciones a que estuvieren subordinadas.

b) Cesar en la actividad objeto de autorización en los términos que se establezca reglamentariamente.

c) Faltar al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 26 de esta ley.

d) En virtud del correspondiente procedimiento administrativo sancionador, o cuando en un
procedimiento judicial una sentencia firme así lo determine.
3. Por cualquier otra circunstancia que reglamentariamente se establezca.

Sección segunda
Requisitos de las empresas de juego

Artículo 26 Requisitos de constitución de las empresas de juego
1. La organización y explotación de las diferentes modalidades de juego podrá llevarse a cabo por
personas físicas, mayores de edad, o jurídicas, debidamente autorizadas e inscritas en el Registro General
de Juego de la Comunitat Valenciana.
2. Las empresas titulares de juegos de casino y las empresas operadoras de apuestas serán personas
jurídicas constituidas bajo la forma de sociedad anónima, su administración será colegiada y el objeto
social, único y exclusivo, será la explotación de casinos de juego y actividades complementarias o
accesorias relacionadas con el mismo, o la explotación del juego de apuestas y fabricación de material de
juego de apuestas en el caso de las operadoras de apuestas.
3. Las empresas titulares de la explotación del juego del bingo, podrán constituirse bajo la forma de
sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, sociedades laborales y cooperativas de
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trabajo de la Comunitat Valenciana. El objeto social único será la explotación del juego del bingo y, en su
caso, de los restantes juegos de azar que puedan autorizarse y los servicios complementarios.
Igualmente, las entidades benéfico-deportivas, culturales y turísticas que tengan más de tres años de
ininterrumpida existencia legal y funcionamiento podrán ser titulares de salas de bingo. Estas entidades
podrán realizar la explotación del juego, bien directamente o bien a través de empresas de servicios,
debidamente inscritas y sometidas al mismo régimen legal y de garantías que las empresas titulares, en
los términos que reglamentariamente se determinen.
4. En el resto de las empresas de juego, únicamente, deberán tener objeto social único y exclusivo, cuando
así lo exija la reglamentación específica de cada juego.
5. Las empresas de juego con personalidad jurídica, deberán tener un capital social mínimo, según se exija
en la reglamentación específica de cada juego, constituido en acciones o participaciones nominativas,
debiendo estar totalmente suscrito y desembolsado.
6. La participación de capital extranjero en las empresas de juego, se ajustará a lo establecido en la
legislación vigente en materia de inversiones extranjeras.
7. Las sociedades explotadoras de juegos tendrán la nacionalidad española de acuerdo con la normativa
específica sobre nacionalidad y domicilio social de las empresas mercantiles o bien estar constituidas y
domiciliadas en países de la Unión Europea y que tengan al menos un representante en España.
8. Todas las empresas de juego deberán haber constituido y mantener actualizada una fianza, en la
cuantía y forma que se exija en esta ley y reglamentariamente, así como cumplir el resto de los requisitos
previstos en las reglamentaciones específicas de cada juego.
9. Todas las empresas de juego deberán acreditar, en los términos que reglamentariamente se
determinen, la elaboración e implantación de planes de seguridad y salud laboral que contemplen la
protección frente al riesgo de sufrir ludopatía de las personas trabajadoras vinculadas a la empresa.

Artículo 27 Prohibiciones para ser titular de autorizaciones para la organización del juego
1. En ningún caso, podrán ser titulares de las autorizaciones para la organización y explotación de los
juegos regulados por esta ley, las personas físicas o jurídicas en cuyo capital participen personas o formen
parte de sus órganos de representación o dirección, las personas que se encuentren en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme, dentro de los cuatro años anteriores a la fecha de la
solicitud de la autorización, por delito contra la salud pública, de falsedad, de asociación ilícita, de
contrabando, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, contra la Administración Pública o
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la
gestión o explotación de juegos para los que no hubieran sido autorizados.

b) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

c) Haber sido sancionada la persona física o la persona jurídica mediante resolución firme, en los últimos
cuatro años, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

d) Haber sido sancionada la persona física o jurídica mediante resolución definitiva, en los últimos cuatro
años, por infracciones muy graves recogidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención de blanqueo
de capitales y de la financiación del terrorismo.

e) Haber sido sancionada la persona física, la persona jurídica o sus socias, directivas o administradoras,
mediante resolución administrativa firme por dos o más infracciones muy graves en los últimos cuatro
años, por incumplimiento de la normativa de juego del Estado o de las comunidades autónomas.

f) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido eficacia un convenio,
estar sujetas a intervención judicial o inhabilitadas conforme a la normativa aplicable en materia
concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del
concurso.
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g) Incurrir en alguno de los supuestos establecidos en el régimen de incompatibilidad del empleado
público o comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen
electoral general, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.
2. La justificación de no incurrir en las circunstancias anteriores podrá realizarse mediante testimonio
judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa
reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, o certificación
administrativa, según los casos. Cuando dichos documentos no puedan ser expedidos por la autoridad
competente, podrán ser sustituidos por una declaración responsable que cumpla con los requisitos
establecidos en la Ley de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
3. La pérdida de los requisitos mencionados en el artículo 26 y la concurrencia de una prohibición de las
establecidas en la ley con posterioridad al otorgamiento de la autorización llevará aparejada la pérdida
de esta.

Artículo 28 Fianzas
1. Las empresas que realicen actividades relacionadas con el juego, en el ámbito de la Comunitat
Valenciana, deben constituir una fianza en los términos, las formas y las cuantías que reglamentariamente
se determinen para cada uno de los juegos.
La fianza prestada quedará afecta a las responsabilidades y al cumplimiento de las obligaciones que se
deriven del régimen sancionador previsto en esta ley y sus normas de desarrollo, así como al pago de los
premios a las personas jugadoras y al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tributos
específicos en materia de juego.
Si el importe de la fianza no resultare suficiente para cubrir los pagos, responsabilidades y obligaciones
dichas, aun habiendo sido completada conforme a la previsión del siguiente apartado 4, la Administración
valenciana procederá al cobro de la diferencia, de conformidad con los procedimientos establecidos para
la recaudación de derechos de naturaleza pública de la Hacienda de la Generalitat.
Modificado por el artículo 62 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.
2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1 pueden hacerse efectivas de oficio contra las fianzas
depositadas.
3. Las fianzas podrán ser constituidas en metálico, aval de entidades bancarias o de sociedades de garantía
recíproca y contrato de seguro de caución, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 20/2015,
de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
responderán de las obligaciones derivadas de esta ley.
4. La fianza debe mantenerse actualizada en la cuantía exigida reglamentariamente. Si se produjese, por
cualquier circunstancia, una disminución de su cuantía, la persona o entidad que la hubiera constituido
deberá completarla en la cuantía obligatoria en el plazo que en cada caso se establezca
reglamentariamente o, a falta de este, en el plazo de 1 mes, que se contará desde la fecha de su
disminución.
5. Las fianzas se extinguen si desaparecen las causas que motivaron su constitución, si no hay
responsabilidades pendientes o si ha transcurrido el plazo máximo de prescripción de dichas
responsabilidades, en cuyos casos deben ser devueltas, a petición de la persona interesada, previa
liquidación, si procede.
6. Lo establecido en los apartados anteriores también será de aplicación a las personas titulares de las
empresas de juego que se constituyesen esporádicamente o eventualmente para dicho objetivo.

CAPÍTULO IV
Tipos de juego en el ámbito de la Comunitat Valenciana

Sección primera
Modalidades de juegos presenciales

Artículo 29 Juegos de loterías y boletos
1. El juego de las loterías y el juego de los boletos, tienen lugar mediante la adquisición por un precio de
determinados billetes o boletos, con la opción de obtener un premio en metálico.
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En el juego de las loterías el premio se obtendrá tras la celebración de un sorteo posterior.
En el juego de boletos, el premio estará fijado en la parte oculta del boleto y se descubrirá previa su
manipulación, por parte de la persona jugadora.
2. La organización del juego de las loterías y del juego de los boletos, que se realicen dentro del territorio
de la Comunitat Valenciana, corresponde a la Generalitat. Su explotación solo podrá realizarse por esta o
a través de una sociedad mercantil de la Generalitat, pudiendo participar en su comercialización entidades
de carácter social en los términos que reglamentariamente se determinen.
3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la celebración de dichos juegos.

Artículo 30 Los juegos de casinos
1. Son juegos propios de los casinos de juego y, por tanto, solo podrán practicarse en los establecimientos
autorizados como casinos de juego, aquellos que figuren como exclusivos en el Catálogo de Juegos o
regulados en las disposiciones de desarrollo de esta ley.
2. Previa autorización, podrá organizarse y celebrarse torneos sobre los juegos propios del casino de
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 31 Juegos de bingo
1. El juego del bingo, en sus diversas modalidades, solo podrá practicarse en las salas expresamente
autorizadas al efecto, con cartones homologados oficialmente y cuya venta habrá de efectuarse dentro
de la sala donde el juego se desarrolle.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego y practicarse el juego de apuestas, así como
autorizarse cualquier otro juego o apuesta que reglamentariamente se determinen.
3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la celebración de las diferentes modalidades
del juego del bingo.

Artículo 32 Juegos de máquinas recreativas o de azar
1. Son máquinas recreativas o de azar los aparatos manuales o automáticos que a cambio de un precio
conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y la posibilidad de la obtención por este de
un premio.
2. Las máquinas recreativas o de azar podrán permitir la participación de una sola persona jugadora o de
varias.
3. Los juegos podrán estar residenciados en la propia máquina o ser suministrados desde un servidor de
juego en los términos y con los requisitos que reglamentariamente se determine.
4. Las máquinas de tipo B y C podrán interconectarse entre sí dentro del mismo establecimiento o entre
máquinas instaladas en varios establecimientos de la Comunitat Valenciana, en los locales y con los
requisitos, condiciones y límites de los premios que reglamentariamente se determinen.

Artículo 33 Clasificación de las máquinas de juego
A los efectos de su régimen jurídico las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:

1. Máquinas de tipo A
Son las que no ofrecen a la persona jugadora o usuaria premio en metálico alguno, directa ni
indirectamente.
Las Máquinas de tipo A, además de proporcionar un tiempo de uso o de juego, a cambio del precio de la
partida, podrán conceder un premio directo en especie, vales o fichas acumulables, en función de la
habilidad, destreza o conocimiento de la persona jugadora, canjeables por premios, consistente
exclusivamente, en juguetes infantiles.
En este caso, los premios deberán estar expuestos visiblemente en el establecimiento de instalación, junto
con la información relativa a los vales o fichas necesarios para obtenerlos.
Las máquinas de tipo A no podrán incluir modalidades de juegos cuya práctica esté prohibida a personas
menores de edad.
En ningún caso se podrá acceder desde estas máquinas a sitios o páginas de internet que ofrezcan cruce
de apuestas, juegos de azar o premios en dinero o en especie que no sean juguetes infantiles.
La utilización de las máquinas mencionadas en el párrafo anterior no implicará el uso de imágenes o la
realización de actividades que puedan herir la sensibilidad o perjudicar la formación de la infancia y de la
juventud ni usar imágenes o efectuar actividades propias de locales no autorizados para personas
menores de edad.
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2. Máquinas de tipo B con premio programado
Son las que a cambio del precio de la partida o jugada conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o
de juego y, eventualmente, un premio de acuerdo con el programa de juego.
También se consideran máquinas de tipo B las siguientes:

a) Las llamadas grúas, cascadas o similares, que otorguen premios en metálico o en especie distintos de
previstos para las máquinas de Tipo A.

b) Las expendedoras que incluyan algún elemento de juego, apuestas, envite, azar o habilidad de la
persona jugadora que condicione la obtención del premio en especie o dinero.

c) Aquellas otras que, por incluir algún elemento de juego, envite, apuesta, o azar presenten razones
suficientes para su inclusión a juicio de la conselleria competente en materia de juego.

3. Máquinas de tipo C

1. Son máquinas de Tipo C o de azar, las que conceden a la persona usuaria, a cambio de su apuesta, un
tiempo de juego y eventualmente un premio que dependerá siempre del azar. A los efectos de esta
definición, se entiende por azar la probabilidad de obtener un símbolo, resultado, combinación o premio
con independencia de la habilidad de la persona usuaria o de los resultados de las partidas anteriores o
posteriores.

2. Los requisitos, las condiciones técnicas e interconexión y los premios de estas máquinas de juego se
concretarán reglamentariamente.

Artículo 34 Requisitos y ubicación de las máquinas de juego
1. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de fabricación, inscripción e instalación, así como
las condiciones técnicas de homologación y funcionamiento, interconexión, precios de las partidas y sus
premios.
2. Las máquinas de juego deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Modelos Homologados.

b) Llevar incorporada una placa de identidad de la máquina, grabada con el número que corresponda al
fabricante o importador en el Registro de Fabricantes e Importadores de Máquinas Recreativas y de Azar
y de Material de Juego, con el número del modelo que le corresponda en el Registro de Modelos y con la
serie y número de fabricación de la máquina, que deberán ser correlativos.

c) Disponer de la autorización de explotación según las especificidades descritas en los decretos de
desarrollo. Las autorizaciones de explotación tendrán una validez de cinco años.
3. La instalación de las máquinas de juego requerirá como mínimo:

a) Que el local esté autorizado e inscrito en el correspondiente registro.

b) Contar con la autorización de instalación o boletín de situación.
La instalación de una máquina de juego en un concreto emplazamiento requerirá de la autorización de
instalación, documento administrativo por el que se autoriza la instalación de una máquina concreta de
los tipos B o C o del boletín de situación que amparará la instalación de una máquina de tipo A. Dicha
autorización será solicitada por el titular de la explotación de la máquina de juego y por el titular de la
explotación del local donde se pretenda instalar.
La autorización de instalación y el boletín de situación tendrán una validez de cinco años, renovable previa
solicitud expresa, efectuada por los titulares indicados en el párrafo anterior, por plazos de la misma
duración, siempre que en el momento de la solicitud de renovación se cumplan los requisitos exigidos por
la normativa vigente.
Dichas autorizaciones para la instalación de las máquinas se ajustarán a las especificidades previstas en
vía reglamentaria.



428

4. Debe constar, de manera clara, visible y por escrito, en la parte frontal o en la pantalla de vídeo de las
máquinas de juego tipo B y tipo C la prohibición de jugar a las personas menores de 18 años, el aviso que
el juego puede producir adicción e información de contacto de organizaciones que ofrezcan información
y asistencia sobre trastornos asociados con el juego. Estos mensajes deberán estar disponibles en las dos
lenguas de la Comunitat Valenciana.
5. En el plazo de 24 meses, la conselleria competente en materia de juego desarrollará las disposiciones
normativas que regulan las condiciones técnicas y los protocolos de comunicación y accesibilidad por
parte de la administración competente en materia de juego a los registros de jugadas efectuadas por las
máquinas tipo B y C, con finalidades estadísticas y fiscales, garantizando el respeto a la legislación vigente
en materia de protección de datos personales.

Artículo 35 Juego de las apuestas
1. Se entiende por apuesta aquella actividad por la que se arriesga una cantidad de dinero sobre los
resultados de un acontecimiento previamente determinado, de desenlace incierto y ajeno a las partes
intervinientes. La explotación de la modalidad de las apuestas requiere la obtención previa de la
autorización correspondiente.
2. Puede autorizarse el cruce de apuestas dentro de los recintos en que se realicen determinadas
competiciones, como hipódromos, canódromos, frontones o semejantes, y en otros espacios o
condiciones que expresamente se determinen en vía reglamentaria.
3. Debe constar, de manera clara, visible y por escrito, en la parte frontal o en la pantalla de vídeo de las
máquinas auxiliares de apuestas la prohibición de jugar a las personas menores de 18 años, el aviso de
que el juego puede producir adicción e información de contacto de organizaciones que ofrezcan
información y asistencia sobre trastornos asociados con el juego. Estos mensajes deberán estar
disponibles en las dos lenguas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 36 Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas y tómbolas en las condiciones y requisitos que
reglamentariamente se establezcan.
Se entiende por rifa aquella modalidad del juego consistente en el sorteo a celebrar de un objeto o varios,
previamente determinado, entre las personas adquirentes de uno o varios billetes o boletos de importe
único, correlativamente numerados o de otra forma diferenciados entre sí.
Se entiende por tómbola aquella modalidad del juego en la que la persona jugadora participa en el sorteo
de diversos objetos expuestos al público mediante la adquisición de billetes o boletos que contienen, en
su caso, la indicación del premio que se puede obtener.
2. Las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales es una modalidad de juego por la
que una persona o Entidad, con finalidad exclusivamente publicitaria de un producto o servicio, sortea
premios en metálico o en especie, entre los que adquieran dichos bienes o servicios y ostenten la
condición actual de clientes suyos.
Dicha modalidad de juego estará exceptuada de la autorización administrativa, siempre que la
participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso existe sobreprecio o
tarificación adicional.

Sección segunda
Juego practicado a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos

Artículo 37 Definición
1. Se considera juego desarrollado a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o
interactivos, la organización y la explotación de cualquiera de los juegos incluidos en el Catálogo de Juegos
cuando se practiquen por estos canales y en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
2. A los efectos de esta ley, los términos que se utilizan tienen los siguientes significados:

a) Unidad central de juego: se entiende por unidad central de juego el conjunto de elementos técnicos,
programas, sistemas, dispositivos, instalaciones y sistemas específicos necesarios para la explotación de
los juegos a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos. En la unidad central
de juego se debe registrar, totalizar, gestionar y procesar el desarrollo del juego. La unidad central de
juego está constituida por la unidad principal y la réplica que permita el ejercicio normal de la actividad
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de juego con todas las garantías, en los supuestos en que la unidad principal se encuentre fuera de
servicio.

b) Registro de persona usuaria. Se entiende por registro de persona usuaria el registro único que permite
a la persona jugadora acceder a las actividades de juego de una determinada empresa de juegos y
apuestas.

c) Cuenta de juego. Se entiende por cuenta de juego la cuenta abierta por la persona jugadora y vinculada
a su registro de usuario, en que se cargan los pagos de la participación en las actividades de juego y se
abonan los importes de la participación. Esta cuenta nunca puede presentar saldo negativo.

Artículo 38 Autorización
1. La organización y explotación de estos juegos en el ámbito de la Comunitat Valenciana, requerirán
autorización del órgano competente en materia de juego en dicha Comunitat y se sujetarán a las
condiciones y requisitos previstos para cada una de las modalidades de juego establecidas en esta ley y
sus disposiciones reglamentarias.
2. Esta autorización solo se podrá conceder a las empresas de juego que tengan la unidad central, ubicada
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y se otorgará por un periodo de cinco años, renovable
por plazos de la misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.
3. El acceso a los juegos autorizados implica el desarrollo total de los mismos en las unidades centrales de
juego ubicadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
4. El procedimiento para la obtención de la correspondiente autorización y su contenido se ajustará a los
términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 39 Requisitos de las empresas
Las empresas que pretendan obtener dicha autorización para el desarrollo de actividades de estos juegos
deberán:

1. Constituirse bajo la forma jurídica de sociedad anónima y su objeto social único será la organización,
comercialización y explotación de juegos realizados a través de canales electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos.

2. Acreditar solvencia técnica, económica y financiera, en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

3. Someterse al cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos, en esta ley, para las empresas
de juego.

Artículo 40 Obligaciones de las empresas de juego
Las empresas titulares están sometidas a las siguientes obligaciones:

1. Verificar, con carácter previo al inicio de cada actividad de juego, la identidad de las personas jugadoras
y comprobar que no se encuentran incursos en ninguno de los supuestos de prohibiciones que se
establecen en el artículo 18 de esta ley.

2. Registrar de manera inmediata en la cuenta de juego, por medio de los correspondientes cargos y
adeudos, todas las operaciones, incluyendo sus elementos identificativos completos, y, en particular, los
relativos a jugadas, ganancias, devoluciones, ingresos y reintegros.

3. Realizar el adeudo de los premios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de esta ley.

4. Conservar el detalle de los movimientos de la cuenta de juego y de las jugadas efectuadas, durante un
período de cinco años.

5. La empresa de juego puede suspender cautelarmente la participación a la persona jugadora que haya
tenido, a su juicio, un comportamiento fraudulento o que haya permitido la utilización de su registro de
usuario a personas terceras, hasta que se demuestren los hechos. Contrastados los hechos, si la empresa
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de juego tuviera elementos de juicio suficientes para considerar probado que la persona jugadora ha
incurrido en fraude, podría cancelar la cuenta de juego, todo con notificación previa, junto a los elementos
de juicio pedidos, a la conselleria competente en materia de juego.

6. En los supuestos de suspensión del juego o cuando por cualquier otra causa no imputable a la persona
jugadora se impidiera su desarrollo, la empresa de juego debe devolver las cantidades pagadas a través
de la cuenta de juego.

7. Las empresas de juego deben disponer, por lo menos, de una cuenta corriente bancaria en España,
donde debe ingresar los importes depositados para la participación en los juegos. Las cuentas deben ser
exclusivas y diferenciadas del resto de cuentas de que la empresa pudiera disponer. No puede realizar
ningún acto de disposición de los importes depositados en estas cuentas para finalidades diferentes del
desarrollo ordinario de los juegos.

8. Las empresas de juego deben notificar en la conselleria competente en materia de juego la
identificación de las cuentas, la persona o las personas apoderadas para la gestión y las facultades de
estas, y cualquier modificación de estos datos, y también el sistema que garantice el cumplimiento de las
obligaciones asumidas en virtud de los apartados anteriores.

9. Las empresas de juego pueden, por iniciativa propia o a petición de las personas jugadoras, establecer
límites económicos para los depósitos que puedan recibir de cada una de las personas participantes en
los diferentes juegos, en los términos que reglamentariamente se dispongan.

10. La empresa de juego es responsable de la veracidad y del contraste periódico de los datos que figuren
en los registros de usuario, en los términos establecidos por la conselleria competente en materia de
juego.

Artículo 41 Sitios utilizados bajo la denominación «.es»
El portal web de cada empresa de juego debe cumplir estos requisitos:

1. El nombre de dominio que identifique la marca comercial de la empresa de juego debe corresponder a
un dominio «.es». La página web no puede ser redirigida a otros, diferentes del sitio dedicado, excepto a
subdominios del dominio principal o a la marca comercial que la identifica.

2. Como mínimo, se debe presentar en las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.

3. En las páginas del portal web de juego debe exhibirse en lugar destacado, visible y accesible desde
todas las páginas del portal web la siguiente información:

a) Los datos de la empresa operadora del juego, incluyendo su denominación social, el lugar de registro,
la dirección de correo electrónico y el título habilitante.

b) Un aviso que indique la prohibición de jugar a las personas menores de edad.

c) La advertencia de que el juego puede producir adicción y un mensaje de “juego responsable» que
ofrezca acceso directo a información sobre las medidas de apoyo a las personas usuarias en el portal web
y un enlace a organizaciones que ofrezcan información y asistencia sobre los trastornos asociados al juego.

d) Información concisa y legible sobre las condiciones contractuales del juego.

e) Información sobre las normas relativas a los juegos y apuestas disponibles en el portal web de juego.

4. No puede contener enlaces a páginas web ni publicidad comercial de productos financieros o crediticios
ni de entidades que presten servicios financieros.

5. Aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 42 Derechos y obligaciones de las personas jugadoras
1. Además del resto de derechos reconocidos a las personas jugadoras en el artículo 16 de esta ley, las
personas jugadoras a través de estos canales pueden:

a) Realizar consultas y operaciones de juego y disponer, en todo caso y en tiempo real, del saldo de la
cuenta de juego vinculada y del registro de todas las participaciones o jugadas efectuadas, por lo menos,
en los últimos treinta días.

b) Requerir a la empresa de juego para que le transfiera, por cualquiera de los medios de pago ofrecidos
por aquella y sin ningún coste adicional, el saldo de su cuenta de juego. La empresa de juego debe ordenar
la transferencia de fondos en un plazo de 24 horas.

c) Solicitar el establecimiento de nuevos límites económicos a los fijados con carácter máximo.
2. Además del resto de obligaciones establecidas en esta ley, las personas jugadoras a través de estos
canales están obligadas a:

a) Identificarse ante los operadores de juego en los términos que reglamentariamente se establezcan.

b) No ceder el registro de usuario a personas terceras, ni facilitar su uso no autorizado.

c) No realizar transferencias a cuentas de juego de otras personas jugadoras.

d) No intentar alterar los controles de acceso al juego, ni el funcionamiento de la aplicación o de los
sistemas de juego.

Artículo 43 Sistemas técnicos de juego
1. El sistema técnico de juego quedará conformado por la Unidad Central de Juego y el conjunto de
sistemas e instrumentos técnicos o telemáticos que posibiliten la organización de estos juegos.
2. El sistema técnico, en todo caso, deberá garantizar:

a) La confidencialidad e integridad de las comunicaciones.

b) La identidad de las personas participantes.

c) La autenticidad y cómputo de las apuestas.

d) El control del correcto funcionamiento del juego.

e) El desarrollo del juego en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

f) La redirección de todas las personas participantes con registro de usuario de la Comunitat Valenciana a
la Unidad Central del Juego en la Comunitat Valenciana, que es donde se desarrollará el juego.

g) Sistema de pago autorizado.
3. El sistema técnico de juego deberá asegurar que el resultado de las apuestas realizadas:

a) No se verá afectada por la calidad de los medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos
utilizados por la persona participante.

b) Serán independientes de los dispositivos usados por la persona participante.
4. El sistema técnico de juego deberá pasar una auditoria cada dos años.
5. Las especificaciones y condiciones que deberá reunir el sistema técnico se establecerán
reglamentariamente.

Artículo 44 Unidad Central de Juego
La Unidad Central del Juego deberá:
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a) Asegurar la fiabilidad, seguridad y transparencia del juego y sus procedimientos, así como de las
transacciones financieras que de aquel se deriven.

b) Integrar la totalidad de los datos correspondientes a las apuestas que se realicen, con independencia
del canal o modalidad empleado.

c) Permitir comprobar en cualquier momento el desarrollo del juego y sus resultados, así como reconstruir
de forma fiel las transacciones realizadas, impidiendo cualquier modificación o alteración del juego
realizado.

d) Satisfacer los criterios de aleatoriedad e imprevisibilidad en aquellos juegos en que así se precise.

e) Estar ubicada en el territorio de la Comunitat Valenciana, en dependencias sujetas, en todo momento
a control de acceso y vigilancia. La empresa titular de la autorización facilitará el acceso a las citas
dependencias para la realización de actividades de inspección.

f) Disponer de una réplica con todas las garantías.

g) Incorporar una conexión informática, segura y compatible con los sistemas de la conselleria
competente en materia de juego que permitan realizar un control y seguimiento de la actividad de juego
llevada a cabo.

CAPÍTULO V
Locales de juegos

Sección primera
Establecimientos de juego

Artículo 45 Establecimientos de juego
1. Los juegos permitidos, en sus diferentes modalidades, solo pueden practicarse en los establecimientos,
en los lugares y los espacios señalados en esta ley y sus disposiciones reglamentarias.
2. Se consideran establecimientos de juego aquellos locales que cumplen los requisitos exigidos en esta
ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, que sean autorizados expresamente para la
práctica de los juegos permitidos.
3. Las modalidades de establecimientos donde se puede autorizar la práctica de los juegos son las
siguientes:

a) Casinos de juego.

b) Salas de bingo.

c) Salones de juegos.

d) Salones recreativos.

e) Locales específicos de apuestas.

f) Otros locales habilitados para la instalación de máquinas de juego.
4. Los barcos no inferiores a 15.000 toneladas dedicados al transporte de viajeros, cuando la compañía
que los explote tenga el domicilio en la Comunitat Valenciana y el trayecto se inicie y se acabe en puertos
de este territorio, pueden ser autorizados para la organización, explotación y práctica de determinados
juegos de los previstos específicamente para los casinos con las condiciones que se determinen
reglamentariamente.
5. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los apartados c y e del punto
3 de este artículo no pueden situarse a una distancia inferior a 850 metros de centro educativo acreditado
por la conselleria competente en materia de educación para impartir educación secundaria obligatoria,
bachillerato, ciclo de formación profesional básica y enseñanzas artísticas profesionales, ni de centro de
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protección específico para problemas graves de conducta de personas menores de edad. Esta restricción
de distancia no se aplica a los establecimientos de juego situados fuera de suelo residencial.
Modificado por el artículo 63 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.
6. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los apartados b, c y e del
punto 3 de este artículo no pueden situarse a una distancia inferior a 500 metros de otro establecimiento
que pertenece a alguna de las modalidades mencionadas en los apartados b, c y e del punto 3 de este
artículo.
7. Se deben determinar reglamentariamente la regulación de horarios de apertura y cierre, las
condiciones de funcionamiento de los establecimientos y las prohibiciones de acceso. Las distancias a que
se refieren los apartados 5 y 6 de este artículo se deben medir tomando como referencia las puertas de
acceso del establecimiento de juego y siguiendo el vial que tenga consideración legal de dominio público
más corto que utilicen los y las peatones. La concreción técnica para la medición de estas distancias se
debe determinar reglamentariamente.
8. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los apartados c y e del punto
3 de este artículo no pueden situarse en espacios vulnerables, así delimitados de acuerdo con la aplicación
del artículo 25 de la Ley de servicios sociales inclusivos, en los términos en que establece su desarrollo
reglamentario.
9. En los establecimientos autorizados para la práctica de la actividad de juego, enumerados en el
apartado 3 de este artículo, no se pueden establecer espacios para fumar dentro los locales ni habilitar
clubes de personas fumadoras.
10. En el interior de los establecimientos en que se practique la actividad de juego no puede hacerse
publicidad ni suministrarse información de productos crediticios ni de entidades que presten servicios
financieros a las personas jugadoras.

Artículo 46 Casinos de juego
Véase
DECRETO 56/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunitat Valenciana.

1. Tendrán la consideración legal de Casinos de Juego los establecimientos que, reuniendo los requisitos
exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos que, en el Catálogo de Juegos de la
Comunitat Valenciana, se recojan como exclusivos de los casinos de juego.
Asimismo podrán practicarse en los casinos de juego, previa autorización, otros juegos de los incluidos en
el catálogo, que se determinen reglamentariamente.
2. El otorgamiento de la autorización de instalación de un casino se efectuará mediante concurso público,
regulado por orden de la conselleria competente en materia de juego, que recogerá las bases del mismo,
en el que se valorarán el interés socioeconómico, la generación de empleo y el interés turístico del
proyecto, la solvencia económica y técnica de la empresa promotora, el programa de inversiones y el
informe del ayuntamiento donde se hubiera de instalar, así como cualquier otro criterio de valoración que
pudiera establecerse en las bases de la convocatoria.
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y condiciones de funcionamiento de los casinos de
juego.
4. La autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la misma duración,
siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.
5. El casino deberá disponer de un servicio de admisión que estará situado a la entrada del
establecimiento y destinada a la recepción y control de admisión de las personas que pretendan acceder.
6. Podrá autorizarse a cada uno de los casinos de juego la instalación y funcionamiento de un máximo de
dos salas que, formando parte del casino de juego, se encuentren situadas fuera del recinto o complejo
donde esté ubicado el mismo, con la distancia, periodo, condiciones y requisitos que reglamentariamente
se determinen y siempre que las mismas estén ubicadas en su mismo ámbito provincial.

Artículo 47 Salas de bingo
Véase
DECRETO 62/2015, de 8 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo

1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos abiertos al público que, bajo las
condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados para la práctica del juego del bingo en
sus distintas modalidades.
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2. Se podrá autorizar el traslado e instalación de nuevas salas de bingo con las distancias, requisitos y
condiciones que reglamentariamente se determinen.
3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego y practicarse los juegos en los términos que
se establezcan en las normas de desarrollo de esta ley.
4. La autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la misma duración,
siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Artículo 48 Salones recreativos
Véase
Decreto 55/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y Salones de Juego

1. Se entiende por salones recreativos aquellos establecimientos, dedicados exclusivamente a la
explotación de máquinas de tipo A.
2. No obstante, podrán explotarse en estos salones, actividades de puro entretenimiento así como instalar
máquinas recreativas, máquinas deportivas, billares u otras similares no clasificadas como máquinas de
juego, en función del aforo del local.
3. La autorización para la apertura se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la
misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Artículo 49 Salones de juego
Véase
Decreto 55/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y Salones de Juego

1. Tendrán la consideración de salones de juego los establecimientos abiertos al público que, bajo las
condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados específicamente a la explotación de
máquinas de tipo B o recreativas con premio, si bien podrán igualmente explotarse en ellos máquinas de
tipo A y practicarse los juegos de apuestas que reglamentariamente se determinen.
2. Se podrá autorizar la instalación de nuevos salones de juego, así como el cambio de clasificación de
salón recreativo a salón de juego con las distancias, requisitos y condiciones que reglamentariamente se
determinen.
3. Dicha autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la misma
duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Artículo 50 Locales específicos de apuestas
Véase
DECRETO 42/2011, de 15 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de la Comunitat Valenciana
ORDEN 13/2014, de 15 de julio, de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para
la tramitación de las modificaciones de carácter técnico en los sistemas homologados de apuestas.
1. Se entiende por locales específicos de Apuestas aquellos establecimientos abiertos al público que, bajo
las condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados de forma exclusiva a la formalización
de apuestas.
2. La autorización tendrá el mismo periodo de vigencia que el concedido a la empresa operadora de las
apuestas.

Artículo 51 Otros locales habilitados para la instalación de máquinas de juego
1. En los establecimientos públicos de hostelería y semejantes, bajo las condiciones y las limitaciones que
se establezcan reglamentariamente, se puede autorizar la instalación de un máximo de dos máquinas de
tipo B o recreativas con premio.
2. Cada máquina de tipo B debe contar con un sistema de activación-desactivación por control remoto del
personal encargado del local, de manera que se evite el acceso al juego a las personas incursas en
prohibiciones del juego, de acuerdo con los artículos 18 y 19 de esta ley. Una vez finalizadas las partidas
de juego y durante el tiempo en que la máquina de juego no esté siendo utilizada, permanecerá
desactivada sin emitir estímulos sonoros, visuales o lumínicos. El personal encargado del local en que la
máquina está instalada asume la responsabilidad de hacer cumplir las prohibiciones de juego establecidas
en esta ley.
Este sistema de activación-desactivación puede incluir un sistema de identificación fehaciente de la
persona jugadora para evitar la práctica de juego a las personas que la tienen prohibida. Las características
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técnicas y las condiciones de funcionamiento de este sistema de activación y desactivación se deben
determinar reglamentariamente.
3. No obstante, no se puede autorizar la instalación de máquinas de juego en terrazas o vías públicas ni
en el exterior de los locales habilitados, así como en los bares o cafeterías ubicados en el interior de
centros docentes, sanitarios, sociales o juveniles y de recintos deportivos.

CAPÍTULO VI
Homologación del material de juego y laboratorios de ensayo

Artículo 52 Homologación de material de juego
a) Todos los materiales, sistemas, máquinas, terminales, software, o instrumentos necesarios, para el
desarrollo de las actividades del juego, deberán estar homologados por el órgano competente en materia
de juego e inscritos en el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana y tendrá la consideración
de material de comercio restringido.
b) Las empresas que lleven a cabo la organización, explotación y desarrollo de juegos a través de canales
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, con ámbito de desarrollo en la Comunitat
Valenciana, dispondrán del material software, equipos, sistemas, terminales e instrumentos en general
necesarios para el desarrollo de estas actividades, totalmente homologados.
c) Las homologaciones del material para la práctica de juego y apuestas realizadas por otras
administraciones públicas, siempre que cumplan los requisitos establecidos por la normativa valenciana
sobre el juego, podrán ser convalidadas en los términos que se determinen reglamentariamente.
d) El material no homologado que sea usado en la práctica de juego y apuestas tendrá la consideración
de material clandestino.
e) Los requisitos técnicos, el procedimiento y las solicitudes de homologación e inscripción y sus efectos
se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 53 Laboratorios o entidades de ensayo
1. A los efectos de esta ley se entiende por laboratorio o entidades de ensayo, las personas físicas o
jurídicas que realizan la verificación de que el material de juego regulado en esta ley cumple con los
requisitos técnicos establecidos.
2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberán cumplir estos laboratorios o
entidades de ensayo.
3. Los ensayos realizados por los laboratorios con autorización administrativa de otras Comunidades
Autónomas, de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo, se
reconocerán por la Administración de la Generalitat, siempre que los resultados hayan sido puestos a
disposición de la conselleria competente en materia de juego y garanticen el nivel de cumplimiento
técnico dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO VII
Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana

Artículo 54 Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana
1. El ejercicio empresarial de toda actividad relacionada con la organización, gestión y explotación de
juegos, así como con la fabricación, importación, comercialización, distribución o explotación de material
de juego, está sujeto a previa inscripción en el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana.
2. Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con los juegos que no cuente con
inscripción previa en el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana o que se desarrolle sin
autorización administrativa previa o al margen de los requisitos y condiciones establecidos
reglamentariamente, con las excepciones previstas en la presente ley.
3. En el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana, se anotarán cuantas circunstancias se
refieran a la inscripción, modificación y cancelación de los datos referidos a:

a) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la fabricación, comercialización, organización, gestión y
explotación económica del juego.

b) Los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos.
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c) El material de juego y las máquinas sus modelos y los datos de identificación.

d) Otros elementos de juego que se establezcan reglamentariamente.
4. La organización de rifas y tómbolas no precisará de la inscripción en el registro como empresa de juego.
5. Los requisitos de inscripción en el registro, garantías, validez, modificación y renovación así como la
estructura del propio Registro, se desarrollarán en los términos que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO IV
Inspección y control de la actividad del juego
Véase
Capítulo II de Decreto 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 1/2020, de 11 de junio,
de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana.

Artículo 55 La inspección
La inspección, vigilancia y control de las actividades de juego, corresponde a la conselleria competente en
materia de juego, quien las desarrollará con medios propios a través de funcionarios de la Generalitat
titulares de puestos que tengan encomendadas dichas tareas, así como por los agentes de la policía
autonómica con la colaboración, cuando proceda, de los miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad
del Estado y policía local.
Artículo 56 Funciones y facultades de la inspección
1. El personal encargado de la inspección tiene las siguientes funcionas:

a) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa.

b) Investigar y perseguir el juego clandestino.

c) Elaborar informes y asesoramiento, en materia de juego.

d) Las otras funciones que se determinen reglamentariamente.
2. En el desarrollo de las funciones de inspección se dispensa especial atención a la vigilancia del
cumplimiento de los artículos 18 y 19 de esta ley. Cuando en el ejercicio de las funciones de inspección de
las actividades de juego se detectan personas menores de edad que incumplen las prohibiciones previstas
en esta ley para la práctica de juegos o apuestas, esta circunstancia debe ser comunicada de manera
inmediata a las personas que ostentan su patria potestad o representación legal, sin perjuicio del régimen
sancionador aplicable a las personas responsables.
3. Las personas que ejerzan las funciones de inspección pueden entrar libremente en cualquier momento
y sin aviso previo en cada establecimiento de juego y de apuestas, y también en aquellos locales, recintos,
lugares o inmuebles abiertos al público, en los que se ejerzan actividades de juego.
4. El personal de la inspección del juego tiene la consideración de agente de la autoridad en el ejercicio
de sus funciones, y, como tal, goza de la protección que le dispensa la legislación vigente y está facultado
para acceder y examinar las máquinas, el material de juego, los documentos y todos los otros elementos
que puedan servir de información para el cumplimiento mejor de sus funciones.
5. Los representantes legales o las personas que se encuentran a la cabeza de los locales donde se
desarrollan los juegos tienen la obligación de facilitar a la inspección, en el ejercicio de sus funciones, el
acceso y la comprobación de los locales o establecimientos y de proporcionar a la inspección la
información y la documentación relativa a la actividad de juego.
6. En el caso de existir sospechas sólidas que en inmuebles no abiertos al público puedan desarrollarse
juegos no autorizados, la inspección puede solicitar el consentimiento expreso del titular de aquel o su
representante legal para acceder, o bien, mediante un informe razonado, puede instar al titular del órgano
directivo, competente en materia de juego, que se solicite la autorización judicial de entrada en el
inmueble correspondiente, a los efectos del ejercicio de las funciones inspectoras.
7. Al efectuar una visita de inspección, los funcionarios actuantes, deben identificarse y comunicar su
presencia al responsable del establecimiento, local o recinto.
8. La inspección puede requerir información sobre cualquier asunto relativo a la actividad del juego, y
también exigir la identificación de las personas que se encuentran en el establecimiento, local, recinto,
lugar o inmueble inspeccionado, si hay indicios de comisión de infracciones en materia de juego, por parte
de estas personas.
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9. Cuando haya indicios de faltas graves o muy graves, la inspección puede adoptar las medidas cautelares
urgentes de precintar, confiscar y depositar, bajo control, las máquinas de juego, los materiales y los
elementos utilizados para la práctica de juegos. Esta medida cautelar debe ser confirmada o alzada por el
órgano competente por el inicio de procedimiento sancionador, en los términos, plazos y efectos que se
establecen en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre procedimiento administrativo.

Artículo 57 Actas de inspección
1. Los hechos constatados por la inspección deberán reflejarse en el acta correspondiente. En la misma,
se consignarán las circunstancias que sean precisas para la mejor expresión de los hechos objeto de la
inspección y deberá ser levantada en presencia del titular o de quien esté presente en el momento de la
inspección. Será firmada por las personas comparecientes ante quienes se formalice, entregándoles copia
de la misma. La firma del acta no implicará, salvo manifestación expresa de la persona interesada, la
aceptación de su contenido. Las personas reseñadas anteriormente podrán hacer constar en el acta las
observaciones que deseen formular en relación con su contenido. La negativa de la firma por parte de la
persona o personas comparecientes se hará constar en el acta de inspección y no invalidará el acta.
2. Lo reflejado en el acta tendrá presunción de veracidad, salvo prueba en contrario y deberá ser remitida
al órgano competente en la materia, a fin de que, en su caso, se incoe el oportuno expediente o se adopten
las medidas que sean procedentes.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 58 Infracciones administrativas
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones tipificadas en esta ley.
Los reglamentos que las desarrollen podrán introducir especificaciones o graduaciones a dichas
infracciones.
2. Las infracciones en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 59 Infracciones muy graves
Son infracciones muy graves:

a) La organización y explotación de juegos, incluidos en el Catálogo de Juegos, sin poseer la
correspondiente autorización administrativa, así como la celebración de los mismos fuera de los locales o
recintos permitidos o en condiciones distintas a las autorizadas, o la utilización de medios, modos o formas
no permitidos o prohibidos en los reglamentos específicos de los diferentes juegos.

b) La fabricación, comercialización o explotación de elementos de juego incumpliendo la normativa
aplicable, así como la utilización de material de juego no homologado o con elementos, mensajes o
contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o manipulación fraudulenta del material de juego.

c) La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las condiciones o requisitos
establecidos en esta ley y demás normas que la desarrollen o complementen.

d) Reducir el capital social de las Sociedades de las empresas de juego, por debajo de los límites legales
establecidos, o proceder a cualquier transferencia no autorizada de las acciones o participaciones, así
como incumplir las prescripciones de la normativa de juego relativas a las modificaciones del capital social.

e) La participación directa como persona jugadora o por medio de terceras personas, del personal
empleado, titulares, directivas, accionistas y partícipes de las empresas dedicadas a la gestión,
organización y explotación del juego, así como la de sus cónyuges, ascendientes y descendientes de
primer grado, en los juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

f) La participación directa como personas jugadoras o por medio de terceras personas, de quienes
intervengan en el acontecimiento objeto del juego o de la apuesta, que puedan influir en el resultado de
dicho acontecimiento y los que, en virtud de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen, tengan
prohibido su participación, así como la de sus cónyuges, ascendientes y descendientes de primer grado.
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g) La utilización, en calidad de personas jugadoras, de máquinas recreativas y de azar y de apuestas, por
personal empleado o directivo del establecimiento donde estén instaladas o de la empresa dedicada a su
explotación, gestión o reparación.

h) Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.

i) La manipulación de los juegos o máquinas en perjuicio de las personas participantes o de la Hacienda
Pública y la interrupción, sin causa justificada, de una partida o un juego.

j) La concesión de préstamos a las personas jugadoras en los lugares en los que se celebren los juegos.

k) El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con que hubieran sido
premiados.

l) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos permitidos para cada
actividad de juego.

m) La venta de cartones, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o tómbolas por personas distintas a
las autorizadas o a precio diferente al permitido.

n) La utilización o aportación de datos, no conformes con la realidad, o de documentos falsos o falseados
para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos efectuados por la
administración competente en materia de juego.

o) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada por personal agente
de la autoridad, así como por funcionarial y órganos encargados o habilitados específicamente que impida
el ejercicio de tales funciones.

p) La vulneración de los requisitos y condiciones, exigidas por la normativa vigente, en virtud de las cuales
se concedieron las preceptivas autorizaciones.

q) Permitir o consentir la práctica de juegos o apuestas en locales no autorizados o en condiciones
distintas a las autorizadas, o por personas no autorizadas, así como la instalación y explotación de
máquinas recreativas y de azar carentes de la preceptiva autorización.

r) Efectuar publicidad de los juegos o de los locales o establecimientos en que estos se practiquen,
contraviniendo la normativa aplicable.

s) Instalar máquinas de juego y puestos de juego, incumpliendo el límite máximo o mínimo establecido
por la normativa vigente.

t) El incumplimiento o violación de las medidas cautelares adoptadas por la Administración.

u) Permitir la práctica de juegos así como el acceso a los locales o salas de juego autorizadas, a las personas
que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los reglamentos que la desarrollen.

v) Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de las personas en
aquellos locales o zonas de juego y en los canales de juego a través de medios electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos, en los que venga exigido en esta ley y disposiciones que la desarrollen.

w) No funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, así como la
ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del Registro de personas
excluidas de acceso al juego de la Comunitat Valenciana o la instalación de sistemas de identificación
biométrica para el control de acceso a los establecimientos de juego sujetos a la obligación del mismo sin
cumplir las garantías establecidas en esta norma.
Letra w) modificada por el artículo 64 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y
financiera, y de organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.
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x) El desarrollo y comercialización de juegos autorizados por medios electrónicos, informáticos,
telemáticos o interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o realizar ingresos de premios
en ella por cuantía superior a los límites establecidos reglamentariamente y que, los juegos, no sean
realizados en el sitio web específico bajo dominio «.es».

y) Que la empresa realice el desarrollo del juego autorizado en la Comunitat Valenciana, en una Unidad
Central de Juego ubicada fuera del territorial de dicha comunidad.

z) La suspensión cautelar o definitiva de la participación de la persona jugadora por parte de las empresas
que desarrollan juegos por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, sin motivos
fundados y en perjuicio del participante.

Artículo 60 Infracciones graves
Son infracciones graves:

a) No facilitar a los órganos competentes la información necesaria para un control adecuado de las
actividades de juego y de las apuestas.

b) La inexistencia de las medidas de seguridad de los locales de juego, exigidas en la autorización, o el mal
funcionamiento de estas.

c) No exhibir en el establecimiento de juego, y también en las máquinas autorizadas, el documento
acreditativo de la autorización establecida por esta ley, y también aquellos documentos que, en el
desarrollo de esta norma y en las disposiciones complementarias, se establezcan.

d) No exhibir de forma visible, en las entradas de público a los locales de juego o en las páginas web de
inicio de los canales de juego telemático, la indicación de prohibición de entrada a las personas menores
de edad y las restricciones y las condiciones de acceso.

e) Realizar la transmisión de una máquina sin la autorización correspondiente.

f) No trasladar las máquinas de juego a los almacenes designados en las comunicaciones diligenciadas por
la administración o trasladarlas fuera de plazo.

g) La participación en los juegos prohibidos según el artículo 10 de la ley.

h) Que falten las hojas de reclamaciones o registros contables exigidos en la correspondiente normativa
de juego, o que sean mantenidos incorrectamente.

i) La perturbación del orden en los establecimientos de juego que afecte al ejercicio normal de la actividad
y también la conducta insultante o agresiva hacia el personal del establecimiento y las otras personas
jugadoras.

j) La conducta desconsiderada hacia las personas jugadoras o apostantes, por parte de los empleados del
establecimiento de juego, tanto durante el desarrollo del juego de la apuesta como en el caso de la
interposición de reclamaciones por parte de estos.

k) El hecho de sobrepasar los límites horarios establecidos para los establecimientos de juego.

l) No disponer las máquinas de juego tipo B y las máquinas de apuestas situadas en los establecimientos
públicos de hostelería y similares o las instaladas en recintos deportivos de los sistemas de activación-
desactivación para impedir su uso por parte de personas menores de edad y garantizar que dichas
máquinas permanecen desactivadas, sin emitir estímulos sonoros, visuales o lumínicos mientras no están
siendo utilizadas.
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m) Incumplir las prohibiciones de publicidad del juego en el exterior de los locales de juego así como las
prohibiciones de publicidad de productos crediticios o de entidades financieras que los comercializan en
el interior de los locales en que estén autorizadas las actividades de juego o en los portales web de juego,
de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 61 Infracciones leves
Son infracciones leves:

a) Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se dificulte su
visibilidad desde el exterior, o la falta de protección eficaz para impedir su deterioro o manipulación.

b) No conservar, en los locales autorizados para el juego, las hojas de reclamaciones y los documentos
que se establezcan en los reglamentos que desarrollen esta ley, así como la pérdida sin causa justificada
de los mismos.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente relativas al mantenimiento
del material de juego.

d) Solicitar propinas a las personas jugadoras por parte del personal de juego o aceptarlas cuando estén
expresamente prohibidas.

e) Participar las personas miembros de los órganos de dirección de los juegos en la distribución del tronco
de las propinas.

f) El incumplimiento del deber de comunicar la transferencia de acciones o participaciones, de las
sociedades dedicadas a la organización y explotación de juegos.

g) Todo aquel incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en la Ley, reglamentos y
demás disposiciones de desarrollo normativo, que no esté tipificado expresamente como infracción grave
o muy grave.

Artículo 62 Responsables de las infracciones
1. Son responsables de las infracciones reguladas en esta ley, las personas autoras, por acción u omisión,
sean físicas o jurídicas.
2. Igualmente, responderán solidariamente de las infracciones cometidas, en materia de juego, por las
personas jurídicas, el personal directivo, administrador o miembro de sus órganos colegiados de
administración, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran asistido a las
reuniones correspondientes, hubiesen votado en contra o salvado su voto en relación con las decisiones
o acuerdos que hubiesen dado lugar a la infracción.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a otras personas con funciones de
representación.
3. De las infracciones cometidas en materia de juego por el personal directivo, administrador y empleado
en general de los establecimientos de juego o de locales con máquinas de juego responderán también
directa y solidariamente, las personas físicas o jurídicas para quienes aquellas presten sus servicios.
4. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos para la transmisión o cesión de
autorizaciones, la infracción será imputable tanto a la persona que transmite o cede como a la adquirente.
5. En el caso de instalación de máquinas recreativas, de azar y de apuestas, sin la correspondiente
autorización, la infracción será imputable a todas las personas que hayan intervenido en la instalación y
explotación.

Artículo 63 Sanciones administrativas
Las infracciones serán sancionadas con las multas señaladas en los apartados siguientes. Además, en el
caso de las infracciones muy graves y graves, se podrán imponer las sanciones no pecuniarias que se
indican en los apartados 1 y 2, en atención a su naturaleza, repetición o transcendencia.
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1. Por infracciones calificadas como muy graves podrán imponerse las siguientes sanciones.

- Multa entre 6.001 y 600.000 euros.

- Suspensión de la autorización y cierre del local por un plazo de hasta cinco años.

- Revocación de la autorización y cierre definitivo del local.

- Inhabilitación para ser titular de la autorización por plazo máximo de cinco años para actividades de
juego.
2. Por la comisión de una infracción calificada como grave se podrán imponer las siguientes sanciones:

- Multa entre 601 y 6.000 euros.

- Suspensión temporal de la autorización por un período máximo de un año.

- Cierre del local por plazo máximo de un año.

- Inhabilitación para ser titular de la autorización por un período máximo de un año para actividades de
juego.
3. Por la comisión de infracciones administrativas calificadas como leves podrán imponerse las siguientes
sanciones:

- Multa entre 100 y 600 euros.
4. En cualquier caso, la cuantía de la sanción económica impuesta será, como mínimo, igual al importe en
que se haya beneficiado el infractor, aunque ello implique la superación de las cuantías máximas
establecidas para cada clase de sanción.
5. El dinero recaudado por las sanciones está afectado por la prevención, la asistencia y el resto de
actuaciones que se desarrollen en razón al juego patológico por parte de las consellerias competentes en
materia de salud, educación, juego, servicios sociales, infancia, adolescencia y juventud.
Modificado por el artículo 65 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.

Artículo 64 Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora
1. Corresponderá al Consell la imposición de sanciones, por infracciones muy graves, cuya cuantía sea
superior a 300.000 euros.
2. Corresponderá al titular de la conselleria competente, en materia de juego, la imposición de sanciones,
por infracciones muy graves cuya cuantía sea superior a noventa mil euros y no exceda de trescientos mil
euros.
3. Corresponderá a la persona titular de la dirección general competente, en materia de juego, la
imposición de sanciones por infracciones muy graves, cuya cuantía no exceda de noventa mil euros y para
la imposición del resto de sanciones, por infracciones graves y leves.

Artículo 65 Sanciones accesorias
1. En el caso de infracciones por falta de autorización para la organización o explotación de juegos, así
como cuando se imponga sanción de revocación o suspensión de la autorización, se podrá imponer con
carácter accesorio el decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización
de las máquinas o elementos de juego objeto de la infracción.
2. En el caso de infracciones cometidas por las personas jugadoras o visitantes, en atención a las
circunstancias que concurran y la trascendencia de la infracción, podrán imponerse como sanción
accesoria, la prohibición de entrada en los establecimientos de juego, por un plazo máximo de dos años.
3. En todo caso, las sanciones conllevan la obligación de las personas sancionadas de devolver los
beneficios ilícitamente obtenidos, tanto a la Administración, por los tributos no satisfechos, como a las
personas perjudicadas e identificadas, por cantidades defraudadas.
4. Cuando la actividad principal real que se ejerza en un establecimiento no sea de juego, no podrá ser
clausurado el mismo, si bien podrá acordarse la prohibición de instalación y realización de actividades de
juego.



442

5. Las sanciones accesorias serán impuestas por el órgano competente para la imposición de las sanciones
principales.
6. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre temporal de un local o inhabilitación del
titular de la autorización, no podrán concederse nuevas autorizaciones a la empresa o persona
sancionada, ni podrá autorizarse a otras empresas a desarrollar actividades relacionadas con juegos o
apuestas en el local en que se haya producido la infracción.
7. Asimismo, atendiendo a la naturaleza de la infracción, el órgano sancionador podrá ordenar el
decomiso de las apuestas habidas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo importe se ingresará en la
Hacienda Pública de la Generalitat.

Artículo 66 Graduación de las sanciones
Para determinar la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza
cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) La trascendencia económica y social de la infracción.

f) El beneficio obtenido.

Artículo 67 Pago de las sanciones
1. En relación con la ejecución de las sanciones y sin perjuicio de las normas básicas establecidas en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,
serán de aplicación las normas específicas que reglamentariamente se establezcan, y en lo no previsto
por estas, se estará asimismo a lo establecido con carácter supletorio a la citada Ley 39/2015.
2. El pago de las sanciones pecuniarias señaladas en esta ley, impuestas por resolución que ponga fin a la
vía administrativa, será requisito necesario para que proceda el otorgamiento de nuevas autorizaciones
para la realización de cualquier clase de actividad de organización o explotación de juegos.

Artículo 68 Procedimiento sancionador
El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, en materia de juego, bien por
propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por
denuncia.

Artículo 69 Prescripción y caducidad
1. Las faltas leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.
2. El término de la prescripción comenzará a contar desde el día en que se hubiere cometido la infracción
y se interrumpirá desde la fecha en que el procedimiento se inicie, con conocimiento del interesado,
reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al presunto responsable.
3. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador será de seis meses, contado
desde la fecha del acuerdo de iniciación. A los solos efectos de tener por cumplida la obligación de
notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la notificación que
contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación
debidamente acreditado.
4. El incumplimiento del plazo indicado en el apartado anterior producirá la caducidad del procedimiento.

Artículo 70 Medidas provisionales
1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo sancionador, el órgano competente para iniciar
o instruir el procedimiento, en los casos de urgencia inaplazable y cuando existan indicios racionales de
infracción muy grave, podrá adoptar el precinto y depósito de las máquinas y la incautación del material
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de juego. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse en los términos establecidos en el artículo 56 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre procedimiento administrativo.
2. El órgano competente para resolver el expediente sancionador, sin perjuicio de las sanciones que
procedan, podrá acordar, el cierre inmediato de los establecimientos en que se organice o practiquen
juegos sin estar autorizados, excepto en el caso de los establecimientos a que hace referencia el artículo
65.4 de esta ley.

TÍTULO VI
Tributación sobre el juego

CAPÍTULO I
Tributo relativo a las rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias

Artículo 71 Hecho imponible
De conformidad con el artículo 36 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organización
de rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias cuando:

a) En el caso de las rifas o tómbolas, la Administración de la Generalitat sea el órgano competente para
autorizar la celebración o hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que se
organicen o celebren sin solicitar dicha autorización.

b) En el caso de las combinaciones aleatorias, cuando el ámbito de aplicación o desarrollo de las mismas
no exceda de los límites territoriales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 72 Exenciones
Están exentas de la modalidad que grava la autorización, celebración u organización de rifas, tómbolas o
combinaciones aleatorias:

a) Las organizadas por la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Las organizadas por la Cruz Roja Española.

c) Para un mismo organizador, siempre que su actividad habitual o principal no sea la organización o
celebración de juegos, en cualquiera de sus modalidades, y en relación con un mismo año natural: las dos
primeras rifas o tómbolas, siempre que el valor total de los premios ofrecidos, en cada uno de los dos
juegos, no exceda de 600 euros.

d) Las rifas o tómbolas organizadas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, turísticos,
deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro correspondiente, siempre que
se justifique el destino de los fondos a las finalidades citadas.

e) Las rifas o tómbolas declaradas de utilidad pública o benéficas.

Artículo 73 Devengo y exigibilidad
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en defecto de esta, en el
momento de la celebración de la rifa, tómbola o combinación aleatoria.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al devengo, durante el
mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el devengo. Si el último día del plazo
resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato siguiente.
3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el
ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.
4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en el mes natural.
Artículo 74 Contribuyentes
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, son contribuyentes las personas físicas y jurídicas que operen, organicen,
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desarrollen o que entre sus actividades se incluya la celebración de las actividades gravadas por el tributo
regulado en este capítulo.

Artículo 75 Base imponible
1. La base imponible está constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organización o celebración.
2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible está constituida por el valor de mercado de los
premios ofrecidos más el total de los gastos necesarios para la puesta a disposición del premio.
Artículo 76 Cuota íntegra
1. La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen porcentual que
corresponda:

a) El 20 por ciento, con carácter general.

b) El 10 por ciento, en las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, definidas
como aquellos sorteos que, con finalidad exclusivamente publicitaria o de promoción de un producto o
servicio, y teniendo como única contraprestación el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni
tarificación adicional alguna, ofrecen premios en metálico, especie o servicios, exigiendo, en su caso, la
condición de cliente de la entidad objeto de la publicidad o promoción.
2. En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas
y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan de un valor total de 5.000 euros, la persona
contribuyente podrá optar entre satisfacer el tributo con arreglo al tipo previsto en el apartado 1, o bien
a razón de 100 euros por cada día de duración, en capitales de provincia o poblaciones de más de cien mil
habitantes; de 70 euros por cada día, en poblaciones entre veinte mil y cien mil habitantes, y de 30 euros
por cada día de duración, en poblaciones inferiores a veinte mil habitantes.
CAPÍTULO II
Tributo relativo a las apuestas

Artículo 77 Hecho imponible
De conformidad con el artículo 36 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organización
de apuestas cuando la Administración de la Generalitat sea el órgano competente para autorizar la
celebración o hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que se organicen o celebren
sin solicitar dicha autorización.

Artículo 78 Devengo y exigibilidad
1. El devengo se produce en el momento en que se inicie su celebración u organización.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al devengo, durante el
mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el devengo. Si el último día del plazo
resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato siguiente.
3. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar
el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.
4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en el mes natural.

Artículo 79 Contribuyentes
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, son contribuyentes las personas físicas o jurídicas entre cuyas actividades
se incluya la celebración de apuestas.

Artículo 80 Responsables
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, en las apuestas serán personas responsables solidarias del pago de la tasa
los dueños o empresarios de los locales donde se celebren.
Artículo 81 Base imponible
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
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obtener directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos a los
participantes.
No obstante lo anterior, en ningún caso la base imponible resultante podrá ser inferior al 30 % del importe
total de cantidades dedicadas a la participación en el juego.

Artículo 82 Cuota íntegra
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen porcentual que
corresponda:

a) El 20 por ciento, con carácter general.

b) El 1,50%, en las apuestas deportivas tradicionales cuya base sea el deporte de la “pilota valenciana»,
siempre que se hagan en los recintos donde se practica el correspondiente acontecimiento deportivo
autóctono.

CAPÍTULO III
Tributo relativo a los juegos de suerte, envite o azar

Sección primera
Disposiciones generales

Artículo 83 Hecho imponible
De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, constituye el hecho
imponible la autorización, celebración u organización de juegos de suerte, envite o azar, cuando el hecho
imponible se realice en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 84 Devengo y exigibilidad
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en defecto de esta, en el
momento de la organización o celebración del juego.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al devengo, durante el
mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el devengo. Si el último día del plazo
resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato siguiente.
3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el
ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.
4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en el mes natural.

Artículo 85 Contribuyentes
De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, son contribuyentes las
personas físicas o jurídicas entre cuyas actividades se incluyan la celebración de las actividades gravadas
por el tributo regulado en este capítulo.

Artículo 86 Responsables
De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, son personas
responsables solidarias las dueñas y empresarias de los locales donde se celebren juegos de suerte, envite
o azar.

Artículo 87 Base imponible
La base imponible está constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organización o celebración.

Artículo 88 Cuota íntegra
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen porcentual del 25 por
ciento, salvo en el caso del bingo electrónico mixto, que será del 35 por ciento.
Artículo 88 redactado por el artículo 117 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y
financiera, y de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2023
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Sección segunda
Especialidades relativas al juego del bingo electrónico

Artículo 89 Base imponible
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos a las
personas participantes.

Sección tercera
Especialidades relativas al juego del bingo distinto al electrónico
Artículo 90 Devengo y exigibilidad
1. El devengo se produce en el momento de la adquisición de los cartones.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce en el momento del devengo.
3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el
ingreso de la deuda tributaria.
Artículo 91 Base imponible
La base imponible está constituida por el importe del valor facial de los cartones adquiridos durante el
año natural.
Artículo 92 Cuota íntegra
La cuota íntegra se obtiene:

1. Aplicando sobre la base imponible la tarifa señalada en el cuadro siguiente:
Tramo de importe acumulado del valor facial de los cartones adquiridos durante el año natural (euros)
Tipo de gravamen (porcentaje)

Tramo de importe acumulado del valor facial de los cartones adquiridos
durante el año natural (euros)

Tipo de gravamen
(porcentaje)

Inferior o igual a 400.000 € 1,00 %

Entre 400.000,01 € y 3.000.000 € 12,50 %

Entre 3.000.000,01 € y 8.000.000 € 15,00 %

Más de 8.000.000 € 17,50 %

2. Minorando la cuantía anterior en el importe ingresado por los devengos anteriores producidos en el
año natural.

Sección cuarta
Especialidades relativas a los casinos de juego

Artículo 93 Período impositivo, devengo y exigibilidad
1. El período impositivo es el año natural.
2. El devengo se produce el último día del período impositivo.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce en cuatro pagos trimestrales.
4. En cada pago trimestral, la persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se
efectúa de forma telemática.

Artículo 94 Base imponible
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios o ganancias
satisfechos a las personas participantes.
Artículo 95 Cuota íntegra

1. La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible la tarifa señalada en el cuadro siguiente:
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Tramo de la base imponible comprendido entre (euros) Tipo de gravamen( porcentaje)

1 0 € y 2.000.000,00 € 20 %

2 2.000.000,01 € y 4.000.000,00 € 30 %

3 4.000.000,01 € y 6.000.000,00 € 40 %

4 Más de 6.000.000,00 € 50 %

2. La tarifa anterior se aplica tanto a los juegos organizados o celebrados en los casinos de juego (sala
principal) como en las salas apéndice de estos, si bien se aplica separadamente a la base imponible de
cada una de las salas.

Artículo 96 Cuota líquida
En el caso de partidas de póquer organizadas en los casinos de juego o sus salas apéndice, la cuota líquida
será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 60 por ciento de parte proporcional
de la cuota íntegra que corresponda a dichas partidas, siempre que ser cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la partida tenga la consideración de competición, torneo o similar.

b) Que las personas participantes en el juego paguen una entrada o buy-in.

Artículo 97 Especialidades de cada pago trimestral
1. Primer pago trimestral:

a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo del año hasta el 31
de marzo del período impositivo que esté en curso.

b) La exigibilidad se produce durante el mes de abril del período impositivo que esté en curso.
2. Segundo pago trimestral:

a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo del año hasta el 30
de junio del período impositivo que esté en curso.

b) La cuota líquida del segundo pago trimestral se reducirá en el importe ingresado del primer pago
trimestral.

c) La exigibilidad se produce durante el mes de julio del período impositivo que esté en curso.
3. Tercer pago trimestral:

a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo del año hasta el 30
de septiembre del período impositivo que esté en curso.

b) La cuota líquida del tercer pago trimestral se reducirá en la suma de los importes ingresados en el
primer y segundo pago trimestral.

c) La exigibilidad se produce durante el mes de octubre del período impositivo que esté en curso.
4. Cuarto pago trimestral:

a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo del año hasta el 31
de diciembre del período impositivo que esté en curso.

b) La cuota líquida del cuarto pago trimestral se reducirá en la suma de los importes ingresados en los tres
pagos trimestrales anteriores.

c) La exigibilidad se produce durante el mes de enero siguiente al fin del período impositivo.
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Sección quinta
Especialidades relativas a la explotación de máquinas recreativas y de azar

Artículo 98 Período impositivo, devengo y exigibilidad
1. El período impositivo es el trimestre natural.
2. El devengo se produce:

a) Con carácter general, el primer día del período impositivo.

b) En el caso de explotación de máquinas de nueva autorización, el devengo coincidirá con la autorización
de explotación.

c) En el caso de levantamiento de la suspensión de la autorización de explotación de la máquina, el
devengo coincidirá con el levantamiento citado.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce:

a) En el supuesto señalado en la letra a del apartado 2 anterior, con posterioridad al devengo durante el
mes siguiente al vencimiento del trimestre natural en que se haya producido el devengo. Si el último día
del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato siguiente.

b) En los supuestos señalados en las letras b y c del apartado 2 anterior, en el momento del devengo.
4. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar
el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.

Artículo 99 Cuota íntegra
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro, en función de la
clasificación de las máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de los juegos:
Clasificación de la máquina o aparato automático apto para la
realización de los juegos Cuantía trimestral (euros)

1 Tipo «B» (recreativas con premio)

1.1 De una sola persona jugadora 900,00 €

1.2
De una sola persona jugadora, que tengan limitada la apuesta
máxima a 10 céntimos de euro y que no permitan la realización de
partidas simultáneas.

275,00 €

1.3
En las que puedan intervenir dos o más personas jugadoras,
siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del
realizado por las demás.

1.500,00 € + (10 % cuota del apartado
1.1 x número de personas jugadoras)

2 Tipo «C» (azar)

2.1 De una sola persona jugadora 1.295,00 €

2.2
En las que puedan intervenir dos o más personas jugadoras,
siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente
delrealizado por las demás.

2.158,00 € + (10 % cuota de una
persona jugadora x número de
personas jugadoras)

CAPÍTULO IV
Tributo relativo a los juegos cuando se desarrollen a través de medios electrónicos, informáticos,
telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia cuyo ámbito sea el de la Comunitat Valenciana

Artículo 100 Hecho imponible
En el caso de los hechos imponibles de los artículos 71, 77 y 83 de esta ley, cuando estos se realicen a
través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o de comunicación a distancia cuyo ámbito sea
el de la Comunitat Valenciana, el tributo se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo.
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Artículo 101 Devengo y exigibilidad
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en defecto de esta, en el
momento de la organización o celebración del juego.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al devengo, durante el
mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el devengo. Si el último día del plazo
resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato siguiente.
3. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar
el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.
4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en el mes natural.

Artículo 102 Contribuyentes
En los supuestos contemplados en el artículo 98 de esta ley, son personas contribuyentes las personas
físicas o jurídicas mencionadas en los artículos 74, 79 y 85 de esta ley.

Artículo 103 Base imponible
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total de las
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda
obtener directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios o ganancias
satisfechos a las personas participantes.
No obstante lo anterior, en ningún caso la base imponible resultante podrá ser inferior al 30 % del importe
total de cantidades dedicadas a la participación en el juego.

Artículo 104 Cuota íntegra
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen porcentual del 25 por
ciento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera Normativa de los reglamentos de juego
En tanto no se adapten las normas de desarrollo de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del juego, de la Comunitat
Valenciana, a lo dispuesto en esta ley, o se dicten las disposiciones de desarrollo de esta última, aquellas
serán aplicables en todo aquello que no se opongan a esta ley.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de acuerdo con
la normativa anterior
1. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley mantienen la vigencia
por el período para el cual fueran concedidas. La posible renovación o prórroga de estas autorizaciones
posterior a la entrada en vigor de esta ley se someterá al cumplimiento de los requisitos establecidos en
esta ley y en las normas de desarrollo. No obstante, no les serán de aplicación los requisitos de distancia
y ubicación establecidos en los apartados 5, 6 y 8 del artículo 45 de esta ley.
2. Las empresas titulares de salones que hubieran obtenido autorización de instalación de un salón de
juego de conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto 97/2021, de 11 de junio, de la
Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana, y no
hubieran obtenido el permiso de funcionamiento deberán comunicar a la dirección territorial
correspondiente cuál de los dos salones implicados en el procedimiento desean explotar. Si los salones
están en diferente provincia, la comunicación se realizará a la Dirección General de Tributos y Juego.
3. La comunicación prevista en el párrafo anterior deberá realizarse en el plazo máximo de un mes a partir
de la entrada en vigor de la presente disposición. A falta de comunicación, se entenderá que se opta por
la explotación del salón que tiene concedido el permiso de funcionamiento y quedará sin efecto la
autorización de instalación del nuevo salón.
4. Las empresas titulares que deseen optar por la explotación del salón nuevo deberán solicitar el permiso
de funcionamiento en el plazo máximo de un año a contar desde la autorización de instalación. Si el plazo
finaliza antes del 31 de marzo de 2024, se extenderá automáticamente hasta esa fecha.
5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará también a las empresas que, a la entrada en vigor de
la presente disposición, estén a la espera de obtener autorización de instalación de salón de juego tras
haber presentado correctamente ante la dirección territorial correspondiente toda la documentación
necesaria para obtenerla.
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Modificado por el artículo 66 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.

Tercera Régimen sancionador
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta ley se aplicará únicamente a los hechos cometidos
a partir de su entrada en vigor, salvo que el régimen previsto en ella sea más favorable

Cuarta Fianzas
Las fianzas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se entienden vigentes y tienen
que responder de las obligaciones contenidas en el artículo 28 de esta ley.

Quinta Apuestas en el juego de Pilota Valenciana
Atendiendo a la especial naturaleza del juego de Pilota Valenciana y de las apuestas que se realizan en el
desarrollo sobre los partidos, entre personas jugadoras profesionales de Pilota Valenciana, mediante vía
reglamentaria se establecerán los requisitos y condiciones de las mismas.
Hasta tanto se apruebe dicho reglamento, las personas organizadoras o “trinqueteres» de las apuestas,
deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Solicitar la correspondiente autorización e inscripción en el Registro General de Juego de la Comunitat
Valenciana.

2. Deberán acreditar tener en vigor la licencia de la Federación de Pilota Valenciana que autorice la
actividad de “trinquet», “trinqueter» y “marxador».

3. Las apuestas únicamente podrán realizarse entre las personas mayores de edad asistentes a la partida
y en el propio lugar donde se celebre.

4. Quedan prohibidas aquellas conductas que tengan por finalidad alterar de manera deliberada o
fraudulenta el resultado del partido de Pilota Valenciana, asimismo queda prohibida la apuesta “a
crédito».

Sexta Suspensión de las autorizaciones de explotación
En tanto no se adapte el reglamento de máquinas recreativas a lo dispuesto en esta ley, podrá
suspenderse la autorización de explotación de las máquinas de tipo B y C. En ningún caso la suspensión
podrá exceder la vigencia de la autorización de explotación, momento este a partir del que quedará sin
efecto la suspensión.
Modificado por el artículo 67 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.
Las empresas operadoras que pretendan suspender las autorizaciones de explotación deberán
comunicarlo con una antelación mínima de un mes a la dirección territorial competente por razón del
territorio de la conselleria que ostente las competencias en materia de juego. En la comunicación deberá
hacerse constar la dirección exacta donde quedará depositada la máquina mientras permanezca
suspendida la autorización de explotación. Para que dicha suspensión sea efectiva deberá entregarse en
la dirección territorial correspondiente, con anterioridad a la fecha de inicio comunicada, la guía de
circulación, la autorización de instalación, la autorización de explotación y la acreditación del pago de la
tasa correspondiente.
Párrafo segundo de la disposición transitoria sexta redactado por el artículo 82 de la Ley 7/2021, de 29 de diciembre, de la
Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2022 («D.O.C.V.» 30
diciembre).Vigencia: 1 enero 2022
Las autorizaciones de explotación que se encuentren suspendidas a la entrada en vigor de esta ley continuarán en esta situación por
el período máximo indicado en el párrafo primero de esta disposición.

Séptima Período transitorio de adaptación de los establecimientos de juego
En el plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, las modalidades de
establecimientos de juego incluidos en las letras c y e del punto 3 del artículo 45 deben cumplir los
requisitos establecidos en el artículo 22 de esta ley, referido al control de admisión en locales de juego.

Octava Período transitorio de adaptación de las máquinas de juego tipo B y de las máquinas auxiliares de
apuestas
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En el plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, las máquinas de juego tipo B y las
máquinas auxiliares de apuestas situadas en establecimientos de hostelería y similares, así como aquellas
máquinas de apuestas que estén situadas en recintos deportivos, deben contar con el sistema de
activación-desactivación al que se refiere el artículo 51 de esta ley.

Novena Máquinas auxiliares de apuestas en locales de hostelería y similares y en recintos deportivos
Las máquinas auxiliares de apuestas instaladas en los locales de hostelería y similares y en recintos
deportivos pueden continuar instaladas durante el período de vigencia de su autorización. En tanto estén
instaladas en estos emplazamientos, deben contar con un sistema de activación-desactivación con las
mismas características que lo previsto en el artículo 51 para las máquinas tipo B o recreativas con premio
instaladas en locales de hostelería y similares. Una vez finalizado el período de vigencia de la autorización,
no puede procederse a su renovación.

Disposición transitoria décima. Moratoria de nuevas autorizaciones
1. Por un periodo máximo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, se establece la suspensión
de nuevas autorizaciones de establecimientos de juego, excluidos a los que se refieren las letras d y f del
apartado tercero del artículo 45 de esta ley.
2. Por el mismo período se establece la suspensión de nuevas autorizaciones de explotación de máquinas
de tipos B o recreativas con premio destinadas a ser instaladas en locales de hostelería o similares, salvo
que derive de la sustitución de máquinas averiadas u obsoletas, que se les dará de baja, manteniendo la
autorización de instalación de la nueva máquina el periodo de vigencia que le resta a la sustituida.
3. Durante este período, la conselleria competente en materia de juego debe coordinar un estudio que
analice el impacto social y sobre la salud pública de las instalaciones de juego existentes (locales
específicos de juego y máquinas de juego en locales de hostelería). A partir del resultado de este estudio,
la conselleria competente en materia de juego debe proponer las limitaciones en el territorio valenciano
del número y la distribución admisible de locales de juego y de máquinas de tipo B o recreativas con
premio para locales de hostelería o similares, teniendo en cuenta criterios de salud pública, poblacionales,
socioeconómicos y territoriales.
Modificado por el artículo 68 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.

Undécima Plazo de elaboración de la Estrategia valenciana integral de prevención y tratamiento del juego
patológico
En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Comisión Técnica de Coordinación
Interadministrativa en Materia de Juego elaborará la Estrategia valenciana integral de prevención y
tratamiento del juego patológico a la que se refiere el artículo 6.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera Instalación en régimen de ensayo
Con el fin de comprobar la viabilidad comercial de cualquier modalidad y material de juego, se podrá
autorizar, con carácter provisional y a título de prueba, durante un tiempo determinado, la organización
y práctica de uno de estos juegos y la instalación de máquinas y material de juego que se desee homologar,
en las condiciones y requisitos que reglamentariamente se establezcan.
Segunda Zonas saturadas de establecimientos de juego
Los ayuntamientos pueden decretar zonas saturadas de establecimientos de juego, en las que no podrán
darse nuevas licencias a este tipo de actividad. Asimismo, los ayuntamientos podrán suspender el
otorgamiento de nuevas licencias de tipo urbanístico o ambiental o cualquier título habilitante con
incidencia en el sector al efecto de proceder a la declaración de una zona saturada.
Tercera Modificación de la disposición adicional cuarta de la Ley 2/2018
La disposición adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la Generalitat, de publicidad
institucional para el interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras públicas, queda
redactada de la siguiente manera:
Cuarta Exclusión de medios de comunicación con publicidad de apuestas y otras modalidades de juego
accesible a personas menores de edad
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la contratación objeto de esta no se podrá hacer en medios
de comunicación que cuenten con comunicaciones comerciales accesibles por personas menores de edad
por parte de operadores con licencia general de apuestas o singular de las diferentes modalidades de
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apuestas, licencia general de otros juegos o licencias singulares de máquinas de azar, blackjack, bingo,
punto y banca, póquer, ruleta o juegos complementarios.
Se entenderán como comunicaciones accesibles por personas menores de edad:
a) Aquellas que se realicen en servicios de comunicación audiovisuales televisivos y radiofónicos entre las
6 y las 22, o fuera de esta franja si se realizan durante o junto a programas dirigidos de manera específica
o primordial a personas menores de edad o de entretenimiento familiar.
b) Aquellas que se realicen en las publicaciones de libros, revistas, folletos, diarios (impresos o en formato
digital), cubiertas exteriores, portada, contraportada, secciones infantiles o juveniles, o junto a
pasatiempos.
c) Aquellas que se realicen en publicaciones impresas o digitales de información deportiva o de cariz
infantil o juvenil
2. El órgano directivo competente en materia de publicidad institucional remitirá a la Comisión de Juego
un informe anual sobre la aplicación de esta disposición, que será hecho público a través de la página web
de la comisión.

Cuarta Del cuerpo de inspección al juego
La ratio por habitante de personal adscrito a la Generalitat destinado a tareas de inspección, control y
vigilancia en materia de juego de la Comunitat Valenciana no puede ser inferior a la ratio media por
habitante de personal destinado a estas tareas de inspección, control y vigilancia en materia de juego del
conjunto del Estado español.

Quinta Modificación de la disposición adicional quinta de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y
gestión de la función pública valenciana
Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la
función pública valenciana, que queda redactada como sigue:
Normativa aplicable a los cuerpos funcionariales existentes a la entrada en vigor de la presente ley:
El cuerpo superior técnico de inspectores de tributos de la administración de la Generalitat (A1-04),
creado por la Ley 14/1997, de 26 de diciembre, el superior de intervención y auditoria de la Generalitat
(A1-03), creado por la Ley 16/2003, de 17 de diciembre, y el cuerpo de la Abogacía de la Generalitat (A1-
02), creado por la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, continuarán rigiéndose por las respectivas leyes de
creación y por su normativa reglamentaria de desarrollo. No obstante, para el acceso a estos, además de
las titulaciones académicas exigidas por las leyes mencionadas, será válido el título universitario oficial de
grado correspondiente.
En todo aquello que no esté previsto por estas normativas específicas, esta ley tendrá el carácter de
supletoria.

Sexta Efectos del silencio administrativo
En los procedimientos relativos a las materias objeto de esta ley los efectos del silencio administrativo se
entenderán desestimatorios, salvo que en la reglamentación específica de cada juego o apuesta se prevea
lo contrario para algún tipo de ellos.
Disposición adicional sexta introducida por el artículo 80 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales,
de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 2021 («D.O.C.V.» 31 diciembre).Vigencia: 1 enero 2021

Disposición adicional séptima Publicidad de sanciones por determinadas infracciones muy graves o
graves
1. Como consecuencia de las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones muy graves
o graves, se publicarán en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, una vez que sean firmes en la vía
administrativa:

A) las infracciones muy graves tipificadas en las letras a, b, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, q, r, t, o, w, x, así como
la z del artículo 59 de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del Juego y prevención
de la ludopatía de la Comunitat Valenciana;

B) las infracciones graves tipificadas en las letras a, d, j, así como el incumplimiento de las prohibiciones
de publicidad de productos crediticios o de entidades financieras que los comercializan en el interior de
los locales en que estén autorizadas las actividades de juego o en los portales web de juego, a que se
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refiere la letra m), del artículo 60 de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del
Juego y prevención de la ludopatía de la Comunitat Valenciana.
2. La publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de las sanciones firmes recaídas se limitará
a la siguiente información:

A) la identificación de las personas infractoras, conforme al siguiente detalle:

a. personas físicas: nombre, apellidos y NIF, conforme al régimen jurídico en materia de protección de
datos personales;

b. personas jurídicas: razón o denominación social completa y NIF;

B) infracción o infracciones cometidas;

C) importe conjunto, en su caso, de las sanciones, firmes, impuestas en el mismo procedimiento
sancionador.
3. En todo caso será objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana la información
que identifique a la persona infractora, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando
esta, o el importe conjunto de las sanciones recaídas en el mismo procedimiento sancionador, fuese
superior a cuatrocientos mil euros y aquella sea una persona jurídica.
4. Para garantizar el derecho al olvido en búsquedas de internet, una vez acabado el plazo de prescripción
de las sanciones, se considerará automáticamente transcurrido el tiempo a los efectos previstos en
el artículo 93 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales.
5. En relación con lo previsto en el apartado 1, cuando después de una evaluación previa, escrita y
motivada, el departamento competente en materia de juego considere que la publicación de la identidad
de la persona jurídica destinataria de la sanción o de los datos personales de la persona física sancionada,
pudiera ser desproporcionada o pudiera causar un daño desproporcionado a las entidades o personas
físicas sancionadas, en la medida en que se pueda determinar el daño, o que esta publicación pueda poner
en peligro a personas especialmente vulnerables o una investigación en curso, podrá acordar cualquier
de las medidas siguientes:

a) diferir la publicación hasta el momento en que dejen de existir los motivos que justifiquen tal retraso;

b) publicar la sanción impuesta de manera anónima, cuando esta publicación garantice la protección
efectiva de los datos personales de que se trate. En este caso, la publicación de los datos pertinentes
podrá aplazarse por un periodo razonable de tiempo si se prevé que en el transcurso de ese periodo
dejarán de existir las razones que justifiquen una publicación con protección del anonimato;

c) no publicar la sanción impuesta cuando considere que la publicación de conformidad con las letras a) y
b) sería insuficiente para garantizar que no se ponga en peligro a personas especialmente vulnerables, o
la proporcionalidad de la publicación en relación con las infracciones cometidas.
6. La publicidad de las sanciones deberá respetar los límites establecidos por la normativa en materia de
protección de datos de carácter personal.
Disposición adicional séptima introducida por el artículo 118 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2023

Disposición adicional octava Prohibición de comercialización de cualquier forma de juego en
establecimientos no específicos de juego
A salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación
del Juego, así como en las apuestas concernientes al autóctono deporte de la «pilota valenciana» o las
rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana no podrán
comercializarse billetes, boletos o cualquier otra forma de participación en juegos cuyo soporte pueda ser
material, informático, telemático, telefónico o interactivo, directamente o a través de cualquier local de
pública concurrencia, en establecimientos no específicos de juego, diferentes de los que se recogen en
los apartados 3 y 4 del artículo 45 de esta ley.
Disposición adicional octava introducida por el artículo 119 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2023
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Disposición adicional novena Juegos no comercializables en establecimientos y locales específicos de
juego autorizados o habilitados
En los establecimientos y otros locales que deban ser autorizados o habilitados para la práctica del juego
por la conselleria competente sobre dicha materia, sólo se podrán explotar o comercializar los juegos
autorizados por la misma, conforme a los capítulos III, IV y V del Título III de esta ley.
Disposición adicional novena introducida por el artículo 120 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2023

Disposición adicional décima Bingo electrónico mixto
Reglamentariamente, en el plazo de un año, se determinará el régimen, requisitos y condiciones a las que
se someterán las autorizaciones para la instauración de la variedad del bingo electrónico mixto que no
resultará compatible, en ningún caso, con la modalidad tradicional.
Disposición adicional décima introducida por el artículo 121 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 30 diciembre).Vigencia: 1 enero 2023

Disposición adicional undécima. Fundamento y garantías adicionales de los sistemas de identificación
biométrica
1. El tratamiento de datos personales biométricos que se realice en cumplimiento de esta ley se ajustará
a lo dispuesto en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de protección de datos de carácter
personal. Los datos personales que se traten en el ejercicio de los derechos garantizados en esta ley serán
utilizados con las finalidades y los límites previstos.
2. Las empresas y establecimientos de juego que implanten, voluntariamente, sistemas de identificación
biométrica deberán hacerlo con sujeción a la normativa en materia de protección de las personas físicas
y el tratamiento de datos personales, respetando, siempre, el derecho de la persona jugadora o visitante
a decidir que su identificación se realice, exclusivamente, mediante lo previsto en la letra i), del apartado
2, del artículo 16 de esta ley, en los términos reglamentariamente recogidos.
3. A efectos del régimen jurídico en materia de protección de datos se declaran de interés público esencial
la utilización de sistemas de identificación biométricos para el control de accesos a establecimientos de
juego, por aportar garantías adicionales en la identificación de las personas. Este interés se fundamenta
en principios y derechos, constitucional y legalmente recogidos, como la protección de la salud y de los
consumidores, en general, pero, muy especialmente, de la infancia, adolescencia y juventud o la de otros
grupos vulnerables, como el de las personas que puedan tener dispuesta alguna medida de apoyo que
incida en su esfera patrimonial o el de las personas con adicción al juego.
4. Los tratamientos de datos de categorías especiales declarados de interés público esencial deberán
respetar las siguientes garantías:
a) Atendiendo al principio de responsabilidad desde el diseño y por defecto previsto en el artículo 25 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre
circulación de estos datos (RGPD), deberán adoptarse, tanto en el momento de determinar los medios de
tratamiento como en el momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas,
como la seudonimización, e incluso la agregación y anonimización. Además, deberá garantizarse que, por
defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios para cada uno de los
fines específicos del tratamiento y que no serán accesibles, sin intervención de la persona, a un número
indeterminado de personas.
b) Se deberá realizar una evaluación de impacto relativa a la protección de datos conforme a lo dispuesto
en el artículo 35.3 del RGPD con carácter previo a la implantación de sistemas de identificación
biométricos. Periódicamente o, al menos, cuando exista un cambio del riesgo que representen estas
operaciones de tratamiento, el responsable examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de
impacto.
c) Deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias conforme a lo previsto en el artículo 32 del
RGPD, que deberán ser lo más rigurosas que permita el estado de la técnica teniendo en cuenta que se
están tratando datos biométricos cuyo tratamiento es excepcional y que suponen un alto riesgo para los
derechos y libertades de las personas físicas. Entre dichas medidas se incluirán, al menos, las siguientes:
– protección contra programas o copias maliciosas;
– reevaluación bienal del sistema, mediante auditoría externa suscrita por una empresa distinta a la que
realizó la anterior, sobre la idoneidad de las medidas de seguridad y organizativas del sistema y su eficacia
frente a la constante evolución de los riesgos;
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– disponer de mecanismos que permitan asegurar la trazabilidad de los accesos y auditar su uso adecuado,
garantizando su integridad y asociación temporal a fuentes de tiempo fiables;
– refuerzo del control de acceso a los sistemas operativos y a las aplicaciones que dan soporte al

tratamiento de datos biométricos.
d) Queda prohibido cualquier tipo de grabación, almacenamiento o conservación de los tratamientos
biométricos de datos de personas menores de edad legal.
e) Cuando el tratamiento se vaya a realizar por un encargado del tratamiento, deberá seleccionarse uno
que ofrezca garantías suficientes y haberse suscrito un contrato con el contenido del artículo 28 del RGPD,
en el que deberá quedar plenamente garantizado que el encargado actuará solo siguiendo instrucciones
del responsable, debiendo dichas instrucciones contemplar todas las garantías necesarias.
5. El uso de sistemas de identificación biométrica para el control de accesos a los establecimientos de
juego podrá ser supervisado por el órgano directivo competente en materia de juego que, en caso de
incumplimiento de los preceptos legales o reglamentarios, ejercerá la facultad sancionadora o de
comunicación a la correspondiente autoridad de protección de datos, según proceda.
Se añade por el artículo 69 de la LEY 7/2023, de 26 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de
organización de la Generalitat. Vigencia desde 1 de enero de 2024.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única Derogaciones normativas
1. Queda derogada la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego de la Comunitat Valenciana y el artículo 15 de
la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en esta ley.

2. Se deroga la disposición adicional cuarta del Decreto 56/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunitat Valenciana.

3. Queda derogado el apartado 8, del artículo 26, del Decreto 115/2006, de 28 de julio, del Consell, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en lo que afecta a la suspensión de las
autorizaciones de explotación.

4. Queda derogada la disposición adicional segunda del Decreto 42/2011, de 15 de abril, del Consell por
el que se aprueba el reglamento de apuestas de la Comunitat Valenciana.

DISPOSICIONES FINALES

Primera Desarrollo normativo
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley.
Véase el Decreto 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la
Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana («D.O.C.V.» 4 agosto).

Segunda Entrada en vigor
Esta ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, tribunales, autoridades y poderes
públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta ley.



456

NORMATIVAS DE JUEGO ADMINISTRACION CENTRAL Y
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ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

Generales

Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego
Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales,
administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas.
Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, por el que se dictan normas complementarias del Real
Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales,
administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y de las apuestas

Convocatoria de licencias generales

- Histórico

Orden HFP/1227/2017, de 5 de diciembre, por la que se aprueba el pliego de bases que regirán
la convocatoria de licencias generales para el desarrollo y explotación de actividades de juego
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
Orden HAP/1995/2014, de 29 de octubre, por la que se aprueba el pliego de bases que regirán
la convocatoria de licencias generales para el desarrollo y explotación de actividades de juego
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
Orden EHA/3124/2011, de 16 de noviembre, por la que se aprueba el pliego de bases que regirán
la convocatoria de licencias generales para el desarrollo y explotación de actividades de juego
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.

Reglamentos de juego

Real Decreto 176/2023, de 14 de marzo, por el que se desarrollan entornos más seguros de
juego
Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades
de juego.
Real Decreto 495 /2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Consumo.
Real Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Hacienda.
Real Decreto 1613/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de
mayo, regulación del juego, en lo relativo a los requisitos técnicos de las actividades de juego.
Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, de 27 de
mayo, de regulación del juego, en lo relativo a las licencias, autorizaciones y registros del juego.
Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y
liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

Reglamentación básica distintos tipos de juego
- Reglamentación básica otros juegos

Orden HAP/1370/2014, de 25 de julio, por la que se aprueba la reglamentación básica del juego
de máquinas de azar.
Orden EHA 3085/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica del
juego de la "Ruleta".
Orden EHA 3086/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica del
juego de "Punto y banca".
Orden EHA 3087/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica del
juego del "Bingo".
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Orden EHA 3088/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica del
juego del "Black Jack".
Orden EHA 3089/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica del
juego del "Póquer".
Orden EHA 3090/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
del tipo de juegos denominado "Juegos Complementarios".

- Reglamentación básica apuestas
Orden HAP/1369/2014, de 25 de julio, por la que se aprueba la reglamentación básica de las
apuestas cruzadas, y se modifican distintas órdenes ministeriales por las que se aprueba la
reglamentación básica de determinados juegos.
Orden EHA 3079/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
"Otras apuestas de contrapartida".
Orden EHA 3080/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
las "Apuestas deportivas de contrapartida".
Orden EHA 3081/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
las "Apuestas deportivas mutuas".
Orden EHA 3082/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
las "Apuestas hípicas de contrapartida".
Orden EHA 3083/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
las "Apuestas hípicas mutuas".

- Reglamentación básica concursos
Orden EHA 3084/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la reglamentación básica de
los "Concursos".

- Modificación distintos tipos de juego
Orden HAP/1998/2013, de 22 de octubre, por la que se modifican diversas órdenes ministeriales
relativas a distintos tipos de juegos.

Resolución de 29 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la
que se acuerda autorizar una modalidad de liquidez distinta a la propia de la participación de los
jugadores con registro de usuario español para el juego de póquer online, y por la que se
modifican determinadas resoluciones sobre las actividades de juego previstas en la Ley 13/2011,
de 27 de mayo, de regulación del juego

Juego Presencial

Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.
Orden de 9 de enero de 1979 por la que se aprueba el Reglamento del juego del bingo.
Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar.
Real Decreto 1067/1981, de 24 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Juego Mediante
Boletos.
Orden ITC/3748/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado sobre los
contadores incorporados a las máquinas recreativas y de azar de tipo «B» y «C».

Manipulación de competiciones deportivas y el fraude en las apuestas
Ley 23/2022, de 2 de noviembre, por la que se modifica la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de
regulación del juego incorpora la Disposición Adicional Novena. Servicio de investigación global
del mercado de apuestas.
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de
sanciones penales.
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Orden PCI/759/2019, de 9 de julio, por la que se crea la Comisión Nacional para combatir la
manipulación de competiciones deportivas y el fraude en las apuestas
Resolución de 25 de agosto de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Convenio entre
el Consejo Superior de Deportes y la Dirección General de Ordenación del Juego, en materia de
adhesión al Sistema de Alertas sobre Apuestas Deportivas.
Resolución de 30 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por
la que se publica el Convenio con la Real Federación Española de Fútbol, en materia de adhesión
al Servicio de investigación global del mercado de apuestas.

Entidades certificadoras
Orden EHA 2528/2011, de 20 de septiembre, establece los requisitos y el procedimiento de
designación de entidades independientes que realicen las certificaciones de evaluación del
software de juegos y de seguridad de operadores de juegos.

Impuesto sobre actividades de juego
Real Decreto 2221/1984, de 12 de diciembre, por el que se regula la tasa fiscal que grava la
autorización o la organización o celebración de juegos de suerte, envite o azar.
Orden de 13 de noviembre de 1981 por la que se dan normas para la exacción de la tasa que
grava los juegos de suerte, envite o azar.
Orden EHA/1881/2011, de 5 de julio, aprueba el modelo 763 de autoliquidación del Impuesto
sobre actividades de juego determina forma y plazo de su presentación y se regulan las
condiciones generales. y el procedimiento para su presentación telemática.

Verificación de Jugadores
Resolución de 12 de julio de 2012, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que
se aprueba la disposición que desarrolla los artículos 26 y 27 del Real Decreto 1613/2011, de 14
de noviembre, en relación con la identificación de los participantes en los juegos y el control de
las prohibiciones subjetivas a la participación
Especificación del Servicio web de Verificación de Jugadores para operadores de juego (SVJ-WS)
Versión 1.15. Enero 2024.

Regulación de datos de carácter personal
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados para fines de
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de
sanciones penales.
Orden HFP/9/2018, de 9 de enero, por la que se modifica la Orden HAP/2478/2013, de 20 de
diciembre, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes en el
departamento y en determinados organismos públicos adscritos al mismo.
Orden HAP/2503/2015, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2478/2013,
de 20 de diciembre, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes
en el departamento y en determinados organismos públicos adscritos al mismo.
Orden HAP/2478/2013, de 20 de diciembre, por la que se regulan los ficheros de datos de
carácter personal existentes en el departamento y en determinados organismos públicos
adscritos al mismo.

Blanqueo de capitales
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del
terrorismo.
Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010,
de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo
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Loterías y Apuestas del Estado
Decreto de 23 de marzo de 1956 por el que se modifica la Instrucción General de Loterías.
Real Decreto 1082/1985, de 11 junio por el que se regula la clasificación, provisión,
funcionamiento, traslado y supresión de las Administraciones de la Lotería Nacional
Real Decreto 1511/1992, de 11 diciembre por el que se regulan determinados aspectos
administrativos y económicos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

- Creación Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado
Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y
liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo y Real Decreto 352/2011, de
11 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1127/2008, de 4 de julio, por el que se
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda y se modifican el
Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, y el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero, por el
que se aprueba el estatuto del organismo autónomo Instituto de Estudios Fiscales.
Disposición adicional cuadragésima de la ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2011.

- Régimen sancionador
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, por el que se modifica el régimen sancionador de los titulares
de los puntos de venta de la red comercial de Loterías y Apuestas del Estado.

- Comercialización de juegos
Artículo 70 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social (Comercialización de juegos de titularidad estatal fuera del territorio nacional).

Organización Nacional de Ciegos Españoles

Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización Nacional de
Ciegos Españoles
Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se autoriza a la Organización Nacional
de Ciegos Españoles la explotación de una lotería instantánea o presorteada.
Orden SCB/1240/2019, de 18 de diciembre, por la que se publica el texto refundido de los
Estatutos de la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

- Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada “Lotería
instantánea de Boletos de la ONCE”.

Resolución de 6 de febrero de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
«Lotería Instantánea de boletos de la ONCE» y se da publicidad a la implantación, lanzamiento
y finalización de varios productos de dicha modalidad.
Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se
publica la aprobación de un nuevo Reglamento regulador de los productos de la modalidad de
lotería denominada «Lotería instantánea de boletos de la ONCE
Resolución de 26 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
«Lotería Instantánea de Boletos de la ONCE» y se publica la implantación, lanzamiento y
finalización de varios productos de dicha modalidad
Resolución de 23 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
«Lotería Instantánea de boletos de la ONCE» y se da publicidad a la implantación, lanzamiento
y finalización de varios productos de dicha modalidad.
Resolución de 28 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
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«Lotería Instantánea de boletos de la ONCE» y se da publicidad a la implantación, lanzamiento
y finalización de varios productos de dicha modalidad
Resolución de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la
que se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
«Lotería Instantánea de boletos de la ONCE» y se publica la implantación, lanzamiento y
finalización de varios productos de dicha modalidad
Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la modificación del Reglamento regulador de la modalidad de lotería denominada
«Lotería Instantánea de boletos de la ONCE» y se publica la implantación y lanzamiento de varios
productos de dicha modalidad.

- Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada "Cupón
de la ONCE

Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se
publica la aprobación de un nuevo Reglamento regulador de los productos de la modalidad de
lotería denominada «Cupón de la ONCE
Resolución de 23 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la realización de un sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada
«Cupón de la ONCE» el 11 de noviembre de 2023, «Sorteo 11/11 de la ONCE»
Resolución de 23 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la realización de un sorteo extraordinario de la modalidad de lotería denominada
«Cupón de la ONCE» el 1 de enero de 2024, «Cupón Extra de Navidad de la ONCE»

- Reglamento regulador de los productos de la modalidad de lotería denominada "Juego
Activo de la ONCE".

Resolución de 4 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se
publica la aprobación de un nuevo Reglamento regulador de los productos de la modalidad de
lotería denominada «Juego Activo de la ONCE
Resolución de 26 de abril de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que
se publica la aprobación de la modificación parcial del producto «Super 11» de la modalidad de
lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y del Reglamento regulador de los productos de
dicha modalidad

Publicidad
Real Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comunicaciones comerciales de las actividades
de juego.
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

Juego Responsable
Orden Comunicada de la Ministra de Hacienda por la que se crea el Consejo Asesor de Juego
Responsable
Real Decreto 176/2023, de 14 de marzo, por el que se desarrollan entornos más seguros de
juego
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COMUNIDADES AUTONOMAS

Normativa general

Leyes

Andalucía
Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Aragón
Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón

Asturias
Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas

Islas Baleares
Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears

Canarias
Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas

Cantabria
Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria

Castilla y León
Ley 4/1998, de 24 de junio, del Juego y las Apuestas de Castilla y León

Castilla-La Mancha
Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La Mancha

Cataluña
Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego

Extremadura
Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura

Galicia
Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia

Madrid
Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid

Murcia
Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del juego y apuestas de la Región de Murcia

Navarra
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Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego

País Vasco
Ley 4/1991, de 8 de noviembre, del Juego

La Rioja
Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de la prevención
del juego problemático y patológico

Valencia
Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la
Comunidad Valenciana

Reglamento General de Juego

Castilla-La Mancha
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.

Madrid
Decreto 23/1995, de 16 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento
General del Juego de la Comunidad de Madrid.

País Vasco
Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Valencia
Decreto 97/2021, de 16 de julio, del Consell, de medidas urgentes para la aplicación de la Ley
1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía
en la Comunitat Valenciana. [2021/8411]

Comisión de juegos

Andalucía
Art. 41 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

Aragón
Decreto 183/2000, de 24 de octubre, por el que se regula la Comisión del Juego de la Comunidad
Autónoma de Aragón

Asturias
Decreto 105/2014, de 5 de noviembre, por el que se regula la composición, organización y
funcionamiento del Consejo del Juego del Principado de Asturias.

Islas Baleares
Decreto 48/2014, de 28 de noviembre, por el que se crea y se regula la Comisión del Juego de
las Islas Baleares

Islas Canarias
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Decreto 59/1986, 4 abril, por el que se regula la composición, organización y funcionamiento de
la Comisión del Juego y las Apuestas en Canarias

Cantabria
Art. 22 de la Ley 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria

Castilla y León
Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, organización y
funcionamiento de la comisión de juego y apuestas de la Comunidad de Castilla y León

Castilla La Mancha
Decreto 326/2008, de 21 octubre. Regula la comisión del juego de Castilla-La Mancha

Cataluña
No tiene

Extremadura
Decreto 22/2011, de 4 febrero. Regula la composición, organización y funcionamiento de la
Comisión de Juego de Extremadura

Galicia
Decreto 430/2009, de 19 noviembre. Regula la composición, organización y funcionamiento de
la Comisión de Juego de Galicia

Madrid
Disposición Adicional de la Ley 6/2001, de 3 de julio

Murcia
Decreto nº 311/2009, de 25 de septiembre, por el que se regula la composición, organización y
funcionamiento de la Comisión del Juego y Apuestas de la Región de Murcia.

Navarra
Decreto Foral 116/2008, de 24 de noviembre, por el que se crea el Consejo del Juego de Navarra
y se regula su composición, organización y funcionamiento.

La Rioja
Art.22 Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de la
prevención del juego problemático y patológico.

País Vasco
Decreto 142/1990, de 29 mayo. Crea el Consejo Vasco del Juego y el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma del País Vasco

Valencia
Decreto 94/2022, de 15 de julio, del Consell, por el que se aprueba la composición, organización
y funcionamiento de la Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana

Catálogo de Juegos

Andalucía
Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
280/2009, de 23 de junio
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Aragón
Decreto 159/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas,
modificado por el Decreto 2006/2007, de 24 de julio.

Asturias
Decreto 41/2011, de 17 mayo. Aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas.

Islas Baleares

Orden del Conseller de Interior, de 30 de diciembre de 2005, por la que se aprueba el Catálogo
de juegos de la CAIB

Islas Canarias
Decreto 57/1986, de 4 abril. Catálogo de los juegos y apuestas autorizados

Cantabria
Decreto 6/2010, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas

Castilla y León
Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de
la Comunidad de Castilla y León.

Castilla La Mancha
Decreto 82/2013, de 23/10/2013, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de
Castilla-La Mancha

Cataluña
Decreto 240/2004, de 30 marzo. Aprueba el catálogo de juegos y apuestas autorizados en
Cataluña y los criterios aplicables a su planificación
Decreto 386/2000, de 5 diciembre. Aprueba el catálogo de juegos que pueden practicarse
exclusivamente en los casinos de juego

Extremadura
Decreto 113/2012, de 22 de junio, por el que se modifica el Decreto 131/2007, de 22 de mayo,
por el que se aprueba el reglamento del juego del bingo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Decreto 202/2010, de 29 de octubre, por el que se aprueba el catálogo de
juegos y apuestas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Galicia
Decreto 166/1986, de 4 de junio, sobre el catálogo de juegos de la Comunidad Autónoma.

Madrid
Decreto 32/2004, de 19 febrero. Aprueba el Catálogo Parcial de Juegos y Apuestas de la
Comunidad de Madrid

Murcia
Decreto 217/2010, de 30 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la
Región de Murcia.

Navarra
Decreto Foral 5/2011, de 24 de enero, por el que se aprueba el Catálogo de juegos y apuestas
de Navarra
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La Rioja
Decreto 4/2001, de 26 enero. Aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de La Rioja

País Vasco
Decreto 277/1996, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos de la
Comunidad Autónoma del País Vasco

Valencia
Artículo 9.3 de la LEY 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del juego y de
prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana

Ceuta
Acuerdo del Pleno de 6 de julio de 1998 por el que se aprueba el Reglamento de Casinos y el
Catálogo de Juegos de la Ciudad de Ceuta

Melilla
Decreto n.º 3715 de fecha 16 de septiembre de 2014, relativo a aprobación definitiva del
Reglamento Regulador del Catálogo de Juegos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Registro General de Juego y Registro de prohibidos

Andalucía
Decreto 250/2005, de 22 noviembre. Aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía
DECRETO 410/2000, de 24 de octubre, por el que se crea el Registro de Control e Interdicciones
de Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas y se aprueba
su Reglamento
Decreto 161/2021, de 11 de mayo, por el que se modifican los reglamentos aplicables en materia
de juego y apuestas y se adoptan medidas en desarrollo del Decreto-ley 6/2019, de 17 de
diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Resolución de 15 de enero de 2024, de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las
Corporaciones Locales y Juego, por la que se aprueba la actualización de un formulario en el ámbito del juego de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Resolución de 27 de abril de 2021, de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las
Corporaciones Locales y Juego, por la que se aprueba la actualización de formularios en el ámbito del Juego de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Aragón
Decreto 3/2004, de 13 de enero, por el que se crea el Registro General del Juego y se aprueba
su Reglamento.
DECRETO 108/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se suprime el Fichero
de datos de carácter personal «Registro de prohibidos» y se crea el fichero de datos de carácter
personal «Registro del Juego de prohibidos» (REJUP).
Orden de 29 de junio de 2009, por la que se desarrolla el Título V del Decreto 3/2004, de 13 de enero, por el que se
crea el Registro General del Juego y se aprueba su Reglamento, y por el que se regula el procedimiento de transmisión
telemática de los datos de las personas que tienen prohibido el acceso a los locales de juego.

Asturias
Artículo 11 de la Ley 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas
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Resolución de 8 de julio de 2021, de la Consejería de Hacienda, por la que se determinan las condiciones técnicas de
los sistemas técnicos de identificación en los controles de acceso a los establecimientos de juego y apuestas del
Principado de Asturias.
Resolución de 29 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el
Convenio con el Principado de Asturias, para la interconexión automatizada de los correspondientes registros de
interdicción de acceso al juego a través de una integración funcional y organizativa de dichos registros.

Islas Baleares
Artículo 6 de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Islas Baleares
Artículo 4 de Decreto 43/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas
de juego, empresas, establecimientos dedicados a su explotación y otras normas en materia de
juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears
Decreto 42/1998, 2 abril, por el que se aprueba el Reglamento de homologación del material de
juego y de organización y funcionamiento del Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de
Canarias

Islas Canarias
Decreto 42/1998, 2 abril, por el que se aprueba el Reglamento de homologación del material de
juego y de organización y funcionamiento del Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de
Canarias

Cantabria
Decreto 44/1997, de 29 de mayo, por el que se regula el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Cantabria
Decreto 42/2021, de 6 de mayo, por el que se regula el Servicio de Admisión en los
Establecimientos de Juego y el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego.
Orden PRE/31/2018, de 1 de junio, por la que se crean, en la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y
Justicia, los ficheros de datos de carácter personal: Registro de Juego de Cantabria y Registro de Interdicciones de
Acceso al Juego
Orden PRE/110/2008 de 30 de octubre, por la que se aprueban los modelos normalizados de las solicitudes que se
deben presentar para la tramitación de determinados procedimientos de juego
Resolución de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el
Convenio con la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la interconexión automatizada de los correspondientes
registros de interdicción de acceso al juego a través de una integración funcional y organizativa.

Castilla y León
Decreto 17/2003, de 6 febrero. Crea y regula los Registros de Modelos y de Empresas
Relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad de Castilla y León

Castilla La Mancha
Artículo 11 de la Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en
Castilla-La Mancha.
Título IV del Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-
La Mancha (Art 175 a 191).
Convenio entre la Administración General del Estado (Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de
Hacienda) y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas)
para la interconexión automatizada de los correspondientes registros de interdicción de acceso al juego (diciembre
de 2019)
Resolución de 31 de octubre de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica la Adenda
de prórroga al Convenio con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la interconexión automatizada de
los correspondientes registros de interdicción de acceso al juego

Cataluña
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DECRETO 24/2005, de 22 de febrero, por el que se regulan determinadas prohibiciones de
acceso a establecimientos de juego y el Registro de personas que tienen prohibido el acceso a
salones de juego, casinos y salas de bingo.
Instrucción 2/2019 de 31 de mayo sobre la documentación para identificar y ejercer el control de acceso de personas
usuarios de los establecimientos de juego de Cataluña

Extremadura
Artículo 17 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.
Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el
Convenio con la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el establecimiento de un sistema de reconocimiento
mutuo de las inscripciones realizadas en los respectivos registros de interdicciones de acceso al juego a través de su
interconexión automatizada.

Galicia
Artículo 6 de la Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia. Registro de
Interdicciones.
Artículo 15 de la Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia. Registros en
materia de juego.
Resolución de 19 de abril de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el Convenio
con la Comunidad Autónoma de Galicia, para el establecimiento de un sistema de reconocimiento mutuo de las
inscripciones realizadas en los respectivos registros de interdicciones de acceso al juego a través de su interconexión
automatizada.

Madrid
Decreto 24/1995, de 16 marzo. Reglamento de organización y funcionamiento de los Registros
del Juego y de Interdicciones de Acceso al Juego
Orden de 28 de septiembre de 2001, del Consejero de Presidencia, por la que se actualizan las cuantías de las fianzas
referidas al ejercicio de actividades relacionadas con los juegos de suerte, envite o azar.
Orden de 18 de noviembre de 2002, de la Consejería de Presidencia, por la que se establece la cuantía de las fianzas
que deben constituir las empresas fabricantes y distribuidoras de otro material de juego distinto del de máquinas
recreativas y de juego para su inscripción en el Registro General del Juego de la Comunidad de Madrid
ORDEN de 7 de noviembre de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el sistema de
reclamaciones de los usuarios de actividades de juegos y apuestas desarrolladas en la Comunidad de Madrid.

Murcia
ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se crea el Registro General del Juego de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia
Decreto 8/2006, de 17 de febrero, por el que se regula la inscripción en el registro general del
juego de las prohibiciones de acceso a locales y salas de juego y apuestas

Navarra
Decreto Foral 4/2011, de 24 de enero, por el que se crea el Registro de Juegos y Apuestas de
Navarra y se regulan su organización y funcionamiento
Decreto Foral 28/1998 por el que se regula el registro de modelos homologados de máquinas
de juego.

La Rioja
Artículo 23 de Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de
la prevención del juego problemático y patológico.
Circular 2/2018, de 16 de julio, de la Dirección General de Tributos, sobre prohibiciones de acceso y participación en
establecimientos de juego en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Resolución de 11 de octubre de 2022, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el
Convenio con la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la interconexión automatizada de los correspondientes
registros de interdicción de acceso al juego a través de una integración funcional y organizativa.
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País Vasco
Decreto 142/1990, de 29 mayo. Crea el Consejo Vasco del Juego y el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma del País Vasco
Resolución de 12 de julio de 2023, de la Dirección General de Ordenación del Juego, por la que se publica el Convenio
con la Comunidad Autónoma de Euskadi, para el establecimiento de un sistema de reconocimiento mutuo de las
inscripciones realizadas en los respectivos registros de interdicciones de acceso al juego a través de su interconexión
automatizada.
Resolución de 16 de agosto de 2022, del Director de Juego y Espectáculos, por la que se regula el sistema
de habilitación como personal de servicio de admisión y se aprueban los módulos sobre los que se basarán dichas
pruebas.

Valencia
Art 54 de la LEY 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención
de la ludopatía en la Comunitat Valenciana Registro General de Juego de la Comunitat
Valenciana.
Art 21 de la LEY 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención
de la ludopatía en la Comunitat Valenciana. Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego
de la Comunitat Valenciana.

Ceuta
Decreto de 25 de octubre de 2021 por el que se modifica el régimen jurídico de determinadas
autorizaciones previstas en el Reglamento de Apuestas de la Ciudad de Ceuta, se regula el
control de admisión de salones de juego y se crea el Registro de Interdicciones de Acceso al
Juego.

Publicidad de Juego

Andalucía
Decreto 280/2009, de 23 de junio, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Decreto 161/2021, de 11 de mayo, por el que se modifican los reglamentos aplicables en materia
de juego y apuestas y se adoptan medidas en desarrollo del Decreto-ley 6/2019, de 17 de
diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Aragón
Decreto 166/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Publicidad del Juego
y Apuestas
Orden de 15 de enero de 2007, por la que se desarrolla el Decreto 166/2006, de 18 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Publicidad del Juego y Apuestas

Asturias
Artículo 12 de Ley 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas.

Islas Baleares
Artículo 7 de Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears.

Islas Canarias
Artículo 10 de Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas.

Cantabria
Artículo 6 y 8 de Ley 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria.
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Castilla y León
Decreto 7/2007, de 25 enero. Regula la actividad publicitaria y promocional del juego y de las
apuestas en la Comunidad de Castilla y León

Castilla La Mancha
Artículo 7 Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-
La Mancha.
Título I (Artículos 5 a 11) de Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del
Juego en Castilla-La Mancha

Galicia
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de aplicación a la publicidad y promoción en
materia de juego de competencia autonómica de la Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los
juegos de Galicia.

Madrid
Artículo 5 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid.

Murcia
Artículo 9 de Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuestas de la Región de
Murcia.

Navarra
Artículo 10 de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre de juego

La Rioja
Artículo 8 de Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de la
prevención del juego problemático y patológico.

País Vasco
Capítulo XII de Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general
del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi

Valencia
DECRETO 190/2014, de 14 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador de la Publicidad del Juego de la Comunitat Valenciana.
La disposición adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la Generalitat, de publicidad
institucional para el interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras públicas

Planificación

Andalucía
Decreto 231/1988, de 31 de Mayo, por el que se planifica la instalación de Hipódromos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Modificado por Decreto 342/2009.
Decreto 230/1988, de 31 de mayo, por el que se planifica la instalación de Casinos de Juego en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Modificado por el Decreto 342/2009.

Aragón
Decreto 70/2009, de 2 de octubre, por el que se modifica el Decreto 3/2001, de 26 de enero,
por el que se planifican los juegos y apuestas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Orden de 20 septiembre 2010. Planifica el número máximo de salones de juego en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Decreto 173/2001, de 4 septiembre. Regula las condiciones para la autorización de instalación
de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Aragón

Asturias
Decreto 5/2021, de 12 de febrero, por el que se establecen restricciones y criterios por los que
se regirá la concesión de autorizaciones en materia de juegos y apuestas en el Principado de
Asturias

Islas Canarias
Decreto 299/2003, de 22 de diciembre, por el que se planifican los juegos y apuestas en Canarias
Decreto 144/2010, de 11 octubre. Modifica, para la isla de Fuerteventura, el Decreto 299/2003,
de 22 diciembre, por el que se planifican los juegos y apuestas en Canarias
Decreto-ley 16/2021, de 9 de diciembre, de ampliación del plazo de suspensión de títulos
habilitantes de nuevos locales de juegos y apuestas.

Cantabria
Decreto 106/2006, de 26 de octubre por el que se aprueba el Plan de Máquinas Recreativas de
tipo B, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Decreto 204/2019, de 31 de octubre, por el que se prorroga el plazo de validez de la suspensión
de concesión de autorizaciones de explotación de Máquinas Recreativas de tipo B1 en la
Comunidad Autónoma de Cantabria
Anexo Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria

Castilla y León
Decreto 133/2000, de 8 junio. Aprueba la planificación sobre instalación de casinos de juego en
la Comunidad de Castilla y León.
Decreto 39/2012, de 31 octubre. Aprueba el Reglamento regulador de los permisos de
explotación y comercialización de los juegos de competencia autonómica que se desarrollen de
forma remota en la Comunidad de Castilla y León
Decreto 19/2006, de 6 de abril, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones de
explotación de máquinas de tipo «B», o recreativas con premio, en la Comunidad de Castilla y
León.
Orden PRE/111/2022, de 15 de febrero, por la que se convoca concurso público para la
adjudicación de autorizaciones de explotación de máquinas de tipo «B», o recreativas con
premio en la Comunidad de Castilla y León, y se aprueban las bases que regirán el mismo.
Disposición final primera de Decreto-ley 3/2023, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema
Interno de Información de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Castilla La Mancha
Decreto 284/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la planificación de las
autorizaciones de explotación de las máquinas de juego del tipo B y de instalación de
establecimientos de juego durante los años 2024 a 2027.

Cataluña
Decreto 240/2004, de 30 de marzo, de aprobación del catálogo de juegos y apuestas autorizados
en Cataluña y de los criterios aplicables a su planificación.

Extremadura
Artículo 27 de Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.

Galicia
Artículo 17 de Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia



472

Decreto 184/2015, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 196/2010, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones de explotación de
máquinas de tipo B en la Comunidad Autónoma de Galicia

Madrid
Decreto 19/2022, de 20 de abril, del Consejo de Gobierno, de Planificación de Determinados
Establecimientos de Juego en la Comunidad de Madrid

Murcia
Resolución de 19 de septiembre de 2018 de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda,
por la que se dispone la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se establece
la no concesión de autorizaciones de apertura y funcionamiento de salas de bingo, salones de
juego y locales específicos de apuestas.

Navarra
Disposición transitoria segunda del Real Decreto 72/2010 de 15 de noviembre

La Rioja
Decreto 3/2001, de 26 de enero, por el que se planifican los juegos y apuestas de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
Resolución 78/2019, de 12 de noviembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Hacienda, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de noviembre de 2019
sobre planificación urgente, temporal y transitoria de las autorizaciones de salones de juego y
tiendas de apuestas en la Comunidad Autónoma de La Rioja

País Vasco
Anexo I del Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del
juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi.
Disposición transitoria primera y cuarta del Decreto 19/2022, de 8 de febrero, por el que se
modifica el decreto por el que se aprueba el reglamento general del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi

Valencia
Disposición Transitoria Décima de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de
prevención de la ludopatía en la Comunitat Valenciana.

Ceuta
Acuerdo núm. 1674.- Aprobación definitiva del Reglamento de Contigentación de Salas de Bingo
de la Comunidad Autónoma de Ceuta de 14 de febrero de 2003.

Régimen sancionador

Andalucía
Título VI de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (Artículos 27 a 31).

Aragón
Título V de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Artículos 38 a 49).

Asturias
Título VII Ley 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas (Artículos 47 a 59)
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Islas Baleares
Título VI de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes Balears (Artículos
27 a 38).
Ley 4/2012, de 30 de abril, por la que se establece el régimen sancionador en diversas materias
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se fijan medidas administrativas
urgentes en materia de juego.
Islas Canarias
Capítulo IV de la Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas (Artículos 29 a 40).

Cantabria
Título VII de la Ley 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria (Artículos 52 a
65).

Castilla La Mancha
Titulo IV Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La
Mancha (Artículos 38 a 47).

Castilla y León
Título VI Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León
(Artículos 30 a 41).

Cataluña
Ley 1/1991, de 27 febrero. Régimen sancionador en materia de juego

Extremadura
Capitulo VII Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura (Artículos 30 a 40).

Galicia
Título V de la Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia (Artículos 43 a 55).

Madrid
Título IV Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid (Artículos 27 a 36).
Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid

Murcia
Título V Ley 2/1995, de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuestas de la Región de Murcia
(Artículos 23 a 32).
Decreto-ley 4/2023, de 23 de noviembre, de medidas urgentes en materia de régimen
sancionador de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias y
de establecimientos públicos, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Navarra
Título VI Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego (Artículos 36 a 49).

La Rioja
Título VII de la Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de
la prevención del juego problemático y patológico (Artículos 55 a 69).

País Vasco
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Capítulo IV Ley 4/1991, de 8 de noviembre, reguladora del juego en la Comunidad Autónoma
del País Vasco (Artículos 24 a 33).
Título I-Capítulo XIV Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi (Artículos 98-106)

Valencia
Titulo V Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en
la Comunitat Valenciana (Artículos 58 a 70).

Inspección y control del Juego

Andalucía
Título VII de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (Artículos 32).
Resolución de 19 de enero de 2024, de la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las
Corporaciones Locales y Juego, por la que se aprueba el Plan de Inspección del Juego y Apuestas para el ejercicio
2024-2026.

Aragón
Título IV de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Artículos 34 a 37).

Asturias
Título V Ley 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas (Artículos 37 y 38).

Islas Baleares
Título V de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Islas Baleares (Artículos
25 y 26).
Decreto 20/2005, de 25 de febrero, por el que se regula la Inspección del Juego en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

Islas Canarias
Capítulo III de la Ley 8/2010, de 15 de julio, de los Juegos y Apuestas (Artículos 24 a 28).
Decreto 88/1990, 23 mayo, por el que se reglamenta el Servicio de Inspección del Juego en
Canarias

Cantabria
Título VI de la Ley 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria (Artículos 49 a
51).
Decreto 36/2023, de 26 de mayo, por el que se regula la inspección del juego, de los
espectáculos públicos y las actividades recreativas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Castilla La Mancha
Título IV Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La
Mancha (Artículos 33 a 37).
Decreto 61/2018, de 11 de septiembre, por el que se regula la inspección de juego y apuestas
de Castilla-La Mancha

Castilla y León
Título V Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León
(Artículo 29).
Resolución de 24 de abril de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio entre la
Secretaría de Estado de Seguridad y la Comunidad de Castilla y León, en materia de juego y apuestas.
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Cataluña
Artículo 10 de la Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego

Extremadura
Capitulo VIII Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura (Artículos 48).
Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Tributos, por la que se aprueba el Plan de
Inspección de Juego 2022-2025.
Resolución de 1 de octubre de 2021, de la Dirección General de Tributos, por la que se aprueba el modelo de tarjeta
de identidad del personal con funciones inspectoras en materia de juego
Resolución de 2 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio entre la
Secretaría de Estado de Seguridad (Dirección General de la Policía) y la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de inspección, vigilancia y control de las actividades
de juego.

Galicia
Título V de la Ley 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia (Artículo 42).

Madrid
Título IV Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid (Artículos 25 y 26).

Murcia
Navarra
Título V Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego (Artículos 34 y 35).
I Plan de Inspección y Control en materia de juego y espectáculos públicos 2017-2020

La Rioja
Título IV de la Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La Rioja y de
la prevención del juego problemático y patológico (Artículos 30 a 32).

País Vasco
Capítulo V Ley 4/1991, de 8 de noviembre, reguladora del juego en la Comunidad Autónoma
del País Vasco (Artículos 34 y 35).
Título I-Capítulo XIII Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi (Artículos 89 a 97)

Valencia
Título IV Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en
la Comunitat Valenciana (Artículos 55 a 57).
Convenio Marco con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para la colaboración de los ayuntamientos
en la inspección, vigilancia y control de la actividad del juego en la Comunitat Valenciana

Centros de ocio

Aragón
Ley 6/2009, de 6 julio. Centros de Ocio de Alta Capacidad de Aragón

Extremadura
Ley 7/2018, de 2 de agosto, extremeña de grandes instalaciones de ocio (LEGIO).

Subsectores de juego

Casinos
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Andalucía
Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 229/1988, de 31 de mayo
Orden de 4 de febrero de 2010, por la que se determinan las normas por las que han de regirse las modalidades de
juegos exclusivos de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Orden de 15 de marzo de 1985, Tarjeta de Entrada a los Casinos para Personalidades y Funcionarios de la Junta de
Andalucía

Aragón
Decreto 189/2002, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.
Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Locales de Juego.
Decreto 173/2001, de 4 de septiembre, por el que se regulan las condiciones para la autorización
de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asturias
Decreto 96/2002, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego del
Principado de Asturias.

Islas Baleares
Decreto 41/2017, de 25 de agosto, por el cual se aprueba el Reglamento de casinos de juego de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Islas Canarias
Decreto 204/2001, de 3 de diciembre, por la que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cantabria
Decreto 127/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego.

Castilla y León
Decreto 1/ 2008, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los casinos
de Juego de la Comunidad de Castilla y León.
Orden PRE/651/2013, de 24 de julio, por la que se aprueban y regulan las variedades de los juegos del póquer de
contrapartida y del póquer círculo en la Comunidad de Castilla y León

Castilla-La Mancha
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.
Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan las reglas y
requisitos del juego de la ruleta americana y sus distintas modalidades previstas en el Decreto
82/2013, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla-
La Mancha
Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan las reglas y
requisitos del juego del póquer y sus distintas modalidades previstas en el Decreto 82/2013, de
23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla-La Mancha
Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan las reglas y
requisitos del veintiuno o black jack, previstos en el Decreto 82/2013, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla-La Mancha
Orden de 06/05/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se
desarrollan las reglas y requisitos del juego del pai gow y sus distintas modalidades previstas en
el Decreto 82/2013, 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de
Castilla-La Mancha
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Orden de 06/05/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se
desarrollan las reglas y requisitos del juego del punto y banca y sus distintas modalidades
previstas en el Decreto 82/2013, 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y
Apuestas de Castilla-La Mancha
Orden de 06/05/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se
desarrollan las reglas y requisitos del juego del sic bo previstos en el Decreto 82/2013, 23 de
octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla-La Mancha.

Cataluña
Decreto 204/2001, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego
(Cataluña).

Extremadura
Decreto 115/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Orden de 5 de noviembre de 2010 por la que se determinan las reglas esenciales por las que han de regirse las
modalidades de los juegos exclusivos de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Galicia
DECRETO 37/2016, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid
Decreto 58/2006, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego en la
Comunidad de Madrid.

Murcia
Decreto 26/1996, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Rioja
Decreto 52/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de La Rioja.

País Vasco
DECRETO 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Valencia
Decreto 56/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de
Juego de la Comunitat Valenciana.

Ceuta
Acuerdo del Pleno de 6 de julio de 1998 por el que se aprueba el Reglamento de Casinos y el
Catálogo de Juegos de la Ciudad de Ceuta

Melilla
Orden n.º 3533 de fecha 19 de noviembre de 2015, relativa a instrucciones para el desarrollo de los torneos en Casinos
de Juego.

Bingos

Andalucía



478

Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 65/2008, de 26 de febrero
Orden de 13 de febrero de 2015, por la que se regula y determina la estructura de Premios de la modalidad de bingo
acumulativo y se modifica la estructura de Premios de la modalidad de bingo interconectado.
Orden de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban las normas por las que ha de regirse la modalidad de bingo
electrónico en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades
del juego del bingo.
Orden de 23 de junio de 2009, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades
del juego de bingo.
Orden de 23 de junio de 2009, por la que se dictan las normas por las que han de regirse las modalidades de prima y
super prima de bingos.
ORDEN de 19 de enero de 1990, de la Consejería de Gobernación, por la que se regula la remisión de datos estadísticos
por empresas titulares de salas de bingo y empresas de servicios inscritas en registros de Andalucía. BOJA núm. 12,
de 6 de febrero

Aragón
DECRETO 142/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
del Juego del Bingo. BOA núm. 111, de 25 de Julio
Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Locales de Juego.
ORDEN de 1 de agosto de 2008, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, por la que se establecen
condiciones técnicas adicionales para las salas de bingo y el Centro Operativo del Bingo Interconexionado de Aragón,
S.A.U.
DECRETO 119/2011, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Bingo
electrónico.
ORDEN de 9 de diciembre de 2011, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la que se fijan las características
y el contenido que debiera reunir los cartones electrónicos para la práctica del bingo electrónico en la Comunidad
Autónoma de Aragón BOA núm. 255, de 30 de diciembre.
ORDEN de 25de febrero de 2013, del Consejero de Presidencia y Justicia por la que se dispone la publicación del
protocolo General entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León y la Administración de la Comunidad
de Aragón, para facilitar la práctica y comercialización conjunta e interconexinada del Bingo Electrónico. BOA núm.
51 , de 30 de marzo.
Orden PRI/94/2023, de 31 de enero, por la que se establecen los porcentajes de distribución de los premios en el
juego del bingo.
Orden PRI/366/2023, de 27 de marzo, por la que se regula la modalidad de bingo electrónico de sala en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Asturias
Decreto 7/1998, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo en
el Principado de Asturias.
Resolución de 8 de mayo de 1998, de la Consejería de Economía, por la que se fija el valor facial de los cartones a
utilizar en el Juego del Bingo.
Resolución de 5 de diciembre de 2001, de la consejería de Economía, por el que se modifica el importe de los cartones.
Resolución de 5 de diciembre de 2001, de la Consejería de Hacienda, de modificación del Súper Bingo.
Resolución de 14 de diciembre de 2004, de la Consejería de Economía y Administración Pública, de modificación del
horario de las salas de bingo.
Resolución de 6 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Administración público, por la que se aprueba el
modelo del documento profesional del personal directivo y empleado de las empresas dedicadas a la explotación del
juego y apuestas así como el modelo de solicitud.
Resolución de 16 de marzo de 2011, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad por la que se modifica el
reparto de premios fijado para el juego del bingo.

Islas Baleares
DECRETO 43/2012, de, 25 de mayo, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con la
máquinas recreativas de juego, los salones recreativos de juegos y las salas de Bingo.
DECRETO 186/1996, de 11 de octubre, de determinación de las entidades autorizadas para la
explotación de salas de bingo en el ámbito territorial de las Islas Baleares.
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ORDEN de 22 de noviembre de 1995, de la Consellería de Gobernació, por la que se autorizan los nuevos modelos de
actas y reclamaciones para las Salas de Bingo.
ORDEN del Consejero de Interior de 23 de enero de 2001, por la que se establecen los valores faciales en pesetas y
euros de los cartones de bingo, a efectos de completar la transición al euro. BOIB núm. 81, de 21 de julio
ORDEN del Consejero de Interior de 15 de febrero de 2005, por la que se regulan diversos aspectos en materia de
bingos.

Islas Canarias
DECRETO 77/2015, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del juego del bingo en la
Comunidad Autónoma de Canarias
ORDEN de 10 de diciembre de 2010, por la que se desarrolla, regula y establecen las características generales y
técnicas de la modalidad de Bingo Acumulado Interconectado. BOC núm. 246, de 16 de diciembre
Cantabria
DECRETO 122/1999, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del
Bingo.
ORDEN de 19 de diciembre de 2001, por la que se establecen los valores faciales de los cartones del Juego del Bingo.
ORDEN PRE/14/2013, de 17 de abril, por la que se regula la modalidad de juego del bingo electrónico en la Comunidad
de Cantabria. BOC núm. 79, de 26 de abril

Castilla y León
Decreto 21/2013, de 20 de junio , por el que se aprueba el reglamento regulador de juego del
Bingo de la Comunidad de CyL.
Orden PAT/1206/2005, de 22 de septiembre, por el que se regula la modalidad de Bingo Interconexionado de la
Comunidad de CyL.
Orden IYJ/ 1987/2008, de 14 de noviembre, por la que se regula la modalidad de juego del Bingo Electrónico en la
Comunidad de CyL.
Orden IYJ/ 1986/ 2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueban los nuevos modelos de cartones para la práctica
de las distintas modalidades de juego del Bingo en la Comunidad de CyL.
Orden IYJ/ 2348/2009, de 22 de diciembre, por la que se publica la fecha a partir de la cual podrán ser puestos a la
venta en las salas de Bingo de la Comunidad de CyL los cartones de bingo de la serie BTF.
Orden IYJ/612/2011, de 9 de mayo, por la que se publica la fecha a partir de la cual podrán ser puestos a la venta en
las salas de bingo de la Comunidad de CyL los cartones de las series BEI Y BES
Orden IYJ/611, de 9 de mayo, por la que se publica la fecha a partir de la cual se pondrán en funcionamiento la
modalidad de juego del Bingo denominado" Bingo electrónico" en las salas de bingo de la Comunidad de CyL.
RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Dirección General de Tributos, de la Consejería de Hacienda, por la que
se publica la fecha a partir de la cual dejarán de suministrarse los cartones físicos de Bingo.

Castilla La Mancha
Decreto 22/2011, de 12/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de
Castilla-La Mancha
Orden de 22 de octubre de 2001, por la que se fijan los valores faciales en euros de los cartones del juego del bingo.
ORDEN/2012 de 14 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se modifican los porcentajes destinados a las
distintas modalidades de premios del juego del bingo tradicional recogidos en su reglamento, aprobado por Decreto
22/2011, de 12 de abril.
ORDEN/2012 de 14 de mayo, de la Consejería de Hacienda, reguladora del contenido del reverso de los cartones del
juego del bingo.
ORDEN 2003, de 22 de diciembre, por la que se modifican los porcentajes destinados a determinadas modalidades
de premios de Bingo.
Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan las reglas y requisitos del juego del
bingo y sus distintas modalidades previstas en el Decreto 82/2013, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo
de Juegos y Apuestas de Castilla-La Mancha.
ORDEN de 1 de marzo de 2013, de la Consejería de Hacienda, de Organización, gestión y explotación del Bingo
electrónico.

Cataluña
DECRETO 86/2012, de 31de julio, de aprobación del Reglamento del Juego del Bingo.
ORDEN de 13 de diciembre de 2001, de modificación del artículo 4 de la Orden de 26 de marzo de 1999, de
modificación del porcentaje de distribución de los premios y de supresión y creación de los valores faciales de
cartones en el juego del Bingo.
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ORDEN ECO/247/2012, de 27 de agosto, de autorización para la emisión de las series, de determinación de los valores
faciales y de fijación de los porcentajes de distribución en premios de cartones físico para el juego del bingo Plus.
RESOLUCIÓN ECO/1922/2012, de 31 de agosto, por la que se aprueba el modelo de cartón del Juego del bingo Plus.
ORDEN INT/300/2004, de 27 de agosto, de modificación del porcentaje de distribución de premios en el juego de la
plena o bingo.
ORDEN INT/306/2005, de 5 de julio, de fijación de los porcentajes de distribución en premios en el juego de la plena
o bingo y de detracción de los valores faciales que se destinarán a dotal los premios de Prima y de Bingo
Interconectado.
RESOLUCIÓN INT/ 2698/2006, de 3 de agosto, por la que se aprueba el modelo de cartón de juego de la plena o bingo.
RESOLUCIÓN IRP/3430/2008, de 7 de noviembre, por la que se aprueba un nuevo modelo de cartón del juego de la
Plena o Bingo.
Binjocs
DECRETO 365/2006, de 3 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la lotería denominada Binjocs.
ORDEN INT/498/2006, de 26 de octubre, por la que se regulan los requisitos mínimos de compatibilidad de los
terminales necesarios para la práctica de la lotería denominada Binjocs, organizada, gestionada y comercializada por
la Entidad Autónoma de Juegos y Apuesta de la Generalitat.
ORDEN INT/523/2006, de 10 de noviembre, por la que se concretan los premios acumulados de las variantes de la
lotería denominada Binjocs.
ORDEN INT/530/2006, de 13 de noviembre, de concretación de la comercialización de la lotería Binjocs mediante el
uso de un sistema informático.
ORDEN IRP/262/2007, de 19 de julio, que regula la variante de la lotería Binjocs denominada “Bingo Estrella”.
ORDEN IRP/111/2009, de 11 de marzo, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se comercializa con el
nombre de “Bingo Majestic”.
ORDEN IRP/33/2010, de 18 de enero, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se conoce con el nombre
Bingo Majestic Plus
ORDEN IRP/33/2010, de 18 de enero, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se conoce con el nombre
Bingo Majestic Plus.
RESOLUCIÓN IRP/798/2009, de 23 de marzo, por la que se establece una directriz en materia de juego responsable
en relación con la lotería Binjocs.
ORDEN IRP/35/2010, de 20 de enero, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se comercializa con los
nombres Espacio Bingo Plus y Deportes Bar Plus
ORDEN IRP/34/2010, de 20 de enero, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se comercializa con el
nombre de Cohete Bingo Plus y Fantasía de Platino Plus.
ORDEN ECO/254/2011, de 28 de septiembre, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se conoce con
el nombre de Fantasía Extra
ORDEN IRP/558/2010, de 23 de noviembre, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se conoce con el
nombre “Stone Bingo”.
ORDEN ECO/255/2011, de 29 de septiembre, por la que se regula la variante de la lotería Binjocs que se conoce con
el nombre de Bingo de la Sort .
RESOLUCIÓN ECO/2331/2011, de 29 de septiembre, por la que se establece una directriz en materia de juego
responsable en relación con la lotería Binjocs.

Extremadura
Decreto 131/2007, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
ORDEN de 26 de julio de 2012, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades
de juego del Bingo
ORDEN de 25 de enero de 2011, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades
del juego del bingo.
ORDEN de 10 de marzo de 2010, por la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades
del Juego del Bingo
ORDEN de 26 de julio de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueban los modelos de
cartones en soporte físico para la práctica de las distintas modalidades de juego del bingo en la Comunidad Autónoma
de Extremadura

Galicia
Decreto 181/2002, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo
ORDEN de 31 de enero de 2003, por la que se establecen los modelos normalizados de solicitudes de autorizaciones,
actas y libros regulados en el Decreto 181/2002, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del
Bingo
RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Dirección General de Tributos, por la que se valida la utilización para el
juego de los cartones de bingo actualmente existentes, a partir del 2 de agosto.
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ORDEN de 10 de febrero de 2011 por la que se regula la utilización de datafonos y cajeros automáticos en las salas de
bingo de la Comunidad Autónoma de Galicia y se aprueba el modelo para solicitar su instalación.
ORDEN de 12 de agosto de 2011, de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia por la que se
regula la modalidad del juego del juego del Bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de Galicia.
ORDEN de 22 de febrero de 2012 por la que se fijan los porcentajes y cuantías de los premios del juego del bingo.
RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Tributos, por la que se valida la utilización de
determinados cartones de Bingo.
ORDEN de 28 de mayo de 2013 por la que se regulan los cartones de bingo autorizados en la comunidad de Galicia,
su suministro electrónico y la presentación y el pago electrónico de los tributos sobre Juego del Bingo.

Madrid
Decreto 105/2004, de 24 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento
de Juegos Colectivos de Dinero y Azar en la Comunidad de Madrid.
Orden1029/1995, de 2 de junio, del Consejero de Hacienda, por la que se establece el modelo de Reclamaciones de
las partidas de los juegos colectivos de dinero y azar.
ORDEN 487/1998, de 28 de enero de 1995, del Consejero de Hacienda por la que se establecen las características del
sistema informático de actas del juego del Bingo y normas de recaudación, liquidación e ingresos de los impuestos
sobre el bingo. BOCM núm. 75, de 30 de marzo
ORDEN de 20 de diciembre de 2002, de la Consejería de Presidencia y de la Consejería de Hacienda la que establece
el valor facial de los cartones para el juego del bingo ordinario.
ORDEN de 20 de diciembre de 2002, de los Consejeros de Presidencia y de Hacienda, por la que normas en relación
con la fabricación de los cartones empleados para el juego simultaneo en la Comunidad de Madrid.
ORDEN de 4 de abril de 2003, del Consejero de Hacienda, por la que se establecen las normas para efectuar la entrega
excepcional de los cartones serie AJ de valor facial de 1,80 euros para el juego de bingo ordinario y la solicitud de la
consiguiente devolución de la tasa fiscal.
ORDEN de 11 de enero de 2008, de la Consejería de Hacienda, por la que se establece el contenido que debe figurar
en el anverso y reverso de los cartones utilizados en los juegos del bingo simultaneo y se dictan normas en relación
con la fabricación y comercialización de los cartones empleados para el juego del bingo simultaneo en la Comunidad
de Madrid.
ORDEN de 3 de enero de 2011, por la que se modifica la Orden de 11 de enero de 2008, de la Consejería de Hacienda,
por la que se establece el contenido que debe figurar en el anverso y reverso de cartones empleados para el juego
del bingo simultaneo en la Comunidad de Madrid.
ORDEN de de 29 de diciembre de 2011, por la que se desarrolla la regulación del Bingo Electrónico establecen el
contenido y valor de los cartones empleados en dicho juego.
ORDEN de 13 de enero de 2016, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se regula la modalidad
de bingo dinámico.

Murcia
Decreto nº 194/2010, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo
de la Región de Murcia y se modifica el Reglamento de máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
ORDEN de 4 de diciembre de 2001, por la que se acuerda el precio de los cartones de bingo y se dictan la medidas
necesarias para la transición al euro.
ORDEN de la Consejería de Economía y Hacienda, de 23 de marzo de 2006, transmisión telemática de datos de
prohibidos a locales y salas de juego.
ORDEN de 2 de enero de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establece el contenido del
reverso de los cartones del juego del Bingo en su modalidad tradicional.
ORDEN de 2 de enero de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se fijan los criterios para la
distribución de las cuantías de premios cuando la dotación de bingo acumulado sea superior a 3.000 € a la entrada
en vigor de la Ley de Medidas Fiscales y de Fomento Económico en la Región de Murcia para el año 2012.

Navarra
Decreto Foral 73/2010, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del
Bingo.
ORDEN FORAL 140/1997, de 25 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se habilitan
transitoriamente los cartones para el Juego del bingo de la serie actualmente existente, para la modalidad del Bingo
Acumulado.
ORDEN FORAL 79/2001, de 19 de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establecen las
previsiones para la introducción del Euro en lo que afecta al precio impreso de los cartones de bingo.
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ORDEN FORAL 402/2001, de 4 de diciembre, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece
el precio máximo en euros del cartón utilizable en el juego del Bingo considerado de simple pasatiempo o recreo.
ORDEN FORAL 519/2011, de 27 de junio, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se dispone la
inclusión de la modalidad del juego del bingo tradicional en el Catálogo de Juegos y Apuestas de Navarra y se
establecen sus requisitos y reglas esenciales de desarrollo.

La Rioja
DECRETO 71/2009, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Bingo.
ORDEN de 33/2011 de 27diciembre de 2011, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda que se aprueba
el porcentaje y distribución de los premios del juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de la Rioja.

País Vasco
Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
Resolución de 30 de septiembre de 1991, del Director de Juego y Espectáculos, por la que se
autoriza un nuevo factor facial de los cartones de Bingo.
Orden de 28 de febrero de 2011, del Consejero de Interior, por la que se modifica la Orden de 8 de febrero de 2010,
mediante la que se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las modalidades del Juego del Bingo de la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Directora de Administración Electoral, Juego y Espectáculos, por la que se
da publicidad al resultado del proceso de adjudicación de permisos de explotación conforme a lo establecido en la
disposición adicional tercera del Reglamento se máquinas y sistemas de juego.
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Directora de Administración Electoral, Juego y Espectáculos, por la que se
da publicidad al resultado del proceso de adjudicación de permisos de explotación conforme a lo establecido en la
disposición transitoria tercera del Reglamento de Máquinas y Sistemas de Juego.
Orden de 28 de junio de 2012, del Consejero de Interior, por la que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo
electrónico.
Orden de 28 de noviembre de 2012, de la Consejera de Interior, Justicia y Administración Pública, por la que se
desarrolla el Reglamento del juego del Bingo, aprobado por el Decreto 31/2004, de 10 de febrero.
Orden de 28 de junio de 2012, del Consejero de Interior, por la que se aprueba el Reglamento del juego electrónico.
Orden de 28 de junio de 2012, del Consejera de Interior, por la que se desarrolla el Reglamento del Juego del Bingo,
aprobado por el Decreto 31/2004, de 10 de febrero.
ORDEN de 5 de noviembre de 2014, de la Consejera de Seguridad, por la que se aprueba el Reglamento del bingo e-
Plus.

Valencia
Decreto 43/2006, de 31 de marzo, del Consell de la Generalitat, por la que se aprueba el
Reglamento del Juego del Bingo.
Orden de 20 de diciembre de 2006, de la Consejería de economía, Hacienda y Empleo, por el que se modifica el anexo
del Reglamento del Juego del Bingo, aprobado mediante el Decreto 43/2006, de 31 de marzo, del Consell de la
Generalitat.
Orden 3/2001, de 18 de febrero, de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica el anexo
del Reglamento del Juego del Bingo, aprobado mediante el Decreto 43/2006, de 32 de marzo, del Consell.
Orden 8/2001, de 27 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que se modifica el
anexo del Reglamento del Juego del Bingo, aprobado mediante el Decreto 43/2006, de 31 de marzo del Consell.
Orden 10/2012, de 20 de diciembre, de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que se prorroga la
disposición ransitoria segunda de la Orden 8/2011 de la Consellería de Hacienda y Administración Pública, por la que
se modifica el Anexo del Reglamento del Juego del Bingo aprobado mediante el Decreto 43/2006, de 31 de marzo,
del consell.

Ceuta
Reglamento Casinos y Catálogo de Juegos de la Ciudad de Ceuta .
Acuerdo núm. 72.- Aprobación provisional del Reglamento de Contingentación de Salas de Bingo de la Ciudad
Autónoma de Ceuta y de la modificación, por adicción, del Catalogo de Juegos de la Ciudad Autónoma de Ceuta
Corrección de errores y texto integro del acuerdo núm. 720 de fecha de 28 de febrero de 2003, relativo a la aprobación
provisional del Reglamento de Contingentación de Salas de Bingo y modificación del Catálogo de Juegos de la Ciudad
de Ceuta
Acuerdo 2936.- Autorización de la cuantía establecida en la modalidad de juego denominada prima de Bingo, siendo
estas alternativas y excluyentes.
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Resolución de 2 de noviembre de 2004, de Modificación de la cuantía máxima establecida para la modalidad de Prima
de Bingo para fijarla, además de los 600,300 y 150 €, en 500.
Disposición 2789, Acuerdo de 26 de octubre de 2006, de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el que se
modifica el apartado 10 del Catalogo de Juegos, que consta como Anexo al Reglamento de Casinos de la Ciudad
Autónoma de Ceuta.
Modificación de la cantidad a distribuir en premio en el Juego del Bingo, fijándose en el 64%.
Resolución del Consejero de Hacienda y Presidente del Organismo Autónomo de Servicios Tributarios de Ceuta, de
fecha 30 de junio de 2011, por la cuál se modifica la cantidad a distribuir en premios del juego del Bingo

Melilla
ORDEN nº 3994 de fecha 7 de diciembre de 2010, relativa a la resolución de modificación de la cantidad a distribuir
en premios en el juego del Bingo, de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de marzo de 2011, relativo a la aprobación del reglamento que modifica
el catálogo de juegos de la Ciudad Autónoma de Melilla e introduce la modalidad de bingo con prima.

Máquinas recreativas y Salones de juego

Andalucía
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro
de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
250/2005, de 22 de noviembre
Orden de 6 de abril de 2006, por la que se aprueba el modelo de guía de circulación de máquinas recreativas y de
azar para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Aragón
Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Locales de Juego.
Decreto 22/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas de Juego de Aragón.
Decreto 160/2018, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento que regula la inspección técnica de las máquinas de juego de tipo B y de Tipo C y
sus condiciones de funcionamiento.
Decreto 160/2018, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento que regula la inspección técnica de las máquinas de juego de tipo B y de Tipo C y
sus condiciones de funcionamiento.
Orden de 7 de junio de 2013, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la que se regulan los elementos y
funcionalidades de los servicios que ofertan juegos a máquinas de juego.
Orden de 9 de marzo de 2015, del Consejero de Política Territorial e Interior, por la que se regulan las condiciones
técnicas de las máquinas de juego y sus normas de interconexión.

Asturias
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 77/1997, de 27 de
noviembre
Resolución de 24 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se establecen las condiciones técnicas
de homologación y funcionamiento, así como precios de las partidas y premios de las máquinas de tipo “B1” y “B2”.
Resolución de 18 de junio de 2008, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, por la que se aprueba el
modelo de hoja de reclamaciones para máquinas recreativas y el procedimiento de tramitación.
Resolución de 8 de abril de 2008, por el que se aprueba el protocolo de pruebas al que deben adaptarse los ensayos
de las máquinas tipo B.
Resolución de 24 de febrero de 2011, por el que se establecen las condiciones técnicas de homologación y
funcionamiento, precio de partida y premios de las máquinas de tipo B basadas en el juego de bingo.
Resolución de 24 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se establecen las condiciones técnicas
de homologación y funcionamiento, así como precios de las partidas y premios de las máquinas de tipo “B1” y “B2”.

Islas Baleares
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Decreto 43/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas de juego,
empresas, establecimientos dedicados a su explotación y otras normas en materia de juego de
la comunidad autónoma de las Islas Baleares.
Decreto 42/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de salones de juego en
la comunidad autónoma de las Illes Balears

Islas Canarias
Decreto 26/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias

Cantabria
Decreto 23/2008, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar
Orden PRE/2/2010 de 26 de enero de 2010 de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de Economía y Hacienda por
la que se regula la tramitación telemática de determinados procedimientos de juego relativos a máquinas recreativas
y de azar

Castilla y León
Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el reglamento regulador de máquinas
de juego y de los salones recreativos y de juego de la Comunidad de CyL.
Orden PRE/420/2015, de 20 de mayo, por la que se fijan los parámetros de gestión y explotación de los sistemas
técnicos de las máquinas de tipo "B" o recreativas con premio con juegos alojados en un servidor informático, y de
las especificaciones para la interconexión y agrupación de máquinas de tipo "B"
Orden PAT/1002/2007, de 30 de mayo, por el que se crea la máquina de tipo "E", o especial, y se aprueba su regulación
específica, en la Comunidad de CyL.
Orden PRE/217/2015, de 16 de marzo, por el que se crea la máquina de tipo "E1" de exclusiva explotación en salones
de juego, salas de bingos y casinos de juego y se aprueba su regulación específica, en la Comunidad de CyL.
Orden PAT/434/2005, de 31 de marzo, por la que se aprueban los modelos normalizados de autorizaciones y
solicitudes previstos en el reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones Recreativos y de juego de
la Comunidad de CyL, aprobado por decreto 12/2005, de 3 de febrero

Castilla-La Mancha
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.
Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan los requisitos de las máquinas de juego
de los tipos B y C previstas en el Decreto 82/2013, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y
Apuestas de Castilla-La Mancha.
Resolución de 01/02/2024, de la Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego, por la que se aprueba el censo
fiscal de las máquinas de juego autorizadas en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha a fecha 01/01/2024.

Cataluña
Decreto 23/2005, de 22 de febrero, de la Generalitat de Cataluña, por el que se aprueba el
Reglamento de máquinas recreativas y de azar.
Decreto 37/2010, de 16 de marzo, de aprobación del Reglamento de salones de juego
Orden IRP/474/2009, de 2 de noviembre, por la que se fija el contenido y las características que deben tener los
rótulos en las máquinas recreativas con premio de azar.
Orden IRP/370/2010, de 1 de julio, por la que se regula el sistema de tramitación electrónica de determinados
procedimientos relativos a las máquinas recreativas o tipo A y recreativas con premio o tipo B
RESOLUCIÓN ECO/1837/2022, de 13 de junio, por la que se aprueba el modelo de suministro de datos de máquinas
recreativas y de azar previsto en el artículo 38 de la Ley 2/2021, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, financieras,
administrativas y del sector público, y se establece el canal para presentarlo

Extremadura
Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Madrid
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Decreto 73/2009, de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid y se modifican otras normas en
materia de juego.
Orden de 20 de marzo de 2014 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se actualiza el importe de los
premios máximos de las máquinas recreativas con premio programado o de tipo B y se modifica la regulación de los
dispositivos opcionales relacionados con el precio de las partidas.
Resolución de 24 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que
se publican modelos de impresos correspondientes al procedimiento Autorización de explotación de máquinas
recreativas y juego
Orden de 7 de septiembre de 2010, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se desarrolla la instalación de
contadores a las máquinas recreativas y de juego de los tipos B.1 y B.2.
RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, conjunta de los Directores Generales de Tributos y Ordenación y Gestión
del Juego y de Industria, Energía y Minas, por la que se complementa la regulación de aspectos comunes a la
inspección técnica de máquinas recreativas con premio programado y de azar contenida en la Resolución de 2 de
febrero de 2007 de dichos Directores
Resolución de 2 de febrero de 2007, conjunta de la Dirección General de Ordenación y Gestión del Juego y de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se regulan aspectos comunes a la inspección técnica de
máquinas recreativas con premio programado y de azar.
RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se dictan
medidas para la aplicación de la Orden ITC/3748/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control
metrológico del Estado sobre los contadores incorporados a las máquinas recreativas y de azar de tipos "B" y "C"

Murcia
Decreto 72/2008, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Navarra
Decreto Foral 7/1990, de 25 de marzo, por el que se establece el Reglamento de máquinas
recreativas
Decreto Foral 270/1999, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Salones de
juego
Orden Foral 55/2000, de 13 abril de 2000, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueba el
Plan Marco de Autoprotección para Salones de Juego y Recreativos.

La Rioja
Decreto 64/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de máquinas de juego
de La Rioja
Decreto 28/2006, de 5 de mayo, por el que se aprueban las condiciones técnicas de las máquinas
de juego.
Decreto foral 68/2006 de 9 de octubre por el que se aprueban diversas medidas en relación con
la homologación, autorización e instalación de máquinas de juegoy el régimen de los salones de
juego
Orden de la Consejería de Hacienda, de 23 de junio de 2009, por la que se regulan las condiciones técnicas de las
máquinas de juego tipo D
Orden 8/2014, de 1 de julio, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se regula el número
máximo de máquinas de juego en establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Orden APH/18/2019, de 2 de mayo por la que se actualizan las condiciones técnicas de máquinas de juego, así como
otros aspectos relacionados con las máquinas de juego de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

País Vasco
DECRETO 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
Orden de 17 de diciembre de 1997, del Consejero del Interior, por la que se desarrolla el Reglamento de máquinas
de juego, máquinas auxiliares y otros sistemas e instalaciones de juego dela Comunidad Autónoma del País Vasco
en materia de procedimientos de autorización relativos a máquinas de juego y máquinas auxiliares
Orden de 21 de noviembre de 2017, de la Consejera de Seguridad, por la que se regulan los requisitos y características
de los locales dedicados a Salones de Juego y a Salones Recreativos.
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ORDEN de 5 de diciembre de 2023, del Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad, por la que se regulan los
requisitos y características técnicas de las máquinas de juego, sus condiciones de interconexión y los sistemas
necesarios para su control e inspección.
Resolución de 18 de abril de 2023, del Director de Juego y Espectáculos, por la que se aprueba el modelo de libro de
registro de máquinas de juego y máquinas auxiliares

Valencia
Decreto 115/2006, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar
DECRETO 55/2015, de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego
ORDEN 9/2011, de 27 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública, por la que se modifica el
régimen de suspensión de las autorizaciones de explotación de máquinas de tipo B o recreativas con premio,
destinadas a ser instaladas en bares, cafeterías, restaurantes, clubes, campings y análogos.
ORDEN 6/2011, de 17 de marzo, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se regula la destrucción
e inutilización de máquinas recreativas y de azar.

Apuestas

Andalucía
Decreto 144/2017, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Aragón
Decreto 2/2011, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento
de Apuestas Deportivas de Competición o de otra Índole.
Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Locales de Juego.

Asturias
Decreto 169/2015, de 14 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas del
Principado de Asturias

Cantabria
Decreto 78/2015, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las apuestas
en la Comunidad Autónoma de Cantabria

Islas Baleares
Decreto 42/2017, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la
comunidad autónoma de las Illes Balears

Islas Canarias
Decreto 98/2014, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas externas
de la Comunidad Autónoma de Canarias y se modifican otras disposiciones de carácter general
relacionadas con el juego y las apuestas

Castilla y León
Decreto 53/2014, de 23 de octubre, por la que se aprueba el Reglamento regulador de las
apuestas de la Comunidad de CyL y se modifica el Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que
se aprueba el Catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de CyL.

Castilla-La Mancha
Decreto 5/2022, de 25 de enero, del Régimen Administrativo del Juego en Castilla-La Mancha.
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Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se regulan los requisitos técnicos
de los materiales para la práctica de las apuestas, su formalización y pago de los premios.

Extremadura
Decreto 165/2014, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Reglamento del juego del bingo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura

Madrid
Decreto 106/2006, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas

Murcia

Decreto n.º 126/2012, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se modifican el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Catálogo de Juegos
y Apuestas de la Región de Murcia

Navarra
Decreto Foral 16/2011, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de
Navarra (anulada por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de 23 de enero
de 2014 (confirmada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 2016, recurso
número 833/2014)
Resolución 114/2015, de 22 de mayo, del Director General de Interior, por la que se aprueban
las condiciones y las características técnicas que deben reunir los sistemas y elementos de juego
empleados para la explotación de apuestas a través de sistemas interactivos y canales
telemáticos.
Artículo 26 bis y 26 ter introducidos por Ley Foral 21/2022, de 1 de julio por la que se modifica
la Ley Foral 16/2016 de 14 de diciembre del juego y Disposición Final primera de dicha Ley.

La Rioja
Decreto30/2014, de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas de La Rioja

País Vasco
DECRETO 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
Orden de 17 de julio de 2013, de la Consejera de Seguridad, por la que se convoca concurso
público para la adjudicación de una autorización para la explotación de apuestas en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.
Orden de 7 de julio de 2011, sobre homologación de sistemas y elementos de juego para
explotación de apuestas por sistemas telemáticos.

Valencia
Decreto 42/2011, de 15 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas
de la Comunitat Valenciana

Ceuta
Reglamento de apuestas, de 25 de marzo de 2010

Melilla
Decreto n.º 66 de fecha 31 de agosto de 2015, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento
de Apuestas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Apuestas hípicas e Hipódromos

Andalucía
Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 295/1995, de 19 de diciembre
Orden de 17 de septiembre de 2003, por la que se establecen las detracciones aplicables a las apuestas hípicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Islas Baleares
Decreto 108/2001, de 3 de agosto, por el que se regula las apuestas hípicas y otros juegos de
promoción de trote.
Decreto 33/2002, de 8 de marzo, por el que se crea el Consorcio del Juego Hípico de Mallorca
Orden de 9 de abril de 2002, reguladora de las apuestas externas y los juegos de promoción del
trote
Orden del Consejero de Interior, de 28 de febrero de 2005, por la que se modifica la Orden
reguladora de las apuestas externas y los juegos de promoción del trote, dictada en desarrollo
del Decreto 108/2001, de 3 de agosto
Decreto 2/2007, de 12 de enero, de atribución al Consorcio del Juego Hípico de Menorca de la
organización, la explotación y la gestión de las apuestas hípicas externas, los juegos de
promoción del trote en la isla de Menorca y todas las actividades que estén vinculadas a ellas

Islas Canarias
DECRETO 125/2008, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Hipódromos y
Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cataluña
Decreto 299/1985, de 25 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de carreras de caballo
al galope que se celebre en los hipódromos que se establezcan de acuerdo con el Decreto
455/1983, de 22 de septiembre.
Decreto 455/1983, de 22 de septiembre, por el que se regula las carreras de caballos con
apuestas.
Orden de 17 de octubre de 1985 por el que se crea el Reglamento de apuestas hípicas.

Madrid
Decreto 148/2002, de 29 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el
reglamento por el que se regulan las apuestas hípicas en la Comunidad de Madrid.
ORDEN de 24 de abril de 2015, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regulan
determinados aspectos relacionados con las apuestas hípicas

País Vasco
DECRETO 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Rifas y tómbolas

Andalucía
Decreto 325/1988, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tómbolas
y Combinaciones Aleatorias de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Aragón
Decreto 56/2019, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
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Islas Canarias
Decreto 174/1989, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tómbolas y
Combinaciones aleatorias de la Comunidad Autónoma de Canarias

Cataluña
Decreto 397/2011, de 11 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de rifas, tómbolas y
combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales.

Madrid
Orden 3785/1999, de 15 de noviembre, del Consejero de Hacienda, por la que se regula la
autorización de rifas, tómbolas y de combinaciones aleatorias con fines publicitarios

Navarra
Decreto Foral 94/1991, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tómbolas
y Combinaciones aleatorias.

Valencia
Decreto 129/1989, de 16 de agosto, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se
regulan las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

Melilla

Decreto n.º 54 de fecha 15 de julio de 2015, relativo a la aprobación definitiva del Reglamento
por el que se regula la autorización de Rifas, Tómbolas y Combinaciones Aleatorias de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Lotería

Cataluña
Resolución ECO/4395/2023, de 22 de diciembre, por la que se autoriza la comercialización, la
gestión y la explotación del juego de lotería Supertoc, en funcionamiento, que pasa a
denominarse "lotería de sorteo tipo bingo", de conformidad con nuevas condiciones específicas
ANUNCIO por el que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de Loteries de
Catalunya, SAU, de 11 de enero de 2024, sobre los aspectos necesarios para la comercialización
del juego de lotería de sorteo tipo bingo.

Resolución ECO/4396/2023, de 22 de diciembre, por la que se autoriza la comercialización, la
gestión y la explotación del juego de la lotería denominado Loto Ràpid, en funcionamiento, que
pasa a denominarse "lotería instantánea", de conformidad con nuevas condiciones específicas
ANUNCIO por el que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de Loteries de
Catalunya, SAU, de 11 de enero de 2024, sobre los aspectos necesarios para la comercialización
del juego de lotería Instantánea.

Resolución ECO/4397/2023, de 22 de diciembre, por la que se autoriza la comercialización, la
gestión y la explotación del juego de lotería Lotto 6/49, en funcionamiento, que pasa a
denominarse "lotería tipo lotto", de conformidad con nuevas condiciones específicas.
ANUNCIO por el que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de Loteries de
Catalunya, SAU, de 11 de enero de 2024, sobre los aspectos necesarios para la comercialización
del juego de lotería tipo lotto.
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Resolución ECO/2817/2022, de 9 de septiembre, por la que se autoriza la comercialización,
gestión y explotación del juego de lotería en funcionamiento Trio, de conformidad con nuevas
condiciones específicas.
Anuncio por el que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de Loterías de
Cataluña, SAU, de 21 de julio de 2022, sobre los aspectos necesarios para la comercialización del
juego de lotería El Trio.
Resolución 39/2022 por la que se determinan varios aspectos relacionados con el juego de
lotería denominado trio

Resolución ECO/183/2022 de 2 de febrero por la que se autoriza la comercialización, gestión y
explotación de la lotería en funcionamiento Loto Express, de conformidad con nuevas
condiciones específicas.
Resolución ECO/420/2022 de 22 de febrero, por la que se hace público el Acuerdo del Consejo
de Administración de Loterías de Cataluña SAU, de 16 de febrero de 2022, sobre los aspectos
necesarios para la comercialización de juego de lotería L'Express.
Resolución ECO/396/2022 de 21 de febrero, por la que se determinan varios aspectos
relacionados con el juego de lotería denominado L'Express.

Resolución ECO/425/2022, de 22 de febrero, por la que se autoriza la comercialización, gestión
y explotación del juego en funcionamiento de la lotería pasiva, de conformidad con las nuevas
condiciones específicas.

Resolución ECO/1705/2023, de 12 de mayo, por la que se autoriza la comercialización, gestión
y explotación de la lotería colectiva de conformidad con nuevas condiciones específicas.

Anuncio por el que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de Loterías de
Cataluña, SAU, de 29 de marzo de 2023, sobre los aspectos necesarios para la comercialización
del sorteo de La Dooble de 2023.

Otros juegos

Islas Baleares
Decreto 138/1986, de 29 de septiembre, por el que se regula el Juego mediante boletos en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Castilla y León

DECRETO 9/2002, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la
organización del juego de las chapas.

Castilla La Mancha

Orden de 25/10/2013, de la Consejería de Hacienda, por la que se desarrollan los juegos de
conocimiento, estrategia, habilidad o destreza y complementarios, previstos en el Decreto
82/2013, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de Castilla-
La Mancha
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NORMATIVA TRIBUTARIA
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Normativa Tributaria General

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18-12-2003)
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal (BOE 30-11-
2006).
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (BOE 05-09-2007)
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación (BOE 02-09-2005)
Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en
vía administrativa. (BOE 27-05-2005)
Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del
Régimen Sancionador Tributario (BOE 28-10-2004)
Orden EHA/3987/2005, de 15 de diciembre, por la que se desarrolla parcialmente el Reglamento
General de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de
revisión en vía administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, sobre
requisitos de suficiencia de determinadas garantías aportadas para obtener la suspensión de la
ejecución de los actos impugnados (BOE 21-12-2005).
Orden HFP/583/2023, de 7 de junio, por la que se eleva a 50.000 euros el límite exento de la
obligación de aportar garantías en las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de deudas
derivadas de tributos cedidos cuya gestión recaudatoria corresponde a las comunidades
autónomas (BOE 10-06-2023)

Tributos Sobre el Juego

Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego (BOE 28-05-2011).
Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales,
administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas (BOE 07-03-1977).
Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas
Fiscales (BOE 19-12-1966).
Real Decreto 2221/1984, de 12 de diciembre, por el que se regula la tasa fiscal que grava la
autorización o la organización o celebración de juegos de suerte, envite o azar (BOE 20-12-1984).
Orden EHA/1881/2011, de 5 de julio, por la que se aprueba el modelo 763 de autoliquidación
del Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de actividades anuales o plurianuales,
se determina la forma y plazos de su presentación y se regulan las condiciones generales y el
procedimiento para su presentación telemática y se modifica la Orden EHA/2027/2007, de 28
de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito
que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.
Orden HAC/1277/2020, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 602 de Tasa por la
gestión administrativa del juego. Autoliquidación, y se determinan la forma, plazos y los
procedimientos de presentación.

Comunidades Autónomas

Andalucía
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Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(para hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero de 2022).
Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos
(ara hechos imponibles devengados hasta el 31 de diciembre de 2021)
Orden de 19 de mayo de 2014, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y se regulan
determinados aspectos para la aplicación de la tasa fiscal sobre el juego, modalidad bingo
electrónico, en la Comunidad Autónoma de Andalucía
ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se aprueban los modelos de declaración-liquidación
y se determina el lugar de ingreso del impuesto sobre el juego del bingo y del recargo de la tasa
fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.
ORDEN de 21 de julio de 1987, por la que se establecen normas relativas a la justificación del
pago de la tasa fiscal que grava los juegos de suerte, envite o azar, y plazas para la retirada del
distintivo justificativo del pago de la misma.

Aragón

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de tributos cedidos.
ORDEN HAP/707/2022, de 23 de mayo, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación
de los tributos sobre el juego y se dictan instrucciones sobre determinadas condiciones de
presentación e ingreso.

Asturias

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado.
Resolución de 14 de julio de 2014, de la Consejería de Hacienda y Sector Público, por la que se
aprueba el modelo 042 de autoliquidación de la tasa fiscal sobre el juego en las rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias y el modelo 043 de autoliquidación de la tasa fiscal sobre
el juego en las salas de bingo.

Islas Baleares

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos
cedidos por el Estado.
Orden de 28 de diciembre de 1999, por la cual se aprueban varios modelos de declaración
liquidación de la tasa fiscal sobre el juego y el sobre anual para casinos, impuesto sobre el juego
del bingo y otros juegos. BOIB núm. 2, de 4 de enero de 2000.
Decreto 79/2002, de 31 de mayo, por el cual se regula una nueva modalidad de pago de la tasa
fiscal para el juego del bingo. BOIB núm. 69, de 8 de junio de 2002.
Orden del consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 28 de abril de 2004, por la cual se
regula la gestión censal y el pago mediante recibo de la tasa fiscal sobre el juego en máquinas
tipos «B» o recreativas con premio y en máquinas tipos «C» o de azar BOIB núm. 64, de 6 de
mayo de 2004.
Orden del consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 14 de mayo de 2004, por la cual
se regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones
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liquidaciones correspondientes a la tasa fiscal sobre el juego a casinos y al canon de saneamiento
de aguas. BOIB núm. 71, de 20 de mayo de 2004.
Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 15 de marzo de 2005, por la que
se aprueba el modelo 041 de declaración-liquidación de las apuestas hípicas y juegos de
promoción del trote y se regula el procedimiento para su presentación y pago telemático. BOIB
núm. 46, de 22 de marzo de 2005.
Orden del consejero de Economía, Hacienda e Innovación, de 21 de septiembre de 2005, por la
cual se regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones
liquidaciones correspondientes a la tasa fiscal sobre el juego del bingo. BOIB núm. 143, de 27 de
septiembre de 2005.

Islas Canarias

Decreto-Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
tributos cedidos.

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Directora, por la que se establece la presentación
telemática obligatoria de los modelos de declaración y autoliquidación 400 y 412 del Impuesto
General Indirecto Canario, del modelo de declaración 451 del Arbitrio sobre Importaciones y
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y de los modelos de declaración-liquidación 045 y
046 de la Tasa Fiscal sobre el Juego, y se amplía el ámbito subjetivo de la presentación telemática
obligatoria de modelos de declaración y autoliquidación 415, 416, 420 y 425 del Impuesto
General Indirecto Canario, de los modelos de declaración y autoliquidación 450, 452 y 455 del
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, de los modelos de
declaración y autoliquidación 430 y 433 del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, de los modelos de declaración y
autoliquidación 460 y 461 del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y del modelo de
autoliquidación 620 del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, de compraventa de determinados medios de transporte usados.

Cantabria

Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado.
Orden HAC/07/2016, de 8 de marzo, por la que se aprueba el modelo 048 WEB de
autoliquidación de Tasa Fiscal sobre Juego-Apuestas y se establecen las normas para su
aplicación, presentación y pago.
Orden HAC/18/2010, de 1 de julio, por la que se aprueba el modelo 040 WEB autoliquidación
Tasa fiscal sobre el juego-salas de bingo importe repercutido a los jugadores, el modelo 043 WEB
autoliquidación Tasa fiscal sobre el juego-salas de bingo, el modelo 044 WEB autoliquidación
Tasa fiscal sobre el juego-casinos de juego y el modelo 045 autoliquidación WEB Tasa fiscal sobre
el juego-máquinas o aparatos automáticos.
Orden HAC/20/2010, de 24 de agosto de 2010, por la que se modifica la Orden HAC/18/2010,
de 1 de julio, por la que se aprueba el modelo 040 WEB autoliquidación Tasa fiscal sobre juego-
salas de bingo importe repercutido a los jugadores, el modelo 043 WEB autoliquidación Tasa
fiscal sobre el juego-salas de bingo, el modelo 044 WEB autolquidación Tasa fiscal sobre el juego-
casinos de juego y el modelo 045 autoliquidación WEB Tasa fiscal sobre el juego-máquinas o
aparatos automáticos.
Orden HAC/15/2007, de 24 de abril, por la que se aprueban los modelos de los documentos de
ingreso 043, 044 y 045.
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Castilla La Mancha

Título V Ley 5/2021, de 23 de julio, del Régimen Administrativo y Fiscal del Juego en Castilla-La
Mancha
Orden 127/2022, de 23 de junio, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por
la que se aprueban los modelos de autoliquidación de la tasa fiscal sobre el juego, se desarrolla
el régimen jurídico del censo fiscal de las máquinas o aparatos de juego, y se dictan normas
sobre la gestión de la tasa

Castilla y León

DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y
cedidos
ORDEN HAC/263/2015, de 30 de marzo, por la que se aprueban los Modelos de declaración y
autoliquidación de los tributos cedidos y el modelo de solicitud de adquisición de cartones de
bingo electrónico.

Cataluña

Decreto 2/2014, de 7 de enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen de pago
de los tributos sobre el juego
ORDEN ECO/187/2011, de 25 de julio, por la que se aprueban los modelos de autoliquidación
040, 043, 044, 045 y 046 de la tasa fiscal sobre el juego
Orden ECO/330/2011, de 30 de noviembre, por la que se aprueban los modelos de
autoliquidación de los tributos gestionados por la Agencia Tributaria de Cataluña

Extremadura

DECRETO Legislativo 1/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos
cedidos por el Estado
ORDEN de 24 de octubre de 2023 por la que se regula y autoriza la presentación y pago
telemático de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, modalidades bingo ordinario y
bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobación del modelo de
declaración-liquidación 047 de presentación telemática.
ORDEN de 10 de abril de 2015 por la que se aprueban los modelos de declaración-liquidación
046 y 047 de la tasa fiscal sobre el juego en las modalidades de bingo ordinario y bingo
electrónico en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Orden de 28 de julio de 2005, por la que se aprueba el modelo 044 de declaración de la tasa
fiscal que grava los juegos celebrados en casinos

Galicia

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por
el Estado
Resolución de 25 de enero de 2021 por la que se modifican las instrucciones de los modelos de
declaración y autoliquidación de la tasa fiscal sobre el juego realizado en casinos, de la tasa fiscal
sobre el juego del bingo y de la tasa fiscal sobre el juego realizado a través de máquinas de juego.
Orden del 17 de marzo de 2014 por la que se regula la gestión y la presentación y el pago
electrónico de la tasa fiscal sobre el juego realizado a través de máquinas de juego
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Orden del 27 de enero de 2014 por la que se regulan el suministro electrónico de los cartones
de bingo autorizados en la Comunidad Autónoma de Galicia y la presentación y el pago
electrónico de la tasa fiscal sobre el juego del bingo
Orden del 27 de febrero del 2009, por la que se regula la presentación y el pagamiento
telemático de la tasa fiscal sobre el juego realizado en casinos

Madrid

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de
tributos cedidos por el Estado.
Orden de 30 de enero de 2018, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se
establece la obligatoriedad de presentación por vía telemática de los modelos de
autoliquidación 045 de la Tasa Fiscal sobre el Juego de Máquinas o Aparatos Automáticos, 097
del Impuesto sobre Instalación de Máquinas en Establecimientos de Hostelería Autorizados y
044 de la Tasa Fiscal sobre el juego que grava los juegos celebrados en casinos, se aprueban los
modelos de declaración y el procedimiento a seguir para su elaboración, pago y presentación

Murcia

Ley 12/1984, de 27 de diciembre, de Imposición sobre juegos de suerte, envite o azar
Decreto 18/1985, de 28 de febrero, por el que se establece el Reglamento de la Ley 27 diciembre
1984, de imposición sobre Juegos de suerte, envite o azar.
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se aprueba el modelo de
autoliquidación T399 para la tasa de rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias
Orden de 2 de enero de 2012 de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el
procedimiento telemático para la comunicación de baja temporal y su reactivación de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreativas tipo B y se aprueba el modelo 141 de
autoliquidación de la tasa fiscal sobre el juego-alta por reactivación.

Navarra

Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, por la que se regulan los Tributos sobre el Juego en la
Comunidad Foral de Navarra
Orden Foral 9/2015, de 12 de agosto, del Consejero de Hacienda y Política Financiera por la que
se aprueba el modelo 763, “Impuesto sobre Actividades de Juego en los supuestos de
actividades anuales o plurianuales. Autoliquidación”.
Orden Foral 36/2012, de 20 de febrero, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se
aprueba el modelo J-10, de declaración-liquidación de la Tasa Fiscal sobre el juego mediante la
explotación de máquinas o aparatos automáticos
Orden Foral 183/2010, de 21 de diciembre, del Consejero de Economía y Hacienda, aprobando
el modelo J-20, de declaración-liquidación de la Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a las salas de
bingo
Orden Foral 178/2010, de 14 de diciembre, del Consejero de Economía y Hacienda, aprobando
el modelo J-50, de declaración-liquidación de la Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y
Combinaciones Aleatorias, en la modalidad de apuestas

País Vasco

Norma Foral 5/2005, de 14 de febrero, por la que se regula el Tributo sobre el Juego en el
Territorio Histórico de Álava
Norma Foral 23/2014, de 9 de julio, del impuesto sobre actividades de juego
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Orden Foral 673/2014, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 30 de octubre,
de aprobación del modelo 763. Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de
actividades anuales o plurianuales.
Orden Foral 863/2012, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 20 de diciembre,
de aprobación del modelo 043E de autoliquidación del Tributo sobre el Juego Bingo electrónico
y se regula el procedimiento para su presentación.
Orden Foral 802/2001, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 10 de diciembre,
por la que se aprueban los siguientes modelos en euros: 390 y 391 del Impuesto sobre el Valor
Añadido; 430 y 480 del Impuesto sobre las Primas de Seguros; 504, 506, 507, 508, 509, 510, 524,
551, 552, 500/503, 572, 580 y 590 de Impuestos Especiales; 045 de la Tasa Fiscal sobre el Juego;
130 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 001 del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Valor Añadido; los modelos de aplazamiento y
fraccionamiento de pago de deudas tributarias y por último los modelos 210, 211, 212, 213, 214,
215, 216 y 296 del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Norma Foral 3/2005, de 10 de marzo, por la que se regula el Tributo sobre el Juego en el
Territorio Histórico de Bizkaia
Orden Foral 933/2022, de 15 de diciembre, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la que
se aprueba el modelo 043-M. Autoliquidación del Tributo sobre el Juego y el modelo 043-G.
Autoliquidación del Recargo del tributo sobre el Juego.

Norma foral 1/2005, de 1 de febrero, por la que se regula el Tributo sobre el Juego en el
Territorio Histórico de Gipuzkoa.
Orden Foral 1330/2000 de 21 de diciembre, por la que se aprueban los modelos 040, 042, 044 y
046 de declaración-liquidación de los Tributos sobre juegos de suerte, envite o azar
Orden Foral 485/2018 de 15 de octubre, por la que se aprueba el modelo 763 de autoliquidación
del Impuesto sobre actividades de juego en los supuestos de actividades anuales o plurianuales,
y se determinan la forma, plazo y lugares de presentación

La Rioja

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos.
Orden de la Consejería de Hacienda y Economía, de 29 de diciembre de 1999, por la que se
aprueban los modelos 043 y 045 de declaración-liquidación y Normas para la Gestión de los
Tributos sobre el Juego.
Resolución del Consejero de Hacienda de 17 de febrero de 2010, por la que se habilita el pago y
presentación telemática de los tributos sobre el juego.

Valencia

Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la
Comunitat Valenciana.
Ley 1/1985, de 23 de febrero, de Tributación sobre Juegos de Azar.
ORDEN 16/2023, de 18 de diciembre, de la Conselleria de Hacienda, Economía y Administración
Pública, por la que se establece la obligatoriedad para ciertos sujetos de la presentación por vía
telemática de determinados modelos de autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y
de los tributos sobre el Juego
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Cuadro de Suspensión de autorizaciones y licencias y planificación en CC.AA.

(Actualizado a 13 de FEBRERO de 2024)

Distancia
centro de

enseñanza

Distancia a
otros locales

Planificación/Contingentación Suspensión de
Autorizaciones de

Locales de Juego y/o
máquinas de juego

Andalucía 150 100 Casinos e Hipódromos2

Aragón 500 300 Bingos3 y máquinas de juego en
hostelería4

Asturias 100 Casino de juego, salas de bingo, salones
de juego y locales de apuestas.5

Se revisa cada 3 años (03.21)
Islas Baleares 500 500 entre

salones de
juego

Casinos, salones de juego y bingos6

Canarias 300 Salones
de juego

50 Casinos,
Bingos y

bares

750 Bingo
Salones de

juego y locales
de apuestas

200

Máquinas de juego, Salones de juego7

y Locales de Apuestas8
Locales Hasta 31 de
diciembre de 20239

Cantabria 500 500 Salones de Juego, Bingos, Locales de
Apuestas y Casinos10

Máquinas de juego B1
(2024)

2 DECRETO 230/1988, de 31 de mayo, por el que se planifica la instalación de casinos de juego en la Comunidad Autónoma de
Andalucía
3 Artículo 5 del Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Locales de juego
4 Disposición Adicional segunda del Decreto 39/2014, de 18 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
de Locales de juego.
5 Artículo 7 del Decreto 5/2021, de 12 de febrero, por el que se establecen restricciones y criterios por los que se regirá la concesión
de autorizaciones en materia de juegos y apuestas en el Principado de Asturias.
El número máximo de autorizaciones para la instalación de casinos de juego, salas de bingo, salones de juego y locales de apuestas
se limita a un casino de juego, seis salas de bingo, veintiocho salones de juego y nueve locales de apuestas. Si, con posterioridad a
haberse alcanzado el número máximo previsto en los apartados anteriores, se produjese la extinción de alguna o de algunas de las
autorizaciones, el número máximo autorizado se minorará en una cantidad igual a la autorización o autorizaciones extinguidas. El
Consejo de Gobierno podrá revisar, cada tres años, el número máximo de establecimientos de juego y apuestas previstos. Si
transcurrido ese período no tuviera lugar dicha revisión, la previsión existente mantendrá su vigencia hasta la aprobación de otra
nueva.
6 Se limita a tres el número de casinos de juego en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears. No
se otorgarán nuevas autorizaciones para salas accesorias de casinos en las Illes Balears.
El número de autorizaciones en vigor para la instalación de salones de juego o de locales específicos de apuestas en el
territorio de las Illes Balears se limita a 75 por cada millón de habitantes empadronados en la comunidad autónoma,
según las cifras oficiales proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística a 1 de enero del año en curso y el listado
autonómico de autorizaciones en vigor de salones de juego y locales específicos de apuestas. En el supuesto de que la
ratio de autorizaciones vigentes sea superior en el momento de la entrada en vigor de la presente reforma operará de
manera automática una moratoria de concesión de nuevas autorizaciones para la instalación de salones de juego o de
locales específicos de apuestas hasta que, por la acumulación de extinciones o renuncias a las autorizaciones vigentes, su
número no supere las 75 licencias por cada millón de habitantes empadronados en la comunidad autónoma.
Se limita a cuatro el número de salas de bingo en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears
7 Artículo 79 de Decreto 26/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
8 Disposición adicional única de Decreto 98/2014, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de apuestas externas de
la Comunidad Autónoma de Canarias y se modifican otras disposiciones de carácter general relacionadas con el juego y las apuestas
9 Decreto-ley 16/2021, de 9 de diciembre, de ampliación del plazo de suspensión de títulos habilitantes de nuevos locales de juegos
y apuestas
10 Anexo Ley de Cantabria 4/2022, de 24 de junio, de Regulación del Juego de Cantabria
1. Casinos de Juego.
1. Se limita a 1 el número de casinos de juego y sus correspondientes autorizaciones en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma.
2. En el casino de juego podrá instalarse un máximo de 70 puestos de juego de cualquier tipo de máquina de juego de las regulados
en la presente Ley.
3. En el casino de juego podrá instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
2. Salas de Bingo.



499

Castilla y León 100 (15011) 300 Casinos12, Máquinas de juego13, 1 de enero de 2025 o
aprobación nueva Ley de

Juego14

Castilla La
Mancha

300 150 Máquinas de juego y establecimientos
de juego (hasta 2027)15

Cataluña 100 1000 entre
locales del
mismo tipo

con excepción
de casinos16

Locales de juego e Hipódromos17

Extremadura 300 250
Galicia 300 300 entre

salones y 300
entre locales
de apuestas
1000 entre

bingos

Salones de juego y tiendas de
apuestas18 máquinas de juego (hasta

diciembre de 2025)19

Madrid 100 300 metros
locales de
apuestas y
salones de

juego

Casinos20

Salones de Juego y Apuestas21
1% a 31 de diciembre de

2021

Murcia Salones
400/200 gran

No se otorgan más desde
septiembre de 2018

1. Se limita a 7 el número máximo de salas de bingo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego de tipo "B1", "B2" y "B5" en un número de puestos que no exceda,
junto con el número de máquinas auxiliares de apuestas, de 17, sin perjuicio de las modificaciones reglamentarias que puedan
llevarse a cabo respecto a otro tipo de máquinas.
Podrán instalarse también máquinas de tipo "B3" en sala anexa en el interior del establecimiento en función de la superficie,
capacidad y aforo de la misma, de forma que no obstaculicen los pasillos y vías de evacuación, sin que puedan exceder de 25 puestos.
3. En las salas de bingo podrá instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
3. Salones de Juego.
1. Se limita a 50 el número máximo de salones de Juego en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. El número máximo de máquinas de juego a instalar será de 1 por cada 3 metros cuadrados de la superficie útil del establecimiento
destinada a tal fin.
3. En los salones de juego podrán instalarse un máximo de 6 máquinas auxiliares de apuestas.
4. Locales de apuestas.
1. Se limita a 10 el número máximo de locales de apuestas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. El número máximo de máquinas auxiliares de apuestas a instalar será de una por cada tres metros cuadrados de la superficie útil
del establecimiento destinada a tal fin.
3. En los locales de apuestas podrán instalarse máquinas de juego de tipo "B1" y "B5" no pudiendo exceder la suma de ambos tipos
de 2 unidades, sin perjuicio de las condiciones de instalación de dichas máquinas establecidas reglamentariamente.
11 Anteproyecto de Ley de modificación de Ley de juego de Castilla y León
12 Decreto 133/2000, de 8 de junio, se planificó la instalación de los casinos de juego en la Comunidad de Castilla y León
13 DECRETO 19/2006, de 6 de abril, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones de explotación de máquinas de tipo
«B», o recreativas con premio, en la Comunidad de Castilla y León.
14 Decreto-ley 3/2023, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema Interno de Información de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.
15 Decreto 284/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la planificación de las autorizaciones de explotación de las máquinas
de juego del tipo B y de instalación de establecimientos de juego durante los años 2024 a 2027.
16 Decreto 240/2004, de 30 de marzo, de aprobación del catálogo de juegos y apuestas autorizados en Cataluña y de los criterios
aplicables a su planificación.
17 Decreto 240/2004, de 30 de marzo, de aprobación del catálogo de juegos y apuestas autorizados en Cataluña y de los criterios
aplicables a su planificación
18 Título III de la LEY 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia y. Decreto 72/2019, de 4 de julio, por el que se aprueban
medidas en materia de planificación de autorizaciones de instalación de salones de juego y tiendas de apuestas en la Comunidad
Autónoma de Galicia
LEY 3/2023, de 4 de julio, reguladora de los juegos de Galicia.
Un máximo de 4 casinos y 4 salas adicionales, 12 bingos, 118 salones de juego y 41 tiendas de apuestas, fijando una duración de
quince años para todas las autorizaciones, tanto las existentes como las futuras, y fijando un sistema de concurso público para poder
acceder a las nuevas autorizaciones de instalación.
19 DECRETO 184/2015, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 196/2010, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
la planificación de las autorizaciones de explotación de máquinas de tipo B en la Comunidad Autónoma de Galicia.
20 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de julio de 2001, que determinó su número y distribución geográfica, limitando a dos el
número de autorizaciones de instalación en el territorio de la Comunidad de Madrid.
21 Decreto 19/2022, de 20 de abril, del Consejo de Gobierno, de Planificación de Determinados Establecimientos de Juego en la
Comunidad de Madrid



500

afluencia
turística

Locales de
apuestas 200

Navarra 400 400 Casinos 30 de septiembre de 2021
(locales y máquinas

bares)
La Rioja 200 200 salones de

juego y bingos
Salones de Juego y apuestas (pendiente

de aprobación Decreto).
Se suspende la concesión
de autorizaciones de
funcionamiento de
salones de juego y
autorizaciones de tiendas
de apuestas de nueva
apertura, así como la
emisión de informes de
consultas previas de
viabilidad.
La suspensión prevista en

este acuerdo permanecerá
en vigor hasta la entrada
en vigor de la nueva
planificación de la
actividad de los juegos y
apuestas que prevé el
artículo 21 de la Ley
3/2022, de 29 de marzo.22

País Vasco 15023 500 salones y
200 locales de

apuestas

Númerus clausus para locales de juego
e Hipódromos, máquinas de juego y

apuestas24

Vigencia de
autorizaciones anteriores
y modificación de locales

hasta que se alcance
número máximo de

locales permitidos por
Anexo I Decreto25

Valencia 850 500 Hasta 2025 locales y
máquinas en hostelería26

22 Resolución 1502/2023, de 19 de diciembre, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública,
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que
se dispone la suspensión de la concesión de autorizaciones de funcionamiento de salones de juego y tiendas de apuestas en la
Comunidad Autónoma de La Rioja.
23 Disposición transitoria segunda Decreto 19/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica el decreto por el que se aprueba el
reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi.
24 Anexo I del DECRETO 120/2016, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma
de Euskadi.
25 Disposición transitoria primera y cuarta del Decreto 19/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica el decreto por el que se
aprueba el reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi
26 Disposición Transitoria Décima de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en la
Comunitat Valenciana.


